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Presentación

Durante la última década los servicios para personas ciegas y deficientes visuales de la ONCE han experimentado un crecimiento considerable. Entre los principales indicadores de esta evolución pueden destacarse el sensible incremento —en número y diversidad— de recursos materiales y humanos, así como el desarrollo de nuevos servicios y su extensión al entorno natural de los usuarios.

La evolución de dichos servicios se corresponde con el marco legislativo, determinado por el R.D. 358/1991, el cual establece el carácter social de la ONCE, a la vez que orienta su actuación hacia la consecución de la autonomía personal y plena integración de los deficientes visuales en la sociedad. Todo ello en concordancia y vinculación con los objetivos y criterios de la administración pública en materia de política social en general y de discapacidad en particular.

En nuestra trayectoria existe un rasgo distintivo de compromiso social, plasmado en ese crecimiento sensible y en los planteamientos progresistas que han orientado nuestra actuación. De este modo nos hemos anticipado en numerosas ocasiones a hacer práctica real lo que para la sociedad eran todavía meras declaraciones de principios en el ámbito de la discapacidad (autonomía personal, atención en la comunidad, integración social, igualdad de oportunidades, etc.) o simples políticas de prestaciones económicas.

En este sentido, creemos firmemente que lo principal es potenciar los recursos personales y del entorno de las personas ciegas y deficientes visuales como medio fundamental para que logren su verdadera participación social y responsabilidad en la defensa de su igualdad de oportunidades.

Los avances alcanzados responden, pues, a un compromiso político, pero también a la profesionalidad y dedicación de gestores y profesionales de los servicios, la cooperación con otras instituciones sociales y, en última instancia, a la sensibilidad de todos hacia las necesidades de las personas con discapacidad visual.

Es precisamente en estos momentos de desarrollo positivo y de crecimiento institucional, cuando estamos todos en mejor disposición de plantearnos un proyecto de presente y futuro, con nuevos objetivos y nuevos desafíos.

En este contexto, y con la finalidad de reflexionar, analizar y debatir sobre los servicios sociales prestados y sus perspectivas de futuro, así como de posibilitar el intercambio de experiencias, el Consejo General de la ONCE dispuso la organización de un Congreso Estatal sobre Prestación de Servicios para Personas Ciegas y Deficientes Visuales, convocado bajo el lema "hacia la plena normalización ".

La diversidad de temas abordados y la riqueza de las aportaciones efectuadas en sus exposiciones y debates por los más de 1.300 congresistas pertenecientes a diferentes entidades y organismos (ONCE, Administraciones Públicas, Universidades, etc.) han posibilitado obtener un amplio y valioso número de trabajos y conclusiones que quedan recogidos en la presente publicación.

La metodología seguida para la realización del Congreso ha sido abierta y participativa desde su inicio. Las Comisiones Técnicas, establecidas y coordinadas por los Comités Organizador y Científico, se encargaron de la organización y desarrollo de las actividades programadas, así como de la elaboración de las conclusiones finales, a partir de las obtenidas en cada una de las múltiples actividades realizadas: conferencias, mesas redondas, paneles de comunicaciones, talleres y grupos de trabajo.

Con el propósito de facilitar el estudio y análisis de su contenido, la publicación de las actas se ha dividido en volúmenes independientes en correspondencia con las cinco áreas temáticas sobre las que se estructuró el Congreso: Temas Generales (volumen 1), Cultura y Deporte (volumen 2), Educación (volumen 3, volumen 4), Acción Social y Autonomía Personal (volumen 5) e Integración Laboral (volumen 6).

Estamos convencidos de que esta publicación constituye una referencia importante a tener presente en las acciones futuras que se lleven a cabo para optimizar la calidad de los servicios, tanto en el ámbito de nuestra Entidad como en aquellos otros de la sociedad relacionados directa o indirectamente con la atención de las personas ciegas y deficientes visuales.

Tiene lugar, además, este Congreso en un momento en el que el debate sobre la política de bienestar social está plenamente vigente. Es necesario, por tanto, que las instituciones de este sector, y entre ellas la ONCE, demuestren con respuestas claras y realistas la rentabilidad del esfuerzo solidario que realiza la sociedad; solo así podremos consolidar y mejorar el sistema de servicios sociales.

Finalmente, deseamos subrayar que el esfuerzo realizado durante estos años y los avances logrados nos permiten afrontar esa meta común de progreso, de seguir aproximando la calidad de vida de las personas con discapacidad visual a los niveles que podemos esperar en cualquier sociedad desarrollada, justa y plenamente normalizada.

María Rosa Villalba Simón

Directora del Departamento

de Servicios Sociales para Afiliados
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Los servicios sociales en la ONCE
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Directora del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados de la ONCE

1.
INTRODUCCIÓN
Todas las organizaciones realizan, de forma periódica, una revisión de sus actividades y logros, que les permita identificar las áreas susceptibles de mejora y establecer las acciones para conseguir nuevos avances. Además, existen en la historia de toda institución momentos clave que representan oportunidades únicas para afrontar un cambio cualitativo en su progreso y evolución.

Las instituciones llegan a este tipo de situaciones, generalmente, por la concurrencia de factores, tanto de su entorno interno como externo, que pueden demandar constantes esfuerzos de adaptación y un proyecto renovado en el que todos se sientan comprometidos para afrontar el futuro.

Este congreso puede suponer precisamente un referente que contribuya de manera importante a la evolución de los servicios sociales en nuestra entidad.

En este sentido, comentaremos las ideas fundamentales que configurarían ese proyecto de forma que, tanto en el transcurso del congreso como en el período de reflexión que seguirá a su finalización, pueda irse perfilando como una realidad dinámica, compartida y enriquecida por todos.

De este modo, a lo largo de esta intervención, analizaremos cuáles son algunos de los factores externos e internos que han situado a nuestra institución, y consecuentemente a todos nosotros, en un momento significativo de su historia.

Posteriormente, expondremos los elementos más relevantes que pueden definir nuestro nuevo proyecto y hacernos progresar en el logro de nuestros objetivos.

2.
POLÍTICAS SOCIALES SOBRE DISCAPACIDAD
2.1.
Panorama internacional
Empezaremos, pues, con una aproximación a los cambios que se han dado en las políticas sociales en materia de discapacidad, en el ámbito internacional. A este respecto, desde la década de los 70 los valores y actitudes de la sociedad hacia la discapacidad han cambiado de manera sensible. Esta toma de conciencia ha ido asociada a la demanda creciente de una mayor calidad de vida, integración social e igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, con independencia de sus capacidades o recursos. Así mismo, ha inspirado un amplio soporte legislativo que ha tratado de garantizar la consecución de dichos principios en las diferentes facetas de las personas con minusvalía (educación, cultura, empleo, rehabilitación, etc.)

Dentro de la comunidad internacional, la proclamación del año 1981 como «Año Internacional de las Personas con Minusvalías», y del período 1983/1992 como «Decenio de las Naciones Unidas para las Personas con Minusvalía» han supuesto impulsos importantes en la adopción de iniciativas de todo tipo en este campo.

Posteriormente, en 1982, la ONU aprobó un «Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad» que ha tenido un efecto multiplicador de los trabajos realizados a nivel internacional en relación con los problemas derivados de las minusvalías. Durante 1992 se ha procedido a elaborar el correspondiente balance sobre el impacto y grado de cumplimiento de dicho Programa. Naciones Unidas, tras reafirmarse en la validez del mismo, ha reconocido que sus objetivos no se han conseguido plenamente. En consecuencia, ha propuesto una estrategia a largo plazo, hasta el año 2000 y posteriores, bajo los lemas de «Una sociedad para todos» y «De la toma de conciencia a la acción».

En el contexto europeo, tras la entrada en vigor del Acta Única, la acción comunitaria más destacada ha sido la adopción de los programas de acción en favor de las personas con minusvalías HELIOS I y II. Complementariamente a los programas HELIOS, ha surgido el programa HORIZON como iniciativa sobre «Recursos Humanos», que tiene como objetivo general mejorar las condiciones de acceso al mercado de trabajo de las personas con minusvalía y otros grupos desfavorecidos. Por último, merece igualmente destacarse el proyecto «Iniciativa tecnológica para las personas mayores y las personas discapacitadas» (TIDE), centrado en la investigación y promoción de ayudas y productos tecnológicos para personas discapacitadas. En el año 1992, dentro de este programa, se creó el consorcio HEART que pretende estimular un Mercado Único en Tecnología de la Rehabilitación.

La aplicación de estos principios ha conducido a un nuevo entendimiento de la promoción de las personas con minusvalía, que se concibe ahora como un proceso continuo y global, que tiene como finalidad su integración social a todos los niveles, de tal manera que puedan finalmente gozar de todos los derechos y libertades, incluidos, singularmente, los de participación social y política, que las Constituciones de los Estados Sociales y de Derecho les reconocen y garantizan al igual que al resto de ciudadanos.

2.2.
Panorama español
El amplio soporte legislativo comentado en el apartado anterior, y que sustenta este nuevo enfoque sobre la igualdad de oportunidades para las personas con minusvalía, ha tenido su correspondiente reflejo en nuestro país.

De esta forma, la Constitución Española dedica su artículo 49 a la promoción de los minusválidos, siendo, a este respecto, taxativa: «los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este título otorga a todos los ciudadanos».

Tales previsiones constitucionales han tenido un desarrollo global en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), que cubre, por tanto, los diversos campos de actuación contemplados en el artículo 49 de la Constitución, es decir, prevención, tratamiento, rehabilitación e integración, sin olvidar los aspectos organizativos y funcionales.

No deben olvidarse tampoco, por lo que suponen de deseo de los poderes públicos de incrementar las actuaciones promociónales del bienestar social en general, la creación del Ministerio de Asuntos Sociales en 1988 y la reestructuración del INSERSO y del Real Patronato de Prevención y Atención a Personas con Minusvalías.

A su vez, el artículo 148 de la Constitución establece la capacidad de las Comunidades Autónomas de asumir competencias en materia de asistencia social. Por este motivo los diversos Estatutos de Autonomía han incorporado dicha materia a su respectivo ámbito competencial, desarrollando, a tal fin, las correspondientes leyes de servicios sociales.

Por otra parte, la legislación de las Comunidades Autónomas establece como objetivo la consecución de la coordinación de la política social, en el ámbito de su territorio, entre las diferentes administraciones implicadas, destacando tanto el papel de la Administración Local, como el de los entes territoriales más próximos a las necesidades de los ciudadanos y las asociaciones y experiencias de iniciativa social, que progresivamente adquieren un mayor peso y protagonismo y a las que se reconoce y trata de fomentar.

Como consecuencia de estos avances jurídicos e institucionales ha sido posible ir construyendo progresivamente un Estado Social, lo que ha supuesto un claro desarrollo de la política social dirigida al bienestar de las personas con minusvalía, si bien, en algunos aspectos, nuestro país se encuentra todavía distante de los niveles alcanzados en otros países europeos, con los cuales está obligada a converger como consecuencia de su pertenencia a la Unión Europea.
No obstante, puede observarse un desigual tratamiento y cobertura de las necesidades sociales que la minusvalía ocasiona, en unos casos en claro proceso de desarrollo efectivo y en otros con una manifiesta insuficiencia en su materialización práctica.

2.2.1.
Educación

Así, por ejemplo, en el ámbito educativo, los principios constitucionales y los contenidos en la LISMI han recibido, en normas posteriores de distinto rango, un impulso decidido para su concreción práctica y real, entre las cuales merece una mención especial la más reciente Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).

En este sentido, la introducción de principios, de todos conocidos como integración escolar, individualización de la enseñanza, participación de los padres, etc., ha provocado una honda transformación en la consideración educativa de los alumnos con minusvalía.

Como indicadores de la materialización de estos principios podemos señalar el incremento en el número de alumnos con necesidades educativas especiales, atendidos en un número también cada vez mayor de centros de integración.

La importancia de tales avances no quiere decir, ni mucho menos, que los problemas de atención a alumnos con necesidades especiales estén solucionados. Más bien al contrario, se plantean nuevos y numerosos retos de futuro. Algunos de ellos, estarían relacionados con la ampliación de la integración escolar a la Educación Infantil, el Bachillerato o la Formación Profesional; al papel de los Centros de Educación Especial; o a las vías de colaboración y cooperación entre las entidades implicadas en la educación.

Otros retos se orientan a la necesidad de conseguir un mejor ajuste de los recursos de los Centros a las características de las necesidades educativas especiales de los alumnos escolarizados en ellos, la formación y funciones de los recursos especializados, Profesores de Apoyo, Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, Departamento de Orientación.

Es importante, por ello, que se sigan ampliando los cauces ya abiertos de reflexión y de debate con el fin de seguir prosperando en la consecución de una mayor calidad de la enseñanza dirigida a estos colectivos.

2.2.2.
Empleo

Por lo que se refiere al empleo de personas con minusvalía no podemos ser tan optimistas. En la actual coyuntura laboral, si acceder a un empleo es complicado para cualquier persona, más aún lo es para las personas con minusvalía.

Podemos observar un estancamiento de los contratos, muy reducidos en su número, por otra parte, subvencionados cada año a través del Real Decreto 1451/83 de Fomento del Empleo de Personas con Discapacidad, así como en el número de trabajadores autónomos con discapacidad, o la falta de significación y regularidad en el acceso al empleo público. Aunque sí conviene destacar en este punto que a partir de 1985, se ha iniciado un proceso sistemático, progresivo y estable de reserva de puestos para personas con discapacidad, efectivo tanto en la Administración Central como Autonómica.

Únicamente podríamos destacar como progreso en el empleo de personas con discapacidad, el avance significativo experimentado por los puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Son muchas, pues, las facetas susceptibles de fomento y desarrollo en esta esfera laboral. Entre otras podríamos destacar, por. ejemplo, las relativas a la mejora y ajuste de la formación laboral dirigida a la población con discapacidad según las necesidades empresariales; la revisión de las políticas basadas en el subsidio y pensiones no contributivas de forma que no resten motivación hacia la integración laboral; completar la formación de los equipos interdisciplinares contemplados en la LISMI y ampliar sus funciones, trascendiendo las meramente diagnósticas para abarcar la planificación, evaluación de programas e iniciativas, la promoción de acciones de integración laboral y la coordinación con otros recursos y entidades; articular mecanismos que aseguren el cumplimiento de las cuotas de reserva de empleo, etc.

En este contexto de necesidad de nuevos impulsos a la política de inserción laboral de las personas con minusvalía, han tenido lugar recientemente dos acciones significativas. Por un lado, la presentación del «Plan para la Reactivación del Empleo de las Personas con Discapacidad», elaborado por el Consejo Español de Representantes de Minusválidos (CERMI), integrado por las seis organizaciones españolas de minusválidos más representativas: FEAPS, COCEMFE, ONCE, CNSE, FIAPAS y ASPACE.

Por otro, el Ministerio de Asuntos Sociales, a través del INSERSO, ha iniciado en diciembre de 1992, la preparación de un «Plan de Acción para las Personas con Discapacidad», con especial prioridad en el empleo y contando con la participación de las diferentes administraciones, asociaciones de minusválidos, sindicatos y empresarios.

Coincidentes en numerosas propuestas, ambas iniciativas pueden suponer elementos de avance y desarrollo en el fomento del empleo de las personas discapacitadas.

2.2.3.
Autonomía personal

Por lo que se refiere a la autonomía personal, la LISMI dedica su Título VI a la rehabilitación, en el que se trata de recoger el moderno concepto de rehabilitación como proceso unitario y global, señalando sus vertientes tanto individual como social. Así mismo, recoge en su título IX las actuaciones que han de llevar a cabo las distintas Administraciones Públicas en materia de movilidad y barreras arquitectónicas, dirigidas a prevenir y suprimir las barreras en los ámbitos del urbanismo, edificación y transporte. Igualmente, se contempla el subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte, destinados a posibilitar el desplazamiento en medios de transporte compatibles con la naturaleza de la discapacidad, de la persona con minusvalía.

Como fruto de la acción concertada entre las Administraciones Central y Autonómica ha sido posible configurar una red diversificada de atención al colectivo de minusválidos, representada, principalmente, por los Centros Base, los Servicios Sociales Especializados y los Centros de Recuperación y Atención a minusválidos físicos y psíquicos. Por otra parte, esta acción conjunta se ha manifestado igualmente en la realización de diferentes proyectos sobre movilidad y adecuación arquitectónica, tales como los planes de accesibilidad de RENFE, IBERIA, Ferrocarriles del País Vasco, Metros de Barcelona y Madrid y otros transportes públicos (autobuses de plataforma baja y proyecto EUROTAXI) de diferentes ciudades, o los proyectos urbanísticos de diversos Ayuntamientos. Muchos de estos planes y proyectos han recibido su impulso a través de la iniciativa «Programa Nacional de Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Discapacidad», promocionada por el Ministerio de Asuntos Sociales y que cuenta para su coordinación con el Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT), creado en 1989.

Entre las prioridades que tiene planteadas nuestro país, en materia de autonomía personal, podríamos señalar, entre otras, el incremento de las modalidades de intervención dirigidas al asesoramiento familiar, la auto-ayuda y la orientación de la rehabilitación hacia objetivos funcionales para la vida diaria. Por otro lado, la armonización de los criterios de actuación en materia de supresión de barreras arquitectónicas, la accesibilidad de entornos y la adaptación del transporte, serían otros temas de reflexión. Finalmente, resulta necesario potenciar en nuestro país la investigación y desarrollo de ayudas técnicas, hasta la fecha muy dependientes de la importación de patentes extranjeras, si no queremos que las tecnologías se conviertan en una condición más de minusvalía y marginación en lugar de autonomía e integración.

2.2.4.
Envejecimiento

Es obligado también referirnos al fenómeno del envejecimiento por tratarse, sin duda, de una de las transformaciones más importantes producida en los países desarrollados en este final de siglo.

Esta evolución sociodemográfica está repercutiendo, y de manera muy significativa, en el panorama de la discapacidad. Así, al incrementarse el número de personas mayores, se incrementa también el número de éstas que, afectadas, bien por cambios fisiológicos propios del envejecimiento, bien por trastornos crónicos de salud, terminan presentando pérdidas de autonomía y capacidad funcional. Por otra parte, también ha aumentado el número de personas que, con discapacidades originadas en edades anteriores, alcanza esta etapa de la vida.

En una palabra, la discapacidad se ha convertido en un problema primordialmente de la edad avanzada.

La implicación social general de estos cambios demográficos se está manifestando por un incremento en la demanda de atención especializada, dado el deterioro en los niveles de autonomía personal que conlleva el envejecimiento.

En respuesta a estos cambios, a partir de la década de los setenta, todos los países europeos se plantearon el desarrollo de políticas en favor de las personas mayores. España ha dejado constancia incluso de esta voluntad en su Constitución al establecer en su artículo 50 que los poderes públicos promoverán el bienestar de los ciudadanos de edad avanzada «mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio».

Ahora bien, y pese a que las políticas sobre vejez se han unificado progresivamente en los Estados miembros de la Comunidad Europea, en nuestro país la protección socio sanitaria de las personas de edad avanzada se ha desarrollado a un ritmo más lento.

En este sentido, son varios los retos que tiene planteados nuestro país. Principalmente podríamos situarlos en la continuación de las medidas ya iniciadas para asegurar el acceso de este colectivo a unas condiciones económicas dignas; en el aumento de las plazas residenciales, especialmente de las destinadas a personas mayores con discapacidades graves; en el impulso a los servicios alternativos a la institucionalización (por ejemplo, la ayuda a domicilio, la tele asistencia, los programas de apoyo a la familia, los centros de día, etc.); en la consecución de una mayor coordinación entre todos los sectores involucrados en el bienestar de este grupo, servicios sociales, sanitarios, administraciones públicas, iniciativa privada y social, etc.; en el incremento de una mayor calidad de los servicios dirigidos a este grupo, mediante su adecuada planificación, evaluación y la formación de los recursos humanos que les atienden; en una mayor promoción de la participación ciudadana de las propias personas mayores, particularmente en las decisiones que les atañen y en el desarrollo de su propia actuación como voluntariado; y, por último, en la incorporación del principio de la «Autonomía Personal» como elemento básico en los servicios dirigidos a este colectivo con independencia de su carácter comunitario, domiciliario, residencial, etc.

Finalmente, debemos señalar que dentro de este marco de reflexión sobre la problemática del envejecimiento puede localizarse la elaboración, por parte del Ministerio de Asuntos Sociales, a través del INSERSO, del Plan Gerontológico Nacional.

2.2.5.
Las organizaciones no gubernamentales de carácter social

En este rápido recorrido, no puede olvidarse el papel que las organizaciones no gubernamentales de carácter social vienen representando en la mejora de los niveles de calidad de vida de las personas con discapacidad.

Este papel se ha visto además revalorizado con las sucesivas crisis del Estado de Bienestar, que han mostrado claramente la necesidad de la coparticipación y presencia de las personas con discapacidad, a través de tales entidades, en la resolución de sus problemas y en la gestión de los asuntos que anteriormente se concebían como estrictamente públicos.

Precisamente, esta revitalización las está llevando a compartir retos similares a los que tienen planteados las entidades públicas con las que colaboran en la producción y distribución de bienestar social, como serían los de profesionalizar sus servicios y gestión; asegurar una mayor transparencia informativa acerca de su financiación y los resultados sociales que obtienen; y, por último, conseguir una mejor colaboración con el sector público que posibilite la complementariedad de esfuerzos, evitando duplicidades o áreas sin cobertura.
3.
LA ONCE COMO ENTIDAD NO LUCRATIVA DE SERVICIOS SOCIALES

Es en el sector de entidades no lucrativas de carácter social donde queda enmarcada la ONCE.

Pero, antes de ver la evolución y situación actual de las principales áreas educación, empleo, autonomía personal, tecnología, cultura y deporte de nuestra actuación como entidad prestadora de servicios sociales, realizaremos un breve recorrido por su trayectoria histórica.

3.1.
Breve historia de la ONCE

La ONCE, como todos sabemos, fue creada el 13 de diciembre de 1938 por un Decreto que venía a configurarla como una entidad tutelada, controlada e intervenida directamente por la Administración a través del Consejo Superior de Ciegos. El Decreto Fundacional fue desarrollado por Orden del Ministerio de Gobernación de 28 de octubre de 1939, donde se la calificaba como una «Entidad de Derecho Público y de Beneficencia General».

Con esta respuesta administrativa se fijaban los tres ejes sobre los que la ONCE asentaría su desarrollo posterior. Una fórmula laboral el cupón, que permitía a los ciegos empezar a salir de unas condiciones de vida precarias y de indigencia; una fórmula asociativa, que configuraba a la ONCE como única institución de ciegos y que permitía a estos aunar esfuerzos e intereses en la consecución de su bienestar social; y una fórmula de gestión, que traspasaba a los ciegos el protagonismo y la iniciativa en la búsqueda de respuestas a las múltiples necesidades sociales derivadas de su ceguera.

No obstante, pese a estos avances, la ONCE, hasta los años 80, podríamos decir que se mantuvo sobreviviendo con los ingresos provenientes de un poco competitivo cupón. Sin embargo, esta precariedad de recursos no fue obstáculo para que la ONCE fuese generando programas y servicios dirigidos a sus afiliados.

La crisis económica de mediados de la década de los setenta así como el cambio político operado en España, y que tuvo su exponente máximo con la promulgación de una nueva Constitución en 1978, llevaron al ánimo de los afiliados la necesidad de transformar la institución, ajustándola a los nuevos esquemas democráticos en los que se desenvolvía el país.

En lo normativo, tales aspiraciones tuvieron su reflejo en la promulgación del Real Decreto 1041/81 de 22 de mayo, que modificó la estructura orgánica de la Entidad, y la Orden de 29 de septiembre, que lo desarrolló en materia electoral y permitió la introducción de cambios formales fundamentales, dotando a la entidad de una nueva estructura democrática.

Pero, de la reforma introducida por el Real Decreto 1041/81, lo más relevante fue la implantación de un procedimiento democrático de elecciones, a fin de determinar la composición de los dos tipos de órganos colegiados de carácter electivo, es decir, el Consejo General y los Consejos Territoriales, así como la incorporación del Consejo de Protectorado, que venía a desempeñar el papel de supervisión que, hasta entonces, había correspondido al Consejo Superior de Ciegos.

Con las primeras elecciones celebradas el 15 de enero de 1982, se puso en marcha una dinámica modernizadora, afrontándose una larga serie de reformas. Es en esta época cuando los servicios sociales para afiliados inician, al igual que otros ámbitos de nuestra institución, un incremento y mejoras notables.

Posteriormente, se promulga el Real Decreto 2385/85 de 27 de diciembre, que, al margen de otras consideraciones, se pronunció claramente sobre la naturaleza jurídica de la ONCE a la que define como una «Corporación de Derecho Público y de carácter social», superando así la indefinición de las normas anteriores que la denominaban únicamente «Entidad de Derecho Público». La aprobación de los Estatutos de la ONCE por el Consejo de Protectorado en su sesión de 11 de mayo de 1988, que entraron en vigor el día 31 de mayo del mismo año, supuso unas mayores cotas de estabilidad, seguridad jurídica y autonomía de la Institución.

Por último, el Real Decreto 358/1991 de 15 de marzo, por el que se reordena la ONCE, y sus nuevos Estatutos aprobados por el Consejo de Protectorado el 4 de junio de 1992, que entraron en vigor el 23 de noviembre de 1992, cierran el desarrollo normativo de la Entidad.
En ellos se define la ONCE como una «Corporación de Derecho Público, de carácter social, que desarrolla su actividad en todo el territorio del Estado y bajo su Protectorado».

Su carácter de Corporación supone la asociación de los ciegos y deficientes visuales para atender sus propias necesidades y fines y la participación de los mismos en su administración. Supone, además, que no cabe más que una sola y única organización corporativa, la ONCE, para operar con los fines y sobre el colectivo de las personas ciegas y deficientes visuales en España.

Su característica de Derecho Público supone que, al coincidir sus fines con las atribuciones que en nuestro ordenamiento están asignadas a las Administraciones Públicas, puede considerarse que su ejercicio por la ONCE lo es a título de delegado o agente de aquéllas.

Por su carácter de Social, la ONCE se identifica como una institución sin fin de lucro que busca la promoción de los ciegos y deficientes visuales con el objetivo social de conseguir su integración en la comunidad.

Tanto en el Real Decreto 358/1991 como en los Estatutos antes mencionados, se redefinen claramente los fines institucionales y sociales de la ONCE, superando formulaciones más genéricas contenidas en normas anteriores. En este sentido, se señala que la ONCE ordenará su actuación a la consecución de la autonomía personal y plena integración social de los deficientes visuales. Para ello, se indican, entre otras, las actividades y servicios que la ONCE deberá desarrollar prevención, atención educativa, formación y promoción laboral, promoción cultural, investigación, rehabilitación, etc.

Así mismo, se establece que los planes, programas y servicios para afiliados se coordinarán con los objetivos y criterios en materia de política social del Ministerio de Asuntos Sociales y de los demás órganos competentes de las administraciones públicas. Igualmente se señala que la ONCE colaborará con el Ministerio de Asuntos Sociales, así como con las entidades privadas, en la ejecución de las políticas de integración social de las personas con minusvalía, a través de la articulación de los mecanismos de solidaridad y cooperación que se establezcan mediante convenio.

De este breve recorrido histórico por nuestra entidad podemos concluir que la ONCE ha ido adquiriendo progresivamente unas mayores cotas, en lo institucional, de estabilidad, seguridad jurídica y autonomía. En su vertiente de entidad prestadora de servicios sociales, por su parte, podemos ver que se ha conseguido una mayor definición de sus finalidades y actividades, así como de su papel en las políticas sociales en relación con el resto de entidades públicas y no gubernamentales que trabajan en el sector social.

3.2.
Logros y perspectivas de futuro

Pasaremos ahora a señalar, muy resumidamente, pues en las ponencias de cada área se hará con mayor profundidad, las principales consecuciones de la acción que lleva a cabo nuestra Entidad en la atención a las personas con ceguera y deficiencia visual, así como las principales perspectivas que se dibujan en su futuro:

3.2.1.
Educación

Es indudable el papel, absolutamente determinante, que desempeña la educación en los procesos de desarrollo personal y social del individuo. La ONCE, consciente de este hecho, ha concedido especial relevancia, ya desde sus orígenes mismos, a la formación y educación de sus afiliados. Esta vocación social ha ido evolucionando progresivamente al ir asumiendo la Entidad, de forma gradual, las líneas pedagógicas de integración y normalización educativas prescritas en hitos legislativos tales como: la Ley General de Educación y Financiación Educativa de 1970, la misma Constitución Española de 1978, la Ley de Integración Social del Minusválido de 1982, el Real Decreto 334/1985 de Ordenación de la Educación Especial (de inminente modificación), la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE) y la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE). Esta gradual asunción se ha reflejado, entre otros hechos, en la reconversión de los antiguos Colegios en Centros de Recursos Educativos y en la creación de equipos específicos de apoyo a la educación en régimen de integración.

Sobre esta línea, el objetivo básico de la entidad en materia educativa para los años venideros no será otro sino asumir y consolidar la nueva dimensión de la educación especial, teniendo en cuenta que ésta ya no se concibe como la educación de un tipo de alumnos, sino como el conjunto de recursos personales y materiales puestos a disposición del sistema educativo para que éste pueda responder adecuadamente a las necesidades que, de forma transitoria o permanente, presentan algunos de sus educandos, pudiendo así éstos alcanzar, dentro del mismo sistema, los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos.

Partiendo de este nuevo concepto, la política educativa de la ONCE deberá ir adquiriendo progresivamente un protagonismo real y efectivo en los diferentes ámbitos educativos, concretado en tres principales niveles de intervención: Io. institucional (mediante la participación y colaboración con las múltiples y variadas instancias educativas que puedan incidir, de alguna manera, en la formación y educación de nuestros educandos ciegos y deficientes visuales); 2o comunitario-escolar (a través del mantenimiento de estrechas relaciones con los diferentes agentes integrantes de la comunidad escolar: dirección de los centros escolares, organizaciones sindicales, asociaciones de padres de alumnos y asociaciones y organizaciones de alumnos y estudiantes); 3o técnico-específico (aportando al sistema educativo general tanto su consolidada experiencia en educación de ciegos y deficientes visuales, como cuantos recursos y medios específicos precise la formación de los educandos ciegos y deficientes visuales).

Estos tres niveles de intervención educativa de la entidad tendrán su reflejo en las diferentes vertientes de la acción educativa de ésta: así, los centros de recursos educativos se constituirán en verdaderos centros prestadores de servicios tanto a padres, profesionales y alumnos integrados en centros escolares ordinarios como aquellos pertenecientes a centros de educación especial. Por otra parte, los centros específicos de educación especial de la ONCE ya no se concebirán como una alternativa a los ya existentes en el sistema educativo general, sino como un recurso más que aporta nuestra entidad al sistema, con el fin de dar una respuesta real y eficaz a aquellos educandos no integrables en un centro escolar ordinario, reorientando la actual configuración de estos centros hacia el nuevo enfoque promovido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

A su vez, los Equipos Específicos de Ciegos y Deficientes Visuales asumirán el papel de seguimiento y apoyo a los alumnos escolarizados en centros ordinarios. Finalmente, las actuaciones a emprender con la Escuela Universitaria de Fisioterapia irán encaminadas al logro de un triple objetivo: apertura sistemática y controlada al ámbito universitario en general; establecimiento de estrategias de apoyo técnico y humano a aquellos estudiantes afiliados que cursen estudios en otras Escuelas de Fisioterapia, y diseño, organización y desarrollo de diferentes enseñanzas de postgrado.

3.2.2.
Autonomía personal

En el área de Acción Social y Autonomía Personal se han ido realizando diferentes actuaciones que han posibilitado el desarrollo y mejora de los programas de esta área, siendo algunas de las más destacadas las siguientes:

—
Extensión de las temáticas de intervención, sistematización de la acción y desarrollo de la cobertura geográfica con dotación de medios y recursos humanos, consiguiendo que el servicio se preste en las principales ciudades españolas.
—
Incremento notable en el esfuerzo realizado para acercar los servicios al propio entorno del usuario, consiguiendo de esta manera aprovechar al máximo los recursos comunitarios y el efecto positivo que esto tiene en el cambio de las actitudes sociales ante la ceguera y deficiencia visual.
—
Mejoras en los niveles de atención alcanzados y ajuste de los recursos a los objetivos.
—
Constitución de la Fundación ONCE del Perro-Guía y puesta en marcha de un Centro de Adiestramiento a través del cual se facilita este medio auxiliar de movilidad a los afiliados.
—
Desarrollo de un sistema de prestaciones económico-asistenciales, con un alcance relevante a beneficiarios e inversión económica con una incidencia fundamental en los colectivos de tercera edad y de personas con deficiencias concurrentes a la visual.
—
Consolidación de un sistema de vacaciones sociales, que ha alcanzado unos niveles muy altos de participación y calidad.
—
Formación y asesoramiento a agentes sociales externos sobre la problemática de la ceguera y deficiencia visual.
—
Asunción de la formación especializada en autonomía personal a los profesionales de la ONCE que prestan sus servicios en esta área.
—
Difusión generalizada sobre comportamientos y actitudes más adecuadas en la relación con personas con ceguera o deficiencia visual.
—
Sensibilización de la sociedad sobre la conveniencia de la adecuación de ambientes físicos y el beneficio que esto supone para toda la población, así como el establecimiento de criterios y modelos para alcanzar soluciones.
Como retos de futuro que consoliden el desarrollo de los programas de esta área caben destacar los siguientes:
—
Profundizar en una planificación específica que dé respuestas a las necesidades cambiantes de los usuarios.
—
Implementar sistemas de evaluación adecuados que permitan conocer la calidad, eficacia e idoneidad de los programas.
—
Avanzar en la coordinación interna y externa.
—
Enfatizar la práctica de la intervención en el medio socio-ambiental de desenvolvimiento del usuario, garantizando, de esta manera, la adaptación a la realidad individual y el máximo aprovechamiento de la sensibilización social.
—
Garantizar el derecho del usuario a tener un papel activo y de corresponsabilidad en el desarrollo de los programas en los que participa.
—
Optimizar los niveles de atención alcanzados, sin deterioro de la calidad lograda.
3.2.3.
Integración laboral
Pasando por alto, porque es de general conocimiento, lo que ha supuesto, y supone todavía hoy, la venta del cupón como medio de integración laboral y social, nos ocuparemos de resaltar brevemente, en primer lugar, los logros alcanzados por la ONCE en otros campos de integración laboral para sus afiliados y, en segundo lugar, las perspectivas de futuro.

1.
Desde el inicio de sus actividades, la ONCE no se ciñó exclusivamente a la explotación del cupón sino que procuró ofrecer a sus afiliados diversas opciones laborables, entre las que destacamos:
a)
Opciones promovidas en el seno de la ONCE: integración de profesionales a puestos de dirección, gestión, docencia, etc.; actividades realizadas tradicionalmente por ciegos y deficientes visuales (fábricas de caramelos, productos químicos, etc.)
b)
Opciones para la integración laboral en el mercado ordinario: escuelas y módulos de telefonía y estenotipia, Centro de Rehabilitación Profesional Industrial (CERPI), Escuela de Fisioterapia, Centro de Rehabilitación de Sabadell.
Posteriormente, el desarrollo tecnológico, el incremento del nivel formativo de los afiliados, la descentralización de los programas de promoción de empleo, la realización de prácticas en empresas, el apoyo a actividades académicas de postgrado, etc. han contribuido a ampliar las áreas de actividad a las que van integrándose ciegos y deficientes visuales.

2.
Perspectivas de futuro.

Son absolutamente necesarias las siguientes acciones:
a)
De carácter general: orientación y evaluación, formación adecuada a las demandas de la empresa, en conexión con la etapa educativa y aplicación de técnicas ergonómicas.
b)
De carácter complementario y de apoyo: perfeccionamiento del marco legislativo en materia de empleo, participación en políticas activas de promoción de empleo para minusválidos, colaboración y coordinación interinstitucional, potenciación de los equipos de promoción de empleo y apoyo a proyectos, de carácter individual o colectivo, generadores de empleo, etc.
3.2.4.
Cultura y ocio

La acción cultural de la ONCE, realizada a través de la Sección de Cultura, abarca la producción de libros y revistas braille y sonoras, desarrollo de una red de bibliotecas, el aprovechamiento del tiempo libre mediante la animación sociocultural, el deporte de base, la atención a la promoción artística y el deporte de competición. Las actividades se desarrollan a través de programas a corto, medio y largo plazo, evaluados anualmente.

La producción bibliográfica en braille ha aumentado en casi un 100%, debido a la incorporación de modernas técnicas y mecanismos de producción. Con respecto al Libro Hablado, se producen un promedio de 14.000 horas anuales de grabación. También se ha registrado un incremento considerable de usuarios de libros y revistas, tanto en soporte braille como sonoro (7,5% y 22% respectivamente, en el último año).

Se han incorporado nuevos servicios de producción bibliográfica a través de 34 Núcleos Periféricos en toda la geografía nacional.

En cuanto a las publicaciones en tinta, (libros y revistas especializadas), se aumentó la producción en un 120%.

Los concursos y certámenes literarios han continuado su trayectoria de implantación y afianzamiento, aumentando constantemente el número de participantes, que llegó a 320 en las últimas convocatorias.

La animación socio-cultural creció en programas, actividades y usuarios y se profundizó en la cualificación de los animadores, consolidándose dentro de la institución.

La promoción artística abarca exposiciones, conciertos, concursos y grabaciones de discos. Se cuenta con 36 agrupaciones, con 450 participantes, se promociona a artistas plásticos y a músicos, organizándose más de 15 exposiciones y 100 conciertos. Se ha trabajado en el tema de la audio descripción de películas y obras teatrales, consistente en describir los datos visuales de las obras empleando técnicas de sonido adecuadas. En 1992 se inauguró el Museo Tiflológico, ubicado en el CBC de Madrid.

Dentro del deporte de competición se organizan campeonatos de ajedrez, atletismo, natación, ciclismo en tándem, fútbol-sala, judo... y se establece un calendario, cada año más nutrido y exigente, de competiciones. Asimismo en 1992 se acometió la realización de la Paralimpiada de Barcelona. Los resultados demuestran que hoy España es una potencia mundial en el deporte para ciegos, actividad que ha merecido la atención de los medios de comunicación y de la sociedad.

Recientemente se ha optado por una honda transformación: se impulsó la creación de la Federación Española de Deportes para Ciegos y el Club Deportivo ONCE, nuevas estructuras que tratan de adaptarse a las necesidades actuales.

Los principales proyectos culturales para el futuro, pueden resumirse en:

—
En la actividad bibliográfica: lograr un mayor número de acuerdos con editoriales para obtener libros en soporte informático; reciclar el personal; renovar y actualizar los planes editoriales adecuándolos a los intereses de los lectores; conseguir un mayor uso de los servicios bibliográficos; concluir la informatización de nuestros Centros y NPPB, dotándolos de tecnología punta; potenciar la Red de Bibliotecas; reforzar el programa de publicaciones especializadas, dotándolo de mayores recursos humanos y materiales.
—
En la animación sociocultural y la promoción artística: llegar a más afiliados renovando actividades y participantes; consolidar el programa, abarcando a las agencias; documentar y estructurar las aportaciones de los Animadores dentro de los EAB; incentivar la colaboración con instituciones públicas y sociales; estudiar nuevos campos como el teatro infantil, una compañía estatal de teatro y música; ampliar la audio descripción y los fondos del Museo Tiflológico; realizar exposiciones itinerantes y trabajar en la adaptación de museos.
—
En el campo del deporte, el Club Deportivo se plantea los siguientes retos: el deporte de base en la enseñanza integrada, la adopción de líneas de actuación para el deporte de alta competición, la evolución de tecnologías aplicables al entrenamiento de ciegos y la formación de monitores y entrenadores a través de cursos, conferencias y vídeos divulgativos.
3.2.5.
Tecnología

Por lo que se refiere a la tecnología, la creación de la Unidad Tiflotécnica, por acuerdo del Consejo General del 14 de febrero de 1985, supuso para nuestra organización, el inicio de una voluntad decidida encaminada a proporcionar a los afiliados las ayudas técnicas necesarias para su desarrollo educativo y social, influyendo notablemente en una mejora de la calidad de vida.

La actividad desarrollada por la Unidad Tiflotécnica, durante los primeros 6 años de su existencia, significó la cobertura de una etapa caracterizada por la introducción de herramientas técnicas como recurso facilitador y compensatorio de las dificultades provenientes de la ausencia de visión. Hubo que preparar, por tanto, un departamento comercial para la adquisición y distribución de productos, un departamento técnico que evaluara, homologara y prestara un servicio de mantenimiento y reparación, y un cuerpo técnico de especialistas que instruyeran a los usuarios en el manejo de los distintos dispositivos.

A partir del año 1991 se empieza a generalizar el uso de instrumentos tiflotécnicos para acceder a los ordenadores, creándose una «subcultura» informática, que poco a poco iba determinando un cambio en los métodos de trabajo y una mejora sustancial en las posibilidades de acceso a la información.

La preocupación institucional por favorecer el avance y el desarrollo del conocimiento en el campo de la deficiencia visual, impulsa a la ONCE a convocar, en 1991, el plan de financiación de proyectos de investigación, que tendrá un importante eco en la tecnología aplicada a la ayuda para personas con ceguera y deficiencia visual, aprobándose proyectos de envergadura de carácter electrónico e informático que se encuentran actualmente en fase de producción, estableciéndose acuerdos contractuales con instituciones públicas y privadas para propiciar el adecuado desarrollo tecnológico que sirva de soporte para el acceso a la información en una sociedad tan tecnificada como la actual.

La situación presente de la Unidad Tiflotécnica está sufriendo una metamorfosis para adaptarse a los cambios que debe experimentar si quiere convertirse en un centro moderno, implicado plenamente en los avances tecnológicos para dar respuesta a las necesidades que están planteando los afiliados, que si bien son importantes en la actualidad, aumentarán en un futuro muy cercano, ya que, según se pronostica en el estudio sociológico elaborado por EDIS (1993), la demanda más importante que los afiliados formulan a la organización es la referida a las ayudas y dispositivos tiflotecnológicos.

4.
HACIA UN PROYECTO DE FUTURO

En lo que llevamos de exposición es posible entresacar una serie de coincidencias que, sobre los retos de futuro, comparte la ONCE con todas las entidades públicas y privadas dedicadas al sector social. El origen de estas coincidencias puede localizarse en los cambios que está experimentando el entorno en el que nos desenvolvemos.

De forma condensada, ¿cuáles serían estos cambios y los retos de futuro que están provocando?:

En primer lugar, la mayor mentalización de la sociedad hacia la problemática de la minusvalía, que se ha traducido para nuestras organizaciones en la reivindicación de más servicios y de mayor calidad, así como de una mayor transparencia informativa acerca de nuestras acciones y resultados.

En segundo lugar, el desarrollo de las políticas sociales ha traído un crecimiento de los dispositivos, públicos y no gubernamentales, para atender las necesidades de los colectivos con discapacidad. Este hecho nos está exigiendo mayores esfuerzos de colaboración y cooperación entre todos, con el fin de evitar solapamientos innecesarios o lagunas en la cobertura de necesidades, aunque también para promover acciones integradas más eficaces, uniendo nuestros recursos y conocimientos.

En tercer lugar, y consecuentemente con lo anterior, se ha producido la profesionalización de la atención, lo que nos está demandando una mayor capacidad gestora para conseguir el desarrollo y capacitación de nuestros recursos humanos.

En cuarto lugar, los propios usuarios y sus familias, en el ejercicio de su derecho a corresponsabilizarse en la planificación y aplicación de las políticas que les atañen, nos están pidiendo mayores cotas de información y participación.

En quinto lugar, estamos asistiendo a una diversificación de las necesidades de los usuarios, que se traduce en una mayor capacidad de nuestros servicios y programas para adaptarlos a las características de cada grupo de usuarios.

Finalmente, nuestras instituciones se ven afectadas cada vez en mayor medida por factores estructurales del contexto externo tales como el envejecimiento de la población o el desarrollo tecnológico, lo que nos obliga a su análisis e incorporación en las previsiones de nuestro desarrollo futuro.

Pues bien, el hecho de compartir estas transformaciones también nos está llevando a coincidir en las posibles claves para intentar darles una respuesta. Estas claves podríamos resumirlas en: usuarios, recursos humanos y planificación-evaluación.

Veamos ahora cómo podemos pensar y actuar sobre estos conceptos, empezando por el relativo a los usuarios.

4.1.
Usuarios

Por supuesto, muchas de las instituciones que trabajamos en el sector social ya somos conscientes acerca de la importancia de que nuestros servicios o programas deben satisfacer las necesidades sociales de nuestros beneficiarios. Precisamente, nuestra finalidad es conseguir en ellos un cambio en sus condiciones de integración y autonomía. Y este resultado final es bastante difícil de alcanzar si no tenemos en cuenta sus circunstancias, expectativas e intereses. Además, algunas de estas instituciones, como la propia ONCE, no somos sólo organizaciones «para» usuarios, sino también «de» usuarios. Esto significa que son ellos mismos, a través de sus órganos de representación y gestión, los que deciden las políticas a seguir en materia de servicios.

No obstante, es posible seguir profundizando sobre el significado de los usuarios para nuestras organizaciones. En primer lugar, sería obligado hacer una reflexión sobre nuestra finalidad social. Como ya hemos dicho, la ONCE es una corporación de derecho público y de carácter social. Este atributo significa que la sociedad, a través del estado, ha depositado en nosotros su confianza para que promocionemos la integración y autonomía de los ciegos y deficientes visuales españoles.

Nuestros servicios revisten, así, un carácter de derecho para cualquier ciudadano de nuestro país que presente un problema visual grave. La gestión de nuestra actuación debe regirse, por tanto, por el principio de «universalización» (al que otros prefieren denominar «equidad» o de «igualdad de acceso»).

Pero, la «universalización» es un principio abstracto y la sociedad, los propios usuarios y nosotros mismos, necesitamos hechos concretos y resultados para evaluar si realmente estamos cumpliendo dicho principio y, en consecuencia, con la finalidad pública y social que tenemos encomendada.

4.1.1.
¿ Cuáles son estos hechos y resultados ?

Los hechos vendrían dados por todos los esfuerzos realizados para conseguir llevar nuestros servicios a todos aquellos ciudadanos que no saben todavía que podrían beneficiarse de ellos y a aquellos que, sabiéndolo y necesitándolos, no los utilizan. Es decir, profundizar más en los denominados «usuarios potenciales», en sus necesidades y actitudes y en los obstáculos de todo tipo (geográficos, falta de información, no percepción de los beneficios que pueden conseguir, etc.) que les pueden estar impidiendo llegar a nuestra organización. Y, después de conocer sus circunstancias, empezar a pensar en nuestra oferta de servicios, en nuestras prioridades, en nuestros recursos, en qué necesidades podremos atender y cuáles no y cómo trataremos de eliminar las barreras al acceso informativo, geográfico, etc. Todas estas acciones se resumirían en un resultado final que mostrase, de forma objetiva, nuestros intentos de reducir progresivamente la diferencia entre esa demanda potencial y la demanda realmente atendida, lo que podría denominarse «cobertura de Demanda».

Si se quiere, de una manera sintetizada, lo que tendría que conseguirse paulatinamente es que los servicios de la ONCE llegasen a todos los ciudadanos españoles y afiliados que pudiesen beneficiarse de ellos y no lo han hecho todavía; y adoptar, para conseguir este fin, un enfoque de planificación racional que nos permita prepararnos para dar respuesta adecuada a las necesidades identificadas, sin generar falsas expectativas que luego no se puedan cumplir, con la consiguiente frustración del usuario y del profesional.

Pero el usuario no es únicamente punto de referencia en la planificación a largo plazo de nuestras instituciones, sino que también lo es a la hora de evaluar la calidad de la atención directa que le proporcionamos.

¿Cómo puede definirse un servicio o programa de calidad? Lo podríamos definir como aquél que cubre las necesidades del usuario con la máxima satisfacción de éste y en las mejores condiciones organizativas posibles.

Dos criterios hay implícitos en esta definición. En primer lugar, el técnico, es decir que el servicio sea proporcionado por profesionales cualificados, fomentando para ello su formación continuada.

En segundo lugar, el interpersonal. No debemos olvidar que nuestros servicios se fundamentan, la mayoría de ellos, en el trato directo entre profesional y usuario, por lo que el tipo de relación entre ambos puede condicionar los resultados del programa. Podemos aumentar la calidad de esta dimensión cuidando la información que le proporcionamos al usuario sobre el servicio, mostrando receptividad a sus necesidades, etc.

Pero el esfuerzo que se haga, como organización, para garantizar estas cualidades de los servicios requiere de una comprobación objetiva, es decir, necesita validarse. Y para ello tenemos primordialmente dos formas: mediante los «resultados» obtenidos y la «satisfacción del usuario».

El por qué de los «resultados» como forma de validar nuestra actuación, creemos que es sencillo de justificar. Si pensamos que el fin último de la mayor parte de nuestros programas y servicios es mejorar las condiciones de integración y autonomía de nuestros afiliados, una de las mejores pruebas de calidad será, por tanto, poder demostrar que, efectivamente, hemos conseguido mejorar esas condiciones en los usuarios atendidos. No nos estamos refiriendo meramente a señalar los casos atendidos, aunque este tipo de información, que ya recogemos, pueda ser útil para otras tareas de planificación o evaluación, sino a los beneficios concretos que el usuario ha obtenido con el servicio o programa. Por ejemplo, beneficios en términos de capacidad para el desplazamiento autónomo, capacidad para realizar actividades de la vida diaria, capacidad para seguir un desarrollo evolutivo apropiado, capacidad para seguir una escolarización o empleo integrado, etc. Además, es este tipo de resultados el que nos permite, principalmente, la mejora y la innovación, pues es a través de ellos como podemos estudiar los procesos que los han originado y, a partir de este conocimiento, perfeccionarlos y mejorarlos.

Por último, en relación con los resultados, podríamos hacernos otra pregunta: ¿no es posible que, al no hablar este lenguaje de los resultados obtenidos con nuestras intervenciones, nosotros mismos estemos propiciando una forma de valorar el sector de servicios sociales únicamente en términos de costes y gastos, sin tener en cuenta su rentabilidad social? Este es, pues, otro reto que nos debemos plantear: encontrar, entre todos, los contenidos, procedimientos y métodos concretos para empezar a hablar este lenguaje sobre lo que hacemos y los resultados que con ello obtenemos.

Y el segundo criterio sería la «satisfacción del usuario». Pues de nada serviría que, desde la más absoluta exigencia científica y de gestión, se proporcionasen unos servicios intachables, e incluso con unos resultados óptimos, si al final el usuario se mostrase insatisfecho con la atención recibida.

El problema es que no tenemos la información suficiente sobre su satisfacción, con lo que pocas veces disponemos de un feedback que nos ayudaría a mejorar. Creemos que, en este sentido, deberíamos preocuparnos más por indagar y preguntar a los receptores de los servicios sobre su satisfacción con los mismos, con los resultados alcanzados, con su duración, con el trato recibido, con la información recibida, etc., recoger sus sugerencias e incluso, las quejas y reclamaciones que les gustaría transmitirnos.

De este contraste periódico sobre la calidad que suponemos que estamos dando y la que realmente percibe el usuario, seguramente, obtendremos orientaciones valiosas para seguir optimizando la atención que proporcionamos. A este respecto, las experiencias que, con carácter general (estudio de necesidades), o en relación con programas específicos (Animación Sociocultural, Documentación y Publicaciones...), se han desarrollado, confirman ampliamente la utilidad de este contraste.

Por supuesto, la figura del usuario no se agota en lo visto hasta aquí. Por ejemplo, el papel que puede, o que está desempeñando en la difusión de los servicios, o en el apoyo a determinados programas, son otras tantas dimensiones con las que los usuarios están enriqueciendo el funcionamiento de nuestra organización; o la consideración relevante que tienen la familia y los profesionales de otras instituciones, con necesidades de asesoramiento y formación en ceguera y deficiencia visual.

En conclusión, hemos visto como el usuario abre y cierra el ciclo de la planificación, diseño y atención directa en nuestras organizaciones. De esta forma, se constituye como referencia obligada al establecer los tres criterios para evaluar la calidad de nuestros servicios y programas: cobertura de demanda, resultados y satisfacción del usuario.

Una vez analizado el factor organizacional que viene dado por los usuarios, pasaremos a revisar el correspondiente a los recursos humanos.

4.2.
Recursos humanos

Es obvio que se da una profunda interacción entre la calidad del servicio al usuario y la calidad de la gestión, de una manera especial la dirigida a los recursos humanos. Profesionales más formados, mejor organizados y más comprometidos, en un palabra, apropiadamente gestionados, propician servicios más eficaces y satisfactorios para el usuario.

Por tal motivo, otro de los ejes clave en la consecución de la calidad debe ser nuestra preocupación por el desarrollo y satisfacción de nuestros recursos humanos. Esta es una responsabilidad directa de la Dirección, a la que corresponde propiciar el mejor ambiente posible para que todos puedan realizar apropiadamente sus cometidos.

¿Cuáles serían las principales vías que tiene a su disposición para conseguir un entorno más motivador y estimulante? Podríamos centrarlas, básicamente, en tres áreas: participación / información, delegación / definición de tareas y formación.

Veamos cada una de ellas.

4.2.1.
Participación / información

Difícilmente podremos construir una organización para el futuro si no es a través del análisis y debate conjunto. Es una responsabilidad de la dirección, por tanto, articular los cauces de participación para asegurar el contraste de ideas y de opiniones que nos permitan alcanzar un consenso en lo fundamental, es decir, en aquello que nos ilusione y motive a todos. Y creemos que conseguir esta participación activa es algo relativamente fácil de alcanzar, pues son muchos los momentos, los temas y los procedimientos en los que una organización puede fomentarla. Por ejemplo, en la definición de programas, identificación de prioridades, detección de necesidades formativas, etc.

Ninguna organización en nuestros días puede permitirse el lujo de desaprovechar el potencial creador, innovador y dinamizador que tiene el mejor de los recursos con los que cuenta: el humano. Y esto solo lo podemos conseguir haciendo de la participación una forma habitual de trabajo y de colaboración. Pero no debe olvidarse que el fundamento de la participación es la información. Algunos piensan que nuestras organizaciones deben estructurarse en torno a la información y comunicación y, con toda seguridad, nos les falta razón. Sin una información que fluya en forma horizontal y vertical, difícilmente puede vertebrarse una organización coordinada y eficaz. En este sentido, deben analizarse y, en su caso, mejorarse aquellos procesos considerados imprescindibles para una buena comunicación interna, esto es asegurando la devolución de información desde la Estructura Central a la Territorial, simplificando las solicitudes de información, etc.

4.2.2.
Delegación y definición de tareas

Unas políticas adecuadas sobre participación y comunicación nos sitúan, además, en condiciones para seguir mejorando lo que supone el tercer eje en la gestión de los recursos humanos: la delegación de tareas. Esto es, el aumento de nuestra capacidad para adoptar estilos de dirección basados en la confianza. Pero, para que se produzca esta delegación, se requiere, a su vez, de otro requisito que vendría dado por una definición clara de los objetivos y actividades de cada programa, así como de los cometidos de los profesionales que en ellos intervienen.

La importancia de acometer con decisión este reto se pone todavía más de manifiesto si consideramos la acelerada evolución de nuestros servicios, condensada en apenas diez años, y que ha traído una incorporación masiva de profesionales de diferentes categorías, o el cambio profundo en las necesidades de los usuarios experimentados durante ese período. Si queremos ser operativos en este proceso de definición de programas y tareas, deberemos tener en cuenta tres factores: en primer lugar, tendremos que realizarlo desde la perspectiva de las necesidades de los usuarios; en segundo lugar, deberemos realizarlo con la participación de los profesionales implicados en el programa o servicio a definir; y, por último, deberemos realizarlo desde una perspectiva flexible que permita su adaptación a los cambios de las características de los usuarios y de la organización.

De esta forma tendremos que analizar aspectos relativos, entre otros, al camino que seguirá el usuario desde que solicita un determinado servicio hasta que lo abandona, las funciones y coordinación de los profesionales que intervendrán, los puntos de coordinación con otros programas o los criterios y procedimientos para evaluar los resultados obtenidos. Esta definición de programas, estamos seguros, incidirá positivamente en la organización y funcionamiento de los equipos y centros y, de manera especial, en el trabajo interdisciplinar. En una palabra, nos permitirá convertir en práctica real el principio de la interdisciplinariedad.

4.2.3.
Formación

Como veíamos al hablar del criterio de calidad técnica de los servicios, la formación es otro factor imprescindible para conseguir nuestros fines. Pero formación no sólo para los profesionales, sino también para los niveles directivos y mandos intermedios, pues, como estamos viendo aquí, la gestión de los recursos humanos o, como veremos después, la planificación y evaluación requieren habilidades, técnicas y actitudes que, generalmente, ya no podemos aprender con la mera práctica y experiencia.

Creemos que en materia de formación y capacitación es indudable el esfuerzo de inversión de recursos que viene realizando la ONCE. No obstante, podemos identificar ciertas perspectivas en las que centrar nuestra atención para mejorar y perfeccionar sus resultados.

En primer lugar, deberemos conseguir el máximo ajuste de la formación a las necesidades e intereses de sus destinatarios.

En segundo lugar, tendremos que ser capaces de evaluar, no solamente la satisfacción del receptor de la formación, sino también su nivel de aprendizaje real, su generalización, su actuación profesional y, si es posible, el impacto de lo aprendido sobre los beneficios que obtienen los usuarios con nuestros programas y servicios.

En tercer lugar, y por lo que se refiere a los métodos de formación, tendremos que experimentar otras alternativas a la formación presencial como pueden ser las que aportan las nuevas tecnologías (ordenador, sistemas multimedia), especialmente para la autoformación y la formación a distancia, o las metodologías más participativas y prácticas como, por ejemplo, el estudio de casos, la formación y asesoramiento en el puesto de trabajo, las jornadas de intercambio, etc. No podemos olvidar en este punto tampoco la necesidad que ya tenemos de elaborar materiales pedagógicos que nos faciliten nuestra intervención como formadores de otros profesionales, o la formación que vamos adquiriendo por medio de la documentación especializada y nuestras publicaciones técnicas.

Finalmente, podemos anticipar nuevas temáticas, que vendrían a añadirse a las que podemos denominar tradicionales, tales como las referidas a la gestión de recursos humanos, planificación y evaluación, trabajo en equipo, formación de formadores, tratamiento estadístico de datos, etc.

Si tuviéramos que condensar el reto de futuro de la formación, diríamos que ésta solamente nos será útil si la planificamos de forma que suponga una verdadera ayuda para reflexionar, innovar y mejorar nuestra práctica cotidiana.

De esta forma, el compromiso con el desarrollo y promoción del factor humano mediante las estrategias vistas participación, formación-delegación y definición de tareas- nos sitúa ante el cuarto criterio para evaluar la calidad de nuestras organizaciones: el denominado «satisfacción y motivación de los recursos humanos», que se añade a los tres elaborados desde la perspectiva del usuario: cobertura de demanda, resultados y satisfacción del usuario. Y que, como cualquiera de esos tres criterios, no podemos evaluarlo desde su formulación filosófica o de declaración de buenas intenciones. Al contrario, nos exigirá seguir mejorando en la fijación de objetivos e indicadores concretos sobre los esfuerzos que realicemos desde la gestión, para incrementar la formación, participación e información y, lo que es más importante, tal y como señalábamos para los usuarios, en la validación de tales esfuerzos con las percepciones, opiniones y valoraciones de forma que nos orienten en nuestros deseos de conseguir un entorno laboral lo más satisfactorio y motivador para todos.

En conclusión, la tarea fundamental de la dirección, en relación con los recursos humanos, será hacer que todos seamos capaces de aportar lo mejor de nosotros en una acción conjunta, proporcionando para ello objetivos y valores comunes y una organización que facilite el reconocimiento, la información y el adiestramiento necesarios para que nuestra labor constituya una contribución significativa a la vida del usuario. En una palabra creer en el valor de las personas.

4.3.
Planificación estratégica

Las reflexiones que hemos venido realizando, respecto a los usuarios y los recursos humanos, giran en torno a dos cuestiones principales:

* ¿Cuáles son las necesidades actuales y futuras de los usuarios?

* ¿Cuáles son nuestras características actuales y futuras?

Cuestiones que nos remiten al método a través del cual podremos relacionarlas y que no es otro que el de la planificación.

Por nuestra experiencia, todos sabemos que es difícil, por no decir imposible, gestionar eficientemente un servicio o un programa social sin antes haberlo planificado. Además, los cambios que están aconteciendo en el entorno en el que se desenvuelve nuestra organización, nos sitúan en la necesidad de profundizar en una planificación a largo plazo, también denominada estratégica. Este tipo de planificación debe ayudarnos a dirigir nuestra atención hacia el futuro, a partir de dos referencias significativas:

* Una primera referencia será la evolución, a largo plazo, de las necesidades de los usuarios de nuestros servicios, considerando el impacto que sobre las mismas puedan tener factores del entorno tales como:

—
Los cambios sociodemográficos.
—
Las tendencias en materia de política social, en general, y sobre discapacidad y ceguera, en particular, tanto en nuestro país como en la Unión Europea y el resto de países.
—
Las tendencias en la distribución y formas de presentación de la discapacidad en la población.
* Una segunda referencia será la capacidad de respuesta que nuestra organización puede desarrollar para atender las necesidades pronosticadas. Para ello, tendremos que analizar la información disponible sobre el funcionamiento y eficacia de los diferentes programas y servicios; los recursos humanos y los elementos articulados para su desarrollo y motivación; los recursos financieros y los modelos de gestión y dirección.

Con esta planificación estratégica obtendremos el proyecto marco que guiará y orientará nuestras actuaciones a corto y medio plazo.

En este sentido, conviene destacar que, si bien la planificación es responsabilidad de los niveles superiores de la Dirección, debe sustentarse en la participación de todos. Para ello, es especialmente importante que desde la Dirección se articulen los procedimientos (informes, comisiones, etc.) que posibiliten la coordinación e integración de los diferentes intereses y necesidades del conjunto de niveles, centros y órganos implicados en la prestación de servicios sociales a los afiliados (Consejo General, estructura central y estructura territorial, representada por los mandos intermedios, jefes de centro y profesionales). Solamente a partir de ese proyecto marco cada equipo y centro podrá realizar su programación anual, ajustando las orientaciones y directrices de dicho marco a su realidad concreta. En este proceso de ajuste adquiere gran relevancia la figura del mando intermedio -Jefe de Negociado- y del jefe de centro. Será suya la responsabilidad de asegurar que el proyecto marco se convierta, en su equipo o centro, en un proyecto concreto e ilusionante para todos los que con él colaboran.

Finalmente, conviene incidir en un elemento importante como es la «evaluación», y que debe ir implícito en la elaboración de la propia programación anual.

Pese a que casi todas la entidades comparten la necesidad y las ventajas de contar con un sistema de evaluación, sin embargo, este aspecto ha sido uno de los menos desarrollados, y ha originado quizás más resistencias por parte de todos, lo que ha conllevado una cierta pérdida de eficacia en la gestión y, en última instancia, un cierto desconocimiento por parte de la sociedad sobre los resultados sociales que se consiguen.

La experiencia que hemos adquirido en los últimos años en materia de «evaluación», con la puesta en marcha de diferentes procedimientos de información (programas de educación, tiflotecnología, animación sociocultural, etc., y el propio sistema de información) nos permite valorar positivamente los avances logrados en esta línea, aunque todavía nos queda bastante por recorrer.

En efecto, esta experiencia nos confirma la necesidad de que reflexionemos acerca del «qué» queremos evaluar en nuestra institución, del «cómo» vamos a hacerlo, e incluso definir «para qué objetivos». Es prioritario que nos fijemos como reto racionalizar las demandas de información a los centros, evitar los solapamientos y duplicidades en los soportes, etc.; en definitiva, coordinar los diferentes soportes en un sistema que integre la información y que nos posibilite efectuar análisis globales y específicos de todos los programas desarrollados. Para que este sistema de información integrado cumpla tales objetivos deberá reunir las siguientes características:

—
ser común para el conjunto de unidades, centros y profesionales de la organización,
—
ser operativo tanto para la dirección como para el resto de unidades, centros y profesionales, por lo que se refiere al coste de la recogida de datos, su tratamiento y análisis y en la adopción de las decisiones oportunas,
—
y ser válido, de forma que su información nos demuestre la relación entre los programas y los resultados alcanzados, reflejando los procesos importantes de la atención, los beneficios y satisfacción de las necesidades de los usuarios, etc.
En los párrafos anteriores, hemos querido resaltar que la evaluación posee sentido en función de su utilización en la planificación, la toma de decisiones de mejora e innovación o en la adecuación de la práctica profesional y el apoyo a las unidades de atención directa.

En definitiva, la «planificación estratégica» debe configurarse como el marco general para situar apropiadamente a nuestra organización en el futuro, será el referente que guiará la actuación anual de los centros, y deberá estar dotada de indicadores de evaluación adecuados, que faciliten el seguimiento de los objetivos fijados y los ajustes necesarios.

5.
CONCLUSIONES

Del tratamiento que hemos dado en nuestra exposición a las temáticas de los usuarios, recursos humanos y planificación estratégica, es lógico deducir que no se trata de un planteamiento meramente teórico. Al contrario, supone la apuesta decidida de la ONCE en esos conceptos, como ejes para vertebrar su proyecto de futuro de entidad prestadora de servicios sociales.

Haciendo un nuevo esfuerzo de síntesis, pero a la vez de avance cualitativo, podríamos ahora establecer el perfil de las coordenadas en las que se situará nuestra organización.

En primer lugar, por su orientación hacia los usuarios, será capaz de mostrar acciones y resultados concretos en la materialización de los fines y principios asumidos por la sociedad y por la propia ONCE, como fundamentales para evaluar los servicios sociales y su calidad: integración social, autonomía personal, universalización, accesibilidad, participación de los usuarios, etc.

En segundo lugar, su orientación hacia los recursos humanos estará, igualmente, validada con hechos y resultados expresados tanto en términos de esfuerzos objetivos en formación, participación, comunicación, delegación, etc., como en términos subjetivos de satisfacción de sus recursos humanos con dichos esfuerzos de gestión.

En tercer lugar, sus acciones a corto y medio plazo derivarán de una planificación estratégica a largo plazo, fundamentada en el análisis y reflexión compartida acerca de información sobre el entorno interno y externo.

En cuarto lugar, será una organización orientada hacia la auto evaluación y la investigación, como medios de mejora, innovación y adaptación de los métodos, técnicas, procesos y procedimientos utilizados en cualquiera de sus niveles organizativos (dirección, gestión, asesoramiento, atención directa, procesos intermedios, etc.); siendo, precisamente, estos esfuerzos de innovación y mejora el objeto principal de la atención y el reconocimiento institucional, por encima de cualquier otro criterio. En resumen, con vocación de servicio, capacidad de aprendizaje permanente y apoyo al mérito.

En quinto lugar, estará marcada por una fuerte orientación hacia el entorno exterior, no solamente para obtener información sobre su impacto en la evolución de las necesidades de sus usuarios, sino también para aprender de otras organizaciones, para transferir, a su vez, sus conocimientos sobre ceguera y deficiencia visual y para coordinar esfuerzos. En este sentido, será una organización proactiva, esto es, tomando parte activa en el entorno, no limitándose a reaccionar a sus cambios, y todo ello con el fin de aumentar su capacidad de adaptación, enriquecer el entorno y, en última instancia, propiciar el mayor número de oportunidades de integración y desarrollo de sus afiliados.

Por último, será una organización orientada hacia el trabajo en equipo y la búsqueda de consenso, partiendo de la aceptación de la disparidad de criterios, opiniones, intereses y experiencias como valor de dinamización y enriquecimiento organizativo.

Desde luego, el perfil así dibujado cabe considerarlo como una declaración de principios organizativos. A este respecto cabría hacer dos puntualizaciones:

Por un lado, tenemos que recordar que estamos hablando de un proyecto compartido de futuro, en consecuencia, hemos de considerarlo como una propuesta abierta a su valoración, debate y enriquecimiento.

Por otra parte, toda declaración de principios suena siempre utópica e idealista. Sin embargo, son únicamente las organizaciones preocupadas sinceramente por sus usuarios, sus recursos humanos y la calidad que proporcionan a ambos, las que logran convertir estos valores abstractos, de los que siempre parte como elementos motivadores e integradores, en acciones y resultados prácticos, específicos y alcanzables.

Trabajar con estos supuestos va a suponer, lógicamente, tiempo, esfuerzo y colaboración por parte de todos, pero también algo que a menudo se olvida: partir de lo que ya hacemos bien, para hacerlo mejor. Y, afortunadamente, no partiríamos de cero. Al contrario, ya hemos visto que desde los inicios de nuestra entidad, especialmente en la última década, nos hemos ido situando progresivamente en un lugar destacado dentro del panorama de los servicios sociales. En nuestra trayectoria histórica hemos sido capaces de crear un sistema de servicios sociales equiparables, y en algunos casos modélico, al existente con carácter general en nuestro país, o a los establecidos en otros países más desarrollados que el nuestro, para la atención específica de las personas ciegas y deficientes visuales.

Pero, lo realmente destacable de la actuación de la ONCE no radicaría tanto en la cantidad de recursos invertidos, aunque ello sea ya un indicador de nuestro compromiso, sino en los planteamientos progresistas que han orientado su actuación.

Así, en numerosas ocasiones, nos hemos anticipado a hacer práctica real lo que no eran todavía para nuestra sociedad sino meras declaraciones de principios teóricos en el ámbito de la minusvalía -integración social, autonomía personal, atención en la comunidad, igualdad de oportunidades, etc., o su simple traducción en políticas de subsidio o prestaciones económicas. En una palabra, hemos creído firmemente que lo principal era potenciar los recursos personales y del entorno de las personas ciegas y deficientes visuales, como único medio para que consiguiesen su verdadera participación social y responsabilidad en la defensa de su igualdad de oportunidades y, desde luego, haber alcanzado estas consecuciones no ha sido sólo cuestión de intuición y vocación, sino también de compromiso político, de planificación, de gestión de recursos humanos, de la profesionalidad y dedicación de éstos y, en última instancia, de la sensibilidad de todos hacia las necesidades de los ciudadanos españoles ciegos y deficientes visuales.

Todos, por tanto, desde nuestra respectiva responsabilidad política, directiva, gestora, planificadora, profesional y como beneficiarios de los servicios, hemos contribuido con nuestro esfuerzo y con nuestra ilusión a dar forma a esta realidad que son los servicios sociales de la ONCE.

Es precisamente en estos momentos de desarrollo positivo y de crecimiento institucional, cuando estamos todos en mejor disposición de plantearnos nuevos objetivos y nuevos desafíos.

Y no podíamos pensar, como decíamos al comienzo de esta exposición, en una mejor oportunidad que este congreso para iniciar ese debate y reflexión compartidos, al que, en consecuencia, podemos calificar de hito histórico en nuestra institución, principalmente por dos razones: en primer lugar, por tratarse del primer encuentro celebrado en nuestro país que va a permitir la participación y el intercambio entre las instituciones y profesionales implicados en la atención al colectivo de ciudadanos españoles con ceguera y deficiencia visual; en segundo lugar, porque su celebración tiene lugar justo en un momento en que, tanto las transformaciones sociales externas como la propia evolución interna de la ONCE, aconsejaban un impulso del sistema de servicios sociales dirigido a la atención de la ceguera y deficiencia visual en nuestro país.

Llega, además, este congreso en un momento en el que el debate sobre la política de bienestar social es plenamente vigente. Es necesario, por tanto, que las instituciones de este sector demostremos, con respuestas claras y realistas, la rentabilidad del esfuerzo solidario que realiza la sociedad. Solo así podremos consolidar y mejorar el sistema de servicios sociales.

Por otro lado, nuestra pertenencia a la Unión Europea nos exige contribuir, dada nuestra experiencia organizativa extraordinariamente positiva, al desarrollo de las políticas sociales que en dicho marco se desarrollen, como una contribución solidaria de nuestro país al espacio social europeo.

Es obvio que a este congreso llegamos con expectativas, opiniones y experiencias muy dispares, incluso discrepantes y contrapuestas. También espero que esta intervención haya suscitado diversidad de pareceres. Pero no nos cabe la menor duda de que será únicamente a través de la expresión abierta de esta heterogeneidad, como conseguiremos enriquecer las ideas y conclusiones que en él obtengamos, logrando que, efectivamente, sea un punto de arranque compartido en la construcción de ese proyecto de presente y futuro cargado de ilusión y esperanza para todos.

Sólo nos resta pues, expresaros, en nombre de la ONCE, nuestra satisfacción por el esfuerzo realizado en estos años, el cual nos permite afrontar con plena confianza en nuestra capacidad una meta común de progreso: seguir aproximando la calidad de vida de las personas ciegas y deficientes visuales españolas, a los niveles que podemos esperar en cualquier sociedad moderna, justa, desarrollada y, como dice nuestro lema, plenamente normalizada.
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El modelo de prestación de servicios de la ONCE: pautas a considerar en la evolución del modelo

Los servicios para ciegos: una panorámica internacional
Pedro Alejandro Zurita Fanjul
Secretario General de la Unión Mundial de Ciegos (UMC)

1.
INTRODUCCIÓN

Cuando se me pide que hable de este tema en un contexto como el español, puesto que en los últimos años he participado, sobre todo, en reuniones en países en vías de desarrollo, siento sinceramente un cierto pudor e incomodidad, pues creo que me voy a dedicar a predicar a conversos y no voy seguramente a ser capaz de transmitir cosas nuevas ni interesantes. El tema es amplio y se presta mal al tratamiento en un espacio tan reducido como el que se nos ha asignado. Soy consciente de que la elección de enfoque es siempre arbitraria y que hubiera podido aplicar otras fórmulas tanto o más válidas.

Cuanto aquí diga, para bien o para mal, es exclusivamente responsabilidad personal y voy a esforzarme por no hablar desde la óptica diplomática y política que exige en ocasiones mi actual condición de Secretario General de la UMC. Muchos de los contenidos de la parte de mi exposición que se refieren a los modelos aplicados en países concretos o grupos de países comienzan a ser un poco historia, pues en los últimos años los servicios sociales en muchos países están siendo sometidos a un profundo proceso de revisión. La realidad de los ciegos ha tendido a configurarse en modelos singulares en muchos países, pero la comunicación y la cooperación internacionales, muy intensas en la segunda mitad de este siglo, no podían dejar de tener efectos niveladores. En los últimos años, los enfoques normalizadores e integradores han primado sobre las estrategias de atención en medios exclusivos y las nuevas tendencias de ahorro del gasto público han propiciado, en no pocos lugares, la aplicación de fórmulas de intervención más baratas, aunque casi siempre se intente revestirlas con ropaje de modernidad. Habrá, pues, que esperar algún tiempo para que se consoliden y sedimenten bien las nuevas direcciones que ahora empiezan a vislumbrarse en el campo de los servicios.

En mi exposición, tendré casi exclusivamente en cuenta la realidad de los países desarrollados, y voy a privilegiar muy especialmente al modelo estadounidense, pues allí nacieron muchas de las ideas que en los últimos años han ido adoptándose también en otros países. Es obvio que la situación en el mundo en desarrollo exhibe carencias que podemos fácilmente imaginar, pero también es verdad que en esas zonas empieza ya a haber ejemplos alentadores.

1.1.
A propósito de las actitudes sociales ante la ceguera

Si efectuamos un examen comparativo de la realidad de los servicios para ciegos en distintos países, descubriremos enseguida que siempre ha habido diferencias muy marcadas entre ellos que no poseen una correspondencia paralela con las comparaciones que sería posible efectuar estudiando las realidades socioculturales y económicas de los países concernidos. La ceguera —casi seguro más que cualquier otra minusvalía— genera incomprensiones, prejuicios, visiones distorsionadas de sus implicaciones objetivas, y en forma más o menos patente, es causa de discriminación social, en ocasiones incluso de rechazo y abandono. Ese complejo cúmulo de actitudes sociales poco satisfactorias ha provocado en casi todas partes contra reacciones reivindicativas o auto protectoras por parte de las personas afectadas o de aquellas que han experimentado mayor rechazo ante esas manifestaciones valorativas de los seres humanos, objetivamente injustas.

Lamentablemente, no se ha profundizado lo suficiente en el conocimiento de los factores culturales y religiosos que se encuentran en la base de las propuestas programáticas, más o menos sistemáticas, que han dado forma a los sistemas de servicios para ciegos. Bueno sería que este aspecto recibiese una mayor atención, pues es indudable que tenemos aún que hacer mucho para afinar las estrategias de eliminación de las contaminaciones subjetivas, que a menudo disminuyen el efecto positivo de las intervenciones asistenciales.

1.2.
Algunos modelos de servicios

Aún a riesgo de la convencionalidad y la inevitable dosis de inexactitud que tienen estas clasificaciones, voy a referirme a continuación a algunos modelos que, en mi opinión, presentan, y sobre todo han presentado hasta hace poco, rasgos claramente diferenciales.

2.
ESTADOS UNIDOS

La situación norteamericana es sin duda la más compleja: los servicios se inician en principio gracias a acciones filantrópicas y caritativas que se proponen remediar una injusticia, pero sin creer casi nunca en la posibilidad de que tenga lugar un cambio radical de las posiciones sociales. Esas filosofías y prácticas tienden a emancipar al individuo sólo en parte y a colocarlo en relaciones de dependencia permanente. Sin embargo, la flexibilidad del sistema social y educativo estadounidense hizo posible que en el siglo pasado, y en la primera mitad del actual, surjan iniciativas de distinto tipo, que van a influir de manera muy significativa en la transformación fundamental que tiene lugar allí a partir de los años cincuenta. El estallido de la conciencia social que se produce al terminar la Segunda Guerra Mundial se plasma en una serie de movimientos y realidades que han configurado en gran medida las propuestas programáticas asistenciales, y que con su progresiva evolución en los años y décadas posteriores, han marcado teorías y actuaciones en Norteamérica y en otras zonas del mundo:

—
Se sistematiza un conjunto de conocimientos referidos a la intervención educativa con niños ciegos, generalmente con un marcado acento conductista, que luego se incorporan en los programas universitarios de postgrado para la formación de profesores de ciegos.
—
Se crean programas de autonomía personal, dirigidos en una primera fase a los ex combatientes, en los que se introduce como novedad la transmisión sistemática de las denominadas habilidades de la vida diaria y, sobre todo, la orientación y movilidad, como elementos fundamentales en las intervenciones con adultos. El bastón largo como tal y las técnicas para su uso se inventan en los Estados Unidos. Durante muchos años los programas de rehabilitación, que se introducen en Europa y en otras zonas del mundo, sobre todo a partir de los años sesenta, aplican con pocas variantes las propuestas norteamericanas.
—
A principios de los sesenta, se inicia un movimiento que reclama un cambio de enfoques y actitudes en la consideración del resto visual y se reclama una atención diferenciada en lo educativo de las personas con baja visión. Sólo en los años ochenta, estas ideas encuentran reconocimiento progresivamente generalizado en el resto de los países del mundo.
—
En oposición a lo que muchos defendían hasta entonces, en los setenta se pone en marcha un movimiento en favor de la intervención sistematizada con niños y familias en la etapa preescolar. Ese enfoque encuentra también reconocimiento en otros países unos cuantos años más tarde.
—
Fundamentalmente a partir de los años sesenta, se promueve la integración de los niños ciegos en las escuelas ordinarias y, en 1975, se aprueba la ley para la educación de los niños con minusvalía, donde se incorpora el principio de que los niños han de educarse en el «medio menos restrictivo posible».
También esta idea se traslada a otras latitudes en años posteriores. Hoy, en los Estados Unidos, algunos pretenden ir más allá de la denominada integración, y proponen la aplicación de la «inclusión plena». La integración escolar transforma progresivamente los centros especializados en unidades de recursos para atender al creciente número de niños y adultos con múltiples minusvalías.
—
Se posee una gran confianza en la solución tecnológica de algunos problemas objetivos fundamentales que conlleva la ceguera o la disminución visual grave, sobre todo, en el terreno del acceso a la información y el desplazamiento en el medio físico. Desde comienzos de los setenta, empiezan a aparecer productos sofisticados, que desencadenarían una verdadera revolución en este sector. También, esa fiebre positiva se contagia a otras partes.
—
En América, los movimientos asociativos de las propias personas ciegas no desempeñaron un papel principal en las primeras fases de implantación de servicios, ni en su renovación programática, y ese hecho ha tenido consecuencias importantes en el sistema de servicios. En 1940, se funda la Federación Nacional de Ciegos, que hoy es sin duda el elemento clave en la dinámica de la escena organizativa estadounidense y norteamericana. Dicha Federación, contrariamente a lo que sucede en las organizaciones de ciegos europeas, considera la problemática social de la ceguera y la deficiencia visual, como un problema primordialmente basado en discriminaciones y derechos. Al igual que otros movimientos de derechos civiles de Estados Unidos, han llevado a cabo, desde un planteamiento radical de la igualdad esencial de los seres humanos, una lucha sin cuartel contra todo y todos aquellos que en una u otra forma niegan oportunidades adecuadas, exhiben actitudes erróneas o practican discriminaciones más o menos sutiles.
En resumen, el modelo estadounidense se caracteriza por:
—
Carencia de rigidez y, por tanto, una gran potencialidad de renovación programática. La flexibilidad del sistema escolar y de la realidad del empleo ha hecho posible que los ciegos estudien y ocupen una gama de actividades profesionales, mucho más amplia que en otras partes. En los últimos años, este hecho se ha visto potenciado con la aplicación de las nuevas tecnologías. Sin embargo, hay muchas menos oportunidades para las personas con media o poca capacidad o preparación.
—
Intervención estatal en la definición programática y, papel protagonista del sector privado a través de una multiplicidad de instituciones y fundaciones privadas.
—
Énfasis, en los últimos años, en políticas promotoras de igualdad de oportunidades. En este sentido, tiene gran relevancia la reciente aprobación de la «Americans with Disabilities Act».
3.
LA UTOPÍA ESCANDINAVA
En los países del Norte de Europa, sobre todo en la década de los setenta y ochenta, se plantea el intento más serio de equiparación social, de creación de una sociedad realmente para todos, en cuya consecución todos los mecanismos del estado y la sociedad han de desempeñar un papel primordial. Las intervenciones sociales van dirigidas a asegurar un mínimo vital digno para toda la población y a la eliminación de todas las barreras físicas, legales y mentales que obstaculicen una auténtica igualdad social. No importa que las posibles soluciones sean muy costosas. El sector privado desempeña un papel mucho más débil y, casi siempre, cuando interviene lo hace como ejecutor de políticas y obligaciones estatales. Las organizaciones de las propias personas ciegas sí han desempeñado y desempeñan un papel fundamental reivindicativo y promotor del cambio. La generosidad de las prestaciones sociales se ha convertido en ocasiones en un factor desincentivador de acciones de integración laboral. Las políticas norteamericanas se han aplicado casi siempre en Escandinavia con una mayor pretensión de generalización y radicalidad.

4.
PROTECCIÓN SOCIAL Y RIGIDEZ DEL SISTEMA ALEMÁN
En Alemania, también la protección social se ha convertido en el eje fundamental de su política social. Los ciegos, por el hecho de serlo, perciben compensaciones económicas mensuales, sin tener en cuenta sus recursos personales, y si no pueden trabajar, se les otorgan pensiones bastante dignas.
La responsabilidad de la prestación de los servicios reside en los organismos estatales, si bien en ocasiones se descentraliza la prestación directa a través de instituciones privadas. Los servicios son eficaces y están bien dotados, pero el sistema es poco dinámico. Las organizaciones de ciegos tienen el reconocimiento de interlocutores válidos ante los poderes públicos, pero tradicionalmente han puesto más énfasis en la consecución de ventajas sociales que en la lucha contra políticas y prácticas discriminatorias.

Enfoques semejantes, aunque con muchas notas diferenciales, se aplican en países como Francia, Alemania, Bélgica, Holanda y otros.

5.
EL PRAGMATISMO DEL MODELO INGLÉS

La realidad inglesa se caracteriza por privilegiar el funcionamiento de servicios asistenciales de todo tipo eficaces y por conceder un papel secundario y complementario a las políticas de compensación económica. El sistema es menos rígido que el alemán y los ciegos en este país tiene acceso, por ejemplo, a un abanico de opciones laborales más amplio que en otros países europeos. Si bien el Estado establece principios y asume la responsabilidad económica fundamental, es común que los servicios se presten a través de entidades privadas no lucrativas.

6.
EL MODELO SOVIÉTICO

Lo más característico de este enfoque, que se practicó en la antigua Unión Soviética y en su zona de influencia en Europa del Este, fue la puesta en marcha de organizaciones de ciegos específicas a las que se dotó de la capacidad de gestionar empresas especiales en las que trabajaban ciegos y videntes, y cuya producción se incluía en la planificación estatal. Dichas actividades industriales gozaban de privilegios fiscales para que sus beneficios redundasen en favor de la prestación de servicios sociales a las personas ciegas. Es evidente que este sistema se encuentra ahora inmerso en una profundísima crisis, y muy pronto aludiremos sólo a él como un capítulo de la historia.

7.
ITALIA: CONQUISTAS SOCIALES A TRAVÉS DE LA COERCIÓN LEGAL

En Italia, la política social en favor de los ciegos no se logró precisamente por la voluntad política espontánea de los partidos gobernantes o la actitud solidaria de la sociedad. La Unión Italiana de Ciegos, sin duda la organización reivindicativa más fuerte en el contexto europeo, tuvo que arrancar oportunidades para los ciegos a través de duras batallas ante los poderes gubernamentales y legislativos para conseguir leyes inequívocamente coercitivas en distintos aspectos: reserva preferencial de los puestos de telefonistas y masajistas, regulación del acceso de las personas ciegas a la docencia en escuelas ordinarias de enseñanza media, establecimiento de una pensión asistencial para los que no trabajan y concesión de una indemnización mensual por tercera persona para todos los ciegos totales. En los años setenta, se aprobó en Italia una ley que imponía de la educación integrada, que supuso el rápido desmantelamiento de las estructuras especializadas y cuya aplicación práctica ha constituido un ejemplo patente de irresponsabilidad política.

8.
A MODO DE CONCLUSIÓN
Si vemos hoy la realidad de los ciegos desde una perspectiva internacional, no faltan motivos para ser optimistas. Hace diez años, en las jornadas de trabajo social en la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), en una exposición sobre el mismo tema, terminaba proponiendo a los compañeros, dirigentes y técnicos de la ONCE una invitación a apuntarse a la utopía de construir una especie de paraíso de servicios incorporando de aquí o allá lo más eficaz o lo más progresista. Sinceramente creo que diez años más tarde nos hemos acercado a ese objetivo ideal con pasos de gigante.

Para concluir, quisiera compartir con ustedes los objetivos que quienes estamos empeñados en una u otra manera en el movimiento internacional de promoción de la equiparación de oportunidades sociales para las personas ciegas o con disminuciones visuales graves pretendemos alcanzar en nuestro caminar hacia el siglo XXI. Es cierto que el estado de bienestar está en serio peligro como propuesta económicamente viable, pero también es verdad que hacia la igualdad de oportunidades hemos dado pasos irrenunciables, y no estamos dispuestos a volver atrás. Las naciones Unidas promovieron la celebración de 1981 como Año Internacional de las Personas con Minusvalía, y declararon el periodo 1983-1992 como década de las personas con minusvalía. En el 82, la Asamblea General de la ONU aprobó un Plan de Actuación Mundial en Favor de las Personas con Minusvalía, y en 1993, las denominadas Reglas Uniformes para la Equiparación de Oportunidades de las Personas con Minusvalía. En el 83, la OIT aprueba un Convenio sobre la Rehabilitación y la Integración Laboral de las Personas Ciegas, y en los ochenta la OMS intenta promover en todo el mundo la rehabilitación basada en la comunidad. En junio de este año, la UNESCO en una Conferencia Mundial celebrada en Salamanca adopta un marco de actuación que se inspira primordialmente en la idea de la plena inclusión.

Esos documentos han encendido por primera vez luces de esperanza en muchos países del mundo, y tienen para los países desarrollados una trascendencia mayor que la que puede parecer a primera vista. Hay que trabajar sin descanso porque sus contenidos no se queden en meras intenciones. Los noventa se inician con el abatimiento de los bloques militares e ideológicos y hacen imperativo y posible un verdadero compromiso con el desarrollo social. Pese a las tremendas insuficiencias e injusticias del mundo en que vivimos, somos muchos los que pensamos que vale la pena luchar por la paz y por un verdadero desarrollo humano, que haga viable la construcción de una sociedad en la que cada individuo pueda desarrollarse plenamente de acuerdo con su potencial relativo y en la que fenómenos como la ceguera o la deficiencia visual se conviertan en una más de las posibles manifestaciones de la vida en el mundo. Las organizaciones nacionales e internacionales estamos obligadas a revisar profundamente nuestros análisis de la realidad y nuestros planteamientos programáticos y evitar continuar sirviéndonos de slogans que la realidad ya ha superado.

Habrá que ser capaces de aislar en ocasiones la ceguera o la deficiencia visual grave del resto de las realidades de las personas que son sus portadoras para poder combatirlas con todo respeto a los individuos a que en una u otra manera afecten. De esa forma, podremos ver y ayudar a las personas con enfoques individualizados que tengan en cuenta la riqueza y la complejidad de factores que constituyen la personalidad humana. Los perfiles de población a que tenemos que representar o atender han cambiado substantivamente en los últimos años. Aumentan las personas con baja visión, crece el número de niños y adultos con deficiencias adicionales, ceguera y ancianidad se convierten en dualidades casi inseparables... Hablar de los ciegos sin más empieza a tener poco sentido.

Hemos de saber combatir inteligentemente el peligro de la promoción de servicios genéricos para todos los minusválidos en detrimento de la especificidad y especialización de los destinados a los deficientes visuales, y hemos de aplicar con espíritu prudente y progresista a la vez conceptos tales como la rehabilitación comunitaria y no debemos cerrarnos ante el potencial renovador de ideas tales como la plena inclusión. Ojalá podamos entender mejor las motivaciones profundas de las incomprensiones subjetivas de la ceguera y consigamos circunscribir su realidad a sus dimensiones estrictamente objetivas. La tarea no es fácil pero tenemos que seguir trabajando por conseguir que sea posible en todas partes aquello que muchos se empeñan tozudamente en hacer imposible.

Los servicios sociales en España: análisis histórico y puntos básicos a considerar en su evolución

Rosa Doménech Ferrer
Directora General INTRESS, Instituto de Trabajo Social y Servicios Sociales
1.
INTRODUCCIÓN
INTRESS es, también como la ONCE, una Organización no Gubernamental.

De todos es sabido que hay diferentes modalidades de Organizaciones no Gubernamentales (ONGs), las más conocidas son:

—
Profesionales.
—
Colectivos Específicos.
—
Ayuda Mutua (Caritas, Cruz Roja, Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).
—
Voluntariado.
Nuestra ONG es de profesionales y tiene 10 años de existencia. Ha sido y continúa siendo una experiencia muy interesante.

Nuestras actividades se desarrollan en 4 vertientes:

—
Estudios y investigaciones.
—
Asesoramiento.
—
Formación.
—
Gestión de servicios.
No obstante esta experiencia, mi intervención aquí se centrará en hacer un apunte «del modelo de prestaciones de Servicios en España».

2.
EL MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

El modelo de prestación de servicios debe ser coherente con la evolución del estado.

Me parece idóneo que para centrar el tema diéramos una ojeada a los conceptos que a menudo confundimos y que son la base para que podamos hablar del modelo de Prestaciones Sociales. Estos conceptos aparecen recogidos en la Figura 1 y se comentan en el Anexo.

	Estado de bienestar
	
	Es el instrumento para asegurar el bienestar colectivo o bienestar social. Hay que revisarlo, no eliminarlo.

	
	
	

	Bienestar social
	
	Pretende mejorar las condiciones de vida a través de leyes, programas y servicios.

	
	
	

	Política social
	
	Acciones desarrolladas por la administración para mejorar las condiciones de vida.

	
	
	

	Servicios sociales
	
	Plataforma de acción para canalizar la política social.

	Trabajo social
	
	Intervención profesional. La interdisciplinariedad es evidente.


Figura 1. Conceptos del modelo de prestaciones sociales.
Es evidente que depende del marco político social que se diseñe y que el resultado de las prestaciones de servicios sociales se darán de una forma u otra.

Para poder dilucidar mejor lo que son en estos momentos las prestaciones sociales es interesante hacer una pincelada histórica desde el período de las libertades democráticas. (Período 1975-1985; período 1986-1992; período 1992 - actualidad)

2.1.
Período 1979-1985

Es a partir de 1975, con el restablecimiento de las libertades, cuando es posible la progresiva incorporación de los modelos de los esquemas de los servicios sociales en los diversos niveles de la administración. El trabajo interdisciplinar y cubrir el vacío que, de forma traumática, había existido en la larga época anterior, que había significado un obstáculo para el desarrollo de amplios sectores de la población.

En este periodo una de las características básicas son las amplias posibilidades de llevar el trabajo social desde la administración, básicamente desde los ayuntamientos democráticos.

Este período se caracteriza por el desarrollo cuantitativo de los servicios públicos.

Se elaboran mapas de servicios sociales.

Se elaboran las leyes de Servicios Sociales del País Vasco, en 1982, y de Madrid en 1984.

Se empieza a traspasar el INSERSO.

Hay una entrada importante tanto de técnicos como de políticos, ya que se creía que era importante aprovechar este espacio para llevar a la práctica los aspectos desarrollados a nivel teórico.

La principal preocupación por parte de los Trabajadores Sociales en esta época consiste en:

—
Identificar el concepto de los servicios en general.
—
Identificar las áreas que integran los Servicios Sociales.
•
Infancia.
•
Tercera edad.
•
Disminuidos.
•
Drogodependencias, etc.
•
Familia.
•
Mujer
—
Asignar a los servicios sociales una identidad propia, diferente a la que correspondía a la seguridad social y a los servicios sanitarios.
—
Propiciar la integración de todos los servicios sociales en una misma área administrativa.
—
Interés en conseguir una localización física para mantener un mejor contacto con los ciudadanos.
2.1.1.
Antecedentes de los servicios sociales de atención primaria y/o comunitarios
Es a partir del año 1979 cuando se empiezan a utilizar diferentes conceptos terminológicos para denominar los servicios sociales.

En los primeros documentos escritos en nuestro país durante los años 1977-1979 no aparece ninguna conceptualización de los diferentes niveles de atención.

2.1.2.
Centros de servicios sociales
En 1979 el Ayuntamiento de Barcelona pone en marcha los Centros de Servicios Sociales Municipales.

Pretenden organizar una red de servicios sociales de primer nivel para toda la población, llamados generales, y servicios para sectores de la población llamados también específicos. Así definimos que el Centro de Servicios Sociales tiene tres ejes básicos:

—
El Centro de Servicios Sociales como eje de la red de los Servicios Sociales Municipales de la zona.
—
El Centro de Servicios Sociales como motor de la animación comunitaria.
—
El Centro de Servicios sociales como núcleo de protección de los servicios sociales y de ubicación de actividades cívicas, culturales y sociales.
2.1.3.
Servicio social de base
En 1980 aparece el concepto servicio social de base en el Departamento de Sanidad y Asistencia de la Generalitat de Cataluña, que los define como:

—
servicios sociales integrados, polivalentes y sectorizados, que deberán estar al alcance de toda la población en una área territorial concreta.
Para ser consecuentes con su definición, la Generalitat de Catalunya, a través de su Dirección General de Servicios Sociales, potencia la creación de servicios sociales de base en municipios de Cataluña.

El término servicio social de base aparece también en la Ley Foral de los Servicios Sociales de Navarra, aprobada en marzo de 1963.

2.1.4.
Servicios sociales de atención primaria

Aparece por primera vez en 1982 en los documentos del Mapa de Servicios Sociales de la Generalitat de Cataluña y se define como:

—
El punto de acceso inmediato y el escalón del sistema de servicios sociales más cercano al usuario.
—
Han de complementar la red de servicios sociales especializados.
2.1.5.
Servicios sociales comunitarios

Aparece este término por primera vez en algunas ponencias presentadas en las III Jornadas Socialistas celebradas en Castelldefels (Barcelona) en julio de 1983 y los define como:

—
Los servicios sociales comunitarios son aquellos que con carácter polivalente tienen por objeto promover y posibilitar el desarrollo del bienestar social de todos los ciudadanos orientándolos, en su caso, hacia servicios sociales especializados.
Creemos pues que hay pocas diferencias entre los servicios sociales de base, de atención primaria o comunitarios. Todos atienden las vertientes de servicios generales y especializados y también todos tienen en cuenta la validez del enfoque comunitario.

Y lo que es más importante, en todos se contemplan pocas diferencias en los principios filosóficos.

2.1.6.
Servicios sociales de atención primaria o de base
Es evidente que la definición y estructuración de los servicios de atención primaria o de base han dado un marco teórico y organizativo a los servicios sociales que es importante reseñar y tener en cuenta. Qué entendemos por servicios sociales de atención primaria o de base: los servicios de atención primaria o de base contemplan dos niveles:

—
Servicios que constituirán el punto de acceso inmediato y el nivel de servicios más próximo al usuario y a su ambiente familiar y social. Realizarán tareas de información al ciudadano: de animación, promoción y desarrollo comunitario, gestionarán servicios de atención domiciliaria y orientarán al ciudadano hacia los servicios de bienestar social correspondientes.
—
Constituirán el nivel de atención específica dirigida al diagnóstico, tratamiento, ayuda y rehabilitación de los déficits sociales de personas pertenecientes a colectivos caracterizados por la singularidad de sus necesidades.
En la tabla 1 queremos dar a comprender cómo han quedado configurados los Servicios Sociales en nuestro país desde el restablecimiento de las libertades democráticas hasta 1985. A pesar de las dificultades, analizándolo con perspectiva histórica, creemos que esta evolución ha sido positiva.

	Tabla 1

Configuración de los Servicios Sociales en España (1979 - 1985)

	CARACTERÍSTICAS
	ATENCIÓN PRIMARIA
	ATENCIÓN ESPECÍFICA
	ATENCIÓN ESPECIALIZADA

	
	Servicios generales o polivalentes
	Servicios específicos
	Servicios especializados

	DEFINICIÓN
	Servicios de acceso directo para todos los sectores de población
	Servicios de acceso directo a un sector de población (niños, ancianos, etc.)
	Servicios de acceso indirecto que cumplen una función especializada (ancianos, enfermos, drogadictos)

	PROFESIONALES
	Polivalentes
	Polivalentes y en algunos casos especializados
	Especialistas

	ÁMBITO
	Se prestan en ámbitos configurados naturalmente, no institucionalizados
	Se prestan en ámbitos naturales, pero sectorizados
	Se prestan en ámbitos creados artificialmente e institucionalizados

	ACTIVIDADES
	De autonomía personal
	De autonomía personal
	Controlados

	RELACIONES
	Interrelaciones naturales y voluntarias en la mayoría de los casos
	Interrelaciones naturales y voluntarias
	Interrelaciones motivadas y controladas

	COMUNIDAD
	Se presta cerca del domicilio, en la propia comunidad
	Se presta cerca del domicilio, en la propia comunidad
	Se prestan lejos del domicilio y, a veces, prescindiendo de la comunidad natural


2.2.
Período 1986-1992

Es un periodo de crecimiento de los servicios sociales.

Nacen entidades sin afán de lucro que sirven de plataforma a la administración para la formación de sus profesionales. Realizan investigaciones y gestionan algún servicio; en esta línea podemos citar: APREMAR, INTRESS, GRUPO 5, CDES, etc.

Durante estos años se crea el subsidio de renta no contributiva. Se desarrolla el plan concertado.

Se planifican con mayor incidencia las residencias para personas de la 3a edad, básicamente las socio-asistidas.

A finales del 1991 se empieza a evidenciar que la economia del país no está en un momento expansivo y se redistribuyen los recursos a emplear para el sector de los Servicios Sociales, entramos en un periodo mucho menos expansivo.

2.3.
Periodo 1992-actualidad

Contención y reducción del gasto o del dinero público. Aparición de necesidades más marginales. Hay más pobres.

Se evidencia la falta de Planificación y sobretodo de coordinación en los períodos anteriores, hecho que nos conlleva muchas veces a no aprovechar suficientemente los recursos.

Con este cuadro queremos dar a comprender cual ha sido la evolución histórica de los servicios sociales y de las prestaciones sociales desde el restablecimiento de las libertades democráticas hasta nuestros días.

	
	Desarrollo cuantitativo de los servicios sociales

	
	Hay una entrada importante de técnicas y políticas

	PERIODO

1979-1985
	Se crea el marco de lo que han de ser los servicios sociales de atención primaria

	
	Atención específica. Atención especializada. Empiezan a elaborar mapas de servicios sociales (1982 en el País Vasco-1984 en Madrid)

	
	Preocupación por identificar las áreas que integran los servicios sociales


	Es un periodo de crecimiento servicios sociales

	Se crea el subsidio de renta no contributivas
	PERIODO

1986-1992

	Desarrollo del plan concertado a nivel de todo el estado español


	
	Contención y reducción del gasto público y de servicios sociales

	PERIODO

1992-ACTUALIDAD
	Aparición de necesidades más marginales

	
	Evidencia de la falta de planificación y coordinación


3.
CÓMO PREVEMOS LA EVOLUCIÓN

Hacia dónde hemos de tender para una evolución correcta de las prestaciones sociales y los derecho adquiridos:

—
Debemos insistir en la reivindicación de un estado de bienestar en nuestro país. En estos momentos hay una gran contradicción. Hemos de preguntarnos: ¿debemos poner la economía al servicio de los ciudadanos, o al contrario tenemos que poner a los ciudadanos al servicio de la economía? Creemos que el pleno desarrollo del estado de bienestar es una condición previa o paralela a la necesaria estructuración de la economía.
Los valores sociales reclaman protección y corrección del desequilibrio, piden seguridad. En un análisis de la sociedad europea actual aparecen varios aspectos que inciden dentro de nuestro trabajo social y que deberíamos someter a reflexión para trabajarlos profundamente y darles prioridad.
—
El rol de la juventud: ahora y en el futuro el paro estructural en los jóvenes puede conducirles a privarles de un trabajo. Creo que estaremos de acuerdo que esto significa a menudo empujarles a diversas formas de patología social, demasiado conocidas por desgracia: droga, delincuencia juvenil. En los últimos años asistimos a diversos movimientos de rebelión de los jóvenes. ¿Cómo- será el futuro? ¿Qué relaciones se plantean entre generaciones?
—
El paro: junto al rol de la juventud podemos hablar de la necesidad de la reconversión del subsidio del paro, esta prestación, sin un reciclaje, se pierde el hábito al trabajo, que debe variarse en la forma de conceder la prestación de forma diferente.
—
El envejecimiento acelerado de la población europea: el rol y ocupación que deben tener y por otro lado la necesidad de servicios frente al anciano mayor de 80 años con un alto nivel de dependencia.
Se habla de incrementar la edad de la jubilación. Cuando una persona se jubila ha de encontrar un lugar útil en la sociedad, por lo tanto no es la prestación que tiene que rebajarse sino que las personas mayores han de asimilar ser útiles.
—
Rol de la mujer: se habla de que éste será el tema que acarreará a la larga una transformación más profunda en la sociedad. La mujer ha jugado en la historia un papel básico como prestadora de servicios a colectivos concretos: niños, ancianos, enfermos, etc. La incorporación de la mujer al trabajo y el acceso a la educación, ocasionan cada vez más su independencia económica. A ello se añade la posibilidad de control del embarazo.
El modelo «tradicional» de familia cae por su base y es necesario plantear nuevas formas y más tipos de servicios de atención a la infancia y a la familia.

Yo creo que nada puede detener este proceso, pero estamos ante una «ofensiva» para volverle al hogar, pensión fiscal, falta de servicios, falta de puestos de trabajo, igualdad con el nombre, etc.

—
Grandes migraciones: me he ceñido a la sociedad europea por ser la que tenemos más próxima. Ello no significa que habría que reflexionar también sobre el tercer mundo, ya que cada vez más las relaciones económicas y la información se plantean a nivel mundial. Temas como la situación social de los países árabes y africanos nos están afectando y se incrementará en los años próximos por la imparable —creo yo— inmigración de otros pueblos en situaciones económicas críticas. Desde Rusia y los países del Este a toda Europa y desde el Magreb a España. Es importante tener más conocimiento de la realidad y de las distintas culturas para mejorar el mundo.
—
La unión europea y el bienestar social: cuando hablamos de política social debemos tener en cuenta el marco político social europeo.
Hemos de analizar cuál será este marco.
Personalmente creo que el marco tendrá mucho que ver con la política social. Creo que la política social es uno de los aspectos que se le dará mayor importancia. Creo que debemos contemplar una buena aportación de reciente aparición.
Libro verde de política social europea. Las características más relevantes es que analiza la realizaciones comunitarias en materia social (legislación, ayudas económicas, programas diversos). Habla también de los principales desafíos en que se enfrenta Europa, poniendo especial énfasis en el mercado de trabajo y el paro. Es evidente que para mirar con seguridad hacia Europa tenemos que estar muy preparados a nivel científico y humano.

4.
PUNTOS BÁSICOS A TENER EN CUENTA PARA LA EVOLUCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Derechos humanos operativos. La solemne proclamación de las Naciones Unidas referidas a los derechos de cualquier hombre o mujer, serán el código de actuación constitucional de todos los países de cualquier continente.

El capital del mundo son las personas. La aplicación de unos derechos humanos operativos conducirán a un desarrollo general en profundidad. Todo ello deriva de que creemos que cada hombre y cada mujer son una posibilidad concreta y extraordinaria en general de un desarrollo en todos los campos: en el social, en el económico, en el cultural y en el político. No deben existir discriminaciones hacia ningún grupo humano, todos son receptores de grandes posibilidades si tienen la oportunidad de desarrollarlas.

Una nueva civilización. Tras la Revolución Industrial que priorizó el libre desarrollo de la tecnologías directamente relacionadas con el proceso productivo, hay que crear en esta nueva época una civilización equilibrada en la que se reconozca que el progreso depende de que hombres y mujeres dediquen atención a la formación técnica y a la cultural y social.

Es básico el desarrollo personal de cada hombre y cada mujer. Las instituciones políticas y sociales de ámbito nacional e internacional deberán posibilitar el despliegue efectivo de las potencialidades que posee cada ser humano y para ello deberá reconocerse, con prioridad para todos, la posibilidad de la prestación de unos servicios sociales en sentido amplio, cultura, sanidad, pensiones, enseñanza, vivienda, etc., así como el desarrollo de los servicios específicos que es lo que hace referencia a nuestro marco específico, familiar, tercera edad, infancia, drogodependencia, mujer, etc.

Hay que conseguir unos servicios sociales humanizados e individualizados con una clara orientación colectiva. En cada actuación en este campo deberá tenerse en cuenta la circunstancia y antecedentes del afectado y la solución que se le ofrezca será complementaria de su formación cívica integral. Hay que terminar con la indiferencia y el trato impersonal a los afectados, hay que ayudarles a resolver sus problemas que son de necesidades concretas, pero no debemos hacerlo sólo con técnicas frías, sino dándole también una dimensión humanizada fomentando siempre la solidaridad.

La formación permanente. Las instituciones políticas y sociales deben propiciar de forma pedagógica que cada individuo descubra que su perfeccionamiento es una obra que se desarrolla a lo largo de su existencia. Ya no existe un periodo escolar en el que aprendemos y luego ejercitamos las técnicas recibidas. Ahora y en el futuro es necesario un esfuerzo continuado que es el que posibilita el máximo desarrollo y que responde a la rápida evolución mundial de la ciencia. Todos necesitamos continuamente actualizar nuestros conocimientos (nuestras convicciones también). Es imprescindible responder con la solidaridad afectiva y con los conocimientos técnicos necesarios.

La formación debe ser un concepto global. En los últimos siglos —durante la etapa histórica de la Revolución Industrial— se ha priorizado la formación técnica y se ha considerado secundaria la existencia de convicciones cívicas, con lo que se ha producido un grave desajuste que propicia la insolidaridad y la pervivencia de una feroz lucha del hombre contra el hombre. Esto es necesario evitarlo.

Mejorar la sensibilización de los trabajadores sociales que actúan en los diversos campos. Profundizando en la importancia de su acción, de la complejidad y del trato individualizado que de ellos se espera. (No dejarse influir por el marco).

Aumentar la responsabilidad de los usuarios para confeccionar su propio programa de previsión social.

Adaptar la estructura del estado del bienestar a la dimensión del ciudadano. Hemos de pasar del estado de bienestar a la dimensión social de la comunidad.

Las soluciones que se aplican a los problemas sociales no sólo requieren de presupuestos, exigen también actitudes, capacidad de esfuerzo, sensibilidad y vocación claras, a nivel político y también a nivel técnico.
Los modelos sociales deben aproximarse a esta sociedad abierta, justa y comunitaria que deseamos.

No es lógico que las modas sociales orienten hacia la superficialidad y el egoísmo y que actúen deshaciendo lo que con dificultad construimos reformando la sociedad con prioridades sociales.

¿Qué nuevo sistema de valores positivos o negativos se nos plantean para el futuro? ¿ Qué rol juegan los mas-media en la transmisión de estos valores? ¿La sociedad de consumo llega a una cierta saturación? ¿Tenderán a valorizarse otros aspectos que no sean la acumulación de riquezas? ¿Se primará el ser, frente al tener actual? ¿Prepararía esto un camino hacia una sociedad menos individual y egoísta, más igualitaria, altruista y solidaria en definitiva? Este es nuestro desafío; los trabajadores sociales debemos trabajar en la línea de fortalecer el ser frente al tener.

Creo que esta es una posibilidad sumamente atractiva desde una perspectiva progresista.

5.
ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA PARA LOS PROFESIONALES
Ya para acabar, digamos que es importante que los profesionales tengamos en cuenta, siempre, que somos la piedra angular de las prestaciones, que desde la administración, y en este caso desde una institución tan prestigiosa como la ONCE, darnos al usuario, para ello es conveniente tener en cuenta que nuestro trabajo ha de ser:

—
De calidad y eficacia, con utilización de las tecnologías más avanzadas. Estamos delante de una nueva era de conocimientos para poder gestionar con eficacia.
—
Que para ello precisamos de un nivel de conocimiento y técnicas avanzada para que nuestra gestión sea eficaz.
—
Integridad moral.
—
Seriedad y responsabilidad a todos los niveles. La seriedad requiere una imagen, que si se tiene permite exigir seriedad a los demás.
—
Respeto a las personas.
—
Trabajar a nivel interdisciplinar.
Teniendo en cuenta estos puntos, como profesionales, contribuiremos a diseñar una política social para el siglo XXI.
6.
CONCLUSIONES

Es importante hacer referencia a que últimamente se repite, con insistencia que el estado va configurando una estrategia que se basa en el reto de confiar la responsabilidad a los servicios sociales, a las ONGs y a fundaciones que basan su trabajo en el voluntariado, y que la futura Ley de Mecenazgo sea el marco seguro para que esto pueda darse. Personalmente me parecería un grave error, por parte del estado, ya que pienso que la política de un país democrático y avanzado ha de ser siempre de la administración, y otro papel, no menos importante es el de las ONGs.

Y para acabar hay que decir que el desafío de los Servicios Sociales es ser capaces de diseñar una política social para el siglo XXI, y nacerlo con rigor, seriedad y eficacia, teniendo en cuenta que no es sólo responsabilidad de los políticos, sino que es responsabilidad de políticos, técnicos y ciudadanos en general. Sólo así y con el tiempo conseguiremos contribuir a diseñar una política de lucha contra las desigualdades y fomentar la solidaridad.

ANEXOS

a)
Resultados, críticas y perspectivas sobre el estado de bienestar

En aquellas sociedades en las que se ha aplicado rigurosamente el concepto del estado de bienestar, la población ha experimentado, en las últimas décadas, una mejora sustancial en las áreas que son básicas en la vida de los ciudadanos. Al antiguo e injusto «laisser faire» que marginaba del progreso a amplias capas de la población, ha sucedido una acción que está dirigida a todos, sin excepciones, y que ofrece a todos instrumentos para su mejora.

Países como Suecia, Israel o Austria que han aplicado una intensa política social derivada del concepto del estado de bienestar han conseguido un espectacular avance en las condiciones de vida del conjunto de los ciudadanos.

Pero como cualquier otra idea-fuerza, el estado de bienestar ha experimentado en los últimos años críticas lógicas, porque necesita rectificaciones o simplemente continuar la evolución de acuerdo con las aspiraciones y necesidades de la comunidad en que se aplica, y también ha de seguir recibiendo los ataques de los adversarios que desearían, simplemente, su liquidación y el retorno de un marco de liberalismo salvaje que supondría, entre otros efectos, la marginación y, en consecuencia, la injusticia para muchos ciudadanos que volverían a verse teóricamente tratados en pie de igualdad pero, prácticamente abandonados por la acción correctora de la administración. Esto significaría el retorno a la ley del más fuerte y la radicalización de las diferencias sociales.

Las sociedades en las que se ha aplicado el modelo del estado de bienestar hacen continuamente la evaluación de los resultados y corrigen la acción. Quizá deben incluso rectificar problemas específicos de esta orientación, pero en sustancia hoy, como desde un principio, es una garantía extraordinaria de igualdad y libertad para todos. En la historia de estos mismos pueblos es fácil observar el avance espectacular que ha significado su aplicación.

En el estado español el modelo del estado de bienestar fue rechazado por la dictadura y solamente se incorporaron algunas reformas tales como los seguros generales de sanidad y vejez que, al crearse en un marco falto de libertades democráticas, rezumaban igualmente marginación para los ciudadanos que eran los usuarios.

A partir de 1975 el restablecimiento de la democracia significó también en este campo un gran soplo de esperanza. Desde entonces podemos constatar que ha habido un cambio de actitud favorable por parte de la administración en los diversos niveles, pero también hay que reconocer que las críticas al estado de bienestar, el volumen de los déficits existentes, o la simple comodidad, han hecho que no se actúe con la voluntad de aplicación de aquel modelo en su conjunto y de acuerdo con los principios que lo inspiran.

Es evidente que la crisis económica experimentada desde principios de la década de los años setenta y el profundo proceso de transformación tecnológica que ha seguido significa nuevos desafíos y, seguramente, nuevas posibilidades de crecimiento a nivel individual y colectivo. No obstante, es seguro que la administración tiene, tanto hoy como ayer, la responsabilidad de que todos los ciudadanos puedan satisfacer sus necesidades en los campos ya clásicos de los Servicios Sociales, en el sentido amplio o específico que anteriormente hemos enumerado.

Estos desafíos, estas interpelaciones, han sido resumidas por Estivill (1985) con las siguientes preguntas:

«¿El agotamiento de las políticas estatales creadas en los años cuarenta significa el fin del estado de bienestar? ¿Hasta qué punto ha acabado el estado de bienestar con el malestar de los ciudadanos? ¿En qué medida será capaz el estado de bienestar de encontrar nuevas fórmulas de legitimación, nuevas fuerzas y energías para enfrentarse a las invalidaciones a las que se encuentra sometido? ¿Serán los actuales estados europeos capaces de continuar convenciendo a los ciudadanos de que es conveniente y útil que el estado continúe interviniendo en la vida social? ¿Hasta cuándo los servicios y recursos actuales y las profesiones que los gestionan podrán ser insensibles al conjunto de las críticas formuladas, y cuáles son y serán las modificaciones que introducirán?»

En el estado español, se observa un fenómeno preocupante: la administración parece abarcar su acción en aquellas áreas de la denominada «nueva pobreza» o bien «cuarto mundo» que necesitan una acción enérgica, pero al presentar una problemática reducida, marginal, parecen más factibles de atacar por parte de la acción de las instituciones públicas, abandonando la preocupación por asegurar el crecimiento del conjunto de la sociedad. En el caso de esta tendencia es muy posible que la marginación aumente porque cada vez más ciudadanos sean abandonados a sus propias fuerzas. Como es natural hay que aprovechar las experiencias ajenas en la realización de la política del estado de bienestar, e introducir innovaciones de acuerdo con la nuevas posibilidades económicas e ideológicas, pero en ningún momento volver al liberalismo agresivo de hace cien años.
Una de las orientaciones más interesantes y nuevas de la política del estado de bienestar es, justamente, la que se realiza en Israel en el campo de la rehabilitación de barrios, porque es un tratamiento global de la problemática social con la intervención de la administración y la participación de los usuarios.

Creo que los trabajadores sociales hemos de defender la renovación de los conceptos y los logros de la acción que realizamos, pero hemos de mantener una actitud clara a favor de actuaciones generales que ayuden a la consolidación de la igualdad y la libertad y que la profundicen continuamente. Así pues, hay que estar atentos al posible resurgimiento del paternalismo y la beneficencia, que significaría el retorno a la situación de creciente desigualdad.

En la época actual debemos afirmar con convicción unos puntos básicos que sinteticen el sentido profundo de nuestro trabajo éstos son los que pueden dar cohesión a nuestra acción de trabajadores sociales en el panorama actual:

—
Reafirmación de los principios de igualdad y libertad como condiciones a las que todo el mundo tiene derecho, personal y colectivamente en todas los órdenes de la vida.
—
Subrayar el carácter esencial que tienen para el ciudadano las áreas que comprenden los Servicios Sociales, porque afectan a necesidades básicas en la formación y en las condiciones de vida.
—
Responsabilidad irrenunciable de la administración en todos sus niveles de velar, realizar, coordinar e impulsar una política social que satisfaga las necesidades de la población.
—
Coordinación de esfuerzos entre la administración y las fuerzas sociales para hacer una política social.
—
Evaluación de los resultados, corrección de desviaciones, renovación de los programas.
—
La sociedad que surge por el impulso de la actual revolución tecnológica abre perspectivas, crea una nueva estratificación social y necesidades y aspiraciones que también lo son. Esto exige un gran esfuerzo de análisis y creatividad.
En resumen, podemos afirmar que uno de los aspectos significativos de la organización de una sociedad es la existencia de unos Servicios Sociales para el conjunto de la población, realizados a través de la colaboración entre las iniciativas que directamente realiza la administración y las propuestas que surgen de la voluntad individual o colectiva de los ciudadanos. En esta circunstancia, Antoni Castells dice:

«Después de la etapa de la transición democrática en la que se ha podido recuperar buena parte del terreno perdido en condiciones duras y con fuertes restricciones, y de un período necesario de modernización y saneamiento del aparato productivo, ahora hay que abordar un debate a fondo sobre cuáles son los retos pendientes. En este debate, naturalmente aparecerán posiciones diferentes. Pero esta confrontación puede ser positiva. Y puede permitir contraponer los argumentos liberales que defienden una reducción del sector público a otros argumentos que aún admitiendo proceder a la reforma del estado de bienestar, continúan considerando indispensables el papel activo del sector público en la reducción de las desigualdades, la mejora del bienestar social y la contribución al crecimiento económico y a la lucha contra la desocupación.»

Salvador Giner afirma que no existe crisis del estado de bienestar en ningún país en el que se haya implantado, en todo caso la crisis es de crecimiento. En según qué países, Inglaterra por ejemplo, se intenta reducir, no desmontar.

Resumiendo, diremos que sería interesante y positivo que se desarrollara una «auténtica» política de estado de bienestar como en otros países (Suecia, Israel), pero corrigiendo los aspectos negativos del mismo (burocracia, pérdida de iniciativa ciudadana), fomentando la participación de la comunidad y haciendo un planteamiento global, enseñanza, cultura, deportes, juventud, medio ambiente, sanidad, servicios sociales y no haciendo un planteamiento tibio de desarrollar un estado de bienestar sólo a través de los Servicios Sociales Específicos.

b)
La política social
Por política social entendemos el conjunto de acciones que tienden a mejorar las condiciones de vida en los aspectos sociales, económicos y jurídicos, de manera que favorezcan la igualdad entre los ciudadanos.

La política social supone, por tanto una mejora en la calidad de vida y en las posibilidades de desarrollo personal y de satisfacción de necesidades.

Es a través de las políticas sociales que podemos calibrar si un gobierno es o no es de progreso. Los presupuestos están o deberían estar condicionados por la política social que quiere desarrollarse. (No siempre es así).

Cómo llevar a cabo ésta política social

La política social o la iniciativa social debe tener siempre presente que es muy importante:

—
Tener un espíritu creativo; es del todo necesario la creatividad.
—
Tener un espíritu de iniciativa para vencer la rutina y encontrar soluciones nuevas para atender a los problemas sociales.
—
Crear o adaptar los recursos sociales en cada situación coyuntural.
—
La política social y/o la iniciativa social ha de responder a las necesidades sociales de cada momento según la coyuntura socio-político-económico-cultural.
—
Tener en cuenta los problemas emergentes ya que son los más recientes. Por ejemplo: años atrás se enseñó a crear escuelas nuevas. En estos momentos entendemos por problemática emergente la problemática de la tercera edad. Los problemas sociales más primarios derivados de la situación de paro.
—
La iniciativa social debe responder a las necesidades del momento y hay que tener iniciativa y creatividad y espíritu crítico.
—
La política social debe tener en cuenta los problemas nuevos que puedan emerger en la dinámica de la sociedad y no quedarse en programas obsoletos que ya no responden a unas necesidades reales.
—
La problemática social que afecta a individuos o familias de los estratos más bajos de la sociedad son muy diversos y cambiantes según los distintos contextos socio-culturales de cada época.
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Análisis del modelo de prestaciones desde un centro especializado
Mariano Fernández Rodríguez

Director del Centro de Recursos Educativos «Luis Braille» de la ONCE en Sevilla

1.
INTRODUCCIÓN

Concebida la ONCE como una entidad con fines de mutua ayuda entre los ciegos de nuestro país, entiende que su justificación fundamental es la dotación de servicios a sus afiliados. Para ello, desde su inicio, crea los centros especializados como soporte principal de estos servicios, contando, además, con la extensión a sus delegaciones de algunas formas de atención primaria.

La red de servicios se configuró, en un principio, como una estructura desarticulada que ofrecía dos niveles de actuación:

—
Centros especializados: colegios, imprentas, biblioteca circulante braille, libro hablado, etc.
—
Servicios primarios en las Delegaciones Provinciales: enseñanza de adultos, trabajo social o biblioteca.
Ambos niveles, sujetos siempre a la función planificadora y de control, ejercida desde la Dirección General, antes Jefatura Nacional.
Contra este panorama, hoy cabe significar la ampliación de esa red de centros y la dotación de equipos multiprofesionales en las actuales Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas; centros y equipos, absolutamente distintos a los que configuraron las primeras formas de atención:
—
Hoy los centros, además de atender directamente a aquellos afiliados que lo precisen en razón de sus necesidades particulares, se constituyen como núcleos vertebradores y dinamizadores de toda la red de servicios.
—
Los Equipos de Atención Básica, obedientes al principio de sectorización, ofrecen esa atención primaria allá donde el afiliado lo requiera.
Insistimos de nuevo, siempre sujetas, ambas instancias, a la planificación y control de nuestra Dirección General.
2.
PAPEL VERTEBRADOR Y DINAMIZADOR DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS
Salvando las diferencias propias entre los distintos centros en razón de su naturaleza, creemos acertar señalando como características más generales y definidoras de todos ellos, aquellas que nos los presentan como centros nucleares, con funciones de vertebración y dinamización de toda la red de servicios.

Sobre las tareas que tradicionalmente han caracterizado a los centros de la ONCE, y que aún siguen realizando —la educación en los colegios, la rehabilitación en los centros de esta naturaleza, la trascripción de textos al sistema braille en el Centro Bibliográfico y Cultural de Madrid o el de Producción Bibliográfica de Barcelona—, hoy destacan las de vertebración y dinamización del conjunto de los elementos que hacen posible la prestación de servicios a los ciegos y deficientes visuales de nuestro país.

2.1.
Papel vertebrador

Desde los centros se ejerce una función vertebradora en cuanto se ocupan de coordinar a las distintas unidades y equipos, relacionándolos entre sí, y sirven de cauce a las directrices dimanadas de los órganos centrales de la Dirección General de la ONCE, conociendo y siguiendo, al mismo tiempo, la intervención que se realiza en sus distintos ámbitos o zonas de influencia.

Esta función vertebradora es esencial a los servicios, por cuanto los conforma como un conjunto o estructura articulada y homogénea. Otra era la realidad cuando no existía relación entre los profesionales de los centros y las antiguas delegaciones de la ONCE, o cuando ésta era de carácter puramente formal y burocrático.

Ahora, cuando, desde los Centros de Recursos Educativos, llamamos a los profesionales que apoyan a los alumnos ciegos y deficientes visuales, escolarizados en centros ordinarios —profesores, psicólogos o trabajadores sociales—, pretendemos que se impregnen todos de una cultura común de servicios y que respondan en sus actuaciones a criterios homólogos y contrastables entre ellos mismos.

Cuando desde los Centros de Rehabilitación se visita a las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas para conocer de sus modos de intervención en rehabilitación y los criterios que los orientan, se quiere saber del nivel de eficacia del servicio; pero, también, de las dificultades de los profesionales, a fin de ayudarles a encontrar caminos o itinerarios más claros desde la experiencia de otros compañeros.

2.2.
Papel dinamizador

Creados los centros, las unidades y los equipos, es evidente que para que su actuación responda a las exigencias de cada caso y cada momento, se hace necesario mantenerlos en un estado de alerta elemental, sometiéndolos a un constante desequilibrio «constructivista».

Y es eso lo que se pretende de los centros en cuanto sirven de referencia a los profesionales de su zona de influencia, se constituyen en lugar de encuentro e intercambio de experiencias, alientan y sirven a la formación continuada de los profesionales, y realizan y promueven la investigación especializada.

Así, es esta función la que se pone en juego cuando desde la Unidad Tiflotécnica se convoca a los Instructores Tiflotécnicos para su actualización profesional y cuando los Profesores Itinerantes consultan con los profesionales de las Unidades de Rehabilitación Visual, sobre los procesos que siguen los alumnos de baja visión para la incorporación de las ayudas ópticas entre sus recursos habituales. Lo mismo podríamos decir de los cursos que se imparten para la actualización de los Especialistas de Núcleos Periféricos, o los que convocan a los Profesores de los Equipos de Apoyo a la Integración, para el contraste de sus criterios de intervención en programas como los de atención temprana, técnicas de adaptación de material didáctico, cálculo, lecto-escritura, etc., o los encuentros técnicos que realizan los psicólogos y los trabajadores sociales.

Cabe hacer notar, si embargo, que tales dimensiones, vertebradora y dinamizadora, son posibles gracias a que los centros especializados han tenido y conservan, como razón de ser primera, la de la prestación directa de servicios a los afiliados:

—
Los programas de Atención Temprana podrán consolidarse entre los Equipos de Atención Básica, en razón de la extensión que de los mismos se haga por los profesionales que los desarrollan en los distintos centros de recursos, quienes se encargan de la investigación y la formación de Profesores de Apoyo a la Integración Escolar; ésta será la garantía de una atención adecuada a los más pequeños limitados de visión.
—
La extensión de los programas de estimulación visual ha sido posible gracias al trabajo que se ha hecho en las Unidades de Rehabilitación Visual. El estudio e investigación llevado a cabo por sus profesionales —oftalmólogos, ópticos y técnicos en rehabilitación visual— y los cursos que ellos han impartido a los profesores de educación especial de nuestra institución, ha sido el mejor soporte para su trabajo como especialistas en baja visión.
—
La formación de nuevos técnicos en rehabilitación básica, desarrollada en el Centro de Rehabilitación de Sabadell «Ignacio de Satrústegui y Fernández», el Centro de Rehabilitación Básica y Visual de Madrid y la Unidad de Rehabilitación Básica de Sevilla, es lo que ha hecho posible dotar de tales especialistas a todos los Equipos de Atención Básica, sectorizando tal intervención.
Insistimos, en que un proceso de extensión y sectorización de los servicios, supone una base fundamental para poder contar con el trabajo de los profesionales de los centros especializados, quienes realizan la atención directa a aquellos sujetos que, en razón de sus necesidades más particulares, deben ser atendidos en ellos.

3.
LA REDEFINICION, UNA EXIGENCIA CONTINUA PARA LOS CENTROS ESPECIALIZADOS
Este proceso de transformación de los centros que, desde posiciones más aisladas, han llegado a constituirse en verdaderos soportes de estructuras más complejas y articuladas, ha cubierto diversas etapas atendiendo a una exigencia capital: su continua redefinición ajustándose a la filosofía que orienta a los servicios en cada momento.

3.2.
Los Centros de Recursos Educativos

Con origen en los viejos colegios de la ONCE en Madrid, Alicante, Pontevedra, Sevilla y Barcelona, en los que con carácter prácticamente de monopolio se educaba a los niños y jóvenes con problemas visuales, son ahora los pilares principales de la oferta educativa de la ONCE. Los antiguos colegios de nuestra entidad, convertidos en Centros de Recursos Educativos, pretenden dar respuesta a las demandas de su nueva dimensión, aplicándose a una completa renovación:

—
De la mano de los principios de normalización e integración bebidos en la Ley 13/82, de Integración Social de los Minusválidos, y el Real Decreto 334/85, de 6 de marzo, de ordenación de la Educación Especial, los cuales hicieron posible la escolarización de niños ciegos y deficientes visuales en centros ordinarios, así como de los preceptos contenidos en la recién estrenada Ley Orgánica para la Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), que hacen de la escuela ordinaria un centro abierto a la atención a la diversidad, los Centros de Recursos Educativos, contra su anterior concepción como Centros de Educación Especial, se abren a una nueva realidad: incorporan, como programas propios, la coordinación de la integración escolar en su zona de influencia y el apoyo a la integración escolar en la provincia donde se ubican; al mismo tiempo, ofrecen desde sus servicios como colegios específicos, una escolarización de carácter más o menos permanente, conforme a la naturaleza de las necesidades de los alumnos.
—
Al amparo de una mayor disponibilidad de recursos, consecuencia de los mayores ingresos que supuso a la entidad la reforma de su cupón en el año 84, los Centros de Recursos Educativos suben al tren de la modernidad incorporando profesionales como los Técnicos en Rehabilitación Básica, Trabajadores Sociales, Pedagogos, Instructores Tiflotécnicos. Estas incorporaciones han supuesto mejoras cualitativas sustanciales en las propuestas educativas de la ONCE.
Así mismo, y gracias a esta mejor coyuntura económica, los Centros de Recursos Educativos han crecido en sus servicios con la dotación a los mismos de las Unidades de Rehabilitación Visual y las de Producción de Recursos Didácticos, las cuales han supuesto un giro copernicano a las posibilidades de intervención educativa con ciegos y deficientes visuales.

Conocida de todos es la extraordinaria importancia que, para la realización de tareas escolares, ha supuesto la optimización del uso del remanente visual, desde el desarrollo de programas como la rehabilitación visual, específicamente realizado en las unidades, y la estimulación visual a cargo de los profesores formados y animados también desde ellas.

Y qué decir de lo que ha supuesto el esfuerzo realizado por las Unidades de Producción de Recursos Didácticos, las cuales han hecho posible el milagro de dotar a los alumnos escolarizados en centros ordinarios de textos idénticos a los de sus compañeros videntes; qué decir de la rápida incorporación de nuevas tecnologías, las cuales han permitido la sustitución de los textos en Thermoform por los realizados en papel caña; qué decir de las láminas, mapas y otros materiales en relieve, preparados por los especialistas...
3.2.
Los Centros Bibliográfico y Cultural de Madrid y de Producción Bibliográfica de Barcelona

También las antiguas imprentas, Nacional Braille de Madrid y Braille de Barcelona, han sufrido una continua evolución en su obligada adaptación a las necesidades y demandas de los afiliados, y, como no, a las posibilidades que las nuevas tecnologías van ofreciendo.

Hoy, convertidas en Centro Bibliográfico y Cultural de Madrid y de Producción Bibliográfica de Barcelona, recogen como programas, además de los que le eran propios como imprentas, los que antes eran atendidos desde la Biblioteca Circulante Braille y el Libro Hablado, y la producción de relieves que permiten a los ciegos el reconocimiento de elementos gráficos y figurativos; cabe destacar también la incorporación al Centro Bibliográfico y Cultural de Madrid de un Museo Tiflológico, orgullo de nuestra institución.

Y no ha sido fácil el camino. Desde que en los años 40 realizaban sus primeras publicaciones, hasta que ya en la década de los 80 se produce la ampliación y diversificación de los programas, las crisis y las etapas de crecimiento se han sucedido, haciendo de este proceso un continuo reto de adaptación a las nuevas necesidades. Desde los viejos clichés de cinc, como único soporte para la extensión de la cultura, hasta las actuales impresoras informatizadas y las diversas formas de presentación de textos sonoros y relieves, la redefinición ha sido constante.

Más no ha sido sólo ese el sentido de la redefinición: el de la integración, la ampliación y diversificación de programas. También, al igual que los Centros de Recursos Educativos se han extendido más allá de sus propios recintos, descentralizando y sectorizando algunos aspectos de sus servicios. Esto ha sido posible mediante la creación de las Unidades de Producción de Recursos Didácticos, a que hacíamos referencia cuando hablábamos de los Centros de Recursos Educativos y los Núcleos Periféricos de Producción Braille en todas las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas de la ONCE. Ya no se hace necesario que el correo nos acerque a los afiliados la normativa en braille generada en nuestra institución e impresa en Barcelona, ya es posible su impresión en las distintas Delegaciones Territoriales, Direcciones Administrativas y centros autónomos; ya es posible, también, que los estudiantes dispongan de apuntes transcritos por medios informáticos, con la inmediatez y la proximidad que supone la distancia de su lugar de residencia a estas delegaciones, direcciones y centros ya mencionados.

Por eso, las tareas que ahora se realizan en el Centro Bibliográfico y Cultural y en el de Producción Bibliográfica, no son únicamente las destinadas a la producción de textos braille o sonoros y de relieve, también deben abordar las relativas a la formación y seguimiento de los profesionales de las Unidades de Producción de Recursos Didácticos y Núcleos Periféricos de Producción Bibliográfica.

3.3.
Los centros de rehabilitación

Posteriores en su creación, el Centro de Rehabilitación «Ignacio Satrústegui y Fernández» de Sabadell, el Centro de Rehabilitación Básica y Visual de Madrid y la Unidad de Rehabilitación Básica de Sevilla, supusieron, en su día, una muy importante mejora cualitativa de los servicios de nuestra entidad.

Los tres centros pretenden, desde configuraciones distintas, el desarrollo de las competencias de las personas ciegas y deficientes visuales, con el objetivo de lograr su mayor autonomía e independencia. Condicionados por su propia historia y evolución, abordan distintos modos de intervención en una riqueza de programas que, progresivamente, van conformando un estilo propio de actuación.

—
Centro de Rehabilitación «Ignacio Satrústegui y Fernández» de Sabadell.
Creado en 1971, se caracteriza por el desarrollo de un modelo que pretende la rehabilitación global e intensiva de aquellos sujetos que presentan necesidades especiales, motivadas por las condiciones particulares de un entorno socio-familiar, o por sus características personales. Destacamos dos etapas en su historia, significadas por el distinto énfasis puesto en la concepción de globalidad de la intervención: hasta el año 1984, aproximadamente, una intervención más centrada en el déficit que en la persona, ofrecía programas destinados a la superación de las carencias que evidenciaba el rehabilitando, mediante la actuación parcelada de distintos especialistas. A partir de este año 84, complementando una mejor dotación material y de personal para el centro, se produce una importante reorientación de su modelo de intervención, aparecen nuevos programas —orientación diabetológica, rehabilitación visual, investigación etc.—, todo ello en un intento de hacer global la rehabilitación y más centrada en el sujeto que en la deficiencia. Además, se establece un programa de coordinación con los Equipos de Atención Básica de procedencia de los rehabilitandos, a fin de hacer funcional su reinserción al ámbito de origen, fijándose modos de seguimiento que dan continuidad a la intervención seguida en el Centro.

—
Centro de Rehabilitación Básica y Visual de la ONCE en Madrid.
Constituido en 1993, como resultado de la integración en un solo centro de la Unidad de Rehabilitación Básica y el Centro de Rehabilitación Visual, creados ambos en 1984 como consecuencia de esa mejor coyuntura económica, señalada más arriba. Es éste un centro que, además de buscar una mejor racionalización de recursos, pretende la superación de una rehabilitación especializada en áreas de trabajo —básica y visual—, por la vinculación de ambas en un modelo de rehabilitación global. En una dinámica similar a la seguida en el centro de Sabadell, de una intervención que pone énfasis en el tratamiento de la deficiencia, hoy se pretende colocar el acento en el proceso global de adaptación a la ceguera o deficiencia visual. De una actuación paralela que en centros diferentes pretendían la optimización del remanente visual en uno, y la adaptación a la ceguera por el camino de la autonomía personal en el otro, hoy hemos pasado a concebir la intervención como un proceso unitario y comprensivo de todos los mecanismos de adaptación.

Pero no ha sido sólo esa reorientación la que se ha operado en el marco de la rehabilitación básica y visual, realizada en el centro de Madrid. También hemos asistido al ajuste de las estrategias de intervención: de una rehabilitación básica llevada a cabo en el propio centro, que enfatizaba la adquisición de destrezas y habilidades particulares, hemos pasado a actuar con el sujeto en su entorno, no tiene sentido realizar aprendizajes descontextualizados de la vida diaria, la puesta en práctica de las habilidades no sólo exige su adquisición, además obliga al análisis de los intereses y necesidades del rehabilitando en su vida cotidiana; en definitiva, una intervención desde la vida real que no desde el laboratorio, que es el Centro y su entorno más inmediato. Del mismo modo, también se han operado transformaciones en el modelo de rehabilitación visual, que se soporta fundamentalmente en los criterios seguidos y aprendidos del modelo sueco, al que todos los días incorporamos la reflexión y las nuevas técnicas, puestas en marcha por sus profesionales.

—
Unidad de Rehabilitación Básica de Sevilla.

Creada en 1984, participa igualmente de la filosofía que ya hemos avanzado al referirnos a los anteriores centros. Así, ha recogido en su corta trayectoria, también, dos etapas: la primera de ellas, en la que como característica fundamental de la intervención, destacaba la acción directa sobre el sujeto y en el centro, evidenció pronto los inconvenientes de este tipo de actuación: el aprendizaje descontextualizado y en consecuencia la no incorporación de las habilidades al repertorio habitual de conductas, la ausencia de la familia en los procesos básicos de aprendizaje y de adaptación a la deficiencia...; ello obligó a su reorientación, dando lugar a una segunda etapa en la que la rehabilitación se realiza en el entorno habitual del sujeto, abordando en el centro, únicamente, aquellos trámites o procesos inexcusables.

No obstante, más allá de esta reorientación del modelo, cabe significar en el trabajo de esta unidad, la incorporación de nuevas preocupaciones y áreas de trabajo: la investigación, la difusión de este servicio y las actuaciones que transcienden al rehabilitando y su entorno familiar, más inmediato. Destacamos este último aspecto por cuanto significa que los centros se abran a acciones que pretenden la sensibilización y modificación del medio social. Conocíamos de la propuesta de los centros de la ONCE a Ayuntamientos y otras instancias administrativas, encaminadas a la eliminación de barreras, en el interés de hacer del medio físico un medio más accesible a los ciegos y deficientes visuales; pero, lo que nos ha sorprendido gratamente, ha sido conocer de las actuaciones dirigidas a la formación, información y sensibilización de colectivos sociales o profesionales que, ocasional o habitualmente puedan tener trato con personas limitadas visuales: la instrucción y formación a grupos profesionales —bomberos, personal sanitario, empleados de banca, profesionales de la hostelería, el comercio etc.—, y la sensibilización a comunidades de tamaño medio —barriadas o Ayuntamientos de entre 5.000 y 15.000 habitantes etc.— son actuaciones facilitadoras de la integración social de nuestro colectivo.
3.4.
Otros centros especializados.

Recogemos en este apartado las reflexiones relativas a la Unidad Tiflotécnica, la Escuela Universitaria de Fisioterapia y el Centro de Adiestramiento de Perros Guía, centros significados por el carácter singular de sus servicios y sujetos, como todos, a continua actualización:

—
Unidad Tiflotécnica.
Creada en 1985, integrando al antiguo Centro para la Rehabilitación y Formación Profesional e Industrial (CERFPI), nace para la coordinación de las Tiendas-Exposición y la canalización a los afiliados de aquellos aparatos que den respuesta a sus necesidades desde el ámbito de la tecnología. Como todos, ha seguido una trayectoria de ajuste a las nuevas demandas, redefiniendo, ampliando y diversificando sus programas de actuación.

Así, desde aquella primera intención de coordinación de las Tiendas-Exposición y extensión de aparatos tiflotécnicos, evaluándolos, adquiriéndolos y distribuyéndolos, incorporó, posteriormente, como función, la de la formación y coordinación de los Instructores Tiflotécnicos ante la dificultad que suponía la extensión y uso de estos aparatos para los afiliados, en razón de su complejidad técnica y, consecuentemente, de manejo.

Completando a los anteriores, desarrolla hoy un variado conjunto de programas: seguimiento del material tiflotécnico distribuido por la ONCE para la adaptación de puestos de trabajo, del de alquiler para estudiantes, de los prestados a centros etc.; control de calidad de mantenimiento post-venta de todo el material adquirido y distribuido desde la Unidad; diseño y producción de moldes; elaboración de prototipos y fabricación de productos en metal o en inyección de plástico, etc.

—
Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.
Dependiente de la Universidad Autónoma de Madrid, inicia su andadura en 1964, con la finalidad de promover la integración laboral de los limitados visuales, aprovechando la mayor idoneidad que a este fin suponen sus posibilidades en el ámbito de la fisioterapia.

Sus necesidades de adaptación al paso del tiempo le han venido impuestas, de una parte, por su ajuste a los planes de estudio en vigor —como especialidad posterior a la formación de Ayudantes Técnicos Sanitarios, entre los años 64 y 82, y como diplomatura paralela a la de enfermería, con posterioridad—, y de otra, a su adecuación a una filosofía integradora y de expansión —ampliando su matrícula de 12 a 24 alumnos, con la posibilidad de admitir, entre ellos, a estudiantes sin problemas visuales—.

—
Centro de Adiestramiento de Perros Guía.
Aunque no es un centro propio de la ONCE, su dependencia y vinculación a la misma, desde la Fundación que ésta sostiene, y por mor de la naturaleza del servicio que presta, la incluimos aquí como el centro que nuestra entidad ha incorporado en su afán de dar cobertura a las necesidades derivadas de la ceguera.

Habiendo comenzado su actividad en 1991, son ya muchos los ciegos que se han beneficiado de la ayuda que supone, a su movilidad, un perro guía. Pronto aún, para que se hayan hecho necesarios ajustes a los avances que imponen el paso del tiempo, no nos cabe dudar de su carácter de organismo vivo, como el de la propia ONCE y el de todos sus centros especializados.

Consecuentemente, fiamos de que su continua puesta al día en los avances técnicos y tecnológicos, hará de este centro un punto avanzado en su especialidad.

Y así, tras la relectura de estas líneas, que reflejan en apretada síntesis, la razón de ser de los centros especializados y la permanente exigencia de su renovación, con la grata impresión de haber asistido, sobre todo en los últimos años, a un proceso apasionante de modernización, ya sólo nos queda el intento de hacer una prospectiva de lo que nos espera en un futuro inmediato. Como acabamos de indicar más arriba, la naturaleza viva de la sociedad en general, de la ONCE y de sus centros especializados en particular, obliga a una vigilia que nos permita anticipar lo que conviene a la mejor atención de los ciegos y deficientes visuales en nuestro país.
4.
RETOS DE FUTURO PARA LOS CENTROS ESPECIALIZADOS
Desde un contexto institucional, en el que hemos significado a los centros especializados como elementos nucleares, y habida cuenta de la particularidad que cada uno de ellos ofrece en su desarrollo e historia, a fin de procurar un análisis más certero de estos retos, distinguiremos dos niveles en los mismos:

4.1.
Retos generales desde una perspectiva institucional
La ONCE procura la promoción personal y social de sus afiliados poniendo en juego todos los recursos de que dispone, intentando cubrir las necesidades especiales que se derivan de la ceguera o deficiencia visual; todo ello a fin de facilitar el desempeño personal y la integración social y laboral. De ahí, concluimos retos de carácter genérico, que afectan, muy particularmente, a los centros especializados por su papel vertebrador y dinamizador de los servicios. Destacamos:

—
Profundización en la normalización.
Los minusválidos, que somos ciudadanos de pleno derecho, debemos aspirar a disfrutar y compartir idénticas condiciones de vida y existencia a las de los demás. Desde el ámbito de los centros especializados esto comporta renovar los esfuerzos encaminados a la integración: desde los centros de recursos educativos y los de rehabilitación, habrán de promoverse actuaciones encaminadas a la modificación del medio social, sensibilizando a la sociedad en general, en aras de la mejor integración escolar, laboral y social. Constituirá un capítulo esencial en este ámbito, la formación de profesionales externos a nuestra institución.

—
Especialización de los servicios.
Lejos aún, en nuestro país, de la utopía que significa la inclusión total como filosofía que propugna la atención a las minusvalías en el marco de los servicios generales de la comunidad, es evidente que se requiere la dotación de servicios específicos para los ciegos. Materiales especiales servidos desde la Unidad Tiflotécnica, accesos a la información preparados desde el Centro Bibliográfico y Cultural de Madrid y el de Producción Bibliográfica de Barcelona, facilitarán cada día más los fines generales de la institución.

Y ese es el reto capital: el difícil equilibrio entre la normalización y la especificidad de los servicios, señalando los límites entre las necesidades y servicios que deben cubrir las instancias comunitarias y aquellos a los que la ONCE debe atender con carácter de complementariedad o subsidiaridad, al objeto de garantizar la promoción personal y social de sus afiliados. Subrayamos siempre la obligada coordinación entre ambas instancias, la comunitaria y la específica de la ONCE.

4.2.
Retos particulares de los centros especializados
Más allá de los desafíos a los que se enfrenten los centros como componentes de la estructura general de servicios, a los cuales acabamos de hacer referencia, como consecuencia de su singularidad, también se enfrentan a retos propios dimanados de los anteriores y que afectan a sus distintos contenidos en modo diferente:
—
Los Centros de Recursos Educativos se aprestan a importantes cambios en un intento de mejorar la producción de recursos didácticos, de profundizar en los programas de investigación y la formación de otros profesionales. También, con motivo de su mayor ajuste a las orientaciones de la filosofía que impregna a la LOGSE, deben consolidar módulos de atención a alumnos que, con un carácter transitorio, exijan de intervenciones complementarias a las que se realizan desde los Equipos de Apoyo a la Integración Escolar, subsanando déficits de atención.
—
Los centros Bibliográfico y Cultural de Madrid y de Producción Bibliográfica de Barcelona, tienen como preocupación principal de futuro, la incorporación de las nuevas tecnologías, la normalización del acceso a las necesidades de información de los afiliados —trascripción al sistema braille del etiquetado de productos farmacéuticos, alimenticios etc., de las instrucciones de uso para aparatos etc.— Todo ello sin olvidar la actualización profesional y las acciones a que obligue la coordinación y seguimiento de las unidades de producción y los núcleos periféricos.
Desde los centros de rehabilitación se perciben como desafíos más relevantes, el asentamiento de un modelo definitivo de intervención global cuando el rehabilitando disfrute de remanente visual, la investigación y la búsqueda de nuevas fórmulas que permitan modificar el medio social contra el visocentrismo dominante etc.

Los otros centros, también alerta y en continua prospectiva de futuro, estudian las posibilidades de las nuevas tecnologías: la Unidad Tiflotécnica para el acceso a los instrumentos multimedia, la Escuela Universitaria de Fisioterapia para su aplicación a los aparatos utilizados en esta especialidad. Para el Centro de Adiestramiento de Perros Guía, será su asentamiento definitivo, lo que llene de contenido su horizonte de futuro.

Concluimos finalmente, haciendo una apuesta por la confianza en una estructura y un modelo de servicios que seguirá resolviendo los problemas que comporta la limitación visual a quienes la sufren, desde una gestión que cuenta como punto de partida, con la participación de los propios afectados en la detección y solución de sus necesidades.
Características que configuran el modelo de servicios en el ámbito territorial. Estudio y aportaciones desde los negociados de servicios sociales para afiliados

Carmen Lorenzo Sermonde
Encargada del Negociado de Servicios Sociales de la Dirección Administrativa de la ONCE en Tarragona

1.
INTRODUCCIÓN

En esta ponencia se trata de aportar una visión de las estructuras territoriales de Servicios Sociales (Negociados) de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para lo cual se ha recabado la opinión de los diferentes responsables de dichas estructuras.

Por tanto, los datos, reflexiones e ideas presentados a continuación responden únicamente a la valoración de los gestores. No obstante, hay otras perspectivas de percepción de los negociados de servicios sociales que no han podido ser abordadas: profesionales, directivos, afiliados, etc.

2.
DEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO

El objeto de estudio del presente trabajo son los negociados de servicios sociales para afiliados, que podríamos definir como unidades técnico-profesionales que constituyen la puerta de entrada a los servicios sociales para ciegos y deficientes visuales, prestados por la ONCE a sus afiliados.

3.
OBJETIVO DEL TRABAJO
Analizar la percepción de la prestación de servicios sociales de la ONCE desde la estructura territorial, a través de la opinión de los jefes de negociados de servicios sociales y obtener datos que permitan plantear propuestas de mejora.
4.
HIPÓTESIS DE PARTIDA
Si conseguimos mejorar el nivel de coordinación entre las estructuras de prestación de servicios sociales existentes, en relación a los criterios de planificación y presupuestación de servicios sociales, contando con los soportes informáticos adecuados, se conseguirá mejorar el nivel de eficacia de los servicios sociales que prestan los negociados, y por extensión el modelo de servicios sociales de la entidad.

Si incrementamos el nivel de coordinación entre las normativas emanadas de las diferentes estructuras centrales de servicios sociales, así como los diferentes sistemas de recogida de datos referentes a los negociados de servicios sociales, mejoraremos la efectividad de los Equipos de Atención Básica (EAB) e incrementaremos su nivel de motivación.

Si conseguimos definir con total claridad los límites de la subsidiariedad de los servicios sociales prestados por la entidad, conseguiremos un incremento de eficiencia en los recursos destinados a aquellos servicios específicos de la ceguera y deficiencia visual y mayor rendimiento de los recursos humanos disponibles.

5.
METODOLOGÍA
Las dificultades más importantes que han condicionado la metodología empleada en la realización del presente trabajo, fueron la falta de tiempo tanto para la elaboración del trabajo como para la lectura de documentación, la escasa bibliografía que trate exclusivamente de modelos de servicios sociales y la imposibilidad de acceder a la bibliografía publicada en idioma extranjero.

Así mismo, es necesario reflejar que de los 33 negociados de servicios sociales existentes en la ONCE, únicamente han respondido 27, lo que significa que los datos presentados serán únicamente orientativos.

5.1.
Objetivos

—
Poner de manifiesto la necesidad de definir rigurosamente cómo debe ser el Modelo de Servicios Sociales para Ciegos y Deficientes Visuales, buscando la mayor homogeneidad posible entre los distintos negociados de servicios sociales y en concreto de los Equipos de Atención Básica (EAB).
—
Aproximación a los principales problemas planteados por el actual Modelo de Prestación de Servicios Sociales para Personas Ciegas y Deficientes Visuales, desde la perspectiva de la estructura territorial (Negociados de Servicios Sociales para Afiliados).
—
Proyectar perspectivas de futuro en los servicios sociales prestados por nuestra entidad.
5.2.
Fases
El trabajo se ha desarrollado en dos fases:

—
Situación del marco teórico. Reflexión sobre el conocimiento subjetivo de un Negociado de Servicios Sociales, planteando algunas hipótesis de trabajo y elaboración de un cuestionario para recoger información en los negociados de servicios sociales existentes.
—
Trabajo de campo. La aplicación del cuestionario se consideró que no tenía especial dificultad, de modo que fue remitido mediante carta explicativa a cada uno de los Jefes de Negociado de Servicios Sociales, a través de la Dirección General de la ONCE, solicitando su cumplimentación y posterior devolución a Dirección General, garantizando así el anonimato de la encuesta. Finalmente, fueron remitidos todos los cuestionarios al Negociado de Servicios Sociales de Tarragona.
Una vez extraídos los datos de los cuestionarios se realiza el análisis de los mismos.

6.
INTERPRETACIÓN DE DATOS

6.1.
Características del centro
Una de las características más importantes del centro en relación a la prestación de servicios sociales, es el colectivo al que tiene por objeto atender. Así la gran diferencia entre el número de afiliados que atienden los distintos Negociados de Servicios Sociales, determinan una gran heterogeneidad entre ellos.

Según los datos obtenidos del cuestionario realizado la mayoría de los centros poseen entre 601 y 1.000 afiliados (37%), destacando por otra parte un número importante de centros (26%) que cuentan con más de 1.500 afiliados. Los centros que poseen menos de 600 afiliados son un 19% y los que, contando entre 1.001 y 1.500, se acercan a los «macro centros», son un 19%.

Si bien, no es posible obtener una tipología de Negociado de Servicios Sociales, sí se puede decir que, según los datos facilitados por los encuestados, el tipo de centro más predominante se caracteriza por un censo de afiliados entre 601 y 1.000, abarca cinco o menos agencias, la extensión geográfica de su ámbito de actuación se encuentra comprendida entre 10.000 y 20.000 Km2 y su Equipo de Atención Básica lleva entre 5 y 8 años de funcionamiento.

6.2.
Perfil del gestor y su equipo de trabajo

Según los datos que se desprenden del cuestionario el perfil del gestor de servicios sociales, es muy heterogéneo en cuanto a estudios y ocupación anterior, así como en años en el cargo, si bien en la mayoría (44%) llevan un año o menos al frente del Negociado de Servicios Sociales.

Por otra parte, el equipo de trabajo también posee características muy diferentes en unos negociados y otros en cuanto a tamaño, aunque el término medio es de 10 o menos técnicos (un 44% de los EABs), existe una franja de equipos, 15%, que cuentan entre 25 y 35 técnicos.

En lo referente a técnicos de otras instituciones, existe bastante paralelismo: un 96% de los centros tienen entre 0 y 10 , mientras que un 4% de los centros tienen entre 21 y 35. El personal administrativo adscrito a los negociados de servicios sociales en un 44% de los centros, oscila entre 0 y 4 , existiendo un 19% de negociados que cuentan con un número comprendido entre 5 y 8, siendo un 7% los que cuentan con más de 8 administrativos.

En lo que respecta a la definición de funciones entre los técnicos del Equipo de Atención Básica, un 33% de los gestores consideran que las funciones de los distintos profesionales en los programas no están bien definidas.

6.3.
Organización del EAB

La heterogeneidad de los centros y las importantes diferencias entre las características del centro y el perfil de los gestores y equipos de trabajo en los diferentes centros, apuntan hacia una organización de los EAB poco homogénea.

No obstante, hay características comunes entre un número representativo de centros, que conviene destacar:

—
La periodicidad de las reuniones conjuntas del equipo de trabajo (Jefe de Negociado con todos los profesionales), pese a ser muy variable entre unos centros y otros, tiene un carácter mensual en un 48% de los EAB.
—
Normalmente los asistentes disponen de un orden del día previo, por escrito, en un 81% de los equipos.
—
Se levanta acta por escrito de los acuerdos, haciéndose seguimiento periódico de los mismos en un 74% de los equipos.
—
Las itinerancias de los profesionales son valoradas como necesarias y coherentes por un 48% de los Jefes de Negociado de Servicios Sociales.
—
Un 56% de los Jefes de Negociado consideran inadecuado el porcentaje de tiempo que los profesionales destinan a la atención directa.
—
El 56% de los Jefes de Negociado de Servicios Sociales consideran imprescindible el trabajo en comisiones, siendo un 67% de los equipos los que tienen más de cuatro comisiones.
—
El 63% de los Jefes de Negociado de Servicios Sociales participa en todas las comisiones, resultando un 22% de los centros en los que el jefe de centro acude a las reuniones de comisiones.
6.4.
Recursos

Los recursos de que disponen los negociados de servicios sociales son considerados insuficientes por sus responsables.

No obstante puede resultar significativa la importancia que otorgan a esa carencia según los distintos tipos de recursos: sólo un 44% de los gestores de servicios sociales consideran que disponen de recursos económicos insuficientes, mientras que un 56% piensa que faltan recursos humanos en su equipo, y, finalmente un 67% de los responsables de negociado estima que carece de recursos materiales, tales como espacio físico, material adaptado, etc.
6.5.
Programas

Un 67% de los Jefes de Negociado de Servicios Sociales considera que la oferta de programas se corresponde con las demandas y necesidades de los afiliados pero cabría revisar algunos de ellos.

Por otra parte, un 37% de los responsables de servicios sociales valora que los programas no están interrelacionados o no llegan a tener la interrelación deseada.

6.6.
Perspectivas

Por orden de valoración de los Jefes de Negociados de Servicios Sociales en una escala de 0 a 10, destacan las siguientes variables:
—
Motivación / implicación de los profesionales............................................8,29
—
Formación / capacitación técnica de los profesionales.............................7,92
—
Formación / capacitación de los gestores.................................................7,70
—
Implicación de los afiliados.......................................................................7,70
—
Recursos económicos...............................................................................7,00
—
Oferta satisfactoria de los servicios sociales de otras instituciones .........6,74
—
Descentralización de las prestaciones y servicios.....................................6,59
—
Los sistemas de colaboración entre los profesionales...............................6,14
—
Los trámites administrativos y burocráticos................................................6,03
7.
PROPUESTAS DE MEJORA

Los datos obtenidos del cuestionario realizado a los Jefes de Negociado de Servicios Sociales, se puede decir que confirman en gran medida las hipótesis planteadas inicialmente (ver Apdo. 4, Hipótesis de partida).

En relación a las hipótesis de trabajo planteadas, se pueden realizar las siguientes valoraciones de los datos obtenidos:

—
La gran heterogeneidad entre las características de los Negociados de Servicios Sociales apunta hacia la necesidad de conseguir Sistemas de Planificación, Normativas, etc. que permitan un tratamiento diferencial de los centros según sus peculiaridades para conseguir que los afiliados reciban unos servicios de igual calidad, independientemente del centro al que estén adscritos. Esto podría conseguirse estableciendo tipologías de centros e incrementando la comunicación entre el Departamento y los Negociados de Servicios Sociales.
—
Un porcentaje importante de responsables de negociados consideran que las funciones de los profesionales no están bien definidas, lo cual puede significar que realmente no están adecuadamente definidas dichas funciones o bien los responsables no tienen claro cual es la delimitación del campo de intervención de cada profesional. Sería necesario, por tanto, incidir en la definición de funciones del EAB y los Jefes de Negociado para dar mayor eficacia a los servicios sociales.
—
En general los responsables de servicios sociales entienden necesario incrementar la atención directa, por ello, si se considera que una parte importante de tiempo de trabajo de los profesionales se invierte en la cumplimentación de diferentes soportes documentales, sería conveniente buscar la máxima coordinación entre las diferentes estructuras de servicios sociales a fin de obtener soportes documentales que sean útiles a todas ellas.
—
Es importante conseguir que los diferentes gestores de servicios sociales en los negociados y los EAB tengan clara la interrelación de los diferentes programas, dado que éstos pretenden cubrir las diferentes necesidades que la ceguera o deficiencia visual provoca a una persona, por tanto, deben de tener un carácter global e interrelacionado.
—
Resulta significativo que la mayor preocupación de los responsables de Negociado de Servicios Sociales es la motivación / implicación de los profesionales; asimismo un alto porcentaje de gestores considera en segundo lugar de importancia, la insuficiencia de recursos humanos, por tanto, estas variables deberían constituir objeto de estudio en los próximos años.
—
Un número importante de Jefes de Negociado consideran oportuno revisar algunos de los Programas existentes. Las necesidades sociales constituyen una realidad cambiante, por lo que los Servicios Sociales deben ajustarse permanentemente a esa evolución. Existen Programas que parecen requerir un ajuste, porque las necesidades a que respondían se han ido modificando, a saber:
•
Prestaciones económico-asistenciales.
•
Integración laboral.
•
Atención a ciegos y deficientes visuales con deficiencias asociadas.
•
Vacaciones 3a edad.
•
Educación, etc.
En esta revisión sería necesario delimitar claramente los límites de subsidiariedad de la Administración Pública.
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El modelo de prestación de servicios de la ONCE desde la perspectiva de la Dirección General

Antonio Martínez Henarejos
Director Adjunto del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados Organización Nacional de Ciegos Españoles

El modelo de prestación de servicios de la ONCE ha ido evolucionando, desde la creación de ésta, en consonancia con las circunstancias socio-económicas y políticas imperantes en el país y que han tenido un reflejo lógico en la institución. Así, ya desde sus inicios la prestación de servicios específicos se planteó como estrategia para evitar la situación de desventaja que la ceguera o deficiencia visual podría acarrear al colectivo respecto al resto de la población en cualquiera de los aspectos de su vida: económicos, laborales, educativos, culturales...

Esta situación tuvo una evolución lenta hasta que se producen dos fenómenos que van a influir decisivamente en un nuevo concepto y posterior desarrollo de los servicios sociales: la apertura democrática del país y los nuevos planteamientos a nivel mundial en cuanto a los derechos de las personas minusválidas y la necesidad de programas de actuación para garantizar el disfrute efectivo de los derechos que tienen como ciudadanos.

Centrando el tema de esta intervención y antes de hablar del modelo actual de servicios de la ONCE y de sus nuevas metas, hay que recordar que las organizaciones y los grupos tienen una estructura determinada y se basan en unos principios que influyen y condicionan las características de la planificación y prestación de los servicios. Aunque de todos son conocidos los principios que configuran la ONCE, conviene tener presente por la importancia que han tenido y tendrán en el modelo de prestación implementado en cada momento, los siguientes:

—
Mantener un sistema abierto de afiliación voluntaria de carácter nacional.
—
Ofrecer información de forma habitual y fiable a sus afiliados.
—
Ser autónoma y basarse en el esfuerzo propio.
—
Coordinar los puntos de vista e intereses de todos los afiliados y asegurar su compromiso en todas las actuaciones relacionadas con los sistemas de toma de decisiones.
Teniendo en cuenta estos principios la planificación de los servicios de la ONCE se realizó siguiendo la estructura organizativa administrativa del momento desde diferentes bloques temáticos: Educación, Acción Social, Cultura e Integración Laboral, que establecen programas específicos para responder a las necesidades de los afiliados en todas las facetas de la vida.

Aparecen así los centros especializados para dar respuesta a programas específicos y es a partir de éstos desde donde se produce la extensión de los programas y se genera su irradiación a todo el territorio nacional para acercarlos a los usuarios.

Independientemente de las reflexiones que se han hecho sobre el modelo de prestación de servicios y su planificación, podemos analizarlo en función de las variables de situación, estrategia, estructura, comportamiento y rendimiento.

Las variables de situación o contexto nos dan referencia de un modelo que tiene por misión ser complementario respecto al modelo público de servicios sociales para atender las necesidades específicas derivadas de la deficiencia visual, y por tanto, condicionado a realizar esfuerzos muy dispares, entre otros, la sustitución y exclusividad en el caso de la rehabilitación; el apoyo, adecuación y en ocasiones sustitución en el de la educación y cultura; y el apoyo en el asistencial. Además, el funcionamiento interno del modelo se ve influenciado, de una parte, por la distribución de los usuarios potenciales de los servicios en poblaciones de tamaños diversos, siendo el compromiso llegar a las zonas rurales en idénticas condiciones que a las urbanas, sin ocultar la mayor dificultad que ello supone y, de otra, por las características de la afiliación en los últimos años que nos muestra un decidido aumento de las personas mayores de 60 años y de las que cuentan con alguna deficiencia al tiempo que la visual, lo que va conformando una caracterización muy determinada de los usuarios de los servicios.

Desde el punto de vista estratégico nos encontramos con un modelo de servicios caracterizado por:
—
La integración, porque la meta final de todos los programas es facilitar y potenciar la incorporación de las personas con ceguera o deficiencia visual a la sociedad como miembros activos de la misma.
—
La universalidad, ya que todos los afiliados son susceptibles de intervención.
—
La pluralidad, en la medida que los servicios se planifican para dar respuesta a todos los aspectos de la persona que pueden verse afectados por la ceguera o deficiencia visual y son lo suficientemente flexibles para adecuarse a la realidad y circunstancias concretas de cada afiliado en particular.
—
La intervención multidisciplinar, como forma de dar una respuesta global e integrada a la realidad del individuo.
—
La descentralización, desde el momento en que los servicios se prestan desde estructuras diferenciadas.
—
La competencia del usuario, en la medida en que se adapta la respuesta a las características, necesidades e intereses de los usuarios.
—
La implicación comunitaria, en cuanto tiende a incidir no sólo en el individuo, sino en toda la comunidad.
—
La difusión, ya que la información y orientación sobre los servicios de la ONCE a los afiliados es base fundamental para que éstos los utilicen de acuerdo a sus necesidades e intereses.
Las variables estructurales nos muestran un modelo caracterizado por:
—
La integración de dos planos estructurales: el central, representado por la Dirección General, que planifica, coordina y evalúa la prestación de servicios; y el territorial, conformado por los Centros Específicos y las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas, que realizan directamente la prestación de estos servicios.
—
La conjugación de las acciones de las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas, que abordan la globalidad de actuaciones dirigidas a los afiliados, y la de los Centros Específicos que se caracterizan por su especialización exclusiva en una temática y por ser el referente de ésta.
—
La amplia gama de categorías profesionales que actúan en diferentes áreas.
—
Las diferentes formulaciones de las comunicaciones entre profesionales, gestores y planificadores.
—
La flexibilidad de las normas de actuación.
Desde el punto de vista de las variables de comportamiento nos encontramos con un modelo caracterizado, entre otras, por:
—
La dificultad de introducir innovaciones en la prestación de los programas por la implicación afectiva de las personas que intervienen.
—
La creatividad y compromiso personal de los profesionales para dar respuesta a las necesidades de los beneficiarios de los programas.
—
La existencia de comportamientos diferentes ante situaciones similares y planteados en la aplicación de un mismo programa.
—
La dificultad de objetivar las peticiones del usuario a los criterios de prestación de servicios determinados por la entidad.
—
Una intervención con complejas relaciones humanas en los planos sociales y personales.
A la hora de analizar el modelo desde las variables del rendimiento observamos:
—
El ritmo de crecimiento ha sido acelerado tanto en la planificación de programas, dotación de recursos materiales, humanos y técnicos, como en su cobertura geográfica.
—
La distinta eficacia y cobertura de los programas y actuaciones.
—
La insuficiencia de datos objetivos para valorar la eficiencia de las diferentes actividades planificadas en los programas.
—
La disonancia entre las percepciones de usuarios, gestores y profesionales acerca de la adecuación y eficacia de los programas.
—
La existencia de diferentes sistemas de evaluación y valoración para los mismos programas.
—
El excesivo peso en la valoración de aspectos cuantitativos.
Si hasta aquí se ha realizado un básico repaso de la situación y características del modelo de prestación de servicios de la ONCE, ahora se referirá esquemáticamente una selección de objetivos cuya consecución proporcionaría al sistema de servicios mayor versatilidad, eficiencia y rendimiento:
—
Diferenciar entre programas, que deben ser definidos y estructurados, en base a una determinada suficiencia en su temática o en su ámbito de aplicación, y actividades, que permitirán ajustar la actuación del programa a cada lugar, situación, etc.
—
Aunar los esfuerzos de los distintos niveles de participación de gestores, profesionales y usuarios, orientándolos en idéntica dirección de corresponsabilidad.
—
Homogeneizar la organización y actuación de los centros y profesionales que prestan los servicios.
—
Generalizar los máximos niveles de actuación en atención directa a las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas, reservando a los centros específicos aquellos casos, situaciones o proyectos que no puedan ser resueltos en esta generalización.
—
Simplificar los trámites de acceso a los servicios.
—
Fortalecer la coordinación entre Dirección General, centros específicos, Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas.
—
Incrementar los esfuerzos para que los programas y actividades aborden los aspectos específicos derivados de la ceguera o deficiencia visual, evitando el solapamiento con programas y actividades prestados por entidades públicas y privadas de carácter social.
—
Priorizar el nivel de involucración de recursos en los distintos programas en función de las necesidades.
—
Fomentar el aumento de los niveles de compromiso y corresponsabilidad de los usuarios de los programas.
—
Tener siempre presente en la prestación de servicios las variables de situación en que se desarrollan.
—
Ajustar los objetivos a realidades lo más concretas posible en lugar de planteamientos hipotéticos cuya probabilidad de ocurrencia es imprecisa.
—
Redoblar esfuerzos en el plano divulgativo de los servicios específicos prestados por la O.N.C.E para que puedan beneficiarse de los mismos aquellas personas con ceguera o deficiencia visual susceptibles de afiliación.
—
Definir el marco de actuación de algunas categorías de profesionales a fin de homogeneizar sus intervenciones en los programas.
—
Integrar la actuación multiprofesional como oportunidad de utilizar distintos recursos y perspectivas en la actuación sin que ello implique sistemáticamente en todos los casos la atención directa por parte de cada profesional del equipo.
—
Precisar la distribución del trabajo con una perspectiva práctica que favorezca la agilidad en la prestación.
—
Utilizar los canales de comunicación adecuados evitando solapamientos que conllevan a un bloqueo del sistema y a la puesta en marcha de actuaciones no adecuadas.
—
Introducir sistemas de evaluación homogéneos que eviten solapamientos y que posibiliten el control de la eficiencia de los programas.
—
Aumentar la eficiencia de los servicios en el más amplio espectro del término.
—
Profundizar en la objetivación de resultados.
—
Sistematizar y profundizar en la formación de los profesionales y gestores de los servicios y en especial, entre otros aspectos, en metodología de trabajo, planificación y evaluación de actividades, análisis de resultados, formación y asesoramiento a agentes externos.
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2.
Formación de profesionales y calidad de servicios sociales: perspectivas actuales y estrategias de futuro

Formación de personal especializado de servicios sociales

José Carlos Baura Ortega

Subdirector General de Servicios Técnicos del INSERSO. Madrid
1.
NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES EN SERVICIOS SOCIALES
La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), en su artículo cinco, establece que los poderes públicos deben promover la información necesaria para la completa mentalización de la sociedad al objeto de que ésta, en su conjunto, colabore al reconocimiento y ejercicio de los derechos de los minusválidos, para su total integración.

Para ello es imprescindible promover un alto grado de formación y una coherente cualificación y sensibilización de los profesionales que trabajan en los Servicios Sociales y de aquellos sin cuya contribución sería imposible el avance social integrador que mejore la calidad de vida de los ciudadanos discapacitados elevándoles al rango de ciudadanos de pleno derecho.

¿Cómo podemos pensar en unas ciudades y edificios sin barreras, en un transporte público accesible, en una mentalización de la sociedad desde criterios solidarios y rigurosos, que asuma la igualdad de todos los ciudadanos ante los derechos, si no formamos y sensibilizamos a nuestros profesionales de los medios de comunicación social, arquitectos, urbanistas, etc.?

Hay que trascender definitivamente la concepción asistencial de los Servicios Sociales e involucrar a toda la sociedad a través de la necesaria información-formación.
En relación con los profesionales directamente implicados en los Servicios Sociales cada vez se hace más necesaria su cualificación y formación especializada.

Este reconocimiento puede poner de manifiesto dos cuestiones:

—
Por un lado la insuficiente formación recibida al respecto en los centros universitarios de procedencia de estos profesionales.
—
Por otro, la gran sensibilización que existe hacia la mejora en la ejecución de estas tareas.
La formación constituye un instrumento decisivo para responder a los nuevos desafíos competitivos. El incremento de la productividad, la asimilación de tecnología, la generación de calidad e innovación, la producción de diseño o la ampliación de los mercados dependen en gran medida de una adecuada planificación de las cualificaciones del personal.

El Libro Blanco impulsado por el Presidente de la Comisión Europea Jacques Delors con el título: «Crecimiento, competitividad, empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI», hace especial hincapié en el desarrollo de una formación adaptada a las nuevas circunstancias.

Las presiones competitivas sobre la industria europea exigen a directivos, técnicos y trabajadores un nivel de aptitud cada vez más elevado, así como la capacidad de utilizar con eficacia las nuevas tecnologías.

La formación de profesionales en servicios sociales es sin duda tema crucial para el desarrollo de una política social avanzada. La formación en servicios sociales, y en su caso comunitaria, es una necesidad importante y creciente. Una sociedad, la española, que está exigiendo, como elemento básico del proyecto social y de la política de solidaridad, profesionales de élite que así lo entiendan y que, previa una formación continuada y de nivel suficiente, se aproximen lo más posible al mundo de los colectivos sociales, para que, desde su conocimiento profundo, articulen las estrategias para seguir creando los instrumentos necesarios que permitan el gran objetivo de la normalización.

La sociedad necesita profesionales a nivel de postgrado, que trabajen en el ámbito de los Servicios Sociales; su importancia y su creciente cobertura así lo imponen. Debemos ir adaptándonos a los tiempos en los que la política social, cada vez en mayor medida, debe ser atendida por profesionales; la existencia de especialistas de estas políticas sociales, en un futuro próximo, pueden favorecer —favorecen sin duda—, a esa parte de la sociedad llamada minusválidos, ancianos, marginados, inmigrantes, etc., que necesitan de una mayor atención que el resto de la población.

Es un compromiso para gobiernos y para la ciudadanía en general, al que se suman colegios profesionales, asociaciones, entidades colaboradoras, y hoy numerosas universidades españolas, labor que viene a llenar un vacío existente en el campo de la atención profesional hacia esta parte más desfavorecida de la sociedad.

La formación de profesionales que se dedican a los servicios sociales alcanza día a día nuevos niveles de especialización, en consonancia con las demandas de una sociedad que busca una mayor calidad de vida y una mayor integración de todos los ciudadanos.

Por este motivo, las diversas enseñanzas que conducen a la obtención de algún título oficial relacionado con los temas sociales deben proporcionar una formación de calidad que permita a los futuros titulados afrontar su trabajo de forma precisa y eficaz.

Se pretende formar profesionales especializados en conocimientos teóricos y prácticos que, con el nivel requerido en cada caso, contribuyan al mejor éxito de los objetivos que llevan a cabo diferentes organismos e instituciones que tienen a su cargo la atención a discapacitados. Además se trata de contribuir a la sensibilización social respecto de la profesionalización que requiere el estudio de la incorporación a la sociedad de las personas discapacitadas en los diferentes ámbitos.

Cada tipo de minusvalía requiere, por parte de los profesionales implicados, formación particular a cada caso. Las personas con deficiencias auditivas requieren programas, y habilidades en los profesionales, distintos de las deficiencias visuales, mentales físicas, etc.

La formación de los profesionales es importante para mejorar los sistemas de atención y la calidad técnica de los programas. En el campo de las personas con discapacidad existe una necesidad constante de replanteamiento de los servicios y programas llevados a cabo, ya sea a nivel educativo, laboral, etc.

La formación de los profesionales, dedicados a las personas con discapacidad, ha estado reducida a cursos breves o de reciclaje, impartidos antes del inicio de su trabajo. La formación que necesitan estos profesionales no ha recibido la reflexión necesaria para alcanzar unas cuotas mínimas de calidad.
2.
LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL EN EL ÁMBITO DE LA FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN SERVICIOS SOCIALES
Es necesaria una acción formadora intensa que dé respuesta a la preparación de una serie de profesionales, que con la formación competencias suficiente, propicie, tanto desde dentro de los centros e instituciones como fuera de ellos, los cambios necesarios para una intervención social de calidad.
La renovación del sistema de servicios sociales pasa inexcusablemente por la implicación de los profesionales en los procesos. Y esto sólo es posible con sistemas globales, eficaces, motivadores e implicativos de formación permanente.

Se pretende formar profesionales especializados en conocimientos teóricos y prácticos que contribuyan al mejor éxito de los objetivos de los organismos e instituciones de atención a personas con discapacidad.

Buscar la profesionalidad de sus trabajadores debe ser un objetivo prioritario de todas las instituciones públicas y privadas. Desde el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) se están realizando esfuerzos considerables para que esta profesionalización se haga al máximo nivel.

El INSERSO, al plantearse sus planes de formación, lo hace en una doble vertiente:

Determinadas acciones formativas, referidas a la divulgación y profundización de actividades y enfoques de los Servicios Sociales se afrontan directamente por el Instituto y sus profesionales, de acuerdo con sus conocimientos y formas de hacer.

Frecuentemente, dada la pluralidad de cuestiones y la gran incidencia de la actividad profesional en los diferentes ámbitos, la actividad formativa se debe afrontar, y se afronta, en íntima colaboración con otras instancias; jornadas, cursos, congresos, etc., organizados en colaboración con colegios profesionales, movimientos asociativos, instancias cualificadas, etc. Es fácil comprender la positiva colaboración establecida con el Consejo Superior del Colegio de Arquitectos, con las Escuelas de Arquitectura, con los profesionales de los medios de comunicación, con el Colegio de Abogados, etc.

Y esto, no sólo en lo que a organización y exposición de temas se refiere, sino también en cuanto a los receptores de la formación.

Ha habido que superar la idea de dirigir los planes de formación especializada en servicios sociales exclusivamente a los profesionales de los servicios sociales, porque si no sensibilizamos, como ya hemos apuntado, a los estudiantes de la arquitectura o a los profesionales y responsables de la edificación y el urbanismo, nuestras ciudades no llegarán a ser fácilmente un lugar de convivencia para todos, la accesibilidad será una constante difícil de implantarse con carácter generalizado y las barreras arquitectónicas y urbanísticas impedirán la convivencia de los muchos ciudadanos con movilidad reducida; si no nos interrelacionamos con los profesionales de los medios de comunicación y a través de múltiples formas, incluida la Universidad, no profundizamos en la problemática social y su tratamiento.

Seguiremos recibiendo todos, a través del poderosísimo instrumento de los medios de comunicación (prensa, radio, TV, etc.) una visión de la problemática social superficial, desenfocada y carente de planteamientos rigurosos.

En esta línea de colaboración interinstitucional, para impartir una formación especializada, debo referirme a un campo especialmente importante, donde la simbiosis entre dos instituciones es, no sólo imprescindible, sino especialmente enriquecedora: hace pocos años el Ministerio de Asuntos Sociales, a través del INSERSO, consideró de enorme importancia abordar de manera muy seria la cualificación en Servicios Sociales, de nuestros profesionales, mediante la implantación de una formación de alto nivel, dirigida a postgraduados, e impartida conjuntamente por el INSERSO y diversas Universidades. Así han ido naciendo diferentes masters universitarios, con más de 500 horas lectivas, donde se conjugan los contenidos científicos, estructurados de nuestra Universidad, con la visión práctica, avalada por años de dedicación de otros profesionales, no menos cualificados, que son los profesionales del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

3.
ACTUACIONES DEL INSERSO EN EL CAMPO DE LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN DE PROFESIONALES EN SERVICIOS SOCIALES
3.1.
Formación de personal especializado en servicios sociales

La formación de profesionales en servicios sociales, capaces de integrarse en equipos de trabajo interdisciplinares, en los niveles de atención directa, planificación, gestión y evaluación de programas y servicios, e investigación y estudio, es otra condición para el desarrollo de una política social avanzada.

El Plan de Formación de Personal Especializado en Servicios Sociales del Instituto Nacional de Servicios Sociales, tiene por objeto ofertar a los profesionales que trabajan con los colectivos y en las áreas de interés del INSERSO, una formación especializada que les proporcione un mejor perfeccionamiento profesional por medio de la actualización y reciclaje de sus conocimientos.

La positiva respuesta de los profesionales que han participado en los cursos de Formación de Personal Especializado en Servicios Sociales, pone de manifiesto el acierto del Instituto en la organización y realización del mencionado Plan.

El intercambio de experiencias y conocimientos propiciado entre los profesionales, unido a la calidad de la formación ofertada, arroja como resultado una mayor cualificación profesional y un más idóneo conocimiento y aplicación de los instrumentos y técnicas de trabajo que se traducen en una mejor atención a los diferentes colectivos de beneficiarios.

Por todo ello, el INSERSO otorga una enorme importancia entre sus prioridades de presente y de futuro a la formación especializada. Consolidar e incrementar esta línea de trabajo es una responsabilidad que no se debe ni se quiere eludir.

Los objetivos que con las acciones formativas programadas se pretenden alcanzar son los siguientes:

—
Ofrecer una formación de calidad a profesionales especializados en áreas de atención del interés del Instituto.
—
Reunir a diferentes instancias interesadas en la temática de los servicios sociales.
—
Servir como marco para un fructífero intercambio de conocimientos y experiencias profesionales.
—  Difundir, lo más ampliamente posible, la problemática y características que afectan a los diferentes colectivos de beneficiarios.
A estas acciones formativas organizadas y coordinadas directamente por el INSERSO, se invita a participar a profesionales y técnicos cualificados de Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, Diputaciones, Asociaciones de Minusválidos y Tercera Edad, profesionales de los medios de comunicación y profesores y alumnos de diversas facultades, colegios profesionales, etc.
Entre las acciones formativas para 1994 destacan, entre otras:
—
Envejecer en el mundo rural.
—
III Encuentro de Profesionales de los Medios de Comunicación interesados en la problemática social.
—
Seminario sobre supresión de Barreras de la Comunicación.
—
Las Personas con Discapacidad y la Seguridad Vial.
—
Jornadas de Animación Cultural para las personas con minusvalías físicas.
—
Los Servicios Sociales en la atención a la familia.
—
Jornadas sobre Minusvalía y Empleo.
—  Jornadas de evaluación y estudios sobre los autobuses urbanos de suelo bajo.
—
Jornadas sobre Accesibilidad.
3.2.
Formación INSERSO-Colegios Profesionales
Dentro de las acciones formativas dirigidas a profesionales especializados en Servicios Sociales adquieren gran importancia los cursos, seminarios y jornadas, organizados en colaboración con los propios colegios profesionales, con los que el INSERSO mantiene abierta diversas vías de colaboración:

«Plan de Formación Bianual en Servicios Sociales» con el Colegio Oficial de Psicólogos.

Entre los múltiples objetivos que se marca el Colegio Oficial de Psicólogos (COP) se encuentra su compromiso social que le lleva a trabajar para que la psicología sea lo más útil posible al conjunto de la sociedad. Una de sus mayores preocupaciones es que sus profesionales estén suficientemente preparados para poder satisfacer unas necesidades sociales que se encuentran en continua evolución.

El COP desarrolla varias líneas formativas:

—
Congresos nacionales e internacionales.
—
Jornadas centradas en Servicios Sociales, Educación, Salud, Deporte, Seguridad Vial, Jornadas de Intervención Social, etc.
Fruto de la colaboración entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales y el Colegio Oficial de Psicólogos es el Plan de Formación Bianual en Servicios Sociales, dirigido a licenciados dedicados a la integración de personas ancianas, discapacitadas y a quienes desempeñan tareas gerenciales en este campo.

Su objetivo es formar a licenciados y diplomados universitarios en materia de Servicios Sociales, que trabajen o estén interesados en esta área, respondiendo así a una demanda de profesionales en estos temas cada vez más insistente de la sociedad y que, actualmente, no cubren los programas de las carreras universitarias vigentes, siendo su duración de dos años.

El Plan tiene una estructura modular que desarrolla un número determinado de créditos formativos (un crédito equivale a diez horas de formación). Los módulos se refieren a las siguientes áreas: minusválidos; tercera edad, inmigrantes, refugiados y asilados.

Los alumnos pueden matricularse en cuantos módulos deseen: uno, dos, etc. de la misma área o de distintas, recibiendo un certificado de asistencia por módulo realizado con indicación de los títulos y créditos desarrollados en cada caso. También puede ser que una persona opte por adquirir una formación más completa en un área concreta y quiera realizar una serie de módulos que le den posibilidades de conseguir un Diploma Técnico en esa área. La metodología de los módulos consta de exposiciones y lectura de material escrito, exposiciones audiovisuales y grupos de discusión de supuestos prácticos.

3.2.1.
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales
Como respuesta a la creciente demanda de cursos de formación de reciclaje por parte de los profesionales, el Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales organiza cada año diversos cursos, seminarios y programas, con el objetivo de actualizar conocimientos y fomentar la calidad en la prestación de servicios.

El Colegio, en su política de mantener presencia activa en instituciones y otras organizaciones de ámbito social mantiene abiertas vías de colaboración con entidades autonómicas y locales, el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) y el INSERSO. A petición de este Instituto, el Colegio ha dirigido varios cursos a profesionales técnicos de los Servicios Sociales y Recursos Sociales y «Apoyo a la Formación de los Profesionales».

3.2.2.
Colegio de Abogados de Madrid
La contribución de los abogados, desde su visión práctica del ordenamiento jurídico, en el ámbito de los servicios sociales se concreta en una serie de acciones puntuales motivadas por la preocupación e incidencias del derecho común en los temas de trascendencia social.

A lo largo de su trayectoria laboral son muchos los abogados que han tenido que hacer frente a problemas comunes de personas afectadas por minusvalías psíquicas o físicas, así como de personas mayores. Los aspectos procésales que se pueden plantear alrededor de tal problemática y, en concreto, los procedimientos judiciales creados por el legislador son los temas más debatidos en los seminarios de formación en los que participa el Colegio. En este punto hay que destacar, por segundo año consecutivo, la convocatoria de las Jornadas de Servicios Sociales y Derecho, organizadas por el INSERSO con la colaboración activa del Ilustre Colegio de Abogados. En ellas se trataron temas tan dispares como la incapacitación, con toda su problemática; las dificultades que plantea el derecho a recibir y la correlativa obligación de prestar alimentos, así como ciertos aspectos del derecho de sucesiones.
3.2.3.
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos
Las relaciones de colaboración entre el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos y el INSERSO se plasman en diversas iniciativas de formación, cuyo exponente más claro es la celebración, año tras año, de las Jornadas sobre Ciudad y Calidad de Vida.

A raíz de estas Jornadas se han constituido grupos de trabajo sobre temas monográficos que tratan sobre urbanismo, transportes, accesibilidad y vivienda. Para el próximo mes de diciembre está convocado un curso sobre Accesibilidad y Calidad de Vida, donde se analizará desde diversas perspectivas la ciudad, en orden a descubrir fomentar una solidaridad no diferenciada con los colectivos de personas con discapacidad.

Con este curso, se trata de potenciar la coordinación entre las distintas profesiones que intervienen en la planificación y diseño de núcleos de convivencia y equipamiento, encaminados a conseguir una mejor calidad de vida.

3.3.
Plan deformación de postgrado en colaboración con las universidades
La colaboración entre el mundo universitario y el INSERSO es una realidad que se plasma desde hace varios años a través de estudios y programas de investigación.

En 1990 el INSERSO puso en marcha un programa de formación en servicios sociales para postgraduados, entendiendo por tales a licenciados universitarios, con el fin de preparar adecuadamente a los profesionales que se dedicarán en el futuro a trabajar con los colectivos objeto de la atención del INSERSO. Se pretendía, al mismo tiempo, llenar la importante laguna que en estas materias presentan las carreras universitarias y responder a la demanda de formación seria que en estos temas reclama la sociedad de forma cada vez más insistente.

Ese programa se realiza a través de masters que el INSERSO pone en marcha en colaboración con universidades. El soporte legal es un convenio de colaboración que suscriben las dos entidades y que establece las bases para la realización del master.

Estos masters van dirigidos no sólo a profesionales ya dedicados a los servicios sociales que esperan actualizar y completar su formación, sino también a personas recién licenciadas que esperan dedicarse profesionalmente a esta materia en el futuro, evitando así convertir los masters en cursos de reciclaje.

3.3.1. Master en «Integración de Personas con Discapacidad: Habilitación y Rehabilitación» con la Universidad de Salamanca
Suscrito por convenio con la Universidad de Salamanca, en octubre de 1991.

La duración del master es de dos cursos. Se ha impartido a lo largo de los cursos 1991/92, 1992/93 (primera promoción) y 1993/94, (primer curso de la segunda promoción), en la Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca.

El objetivo primordial del master es capacitar a los profesionales de acuerdo con las directrices más actuales, encaminadas a la habilitación y rehabilitación de las personas con minusvalía. Durante el segundo curso, el master está diseñado para proporcionar a los alumnos habilidades específicas en el ámbito de la intervención, así como para asumir tareas directivas.

La formación teórica se complementa con enseñanzas prácticas en las que se produce una participación activa de los alumnos, que en algunos aspectos reciben un profundo reciclaje impuesto por la evolución tecnológica en el ámbito de la rehabilitación. Al final del curso académico los alumnos deben presentar un proyecto de investigación.

Los profesionales que cursan el master, además de adquirir conocimientos y formación en las áreas de gestión y dirección de centros, programas y servicios, asumen un reto profesional de defensa y mejora de la situación de las personas con minusvalía, que en el futuro les permitirá desarrollar un papel de liderazgo como agentes de la comunidad.
El INSERSO subvenciona íntegramente los gastos de organización y gestión del master, así como las matrículas, total o parcialmente, de parte de los alumnos. En conjunto, el INSERSO aporta casi las dos terceras partes del total del presupuesto.

3.3.2.
Master en «Integración Sociolaboral del Minusválido» con la Universidad de Córdoba
Este master es fruto del Convenio suscrito en 1991 entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales y la Universidad de Córdoba, ante la creciente necesidad de profesionales capacitados para conseguir la normalización social y laboral del discapacitado. Estos estudios representan la culminación de todo un proceso de políticas integradoras a nivel nacional, internacional y comunitario, apoyadas en un amplio espectro legislativo como la Constitución y la LISMI en España, el Programa de Acción Mundial aprobado por la Asamblea de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1982, resolución 37/52 y el acuerdo del Consejo de Europa de 1984.

La duración del master es de dos cursos. Se ha impartido a lo largo de los cursos 1991/92, 1992/93 (primera promoción) y 1993/94, (primer curso de la segunda promoción), en la Escuela Universitaria Politécnica de la Universidad de Córdoba.

Objetivos:

—
Impartir los contenidos necesarios que permitan un conocimiento en profundidad en el campo de la minusvalía física, psíquica y sensorial y de los recursos que existen en España y en el extranjero y de las directrices de actuación de los servicios públicos y privados.
—
Dotar al postgraduado de una capacidad profesional que le permita conocer la empresa y todos los elementos de dirección que la estructura empresarial demanda.
—
Garantizar el conocimiento necesario que todo empresario social debe tener del soporte jurídico que todo esquema de dirección lleva implícito en un sistema de igualdad, típico de un estado democrático de derecho.
—
Formar los profesionales necesarios para capacitar y hacer viables los recursos humanos que toda estructura social española necesita en torno a la minusvalía.
3.3.3.
Master en «Gerontología Social» con la Universidad Autónoma de Madrid
Creado en 1990, dentro del contexto del convenio marco firmado con la Universidad Autónoma de Madrid.

Tiene como objetivo principal la formación pluridisciplinar de especialistas en el ámbito de la vejez. Se trata de proporcionar una formación científica y técnica, altamente cualificada, que les capacite para el correcto ejercicio de sus respectivas profesiones en el tema específico de la vejez, fundamentalmente en su vertiente de atención y asistencia.

Los objetivos que se persiguen con este master son:

—
Capacitar a profesionales para el cuidado psicosocial del anciano, en servicios asistenciales o en práctica privada.
—
Formación en la administración, planificación, gestión y evaluación de servicios y programas.
La duración del master es de dos cursos. Se ha impartido a lo largo de los cursos 1990/91, 1991/92 (primera promoción), 1992/93 y 1993/94 (segunda promoción), en la Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de Madrid.
3.3.4.
Master sobre «Comunicación en sociedad y problemas sociales: Procesos y técnicas» con la Universidad Complutense de Madrid

Suscrito por convenio entre INSERSO, Real Patronato de Prevención y Atención a Personas con Minusvalía y la Universidad Complutense de Madrid en 1992.

Objetivos:

—
Sociales: Formación de profesionales de modo que puedan lograrse en los medios de comunicación de masas, contenidos más objetivos, no discriminatorios y socialmente constructivos.
—
Profesionales: Capacitación para el ejercicio competente de la comunicación en realidades y problemas sociales.
—
Científico-metodológico: Investigación y análisis de los procesos de representación y formación de imágenes y actitudes, de escritura, creación y producción de mensajes teniendo en cuenta estos problemas de representación, y siguiendo un modelo de producción que los evite y que sea compatible con los hábitos profesionales de modo que se mantengan las rutinas profesionales positivas, sustituyendo las negativas por otras compatibles con la funcionalidad profesional.
El master se dirige a licenciados en Ciencias de la Información, psicólogos, sociólogos y licenciados en Ciencias de la Educación interesados en el ejercicio profesional en comunicación general o técnica sobre realidades y problemas sociales, así como a otros licenciados y profesionales con probada experiencia.

El master comenzó en febrero de 1993 y se prolongará hasta junio de 1994, dividido en dos períodos académicos, el primer curso (febrero a junio de 1993) y el segundo curso (octubre de 1993 a junio 1994).

3.3.5.
Curso Monográfico de Postgrado sobre «Terapia Ocupacional Geriátrica», con la Universidad de Alcalá de Henares y la Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales
A finales de octubre de 1993, hasta mayo de 1994, se inició el curso sobre especialización en Terapia Ocupacional de la Tercera Edad, dirigido expresamente a terapeutas interesados en desarrollar su profesión en el ámbito de la Geriatría.

El objetivo del curso es formar a terapeutas ocupacionales en la atención a ancianos. Los contenidos son:

—
Epidemiología del envejecimiento.
—
Aspectos psicosociales de la vejez.
—
Actuación psiquiátrica ante el anciano.
—
Valoración del paciente anciano.
—
Principales patologías en el anciano.
—
La rehabilitación del anciano.
—
Autonomía del anciano en su entorno.
—
Ergonomía y tercera edad.
—
La legislación en la vejez.
—
El plan gerontológico.
—
Programas y servicios para la tercera edad.
Los alumnos además de asistir a las clases organizadas en el INSERSO, podrán realizar prácticas en hospitales y diversos centros y residencias del INSERSO.

3.3.6.
«Curso Superior de Ergonomía Aplicada con la Universidad Politécnica de Cataluña»
Desde 1987 el Departamento de Proyectos de Ingeniería de la Universidad Politécnica de Cataluña organiza diversos cursillos, encuentros y jornadas sobre ergonomía, que se concretan a partir de 1990 en un Programa de Postgrado, organizado por el citado Departamento en colaboración con el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el INSERSO.

Este curso, que alcanza su tercera edición este año, trata del estudio del hombre en las interrelaciones que establece con las diferentes «máquinas», a fin y efecto de maximizar la comodidad y seguridad de los usuarios, la seguridad y la eficiencia de los sistemas. Está dirigido a responsables de empresas, representantes de los trabajadores y a profesionales del diseño, producción, seguridad, salud, formación y recursos humanos.

Su principal objetivo es proporcionar a los interesados un conocimiento suficiente del hombre y de sus apetencias, capacidades y limitaciones a fin de conseguir máquinas, objetos, instalaciones, procesos y organizaciones adecuadas a la persona, que faciliten el aumento de su bienestar, seguridad y productividad.

El programa académico incluye cinco áreas temáticas cuyo contenido se estructura en módulos de treinta horas lectivas: Introducción a la Ergonomía, Ergonomía de la posición y el esfuerzo, Ergonomía del ambiente, Ergonomía, Ergonomía aplicada al diseño de puestos de trabajo y Ergonomía y organización del trabajo.

La Fundación Mutua General, patrocinadora de este curso de postgrado, concede subvenciones de matrículas a un máximo de ocho alumnos. Por su parte, el INSERSO otorga dos becas que cubren el importe de la matrícula a alumnos con algún tipo de discapacidad.

3.3.7.
« Curso Animador Sociocultural»
Este curso se realiza en colaboración con la Universidad de Oviedo y la Escuela de Animación Socio-cultural en el Tiempo Libre «La Traviella».

El objetivo es formar personas desde el punto de vista humano y técnico capacitándolas para el ejercicio de la Animación Sociocultural.

Se imparte en la Universidad de Oviedo tres días a la semana, de diciembre del 93 a mayo del 94 y de octubre del 94 a mayo del 95.

3.3.8.
Otros cursos de postgrado
Para los próximos cursos 94/95 y 95/96 está previsto el inicio de los Masters en Gerontología, en colaboración con la Universidad de Granada, en Gerencia de Centros, con la Universidad de Valencia y el Máster en Integración de Personas con Minusvalía, con la Universidad de Baleares.

4.
EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA (Objetivos, metodología y análisis)

Desde que el Instituto Nacional de Servicios Sociales asumió la responsabilidad formativa de profesionales que realizan sus trabajos en el campo de los servicios sociales, ha existido la evaluación del alumno de esta actividad. El cuestionario que se aplicaba en todos los cursos, y a la totalidad de los asistentes, fue modificado y diseñado en 1992 como instrumento homologado para toda la acción formativa del Ministerio de Asuntos Sociales.

Este sistema de evaluación nos ha permitido perfeccionar y ampliar el Programa de Formación hoy existente en el INSERSO, que básicamente se estructura en tres ámbitos como son: Plan de Formación del Instituto, gestionado e impartido en Servicios Centrales, cursos postgrado, gestionados a través de convenios con universidades (cursos y masters), y con el Colegio Oficial de Psicólogos (COP) en un Plan Bianual de Formación Especializada en Servicios Sociales.

No obstante era necesario avanzar en el conocimiento del programa haciendo un estudio que nos permitiese conocer el perfil del alumno y el grado de satisfacción que toda la actividad formativa despertaba en la población a la que nos dirigimos. Por este motivo, durante 1993 llevamos a cabo una evaluación para conocer el grado de satisfacción de los usuarios del Programa de Formación, en la línea ya iniciada por el Instituto, de conocer la opinión de los ciudadanos sobre los Programas y Servicios que gestionamos y que habíamos desarrollado a partir de un proyecto presentado al Plan de Modernización de la Administración.

El objetivo, como en otros programas evaluados en 1992, era mejorar la calidad del programa teniendo en cuenta aquellos aspectos que mayoritariamente fueran peor valorados por los alumnos, siempre y cuando éstos se encontrasen dentro de unos parámetros que son imprescindibles proteger en nuestro país desde el punto de vista de la Formación a Profesionales en Servicios Sociales.

Desde el punto de vista metodológico, esta evaluación se ha llevado a cabo en dos etapas.

En la primera, se estructuró un sistema de evaluación único para toda la actividad formativa que incluía servicios centrales y direcciones provinciales. Con este objetivo, se elaboró un cuestionario único dirigido a recoger tanto la valoración de aquellos aspectos que se consideraron básicos para valorar la calidad y eficacia del Programa, como los datos necesarios para obtener una clasificación socio laboral de los asistentes.

Los aspectos considerados básicos fueron: calidad académica, condiciones de acceso al curso, motivaciones y utilidad percibida.

Dentro de la calidad académica se incluyeron aspectos como la preparación técnica y didáctica del profesorado, la utilidad e interés de los contenidos, la organización y la bibliografía facilitada.

Las condiciones de acceso están referidas a la publicidad difundida, los trámites burocráticos, el horario, la duración del mismo, la adecuación del local donde se impartieron y la coordinación.

Para este estudio se eligió una muestra entre los asistentes a los cursos impartidos en servicios centrales y direcciones provinciales, que en 1992 fue de 7.721 alumnos, con un error muestra total de ± 3.5. El cuestionario se diseñó para que fuese auto aplicable y es necesario resaltar que nos sorprendió el nivel de respuesta obtenido, que se aproximó al 100% cuando en previsión de un posible número de no contestados, habíamos realizado el doble de envíos al necesario para alcanzar la muestra. Desde ese momento constatábamos que esta modalidad de cuestionario, dudoso en cuanto a su eficacia de respuesta en otro tipo de estudios, funcionaba perfectamente entre esta población, a nuestro juicio, por dos razones: una la propia motivación de las personas que trabajan en el campo de los servicios sociales y otra, por la gran aceptación, ya comprobada en anteriores estudios, que tiene el concepto de mejora de la calidad de los servicios que se prestan desde el Estado.

Con los resultados obtenidos se elaboró un informe unitario y por centro organizador (servicios centrales y direcciones provinciales) sobre la calidad del Programa de Formación a Profesionales Especializados en Servicios Sociales.

La segunda parte del trabajo ha tenido como objetivo unificar los resultados de las evaluaciones de los cursos de postgrado gestionados en colaboración con universidades y con el Colegio Oficial de Psicólogos. Al haber sido realizadas estas evaluaciones con cuestionarios diseñados de forma específica por cada centro, impedía un tratamiento operativo de los resultados obtenidos. Por este motivo y para dar mayor agilidad y utilidad a la información obtenida, los resultados de estas evaluaciones se reestructuraron en función de los aspectos básicos adoptados para evaluar los cursos organizados directamente por el Instituto.

Hay que señalar que en esta operación la precisión de los datos se ha supeditado a su operatividad. A continuación expondré someramente algunos aspectos del análisis de resultados.

En cuanto al perfil sociolaboral de los alumnos tenemos que, en los cursos organizados directamente por el Instituto, mayoritariamente son mujeres, en una proporción de dos a uno, la edad se sitúa entre 25 y 45 años y el nivel de estudios es universitario, medio o superior, siendo el porcentaje de activos de un 70%. Este último dato guarda perfecta sintonía con uno de los objetivos del Programa, que es el reciclaje de profesionales. En relación con la profesión, son los mismos que asisten a los cursos de temática de minusválidos, personal de tratamiento y diagnóstico, mientras que los que asisten a cursos de temática sobre tercera edad, pertenecen a áreas de Administración-Gestión.

En lo que se refiere a los resultados de la evaluación, la valoración que hacen los alumnos de la calidad académica de los cursos es en general altamente positiva. Los aspectos mejor valorados, están en todos los casos relacionados con la preparación técnica del profesorado y la organización general del curso. Por el contrario, los aspectos peor valorados se refieren a la ausencia de clases prácticas y a la bibliografía utilizada.

En cuanto a las condiciones de acceso, aunque el nivel de satisfacción que obtienen es medio-alto, existen algunos aspectos, como la duración del mismo, la publicidad del proceso de selección, y a veces el aula donde se imparten, que convendría se revisasen.

La utilidad percibida se centra en su interés profesional y su utilidad formativa. Su utilidad profesional y práctica son percibidas de forma menos favorable. Teniendo en cuenta que los motivos primordiales que tienen los alumnos para acceder a estos cursos están relacionados con los aspectos formativos y de interés profesional, la eficacia del Programa se puede afirmar que es elevada. A este respecto hay que destacar que, los alumnos de los cursos del Plan Anual de Formación, que se gestionan directamente, tienen una evaluación global de 7.5 sobre una escala de 1 a 10, mientras que, los alumnos más satisfechos de los Cursos de Postgrado, realizados en colaboración con universidades y Colegio Oficial de Psicólogos son los que han realizado el segundo curso del Master de Gerontología Social de la Universidad Autónoma de Madrid y los del primer Master Iberoamericano sobre Integración de Personas con Discapacidad.

En cualquier caso, y a modo de conclusión, en opinión de los alumnos, el curso seguido es considerado positivo y existe un acuerdo mayoritario en que el Instituto continúe organizando estas actividades formativas, valoración consensuada independientemente del tipo de curso realizado, lo que nos anima a continuar por el camino emprendido, introduciendo las mejoras necesarias, fruto de los resultados del presente estudio.

En este sentido es importante recalcar cómo desde una evaluación rigurosa se detectan necesidades que modifican metodologías y se afrontan nuevas estrategias para la formación.
Formación de profesionales y calidad de servicios sociales en la ONCE
Jesús Arroyo González
Profesor Asesor y Coordinador de la Asesoría General de Servicios Sociales de la ONCE

1.
INTRODUCCIÓN
La acelerada evolución y transformación que caracteriza la sociedad actual pone de relieve la importancia de la formación continua como uno de los instrumentos más eficaces para mantener la calidad del desempeño profesional en un contexto dinámico y cambiante.

En el ámbito concreto de los servicios sociales se observa, en consonancia con dicho fenómeno de cambio, un progresivo incremento en sus niveles de especialización como respuesta a las demandas de una sociedad que busca una mayor calidad de vida, integración e igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos con independencia de sus capacidades o recursos.

Para conseguir este fin, deben diseñarse, entre otros, servicios, programas e intervenciones adaptados a la diversidad de necesidades que tales individuos pueden presentar.

Necesidades sociales, por otra parte, con una dinámica cambiante debida a la influencia de factores sociodemográficos tan importantes como los relativos al envejecimiento de la población o el fenómeno de las plurideficiencias que condicionan, desde las prioridades y organización de los servicios, hasta la capacitación de los profesionales que deben atender tales necesidades.

Por tanto, la sociedad está exigiendo, como elemento básico para desarrollar su proyecto de bienestar y solidaridad entre todos, profesionales que lo compartan plenamente y que, con una formación continua y de nivel suficiente, se aproximen lo más posible al mundo de la minusvalía. Y poder así, desde este conocimiento profundo, articular las estrategias a seguir y crear los instrumentos necesarios que permitan conseguir el gran objetivo para este colectivo: la normalización de sus vidas.

Este panorama general de la minusvalía es compartido plenamente por la ONCE para su ámbito concreto de actuación, la ceguera y deficiencia visual; si bien, la asunción plena por la institución de este nuevo enfoque en materia de servicios puede situarse en la última década, coincidiendo con la democratización de las estructuras participativas de la misma como organización de usuarios.

Como consecuencia de estas transformaciones institucionales la dotación de los recursos humanos y materiales ha experimentado un crecimiento notable.

Concretamente, el capital humano integrado al área de servicios sociales de la entidad se caracteriza por presentar intereses formativos diversos, así como diferentes niveles de exigencia de capacitación.

Dar respuesta adecuada a estas necesidades formativas heterogéneas se convierte en un factor determinante de la calidad de los servicios y programas prestados a los afiliados. El éxito, por tanto, de la ONCE en su faceta de institución prestadora de servicios, depende de su propia capacidad para especializarse en atender las necesidades de los diferentes colectivos que la integran, actualizarse, adaptándose a la evolución de las demandas sociales y profesionalizar la atención directa al usuario.

Por otra parte, es también cada vez mayor la demanda de formación en materia de ceguera y deficiencia visual, tanto en las titulaciones universitarias, cursos de postgrado y masters afines a este ámbito, como por parte de profesionales y para profesionales (profesores, voluntarios, personal auxiliar, etc.) que atienden a personas con problemas visuales en diferentes centros, servicios o instituciones de la comunidad (enseñanza, residencias, ayuda a domicilio, ocio y tiempo libre, empleo, etc.) La cobertura de sus necesidades formativas mediante actividades de capacitación diversa, supone también un factor imprescindible para conseguir la extensión, accesibilidad y, en última instancia, la apropiada integración y atención de los usuarios de tales servicios que presentan problemas de ceguera y deficiencia visual.
2.
EVOLUCIÓN DE LA FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN EL ÁREA DE LOS SERVICIOS SOCIALES
A las demandas formativas internas y externas la ONCE ha venido respondiendo con la organización, a través de su estructura central y territorial, de múltiples acciones formativas.

Así, los Centros de Recursos Educativos se han consolidado como centros de formación permanente de los profesionales relacionados con la educación. Por su parte, las Unidades de Rehabilitación Básica y Visual y la Unidad Tiflotécnica vienen impartiendo, tanto la formación inicial para la incorporación al puesto de trabajo, como el reciclaje de aquellos profesionales (Técnicos en Rehabilitación Básica y Visual, Instructores Tiflotécnicos, etc.) cuyos cometidos altamente especializados sólo son proporcionados en la actualidad desde la ONCE; en algunos casos dichas acciones formativas han tenido una proyección internacional al dirigirse a profesionales de entidades de otros países. De la misma manera, desde los Negociados de Servicios Sociales de Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas, se viene realizando un importante esfuerzo de capacitación de profesionales y paraprofesionales (estudiantes, profesores, personal de residencias y ayuda a domicilio, voluntarios, etc.) en la temática de la atención a personas con ceguera y deficiencia visual. Por último, la Dirección General, además de coordinar las acciones anteriores, ha venido desarrollando iniciativas formativas de carácter general que complementan las anteriores.

Pese a estos esfuerzos, la inexistencia de una estructura global que insertase de manera coordinada y planificada todas esas acciones, ha generado ciertas disfunciones. De entre éstas, podrían destacarse la duplicidad o solapamiento en los contenidos y objetivos de algunas actividades de formación; la ausencia de información sobre sus resultados; el conocimiento parcial de los intereses y necesidades formativas de los profesionales; etc.

Por todo ello, se hacía necesario elaborar un marco organizativo que, aprovechando la experiencia recogida en toda esta diversidad de actuaciones, integrase y ordenase la intervención del Departamento en materia de formación.

Coincidiendo temporalmente con esta necesidad detectada por el Departamento de Servicios Sociales para Afiliados, el Departamento de Secretaría General, Sección de Personal, publica la Circular 2/94 de 18 de enero sobre Formación de Personal, en la que destacan, entre otros, los siguientes aspectos:

—
La constitución de una Comisión de Formación en la Dirección General para el desarrollo de lo previsto en la presente circular, presidida por el Director General actuando como vocales los Directores de Departamento, el Jefe de la Sección de Personal y el Presidente del Comité Intercentros.
—
La elaboración de un Plan General Anual de Formación de Personal, que contempla tanto la planificación y el presupuesto de las acciones de formación institucional, como el gasto máximo destinado a las iniciativas individuales: ayudas facilitadoras y económicas.
—
La creación de una base de datos de todas las acciones formativas y de los beneficiarios de las mismas, para garantizar el óptimo control sobre la ejecución del Plan General de Formación.
—
El diseño de un proyecto anual de cada departamento, en el que se valorarán e integrarán las propuestas realizadas desde la estructura central y territorial, para la elaboración del Plan General de Formación.
Cada proyecto anual presentado será analizado, debatido y, en su caso, aprobado definitivamente por la Comisión de Formación Institucional.

Por otra parte, y como desarrollo de la circular sobre Formación del Personal, la Comisión de Formación ha elaborado una serie de documentos internos en los que se concretan determinados aspectos organizativos, de los cuales, por su interés, es preciso destacar:

—
La designación de un interlocutor técnico de cada departamento con la Comisión de Formación, cuya misión será la de aplicar los criterios organizativos, económicos, etc. establecidos por ésta e informar de los aspectos que la misma pueda requerir.
—
Las competencias asignadas a la Asesoría de Recursos Humanos y Desarrollo Organizativo Laboral en la ejecución y seguimiento operativo del Plan de Formación.
—
La creación de una Comisión Permanente para resolver, previo informe del Jefe de Centro y Jefe de Sección o Director del Departamento, según proceda, las solicitudes de ayuda individual atendiendo a los criterios establecidos por la Comisión de Formación.
Para el presente año 1994, estimado como de transición a efectos de planificación coordinada de las acciones formativas, el objetivo pretendido desde el Departamento de Servicios Sociales ha sido el de garantizar la realización de los cursos aprobados en el Plan General de Formación y generar la infraestructura interna que posibilite, progresivamente, la unificación de criterios generales, la priorización temática, la detección de necesidades, etc.

En definitiva, lo que se ha procurado es sentar las bases que garanticen la elaboración de Proyectos de Formación coordinados y eficaces para los próximos años.

3.
SITUACIÓN ACTUAL DE LA FORMACIÓN: LA VALORACIÓN DE LOS PROFESIONALES DE EQUIPOS Y CENTROS ESPECIALIZADOS

El desarrollo de los planteamientos y procedimientos expuestos en los apartados anteriores, junto con las previsiones y prioridades ya realizadas o que se puedan realizar desde las Secciones, Asesoría o UTT, aporta una base consistente para que el Departamento desarrolle un Programa de Formación que integre los diferentes intereses y necesidades de cada categoría profesional en sus diferentes ubicaciones (EAB o centros especializados), considerando diferentes metodologías (documentación, cursos, jornadas, etc.) y dentro de una perspectiva temporal de al menos corto y medio plazo. Esto supone la posibilidad de una verdadera planificación de las actividades formativas de forma que intenten responder a las demandas reales de sus profesionales.

No obstante lo anterior, y como importante elemento de reflexión complementario al resto de acciones descritas, el Departamento ha pretendido aproximarse a la valoración que los propios profesionales realizan de la situación actual en el tema de la formación.

Para ello, se organizó, en el pasado mes de junio, un grupo de trabajo integrado por una distribución representativa de profesionales en función de sus categorías laborales, tipo de centro, ubicación geográfica, etc.

A continuación se extractan las conclusiones estimadas más relevantes en relación con los diferentes temas abordados, tanto en el grupo de trabajo como en otras reuniones de carácter institucional (visitas técnicas a los equipos y centros especializados, etc.)

3.1.
Formación inicial para el puesto de trabajo
—
La formación para la incorporación al puesto de trabajo debería dirigirse a formar a los futuros profesionales en las funciones que desempeñarán posteriormente.
Para ello, los cursos iniciales deberían incluir, además de la necesaria formación teórica, una formación práctica junto a otro profesional, que permitiera llegar a un conocimiento real de las funciones a desempeñar.
—
La formación inicial no queda totalmente cubierta con los cursos formativos de carácter selectivo, por lo que se considera necesario desligar los procesos de selección y de formación o, al menos, reforzar estos últimos.
—
En Comunidades Autónomas donde existe la cooficialidad de otra lengua, debería tenerse en cuenta la formación en este aspecto para el desempeño profesional.
3.2.
Formación institucional
—
Se ha observado, hasta el momento, un importante desequilibrio entre los diferentes estamentos profesionales en cuanto a las iniciativas institucionales de formación. Mientras hay grupos profesionales a los que se dirige la formación de una forma periódica y regular (Instructores de Tiflotecnología y Profesores), hay otros colectivos con menor participación en los procesos formativos organizados por la institución (Especialistas de Núcleos Periféricos, Técnicos de Rehabilitación Básica (TRB) y Técnicos de Rehabilitación Visual (TRV), Trabajadores Sociales, Pedagogos, Psicólogos, etc.)

—
En la organización de los procesos formativos institucionales, generalmente, no se han tenido en cuenta los intereses y necesidades formativas de los profesionales, convocándose, en ocasiones, cursos de un nivel muy básico y no fomentándose la continuidad en las acciones formativas.
—
Partiendo de que la necesidad de formación es incuestionable para todas las categorías profesionales, se considera conveniente elaborar un plan de formación en el que se tengan en cuenta a todos los profesionales, definiendo una estructura de canalización de las sugerencias que en cuanto a formación puedan partir de los EAB y centros especializados.
—
Se estima conveniente plantear la formación de los profesionales desde dos perspectivas: una formación interdisciplinar, en función de los programas a desarrollar, y una formación especializada, dependiendo de las tareas a desempeñar por cada profesional.
—
Se valora positivamente la puesta en funcionamiento de las Bibliotecas Técnicas Básicas, ya que constituyen un punto de referencia en cuanto a información para todos los profesionales. Sin embargo, se constatan diferencias importantes de funcionamiento en los distintos centros, dependiendo, fundamentalmente, de la disponibilidad de tiempo de la persona responsable de la misma.
—
La revista Integración, además de cubrir la función de difundir información, se valora como una vía importante de intercambio de experiencias entre los distintos profesionales. Sin embargo, hasta el momento se ha visto como algo externo, que venía dado a los profesionales y en la que los equipos y centros no se planteaban su participación.
—
Se considera necesario que en los planes de formación, se tenga en cuenta la posibilidad de formar a los profesionales de los equipos y centros especializados para que sean capaces, a su vez, de llevar a cabo tareas de formación: «Formación de Formadores».
—
Sería preciso asegurar la regularidad y acceso del Boletín de Documentación y Traducciones, reforzando la política de traducciones mediante el asesoramiento y valoración de profesionales de la estructura territorial.
3.3.
Formación por iniciativa profesional individual
—
Contemplar el permiso retribuido como ayuda facilitadora por la incidencia que tiene la formación de los profesionales en el incremento de la calidad de los servicios.
—
Clarificar y divulgar los criterios de valoración de las solicitudes individuales, así como las causas que motivan la aprobación o denegación de las mismas.
—
Flexibilizar el plazo estipulado para la presentación de las solicitudes (un mes), pues algunas convocatorias no se conocen con tanta antelación y ello dificulta el acceso a los procesos formativos.
—
Contemplar la posibilidad de participar en actividades formativas a una comisión del EAB o centro, especialmente cuando esta circunstancia se haya previsto en la programación anual y se considere una necesidad del equipo de trabajo en un programa o área concreta.
—
Garantizar la divulgación de las conclusiones de los congresos u otros eventos a los que asistan representantes institucionales. Igualmente, se solicita la difusión de los informes y documentación remitida a la Dirección General por los profesionales asistentes a acciones formativas.
3.4.
Formación de profesionales y para profesionales de instituciones externas
—
Los cursos o procesos formativos dirigidos a profesionales externos se improvisan y no son reglados en su mayoría. Generalmente, se imparten con diferente contenido y metodología, no existiendo una unificación de criterios al respecto.
—
Es preciso establecer pautas de colaboración con otras instituciones en los procesos de formación externa, así como con escuelas y centros universitarios con el fin de rentabilizar al máximo el trabajo que han de llevar a cabo los alumnos de prácticas en la ONCE.
—
En la asignación de profesionales de la ONCE deberán tenerse en cuenta las capacidades, nivel de especialización y habilidades del profesional para impartir la formación, así como la disposición del mismo a realizarla.
4.
DETECCIÓN DE NECESIDADES FORMATIVAS
Un aspecto clave del éxito de las acciones formativas que se organicen depende de la identificación adecuada y sistemática de las necesidades de formación de los profesionales implicados.

La valoración que los propios profesionales de la ONCE manifiestan respecto a su cualificación para desempeñar las funciones propias de su puesto de trabajo es, en términos generales, bastante alta (3'2 sobre 4), según se recoge en el estudio realizado por EDIS sobre «Las necesidades en servicios sociales de los afiliados a la ONCE».

Por otra parte, la Encuesta de Necesidades Formativas realizada en 1992 pretendía ser una herramienta más de identificación de las necesidades e intereses del conjunto de los profesionales del departamento, ubicados en las diferentes estructuras de servicios (Negociados de Servicios Sociales y centros especializados). Sus resultados vinieron a completar los obtenidos a través de otros sistemas de detección ya articulados (memorias e informes de programas, visitas técnicas, solicitudes de formación, etc.) así como las propias previsiones y prioridades señaladas por los técnicos y responsables del departamento (Asesoría, Secciones y UTT).

La encuesta constaba de dos fichas, A y B. En la primera se recogía de cada profesional su valoración general sobre la prioridad de formación en cada uno de los trece programas que se consignaba en dicha ficha (atención temprana, educación integrada, rehabilitación básica, etc.) así como la idoneidad de las cuatro estrategias que se le proponían (cursos internos, jornadas, documentación y cursos externos) para adquirir esa capacitación en cada programa.

Por su parte, en la ficha B el profesional debía indicar contenidos específicos de aprendizaje para aquellos programas valorados como más necesitados de tal capacitación en la ficha A.

Del conjunto de técnicos (psicólogos, profesores de Educación Especial (EE), TRB, Trabajadores Sociales, Instructor Tiflotécnico y Braille (ITB) y Animadores Socioculturales y Deportivos) se ha obtenido un porcentaje de respuesta cercano al 90%.

Como resumen muy somero de los resultados, pendientes todavía de un análisis más pormenorizado, pueden señalarse algunas tendencias muy generales de los datos obtenidos.

Así, por ejemplo, en el apartado referido a programas destaca el correspondiente a «Plurideficiencias» señalado por las categorías de Profesor de Adultos, Profesor de E.E., Psicólogo, TRB y Trabajador Social; «Educación Integrada» se valora como necesario de formación en su conjunto por el Profesor de E.E., TRB y Trabajador Social; o «Educación de Adultos» señalado por Animador Sociocultural y Deportivo y Profesor de Adultos.

No obstante, para un mismo programa compartido por varias categorías profesionales cada una de éstas indica en la ficha B aspectos diferenciados objeto de formación específica. Así, por ejemplo, en el programa de «plurideficiencias», el profesor itinerante destaca, entre otras áreas las de «adaptación de material» e «intervención en el juego», el psicólogo la correspondiente a «integración laboral», el TRB la referida a «sistemas de comunicación», y la trabajadora social la centrada en «integración familiar».

Finalmente, en relación a las estrategias formativas propuestas (cursos internos de especialización, intercambio de experiencias, documentación y formación externa) también aparecen aspectos diferenciados para un mismo programa entre los diferentes profesionales en cuanto a la valoración concedida a cada una de ellas, aunque en términos generales comparten la necesidad de potenciar las jornadas de intercambio entre profesionales. Por ejemplo, para el programa de «plurideficiencias» el profesor de adultos, profesor de E.E. y trabajador social indican como primera estrategia formativa los «cursos internos de especialización», mientras que psicólogo y TRB optarían en primer lugar por el «intercambio de experiencias».

Los resultados obtenidos con la encuesta y su análisis más detallado aportan, por tanto, una información completa sobre los intereses y necesidades formativas del conjunto de profesionales.

No obstante, y dado el carácter general del estudio, especialmente en los EAB, las respuestas aportadas en algunas ocasiones son de carácter muy global por lo que en el futuro podrían requerirse estudios más particularizados sobre programas concretos con el fin de delimitar más claramente los contenidos objeto de formación.

A continuación se recogen algunos datos globales referidos a los programas considerados prioritarios por los propios profesionales.

Tabla 1

Valoración global de las prioridades de formación por programas

	Programa
	Valoración Global
	Cursos Internos
	Intercambio Experiencias
	Documentación
	Cursos Externos

	Plurideficiencias
	8'10
	4'29
	4'29
	3'97
	3'63

	Tercera Edad
	7'19
	3'96
	4'14
	3'87
	3'81

	Integración Laboral
	7'10
	3'60
	3'93
	3'54
	3'14

	Atención Temprana
	7'02
	4'02
	4'06
	3'66
	2'95

	Tiflotecnología
	6'88
	3'75
	3'51
	3'54
	3'14

	Rehabilitación Básica
	6'12
	3'42
	4'02
	3'53
	1'99

	Educación Integrada
	6'07
	3'63
	         4
	3'68
	2'70

	Animación Sociocultural
	5'41
	3'15
	3'58
	3'09
	3'01


La valoración global sobre la necesidad de formación en el programa se realiza sobre un máximo de diez, mientras que el tipo de estrategia formativa —cursos, intercambio de experiencias, etc.— se puntúa sobre cinco.
Tabla 2

Valoración global de las prioridades de formación por categorías profesionales en relación con los diferentes programas

	Categoría Profesional
	Atención Temprana
	Educación Integrada
	Rehabilitación Básica
	Integración Laboral
	Tiflotecnología
	Animación Socioc. y Dep.
	Tercera Edad
	Plurideficiencias

	TRB
	8
	6,30
	6,19
	7,18
	4
	5
	6,96
	8

	Profesor de EE. EGB
	7'92
	6'10
	4'50
	7
	8'80
	3'57
	—
	8'80

	Animador Sociocultural
	7'33
	5'63
	4'75
	7'50
	5'80
	7'14
	7'05
	6'67

	Psicólogo
	6'64
	6'05
	6'41
	6'89
	4'67
	3'67
	6'60
	7'83

	Trabajador Social
	6'04
	6'12
	6'12
	7'20
	6'40
	4'61
	7'57
	7'41

	ITB
	—
	6'25
	3'75
	7'09
	7'41
	—
	—
	10


En cualquier caso, la integración de la información aportada por la encuesta con aquella obtenida por otros medios, permite al departamento (Asesoría, Secciones y UTT) planificar y coordinar a corto y medio plazo los elementos básicos de su Programa de Formación en aspectos relativos a:
—
contenidos de actividades formativas internas futuras,
—
estrategias y métodos para el desarrollo de actividades formativas internas,
—
priorización en la adquisición y traducción de documentación técnica,
—
orientaciones sobre contenidos prioritarios en la asistencia a actividades formativas externas,
—
etc.
5.
EL PROGRAMA MARCO DE FORMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES PARA AFILIADOS
Teniendo presente las consideraciones expuestas en los apartados anteriores, la elaboración de un Programa Marco de Formación en el Departamento pretende garantizar, en base a criterios de diagnóstico y priorización de necesidades, la adecuación y actualización técnica de los recursos profesionales con el fin de asegurar la calidad de los programas y servicios que la entidad presta a sus afiliados. Completa esta actuación, la capacitación dirigida a los estudiantes, profesionales y voluntarios que en el entorno comunitario (educativo, cultural, recreativo, asistencial, etc.) trabajan o pueden trabajar con personas con ceguera o deficiencia visual.

En esta definición genérica subyace un «Modelo de Formación» caracterizado por los siguientes rasgos:

—
formación basada en la práctica profesional,
—
formación a través de estrategias diversificadas,
—
formación descentralizada.
Formación basada en la práctica profesional
Una de las mejores garantías de calidad de los servicios radica en la capacidad de reflexión, experimentación y evaluación del propio profesional sobre su práctica cotidiana. Con esa actitud se acrecienta su capacidad de analizar el contexto en el que desarrolla su actividad y de planificarla; de combinar la generalidad de la atención en cada ámbito (educativo, rehabilitador, laboral, etc.) con las exigencias y recursos de cada individuo; y de saber trabajar integrado en un equipo interdisciplinar.

Formación a través de estrategias diversificadas

Un modelo de formación orientado a la obtención de una capacitación cada vez mayor de un colectivo de profesionales heterogéneo, en contacto con necesidades y características de usuarios también diverso y que puede utilizar ya una base amplia de conocimientos y prácticas efectivas en la atención a personas con ceguera y deficiencia visual, precisa de fórmulas diferenciadas de actuación para alcanzar sus fines.

Diversidad manifestada principalmente, tanto en los contenidos, como en el tipo de formación —de iniciación, de mantenimiento, de perfeccionamiento, de reciclaje...— y en las distintas modalidades que se pueden establecer:

—
Cursos de especialización internos y externos.
—
Jornadas profesionales.
—
Seminarios permanentes y grupos de trabajo.
—
Documentación y recursos didácticos (Biblioteca Técnica Básica, revista «Integración», etc.)
Formación descentralizada

En su dimensión descentralizada, el modelo de formación persigue:
—
Desde la perspectiva de los destinatarios, se pretende su participación activa en la planificación, desarrollo y evaluación de los procesos formativos a ellos dirigidos, con el fin de adecuar las acciones a sus necesidades reales.
—
Desde la perspectiva de las estructuras de formación, se intenta dotar a las diferentes instancias territoriales (Centros de Recursos Educativos, Centros de Rehabilitación, Negociados, etc.) con los recursos, técnicos y materiales que les permitan detectar las necesidades de los profesionales de su ámbito y darles la respuesta más óptima posible.
5.1.
Objetivos
Objetivos generales

De acuerdo al modelo antes descrito, el Programa de Formación del Departamento tiene los siguientes objetivos generales:

—
Asegurar la rentabilidad y eficacia de los programas y servicios especializados para personas con ceguera o deficiencia visual, adecuándolos a los nuevos desarrollos metodológicos, técnicos y científicos.
—
Garantizar la adaptabilidad de los programas y servicios especializados a las necesidades actuales y a aquellas que en un futuro pueda presentar el colectivo de personas con ceguera y deficiencia visual.
—
Facilitar la accesibilidad, utilización y adecuación de las prestaciones y servicios que desde la red general de servicios comunitarios se proporcionan a las personas con ceguera y deficiencia visual.
Objetivos específicos
—
Coordinar e integrar los objetivos, prioridades y propuestas en materia de formación de recursos externos e internos derivados de la estructura central y territorial del Departamento, elaborando los correspondientes Proyectos Anuales de Formación.
—
Garantizar la participación de los profesionales en su propio proceso de formación, interviniendo activamente en la definición de sus necesidades y carencias formativas, así como el diseño, organización y evaluación de las actividades de formación.
—
Ampliar y actualizar de modo continuo la formación de los diversos colectivos profesionales en las actitudes, conocimientos, prácticas, procedimientos y trabajo en equipo adecuados para su desempeño laboral, mediante la organización institucional de las correspondientes actividades formativas.
—
Facilitar la formación de los profesionales mediante el apoyo a las iniciativas individuales para participar en actividades organizadas por entidades externas.
—
Asegurar la cualificación en conocimientos y habilidades de formación, gestión y organización de recursos materiales, humanos y administrativos de los responsables y directivos de Centros Especializados y Negociados de Servicios Sociales para Afiliados.
—
Cualificar y apoyar a los centros territoriales en sus funciones de formación de profesionales internos y externos.
—
Cualificar a los profesionales del Departamento que desarrollen tareas de formadores.
—
Proporcionar materiales de actualización científica y técnica de apoyo a la autoformación y a los procesos formativos.
—
Fomentar la comunicación horizontal, entre los profesionales, con el fin de rentabilizar las experiencias ya existentes y difundir, elaborar y experimentar todos aquellos materiales, técnicas y procedimientos que puedan facilitar sus tareas profesionales.
—
Garantizar la adecuación y eficacia de los diferentes procesos formativos mediante su correspondiente evaluación.
—
Rentabilizar los recursos externos existentes mediante la cooperación en materia de ceguera y deficiencia visual con las iniciativas y esfuerzos de entidades implicadas en la formación de profesionales especializados en el contexto de la discapacidad y minusvalía (MEC, Universidad, Comunidades Autónomas, UNED, etc.)
—
Capacitar en conocimientos y prácticas básicas a profesionales externos involucrados en la atención a personas con ceguera y deficiencia visual (profesores de centros ordinarios o de educación especial, profesionales de residencias de tercera edad, voluntarios, etc.)
5.2.
Actividades
El conjunto de actividades que en este apartado se señalan como desarrollo del Programa Marco de Formación, tienen como fin principal la configuración de las dos herramientas estratégicas básicas en su gestión y evaluación como son los Proyectos y Memorias Anuales de Formación.

En su conjunto, se desarrollarán las siguientes actividades:
—
Diseño y realización de acciones centralizadas y territoriales de detección de necesidades formativas de los profesionales del Departamento así como de los profesionales externos a la ONCE con actuación en el ámbito de la ceguera y deficiencia visual.
—
Elaboración anual por parte de la Dirección del Departamento de los correspondientes criterios generales, prioridades temáticas y recomendaciones técnicas que guíen la selección y diseño de actividades formativas centralizadas y territorializadas con destino a profesionales del Departamento y externos al mismo.
—
Elaboración y envío a la Dirección del Departamento de las correspondientes propuestas de acción de formación.
—
Valoración de propuestas y aprobación del Proyecto Anual de Formación.
—
Organización y desarrollo de acciones formativas aprobadas.
—
Evaluación e informe sobre solicitudes individuales para la participación de actividades formativas organizadas por entidades externas.
—
Evaluación y envío a la Dirección del Departamento de los informes correspondientes a:
•
actividades desarrolladas dirigidas a profesionales internos y externos,
•
participación de profesionales en actividades organizadas por entidades externas.
—
Análisis de los informes finales de las actividades desarrolladas y elaboración de la Memorias Anuales de Formación.
—
Publicación cuatrimestral de la revista Integración.
—
Selección, traducción, edición y difusión cuatrimestral de los fondos con destino a la Biblioteca Técnica Básica y de aquellos otros específicos dirigidos a cada categoría profesional.
5.3.
Evaluación
La puesta en práctica del Programa Marco de Formación del Departamento requiere de un sistema de evaluación que contribuya, como un elemento más del mismo, a la toma de decisiones para su adecuado desarrollo y concreción en los Proyectos Anuales.

En consonancia con el modelo de formación adoptado, dicho sistema de evaluación vendrá caracterizado por los siguientes rasgos:
—
Participativo, en el sentido, por una parte, de dar cabida en sus diferentes fases a todos los que de alguna manera están implicados en la realización del Programa y, por otra, de consensuar y explicitar los criterios de valoración a utilizar.
—
Diversificado, es decir, deberá simultanear procedimientos y metodologías homogéneos que permitan, desde los niveles involucrados en la coordinación y gestión del Plan, comparar y evaluar éste en su conjunto; con aquellos otros más específicos que desde los contextos y responsables de su aplicación práctica se planteen para cada una de las acciones y procesos formativos desarrollados. Potenciará, por tanto, la capacidad de auto evaluación en todas las instancias implicadas en el Programa.
—
Continuo, significándose con ello la presencia de la evaluación tanto en los procesos como en los resultados.
De acuerdo a lo anterior puede establecerse la siguiente tipología de evaluación:
—
Evaluación de necesidades formativas.
—
Evaluación de propuestas de acciones formativas.
—
Evaluación de materiales.
—
Evaluación de la eficacia de la formación.
6.
PROPUESTAS Y CONCLUSIONES
Una vez expuestas las consideraciones y planteamientos generales que, sobre la formación de los profesionales, mantiene el Departamento de Servicios Sociales para Afiliados, a continuación se pretende destacar las conclusiones y propuestas más relevantes para ser sometidas a debate:

—
Garantizar la cobertura de las necesidades formativas heterogéneas de los profesionales adscritos al área de Servicios Sociales de la Entidad es un factor determinante para mantener e incrementar la calidad de los servicios y programas prestados a los afiliados.
—
El éxito de la ONCE como institución prestadora de servicios depende, en gran medida, de dos factores interrelacionados: su capacidad para especializarse en atender las necesidades cambiantes de los diferentes colectivos que la integran y la profesionalización de la atención directa al usuario.
—
Para ello, es necesario elaborar un marco organizativo que, en coherencia con las directrices institucionales en materia de formación, ordene e integre la intervención del Departamento en esta área.
—
El modelo de formación que propugna el Departamento a través de su programa marco, está basado en la práctica profesional (potenciando el trabajo en equipo, pero sin detrimento de la asignación de tareas y responsabilidades individuales), en la organización de diferentes acciones complementarias (cursos, intercambios de experiencias, grupos de trabajo, documentación...) y en la formación descentralizada, pretendiendo la participación de los destinatarios en la definición de sus necesidades y carencias formativas, así como en el diseño, organización y evaluación de las actividades de formación.
—
El objetivo último de la estructura organizativa generada será el de posibilitar la elaboración de proyectos anuales de formación en los que se integren las propuestas realizadas desde la estructura central y territorial, posibilitando progresivamente la unificación de criterios generales, la priorización temática, la detección de necesidades, etc.
—
La formación de los diferentes profesionales se va a plantear intentando conjugar la formación interdisciplinar, en función de los programas a desarrollar, y la formación especializada, dependiendo de las tareas a desempeñar por cada profesional.
—
Una línea innovadora que está en estudio acometer es la creación de grupos de trabajo y especialización en áreas temáticas prioritarias integradas por profesionales de la institución, que desempeñarán labores de formación y asesoramiento, para lo cual recibirán la oportuna cualificación.
—
A través de la Comisión Técnica de Formación del Departamento se propondrá participar en la valoración de las solicitudes individuales, informando a la comisión institucional de las causas que motive la aprobación o denegación de cada petición.
—
Los informes y documentación que se reciban en el Departamento por la asistencia de representantes institucionales o profesionales a eventos que pueden ser de interés común, serán remitidos al Servicio de Documentación y Publicaciones para posibilitar el acceso generalizado a los mismos.
—
Se intentará diversificar las metodologías de formación complementando las más tradicionales de tipo presencial con aquellas que pueden aportar las nuevas tecnologías (formación a distancia), o las más participativas y prácticas como serían las centradas en el estudio de casos, jornadas de intercambio, grupos de trabajo, etc.
—
Se asegurará la cualificación de los profesionales implicados mediante actividades de «formación de formadores», así como la elaboración de ayudas y materiales (módulos o guías para el formador y el alumno) que faciliten y refuercen la actuación de los profesionales en esta materia.
—
Se potenciará la colaboración con otras instituciones en la formación de los profesionales implicados directa o indirectamente en la atención a las personas con ceguera y deficiencia visual.
—
Por último, se procurará el reconocimiento oficial (MEC, Universidades...) de la formación impartida por la ONCE, como entidad especializada en ceguera y deficiencia visual.
Historia y situación actual del curriculum para los profesionales de la ceguera en los Estados Unidos y demás países: ¿De dónde venimos? ¿A dónde nos dirigimos?

Richard Welsh
Miembro de la A.E.R. —Asociation for the Education and Rehabilitation of the Blind and Visually Impaired— Estados Unidos

1.
FORMACIÓN PROFESIONAL DESDE HIPÓCRATES HASTA LOS INSTRUCTORES DE MOVILIDAD
Esta mesa redonda se centra en el modelo profesional de formación. ¿Por qué ha sido desarrollado?, ¿qué valor tiene?, ¿es un modelo aplicable en España? esta última pregunta tan sólo Uds. pueden contestarla. Mi tarea es compartir con Uds. mi punto de vista sobre el valor que ha desempeñado respecto a los servicios en los Estados Unidos, y Uds. pueden extraer sus conclusiones en cuanto al valor en su país.

El curriculum de modelo profesional no es nuevo. Sus raíces se remontan a los escritos de Hipócrates, un médico que vivió en el siglo V a. C, el siglo de Pericles, en Grecia. Hipócrates ayudó a la medicina a abandonar el ámbito de superstición y entrar en el de la lógica. Creía que el hombre era capaz de descubrir las leyes de la naturaleza a través del estudio de los hechos y el razonamiento a partir de éstos. Combinó este planteamiento del estudio de la medicina con un firme compromiso de una ética práctica. Formuló el juramento hipocrático, que aún hoy en día realizan muchos médicos.

Este juramento sentaba por primera vez los componentes básicos de la profesionalidad.

—
Con este juramento el médico se compromete a respetar a sus profesores, estando dispuesto a transmitir sus conocimientos a otros que deseen aprender medicina y obligados, por un juramento parecido, de forma gratuita.
—
El médico se compromete a emplear tratamientos que beneficien al paciente y a evitar cualquier tratamiento que pudiera resultar perjudicial.
—
El médico se compromete a tratar la información relativa a sus pacientes de modo confidencial.
—
Refleja la esperanza del médico de poder disfrutar de la vida y de la práctica de su arte respetado por todos los hombres en todo momento, siempre que cumpla su juramento.
Durante la mayor parte de los veinticinco siglos que han transcurrido desde Hipócrates, este tipo de compromiso «profesional» sólo ha caracterizado a los que han practicado la medicina. Sin embargo, en este siglo, el siglo veinte, los profesionales de diferentes ámbitos que han realizado compromisos parecidos han sido muy numerosos. En este grupo se incluyen algunos de los profesionales que prestan servicio a las personas que han perdido la visión.

Me gustaría repasar brevemente las ocho características de una de las profesiones que, frecuentemente, se cita en la bibliografía y, a continuación, me gustaría tratar las ventajas que se producen cuando los profesionales, que trabajan con personas ciegas, hacen suyos estos conceptos. Hablaré de estas ventajas desde la perspectiva de las personas ciegas que utilizan los servicios, desde la perspectiva de los profesionales mismos y desde las perspectivas de las organizaciones que los emplean.

En los EE.UU., la alternativa al modelo de curriculum profesional es lo que llamaré planteamiento de formación durante el trabajo. En este modelo, las empresas de empleo realizan la formación basándose en los conocimientos y habilidades que consideran necesarios y para los que no existen normas acordadas ni en cuanto a contenidos ni tiempo de formación de una empresa a otra.
Características de una profesión

—
Un compendio de conocimientos. Una profesión se basa en un compendio de conocimientos y habilidades teóricamente válido que ha sido comprobado al menos lógica y razonablemente, si no de forma empírica. Los miembros de la profesión tienen la obligación de continuar examinando estos conocimientos y ampliarlos, bien directamente con sus propias investigaciones y escritos, bien con la ayuda de la investigación y escritos de otros o al menos examinando críticamente lo que otros han elaborado y desarrollado al respecto.
—
Un servicio necesario. Los conocimientos y habilidades de los profesionales se emplean para prestar un servicio importante a las personas o a la comunidad en conjunto que precisa o se beneficiaría de este servicio.
—
Asociaciones profesionales. Los profesionales se reúnen en asociaciones para desarrollar más el conjunto de conocimientos y sus propias habilidades individuales compartiendo entre sí la información y actuando conjuntamente para desarrollar y promocionar más su profesión.
—
Criterios de titulación. Cuando los profesionales se reúnen, determinan la formación y habilidades que precisan las personas que pasen a formar parte de la profesión además de las necesidades de formación permanente. Determinan y procuran el control de los contenidos de los programas oficiales, habitualmente con base universitaria, y establecen los sistemas de titulación extendidos por norma general por la asociación profesional.
—
Autorización. Los profesionales intentan convencer a los gobiernos para que controlen quiénes están autorizados a ejercer la profesión y garanticen que aquellas personas no cualificadas en cuanto a la práctica de la profesión no se aprovechen de los clientes que confían en ellos. Esto se refiere a la autorización y en parte se superpone con la titulación.
—
Examen paritario. Los profesionales procuran determinar su propia responsabilidad para delimitar lo que constituye una práctica aceptable de la profesión y juzgar las cuestiones técnicas relacionadas con la profesión frente a las reclamaciones por negligencia. En el pasado, los profesionales podían hacer valer y defender métodos para supervisar a sus propios asociados a través de "hearing boards" (juntas de audiencia) y mecanismos parecidos que se hallaban bajo su control. Sin embargo, en la era de los litigios por negligencia, esta responsabilidad incumbe cada vez más a los tribunales. Los profesionales desempeñan un papel nuevo en este proceso y es el de prestar testimonio de experto en el proceso judicial. Los abogados intentan afirmar o destruir la credibilidad de los testimonios del experto por medio de un examen detallado de sus credenciales profesionales.
—
Código ético. Los profesionales han desarrollado, editado y se han comprometido públicamente con un código ético que representa el mejor juicio colectivo de los miembros de dicha profesión en cuanto a la práctica adecuada de esa disciplina. Asimismo suelen desarrollar procedimientos que se deben aplicar con los miembros que violan dicho código. Esto supone un intento más para controlar y regular la calidad y eficacia de los servicios ofrecidos.
—
Remuneración y respeto. Cuando los profesionales son capaces de establecer estas normas y controles sobre un servicio importante para las personas y la sociedad, esperan recibir remuneración y respeto en proporción a su valor para con la comunidad. Esto se traduce en una recompensa monetaria, que a su vez implica consideración por parte de otros profesionales que les respetan y se remiten a ellos como expertos de sus propios ámbitos de especialización.
Todo grupo ocupacional que aspira a alcanzar el status de profesión cumple con estos criterios en mayor o menor grado. Estos se enmarcan dentro de un diseño curricular que abarca desde una ocupación, que no presenta ninguna de estas características, a una que posee todas ellas. Desafortunadamente, perdemos mucho tiempo tratando de establecer el grado en que cada grupo ocupacional cumple estos criterios lo suficiente como para poder denominarse «profesión». Sería más sensato animar a todos los grupos ocupacionales, que prestan servicios básicos a las personas, que permanentemente evolucionaron dentro de este diseño curricular en beneficio de las personas a las que atienden, además de en el suyo propio y en el de la sociedad en conjunto.
3.
¿QUÉ BENEFICIOS APORTA LA PROFESIONALIDAD?

¿Por qué sugiero que debemos alentar este desarrollo de ocupaciones que prestan servicios básicos a las personas? Creo que beneficia a los usuarios de los servicios, a los que ejercen la profesión y a las organizaciones de empleo.

Tabla 1

Beneficios aportados por la profesionalidad a los usuarios

1.
Los usuarios desean que los profesionales sean:
—
cualificados
—
competentes
—
éticos
—
formación actualizada
2.
Los usuarios desean ser incluidos en la programación.
3.
Los usuarios desean que la información sea tratada confidencialmente.
4.
Los usuarios no desean un tratamiento que no necesitan o que no les ayuda.
5.
Los usuarios desean la garantía de que un sistema, sea gubernamental o de una organización profesional, le pueda proporcionar lo que necesite.
6.
Esto es especialmente necesario cuando existe un monopolio o pocas alternativas a elegir. No entran en juego las fuerzas de mercado que fuercen la salida del negocio de los incompetentes.
3.1.
Beneficios para los usuarios
Cualquiera de nosotros o un miembro de nuestra familia que ha de ponerse en manos de un profesional para recibir cualquier tipo de servicio, desea que esa persona esté cualificada y puesta al día además de que sea competente y con ética. Queremos que tomen decisiones y nos den recomendaciones basadas en un análisis racional y científico de nuestras necesidades. Queremos que cuenten en la mayor medida posible con nosotros en la planificación y toma de decisiones. Queremos que traten la información que obtengan de nosotros de forma confidencial. No queremos que nos recomienden tratamientos ni servicios que no sean realmente necesarios o que no tengan razones que les induzcan a pensar que nos van a ser útiles.

Para cualquiera de nosotros resulta difícil saber de antemano si el profesional al que nos dirigimos en busca de un servicio satisfará estas necesidades. Resulta especialmente difícil saber esto si nos dirigimos a un grupo de profesionales poco común del que previamente no teníamos conocimiento. Este es el caso de las personas que se dirigen a los profesionales de la ceguera en busca de ayuda. La mayoría de ellos no tenían conocimiento previo de nuestro sistema de servicio o de lo que pueden esperar del mismo.

Cuando nos encontramos en esta situación, esperamos que en algún lugar exista un sistema organizado, bien bajo control gubernamental o bien profesional, que garantice que las personas que se denominan a sí mismas profesionales han adquirido cierto nivel de formación y habilidad. Esperamos que estén al tanto de los últimos desarrollos de sus respectivas áreas y que alguien regule quiénes tienen derecho a prestar determinados servicios.

Esto resulta especialmente necesario cuando nos encaminamos a un sistema de servicios prestado exclusivamente por el gobierno, tal y como ocurre en muchos estados de EE.UU., o por una de las pocas organizaciones privadas de un estado o comunidad. Cuando una organización ejerce un monopolio en un ámbito determinado de servicios, el usuario no puede comparar entre los diferentes profesionales. No entran en juego las fuerzas de mercado que obliguen a la salida del negocio de los incompetentes. Se ha de aceptar lo que se ofrece esperando lo mejor.

Cuando se sigue el modelo profesional, se atienden muchas de las preocupaciones de los usuarios. Entran en juego elementos que controlan el nivel de formación que cada uno requiere para formar parte de una profesión y mantenerse en ella. Existen códigos éticos con los que los profesionales se han comprometido y que son una vía a través de la cual los usuarios descontentos pueden expresar sus preocupaciones respecto a un profesional en cuestión. Los miembros de la profesión esperan y disponen de oportunidades que les permitan estar al día en sus respectivas áreas. Se les pide que traten la información personal de forma confidencial.

Por el contrario, el lado negativo para el usuario es que el modelo profesional deriva en una mayor remuneración por parte de los profesionales, lo que hace que estos servicios sean más caros. Además el proceso de titulación y control tiene como consecuencia una menor disponibilidad de profesionales y en algunos lugares puede que no haya suficientes.

Tabla 2

Beneficios aportados por el modelo profesional a los profesionales.
1.
Una formación sistemática proporciona un profundo conocimiento de la información necesaria.
2.
Las credenciales transferibles a otros puestos proporcionan al profesional mayor independencia para presionar en pro de mejores servicios.
3.
Las asociaciones proporcionan al profesional estímulo, apoyo y formación complementaria.

4.
El modelo profesional ayuda a apartar los profesionales incompetentes.

5.
El modelo profesional normalmente conduce a una mayor competencia y mayores oportunidades.
3.2.
Beneficios para los profesionales

En primer lugar, la formación sistemática requerida ofrece al profesional, que comienza, un contacto total con toda la información que requiere para poder ser eficiente en su campo. Esta le permite adquirir confianza que a su vez desemboca en una mayor eficacia. Por el contrario, muchas personas formadas en un puesto «in-situ» pueden considerar que no han tenido contacto sistemático con todo el conjunto de conocimientos y a menudo se sienten inseguras, sobre todo cuando tienen que interactuar con aquellos con formación profesional en su propia disciplina o en una disciplina relacionada.

La confianza que tiene el profesional por disponer de una serie de credenciales transferibles a otros puestos le permiten una mayor independencia para defender servicios de mejor calidad para las personas a las que prestan servicios. Cuando la continuidad del empleo del profesional no depende de la buena voluntad de la institución que le ha formado, éste se muestra más dispuesto a presionar en pro de mejores servicios. Mientras que a nadie le gusta poner en juego su propio empleo para lograr mejores servicios, el profesional que puede presentar sus credenciales puede hacerlo cuando sea necesario.

La participación de los profesionales en asociaciones de profesionales con formación parecida, se destaca frecuentemente como una de las ventajas de la profesionalidad. La participación y ayuda que se derivan de estas asociaciones aportan estímulos profesionales y oportunidades para adquirir conocimientos y habilidades que no se adquirirían de otra forma. La implicación en asociaciones profesionales conduce asimismo a otras oportunidades de desarrollo personal. El ser un dirigente en su asociación profesional puede conducir al desarrollo de habilidades que le permitan ascender en el escalafón de su institución, pasando a ser un dirigente también allí. Asimismo puede conducirlo a un reconocimiento y respeto personal adicional, cuando vuelva a su institución, lo que ya de por sí supone una ventaja.

Gracias a la certificación y titulación el modelo profesional es eficaz en la prevención del efecto negativo que pudieran ejercer practicantes no eficientes sobre la reputación de la profesión y la confianza que la comunidad tiene puesta en la misma. Esto favorece a todos los que ejercen la profesión, en particular a aquellos pertenecientes a grupos pequeños donde existe una mayor tendencia a considerarlos a todos iguales.
Mientras que el modelo profesional tiene por resultado una remuneración mayor de las personas que ejercen la profesión y un mayor respeto entre sus compañeros, crea nuevas expectativas también en los propios profesionales. La expectativa de seguir estudiando y estar al día y actualizar sus conocimientos. La expectativa de comprometerse con un código ético estricto. La expectativa de tener que seguir contribuyendo al crecimiento de los conocimientos del área correspondiente, bien con la propia investigación y experimentación, bien con el examen crítico de la de los demás.

Tabla 3

Beneficios aportados por el modelo profesional a los empleadores
1.
Las normas profesionales proporcionan un instrumento de medida para evaluar sus servicios.
2.
La utilización de profesionales que encuentran y siguen las normas es el primer punto de defensa en el caso de servicios deficientes o prácticas inadecuadas.
3.
El modelo profesional ayuda en el proceso de reclutamiento, examen y contratación de personal nuevo.
4.
El modelo profesional libera el empleador de la responsabilidad de desarrollar y controlar el equipo y el fondo destinado a las actividades de formación.
5.
El modelo profesional proporciona alguna garantía de que las personas contratadas cumplen con unos niveles básicos de formación y saben en qué se están metiendo.
Características de una profesión:

—
Un compendio de conocimiento
—
Un servicio necesario
—
Asociaciones profesionales
—
Criterios de titulación
—
Autorización
—
Examen paritario
—
Código ético
—
Remuneración y respeto
3.3.
Beneficios para los empleadores

Incluso los empleadores de profesionales cuentan con beneficios en el modelo profesional, incluso si estos dos grupos a veces se perciben como grupos enfrentados, pues la existencia de normas relativas al nivel de formación necesaria tiene frecuentemente por resultado la obligación de los empleadores de pagar a los profesionales más por sus servicios.

Las normas profesionales de personal y un código profesional sobre ética le aportan al empleador un patrón útil para valorar la idoneidad de los servicios prestados por su institución. Sin dichas normas siempre se puede acusar a una institución determinada de no estar prestando servicios adecuados. Esta cuestión es muy importante en una época de crecientes litigios por negligencia. Cuando se presenta una demanda por negligencia, la defensa se basa en primer lugar en que el profesional o la institución cumplen con las normas existentes en el ámbito de la área en discusión. Aunque no es suficiente como defensa, sí es un fundamento básico y necesario para cualquier defensa.

La existencia de normas profesionales y uniformidad de formación facilita a los empleadores el proceso de reclutamiento, examen y contratación de personal nuevo. El gestor que probablemente no dispone de conocimientos relativos a la disciplina en la que tiene una vacante no tiene por qué saber cuáles son las preguntas adecuadas, que le permitirán saber si un aspirante conoce suficientemente el área del servicio para realizar un trabajo eficiente. Puede depender en gran medida del trabajo de la asociación profesional que ha especificado los contenidos de los programas de formación y que ha certificado que los titulados cumplen todos los requisitos básicos en ese campo.

Mayor importancia reviste, el hecho de que cuando el empleador utiliza un modelo profesional, no tiene que responsabilizarse de desarrollar sus propios programas de formación para las personas que contrata. Puede orientar todos sus recursos al servicio directo para las personas ciegas. De este modo, cuando la institución se ve afectada por el problema de los recursos financieros limitados, el empleador no se ve ante el dilema de reducir la calidad del programa de formación para desplazar mayor cantidad de los recursos de la institución a los servicios directos. El modelo profesional separa de un modo efectivo la formación del personal de la prestación de servicios.

Al contratar a personas con formación profesional, el empleador está contratando a personas que ya se han dedicado, al menos durante un año, al aprendizaje, han estado comprometidos y han sido supervisados en el área de servicio en la que el empleador tiene una vacante. Por otro lado, cuando el empleador hace uso del modelo de formación in situ, la persona que está comenzando no cuenta con experiencia anterior en esta área de servicio. No sabe si le gustará o no, ni si será un buen profesional. El riesgo de que esta persona, después de haber invertido, el empleador, recursos en su formación, no permanezca en el puesto es mayor. En el modelo profesional, sin embargo este es un problema que atañe a la universidad. Ésta ofrece la oportunidad de vivir experiencias verdaderas en los puestos de interno, lo que permite seleccionar a aquellas personas no adecuadas para la disciplina antes de invertir el dinero de que se dispone para formar directamente a personas ciegas.

3.4.
Resumen de beneficios

Se han analizado las ventajas del modelo profesional (tabla 1. Beneficios aportados por la profesionalidad) contrastándolas con las del modelo de formación in situ, en el que la organización empleadora decide el mejor modo de formar a las personas que trabajan para ella. El modelo de formación in situ centra toda la responsabilidad en la organización empleadora y elabora un conjunto de opciones difíciles. ¿Deben utilizarse los recursos de la organización para prestar servicios más directos o para dar más formación? ¿Quién toma la decisión respecto a cuanta formación se requiere y en qué criterios ha de basarse ésta?

El modelo profesional requiere de las personas con formación y comprometidas con una disciplina especial que decidan sobre el grado de formación necesario para las personas que desean ejercer dicha disciplina. Esto constituye un contrapeso respecto a las decisiones de la organización empleadora y este conjunto de fuerzas compensadoras pueden ejercer un efecto muy positivo en el ámbito de los servicios para personas con deficiencia visual.

4.
EL MODELO PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LA CEGUERA EN LOS EE.UU.

Pese a tener el modelo profesional sus orígenes en Grecia y transmitirse a través de los siglos por las diversas culturas europeas, el interés creciente de este planteamiento durante este siglo se ha identificado fundamentalmente con los EE.UU. Esto resulta particularmente cierto con respecto al uso de este modelo por paite de varias disciplinas de servicio y sobre todo en el ámbito de la prestación de servicios a personas discapacitadas visuales.

No obstante, incluso dentro del ámbito de la ceguera en los EE.UU. existen diferencias entre las diferentes áreas que prestan servicios a las personas ciegas con respecto al grado en que cada uno ha optado por un modelo profesional y un modelo que se centra exclusivamente en la ceguera. Han surgido cuatro disciplinas con formación especializada y otros requisitos que las sitúan en una línea continua que tiende al reconocimiento como profesión. Estas son :

—
enseñanza en la clase para los deficientes visuales
—
orientación y movilidad
—
rehabilitación
—
tratamiento de la baja visión
No existe un sistema coherente de un estado a otro ni de una institución a otra con respecto a la dedicación del personal con formación profesional en estas áreas. Son muchas las diferencias existentes en cuanto al planteamiento y a los requisitos. Esto contribuye a la confusión cuando se debate el planteamiento americano, particularmente cuando se toma en consideración el concepto de los técnicos de movilidad u otros tipo de para profesionales.

No obstante, los EE.UU. ofrecen la mejor oportunidad de contemplar la aplicación del modelo profesional en el ámbito de la ceguera.

En aquellas disciplinas que han optado por el modelo profesional, la formación se imparte en la universidad. La mayoría de los programas tienen el nivel de diplomatura, aunque algunos tienen nivel de licenciatura. Las diferencias entre los contenidos de los curricula de estos dos niveles son muy pequeñas.

Los currículos universitarios suelen tener entre sus contenidos el estudio de los sentidos destacándose fundamentalmente el de la vista. Se presenta información sobre la anatomía y fisiología del ojo y del mecanismo visual. Se estudian asimismo las enfermedades oculares más comunes así como las implicaciones funcionales de cada una de ellas. Esta última área incluye información sobre la evaluación de la baja visión y los modos de utilizar la baja visión de forma más eficiente, incluyendo el uso de diferentes ayudas y aparatos para la baja visión.

La segunda área general de muchos de estos currículos está relacionada con aspectos psicológicos y sociales de la deficiencia visual. Incluye a su vez información sobre ajuste a la pérdida visual y varios mecanismos de adaptación, además de incluir información relativa a planteamientos cognitivos y de comportamiento que permiten comprender la motivación humana. La mayoría de los currículos presentan información relativa a técnicas de intervención individuales, familiares y de grupo.

Un tercer tema común del currículo se refiere a la historia de los diversos servicios para los ciegos y la diversidad de estructuras y acuerdos administrativos que se han creado en el trascurso de los años. Habitualmente se presentan y debaten las opciones actuales de los servicios junto con los temas relativos al ámbito correspondiente.

Una cuarta área común en la mayoría de estos currículos está relacionada con la investigación. Puesto que se espera que los profesionales se comprometan con el desarrollo y el examen de la información nueva, bien como investigadores, bien como usuarios, ello representa una cuestión importante que permite a los profesionales prepararse para esta tarea.

Cuando se ofrece cualquiera de estos grados de especialización en el contexto de un programa de formación de profesores, de los muchos que hay, especialmente en los de profesores de aula de los deficientes visuales y especialistas en orientación y movilidad, los currículos contienen asimismo cursos relacionados con la historia y la filosofía de la educación, métodos de educación general y teorías del desarrollo infantil.

Además de estas asignaturas curriculares comunes, las diferentes disciplinas se centran en temas específicos sumamente necesarios para sus áreas de ejercicio. Los especialistas en orientación y movilidad estudian los diferentes sistemas sensoriales y el modo de usar los mismos para que faciliten el desplazamiento autónomo cuando se carece de visión, las técnicas en orientación y movilidad desarrolladas y utilizadas en el transcurso de los años y los tipos de ayudas y aparatos de movilidad que han resultado ser útiles.

Los profesores de rehabilitación se centran en (1) habilidades de comunicación como braille, mecanografía, escritura a mano, ordenadores y dispositivos audio, (2) habilidades de la vida diaria como aseo personal, guisar, limpiar, economía doméstica, compras y reparaciones en el hogar, (3) actividades de ocio y (4) teorías y métodos de enseñanza.

Los terapeutas en baja visión se centran con mayor intensidad en la óptica, en la evaluación de la función visual en una variedad de entornos, diferentes ayudas y aparatos tanto ópticos como no que las personas han usado para mejorar su funcionamiento, interpretación de los informes clínicos oftalmológicos y las formas de enseñar a usar las ayudas y las diferentes habilidades visuales.

Los profesores de aula de los deficientes visuales se centran en el efecto que la pérdida visual tiene en el desarrollo infantil, el concepto del desarrollo, habilidades de comunicación entre las que se incluyen braille, escribir a máquina, en ordenador y a mano, habilidades de la vida diaria y materiales didácticos adaptados.

Cada una de estas cuatro áreas especializadas comprenden asimismo, como mínimo, dos semestres de prácticas didácticas. El primer semestre es menos intenso que el segundo, pero el segundo suele ser una experiencia a tiempo completo. Estas experiencias prácticas abordan un área de formación muy importante. Es en este momento cuando el estudiante ha de reunir toda la información recibida y aplicarla a los estudiantes o usuarios mostrando sensibilidad con respecto a las diferencias existentes entre las personas y siendo consciente de la necesidad de planteamientos diferentes para lograr el éxito.

Aunque algunas instituciones de servicio directo siguen formando a su propio personal en estas cuatro áreas sin contar con las ventajas de un programa que garantice un título profesional universitario certificado, esto es cada vez menos frecuente.

4.1.
Titulación

La AER, Association for Education and Rehabilitation of the Blind and Visually Impaired (Asociación para la Educación y Rehabilitación de las personas ciegas y deficientes visuales) otorga la titulación en cada una de estas áreas de especialización. Sin embargo, con respecto a los profesores de aula prevalece la titulación requerida por cada estado para los profesores de educación especial, teniendo mayor importancia que la titulación de la AER. Con respecto a las otras tres disciplinas, la titulación más aceptada y demandada es la de profesores e instructores de orientación y movilidad. La titulación AER para los profesores de rehabilitación tiene menor demanda, y la titulación para especialistas en baja visión está adquiriendo ahora relevancia.

La demanda por este tipo de titulación se debe por norma general a la política adoptada por la empresa contratante y no a una demanda de la legislación estatal. En algunos estados se están llevando a cabo esfuerzos para que sea el gobierno quien autorice a estos profesionales. Esto está relacionado con los esfuerzos para que estos servicios que cubre la seguridad social sean reembolsados. Si dicho reembolso se realizara, lo que en este momento parece improbable, se supone que dichos profesionales deberían recibir la autorización para que la seguridad social les reembolsara sus servicios.

4.2.
Desarrollos futuros

Pese a que resulta difícil hacer un pronóstico de futuro respecto a estas profesiones, especialmente en vista de la falta de consenso total de si dicho planteamiento es realmente necesario, mi opinión es que el mundo se mueve cada vez más en esta dirección. Esto se deriva de la necesidad de satisfacer en la mayor medida posible las expectativas de los usuarios y los usuarios quieren a las personas mejor formadas. Asimismo se deriva de la preocupación permanente por las cuestiones de negligencia. Cuando hay una denuncia de negligencia, es importante destacar que el personal cumple con el mayor nivel de formación posible y éste suele ser el nivel profesional. Este no sería el caso de no haberse conceptualizado nunca este nivel de formación, pero resulta difícil dar marcha atrás en esta cuestión. ¿Se imaginarían a alguien que lograra defender que los médicos quizás no debieran estar tan bien formados o especializados?

4.3.
Educación permanente

Sería una falacia asumir que si el nivel de formación profesional es la norma y el estándar, no sería necesaria la educación adicional. Por el contrario, el modelo profesional asume que como resultado del trabajo y de la responsabilidad de los profesionales, los conocimientos y habilidades necesarios para la práctica eficiente de la profesión seguirán aumentando. De hecho, los profesionales tienen la obligación de ocuparse de su continua formación y perfeccionamiento. Por lo tanto, es lógico y necesario que los profesionales se mantengan al día con respecto a los cambios en el compendio de conocimientos de su profesión.

La responsabilidad para determinar la formación adicional necesaria y las áreas a tratar también reside en la asociación profesional. Cada asociación profesional ha de especificar las áreas con conocimientos y habilidades en expansión y desarrollar las oportunidades de formación que permitirán a sus miembros mantenerse actualizados. Por norma general los mismos profesionales desarrollarán programas de formación que agrupen la información última y habilidades de forma que pongan en conocimiento de sus compañeros las nuevas habilidades y se aseguren de que se han alcanzado. El modelo profesional suele especificar el grado y la naturaleza de la educación permanente o experiencias de crecimiento profesional necesarias para que la titulación siga siendo válida.

En orientación y movilidad y en rehabilitación se ha desarrollado una lista detallada de experiencias muy variadas y puntos que le han sido asignados a cada experiencia. Abarca desde el curso relacionado con la ceguera o algún aspecto de las disciplinas específicas a través de presentaciones profesionales o proyectos de investigación. Cada profesional titulado ha de obtener un número determinado de puntos correspondientes a actividades en esta lista para conservar la titulación.

4.4.
Paraprofesionales y auxiliares

Se ha prestado gran atención a los acuerdos alcanzados en los últimos años que permiten contar con auxiliares en orientación y movilidad bajo ciertas condiciones específicas y controladas. Una de las condiciones más importantes es que los ayudantes en orientación y movilidad han de trabajar estrechamente supervisados por un especialista titulado en orientación y movilidad. Este desarrollo no debe interpretarse como un apoyo menor para los especialistas en movilidad con formación profesional y titulados, sino que por el contrario refleja la creciente confianza que la profesión tiene en sí misma, considerándose con la suficiente capacitación para desarrollar y poner en práctica un programa cuidadosamente controlado para formar auxiliares en movilidad.

Este desarrollo interno de la profesión de Orientación y Movilidad (O y M) refleja desarrollos parecidos en los últimos años en prácticamente todas las disciplinas de servicios, incluyéndose medicina, enfermería, trabajo social, terapia ocupacional, terapia del habla, etc. La función de los paraprofesionales que han recibido una formación esmerada y son supervisados consiste en reforzar las habilidades del usuario que en principio le ha enseñado el especialista en movilidad. Estos auxiliares no deben trabajar en una institución que no cuente con un especialista titulado en O y M, y allí donde se cuenta con ellos pueden multiplicar el impacto que uno o un número limitado de especialistas en movilidad pueden ejercer en un colegio o institución.

El curriculum formativo de los auxiliares en orientación y movilidad ha sido cuidadosamente desarrollado y se imparte por especialistas en O y M con experiencia que han seguido con éxito un curso de formación para convertirse en educadores de auxiliares en O y M .

Hasta el momento no hemos visto un desarrollo formal parecido en las demás disciplinas especializadas que han surgido en el ámbito de la ceguera.

5.
MODELOS DE FORMACIÓN EMPLEADOS EN OTROS PAÍSES

Indudablemente el modelo de formación profesional desarrollado en los EE.UU. para los especialistas en O y M ha tenido un amplio impacto en el desarrollo del curriculum formal en O y M de otros países. En algunos países, especialistas en movilidad con formación profesional procedentes de los EE.UU. han elaborado programas de formación que se asemejan mucho a los programas universitarios de los EE.UU., como por ejemplo en Australia o Nueva Zelanda, y otras veces se han establecido en instituciones de servicio nacionales, como es el caso de Gran Bretaña o Alemania.

Ms. Neurit Neustadt-Noy ha realizado un análisis exhaustivo del planteamiento relativo a la formación de los especialistas en movilidad en más de cuarenta países, que se incluirá en la segunda edición que se está preparando del libro Foundation of Orientation and Mobility, Fundamentos sobre Orientación y Movilidad. Este estudio y análisis identifica los países que han establecido programas formativos para especialistas en orientación y movilidad en centros universitarios. Asimismo identifica otros países en los que los especialistas en orientación y movilidad con formación de los EE.UU. u otros lugares han creado programas de formación en instituciones gubernamentales o privadas, en las que la función principal de la institución es la prestación de servicios a personas ciegas y la función de formación es secundaria. En otros países, los programas de formación basados en instituciones han sido creados por individuos que pese a no disponer de formación profesional, son autodidactas o se han formado en otro programa de la institución.
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3.
La evaluación de los servicios de bienestar social: modelos y tipos de indicadores

Evaluar ¿para qué?
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1.
EVALUAR ¿PARA QUÉ?

En mi intervención haré una reflexión sobre la evaluación y los sistemas de información en las organizaciones, y en ella trataré de relacionar el análisis teórico y conceptual del tema con la experiencia llevada a cabo por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), en la que tuvimos la oportunidad de asesorar, en el diseño e implantación de un Sistema de Información para el seguimiento de la prestación de servicios realizada por los Equipos de Atención Básica (EABs).

La evaluación es un apoyo a la gestión, planificación o programación de una intervención siendo su única justificación la utilidad en la mejora de las intervenciones.

La evaluación no es, ni puede ser, un sustituto de la planificación / programación, siendo por tanto algo secundario cuyo sentido proviene del contexto de incertidumbre en el que se programa o interviene; la existencia de incertidumbre en la formulación y diseño de intervenciones, en su implantación y en su funcionamiento es lo que justifica los procesos de evaluación que racionalizan la toma de decisiones al reducir la incertidumbre.

Tres corolarios se deducen de lo anterior:

—
Que la evaluación debe ser un proceso continuo y permanente en aquellas organizaciones donde la programación o intervención sea también algo permanente y no puntual.
—
Que la mejor evaluación es aquella que contempla al menos dos alternativas distintas —de programas, de servicios, etc.— puesto que de ese modo se puede elegir racionalmente la mejor alternativa.
—
Y, por último, que el diseño de la evaluación debe efectuarse desde la utilización de los resultados no sólo para maximizar la probabilidad de utilización sino también para centrar la evaluación en lo más útil.
Existen múltiples tipos de evaluación, pero aquí me gustaría resaltar los más frecuentes y relevantes:
—
La evaluación de la implantación (funcionamiento o proceso).
—
La evaluación de resultados (efectividad).
—
La evaluación de la eficiencia.
Cada uno de estos tipos de evaluación es útil en ciertos aspectos pero no en otros; veámoslo.
La evaluación de la implantación, englobando aquí el funcionamiento o proceso, persigue conocer cómo está funcionando una intervención y estudiar los problemas de implantación de todo tipo; aquí, por tanto, se recoge el análisis de la cobertura y accesibilidad del programa o servicio, el funcionamiento real y previsto del mismo con la descripción de actividades y de productos (outputs) en el sentido no de efectos o resultados sino en el sentido de la propia prestación o servicio.

Este tipo de evaluación es interesante y útil cuando un programa o servicio está poniéndose en marcha por primera vez, cuando el programa o servicio se implanta en muchos centros dispersos y resulta importante garantizar la homogeneidad en la prestación del servicio y cuando realmente no se conozca en qué consiste exactamente, con especificación de actividades, el programa o servicio. Precisamente esta es la situación de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) o lo era cuando se implantó el sistema de información.

La evaluación de resultados es especialmente importante en aquellos casos en los que los programas o servicios no se agotan en las prestaciones correspondientes, sino que buscan modificar o lograr sus efectos sobre los usuarios; para este caso, debe existir un modelo causal de intervención explícito o implícito y el objetivo básico de la intervención debe de ser producir unos resultados/efectos concretos. Por ejemplo, la campaña de Tráfico sobre accidentes sólo se justifica si consigue realmente modificar actitudes y conductas y esta modificación produce un descenso de accidentes o de la gravedad de los mismos o ambas cosas.

Este tipo de evaluación no resulta muy útil si no se persiguen unos efectos claros y medibles sino que se trata de prestar un servicio mínimo, o máximo, a usuarios, justificado por una determinada norma.

Por último, la evaluación de la eficiencia como tal sólo tiene sentido cuando haya un modelo de intervención y de efectos, pero es posible evaluar la eficiencia de cualquier intervención aunque no persiga efectos concretos sino sólo ofrezca productos / prestaciones (outputs) haciendo hincapié en el lado del gasto o coste unitario. Este tipo de evaluación es especialmente útil cuando existen recursos escasos susceptibles de unas alternativas, es decir, casi siempre.

El modelo de la ONCE

La ONCE se ha propuesto recoger y analizar información de un modo periódico relativa a:

—
Recursos invertidos (eficiencia y esfuerzo).
—
Procesos realizados y nivel de cobertura (evaluación de la implantación).
—
Necesidades sociales de los afiliados.
De un modo más explícito en los documentos del Sistema de Información se habla de:

«Conseguir una base de datos actualizada de la población afiliada, los programas implantados, los usuarios atendidos, los recursos invertidos y las actividades realizadas».

Como puede verse el énfasis es básicamente en la evaluación de la implantación (funcionamiento y proceso) y secundariamente en un análisis del esfuerzo económico.

Resulta interesante constatar que el escaso énfasis en la evaluación de resultados se deriva de:

—
Que gran parte de las actividades son prestaciones que no tienen un efecto claro aunque sí un producto.
—
La dificultad de lograr buenos indicadores de resultados para los programas que sí persiguen efectos. A pesar de todo, el Sistema de Información de la ONCE debería también encaminarse en esa dirección.
2.
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN: CARACTERÍSTICAS CLAVE

Los Sistemas de Información deben de ser evaluados en cuanto a su adecuación antes de su implantación. Los criterios a utilizar son variopintos, como se muestra en la tabla 1, pero quiero señalar unos concretos:
—
Adecuación a las necesidades de los usuarios.
—
Facilidad en la recogida de información.
—
Facilidad en la devolución de la información.
—
Coste del Sistema.
—
Fiabilidad y validez de la información recogida e introducida en el Sistema. 

Vamos a analizar estos criterios paso a paso.
Tabla 1

Preguntas a realizar para evaluar un sistema de información

1.
¿Funciona el Sistema como se diseñó?:

—
¿Funciona?, simplemente

—
Los profesionales lo utilizan
2.
¿Se utiliza el Sistema de Información tal como se había previsto?

—
Quién lo usa, cuánto y por qué

—
El Sistema:

• Se adecúa a las necesidades de los usuarios

• Es fácil de utilizar

• Se adecúa a las pautas de trabajo de los usuarios
3.
¿Produce el Sistema los resultados deseados?
4.
¿Funciona el Sistema mejor que los procedimientos que sustituyó?
5.
¿El Sistema es coste eficiente?
6.
¿Los profesionales tienen suficiente adiestramiento y motivación para proporcionar información al Sistema?

—
Nivel de errores que se producen
7.
Impactos a largo plazo sobre las relaciones entre unidades y niveles.
8.
Efectos anticipados a largo plazo sobre las prestaciones
9.
Impacto sobre el control en la organización
Fuente: Evaluating Health Care Information Systems.— J.G. Anderson, CE. Aydin y S. J. Joy. Sage, 1994.
2.1.
Adecuación a las necesidades de los usuarios

Esta es una pregunta de cualquier Sistema de Información e implica que el diseño del mismo parte de una previa definición de objetivos del Sistema, congruente con las necesidades de potenciales usuarios del mismo.

En el caso de la evaluación, las necesidades van a centrarse en aspectos de los programas y servicios relacionados por los tres tipos de evaluación mencionados que permiten un seguimiento de los mismos; pero este Sistema de Información podría haberse pensado para hacer a la organización más fácil la gestión de otros programas y servicios en los propios EABs.

2.2.
Facilidad en la recogida de la información

La información integrada en el Sistema debe ser la necesaria y no más, pero además los procedimientos de recogida de información y de introducción en el Sistema deben ser fáciles. Esta facilidad tiene que ver tanto con el coste del Sistema, puesto que la dificultad implica mayor esfuerzo humano, como con los posibles errores que serán mayores cuando las dificultades sean mayores.

Asimismo, tiene que ver con la comparación de los procedimientos antiguos con los nuevos. El profesional que aporta información no debe ver el nuevo Sistema como más complejo y más difícil que el anterior.
2.3.
Facilidad en la devolución de la información
La información del Sistema está para ser utilizada en la gestión, evaluación, etc., por tanto, esta utilización debe ser fácil, flexible y rápida para que tenga sentido utilizarla; en general, esto implica soluciones técnicas adecuadas de introducción de datos (lectura óptica), tratamiento y análisis de datos (hardware y software adecuados) y análisis de la información (software).

2.4.
Coste del sistema

Parece evidente que el Sistema no debería implicar grandes costes o, al menos, no debería costar más de lo que aporta.

2.5.
Fiabilidad y validez de la información
Este es el talón de Aquiles de los Sistemas de Información.

Los profesionales que recogen información y la reflejan en soportes documentales tienen que:

—
Estar suficientemente adiestrados (manuales de aplicación, diccionarios, etc.)
—
Estar suficientemente motivados para proporcionar la información.
Junto con esto deben de existir procedimientos permanentes y sistemáticos de evaluación de la fiabilidad y validez de la información utilizando otras fuentes de información, utilizando análisis comparativos de la información existente y realizando supervisión in situ.

El sistema de información de la ONCE

El Sistema de Información de la ONCE se desarrolló partiendo de los soportes documentales, introduciendo a nivel de equipo de atención soportes resúmenes, las fichas de Evaluación y de Programación, y bajando del nivel más agregado al nivel individual cuando ha sido necesario, los soportes de las comisiones. Por otra parte, se ha desarrollado desde la Asesoría del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados hacia los equipos de atención de un modo gradual y adaptativo.

El primer informe general de resultados se produce en 1991, por lo que el Sistema de Información es bastante nuevo.

Respecto a la adecuación a las necesidades de los usuarios dado que el usuario del Sistema de Información es el propio Departamento, parece que este tema queda resuelto; lo que no está resuelto es si no se deberían contemplar otras necesidades de información.

En un primer análisis, el Sistema de Información no es fácil en cuanto a introducción de la información y lleva tiempo al profesional de los equipos; ha supuesto que de cada comisión haya que recoger una cantidad de información facilitada por cada profesional, que luego el encargado o persona delegada tiene que reflejar la información agregada en la Ficha anual de Programación y la Ficha de Evaluación anual.

Por otra parte, estos soportes documentales son soportes papel que se envían a la Asesoría donde, que yo sepa, no se manejan lectores ópticos. El resultado final es:

—
Alargamiento del proceso de introducción de información.
—
Consecuentemente plazos muy largos para la devolución de la información.
—
Desmotivación del profesional que facilita la información, lo que puede generar errores en la misma.
Esto nos lleva a la fiabilidad y validez. Se tuvieron en cuenta manuales de aplicación, así como diccionarios de conceptos y períodos de prueba para adiestrar a los profesionales; asimismo, se hace análisis comparado para detectar posibles errores a todos los niveles y existe una supervisión directa.
A pesar de todo, resulta difícil evaluar parte de la información en términos de fiabilidad y validez porque no hay fuentes alternativas de información y contrastación.

3.
LOS INDICADORES DE EVALUACIÓN

Parece evidente que los indicadores vuelven a estar de moda; se pusieron de moda por primera vez en los años 60 cuando el énfasis era el análisis global de países, regiones y zonas para lograr un desarrollo social y económico, y se han vuelto a poner de moda ahora que también se insiste en la planificación e intervención pública para lograr objetivos de desarrollo y bienestar.

Y, sin embargo, un indicador no es más que un problema de medición; es el viejo y recurrente problema de la operacionalización de conceptos y constructos, especificando el conjunto de observaciones empíricas que potencialmente los delimitan y definen (ver Tabla 2). La importancia que tiene el concepto de indicador radica en lo indirecto de las mediciones en Ciencias Sociales y, asimismo, en la idea de aprovechamiento de la información existente para reflejar adecuadamente niveles de abstracción y conceptualización elevados.

Así, por ejemplo, la búsqueda de indicadores de calidad de un servicio no es más que la búsqueda de observaciones que estén directa o indirectamente relacionadas con el concepto de calidad del servicio.

Tabla 2

Delimitaciones conceptuales básicas
	
	DELIMITACIONES CONCEPTUALES BÁSICAS

	CONCEPTO
	Un constructo mental que selecciona y resume un aspecto del mundo observable para su análisis teórico. Son entidades no observables que deben ser interpretadas por indicadores.

	INDICADOR
	Los conceptos se relacionan con las observaciones a través de indicadores, que son observaciones potenciales realizadas bajo reglas precisas

	ÍNDICE
	Una única puntuación a la que se llega combinando otras puntuaciones... por tanto, una combinación de indicadores.


Fuente: MACMILLER Y WILSON, 1983.
El hecho de que frecuentemente los conceptos/constructos sean multidimensionales, junto con el hecho de que la teoría de medición recomienda utilizar más de un indicador para aumentar la fiabilidad de los mismos, empuja a desarrollar sistemas de indicadores que traduzcan conceptos complejos al nivel de observaciones potenciales efectuadas de diferentes maneras.

El énfasis en indicadores requiere, por tanto, seguir un procedimiento lógico-empírico no exacto pero sí con reglas aproximadas:

—
Delimitación exacta del concepto de nuestro interés.
—
Listado de los indicadores relacionados con el concepto de un modo aparente, desarrollando dimensiones, subdimensiones o áreas.
—
Contrastación del listado con las fuentes disponibles de información o, en su caso, diseño de una metodología adecuada de recogida de información ad hoc.
—
Determinación del estadístico específico mediante el que se quiera resumir la información. Normalmente, se utilizan tasas, medias porcentajes, pero no hay ninguna razón para no usar cualquier otro estadístico, varianzas, correlaciones... cuál elegir estará en función del objetivo a medir.
—
Decidir si los indicadores van o no agregarse en índices y cómo se llevará a cabo la agregación (ponderando, sin ponderar...)
—
Análisis lógico del sistema de indicadores y análisis empírico del mismo.
Respecto del análisis lógico de los indicadores, las tablas 3 y 4 ofrecen listas distintas, aunque bastante coincidentes, de criterios a utilizar. El análisis empírico —factorial, multidimensional...— se escapa al contexto en el que se presenta esta ponencia.
Se habla de distintos tipos de indicadores y aquí me gustaría insistir en que las únicas tipologías de indicadores relevantes son las que guardan relación con los tipos de conceptos/constructos que quieren reflejar. En el campo de la Evaluación lo usual es distinguir entre indicadores de proceso e indicadores de resultados y, dentro de éstos últimos, a veces se distingue entre resultados finales y resultados intermedios.

Lo relevante de esta clasificación estriba en que sirve de base para establecer un modelo que relacione unos indicadores con otros (indicadores de proceso con indicadores de resultados).

Tabla 3

Criterios par seleccionar indicadores

	Consejo Científico de Evaluación-Francia
	Michel Carlye
	OMS(*)
	Ballart

	Pertinencia aparente
	Validez y ordenación
	Fiabilidad
	Validez

	Ambigüedad
	Fiabilidad, precisión
	Sensibilidad
	Fiabilidad

	Comparabilidad
	Unicidad
	Especificidad
	Globalidad

	Riesgo de manipulación
	Comprehensibilidad
	Comparabilidad
	Control

	Coste de obtención
	Control
	Sencillez
	Coste

	Posibilidad de agregación
	Coste
	Concisión
	

	Relaciones entre indicadores
	Tiempo de retroalimentación
	Inteligibilidad
	

	
	Economía

	
	Disponibilidad


(*)
Son criterios presentados por B. González y mencionados por la O.M.S.
Tabla 4
Características para evaluar los criterios/dimensiones/indicadores

	1.
	Validez:

• Científica

• Consensuada

	2.
	Importancia, relevancia:

• Para la gestión

• Para los resultados

	3.
	Facilidad de registro

	4.
	Estabilidad, intemporalidad

	5.
	Eficiencia discriminante


La utilización de indicadores para la evaluación requiere, además de todo lo dicho, partir de los objetivos de dicha evaluación, buscando y desarrollando los indicadores siempre con referencia a dichos objetivos.

Por ello, el Sistema de Información desarrollado en la ONCE utiliza:

—
Indicadores de cobertura (número de usuarios por centro, áreas de intervención y características).
—
Indicadores de actividad.
—
Indicadores de recursos económicos y materiales.
Ya vimos que estos son los objetivos del Sistema de Información de la ONCE. El tipo de indicadores utilizados es esencialmente porcentajes y en algunos casos puntuaciones medias. La simplicidad del sistema de indicadores elaborado se corresponde con el carácter iniciático del Sistema de Información; es de suponer que conforme pase el tiempo:
—
se concreten las demandas de información,
—
se elaboren indicadores más sofisticados,
—
y los objetivos de evaluación se amplíen.
Implantación de sistemas de información, una estrategia de obtención de datos básicos para evaluaciones internas en organizaciones de bienestar social

Patricia Restrepo Ramírez
Técnica Titulada Superior Especialista de la Consejería de Integración Social de la Comunidad Autónoma de Madrid

Comenzaré mi exposición con el planteamiento de una serie de reflexiones que considero de importancia como argumentos de partida en el análisis de la implantación de Sistemas de Información en las Organizaciones de Bienestar Social:

—
Las evaluaciones de carácter interno son una práctica normal en los programas de intervención social y en las llamadas líneas de servicios. Vienen determinadas por la propia planificación y las necesidades de la gestión.
—
La implantación de Sistemas de Información (SI) en el marco de las Instituciones Públicas de Servicios Sociales son una tarea básica y necesaria para la organización de la información y la racionalización de los procesos de trabajo.
—
Los Sistemas de Información entendidos como algo más que simples aplicaciones de la tecnología informática aportan a la evaluación información relevante, significativa y sistemática; a su vez, ellos pueden ser mejorados mediante la evaluación de su proceso de implantación.
Esta influencia mutua garantiza que desde dentro de la organización se generen, controlen y apliquen los datos a diversos usos, utilizando los recursos humanos propios sin costes adicionales.
—
El análisis de necesidades de información y el diseño de los SI en los servicios sociales, son una tarea que los profesionales del campo deben asumir personalmente evitando que sean otros, ajenos a la organización, a la globalidad y a las exigencias concretas de operatividad, quienes los lleven a cabo.
2.
REFLEXIONES SOBRE EVALUACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN
2.1.
Evaluación interna
Desde una perspectiva metodológica no existe diferenciación alguna entre evaluación interna y evaluación externa, una y otra están determinadas por la pertenencia y/o posición que ocupa el evaluador respecto de la organización o el programa objeto de una evaluación.

Los evaluadores pertenecientes a la organización están de alguna manera implicados en el proceso administrativo, planificador y/o de intervención con todas las consecuencias que ello comporta. Existen por tanto riesgos y desventajas al acometer un trabajo de evaluación interna pero también aspectos muy positivos.

Como ventaja, puede destacarse que la evaluación interna permite la verificación permanente de la coherencia del proyecto, la posibilidad de introducir cambios y correcciones a la luz de los primeros productos, la creación de bancos de datos acumulativos y la retroalimentación del proyecto casi inmediatamente a la emisión de los resultados.

Desde otras perspectivas: la del conocimiento profundo de las problemáticas que se evalúan, del entendimiento que sobre la organización se tiene y desde la especial facilidad para la captura de datos, la evaluación interna tiene también un valor asegurado.
Entre las desventajas pueden ser consideradas la subjetividad de los evaluadores implicados con la organización, participantes probables en los mismos proyectos que son sometidos a evaluación. Puede llegar también a ser una desventaja las presiones de los mandos para que los resultados aparezcan como buenos evitando las críticas sobre los proyectos y/o programas, así como las reservas de los propios evaluadores a reconocer las limitaciones de los resultados.

Otras desventajas se sitúan en las prisas por obtener resultados que no se pueden constatar en poco tiempo, en la falta de experiencia y capacidad técnica de los propios evaluadores que dedican sus esfuerzos mayoritarios a tareas de intervención o planificación y en el temor a no dar el tipo de respuesta que se espera del informe de evaluación.

2.2.
Importancia de los Sistemas de Información para la gestión y la evaluación de las Organizaciones Públicas
Los efectos que produce el diseño e implantación de Sistemas de Información en las Organizaciones Públicas que llevan a cabo programas y políticas sociales, transcienden la esfera puramente formal de agilizar la gestión y modernizar la propia organización a través de la apropiación de nuevas tecnologías.

En efecto, los Sistemas de Información determinan el funcionamiento y los procedimientos de trabajo interno modificando la cultura organizacional.

Se convierten en último término en sistemas organizados de recogida básica y sistemática de información relevante, útiles para apoyar evaluaciones internas y externas, útiles para complementar el diseño de cualquier tipo de evaluación de acuerdo con el alcance que marquen los objetivos, útiles en todo caso, para profundizar en el conocimiento y tomar decisiones sobre bases ciertas.

La práctica profesional en el campo de la planificación y evaluación de Servicios Sociales nos ha permitido evidenciar por un lado, déficits de información significativa para la toma de decisiones y valoración de acciones realizadas y por otro, comprobar que en las organizaciones se genera información excedentaria, repetitiva y hasta contradictoria.

Información de estas características resulta por tanto, imposible de ser tratada y aprovechada ya que carece de unidad conceptual, rigor en la recogida de los datos y sobre todo porque evidencia una falta de validez en el diseño operativo para el cual es recogida.

Hasta hace muy poco tiempo los Sistemas de Información estaban circunscritos casi en exclusiva a las empresas de producción y servicios de índole privada, en especial a aquellas cuyos objetivos de rentabilidad y benéfico económico eran para ellas lo prioritario.

Estos tipos de organizaciones han venido invirtiendo en Tecnología de la Información (TI) grandes sumas de dinero y recursos humanos, buscando el desarrollo de instrumentos de investigación, planificación, y evaluación a fin de configurar lo que podría denominarse como mapas de información permanente y actualizada de los factores externos e internos con influencia en la marcha de la empresa, a partir de los cuales puedan tomarse decisiones acertadas.

Con la década de los 90, los Servicios Sociales pero también toda la Administración Pública se están enfrentando a este hecho tecnológico imposible de eludir. Los cambios serán menos traumáticos en la medida en que los profesionales especialistas en las diferentes ramas del saber resuelvan correctamente los problemas de base que existen para la sistematización previa de la información que deba ser informatizada en cada campo de acción particular.

Se trata por un lado de la problemática existente alrededor de la conceptualización que implica la utilización correcta de la terminología científica, la adscripción o desarrollo a marcos teóricos previos y la homologación de datos básicos de intercambio, y por otro lado, se trata de problemas relacionados con la pertinencia y calidad de la recogida de los datos.

Conviene destacar especialmente la importancia que tiene la implicación de los aplicadores (suministradores de información primaria) en todo el proceso de diseño de SI así como su formación ya que si los datos que se recogen no son entendidos en su contexto global y sentidos como útiles para las personas que los capturan, muy probablemente no serán fiables.

2.3.
Los sistemas de información: una aportación a la evaluación
Relacionando los objetivos del Sistema de Información con los fines de la Organización (en el caso que nos interesa, con los Servicios Sociales), se puede entender al SI como auxiliar o instrumento de estudio de la realidad y requisito previo para la planificación y la evaluación de todo lo tocante con la acción social y la política social.

No es posible entrar a evaluar sin antes generar y ordenar la información e incluso sin antes esclarecer los objetivos de los programas (muchos de ellos intangibles), así como sin verificar la implementación de los mismos. Por ello, los evaluadores que operan en el marco de los Servicios Sociales se ven obligados a tareas de diseño de Sistemas de Información muy especialmente si constatan la ausencia de información sistemática producida desde dentro, o por encontrarse ante un caos y sobredimensionamiento de datos sin orden ni concierto.

La situación se ha hecho más crucial con la aparición de la denominada cultura de la evaluación en el sector de la Protección Social y los Servicios Sociales y en especial por factores tales como:

—
La necesidad de financiar asociaciones e instituciones de carácter privado desde los poderes públicos, de tal modo que pueda reconocérseles —o acreditárseles— oficialmente las acciones por ellas realizadas.
—
La crisis en las finanzas públicas que demanda una racionalización en la distribución de recursos escasos.
—
La necesidad de saber para qué sirve lo que se hace, intentando conocer si las políticas que se implementan a través de programas, prestaciones y servicios responden a las expectativas y necesidades sentidas o existentes en la población y si estas políticas son a su vez efectivas.
—
La existencia creciente de publicaciones, reuniones, seminarios y congresos que el tema viene suscitando, así como las comisiones internacionales en la Unión Europea para la unificación conceptual de sus redes de información: European Nervous System (ENS), European Network Information Tecnologic in Hummans Services (ENITH), The ínter-Institucional Integrated Services Information System (INSIS) y recientemente European Evaluation Society (E.E.S).
3.
METODOLOGÍA GENERAL DE DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
Cinco bloques de tareas enmarcan los pasos metodológicos para diseñar un sistema de información desde dentro de la organización:

3.1.
Entender la organización
Significa situarse y definir comprensivamente los elementos fundamentales de la organización. Las tareas que están implicadas en este proceso contestan a las preguntas dónde y para quién:
—
Conocer la estructura de la organización y las funciones de sus departamentos.
—
Representar los flujos y relaciones de información tanto formales como informales.
—
Comprender los objetivos y directrices que son prioritarias a la Dirección.
—
Realizar una prospección de la situación sobre necesidades de información por parte de quienes toman las decisiones, disponibilidad para enfrentarse al cambio en los procesos de trabajo y apoyo real a proyectos de innovación tecnológica.
3.2.
Definir la matriz de información

Esta etapa responde a la pregunta: qué queremos. Ello supone:
—
Formular los objetivos del SI que deben estar alineados con los propios de la organización. Estos objetivos vienen a su vez determinados por el fin último que se quiere alcanzar con el sistema: evaluar, planificar, tener una base amplia de datos asociados a temas de interés para la organización, administrar un programa, controlar una gestión etc.
—
Definir las áreas críticas de información. Son aquellos aspectos o bloques de información que interpretan los objetivos y que son claves en la definición de los límites del propio sistema. Qué puede esperarse de él y qué no se obtiene con él.
—
Seleccionar unidades de medida (indicadores) posibles de obtener con el sistema a fin de hacer una aproximación a las utilidades prácticas del mismo. Este ejercicio permitirá trasmitir a los usuarios finales y a los responsables de la dirección una idea más concreta del proyecto y la oportunidad de que ellos formulen nuevas demandas de información más ajustadas a sus expectativas.
—
Implicar a las partes interesadas en el proyecto, incluidos los técnicos de informática, bien como grupo de trabajo experto o como informantes clave.
3.3.
Estudiar el dato
Es necesario estudiar los datos para garantizar en ellos su validez. Una vez cerrada la propuesta teórica debe procederse a las siguientes tareas que contestan a la pregunta: para qué.

—
Determinar las variables que han de ser capturadas en relación con las áreas críticas definidas. En la medida de lo posible deben respetarse las variables de uso extendido y sus denominaciones.
—
Definir conceptualmente cada variable para que pase a formar parte del léxico profesional compartido.
—
Identificar y definir, si es el caso, los valores que puede comprender cada variable.
—
Identificar dónde se producen los datos, quién los suministra o podría suministrar si son nuevos.
3.4.
Utilizar un procedimiento cierto
Debe utilizarse un procedimiento cierto cuyo fin es asegurar la mecánica de recogida de datos con fiabilidad. Es la respuesta al como se hace. Para ello se debe:

—
Establecer un procedimiento de obtención de datos, que clarifique las secuencias de captura en el tiempo, en el espacio y para el aplicador. Son útiles nuevos diseños de flujogramas o procedimientos de trabajo, especialmente si se modifican los habituales en busca de racionalización.
—
Diseñar los soportes de recogida de los datos primarios.
—
Redactar los manuales de uso de cada soporte, incluyendo las definiciones conceptuales de las variables y las distintas codificaciones asignadas a las alternativas o valores de cada una de ellas.
—
Establecer un procedimiento de explotación de datos o al menos de vaciado de datos primarios sobre soportes de datos secundarios en caso de tener que hacerse de forma manual.
3.5.
Pilotar o monitorizar el sistema
Antes de extenderse el uso el SI diseñado, debe probarse, bien de manera manual sobre soporte papel o bien, si están vinculados al grupo de trabajo expertos en informática, se probará sobre la aplicación que hayan preparado. Con este bloque damos respuesta a la pregunta: cuándo.

—
Formar a los aplicadores. Es decir a aquellas personas que consignan los datos sobre el soporte y que forman parte de su trabajo habitual. La formación de aplicadores permite homologar conceptos entre ellos, sistematizar la recogida de los datos y eliminar en lo posible las resistencias a la introducción de nuevos procedimientos de trabajo.
—
Realizar un seguimiento del funcionamiento del Sistema y si es posible una evaluación de la implantación a fin de detectar los puntos fuertes y débiles, introducir los cambios necesarios para el ajuste y prever la falta de recursos que se vayan dando.
—
Elaborar un informe de resultados en coordinación con la gestión de informática para cerrar los temas y establecer las condiciones respecto del funcionamiento y prestaciones del programa de salida incluidas las de carácter estadístico y de informes de gestión.
Transcurrido este proceso, depende de la voluntad política o directiva de la empresa y de la disponibilidad de medios económicos, el introducir y extender de forma normalizada el SI en los departamentos de la organización que proceda.
4.
CUATRO ESTRATEGIAS PARA EL DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
4.1.
Desde la perspectiva de una Unidad Administrativa

En este caso nos referimos a un servicio, un departamento o una sección especializada en un tema concreto, un ejemplo en Servicios Sociales podría ser un departamento dedicado a personas mayores, menores, minusválidos, gestión de personal, etc.

Las áreas críticas están determinadas por las funciones que lleva a cabo la Unidad. Los procesos de trabajo se suponen normalizados y reglamentados, son en suma de carácter rutinario. Las necesidades de Información tienen un objetivo prioritario: la cumplimentación y movimiento de expedientes en condiciones óptimas y el conocimiento, en cada momento, del estado de la gestión.
La representación gráfica en una pirámide que simbolice la estructura es de tipo vertical, porque implica a todos los niveles de gestión del departamento o servicio en cuestión, desde quien define la política estratégica de los temas hasta los niveles de gestión y operantes que dispensan la información y los servicios directos (ver Figura 1):
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Figura 1. Estructura de la información desde la perspectiva de la Unidad Administrativa.

4.2.
Desde la perspectiva del conocimiento de datos básicos generados a un mismo nivel de la organización

En este caso nos estamos refiriendo a un sistema de información de carácter general que produce datos comunes de manera periódica y sistemática en un mismo nivel de la estructura, con frecuencia en el nivel operativo. Se trata de los mismos datos aunque referidos a la aplicación de políticas, servicios o poblaciones diferentes, por ejemplo: asignación de plazas residenciales.

Las áreas críticas vienen determinadas por alguno o algunos conceptos que resulten comunes y contabilizables en todos los departamentos de la organización y que se produzcan como resultado del propio proceso de trabajo porque son inherentes a él. Las necesidades de información se cifran en conocimientos básicos de mercado como el volumen de la demanda la aplicación del recurso y la distribución territorial, es decir la cobertura.

La representación gráfica en una pirámide que represente la estructura de una organización resulta horizontal, porque cruza por igual aunque respecto de un mínimo de información a todos los departamentos que prestan atenciones y que en el caso de los Servicios Sociales son todos (ver Figura 2).
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Figura 2. Estructura de la información desde la perspectiva de la organización.
4.3.
Desde la perspectiva de un programa de intervención (un proceso administrativo completo)

En este caso nos estamos refiriendo a una acción que comienza y termina en la organización mediante procedimientos especializados e intervenciones más o menos complejas que se extienden en el tiempo y que exigen un seguimiento continuo para efectos de evaluación de resultados y conocimiento constante del grado de desarrollo de la situación.

Ejemplos que ilustran la idea en los Servicios Sociales pueden ser: los Programas de Rentas Mínimas, los de Alternativas a la Institucionalización Psiquiátrica o los sistemas de información diseñados para los usuarios de Servicios Sociales Generales y los de Protección de Menores. También son ejemplos los procedimientos para otorgar subvenciones, dar de alta a entidades en un registro público, autorizar e inspeccionar por parte de la autoridad competente.

Las áreas críticas de información vienen determinadas por los objetivos del programa y los componentes del mismo: usuarios, diagnóstico de la problemática, intervención, recurso aplicado y éxito alcanzado que se cifra, la mayoría de las veces, en el término y cierre final del caso, etc. Las necesidades de información se centran en la evaluación y seguimiento de la evolución del usuario en el programa y resultados positivos obtenidos. Los procedimientos de trabajo son complejos y de una mayor especialización profesional. En algunos casos se ven involucrados en ellos varios profesionales, varios departamentos e incluso varias entidades y/o administraciones.
La representación gráfica en una pirámide de la estructura puede afectar a distintas zonas de un mismo nivel, a varias de diferentes niveles, o ser transversal entre niveles y departamentos. Puede decirse que la representación es cruzada (ver Figura 3).
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Figura 3. Estructura de la información desde la perspectiva de un programa de intervención.

4.4.
Desde la perspectiva de un Sistema de Información integrado o concurrente
En este caso nos estamos refiriendo a una estructura de trabajo que involucra en el sistema todas sus funciones, unidades administrativas y procesos de intervención, y que además se interesa por las condiciones externas del contexto. Un ejemplo de ello fue la propuesta de Plan General de S.I. para la Consejería de Integración Social y el modelo de evaluación de Stufflebeam aplicable a los Ctros de S.S. Generales.

Las áreas críticas se sitúan en dos grandes bloques: las informaciones que se producen en el exterior y las que se producen en el interior de la organización. Ellas reflejan una mezcla de los diferentes enfoques antes mencionados: datos desde la perspectiva de unidades administrativas, desde datos básicos, desde resultados de medidas concretas de programas de intervención y de procesos específicos, aparte de los generados en el exterior de la estructura.

Las necesidades de información vienen determinadas por la planificación, la evaluación, y el control de la gestión, así como por matrices que relacionen los inputs con los ouputs en el marco de la Organización, los throughputs que se dan en su interior y el contexto en el que actúa.

La representación gráfica en la pirámide estaría marcada por el total de la pirámide ya que toda ella se vería afectada por diferentes subsistemas de información que podrían relacionarse unos con otros mediante bases relaciónales o informáticas concurrente (ver Figura 4).

5.
APORTACIONES NOVEDOSAS DE INTERACCIÓN METODOLÓGICA ENTRE EL DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y LA EVALUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Es de por sí novedosa en el ámbito español la experiencia acumulada de simultaneidad en el diseño y puesta en marcha de Sistemas de Información útiles para la evaluación de políticas, programas y/o centros de servicios sociales.
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Figura 4. Estructura de la información desde la perspectiva de un Sistema de Información Integrado

Esta experiencia aporta nuevos elementos a la sistematización y a la conceptualización de la evaluación en la doble vertiente de:

—
Implementación monitorizada del Sistema de Información con participación de las personas que capturan los datos y
—
Producción de información pertinente y de calidad, a fin de que ésta pueda ser informatizada.
La calidad y pertinencia de la información condiciona el tipo de evaluación y éste al diseño metodológico a aplicar que permitirá o no, profundizar en una mayor complejidad experimental, ya que la evaluación no depende sólo de la capacidad técnica del evaluador sino también de la disponibilidad y fiabilidad de los datos de partida que debe producir la organización.

Los Sistemas de Información pensados en aras de suministrar datos relevantes e información procesada inmediatamente, pueden convertirse en piedra angular para el desarrollo de evaluaciones en un continuó creciente de aproximación al conocimiento de la organización los usuarios, las necesidades, los objetivos propuestos y los efectos reales de los programas en el medio, sin que ello comporte actividades adicionales ni costes suplementarios, ayudando de paso a racionalizar el uso y extensión de las TI en la Administración.

Así como los Sistemas de Información aportan importantes novedades a la evaluación, ésta juega un papel fundamental en la implementación de los SI.

Cuando se parte de cero, los SI suponen una larga carrera de adaptación de y a la Organización, a nuevas maneras de trabajo y racionalización de los propios medios de producción. Implican también una inversión en aparataje tecnológico que la mayoría de las veces se compran sin valorar suficientemente la utilidad final.

A veces se trata de largos períodos de ensayo error que si no son posibles de eliminar por lo menos si son posibles de minimizar.

Por ello, realizar una evaluación del proceso de desarrollo del SI resulta altamente conveniente para prevenir resultados no deseados.

En este contexto, la Evaluación puede llegar a ser un instrumento que facilite la implementación de Sistemas de Información evitando fracasos estrepitosos y controlando las variables que intervienen como factores críticos en la puesta en marcha del sistema.
De hecho, vienen produciéndose continuas investigaciones sobre implementaciones de Sistemas de Información en la Administración de los EEUU desde 1982.

Sin embargo, estas evaluaciones son fundamentalmente hechas desde la perspectiva de la aplicación y funcionamiento de la tecnología informática y no desde la preparación y sistematización de la información, corriéndose el riesgo de llegar a tener instrumentos de alta precisión y desarrollo tecnológico con contenidos basura: no válidos / no fiables.

La alternativa a la producción de información basura es el diseño de Sistemas de Información con aplicación de una metodología de trabajo coherente que implique además las siguientes premisas:

—
Evaluar el Sistema de Información antes de hacer de él un uso generalizado.
—
Implicación de los usuarios en todo el proceso.
—
Participación de las Unidades implicadas.
—
Aprobaciones progresivas de las etapas ejecutadas.
—
Cumplimiento de las especificaciones (áreas críticas y etapas).
—
Control de plazos, calidades, documentos y aplicaciones informáticas.
Experiencias de evaluación de servicios sociales generales. Dificultades y retos de futuro

Gustavo García Herrero
Consultor Externo de Organizaciones

1.
LA EXPERIENCIA EVALUATIVA DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

Las características de una Mesa Redonda como la que nos ocupa, hace que mi intervención no recoja un discurso completo sobre el tema, en toda su dimensión técnica y en su interés profesional, institucional y ciudadano. Por ello voy a centrarme en algunos aspectos que, a mi juicio y sin duda condicionado por mi experiencia, perfilan el horizonte más actual de potencialidades y dificultades de la Evaluación en Servicios Sociales, para que junto a las reflexiones del resto de compañeros de Mesa, aporten referencias para un debate intenso y productivo.

Quiero señalar, como inicio de estas reflexiones, que mi experiencia personal en esta materia ha estado centrada a lo largo de toda una década, en la evaluación de Servicios Sociales Comunitarios, y en concreto en los siguientes aspectos:

1.1.
Servicios sociales de base en Aragón (1983-1987)

Tuvo el interés de referirse al inicio mismo de este tipo de Servicios, en una Comunidad Autónoma que fue pionera en su implantación. Por ello constituye una experiencia que, junto a una cierta ingenuidad, aporta referencias interesantes sobre el origen de metodologías y prácticas evaluativas que posteriormente han tenido y tienen un desarrollo en los Servicios Sociales Comunitarios.

La experiencia de esta época está muy bien documentada y los interesados pueden encontrarla en los siguientes materiales:

—
MEMORIA ANUAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE. 1983 Diputación General de Aragón, 1984.
—
LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE EN ARAGÓN. 1984. Resumen de su evolución. Diputación General de Aragón, 1985.
Folleto de 22 páginas, de una muy cuidada elaboración gráfica, que compagina el rigor técnico de los resultados de la evaluación con el carácter divulgativo de sus resultados. Muy interesante como referencia para evaluaciones y difusión actual, y de muy agradable lectura.
—
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE EN ARAGÓN. 1986. 1987. n° 10 de la Colección Aragón de Bienestar Social. Diputación General de Aragón.
296 páginas que recogen los resultados de la evaluación de los SSB en 1986 e incorpora detalles sobre la metodología utilizada, así como reflexiones sobre las dificultades de evaluar SSB.
—
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE EN ARAGÓN. 1987. 1988. n° 20 de la Colección Aragón de Bienestar Social. Diputación General de Aragón.
Como el anterior, recoge los resultados de la evaluación de los SSB en 1987, si bien incorpora menos detalles sobre metodología que el texto anterior.
1.2.
El Plan Concertado para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales en Corporaciones Locales (1988-1990)

Este Plan constituye el más importante acuerdo de colaboración económica y técnica entre el Estado Central —Ministerio de Asuntos Sociales— y las Comunidades Autónomas, para apoyar a las Corporaciones Locales en el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

En su dimensión técnica dedica una especial atención a la Evaluación, ofreciendo en este sentido tanto referencias para evaluar el propio Plan, cuanto para homogeneizar en sus aspectos básicos las evaluaciones que las Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas pudieran llevar a cabo en esta materia.

Tuve la ocasión de diseñar y dirigir estas referencias en los años en que dicho Plan se concretó —1987 a 1990— tanto a nivel de los dispositivos propios del Ministerio, como en los Grupos de Trabajo entre éste con las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

Existen documentos que detallan estas elaboraciones, como las Memorias del Plan Concertado en los años 1988, 1989 y 1990, que fueron enviadas a todas las Comunidades Autónomas, incluso la última de ellas en soporte informático para sus bases de datos. Pero sobre todo tiene especial interés en cuanto a definición del proceso, metodologías y técnicas utilizadas, el documento llamado «Proceso de Evaluación», fechado en febrero de 1989.

En esencia, el proceso de evaluación a corto, medio y largo plazo que este documento propone, se articula en tres niveles «progresivos e interrelacionados»:

—
Un primer nivel de cobertura y distribución de recursos, en base a la recogida sistemática de información —mediante unas fichas a tales efectos acordadas— que permitiría conocer los ámbitos poblacionales, presupuestos, plantillas y gasto en programas de los diferentes equipamientos.
—
Un segundo nivel, a desarrollar a medio plazo, que se denomina de constatación de eficacia de modelos, que analizaría sobre todo los productos que genera la estructura analizada (outputs intermedios), esto es, los servicios, prestaciones y programas que desarrolla.
—
Un tercer nivel, de resultados, del que se dice que «sería inicialmente un nivel experimental, casi de laboratorio que trataría de trascender los anteriores, superando el simple análisis de cobertura o consumo de inputs, el análisis de los efectos sobre la calidad de vida de los ciudadanos, que es en definitiva la justificación última de los equipamientos». Dice también que «es este un nivel de evaluación difícil de perfilar, por cuanto afecta a algo tan subjetivo cual es la calidad de vida, y a algo tan sutil como es la parte de efecto que sobre ese concepto calidad de vida tiene el equipamiento en cuestión».

1.3.
La evaluación de Proyectos Sociales en Corporaciones Locales
En la actualidad —desde el año 1990—, he tenido ocasión de conocer y colaborar con algunos de los lugares que más interés han mostrado por evaluar sus Servicios Sociales Comunitarios, como es el Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid), Alcázar de San Juan (Ciudad Real) o la Diputación Foral de Guipúzcoa; así mismo he trabajado en aspectos relacionados con la Evaluación, con la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y con los Ayuntamientos de Málaga, San Sebastián y Valladolid, además de participar en numerosos cursos sobre esta materia, organizados por Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, Universidades, Colegios Profesionales y fundaciones privadas.

Toda esta experiencia es la que va a condicionar las siguientes reflexiones.

2.
LAS DIFICULTADES PARA EVALUAR: ANÁLISIS CRÍTICO DE LAS EXPERIENCIAS

Son muchas las dificultades que hemos encontrado para asumir procesos de evaluación en Servicios Sociales: inexperiencia, falta de habilidades de los profesionales en esta materia, desinterés de algunas instituciones, falta de medios materiales para llevarlas a cabo o la sobrecarga de trabajo de los profesionales...; pero atendiendo a la brevedad que esta intervención requiere, voy a centrarme en las dos dificultades que en este aspecto considero de mayor importancia:

2.1.
Las deficiencias del proceso de planificación, que ha de constituir la referencia imprescindible para evaluar:
Con demasiada frecuencia vemos como las estructuras de Servicios Sociales desarrollan su actividad a impulsos de la cotidianeidad, de la demanda inmediata o de las presiones institucionales, sin horizontes de referencia a corto, medio o largo plazo, sin explicitar los logros que se desean obtener con su intervención, ni los procesos para su consecución.

Cuando esto ocurre, cuando no se planifica, resulta evidente la dificultad de evaluar, lo más que puede esperarse es una memoria de actividad, un relato de lo que se ha realizado; por supuesto, evaluar es mucho más que eso.

Pero más allá de esta deficiencia, que todo evaluador entiende fácilmente, queremos referirnos a otra, relacionada así mismo con el proceso de planificación, cuando éste existe: se trata de la confusión entre los niveles estratégicos, tácticos y operativos en la planificación, porque cada uno de ellos conlleva diferentes metodologías y técnicas de evaluación.

En un entorno como el de los Servicios Sociales, el nivel estratégico de la planificación —los «Planes»—, proponen el logro de determinados «efectos genéricos»— lo que se concreta en la definición de objetivos generales—; por su parte, en su nivel táctico, la planificación expresada en Programas, propone a su vez el logro de efectos específicos —en forma de objetivos específicos—; en el nivel operativo de la planificación, los Proyectos definen en forma de objetivos operativos, los resultados inmediatos que se espera lograr de las intervenciones, de los recursos y ayudas que en las mismas se emplean.

Tabla 1
Niveles de la planificación

	NIVELES DE LA PLANIFICACIÓN
	ESTRATÉGICO
	TÁCTICO
	OPERATIVO

	INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN
	PLAN
	PROGRAMA
	PROYECTO

	TIPOS DE OBJETIVOS
	GENERALES
	ESPECÍFICOS
	OPERATIVOS

	DIMENSIÓN DE LOS OBJETIVOS
	EFECTOS
	RESULTADOS INMEDIATOS

	Genéricos

Satisfacción de alguna necesidad social o incidencia sobre algún aspecto de la calidad de vida que sea propio de la intervención de los Servicios Sociales.
	Específicos

Concreta el/los Objetivo/s General/es en algún aspecto o dimensión que se manifieste con especial incidencia en la realidad social de referencia.


Efectos genéricos, efectos específicos y resultados inmediatos, son tres conceptos bien diferentes a la hora de evaluar: los resultados inmediatos son directa e inmediatamente constatables y pueden medirse en una dimensión cuantitativa; por su parte, los efectos sobre la autonomía personal, la convivencia, la integración..., no constituyen dimensiones directamente medibles, sino que son consecuencia de un conjunto de factores, de las propias intervenciones y externos a la misma; por ello sólo pueden apreciarse en un proceso a medio o largo plazo, y no sólo como suma de resultados operativos, sino como interacción de los mismos con otros factores externos. Así mismo, los efectos que se pretenden lograr desde los Servicios Sociales, no pueden encerrarse en la «objetividad» de unos números, sino que conllevan una importante carga de subjetividad, de valores.
¿Qué configura en mayor medida la autonomía para la convivencia personal...!

Algunos dirán que la disponibilidad de recursos materiales (suficiencia económica, vivienda adecuada...), otros se referirán a la autonomía física de la persona (destreza, habilidades...); para otros el acento habrá que ponerlo en las actitudes de la persona o de quienes conviven con ella; para otros en la compañía, para otros en la sensación subjetiva de la persona...

¿Cómo graduar cada uno de estos aspectos, en una unidad de medida que nos permita apreciar el grado en el que se logra el efecto deseado de incrementar la autonomía personal para la convivencia...?

Desde esta perspectiva, podemos considerar las dificultades que conlleva para el proceso evaluativo, confundir efectos con resultados; nos frustraremos, si pretendemos evaluar las dimensiones de un Plan o de un Programa, con la simple adicción de datos de los diferentes Proyectos, Intervenciones, Actividades o Recursos gestionados. Y más aún si pretendemos hacerlo anualmente.

Un programa y en mayor medida un Plan, requieren para su evaluación períodos plurianuales; exigen medidas del antes y el después; requieren casi siempre evaluaciones externas, y requerirían la construcción de índices que ponderarán el valor de los distintos indicadores que estimemos oportunos para medir las dimensiones cuantitativas en las que subjetivamente hayamos definido el efecto que nos proponíamos lograr.

Frustrante será a efectos evaluativos, si como referencia inmediata para las intervenciones operativas, se proponen efectos genéricos o específicos (Objetivos generales o específicos), pues quienes han de asumir y evaluar tales intervenciones difícilmente podrán medir de forma adecuada el logro de tales efectos, como consecuencia inmediata de una sola intervención o en un período de un sólo año. Y difícil será si se pretende estimar el logro de un efecto, a partir de datos cuantitativos de una intervención.

Con datos cuantitativos y en períodos de un sólo año, sólo podremos constatar el logro de resultados inmediatos; ese es el horizonte directo de la evaluación de Proyectos, siempre y cuando éstos se diseñen adecuadamente —a partir del enunciado de «resultados inmediatos»— y no como habitualmente ocurre, con objetivos generales o específicos, propios de un Plan o de un programa, que tienen otras metodologías y técnicas para su evaluación, casi siempre muy lejanos de las posibilidades de la base de una estructura.

2.2.
Cuando el proceso evaluativo se convierte en actividad tecnócrata y cuantitativa. —Es preciso recuperarlo como espacio participativo, con prevalencia de lo valorativo y con dimensión utilitaria—.

También con mucha frecuencia, la planificación no es sino un montón de papeles que nada tienen que ver con la práctica cotidiana; producto de un despacho, como refugio y justificación de la actividad de un reducido grupo de tecnócratas, alejado de la realidad de quienes están en la base de la estructura en contacto directo con la población, con sus demandas, sus necesidades y su potencial. En este nivel no existe como debiera, un desarrollo operativo de la planificación.
Cuando esto ocurre, resulta evidente la dificultad de evaluar; en la práctica se reduce al imperativo de aportar al finalizar el año, un cúmulo de datos que son solicitados a la base de la estructura desde los gabinetes técnicos; datos que casi siempre se obtienen precipitadamente, sin demasiada homogeneidad de criterios —cuando no simplemente «inventados»— con gran esfuerzo de tiempo concentrado en unos pocos días, en detrimento de la actividad directa casi siempre agobiante.

Lo peor del caso es que con tales datos, cuando se construye una presunta evaluación —muchas veces ni tan siquiera se sabe que ha sido de esos datos— el resultado no es más que una simple memoria cuantitativa de actividad, muy lejos de lo que el concepto de evaluación supone.

Muchas veces los profesionales a los que se ha cargado de trabajo para aportar datos, no tienen la ocasión de conocer los resultados de todo ello, que se guardan celosamente, cual si se tratara de un «secreto de estado», en algún despacho de «los jefes» o de los gabinetes. Otras veces reciben como resultado una inflacción de tablas, datos, gráficos..., pero sin ninguna reflexión acompañando a los mismos, sin ninguna conclusión que aporte utilidades prácticas para mejorar su trabajo.
Por todo ello, la evaluación se convierte a los ojos de la mayor parte de los profesionales que la perciben en este contexto, en una actividad desagradable e inútil, desprestigiada. Sólo se realiza por imperativo, con desgana. Se contrapone con la actividad práctica —no se relaciona con ella—. Este es el origen de muchos de los recelos profesionales e institucionales hacia la evaluación.

Es necesario frente a ello, que la evaluación se constituya como un espacio valorativo, en el que el dato sea sólo un soporte, una referencia, para orientar las reflexiones individuales y colectivas de quienes están interesados en ella: responsables institucionales y técnicos, profesionales de la estructura, representantes de los usuarios o de la comunidad vecinal... El debate, el contraste de hipótesis interpretativas, las conclusiones... Sólo así la Evaluación encontrará la utilidad y el prestigio que garanticen su práctica adecuada.

3.
LA ACTUALIDAD: UNA VISIÓN SUBJETIVA

A la vista de las anteriores reflexiones, entendemos que la prioridad actual de la Evaluación en Servicios Sociales, se centra en desarrollar adecuadamente el nivel para el que ya existen condiciones: la Evaluación de Proyectos —nivel operativo de la planificación—. A este empeño se orienta hoy el esfuerzo de muchos profesionales, que entienden que sólo resolviendo este nivel de la Evaluación, que a ellos mismos corresponde, estarán en condiciones de exigir a su institución que asuma con los medios y los procedimientos necesarios, la Evaluación de Programas y Planes.

Para lograrlo es preciso mejorar y actualizar las habilidades técnicas relacionadas con el diseño de Proyectos y con su Evaluación. Y es preciso disponer de los medios técnicos necesarios para agilizar la recogida de datos y su posterior utilización, sin que ello suponga una sobrecarga excesiva de trabajo para quienes casi siempre tienen demasiadas cosas a las que atender en su intervención directa.

En este sentido hoy apostamos por el diseño de Sistemas integrados de Información e Informatización para los Servicios Sociales Comunitarios; unos Sistemas cuya característica ha de ser la facilidad en su cumplimentación y en su uso, y la utilidad. Compaginando estos dos aspectos —facilidad y utilidad—, que deben ser experimentados, valorados y consensuados con quienes han de utilizarlos, es como puede lograrse un diseño apropiado de estos Sistemas.

Si su uso no es fácil, terminarán por no ser utilizados por quienes deben hacerlo, en el momento en el que se enfrente a un incremento de su ritmo de trabajo —lo que suele ocurrir con demasiada frecuencia— si no son útiles, el desprestigio de los mismos hará que caigan en desuso. Por eso deben ser:

—
Con pocos soportes documentales y en número cerrado: es decir, que se sepa cuántos documentos diferentes han de cumplimentar, y de una vez por todas, sin el temor a que en cualquier momento «les llegue» otro nuevo documento, y luego otro, y otro...
—
Con pocas variables: sólo las imprescindibles, sólo aquellas que a juicio de la base, aportan utilidades reales para su trabajo inmediato o para la evaluación del mismo. Sobran todas aquellas que sólo constituyan un interés tecnócrata por conocer o para elaborar complicados informes genéricos.
—
Con soportes informáticos de fácil uso y directamente disponibles por los profesionales de la base, no sólo para meter datos, sino para obtener resultados de los mismos. Que en vez de esperar a final de año para disponer de datos centralizados, puedan obtenerlos en cualquier momento que se necesiten, con referencia a cualquier intervalo temporal y directamente por parte de quienes registran los datos, sin intermediarios y de forma fácil. El que quienes realizan el esfuerzo de registrar datos, puedan hacer un uso directo, fácil y cotidiano de los mismos, para orientar sus reflexiones o sus decisiones técnicas, es requisito fundamental para que la evaluación se convierta en algo consustancial a la práctica profesional de los equipos de trabajo, y no en una desagradable exigencia jerárquica —externa— una vez al año. Por el contrario, el uso manual de la información, o su tratamiento informático centralizado, dificultan sobremanera la recogida y utilización de los datos, y hacen que la evaluación pierda su interés para los profesionales de la base.
Con estos criterios, así resulta el Sistema Integrado de Información e Informatización que estamos trabajando con determinados Ayuntamientos y Comunidades Autónomas:

Tabla 2

	CARPETAS
	REGISTROS Informáticos
	UTILIDADES ESTADÍSTICAS

	HOJA DE ACTIVIDAD DIARIA
Registro diario de actividad
	Registros semanales
	de actividad
—mensual y anual—

	HISTORIA SOCIAL
Registro de intervenciones
	FICHA SOCIAL
	de «Casos»
—semestral y anual—

	EXPEDIENTE
Registro de recursos tramitados
	Hoja de seguimiento
	de gestión
—trimestral y anual—

	PROYECTOS
Registro de intervenciones colectivas
	Registros específicos
	de intervenciones
—anuales—


4.
LOS RETOS ACTUALES DE LA EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES
Para finalizar mi intervención, quisiera señalar —a modo de sugerencias para el debate posterior— los retos que en estos momentos tiene la evaluación de servicios sociales:

4.1.
Importancia de comunicar —difundir resultados—: hacer la evaluación comprensible para todos sus destinatarios.
4.1.1.
Si pretendemos que la Evaluación tenga una dimensión práctica, tan importante como obtener datos y valoraciones, es explicar los mismos adecuadamente a todos los que puedan estar interesados en conocerlos.
4.1.2.
Los evaluadores deben ser expertos —o trabajar con expertos— en comunicación, y en este sentido conocer y practicar técnicas de hablar en público, elaboración de informes escritos, relación con los medios de comunicación, diseño de campañas.
4.2.
Necesidad de consensuar indicadores homogéneos: de cobertura, de esfuerzo, de resultados, de eficiencia...
4.2.1.
Resulta imprescindible el esfuerzo por homogeneizar indicadores, al menos en una batería de mínimos, ya que sólo en el contraste de los mismos en diferentes estructuras, podemos encontrar sentido a los datos obtenidos y marcarnos metas para su mejora.
4.2.2.
Los problemas surgen cuando se plantean en este sentido cuestiones tales como: ¿Dónde deben diseñarse y consensuarse tales referencias homogéneas...? ¿Qué respaldo institucional deben tener...? ¿En qué ámbitos se puede llevar a cabo el contraste de los resultados?
4.3.
Necesidad de homogeneizar modelos documentales e informáticos.
4.3.1.
De la misma manera que proponemos homogeneizar indicadores, nos parece que es una exigencia de racionalidad —ahorro de tiempo y recursos— y una buena base para facilitar las referencias homogéneas, el que pueda homogeneizarse los soportes documentales a utilizar y las utilidades informáticas para los mismos.
4.3.2.
En este sentido apostamos decididamente por la aplicación de la FICHA SOCIAL que ha consensuado el Ministerio de Asuntos Sociales con diferentes Comunidades Autónomas para su uso en los Servicios Sociales Comunitarios de las Corporaciones Locales. Ahora bien, siempre que se entienda como un elemento del Sistema de Información y no como un Sistema cerrado y centralizado.
4.3.3.
También en este aspecto de la homogeneización de soportes documentales e informáticos, los problemas surgen cuando se plantean cuestiones tales como: ¿dónde deben diseñarse y consensuarse tales referencias homogéneas...? ¿qué respaldo institucional deben tener...? ¿quién debe financiarlas...?
4.4.
Interés de investigar —construir índices
4.4.1.
Cuando se gasta tanto dinero en investigaciones, algunas de ellas de tan escasa utilidad práctica, planteamos como una línea de interés impulsar investigaciones relacionadas con la construcción de índices que permitan evaluar los efectos de los Servicios Sociales en cuanto a facilitar el acceso a los recursos sociales, favorecer la autonomía personal para la convivencia, prevenir la marginación social, favorecer la integración social y la convivencia, promover la solidaridad...
4.4.2.
Es una cuestión que proponemos, a quien pudiera interesar, pues si se resuelve podríamos dar un importante paso, hasta ahora imposible, en la evaluación de tácticas y estrategias de los Servicios Sociales, que favorecería la adopción de decisiones racionales en las Instituciones y que facilitara la comprensión de la utilidad de los Servicios Sociales a la población.
4.5.
Interés de ensayar modelos de control de calidad en los servicios sociales
4.5.1.
Nos parece de mucho interés aplicar estas técnicas ya popularizadas en la industria y en algunos servicios, como los sanitarios, para lo cual debemos determinar —debatir y consensuar— qué componentes medibles 

4.5.2.
Un gran interés tiene en este sentido, valorar como componentes de esta calidad, la accesibilidad a los Servicios, su imagen, y particularmente los aspectos relaciónales, claves en la intervención de los Servicios Sociales.
La evaluación de las instituciones educativas

José Antonio Moirón García
Inspector Central de la Subdirección General de Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia

1.
INTRODUCCIÓN
Puede afirmarse, en una manifestación extensible casi a la generalidad, que son muy pocas las personas que, conscientemente, encuentran satisfacción en convertirse en sujetos pasivos de una evaluación, en sufrir los efectos de la experiencia de ser evaluados por otros.

La evaluación, vista como un acto externo, desvinculado del propio quehacer de la institución o de la persona a quien se le aplica, ha sido considerada desde siempre como una especie de intromisión, como un procedimiento controlador e, incluso, hasta en determinados acontecimientos, como un acto sancionador.

Ello no parece ser coherente con el deseo de mostrar o demostrar a los demás el trabajo realizado, con ese impulso vital de las personas de solicitar un visto bueno a la tarea o a la obra terminada o, en cualquier caso, en proceso de realización. En todos nosotros surge un deseo, casi inconsciente, de conocer la calidad del propio trabajo y consecuentemente de hacerlo extensible a los demás.

Este afán, a veces oculto en lugares recónditos de nuestros mecanismos de defensa, de conocer y de divulgar aquello a lo que hemos prestado voluntad, dedicación y esfuerzo, tiene dos vías claramente diferenciadas que ofrecen aspectos positivos y negativos, y que, la mayoría de las veces, llevan a cierta confusión, e incluso a la inhibición:

—
Una primera vía, basada en el auto conocimiento, que tiene la virtualidad de la reflexión personal, de la autovaloración, del análisis sistemático en el silencio de la soledad, pero que presenta como connotación negativa el peligro de la auto interpretación, como consecuencia de la subjetividad.
—
Una segunda vía, dependiente de un conocimiento a través de los otros, o por los otros, que ofrece la ventaja de presentarse como corroborado, contrastado, y por tanto con garantías de objetividad, pero que tiene los peligros del miedo a ser juzgado, del temor a la incomprensión y, como ya se ha dicho, incluso del riesgo a encontrarse en posible situación de ser sancionado.
Para superar la aparente contradicción que la puesta en práctica de estas dos vías supone, debe recurrirse a una tercera, que no es más que la armonización de las dos anteriores, y, como consecuencia, su superación. Nos estamos refiriendo a compartir el conocimiento, a mostrar voluntariamente, con el convencimiento que la seguridad en el propio trabajo implica, los resultados obtenidos y a exponer las secuencias, las estrategias, las metodologías y los procedimientos que han permitido alcanzarlos.

En cualquier caso, para que la voluntad supere a la inhibición, en todo proceso evaluador tienen que darse, necesariamente, dos condiciones:

—
La seguridad de que la tarea realizada ha sido acorde y coherente con las expectativas que la obra, como tal, lleva implícitas, y asimismo con las expectativas propias del sujeto, o sujetos responsables de su puesta en práctica.
—
El convencimiento de que la persona o personas con las cuales va a compartirse una parte de mí, plasmada en la obra, en mi obra, ofrecen garantías referidas al conocimiento de la realidad, a la interpretación de los hechos, a la voluntad de colaborar, a la posibilidad de aportar algo positivo, y a la convicción de que las decisiones o sugerencias propuestas van a propiciar una comprensión de los fallos, e iniciar el camino del cambio mediante una reconducción que facilitará la mejora de los resultados.
Estas condiciones posibilitan, sin duda, el paso de una evaluación impuesta a una evaluación consensuada, compartida, integradora, formativa y por tanto en situación de ser objetiva, que ayuda a la consolidación de la obra y de sus resultados, y al perfeccionamiento de quien o quienes la realizan y que contribuye, por tanto, a la satisfacción personal de los evaluados y de los evaluadores.

En síntesis, una evaluación consensuada tiene que responder a las siguientes exigencias:

—
Voluntad de compartir el conocimiento.
—
Acuerdo criterial mutuo.
—
Clarificación de la finalidad (del por qué y del para qué).
—
Coparticipación en los procesos de seguimiento.
—
Seguridad de que los resultados obtenidos van a contribuir a la mejora de los procesos y de los resultados.
Asimismo, podría establecerse una comparación, por oposición, entre el significado de una evaluación impuesta y una evaluación consensuada, lo que define objetivamente la diferencia entre ambas concepciones. La reflexión sobre lo recogido en la tabla 1 inclina la balanza, obviamente, hacia una evaluación consensuada, capaz de propiciar un cambio hacia actitudes positivas con una renovada concepción de la evaluación.

Tabla 1
Diferencias de significado de la evaluación

	EVALUACIÓN IMPUESTA
	EVALUACIÓN CONSENSUADA

	Individualista
	Compartida

	Obligada
	Aceptada

	Desconocida
	Conocida

	Incidental
	Planificada

	Con criterios externos
	Con criterios internos

	Seguimiento externo
	Seguimiento interno y externo


2.
LA EVALUACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ORGANIZACIÓN

La organización aparece, en casi todas las teorías que se han formulado sobre la misma, como una exigencia derivada del intento de armonizar los medios y recursos para obtener los mejores resultados posibles.

En este sentido, toda investigación procura buscar métodos que impriman unidad y coherencia al trabajo, para lo cual, conceptos tales como prever, ejecutar, controlar, verificar..., son hoy comúnmente aceptados en cualquier tipo de actividad que trate de ser coherente y sistemática.

La organización se nos muestra como un principio en la mayor parte de las teorías de la administración. Desde Fayol y Taylor, el concepto de organización ha ido tomando cuerpo, tanto por lo que se refiere a mejorar los resultados, como a incrementar el nivel de satisfacción en el trabajo y a posibilitar un clima de colaboración y cordialidad en las relaciones humanas.

Así se observa en la variedad de definiciones que sobre el concepto de organización han sido formuladas y de las que se destacan algunas:

La organización es el proceso para coordinar la actividad de varias personas en empresas solidarias. La organización es la armonización y conjunción de tareas hacia un determinado fin.

La organización es un medio para hacer a las instituciones más eficientes, y, consecuentemente, justificar la inversión que en ellas se realiza.

La organización es el proceso que sistemáticamente trata de coordinar fines y medios.

En síntesis, la organización aparece, en cualquier teoría de la empresa, campo del que procede, como una familia de conjuntos dominada por la intención general de producir. En este sentido no debe caerse en el tópico de ver la organización como un fin, sino como un medio, importante, por estar en el principio de los procesos, pero, indiscutiblemente, sólo un medio.

Como tal proceso, la organización se compone de fases, o subprocesos, en un continuo, susceptible de una concretización cada vez más cercana a la realidad. Este fenómeno lo captó, Gulick, al señalar una secuencia que significó un considerable avance en las teorías organizativas.

La secuencia establecida por Gulick, hacia 1933, puede asimilarse a una concepción sencilla y actualizada de los distintos pasos de un proceso organizativo, tal como se refleja en la tabla 2.

Tabla 2
Fases que componen la organización

	Planear.......................................... Planificación           —

	Instrumentar.......................................

	Seleccionar.................................

	Dirigir............................................. Ejecución                —

	Coordinar....................

	Informar......................................... Evaluación              —

	                                                       Reconducción


Puede adivinarse una intencionalidad de seguimiento del proceso que se sitúa en las fases de coordinar e informar. Informar sobre las diferentes etapas o subprocesos y sobre los resultados obtenidos, a través de una serie de medios que, indudablemente, implican una evaluación. De los efectos de esa información se derivaría el hecho, de enorme significación para la empresa o institución, bien para continuar, bien para introducir nuevas variables, a través de un replanteamiento, o de un nuevo planeamiento (planificación), que permita superar las disfunciones detectadas y posibilitar la mejora de los procesos y de los resultados.

La evaluación, así concebida, ocupa un lugar propio en todo proceso que trate de ser productivo, en toda actividad que persiga ser eficiente y por ello se consolida, por necesidad, como un elemento relevante.

Pero la evaluación no es solamente una fase más de un proceso organizativo, es un elemento constitutivo de cada una de las fases que lo conforman:

—
Sus características de previsión la sitúan por derecho propio en la fase de planificación.
—
Su carácter formativo le proporciona un lugar en la fase de ejecución o realización.
—
Su potencialidad como elemento capaz de emitir un juicio, de valorar el proceso, la unen, incuestionablemente, a la fase de seguimiento.
Por último, el lugar que por sí misma ocupa en el proceso organizativo le concede la virtualidad de convertirse en una especie de veladora del conjunto, con la posibilidad de aplicar subprocesos de reconducción allí donde la valoración emitida encuentre carencias, disfunciones o situaciones no coherentes con los objetivos trazados.

Este circuito de retroalimentación concede a la evaluación un lugar destacado en los procesos educativos y, de forma significativa, en los procesos de enseñanza-aprendizaje, por su carácter continuo y formativo, por su capacidad de elemento corrector y de apoyo, y por constituir una tarea capaz de ser compartida en un sentido de sistemática solidaridad.
Esta probada capacidad la ha convertido en elemento constitutivo de la normativa educativa de los últimos años. Así en la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), está considerada como uno de los factores favorecedores de la calidad y mejora de la enseñanza (Art. 55).

3.
LA EVALUACIÓN EN EL MARCO DE LAS FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN

La LOGSE, como ya se ha dicho, contempla a la evaluación como uno de los factores determinantes de la calidad del sistema educativo. Como tal actividad, está orientada a la permanente adecuación de las enseñanzas a las demandas sociales y a las necesidades educativas y, en este sentido, debe aplicarse sobre todos los sectores que interactúan de una manera activa en la vida de los centros escolares.

Asimismo la LOGSE considera, como otro de los factores importantes para la mejora de la calidad de la enseñanza a la inspección de educación, institución a la que se le encomienda, entre otras funciones, «participar en la evaluación del sistema educativo» (Artículo 61).

Las administraciones educativas, conscientes de estas directrices emanadas del texto de la Ley, incluyen en la normativa al efecto medidas que contribuyan a potenciar el desempeño por parte de la inspección de las funciones de supervisión, control y evaluación, así como las de asesoramiento pedagógico y organizativo a los Centros docentes y a los distintos sectores de la comunidad escolar.
En el artículo 27.8 de la Constitución Española se dice textualmente: «Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes». Indudablemente, una acertada interpretación acorde con esta necesidad implica un sistema de evaluación, indispensable para dar cauce al mandato constitucional.

Por su parte la Ley Orgánica 8/1985 del Derecho a la Educación (LODE), en su preámbulo, hace una referencia explícita a la conveniencia de optimizar el rendimiento educativo del gasto público para la mejora de la calidad de la educación, a través de un control social, llevado a cabo con la aplicación efectiva del principio de participación.

Indudablemente, hacer realidad la puesta en práctica de una evaluación participativa implica la existencia de una institución, la inspección de educación, eminentemente profesional, técnica y conocedora de la realidad del sistema educativo, cuyos funcionarios acrediten una amplia experiencia docente, titulación superior y una preparación pedagógica y jurídico-administrativa acorde con la problemática organizativa de los centros.

En coherencia con el mandato constitucional, en el preámbulo de la LOGSE se continúa reafirmando la voluntad de considerar la evaluación como un mecanismo necesario para la implantación de las nuevas enseñanzas:

«La actividad evaluadora es fundamental para analizar en qué medida los distintos elementos del Sistema educativo están contribuyendo a la consecución de los objetivos previamente establecidos», y continúa el texto:

«Por ello, ha de extenderse a la actividad educativa en todos sus niveles, alcanzando a todos los sectores que en ella participan».

La Ley destina el artículo 61 a ordenar a las administraciones educativas que ejerzan la función inspectora para garantizar el cumplimiento de las leyes y la mejora de la calidad de la educación. A la inspección se le encomiendan las misma funciones que en su larga historia ha venido desempeñando, y entre ellas, se incluye la participación en la evaluación del sistema educativo.

Por su parte los decretos que regulan la organización y el funcionamiento de las inspecciones de educación en las diferentes administraciones del Estado con competencias plenas en materia educativa, le atribuyen las funciones de control, asesoramiento, colaboración, mediación e información, y la función de evaluación, que, en líneas generales, se expresa en los siguientes términos: «Evaluar el rendimiento educativo del Sistema, a través del análisis de la organización, funcionamiento y resultados de los centros docentes y servicios, así como de la ejecución y desarrollo de los programas y actividades de carácter educativo promovidos o autorizados por el Ministerio de Educación y Ciencia»

(R.D. 1524/89, de 15 de diciembre, por el que se regula la Inspección Técnica de Educación del Ministerio de Educación y Ciencia).

Como cauce de aplicación de las funciones contempladas en los respectivos decretos de organización, la Inspección de educación ordena su actividad anual a través de Planes Generales de Actuación, que armonizan el conjunto de tareas que las respectivas administraciones educativas le encomiendan. Igualmente, y en este marco de trabajo planificado, se realiza un seguimiento y una evaluación de las actuaciones, así como de la organización y funcionamiento, que dan como resultado una Memoria anual. De este modo, la inspección, responsable de ejercer la función de evaluación de las instituciones escolares, se somete a procesos de evaluación interna —auto evaluación— que implican una actitud compartida de reflexión sobre su propio trabajo, sobre sus actuaciones y sobre el efecto de las mismas en los centros escolares.

4.
EL CENTRO EDUCATIVO A PARTIR DE LA LEY ORGÁNICA 1/1990 DE ORDENACIÓN GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO (LOGSE)

El nuevo tipo de centro que surge de la aplicación de la LOGSE presenta una serie de rasgos que lo distinguen y lo definen como una institución eminentemente educativa, capaz de ofertar a la sociedad un proyecto propio que responda a las peculiaridades del entorno social y a las características y necesidades de los alumnos y alumnas.

Para hacer viable esta aspiración es necesario, sin duda, que los centros dispongan de una mayor capacidad de autonomía, garantizar una dirección eficaz en el marco del principio constitucional de participación, e impulsar un sistema de evaluación que permita a los profesores una reflexión pedagógica de su propio trabajo y a la administración, y a la sociedad en general, conocer el funcionamiento del sistema educativo y la rentabilidad de los recursos públicos.

En este sentido la LOGSE ordena, en sus artículos 57.4 y 58.2, a las administraciones educativas que «fomenten la autonomía pedagógica y organizativa de los centros», y afirma que «los centros públicos dispondrán de autonomía de gestión económica en los términos establecidos por las leyes».

Esta capacidad de autonomía se plasma en un proyecto educativo compartido, en un proyecto curricular vertebrador de los procesos de aprendizaje, en una dirección con mayores posibilidades de gestión, en un trabajo en equipo de los profesores, y en la colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa, e incluso de la comunidad local.

Otra característica que distingue al nuevo tipo de centro es su capacidad de apertura a la realidad concreta, basada en la igualdad de oportunidades y en la compensación de desigualdades. En esta institución escolar se integran los alumnos con necesidades educativas especiales, se escolarizan colectivos de minorías étnicas y culturales, constituyéndose así, en una «escuela de ciudadanía» que trata de dar respuestas adecuadas a los problemas e interrogantes de la sociedad. Asimismo en sus actividades extraescolares colabora la comunidad local y todas aquellas personas y entidades que tengan algo que aportar al hecho educativo.

Se posibilitan distintas opciones de aprendizaje y, en síntesis, se consolidan actitudes de solidaridad, se propician una serie de valores básicos de convivencia inherentes a toda sociedad humana, se desarrollan y construyen capacidades y se potencian aptitudes, habilidades y destrezas que facilitan la integración de los alumnos y alumnas en la vida social y en el mundo del trabajo.

Ahora bien, un centro escolar no puede considerarse un ente aislado, ya que la educación es obra eminentemente solidaria, no solitaria. La actuación de todos los responsables y actores del proceso educativo forma parte de una tarea común, conjunta, compartida, equilibradora de esfuerzos y armónica en la consecución de los objetivos.

De este modo el centro educativo experimenta la necesidad de compartir su proyecto, de hacerlo abierto y extensivo a otros centros y de aportar esfuerzos, medios, y recursos, o bien solicitarlos.

La administraciones educativas son la primera instancia ofertante de apoyos. Los denominados apoyos externos a los centros constituyen hoy una realidad y abarcan desde la formación del profesorado a través de los centros de profesores y de recursos, hasta la orientación de los alumnos, pasando por el necesario apoyo a la integración escolar y por la atención especial a los temas transversales (educación para la paz, educación ambiental, educación sexual, educación para la salud, educación vial, educación del consumidor, etc.), haciéndolos, a su vez, extensivos a la comunidad.

Igualmente, la comunidad local, oferta medios y recursos para la puesta en práctica de actividades extraescolares. Ayuntamientos, asociaciones, juntas vecinales, antiguos alumnos, federaciones deportivas, etc. se constituyen en un complemento ideal para las distintas actuaciones que forman parte de la vida de un centro educativo.

Todos estos apoyos hacen de la escuela una comunidad abierta, participativa, viva, capaz de vertebrarse en el eje de la vida cultural y deportiva de la localidad, contribuyendo con ello a ser un elemento más en la consecución del bienestar social.

Por otra parte, al centro escolar le cabe la responsabilidad de saber armonizar el contenido de su proyecto educativo, que define sus propias señas de identidad, con el contenido de los proyectos de los centros del entorno, es decir el saber combinar la unidad con la pluralidad, lo homogéneo con lo heterogéneo, lo propio con lo de los demás.

Una institución escolar, así concebida, viene a ser el fiel reflejo de los principios de libertad, tolerancia y pluralismo que la LODE contempla en su preámbulo.

5.
LOS PROYECTOS DE EVALUACIÓN DE CENTROS DOCENTES
Las administraciones educativas han sido conscientes en todas las épocas de la necesidad de conocer el rendimiento educativo de sus instituciones escolares. Por ello, en todas las normas relativas a la inspección, tal como ya se ha dicho, aparece, aunque con diferentes connotaciones, la función de evaluación: evaluación de los centros escolares, evaluación del sistema educativo, evaluación del rendimiento educativo del sistema, evaluación del sistema educativo a través de la evaluación de los centros, etc.

No obstante los proyectos de evaluación de centros no se han convertido en una realidad hasta que han podido ser abordados desde una perspectiva de trabajo en equipo. Es verdad que a lo largo de la historia de la inspección han existido eminentes profesionales, pioneros en el diseño de programas de evaluación para determinados centros que estaban bajo la responsabilidad de su tarea inspectora, y que existen en la literatura de los informes de inspección auténticas genialidades que describen el funcionamiento de un centro, lo valoran y aportan acertadas sugerencias tendentes a mejorar su funcionamiento, plasmadas en el denominado libro de Visitas.

En estas reseñas se hacía un breve diagnóstico de la situación del centro y se formulaban recomendaciones que ponían de manifiesto la perspicacia y la fina intuición de los inspectores e inspectoras así como su profundo conocimiento de la vida escolar.

Sin embargo, un proyecto de evaluación de centros tiene que ser fruto, como ya se ha mencionado, de un trabajo conjunto, compartido y solidario por parte de los agentes evaluadores y de los agentes evaluados, y que, al mismo tiempo, tenga como aspiraciones prioritarias las siguientes:

—
Creación de una cultura evaluadora.
—
Consolidación de un trabajo en equipo.
—
Búsqueda de indicadores de calidad.
Los indicadores deben ser la referencia que permita, una vez analizados, emitir los juicios que la evaluación implica y encontrar las medidas correctoras que, en su caso, sea necesario introducir para la consecución del producto.

No es tarea fácil detectar, conocer y aislar indicadores que pueden dar cuenta de la calidad. Es éste un debate abierto, en el que, aún existiendo coincidencia en determinados aspectos, hay otros que se resisten a una comprensión con criterios unánimes.

La principal exigencia para los indicadores de evaluación es que sean indicadores de calidad, que permitan detectar posibles disfunciones entre la realidad y la situación ideal a la que se aspira. Si se consigue acotarlos, ellos mismos se transforman en el criterio indispensable para llegar a la emisión de un juicio de valor que constituye, por su misma naturaleza, la esencia de todo proceso evaluador.

Todo indicador de calidad, ha de estar científicamente fundamentado e inequívocamente definido, sólo así podrá tratar de dar respuesta a criterios previamente establecidos.

Las Ciencias de la Educación se enfocaron, en una primera etapa, ya superada, hacia la identificación de indicadores referidos a resultados académicos obtenidos por los alumnos y, a través de ellos, posibilitar estudios de rendimiento educativo, que sirvieron para establecer una especie de categorías de centros en base a dichos resultados, pero no fueron igualmente útiles cuando se consideró, como especialmente relevante, el aspecto formativo de la evaluación.

No se puede tratar de medir la calidad de los centros por la bondad, o no, de los resultados finales (el llamado éxito (?) o fracaso (?) escolar). Se hace necesario tener en cuenta la calidad de las experiencias de aprendizaje. Y es, precisamente, en este ámbito, donde los estudios e investigaciones han resultado menos eficaces y, sobre todo, cuando los principios que rigen los procesos educativos se basan en una teoría constructivista del aprendizaje, cual es el caso de nuestra reforma educativa.

La evaluación ha de constituir una ayuda, un refuerzo, una convicción, y ha de servir, asimismo, para orientar o, en su caso, reorientar los procesos organizativos y especialmente los procesos educativos.

En cualquier caso, y superada la contradicción aparente entre indicadores cuantitativos e indicadores cualitativos, a todo indicador hay que exigirle unas condiciones de partida sin las cuales no responde al concepto de indicador de calidad:

—
Pertinencia, o relación unívoca con un aspecto concreto del fenómeno a evaluar.
—
Generalización, o facilidad para «mostrar» ese aspecto en situaciones diferentes.
—
Identidad, o capacidad de ser captado, aplicado y comprendido, en su operatividad, por todas las instancias participantes en el proceso evaluador.
—
Sencillez, tanto en su formulación, como en su posibilidad de manifestarse.
—
Eficacia en el proceso de aplicación que de su capacidad operativa se espera.
Si las instancias evaluadoras consiguen elaborar un conjunto de indicadores que reúnan estas condiciones y que además obtengan un cierto grado de consenso con las instancias a evaluar, se puede afirmar que se ha conseguido un avance sustancial y que la evaluación podrá afrontarse con garantías de fiabilidad y validez, lo que repercutirá, sin duda, en la calidad de la misma. El paso de lo real a lo deseable está más al alcance de los usuarios de la institución.

En el documento «Centros Educativos y Calidad de la Enseñanza», recientemente publicado por el Ministerio de Educación y Ciencia se describen una serie de indicadores que tienen que ver con diferentes elementos del sistema educativo y con las variadas interacciones que entre ellos se establecen.

Al respecto, se dice textualmente que un indicador «es un concepto relativo, no intemporal o absoluto», y se añade que «la educación es juzgada como satisfactoria o de calidad, según lo que se espere y se pida de ella, en relación, además, con un determinado contexto concreto, con unos determinados fines y expectativas sociales».

En cualquier caso, se definen una serie de indicadores referidos a los niveles de rendimiento de los alumnos y alumnas, al ajuste de sus capacidades al concluir la educación formal, a las demandas de cualificación del entorno laboral, al nivel de participación y al grado de satisfacción que al ejercerla se experimenta, al nivel en que los alumnos y alumnas más desfavorecidos alcanzan igualmente una educación de calidad y, por último, a la disminución de las tasas de abandono.

Como puede observarse, algunos aspectos de estos indicadores desbordan la propia realidad del Centro y otros penetran en niveles de apreciación personal, difíciles de objetivar, y, consecuentemente, difíciles de valorar.

Todo ello no hace más que reforzar la necesidad del trabajo en equipo, del trabajo compartido y solidario, ya que la virtualidad de las normas reside en que su aplicación conlleve procesos participativos que posibiliten su adecuación a la realidad concreta, que en un Centro escolar no es otra que las características y necesidades de los alumnos y alumnas y su pleno derecho a recibir y a construir la mejor educación posible.

La evaluación de los centros educativos exige, y sobre todo a partir de la implantación de la LOGSE, la conjunción y armonización de determinados elementos (ver Tabla 3).
Tabla 3
Elementos que deben conjugarse y armonizarse en la evolución de los centros educativos

	Participación de diversas instancias
	Consecución de acuerdos previos (negociación)
	Investigación y reflexión compartida

	a) Externas al centro:
— Asesores
— Expertos
— Técnicos
	— Aceptación de la
evaluación
	— Eficacia de los procesos
de enseñanza-
aprendizaje

	
	
	

	
	— Consenso
razonablemente
generalizado
	

	
	
	

	b) Internas al centro:

— Órganos
colegiados
— Equipo Directivo
— Departamentos
— Equipos
docentes
— Profesorado
— Alumnos
	
	— Pertinencia de las
metodologías

	
	
	— Sentido de la evaluación
de alumnos

	
	— Conocimiento del
proceso y de los fines
que persigue
	

	
	
	— Clima de la institución

	
	
	— Rentabilidad de los
recursos.

	
	
	

	
	— Voluntariedad en las
actuaciones implícitas
	— Calidad del producto

	
	
	— Satisfacción de los
usuarios.

	
	
	

	— Padres
	— Trabajo en equipo
	

	SUPERVISIÓN EDUCATIVA


Por ello, no debe iniciarse una evaluación sin tener en cuenta estos condicionantes y estas consideraciones, es decir, no puede iniciarse la aventura de evaluar una institución escolar, un programa, una entidad, una organización, si no es tomando como punto de partida un proyecto, dotado de sistematicidad y previamente experimentado.

Un proyecto de evaluación de centros tiene que diseñarse en función de los objetivos siguientes:

—
Mejorar la calidad de la enseñanza, a través de la mejora de los procesos inherentes al hecho educativo.
—
Consolidar el trabajo en equipo, en el marco de un sistema organizativo eminentemente participativo.
—
Optimizar la inversión de los recursos públicos en educación.
A estos objetivos deben añadirse igualmente unos requisitos previos, como son la creación de una auténtica cultura evaluadora entre los diferentes sectores de la comunidad escolar y especialmente entre el profesorado, la creencia en la necesidad de la evaluación y la plena confianza en la institución encargada de pilotar el proceso evaluador.

En este sentido, la Inspección de Educación tiene mucho terreno avanzado, ya que, no sólo le corresponde realizar esta función por mandato legal, sino que además, los padres, los profesores y los alumnos han demostrado, a través de los tiempos, respeto y confianza hacia esta institución.

6.
EL PLAN DE EVALUACIÓN DE CENTROS (PLAN EVA)

La puesta en marcha del Plan de Evaluación de Centros (Plan EVA) se inició en el curso escolar 1991-92 con un programa piloto, que se aplicó con carácter experimental entre los meses de enero y junio de 1992, sobre cuarenta centros públicos, con un total de 25.000 alumnos y 1.600 profesores aproximadamente.

El diseño del programa piloto estuvo a cargo de un equipo de Inspectores Centrales y de funcionarios del Centro de Investigación, Documentación y Evaluación (CIDE).

La evaluación de los centros se realizó íntegramente por la Inspección de Educación, mediante equipos de inspectores pertenecientes a los Servicios Provinciales y al Servicio Central. Participaron un total de 192 inspectores en los cuarenta equipos constituidos.

El Programa Piloto del Plan EVA fue acogido favorablemente por todos los sectores de la comunidad educativa y originó la asunción de compromisos concretos en los centros, encaminados a mejorar su organización y funcionamiento.

Asimismo promovió en los equipos directivos y en el profesorado en general la necesidad de articular sus propios procesos de evaluación interna.

Dada la valoración positiva de esta primera fase y la calidad de los resultados obtenidos, acordes con los objetivos previstos, en el curso 1992-93, se amplió la aplicación del Plan a 154 nuevos centros, en una segunda fase, en la que ya participaron todos los inspectores de los Servicios Provinciales.

Simultáneamente a la aplicación de esta segunda fase, se realizó el seguimiento de los 40 centros evaluados en el curso 1991-92.

En el curso actual, 1993-94, se está llevando a cabo la tercera fase, al haberse incorporado al Plan EVA otros 154 centros, especialmente de Educación Secundaria.

Al mismo tiempo se está realizando el seguimiento de los 154 centros evaluados en el curso 1992-93, seguimiento de primer año, y el seguimiento, en segundo año, de los 40 centros evaluados en el Programa piloto del curso 1991-92.

La experiencia de ir aumentando paulatinamente el número de centros a evaluar, y realizar el seguimiento de los evaluados en los cursos anteriores, está resultando enriquecedora, tanto para los Centros como para la inspección.

El objetivo general del Plan de Evaluación de Centros (Plan EVA) es «favorecer la calidad de la enseñanza, a través de la mejora de la organización y funcionamiento de los centros docentes».

Este objetivo se concreta en otros, como son:

—
Difundir una cultura evaluadora entre todos los agentes educativos, que facilite la superación de las reticencias a ser evaluados.
—
Aportar a los centros técnicas e instrumentos que contribuyan a que en ellos se inicien procesos de evaluación interna.
—
Propiciar el trabajo en equipo, tanto de los agentes evaluados, como de los agentes evaluadores.
—
Potenciar la participación de los alumnos, de los padres y de la comunidad local en la vida del centro educativo.
—
Elaborar estudios, dictámenes e informes del conjunto de los centros evaluados, que ayude a las administraciones educativas a disponer de una información objetiva para la toma de decisiones de tipo general.
Por lo que se refiere a la metodología, debe tenerse en cuenta que en la concepción y aplicación del Plan de Evaluación de Centros, se parte de una evaluación formativa de carácter cualitativo, con las siguientes peculiaridades:
—
Enfocada al desarrollo de la propia actividad educativa.
—
Integrada en la dinámica de la vida del centro.
—
Aplicada en el contexto real de la práctica docente-discente.
—
Consensuada en su aplicación y compartida en la valoración de los procesos.
En cuanto a los instrumentos utilizados en la aplicación del Plan EVA, y que en cada curso se adaptan a los cambios normativos que inciden en la organización de los centros, se parte de fichas de evaluación que contienen, cada una, la valoración de, al menos, diez aspectos concretos, ordenados en forma de escala.

La valoración de los rasgos recogidos a través de la cumplimentación de las fichas, se realiza utilizando las siguientes guías:

—
Guías para el análisis de la documentación del centro.
—
Guías de entrevistas y reuniones.
—
Guías para la observación de los distintos elementos del centro.
Para complementar la información obtenida, a través de los procedimientos anteriores, se utilizan distintos cuestionarios, que se aplican a los diversos sectores de la comunidad educativa, y que tratan de recabar datos que permitan obtener información sobre los procesos educativos, y sobre determinadas actitudes, especialmente en el caso de los alumnos.

Por último, se han establecido como dimensiones, referidas a aspectos materiales, personales y formales o funcionales, las que a continuación se detallan, teniendo en cuenta que pueden variar en su número según sean Centros de Educación Primaria o de Educación Secundaria:

—
Contexto y alumnado
—
Recursos del centro
—
Organización, planificación y coordinación
—
Funcionamiento
—
Procesos didácticos
—
Resultados escolares
Cada una de ellas se divide en un número variable de subdimensiones. Así, por ejemplo, las que forman parte de la dimensión «Resultados escolares» son:
—
Grado de satisfacción de los sectores de la comunidad
—
Tasas e índice
—
Actitudes del alumnado
A su vez, cada subdimensión se concreta en varios elementos. Así la de «Actitudes del alumnado» consta de los siguientes:
—
No discriminación
—
Tolerancia
—
Solidaridad-Cooperación
—
Respeto a los demás
—
Responsabilidad en el trabajo
—
Ejercicio de los derechos democráticos
—
Criticismo
—
Interés por «aprender a aprender»
—
Valoración del arte y la cultura
—
Hábitos de salud, consumo y respeto al medio ambiente.
Debe destacarse, siendo congruente con el contenido de esta ponencia, el alto nivel de colaboración que en todo momento ha existido y existe en el proceso de aplicación y de seguimiento del Plan de Evaluación de Centros (Plan EVA)
Por otra parte, hay que resaltar que, sin contar con la reflexión de la comunidad educativa, sin la confianza en que su participación y colaboración en el proceso servirá para mejorar el Centro en su conjunto, sin la aceptación previa de que el Plan EVA conlleva asumir una serie de cambios que van a redundar en la mejora de la organización y funcionamiento de los procesos educativos, no podría llevarse a cabo la aplicación del Plan.

7.
CONSIDERACIONES FINALES: PERSPECTIVAS FUTURAS DE LA EVALUACIÓN

Es obvio que el momento actual, en el que la sociedad empieza a considerar la evaluación como una actividad necesaria en todo proceso organizativo, es el idóneo para establecer y potenciar sistemas de evaluación acordes con las características concretas de la institución, organismo, entidad, empresa, etc. sobre la que se apliquen.

En este sentido, deberían posibilitarse cauces que permitan profundizar en este campo a través de estudios e investigaciones, y de la aplicación de proyectos de evaluación como experiencias piloto con capacidad permanente de reconducción, ya que la evaluación, al formar parte de un amplio espectro de relaciones humanas y profesionales, no puede ser considerada como algo estático, sino todo lo contrario, como un elemento dinámico que tiene que actualizarse y adecuarse permanentemente a las nuevas técnicas y a los cambios de la sociedad y de las instituciones que la conforman.

Así, en lo que al ámbito de la educación se refiere, los retos de futuro para la evaluación del sistema educativo, deberán establecerse en torno a dos ejes prioritarios:

—
La valoración de la calidad de la enseñanza, a través de un sistema estatal de indicadores, que permita calibrar la eficacia de la educación.
—
La evaluación de la práctica docente en el contexto de la evaluación de los centros educativos.
En el primer caso, el organismo encargado de poner en práctica esta actividad es el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación (INCE), contemplado en el Artículo 62 de la LOGSE, creado por Real Decreto en junio de 1993, e inaugurado en el mes de mayo de 1994.

Este Instituto de Evaluación, presidido por el Secretario de Estado de Educación, y de cuyo Consejo rector forman parte los Directores Generales de Coordinación y de la Alta Inspección, de Renovación Pedagógica y de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa, así como representantes de las Comunidades Autónomas con transferencias plenas en materia educativa, centrará su trabajo, en una primera fase, en la evaluación de la Reforma, en el grado de adquisición de las enseñanzas mínimas de las distintas etapas de la nueva ordenación del sistema educativo y en el grado de las innovaciones introducidas en los centros en los últimos años.

Por lo que se refiere a la evaluación de la práctica docente en el contexto de la evaluación de los centros educativos, la Inspección de Educación, en el cumplimiento de las funciones que la LOGSE le atribuye, deberá continuar su labor, a través de los Planes de Evaluación de Centros, para conocer el trabajo real de los profesores, tanto en el ámbito de los equipos docentes, como en los órganos de coordinación didáctica y en el aula. Supervisar cómo se desarrollan los procesos de enseñanza-aprendizaje, cómo se perfeccionan y actualizan las metodologías, cómo se aplican los procesos de evaluación y promoción de los alumnos y alumnas, y cómo los conceptos, procedimientos y actitudes interactúan plenamente en la realización del acto didáctico, para comprobar y asesorar, en su caso, la adecuación a la normativa y la coherencia con las directrices de los Proyectos Educativos de cada centro.
En síntesis, y para finalizar, las posibilidades que se abren a la evaluación son de una gran amplitud, no sólo en Educación, sino en todos los ámbitos de servicios a la comunidad, de instituciones, de organismos, de empresas y de sectores productivos. Un reto que exige de los profesionales un singular esfuerzo para conseguir un grado de eficacia cada vez mayor.

Vista como una actividad formativa, continua e integradora, unida a procesos sistemáticos de seguimiento que aseguren una reflexión compartida, que contribuyan a una constante mejora y que coadyuven a un perfeccionamiento permanente, la evaluación se consolida, no sólo como un elemento más de la organización, sino como un factor relevante en la consecución de los objetivos previstos.
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Proyecto Optimus para la evaluación de la gestión en servicios sociales
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1.
DEFINICIÓN Y ANTECEDENTES
El Proyecto Optimus recibe su nombre de la función a la que sirve: la optimización.

Optimus quiere ayudar a profesionalizar la gestión de servicios. Optimus pretende ser un instrumento, una herramienta de trabajo en manos de los que tienen responsabilidad en la toma de decisiones, organizan la intervención directa, o la ejecutan. Optimus es una guía de evaluación.

La evaluación es, habitualmente, un espacio de especialistas. Sin embargo, la evaluación requiere la colaboración de los no expertos que recogen, producen u observan datos. Optimus se plantea adiestrar la colaboración de ambos al servicio de la mejora de las prestaciones y del rendimiento de los recursos aplicados. Tiene en cuenta que el primer recurso en importancia cuantitativa y cualitativa es el personal. No quiere que éste actúe de forma rutinaria ni autómata. En servicios sociales, y en particular en servicios de ayuda a personas mayores, la variabilidad de las situaciones es mucho más amplia que los patrones tipológicos. Por ello, la flexibilidad y la acomodación deben ser un integrante esencial de la respuesta.

La flexibilidad de la adaptación choca con la rigidez de los recursos materiales a su alcance: tiempo, presupuestos...; el exceso inapropiado de atención con unos puede y de hecho resulta ser rigidez y limitación para con otros.

Optimus acude en apoyo de situaciones de tensión entre rigidez y flexibilidad; aporta elementos técnicos para valorar-evaluar la situación; considera diferentes niveles de tensión que afectan a las diferentes funciones de servicio. Optimus es guía para mejor servir.

El proyecto nace de un proceso combinado de reflexión y observación.

La demanda creciente de servicios sociales, y más en particular de la ayuda domiciliaria al sector de los mayores, es un hecho constatable para cualquier profesional del sector.

Así mismo son datos objetivos, su baja productividad y el ritmo imparable de su presupuesto.

La pregunta surge espontánea: ¿la organización establecida tiene capacidad para absorber la demanda actual y la potencial inmediatamente futura?, ¿el sistema ordinario de gestión adecúa la aplicación de los recursos al tipo de necesidades que atiende?, ¿puede hoy el trabajo social, perfeccionar las técnicas de intervención y diagnóstico sin perfeccionar las técnicas de gestión?
Optimus aparece como estrategia de respuesta a estas interrogantes.

Si queremos conocer el nivel de suficiencia / insuficiencia de un sistema de gestión, deberemos acudir a profesionales del análisis de gestión.

Eso ha hecho Optimus. Ha recabado la colaboración de un equipo de especialistas en valorar pérdidas y ganancias, escapes, fugas y estrategias de ajuste en un sistema vivo de gestión.

Se ha seleccionado un campo de aplicación tipo, con cuatro niveles de implicación funcional bien diferenciados: dirección-coordinación-organización de la investigación y prestación de recursos.

Los agentes de este campo de aplicación cumplían además, una condición previa: demandaban estrategias y técnicas para racionalizar aspectos de la gestión.
Optimus ha, estudiado la realidad para devolverla en claves de control. No quiere emitir juicios de valor, le interesa enseñar a interpretar la situación; los técnicos pasan, los gestores quedan.
2.
OBJETIVOS

El objetivo del proyecto tiene dos referentes: los agentes y el sistema.

Con los agentes, pretende lograr aprendizaje de evaluación; con el sistema se plantea mejorar la eficacia de su productividad.

El objetivo es ambivalente, pero no diverge, es dos caras y una sola moneda. Mejorando el instrumento y la habilidad en su uso, mejoran el nivel de calidad del artesano y de su arte.

Este objetivo general se engarza en una estrategia de viabilidad, adaptándose a la situación concreta y a sus aspectos más significativos.

En el caso concreto del campo de aplicación trabajado, el objetivo general se ha concretado en cuatro subobjetivos-aprendizajes:


—
Manejo de la información pertinente.

—
Cuantificación de factores significativos.

—
Formulación de objetivos.
—
Valoración de resultados cualitativos.
¿Qué datos debe tener cada cual y a quién y cómo debe pasarlos? ¿Qué y cómo formular objetivos que permitan evaluar la eficacia? ¿Cómo operar con los datos de forma sencilla pero rigurosa? ¿Qué elementos se consideran significativos y por qué? ¿Qué hacer con ellos?

Finalmente, un subobjetivo que surge de las preocupaciones del grupo de agentes y de la índole misma del servicio: se busca servir a la persona, no sólo administrar bien los recursos. ¿Cómo saber que estamos prestando un servicio real y a qué precio?

¿Por qué el logro de estos subobjetivos permite mejorar el rendimiento del sistema?

Una breve explicación, expresada en forma gráfica.

Para tomar decisiones hay que saber lo que pasa. Pero..., puede suceder que:

—
Tenemos mucha información pero es morralla, ignoramos lo mejor.
—
Tiene información el que no es responsable.
—
El responsable tiene tanta información que los árboles le impiden ver el bosque.
Un arbitro no tiene que ver 22 jugadores; su responsabilidad es ver, en cada momento, dos, uno que defiende y otro que ataca.

Un arbitro es gestor de un sistema orgánico, también lo son los jugadores, que administran unos recursos: (fuerza, tiempo, colocación) y deben optimizarlos. La eficacia está en que cada uno sepa lo que debe hacer en cada momento para meter el gol lo antes posible.

Bueno, es claro, también, que debemos simplificar los datos de forma que podamos comprender y evaluar su efecto en un golpe de mirada y conocer la relación entre ellos. Para esto hay que saber operar con los datos.

Igualmente importante es la formulación concreta y detectable de los objetivos que queremos conseguir.

A este respecto hay que destacar que el empleo de recursos no es nunca un objetivo final.

Por último, ¿cómo podemos calificar una gestión que ignora los cambios conseguidos en las personas atendidas, que no tiene elementos para comparar de forma rigurosa y sistemática los resultados anteriores y desconoce si va mejor, peor o cero?

3.
METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN: MÉTODO SOCRÁTICO

El viejo filósofo griego se planteaba la enseñanza como un aprendizaje sobre sí mismo. Ofrecía sugerencias cuando las preguntas quemaban la legua del oyente, y desmochaba implacable, las certezas, soluciones y estrategias demasiado rápidas o faltas de madurez.

Optimus utiliza este sistema porque entiende que lo que importa es enseñar a reconocer signos, a interpretarlos y manipular su significado.

Estos procesos requieren un procedimiento similar al socrático que no anticipa la pregunta ni suplanta la respuesta. Más aún, la interacción lleva a la inversión frecuente de los roles; el preguntante se convierte en preguntado y su respuesta se transforma en duda o en pregunta.

Así, el equipo de expertos comenzó por el estudio vivo del sistema, proyectando sobre él sus conocimientos de gestión; pero enseguida surgieron preguntas, dudas, necesidad de confirmar sus interpretaciones. La necesidad de interpretación se convirtió en estrategia de acercamiento y búsqueda del gesto.

Este procedimiento de razón-gesto tiene sentido estratégico en relación a la eficacia instrumental de la Guía Optimus y es coherente con el campo de trabajo. Es coherente porque el trabajo de los Servicios Sociales depende ante todo de la eficacia humana, y se basa en procesos de empatia, en los que la actitud y el compromiso juegan un papel decisivo.

4.
ESTRUCTURA INTERNA

La guía se estructura en base a cuatro aspectos que determinan y explican sus contenidos:

—
Hipótesis

—
Factores clave
—
Referentes
—
Estrategias de implementación
4.1.
Hipótesis de trabajo
Son la base teórica que justifica la selección de los elementos clave a destacar en el conjunto de hechos, datos y situaciones. Categorizan la orientación de la gestión en cuanto qué-hacer y permiten canalizar desarrollos sucesivos.

Se formalizan como proposiciones contrastadas ya en la práctica de la gestión empresarial, aunque su terminología ha sido adaptada al universo del trabajo social. Dichas proposiciones se formulan en los siguientes términos:

—
«La buena gestión está ligada al control de la buena información».
—
«La buena información favorece la individualización tipológica».
—
«La buena tipologización favorece la optimización».
—
«La gestión de la escasez debe asociarse con la optimización no con el ahorro».
El valor de estas proposiciones está en la correlación entre eficacia de gestión y los otros factores que figuran en las hipótesis: nivel de información operativa, eficiencia en el nivel de aplicación y ajuste individual.

4.2.
Factores clave
Son elementos operacionales para la manipulación de la gestión. El grado de destreza en su manejo marca el nivel de eficacia en el control de la gestión. La guía considera cuatro factores, en coherencia con las hipótesis expuestas: información, objetivos, tareas y medidas.

—
Información:
La base de una gestión eficiente está en captar y elaborar información significativa y transmitirla de forma operativa.

—
Objetivos:
El nivel de significatividad y relevancia de la información depende, especialmente, de los objetivos.

Los objetivos señalan lo relevante/no relevante sólo y en tanto están bien construidos, son concretos, y pueden procesarse en subobjetivos parciales, articulados y claramente detectables.

Con los objetivos, igualmente, se relacionan las tareas.
—
Tareas:
La Guía considera las tareas como un factor-clave que debe referirse a los medios de conseguir el objetivo.

Tarea en términos de gestión vinculada a objetivos es la actividad orientada a su consecución. Se considera clave porque debe diseñarse desde el resultado que se pretende. El diseño ha de expresar el tipo concreto de actividad, su intensidad, y su intencionalidad. Así mismo, ha de poderse evaluar desde estos supuestos.

—
Medidas:
La evaluación necesita expresarse en juicios de valor. Ello implica un instrumento de medida y una escala graduable.

Optimus utiliza y enseña tres tipos de medidas:

*
Medidas puntuales de factor.
*
Medidas relativas factor / situación.
*
Medida multidimensional.
La medida puntual de factor expresa la relación entre dos variables significativas, (parámetros) en forma de indicador o de índice.

Las medidas relativas de factor expresan rango dentro de una escala, obtenida por comparación de valores puntuales, en situaciones, períodos o contextos diferentes.

La medida multidimensional es un valor global que expresa la situación del sistema en una política de prioridades.

La medida multidimensional confronta los valores más significativos de las áreas de gestión y está representada por cinco valores:

*
Valor de cobertura de demanda (Eficiencia horizontal)
*
Valor de cobertura de necesidad (Eficiencia vertical)
*
Valor de productividad (Dedicación directa / indirecta)
*
Valor de coste (Coste promedio / coste de oportunidad)
*
Valor de impacto (Cambios significativos).
4.3.
Referentes
Los referentes son espacios significativos de la articulación orgánica del sistema. El proyecto considera dos espacios de referencia: las áreas de gestión y los niveles de decisión. Ambos reúnen todos los elementos dinámicos de la gestión en cuanto sistema productivo.

Las áreas de gestión consideran: la demanda, la necesidad, los recursos, el proceso de tramitación, la intervención, el seguimiento y el cierre.

Los niveles de decisión escalan el nivel de elaboración de la información: información para la planificación (dirección), para la articulación y distribución de recursos (coordinación), para el control y asignación de tareas (trabajador social), y, por último, información para la ejecución de tareas y prestación de apoyo (auxiliar de hogar).

4.4.
Estrategias de implementación

A la estrategia de elaboración, ya mencionada, corresponde una estrategia de implementación centrada en la implicación personal y la participación directa de los agentes responsables de la gestión en sus diferentes niveles. Los rasgos básicos de la estrategia de implementación son:

—
Problematización
—
Interactividad
—
Pilotaje
—
Simultaneidad
4.4.1.
Problematización

Se parte siempre de un problema sentido y asumido como desafío.

Tal vez sea éste el rasgo más importante de la estrategia de implementación.

Optimus plantea que la evaluación para la eficiencia de la gestión tendrá éxito en la medida en que los agentes de la misma se encuentren desafiados personalmente.

Optimus entiende que el nivel de destreza personal para evaluar la gestión, desarrolla y potencia la identidad e implicación profesional de los agentes de trabajo social cualquiera sea su nivel de responsabilidad.

La evaluación-control de la gestión tiene que ser un asunto interesante para los profesionales tanto como las instituciones.

4.4.2.
Interactividad

Se trata de una tarea compartida. La evaluación de la gestión implica coparticipación. Su eficacia y resultados prácticos le vienen dados por la implicación de todos. La evaluación es un instrumento para conseguir la aplicación más idónea de los recursos al servicio de los mejores resultados; es, en definitiva, una operación de ajuste. La interactividad es instrumento de cultivo y contexto de intercambio informativo, interpretativo, estratégico y de incentivación.

4.4.3.
Pilotaje
Optimus no es un modelo construido para ser trasplantado, es un conjunto de estrategias y observaciones fundadas, para ser introducidas en el flujo del quehacer habitual de los agentes del trabajo social de manera que puedan compatibilizar la evaluación y las atenciones cotidianas.

Ello implica dos consecuencias prácticas: una afecta al proceso de aplicación, la otra se refiere a la amplitud de su implantación simultánea.

Optimus busca implantarse en los espacios del sistema en los que es más obvio y sencillo introducir modificaciones. El primer espacio obvio es la observación y el registro.

Siendo la observación el instrumento práctico más necesario para el control-evaluación, es preciso que el agente que observa tenga un alto grado de familiarización con él. Familiarización no es igual que habituación, familiar indica aquí conocimiento problematización, desafío; habituación indica rutina, conocimiento inespecífico, automatismo.

El pilotaje, como estrategia de implantación, señal que el avance se logra desde lo conocido y desde los agentes concienzados, implicados y familiarizados.

El pilotaje se hace imprescindible porque la primera cuenta de resultados debe anotarse sobre la experiencia de los que trabajan. Esta experiencia podrá realimentar el sistema y convertir al agente en comunicador y difusor, le permitirá plantearse nuevas preguntas y nuevas experiencias de ajuste.

El pilotaje exige ámbito reducido y experiencias controladas. Se opone a una implantación simultánea de gran amplitud que impediría aquilatar resultados a causa de una excesiva complejidad y variedad de elementos.

4.4.4.
Simultaneidad

Optimus necesita la contrastación. No basta saber y constatar que se están aprovechando los recursos de forma racional y controlada, es preciso constatar que se hace mejor que: mejor que antes, mejor que con otra estrategia, mejor que en otros sitios. El contraste es conciencia, incentivo y medida del nivel de éxito o de distancia al objetivo.

Por ello, cualquiera que sea la dimensión que tengan los planteamientos de control, se deberán incluir espacios simultáneos de contraste.

Así, la primera experiencia de implantación post elaboración ha establecido un espacio inicial de contraste: la distribución de tareas de los auxiliares de apoyo a domicilio en un grupo tipo logizado de personas atendidas. Los grupos de contraste son dos áreas controladas respectivamente por los responsables municipales y por gestores de una entidad privada prestataria de servicios.

5.
INDICADORES

5.1.
Criterios de selección
Los indicadores seleccionados han surgido de dos fuentes ya comentadas anteriormente: la estructura interna y el referente específico del proyecto (los recursos).

Además se han tenido en cuenta los indicadores utilizados en los sistemas de evaluación de gestión y las características particulares del método gestión del caso aplicado al sistema SAD, principalmente en lo que se refiere a tipología, tareas y evaluación de resultados cualitativos.

5.2.
Parámetros, indicadores, índices

Los términos se han utilizado en la aceptación y connotaciones siguientes.

—
Parámetro: característica significativa del procedimiento para definir el universo.
—
Indicador: expresión de la relación significativa output/input.
—
índice: valor numérico significativo de la relación.
La metodología del Optimus, en cuanto guía de evaluación, exige, según se ha expuesto anteriormente, una aplicación progresiva, adaptada a la capacitación y entrenamiento de los agentes involucrados.

Por ello se hace necesario diversificar las señales de medida para acomodarse a los diferentes niveles de complejidad y responsabilidad.

En este sentido, los parámetros señalan lo detectable significativo. Los indicadores informan sobre lo modificable y comparable, los índices expresan posibilidad de standarización.

El perfeccionamiento en las destrezas de utilización del sistema permitirá su evolución en las tres dimensiones indicadas: contrastación, modificación y standarización.

5.2.1.
Tipos y utilización

El marco de referencias de los indicadores lo constituyen las denominadas áreas de gestión, que funcionan como espacios críticos de control: cobertura, necesidad, aplicación de recursos, tramitación e intervención.

Cada una tiene un doble referente: el nivel de decisión y la dimensión significativa. (Tablas 1, 2 y 3).

En conjunto, se presentan 248 items, distribuidos en 33 dimensiones, de los que 17 corresponden a las denominadas áreas estratégicas y 16 a las áreas operacionales.

Según se puede observar en la tabla 1, el mayor número de indicadores se encuentra en el área de intervención.

En cuanto a la distribución de las dimensiones, el nivel de dirección participa con 23, el de coordinación contribuye con 21, los responsables de trabajo social con 19.

Tabla 1
Enumeración simple de parámetros e indicadores por áreas de gestión y niveles de decisión

NIVELES DE DECISIÓN

	Áreas Gestión
	I Dirección
	II
Coordinación
	III
Trab. Social
	IV
Aux. Hogar
	V Empres. Prstat.

	Cobertura
	7
	6
	4
	—
	—

	Necesidad
	4
	7
	8
	—
	—

	Aplicación/ Recursos
	17
	18
	16
	—
	10

	Tramitación
	10
	15
	20
	—
	—

	Intervención
	17
	21
	28
	20
	21

	Total
	55
	67
	76
	20
	31


Tabla 2
Dimensiones atendidas en los indicadores estratégicos por áreas de gestión y niveles de decisión
NIVELES DE DECISIÓN

	Áreas Estratégicas
	Dimensión
	I Dirección
	II
Coordinación
	III
Trabajo Social
	IV Aux. Hogar
	V Empresa Prest.

	Cobertura
	Entorno Global Municipal Solicitudes Balance Neto Eficienc. Cobert.
	X

X

X

X

X
	—

X

X

X

—
	—

—

X

X

—
	
	

	Necesidad
	Grado Dependen. Sit. Socio-Fami. Sit. Econom. Sit. Otros % Tipologías Factor compuesto
	%

%

%
X

—

X
	X

X

X

X

X

—
	X

X

X

X
	X

X

X
	

	Aplicación de recursos
	Recursos Humanos Recursos Econom. Voluntariado Teleasistencia Costes

Eficiencia Intes.
	X

X

—

—
X

X
	X

—
X

X

X

—
	X

—

—

—

X

—
	
	X

—

—

—

X

—


Tabla 3
Dimensiones atendidas en los indicadores operacionales por áreas de gestión y niveles de decisión

NIVELES DE DECISIÓN

	Áreas
Operacionales
de Gestión
	Dimensiones
	I
Dirección
	II
Coordinación
	III
Trabajo
Social
	IV
Aux.
Hogar
	V
Empresa
Prest.

	
	Evolución
	X
	X
	X
	
	

	Tramitación
	Calidad
	X
	X
	X
	
	

	
	Dedicación
	—
	X
	X
	
	

	
	Eficiencia
	X
	—
	—
	
	

	
	Cantidad Servicios
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Tareas Domésticas
	__
	---
	X
	X
	—

	
	Cuidados Personales
	__
	---
	X
	X
	__

	
	Relación Entorno
	—
	—
	X
	X
	—

	
	Apoyo Familiar
	—
	—
	X
	X
	—

	
	Bloques Tareas %
	X
	X
	—
	—
	X

	
	Seguimiento
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Cierre
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Tiempo Dedicación
	—
	X
	X
	—
	—

	
	Tipo Productivo
	X
	—
	—
	—
	—

	
	Formación
	—
	—
	—
	X
	X

	
	Eficiencia
	—
	X
	—
	—
	X


Las dimensiones en que participan mayor número de niveles de gestión son 5: cantidad de servicios, seguimiento, cierre, recursos humanos y costes.

Hay seis dimensiones asignadas al nivel de dirección por su contenido específico: el entorno global (proyección demográfica contexto marco de la (CAM), la eficiencia de cobertura, intensidad, tramitación y el factor de tipología integrada (factor compuesto) y el tiempo productivo.

Los parámetros centran su información en los espacios comúnmente considerados más relevantes tales como: evolución demográfica, demanda potencial, recurso de personal y los parámetros de necesidad más utilizados: autonomía, apoyo social, relación con el entorno y recursos económicos. Se añaden algunos factores empleados en este área de trabajo tales como voluntariado, calidad de organización y servicio, tiempo de dedicación, pormenorización de tareas, tiempos de tramitación, tareas de seguimiento, y costes y oportunidad.

Los indicadores buscan poner de relieve la situación reflejando la estructura porcentual de la necesidad o de los aspectos priorizados en el control de la aplicación relacionando output e input (eficiencia de cobertura-intensidad de aplicación-capacidad productiva-tiempo productivo-coste de aplicación).

El aspecto cuantificador más frecuente es el tiempo de: tramitación, dedicación, formación, seguimiento, reuniones, formalización, entrevistas, apoyo, información, atención por tareas...

El tiempo se considera un recurso de primer orden y elemento fundamental del coste, por ello recibe un tratamiento pormenorizado. Su registro aporta información útil para la toma de decisiones en múltiples dimensiones: organización, reasignación, remodelación de recursos..., por lo que se hace imprescindible su concreción al máximo.

Al tiempo se agregan otros dos aspectos claves, el tiempo indirecto y el personal equivalente, es decir, el tiempo calculado en valores porcentuales traducidos a valores reales.

Así, por ejemplo, el valor real del tiempo dedicado al SAD por cinco trabajadores sociales que reparten su tiempo entre el SAD y otras obligaciones, en proporción de 60% (SAD) y 40% (otros) sería el siguiente:

Porcentaje de dedicación SAD de los cinco trabajadores sociales, 60% sobre 8 x 5 = 40 horras día = 24 horas.

Reducción a personal equivalente = 24 : 8 = 3 personas.

En términos nominales tendríamos 5 personas pero, en términos reales, sólo deberemos contabilizar 3 personas.

Esta misma operación se aplica al tiempo distribuido según la dedicación a las diferentes tareas en el área de intervención.

Para el cálculo de índices se utilizan tres operaciones fáciles de entender y aplicar para los no expertos: promedios simples, promedios ponderados y el factor integrado o factor compuesto.

El primero se utiliza para situar la referencia de los valores de la escala, (tiempos, horas, recursos, cargas de trabajo...), el segundo para crear escalas continuas y definir la posición dentro de la escala: beneficiarios, horas atribuidas, beneficiarios hora, grado de necesidad.

El factor compuesto o integrado de factores ha resultado ser eficaz para discriminar prioridades de atención, sobre todo cuando hay más de tres factores.

Su aplicación pone de relieve de forma rápida y simple la mayor necesidad objetiva global entre dos personas que ocupan el mismo rango. Así, sucede por ejemplo, dos beneficiarios (A y B) cuyas puntuaciones baremo son respectivamente 30 y 40 en el factor dependencia (Fd) y 20 y 10 en el factor apoyo social (Fsp). A efectos de prioridad, A tendría 30 + 20 = 50 puntos y B tendría 40 + 10 = 50 puntos, la misma necesidad. Si las puntuaciones máximas del baremo para cada una de estos factores son 50 y 30, podríamos obtener los siguientes valores para el factor compuesto.

A = 30/50 x 20/30 = 0.60 x 0.66 = 0,40

B = 40/50 x 10/30 = 0.8 x 0.33 = 0.27
La prioridad se decanta en favor de A que presenta un mayor índice de necesidad objetiva que B. El procedimiento factor compuesto discrimina, más agudamente que el procedimiento sumatorio o de agregación simple.

5.2.2.
Cambios cualitativos

Optimus no considera la gestión como un instrumento administrativo exclusivamente al servicio del ahorro. Optimus tiene en cuenta que el destinatario de la gestión es la persona y que el servicio que se le presta es la razón que justifica la gestión. Por ello, ha introducido como elemento fundamental el factor cualitativo. De momento, queda apuntado como registro de cambio significativo a nivel de cada tarea. En este sentido, actúa de puente con el diagnóstico y la evaluación del programa de intervención.

5.3.
Producto informativo

El producto informativo que genera esta guía de evaluación de gestión se distribuye en dos áreas: el área de toma de decisiones y el área estratégico operacional.

Optimus aporta datos y suscita nuevas demandas de información. A la toma de decisiones le ofrece el dato concreto de la cobertura real, y despierta la necesidad de conocer su posición respecto a la demanda potencial. Así mismo, ofrece como dato el perfil global de la población que está siendo atendida, relatando matemáticamente, en forma de estructura ponderada, el peso real de los factores que se toman en cuenta, de hecho, en la gestión, si bien pueden no coincidir con los subjetivamente observados.

También se informa de la calidad de la respuesta en términos de repeticiones («vuelva Vd. mañana») rapidez o eficacia.

En relación con esto, los registros permiten conocer el peso del tiempo quemado ineficazmente por deficiencias burocráticas propias o ajenas. Uno de los pecados más frecuentes en los sistemas de gestión suele ser el tiempo de reuniones o de coordinación, que por falta de un adecuado planteamiento, termina comiendo un recurso tan precioso como el tiempo, de atención directa, y este tiempo además de atención y apoyo supone costes.

Otro campo de información importante es el tiempo de intervención y su aplicación; cuánto tiempo se dedica a la atención directa y qué se hace.

El registro adecuado y la articulación racional de las tareas permite controlar el logro o fracaso de los objetivos individuales, orientar adecuadamente el seguimiento y revisión y ajustar el coste real del servicio.

Así mismo el planteamiento tiene consecuencias prácticas para la organización de los contenidos formativos y el reciclaje del personal. La formación será un input derivado de las características de los casos y no se regirá por la moda o la intuición personal de los responsables.

Finalmente, hay que hacer alusión a otra de las posibilidades.

El planteamiento de la guía ayuda a revisar la estructura de los haremos, su puntuación y las tipologías de encuadramiento.

Este último aspecto, clave central de la gestión, es un dato abierto a partir de la estructura tipológica consiguiente para ponderar los factores de necesidad. La estructura matemática resultante, debería coincidir con la realidad observada pero puede ser divergente con la experiencia cotidiana y entonces, exige la revisión del baremo, la introducción de factores nuevos o la ampliación de las categorías clasificatorias.

Para aclarar este aspecto parece oportuno analizar el supuesto considerado en la tabla 4.

La tabla 4 presenta la puntuación de 10 beneficiarios del SAD en una unidad de trabajo social que valora según un determinado protocolo de baremo.
Se consideran 4 factores de necesidad: dependencia (Fa), situación socio-familiar (Fsf) situación económica (Fe) y situación en otros aspectos varios (Fo).
Cada uno de estos factores tiene una asignación máxima: Fd = 50 puntos, Fsf = 30 puntos, Fe = 20 puntos y Fo = 10 puntos.

Tabla 4
Cuadro de Datos de Baremación Grupo de Beneficiarios Unidad de Trabajo Social

	Fd/50 Pts.
B        Pts.
	Fsf/30 Pts.
B         Pts.
	Fe/20 Pts.
B        Pts.
	Fo/10 Pts.
B        Pts.

	1
	9
	2
	5
	1
	5
	1
	1

	1
	13
	2
	10
	4
	10
	2
	2

	2
	15
	4
	15
	1
	15
	1
	3

	1
	17
	2
	20
	4
	20
	1
	6

	1
	18
	
	
	
	
	2
	5

	1
	19
	
	
	
	
	2
	8

	1
	21
	
	
	
	
	1
	10

	10          149

Xd := 14.9
	10         130
	10       140
	10         48

	
	XsF= 13
	Ce =14
	X = 4.8
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     Tipología                Tipología Alta           Tipología Alta             Tipología

    Media-alta                                                                              Media Ata y Alta

FC = FD X FSF X FE X FO = 0.43
* Fe = Factor compuesto

X = Puntuación promedio
El valor de la media ponderada de cada factor indica el peso relativo del mismo en el conjunto. Según estos valores, el factor de mayor peso relativo es el factor de situación económica. Pero si integramos estos factores calculando el factor compuesto (FE) el peso relativo de mayor incidencia es el factor socio-familiar (FSF).

La comparación de ambas medidas nos llevaría a la siguiente interpretación: la media ponderada informa sobre el nivel de incidencia de este factor entre los sujetos considerados; la integración de factores expresa el elemento dominante para el conjunto agrupado de factores.

La nueva lectura nos informa que si consideramos cada factor de forma aislada, los sujetos tienen bastante homogeneidad en cuanto al nivel carencial de recursos económicos. Si consideramos el conjunto integrado de necesidades, el factor socio-familiar resulta decisivo para valorar el nivel global de necesidad.

¿Sucede así en la valoración subjetiva y espontánea de la experiencia diaria?

El factor compuesto no constituye la realidad, sólo permite explicar los supuestos que se están manejando. El valor de ponderación del factor socio-familiar presupone y refleja la opción asumida previamente por quien ha elaborado la puntuación como hipótesis de trabajo, hipótesis que la realidad apoyada por la técnica puede y debe ayudar a ajustar.

Lo mismo sucede con el perfil tipológico que ofrece la tabla.

Si combinamos los datos de la media ponderada con el valor del factor compuesto, podremos realizar la lectura siguiente: los datos muestran un grupo de personas con tipología de necesidad media, escorada hacia la parte alta del segundo cuartil. El grupo presenta homogeneidad elevada en la condición de ausencia de recursos económicos, si bien el factor de más peso específico en la combinatoria de necesidades es el socio-familiar.

6.
PERSPECTIVAS DE EFICACIA Y EFECTOS PERVERSOS
¿Cuáles son los efectos no deseados que se pueden prever para los profesionales que trabajan Optimus?

A menudo las mejoras en la metodología o en el perfeccionamiento de la información suelen tener efectos no deseados sobre la carga de trabajo de los profesionales que asumen la tarea de intervención directa en el universo de los servicios sociales.

Por lo general, suelen ser dos los principales impactos negativos: la pérdida de autonomía, por aumento de control y el incremento del stress por sobrecarga de trabajo.

La implantación de Optimus es incompatible con ambos aspectos negativos, siempre que la implantación se haga correctamente.

Optimus tiende a conseguir un mayor y mejor control de la gestión pero de forma compartida e interactiva, por lo que no puede suponer un control unilateral. La interacción es, además, la pauta que determina el ritmo posible en el desarrollo de su puesta en práctica.

En estrecha conexión con la interacción está la corresponsabilización personal de los agentes que participan y esto según el espacio funcional atribuido a cada uno.

Optimus pretende optimizar recursos y resultados, por lo que un aumento adicional de carga de trabajo resultaría contradictorio con su filosofía. Optimus favorece la profesionalización como instrumento de calidad de trabajo y como incentivo de identidad personal.

El logro de resultados diseñados previamente es el medio más eficaz para el desarrollo personal y profesional

Pero esto exige un proceso de aprendizaje que facilite la articulación operativa de las tareas y la captación / registro de los datos significativos.

Este proceso es gradual y se facilita mediante la aplicación de dos requisitos específicos: protocolos de registro (concretos, ajustados a la realidad y estables) y talleres de formación permanente sobre problemas detectados en la intervención de los casos, bien en el área de conocimientos o en el área de habilidades. Además, se necesita un programa informático adaptado a sus características y la implantación del método en otros contextos y situaciones.

El programa informático, por su parte, permite liberar tiempo indirecto para otras tareas y la implantación en otros ámbitos facilita la valoración relativa de los resultados por comparación.

Aquí radica una de las claves de la maduración de Optimus: la validez científica. ¿Cuál es el grado de validez científica de este proyecto?

Optimus es, ante todo, una técnica de control de información. Como tal, es decir, en cuanto técnica, exige habilidades y procesa datos.

Cuando las habilidades conseguidas por los agentes que lo aplican alcancen el suficiente nivel de destreza y flexibilidad los datos pueden concretarse en resultados standarizados, Optimus se habrá convertido en un instrumento operativo riguroso, con validez para ordenar eficazmente un servicio y establecer pautas e índices.

Optimus parte de elementos consagrados en la práctica de la gestión, maneja conceptos y elementos admitidos comúnmente por el universo de los servicios sociales. Todo esto es sólo un punto de partida, una base; además se necesita una elaboración, una organización y una depuración de resultados.

Existe un largo camino hasta dominar elementos claves que ahora están ensombrecidos por la ambigüedad, la indefinición, o son inexistentes.

Elementos tales como: definición de objetivos, delimitación de tipologías, control de tareas, previsión y registro de cambios cualitativos, contabilización de costes de oportunidades, necesitan tiempo de maduración y gran variedad de pruebas de ensayo de acierto y error.

Evolución de servicios sociales prestados por entidades no lucrativas: perspectiva desde la Dirección General de Acción Social

José Claudio Gayoso Diez
Jefe del Servicio de Inspección y Programas de Entidades Tuteladas del Ministerio de Asuntos Sociales

1.
INTRODUCCIÓN
El término evaluación no entraña un concepto unitario ya que su definición está en función del contenido de la unidad evaluable y de los objetivos perseguidos.

En un sentido muy amplio, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, evaluar es señalar el valor de una cosa, estimar, apreciar, calcular el valor de una cosa. La acción de evaluar implica la realización de un juicio sistemático sobre una unidad de análisis.

La definición actualmente más aceptada es la propuesta por el Comité Conjunto de Normas de Evaluación de Programas, Proyectos y Materiales Educativos de EE.UU. que dice: «La evaluación es el enjuiciamiento sistemático de la valía o el mérito de un objeto».

Patton dice que «la práctica de la evaluación implica la recogida sistemática de información sobre las actividades, características y resultados de programas, personal y productos para ser utilizada en la reducción de incertidumbre, mejora de la efectividad y toma de decisiones sobre lo que estos programas producen».

De igual modo que no son iguales todas las evaluaciones, no todos los fenómenos, situaciones y actuaciones se pueden evaluar con un mismo sistema operativo. Por esta razón, considero necesario hacer una descripción, aunque sea muy breve, de las funciones y competencias de la Dirección General de Acción Social y de la actividad desarrollada en ese marco competencial, que sin duda condiciona el tipo de evaluación que es posible realizar desde este centro administrativo.

2.
FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL
Según el Real Decreto 791/1988, de 20 de julio, por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, actualmente corresponde a la Dirección General de Acción Social:

a)
«La dirección de los Programas de Servicios Sociales en el marco de las obligaciones estatales y de la cooperación con las Comunidades Autónomas». (Art. 4o. 1.a).

En esta función se enmarcan la dirección y asistencia técnica del Plan Concertado con Comunidades Autónomas para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales y la dirección de otros programas estatales de servicios sociales, tales como el Plan de Desarrollo Gitano y los programas de lucha contra la pobreza, Pobreza II y Pobreza III.

La característica común de estos programas es que se llevan a cabo mediante Acuerdos y/o Convenios con otras Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales) que son las que realmente gestionan los proyectos, previamente seleccionados y propuestos por las respectivas Comunidades Autónomas.

b)
«El fomento de la cooperación con organizaciones no gubernamentales de carácter nacional en el ámbito de la acción social». (Art. 4°.l.c).
Comprende la dirección de las actividades de cooperación social en servicios sociales con otros centros directivos de la Administración Pública y con organizaciones no gubernamentales, mediante la programación, control y seguimiento de Convenios-Programas, financiados con subvenciones concedidas con cargo a los créditos presupuestarios del Ministerio para el área de acción social.

Desde el año 1990 se incluye también en esta función la gestión de subvenciones concedidas con cargo a los créditos derivados de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) para otros fines de interés social.

c)
«El ejercicio de la tutela del Estado respecto de las Entidades asistenciales ajenas a la Administración», (Art. 4°.l.d).

Esta función incluye:

—
El Protectorado de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), ejercido a través del Consejo de Protectorado, al que le corresponde velar por la observancia de la legalidad y el cumplimiento de los fines de la Organización, así como la alta inspección de todos los servicios y actividades de la misma y, en particular, entre otras:
f)
«Ser informado, antes del 1 de diciembre del año anterior, de los presupuestos ordinarios de la Organización, así como de los extraordinarios y de las modificaciones de los mismos en el momento en que se produzcan».
h)
«Ser informado, dentro de los tres meses siguientes al del cierre del ejercicio económico, sobre los programas de los servicios sociales realizados por la organización en dicho ejercicio, para efectuar la evaluación correspondiente en función de los resultados de dichos programas».
i)
«Ser informado, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio económico, sobre las cuentas y balances de la ONCE...»
—
La protección del Estado en relación con la Cruz Roja Española, siendo competencia del Ministerio de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de Acción Social, el velar por la observancia de la legalidad y correcta aplicación de los recursos, ejercer la alta inspección de la Institución y más concretamente, entre otras:
Uno. «Fomentar la cooperación entre Cruz Roja Española y las Administraciones Públicas en la promoción de actuaciones para el cumplimiento de fines».
Tres. «Conocer e informar los proyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios de la Institución, sus posibles modificaciones y la cuenta general de liquidación del ejercicio».

d)
«El desempeño del protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones de la Beneficencia particular, puras y mixtas» (Art. 4°.l.e).
La función básica del Protectorado de Fundaciones consiste en ser garante del cumplimiento de la voluntad de los fundadores en lo que interesa a personas o colectividades indeterminadas, llamadas a ser beneficiarías de las prestaciones fundacionales.

Actualmente, el número de fundaciones asistenciales, tuteladas por el Ministerio de Asuntos Sociales, está muy próximo al millar y el 75% son fundaciones con ámbito territorial de actuación igual o inferior a una Comunidad Autónoma, por lo que en breve pasarán al Protectorado de las respectivas Comunidades Autónomas.

Como resumen de este apartado, se puede decir que la Dirección General de Acción Social orienta su actividad hacia: entidades tuteladas y/o subvencionadas y programas concertados y/o subvencionados, quedando fuera del ámbito de sus competencias la gestión de tales entidades y de los programas finalistas.

3.
ÁMBITOS DE EVALUACIÓN

El panorama expuesto en cuanto a las funciones y competencias de la Dirección General de Acción Social, así como las características específicas de las relaciones establecidas entre las diferentes Administraciones Públicas implicadas en el desarrollo de programas, hace necesario distinguir dos ámbitos de evaluación claramente diferenciados: interno y externo.

3.2.
Ámbito interno
En el ámbito se incluyen todas las actividades que tienen una dependencia exclusiva de la Dirección General. Se trata fundamentalmente de una evaluación de procesos administrativos, a su vez, con dos planos diferentes: una auto evaluación realizada desde y por las propias unidades administrativas responsables de cada uno de los programas (Subdirecciones Generales), respecto de los objetivos establecidos en la programación anual, y una evaluación interna no participativa, efectuada por la Inspección de Servicios del Departamento y, en su caso, la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

En este ámbito se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años pero es necesario profundizar en la definición de indicadores de gestión, que deben ser propuestos por el personal que trabaja en el programa, de fácil aplicación y limitados a los más relevantes. Para ello es necesario contar con el apoyo de expertos externos, así como para dar el salto a los aspectos cualitativos, entre los que se debería incluir la calidad de atención a los usuarios, entendiendo por tales a las personas físicas y jurídicas que acuden, se relacionan y son atendidas, o en persona o por escrito o por teléfono, en la Dirección General de Acción Social.

3.2.
Ámbito externo
Dentro del ámbito externo se incluyen aquellos programas que financia o cofinancia la Dirección General de Acción Social, pero que son desarrollados por otras Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales) o por organizaciones no gubernamentales (asociaciones, fundaciones y otras instituciones humanitarias). En todos los casos, las relaciones entre la Dirección General y estas administraciones u organizaciones son de tipo contractual y no de dependencia jerárquica.

Esta situación conlleva dos características que conviene tener en cuenta:

—
Complejidad administrativa de los programas.
—
Necesidad de consensuar la evaluación de los mismos.
Todas las administraciones reconocen formalmente la importancia de la función que la otra desarrolla. Este aspecto es especialmente importante en los programas que se realizan en colaboración con la Administración Autónoma, donde la reivindicación de las competencias exclusivas en materia de Servicios Sociales por parte de las Comunidades Autónomas puede llegar a cuestionar la evaluación realizada desde la Administración Central.

Hasta la fecha, se han desarrollado instrumentos y procedimientos de recogida de información cuantitativa que permite realizar, en su caso, una evaluación de cobertura o implantación, sobre todo en el área de Programas Concertados, aunque con algunos matices diferenciadores.

En los Programas del Plan Concertado y Desarrollo Gitano, la evaluación se realiza a nivel local o autonómico con una definición previa de los objetivos y procedimientos de evaluación a nivel central, consensuados con el nivel autonómico.

Los Programas de Pobreza tienen un método auto evaluativo en el que priman las evaluaciones locales con asesoramiento de un grupo de expertos externos.

Las entidades y programas subvencionados cuentan con un doble sistema de control, realizado en tres momentos diferentes:

—
Evaluación inicial de la capacidad de gestión de la entidad, diseño del programa y su adecuación a los criterios establecidos en la convocatoria.
—
Evaluación final del programa subvencionado, basada en la justificación económica del gasto y en la memoria de actividades subvencionadas presentada por la propia entidad.
—
Control momentáneo de la gestión o desarrollo del programa, realizada por la Inspección de Servicios del Departamento.
En este tipo de evaluación, el nivel central determina un calendario y unas condiciones a las que deben ajustarse los interlocutores locales, organizaciones no gubernamentales, para recibir la financiación pública vía subvenciones.
Por el contrario, en el área de entidades tuteladas, los instrumentos de recogida de información están poco desarrollados y no son comunes para todo el área: en el caso de fundaciones se utilizan los soportes documentales del Inventario de Fundaciones y la ONCE utiliza una ficha de evaluación diseñada por el Protectorado y adaptada por la Organización.

El techo competencial actual y la atomización que representa el espectro de las fundaciones impiden ir más deprisa en este campo, donde los pasos son muy pequeños pero los resultados, aunque parciales, son muy importantes.

La normativa vigente, que regula el ejercicio del Protectorado de Fundaciones Asistenciales ejercido por el Ministerio de Asuntos Sociales, además de ser muy antigua y dispersa en múltiples normas legales, se caracteriza por establecer un sistema de control basado en autorizaciones previas para casi todo y muy reducida exigencia de responsabilidad a los patronos por su actuación al frente de la fundación.

En los últimos años se ha intentado superar esta situación y, sin renunciar a la función de control impuesta por la normativa vigente, dar el paso hacia una función de apoyo, asesoramiento técnico y conocimiento de la actividad realizada por las fundaciones en cumplimiento de sus fines propios.

Sin embargo, la proliferación de fundaciones muy antiguas y hoy muy pequeñas, con un elevado porcentaje de inactividad e inviables por insuficiencia patrimonial; su dispersión geográfica por todo el territorio del Estado, y la falta de medios adecuados, tanto en los patronatos como en los órganos administrativos encargados del Protectorado, hacen muy difícil llegar a todas las fundaciones y conocer, con detalle y de forma actualizada, la realidad de cada una de ellas.

Como conclusión de la situación actual en el ámbito externo de la evaluación, se puede afirmar que es necesario avanzar para consensuar un sistema de evaluación en el que participen todas las instancias implicadas, no se limite al cumplimiento de los requisitos exigidos en los respectivos convenios y convocatorias y permita llegar, en su día, a una verdadera evaluación de resultados directos e indirectos.

En esta línea podría ser útil aplicar un procedimiento de evaluaciones coordinadas en cada nivel: local, autonómico y central.

Este modelo implica a todas las instancias, permite y requiere una coordinación entre los diferentes niveles y se fundamenta en la existencia de una voluntad real de intercambiar información sobre los resultados y de hacer una interpretación común de su significado, avalada por una autoridad científica externa.

Entre las ventajas que ofrece hay que señalar que reconoce las diferencias en las necesidades de evaluación de los diferentes niveles y está muy próximo a los principios de pluralismo y apertura ya que no supone un único método evaluativo y se recurre a diversos expertos que participan en cada nivel.

Como dificultades para su realización cabe mencionar las siguientes:

—
Conseguir que todas las partes implicadas tengan una voluntad real de intercambiar información.
—
Necesidad de mantener una buena coordinación y medios importantes para llevarla a cabo. De lo contrario se pueden producir tensiones entre los interlocutores debido a su complejidad.
—
Es necesario contar con personas expertas en evaluación de programas en todos los niveles.
—
Aceptar la intervención de una autoridad científica externa para definir y validar los procedimientos de evaluación.
4.
PERSPECTIVAS DE FUTURO
Sin pretender jugar a futurólogo, creo que las perspectivas futuras de la evaluación son bastante positivas y esperanzadoras. Esta afirmación puede parecer totalmente gratuita, pero no es así.

En términos generales, se puede afirmar que estamos asistiendo a un cambio de actitud institucional y personal frente a la evaluación. En los últimos años se ha generado un movimiento de profesionales de los distintos campos relacionados con el bienestar social, cuya actividad asesora, formativa y divulgativa contribuye a que en el sector se tome conciencia de la necesidad de incorporar a la actividad ordinaria mecanismos y procedimientos evaluativos de fácil cumplimentación y permanente utilización.

Al mismo tiempo, en la medida en que se percibe la evaluación como algo útil y provechoso para la realización de la actividad ordinaria, en cuyos resultados estamos implicados, y no como un mero control lejano, ajeno y extraordinario, la persona cambia la actitud inicial negativa de resistencia, recelo y desconfianza por la positiva de interés y colaboración.

Todo ello lleva a lo que en otros foros, y también aquí, se ha denominado cultura de la evaluación, que no está suficientemente asentada pero que empieza a hacerse un hueco entre los responsables institucionales y profesionales del sector. A modo de ejemplo, se puede citar que las convocatorias de subvenciones del Ministerio de Asuntos Sociales incorporan, por primera vez este año, un apartado dedicado a la evaluación del programa en el que la entidad solicitante debe expresar los indicadores de evaluación que utilizará y este elemento se establece como un criterio de valor para la selección de programas subvencionables.

Por lo que respecta, en concreto, a la Dirección General de Acción Social, tanto en el ámbito interno como en el ámbito externo, las perspectivas futuras de la evaluación también son positivas. Citaré tan solo dos hechos que deben ser considerados como importantes, no tanto por su valor intrínseco, que es muy alto, sino por lo que significan en este proceso de cambio actitudinal al que antes me refería.

4.1.
Creación de una Unidad de Evaluación
La relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos Sociales, aprobada en 1990, contemplaba una Jefatura de Planificación y Evaluación en la Unidad de Apoyo de la Dirección General de Acción Social, con funciones, principalmente, de organización y coordinación interna.

En el presente año se ha ampliado, creando la Vocalía de Seguimiento y Evaluación de Programas Sociales, en la que se mantiene la anterior Jefatura de Planificación y Evaluación, y está dotada de más medios.

Las funciones de esta Vocalía son:

—
Implantar sistemas de información y seguimiento en relación con los programas desarrollados por la Dirección General.
—
Diseño y ejecución del plan de inspecciones de entidades subvencionadas.
—
Apoyo en la definición y ejecución de la política de personal, organización y coordinación interna de la Dirección General.
4.2.
Nuevo marco jurídico para fundaciones
El Proyecto de Ley de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, que actualmente sigue el trámite parlamentario, supone un salto cualitativo en el ordenamiento jurídico de las fundaciones y del Protectorado, al que le asigna, no solo funciones de control, sino también de apoyo, impulso y asesoramiento, poniendo el énfasis en el cumplimiento de los fines fundacionales y en una mayor libertad de actuación con la exigencia de responsabilidad a los patronos.

En este sentido, el Proyecto de Ley establece para las fundaciones la obligación de dar información suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás interesados, así como elaborar una memoria expresiva de las actividades fundacionales que incluya el cuadro de financiación, el grado de cumplimiento de los fines, las variaciones patrimoniales y los cambios en los órganos de gobierno, dirección y representación.

Por su parte, al Protectorado le asigna, entre otras, además de las ya señaladas, la función de verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines fundacionales y dar publicidad a la existencia y actividades de las fundaciones.

Quiero finalizar expresando una convicción y el deseo de que se haga realidad habitual: cualesquiera que sea el tipo de actividad realizada y el nivel de actuación en que nos movemos, siempre es posible realizar algún tipo de evaluación y es necesario que ésta sea realizada de forma permanente y que los resultados sean conocidos y tenidos en cuenta a la hora de tomar decisiones, pues éste es, tal vez, el objetivo fundamental y último de todo proceso evaluativo.
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4.
La tecnología a debate: anticiparse al presente para vivir el futuro

La tiflotecnología en España
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1.
INTRODUCCIÓN
Si hay algo que caracteriza a las sociedades modernas es, sin duda alguna, el nivel de tecnificación que invade toda actividad humana. Tal es así que podemos hablar sin temor a equivocarnos de la sociedad de la información, o más concretamente de la sociedad de las tecnologías de la información. El avance tecnológico ha consagrado la era de las telecomunicaciones, y difícilmente se puede desarrollar una actividad sin el concurso de la máquina. El correo electrónico, el acceso a bases de datos documentales, la telecompra, el tráfico de imágenes entre grandes distancias, la telé conferencia, etc. son algunos ejemplos que confirman y conforman el nuevo estilo de vida al que estamos, de manera más o menos encubierta, con mayor o menor consciencia, sometidos todos los individuos.

El progreso promovido por los avances científicos amenaza con crear dos tipos de sociedades bien diferenciadas: por una parte la constituida por individuos que son capaces de acomodarse plenamente a nuevas situaciones y por tanto convergentes con el desarrollismo científico y por otra el conjunto de personas incapaces de adaptarse al ritmo y las exigencias impuestas por la dinámica de la técnica y por tanto divergentes con las sociedades tecnificadas.

Así las cosas podríamos convenir que el segundo grupo de personas se encuentra discapacitado en alguna forma para desenvolverse en la sociedad tecnificada, vendrían a ser una especie de analfabetos tecnológicos. Si a esta discapacidad cultural le unimos alguna otra que por razones físicas o sensoriales pudiera eventualmente estar presente en algunos individuos, es obvio, que éstos obligatoriamente quedarían abandonados a su suerte en la sociedad de la tecnología de la información.

Estos argumentos parecen suficientemente convincentes como para propugnar, en el terreno de la discapacidad visual, las acciones oportunas para posibilitar la accesibilidad máxima a la mayor parte de utensilios y equipos más o menos sofisticados que están presentes en nuestra sociedad y así evitar que la tecnología se convierta en un ideal al que no se puede acceder.

Precisamente de posibilidades de acceso a la información visual, o mejor dicho, de las adaptaciones que permitan acceder cómodamente a las posibilidades que nos brinda el progreso vamos a tratar en esta ponencia. Concretamente se pretende analizar en ella la situación actual de la tiflotecnología a nivel nacional e internacional. La fotografía resultante nos va a permitir hacer previsiones y predicciones de futuro respecto a los niveles de competencia tecnológica que van a ser necesarios en nuestro país para dar una respuesta óptima y racional a las exigencias de demanda que se van a producir por parte de las personas que tienen alguna discapacidad visual.

Confiamos en que las consecuencias que se extraigan, a partir de los desarrollos arguméntales, ayudarán a ilustrar el debate sobre la posición que en el mundo de la tecnología aplicada a la deficiencia visual, puede ocupar la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) mediante la potenciación de un Centro moderno de Investigación y Desarrollo, cuyo objetivo se centre en la satisfacción de las necesidades de los afiliados en lo que a ayudas técnicas se refiere.

2.
UN POCO DE HISTORIA
En 1985, el acuerdo del Consejo General de la ONCE sobre la creación de una Unidad Tiflotécnica venía a poner la primera piedra en una faceta, la tiflotecnológica, que hasta entonces, quizá debido a su escasa magnitud no había sido objeto de atención por parte de la entidad.

Un año antes de la promulgación de este acuerdo, se había llevado a cabo en la Organización la reforma del cupón que trajo consigo una mejora sustancial de los recursos disponibles y lógicamente un aumento cualitativo y cuantitativo en el área de prestación de servicios, finalidad básica de la ONCE.

Fue el principio de una era caracterizada por la modernización de las estructuras de funcionamiento; la cobertura de un amplio número de plazas de profesionales con cuya cualificación se pretendía garantizar no sólo la cantidad, sino la calidad de las prestaciones que en todas las actividades lograba alcanzar a la inmensa mayoría de los afiliados; la construcción y modernización de instalaciones, etc.

A todo le llegó la hora y por supuesto también a la tecnología procuradora de una mejora en la calidad de vida de las personas ciegas y deficientes visuales.

Hay que destacar la oportunidad que en su momento supuso la creación de la Unidad Tiflotécnica (UTT), ya que por entonces comenzaba a despertar tímidamente la inquietud en los afiliados por utilizar procedimientos informáticos. Sin embargo, aún cuando entre las funciones atribuidas a la UTT, figuraban, junto a otras, las de investigación y desarrollo, éstas no fueron potenciadas al mismo nivel que el resto de funciones y tan solo hubo tímidos intentos de acercamiento.

¿Quizá no había una necesidad real de contar con tecnología propia?

¿No entraba dentro de las prioridades, de la prestación de Servicios en general, desarrollar ayudas técnicas ?,

¿no hubo consciencia clara de la magnitud que la tecnología iba a alcanzar para el desarrollo integral de personas con deficiencia visual más o menos severa?,

¿los efectos compensatorios y prestaciones añadidas que se podían alcanzar con la tiflotecnología no eran cuantitativamente significativos?

Se pretende en el desarrollo posterior dar respuesta a estos interrogantes.

3.
QUE INVESTIGUEN ELLOS

Sabemos que históricamente, España ha mantenido, por causas bien conocidas, un aislamiento cultural, político, económico, etc. con respecto a Europa y Estados Unidos. Este aislamiento provocó en nuestro país un retraso notable en el campo de la investigación y en la utilización de la tecnología que en el resto de países avanzados era una práctica generalizada.

La utilización de instrumentos informáticos en España podemos situarla en un continuo ascenso durante la década del 80 y ha llegado a popularizarse en lo que llevamos de la actual.

El retraso y atonía sufridos en nuestro país nos privó del desarrollo de una subcultura informática que fuera calando en todos los campos y todas las disciplinas. La ONCE también sufrió la influencia del trabajo artesanal escasamente tecnificado y se sirvió de recursos humanos como único apoyo para el desenvolvimiento no autónomo y como casi único recurso compensatorio de las dificultades provenientes del déficit visual.

Entre 1989 y 1990 comienza a aflorar, sobretodo en profesionales que desarrollan su actividad fuera de la ONCE, la necesidad de contar con ayudas técnicas para el desempeño de su labor. Otro factor clave, no en términos cuantitativos pero sí como cauce canalizador de la concienciación de la utilidad que puede representar la tecnología, lo constituye la elaboración, a finales de 1989, del programa institucional para la introducción de las nuevas tecnologías en la escuela ordinaria para dar respuesta adaptativa a los alumnos ciegos y deficientes visuales escolarizados en centros ordinarios, que ya habían puesto en marcha el programa de tecnologías de la información en la escuela dentro del marco del proyecto ATENEA del Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) y sus homólogos autonómicos de las comunidades con competencias en materia educativa.
Podemos señalar que la fuerza motriz para la paulatina incorporación de la tiflotecnología comienza con los afiliados que realizan alguna actividad, ya sea laboral o escolar, en la órbita externa a la ONCE y que, aunque lentamente, se va generando una conciencia generalizada de ir incorporando algunas ayudas técnicas al proceso productivo en el entorno laboral interno de la institución.

Probablemente este fenómeno obedece a razones que podríamos calificar de supervivencia, ya que es en una situación de normalización e integración, donde de manera más acuciante se presenta la necesidad de contar con medios que añadan niveles de autonomía a los afiliados para reducir las diferencias con respecto a los compañeros.

Sin embargo, incluso cuando ya es un hecho la sensación de necesidad de utilizar adaptaciones para el acceso a información visual en una gran parte de los afiliados, tampoco se potencia, en la justa medida que se requería, la parcela investigadora para que la ONCE se pudiera dotar a sí misma de los recursos tiflotécnicos necesarios.

4.
CONDICIONANTES QUE IMPIDIERON LA I+D EN TIFLOTECNOLOGÍA
EN ESPAÑA
A pesar de la creación de un centro de tiflotecnología, la aparición en el mercado de tecnología compensatoria e integradora para ciegos y deficientes visuales nos cogió de sorpresa y no por falta de conocimiento sobre su existencia, sino porque estábamos abocados a pasar de la noche a la mañana de una situación en la que no se contemplaban más que dos o tres dispositivos como el Optacon, Versa braille y lupa-TV a otra completamente distinta con líneas braille, síntesis de voz, OCRs, etc.

El caldo de cultivo para que se produjera un aumento espectacular de la presencia de equipos especiales en España, fue, a mi juicio, la explosión de los servicios prestados a los afiliados dentro de una macro-estructura de la ONCE nacida al abrigo de una bonanza económica.

La necesidad de contar con ayudas técnicas era patente, los recursos económicos de nuestra institución lo podía soportar, la política de integración educativa y laboral comenzaba a tomar forma en la práctica, los afiliados empujaban con fuerza para conseguir servicios y recursos y el centro de tiflotecnología que la ONCE había creado no tenía tiempo ni recursos mas que para evaluar nuevos equipos y prestar asistencia a los usuarios.

Todos estos factores analizados en conjunto motivaron que la ONCE se convirtiera en uno de los principales consumidores a nivel mundial de la tiflotecnología que otros producían, centrándose más en llegar a tiempo con los medios técnicos para los usuarios que lo precisaban, que de la repercusión económica que ello podía suponer. En este sentido podemos hablar de una clara rentabilidad social, y no tanto de una optimización entre recursos económicos destinados y beneficios técnicos conseguidos.

En términos genéricos, el motor de cualquier innovación y cualquier actividad de desarrollo industrial precedida del factor investigador desde el punto de vista empresarial, es la consecución de beneficios económicos que den sentido a la actividad de cualquier corporación lucrativa. Sin embargo, siendo la ONCE una institución de carácter social, y sin ánimo de lucro, el factor beneficios no se contempla en términos económicos sino en términos de rentabilidad social, por tanto, la gestión está enfocada en primer término a la prestación de servicios y no a la obtención de plusvalías por la comercialización de productos terminados.

5.
SERVICIOS SI, PERO NO A CUALQUIER PRECIO
Después de unos años de opulencia y desarrollo económico-social que alienta en Europa el empuje para la creación de la tan añorada unidad y cooperación interestatal bajo la protección de la Comunidad Europea, con acuerdos importantes en lo que respecta a los Fondos Estructurales y los compromisos con actuaciones de carácter social, con especial hincapié en acciones en favor de las personas con discapacidad, se llega a finales del año 1992 con el fantasma de la crisis económica mundial planeando nuevamente sobre las cabezas de los distintos jefes de estado, crisis que adquiere su máximo esplendor durante el año 1993.

Se empiezan a oír entonces voces que comienzan a dudar del cumplimiento de los acuerdos firmados en Maastrich en diciembre de 1991 y alientan la necesidad de rebajar las cotas de la sociedad del bienestar social.

En gran parte de Europa la producción y utilización de materiales especiales compensatorios había estado, hasta entonces, protegido y tutelado por las distintas administraciones públicas. El descenso del protagonismo estatal sobre el apoyo de una pequeña industria dedicada a investigar las posibles aplicaciones de la tecnología en favor del desarrollo de ayudas técnicas, unido, en algunos casos a razones de tipo estrictamente técnico, hace tambalear a empresas fuertes del sector.

Una de las salidas que se barajan para escapar de la crisis parece ser la coalición de distintas empresas en consorcios con iniciativas transnacionales al amparo de la financiación de las Comunidades Europeas.

Téngase en cuenta que nos guste o no, la industria que se mueve en torno a la investigación y construcción de material especial para la compensación de déficits provocados por alguna discapacidad, es muy pequeña. El reducido mercado potencial de estos equipos, no sólo en función de la cantidad de posibles clientes, sino principalmente en base a clientes con poder adquisitivo suficiente para acceder a la tecnología, lo que todavía reduce aún más la cantidad de clientes reales, es poco motivador para la aventura empresarial y las empresas que ya existen y que únicamente basan sus ingresos en la venta de equipos especiales se encontrarán con serios problemas financieros y de viabilidad futura sin el patrocinio de los caudales públicos.

Ante esta situación convendría que las distintas administraciones públicas tomaran consciencia de que las ayudas técnicas no son artículos de lujo, sino instrumentos imprescindibles para compensar las dificultades presentes en las distintas discapacidades, que en muchos casos pueden suponer el único vehículo para estar en contacto con el mundo que rodea al discapacitado. Es necesario pues un esfuerzo legislativo que propicie la toma en consideración por la industria, electrónica e informática fundamentalmente, de la introducción desde el principio de factores para la mejora de la accesibilidad y manejo de distintos instrumentos de uso común (electrodomésticos, ordenadores, paneles informativos, etc.) Por otra parte se hace necesaria la revisión del tratamiento fiscal que actualmente tienen las ayudas destinadas a las distintas discapacidades, no vaya a ser que los discapacitados tengan, además, que pagar por serlo.

Pero, ¿qué ocurre en España?

6.
LA CRISIS ECONÓMICA COMO FACTOR MOTIVADOR DEL IMPULSO DE ACCIONES DE I+D DE CARÁCTER NACIONAL
Se dice, no sin cierta razón, que el hambre agudiza el ingenio. Sirva esta máxima coloquial para mostrar gráficamente el nacimiento de iniciativas de investigación y desarrollo dentro del seno de la ONCE y en particular con la UTT como canalizador de desarrollo de equipos tiflotécnicos. Vayamos al grano:

Mediante la publicación del Oficio-Circular 37/91 se convoca la financiación de proyectos de investigación de la ONCE y paradójicamente coincidiendo con una etapa de recesión económica, se inicia lo que podríamos llamar el despegue de la investigación tiflotécnica en nuestro país.

Actualmente, hay establecidos con instituciones públicas y privadas acuerdos y compromisos contractuales para la realización— bajo la supervisión y dirección de la Unidad Tiflotécnica— de proyectos de investigación y desarrollo que abarcan todas las modalidades en cuanto a ayudas técnicas se refiere, la mayor parte en el campo de la discapacidad visual y en menor medida aunque cualitativamente significativa en el terreno de la discapacidad auditiva. Veamos algunos frutos que se están obteniendo:

—
Prototipo de magnetófono portátil de cuatro pistas
*
Fecha de inicio: diciembre de 1991
*
Situación actual: prototipos finalizados, entrada en fase de estudio de producción industrial.
—
Prototipo de radio-lupa en blanco y negro y color
*
Fecha de inicio: agosto de 1993
*
Situación actual: prototipos finalizados, entrada en fase de estudio de producción industrial.
—
Prototipo de PC-hablado
*
Fecha de inicio: marzo de 1993
*
Situación actual: prototipo finalizado, entrada en fase de estudio de producción industrial.
—
Prototipo de línea braille modular
*
Fecha de inicio: abril de 1993
*
Situación actual: prototipo finalizado, entrada en fase de estudio de producción industrial.
Esto unido a la labor permanente de detección, evaluación y adaptación de recursos técnicos está generando un volumen y una riqueza de contenidos que hacen presagiar a muy corto plazo la necesidad de aumentar los recursos con que se cuenta actualmente en la Unidad Tiflotécnica.

7.
¿POR QUÉ INVESTIGAR SI YA EXISTEN EMPRESAS LÍDER QUE NOS AVENTAJAN EN AÑOS DE EXPERIENCIA?
Se me ocurren diversas razones pero quizá la de mayor envergadura sea que la ONCE como institución líder a nivel mundial en el campo de la ceguera y deficiencia visual, también podría y debería serlo en el ámbito de la investigación y desarrollo de ayudas técnicas y ello no por razones de protagonismo o imagen, aunque también, sino en función de los frutos que para los afiliados se pueden obtener. Además existen otras razones que podríamos agrupar bajo el concepto de

Competencia e independencia tecnológica
El mejor medio de dominar una materia concreta es participando en la elaboración de los componentes sustanciales que conforman su cuerpo teórico y práctico.

La participación desde el principio en la construcción de dispositivos tiflotécnicos permitiría para nuestra organización aprovecharse de una serie de ventajas, tales como:

—
Reducción del montante del plan de importaciones.
—
Planificación de la producción a medida de las necesidades de nuestros usuarios.
—
Racionalización y actualización del parque de material tiflotécnico.
—
Favorecimiento de implementaciones técnicas puntuales para casos concretos en los que sea preciso, solucionando gran parte de los problemas técnicos que se presentan con cierta frecuencia en las adaptaciones de puestos de trabajo.
—
Optimización de las reparaciones de material tiflotécnico al contar con la documentación técnica y los repuestos apropiados.
—
Ahorro económico muy sustancial, al evitar intermediarios, gastos de aduana, beneficios industriales de terceros, etc.
—
Como valor añadido podemos confiar en que el lanzamiento de la actividad de I+D podría suponer un revulsivo que sirviera de potenciador en la cartera de pedidos del taller de producción de la Unidad Tiflotécnica, ya que muchas fases de producción de los distintos dispositivos podrían ser asumidas por éste.
8.
¿CUÁL ES EL PANORAMA INTERNACIONAL EN LO QUE A I+D EN TIFLOTECNOLOGÍA SE REFIERE?
Ya hemos apuntado más arriba que la situación actual en la micro-industria tiflotécnica no pasa por sus mejores momentos. La retirada de capital proveniente de la hacienda pública que hasta ahora interpretaba un papel protector para el desarrollo y utilización de ayudas técnicas en las diversas discapacidades, ha generado un efecto de retraimiento para la inversión en el campo de la tiflotecnología en algunas empresas que no se dedicaban únicamente al desarrollo de productos tiflotécnicos y está poniendo en serios problemas de continuidad a otras cuya principal fuente de ingresos era la venta de material especial.

Con ligeras diferencias, las nuevas tecnologías para la discapacidad visual actuales son básicamente las mismas que las existentes hace dos años. Ahora los esfuerzos de los investigadores se centran en el desarrollo de productos que permitan el acceso y por tanto el trabajo con aplicaciones basadas en los entornos GUFs (Graphis User's Interfaces). Estos entornos se caracterizan por la sustitución del texto por gráficos y objetos representativos de la ejecución de distintos programas, son por tanto sistemas agradables para el usuario pero de difícil acceso por medio de las adaptaciones de que se dispone hoy.

Aunque en la actualidad no podemos decir que el acceso a las pantallas gráficas esté totalmente resuelto, sí existen ya programas que permiten trabajar con Windows aunque la mayoría lo hacen de una manera restrictiva en lo que respecta a los posibles equipos tiflotécnicos que se pueden emplear. Es decir, son programas cuya ejecución tan solo será posible en los dispositivos especificados por el fabricante, que lógicamente coinciden con las líneas braille, conversores de texto a voz, etc. producidos y comercializados por ellos mismos.

Esta restricción supone, en cierta medida, la vuelta a la incompatibilidad técnica de los distintos productos entre sí que tanto trabajo costó superar en su día y no habría que descartar la aparición de monopolios tecnológicos e imposiciones más o menos encubiertas de las empresas que, gozando de privilegios para acceso a información vital de la programación de Windows, pueden realizar programas puente entre el usuario y los entornos gráficos. Nada que objetar desde el punto de vista comercial, pero sí estamos obligados a mostrar nuestro excepticismo en que éste sea el camino positivo para avanzar en la disminución de las dificultades de las personas con alguna discapacidad visual y de la potenciación del sentimiento de solidaridad que debería presidir cualquier acción en el mundo de las discapacidades.

9.
RENOVARSE O...

En España hemos alcanzado un nivel de utilización de recursos técnicos lo suficientemente importante como para poder predecir un aumento y una generalización del uso de tecnología aplicada a la ceguera y deficiencia visual. Es pues un camino iniciado y consolidado y que no permite el retorno.

Este planteamiento junto a los ya enunciados de competencia tecnológica que posibilite una producción propia, disminución de la influencia del mercado extranjero, disminución de gastos, posibilidad de formación de monopolios tecnológicos, etc. obligan a reflexionar sobre la idea de la creación o potenciación de un centro moderno, autónomo y con la suficiente flexibilidad de acción que albergue y desarrolle por igual las funciones que en materia de tiflotecnología se establecieron en su día, pero que en la práctica corrieron desigual suerte a la hora de llevarse a cabo.

10.
HACIA LA CREACIÓN DE UN CENTRO ESPECIALIZADO DE I+D

Los últimos cinco años de trabajo en la Unidad Tiflotécnica han servido fundamentalmente para adquirir una gran experiencia en tiflotecnología y para conocer objetivamente las necesidades y características de los usuarios españoles. Esta acumulación de conocimientos nos capacitan perfectamente para establecer las especificaciones concretas que han de constituir la parte sustancial de las prestaciones que debe ofrecer cualquier dispositivo tiflotécnico— téngase en cuenta que el mayor peso de las actividades del Área Técnica de la UTT se centra en tareas de evaluación y homologación de productos para el mercado español—.

Por otra parte dentro de la cobertura territorial de prestación de servicios en materia de tiflotecnología que nuestra organización mantiene a través de las Aulas de Tiflotecnología permite a la UTT un acercamiento a los afiliados a través de los instructores de tiflotecnología y braille, que se convierten así en corresponsales técnicos que vierten a diario su crónica tecnológica a la UTT
Así pues, ya se cuenta en España con el elemento fundamental para el desarrollo de productos nacionales: el conocimiento y la experiencia en tiflotecnología y la métrica exacta de las necesidades de nuestros usuarios, lo que unido a nuestra capacidad imaginativa puede resultar un caldo de cultivo idóneo para autoabastecernos de equipos tiflotécnicos y para hacer patente nuestra presencia en los mercados internacionales. Pero...

¿Qué se necesita además?

En primer lugar es preciso una clara e inequívoca voluntad de nuestra organización para afrontar decididamente el riesgo que supone cualquier actividad investigadora. Habrá que establecer los mecanismos de control riguroso para evitar en todo lo posible los equívocos, pero también habrá que ser conscientes de que la investigación conlleva riesgos y nadie puede garantizar totalmente que los resultados sean óptimos en todos los proyectos a desarrollar, es decir, tan solo se equivoca quien corre algún tipo de riesgo.

La situación internacional en lo que a avances informáticos se refiere sabemos que tiene su reflejo a nivel nacional con algunos meses de retraso, la repercusión para nuestros intereses puede ser muy distinta dependiendo de que seamos un país importador o productor de tecnología.

En el primer caso y en términos generales, cuando los avances informáticos comienzan a cuajar en la sociedad española, lo más probable, es que debido al retraso en su aparición con respecto a Norteamérica, ya existan soluciones tiflotécnicas para el acceso al nuevo software. Sin embargo, en el supuesto de que se decidiera trabajar en el desarrollo de nuestros propios productos, se haría necesario un constante conocimiento de las novedades surgidas y/o previstas en los países punteros en desarrollo informático para no dilatar en exceso las soluciones de adaptación de los nuevos productos.

Esta actualización permanente requeriría previsiblemente, el establecimiento de relaciones para la cooperación técnica con las empresas fuertes del sector, IBM, Microsoft, etc. Estas relaciones no son fáciles de establecer por los servicios técnicos, se necesita que al más alto nivel se impulsen acuerdos institucionales avalados, a veces, por personalidades muy influyentes del mundo académico, político, etc., que allanen el camino para que los acuerdos sean operativos y se transformen en realidades técnicas tangibles.

Una vez establecidas las relaciones de cooperación técnica es preciso contar con una estructura que, orgánica y funcionalmente, pueda responder con capacidad y autonomía al desafío tecnológico que supone la innovación constante. Para ello no es suficiente con disponer los recursos humanos y materiales necesarios, sino que también es imprescindible la conciencia de que éste, por ser un centro especializado, debe tener cierta flexibilidad que permita su actividad peculiar dentro de los parámetros estándar que rigen el funcionamiento diario en las diversas delegaciones y centros autónomos de la ONCE.

Un centro que pretenda estar a la cabeza, tecnológicamente hablando, debe tener una capacidad de decisión amplia y ágil, que dentro de unos parámetros globales de funcionamiento marcados por instancias superiores, permita una actuación inmediata sin tener que postergar las decisiones más que por el tiempo estrictamente necesario. La tecnología no espera. La tecnología es un proceso muy dinámico y altamente perecedero, de forma que lo que hoy es innovación en muy poco tiempo puede convertirse en obsoleto.

La dilación desmesurada en la toma de decisiones conduce inevitablemente a llegar tarde a la salida, por lo tanto difícilmente se puede ganar la carrera cuando no se escucha el pistoletazo de arranque y mientras esto sucede, podremos observar cómo corren los participantes, enjuiciarlos y criticarlos, incluso les daremos consejos para mejorar sus marcas, pero no podremos apostar a ganador con nuestro corredor.

11.
UN MUNDO SIN BARRERAS Y SIN FRONTERAS
En términos generales podemos decir que siempre ha existido una gran diferencia de acceso a los bienes y servicios entre países no desarrollados y económicamente débiles y los países que gozan de un nivel de vida estimable; esta diferencia, como todo el mundo sabe, influye notablemente en el grado de desarrollo individual y colectivo, perjudicando a los países y personas más desfavorecidos. Existe otro inconveniente de trascendental importancia para la accesibilidad a las distintas ayudas técnicas que consiste en la formación para la utilización de los distintos dispositivos, el mantenimiento y reparación de los mismos y la cualificación de personal especializado para proporcionar un adecuado soporte técnico al usuario.

Es indudable que el principal problema con que nos encontramos para el desarrollo y producción de tecnología es el encarecimiento que supone la fabricación de cantidades muy pequeñas de cada producto, además hay que añadir la dispersión de producción de dispositivos con prestaciones similares por distintos países. Creemos sinceramente que ha llegado el momento de unir esfuerzos en pro de unos objetivos comunes y prácticos para beneficio de todos. En este sentido, parece razonable encaminarse hacia acciones transnacionales creando consorcios de colaboración para investigación y desarrollo conjunto que aseguren una acogida masiva de los productos fabricados abaratando así los costes de puesta en mercado de los distintos materiales.

En este sentido es importante tener en cuenta las posibilidades de financiación de proyectos que brinda la Comunidad Europea dentro de los programas marco de actuación tales como TIDE, RACE, etc. con especial incidencia en la creación de consorcios compuestos por socios europeos.

La ONCE como miembro activo de las organizaciones internacionales representativas de todos los ciegos y deficientes visuales del mundo, (Unión Mundial de Ciegos, Conferencia POND, Unión Latinoamericana de Ciegos, etc.) tiene la posibilidad de coordinar y propiciar una nueva estructuración del mercado de la tiflotecnología a nivel mundial para ahorrar recursos y limitar en la medida de lo posible las reiteraciones en el diseño de dispositivos por distintos países con la pérdida económica que ello acarrea. Si el esfuerzo común que aquí se propone llegara a materializarse se conseguirían indudables ventajas entre las que cabe citar:

—
Fidelidad en el diseño y desarrollo de dispositivos respecto a las prestaciones y necesidades formuladas.
—
Planificación de la producción en función de la demanda estimada.
—
Abaratamiento considerable de los costes de producción.
—
Evitación de reiteraciones de equipos con prestaciones similares.
Confiemos en que el buen juicio obre en favor de la solidaridad y la disminución de barreras para todos.
La realidad actual: usuarios de informática ciegos y deficientes visuales y el acceso a interfaces gráficos de usuario

Thomas Friehoff
Director del desarrollo de software BAUM Electronic GmbH. Alemania
1.
INTRODUCCIÓN
El desarrollo y la aplicación de sistemas informáticos en el mundo laboral ha tenido durante los últimos años, y en realidad aún hoy día sigue teniendo, repercusiones muy positivas con respecto a la situación de las personas ciegas y deficientes visuales. Las líneas braille, salidas de voz sintética y sistemas de ampliación de imagen han permitido a los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales explorar el mundo de la informática. Las informaciones presentadas en la pantalla del ordenador son accesibles totalmente, facilitando una forma de trabajo parecida a la de los usuarios de informática videntes.

La rápida transformación y el progreso tecnológico en la industria informática originaron un cambio fundamental en la representación de la información en las pantallas de ordenador, tanto desde el punto de vista técnico como óptico. El resultado de este progreso se presenta actualmente en forma de interfaces gráficos de usuario (Grafical User Interface/GUI). En estos momentos, los interfaces gráficos de usuario representan el reto al que se enfrentan los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales.

Además, el concepto de introducción y salida de datos en sistemas informáticos personales, vigente hasta el momento, también se halla, actualmente, en un proceso de transformación. Si hasta este momento el (único) dispositivo para introducir datos al ordenador consistía en un teclado y la salida de éstos se realizaba a través de las letras en pantalla o a través de la impresora, en este momento los ratones, tabletas gráficas, tarjetas magnéticas, decodificadores, lectoras ópticas, micrófonos y videocámaras se han convertido en dispositivos habituales para la introducción de datos. La salida de información se lleva a cabo, como hasta ahora, en la pantalla, impresora de color, tarjetas multimedia, reproductores de diapositivas y salidas en vídeo.

No mencionamos las posibilidades que nos ofrecen las técnicas de realidad virtual, que permiten a los videntes introducirse en mundos bidimensionales.

2.
INTERFACES GRÁFICOS DE USUARIO

Desde que en los laboratorios Xerox (Xerox Star Project) surgieron los primeros conceptos relativos a los interfaces gráficos de usuario son múltiples los productos que, a modo de variantes de estos interfaces, han irrumpido en el mercado. (Algunos incluso ya han desaparecido del mercado o han dejado de tener interés, como por ejemplo: GEM, Atari, Amiga o GeoWorks).

A continuación enumero (en orden alfabético) brevemente algunos IGUs, a mi entender relevantes, destacando los puntos más significativos.

2.1.
Apple Macintosh (OS)
—
Primera aplicación comercial efectiva de un interface gráfico de usuario.
—
Sistema, sólo disponible en ordenadores Apple Macintosh.
—
Actualmente ligado a la familia de microprocesadores Motorola MC 68000. (Recientemente se ha exportado también a los procesadores PowerPC)1
—
Combinación de sistemas operativos e interfaces de usuario
—
Básicamente aplicaciones meramente gráficas. (Presentación, oración, impresión)
2.2.
IBM OS/2 Presentation Manager
—
En principio concebido como un sistema operativo nuevo para ordenadores personales IBM con interface gráfico de usuario.
—
Desde hace tiempo puede instalarse en todos los ordenadores personales compatibles con procesadores INTEL 80x86.
—
Concebido como sistema independiente con sistema operativo e interface gráfico de usuario, en la actualidad se utiliza exclusivamente de forma combinada.
—
Aplicaciones generales con potencias en la conexión a grandes ordenadores.
—
Emulaciones de programas MS-DOS y MS-Windows.
—
Pero, internamente no es compatible con Windows.
1 Nota del trad. PowerPC es un chip RISC propuesto por Motorola para un proyecto conjunto de IBM/Apple.
2.3.
MS-Windows

—
Después de algunas dificultades de arranque (Windows versiones 1.x y 2.x) es el interface gráfico de usuario predominante en el mercado.
—
Disponible en diversas versiones :
*
Windows 3.xx y 4.0 (Chicago) para procesadores INTEL 80x86.
*
Windows NT para procesadores INTEL 80x86 y otros procesadores (p.ej.:DEC Alpha; MIPS Risc)
—
Software de aplicación muy variado disponible.
2.4 Estaciones de trabajo UNIX con Windows X
—
Interface gráfico de usuarios general exportable a sistemas informáticos con sistema operativo UNIX.
—
Difundido principalmente en ámbitos universitarios.
—
Escasa relevancia en el ámbito comercial (al menos en Alemania).
3.
PROBLEMAS DE LOS USUARIOS DE INFORMÁTICA CIEGOS Y DEFICIENTES VISUALES PARA ACCEDER A LOS IGUs
Las ventajas de los IGUs son múltiples, sobre todo en la igualdad de acceso, que se solapa con la aplicación, a las funciones del programa (CUA, common user access, acceso de usuario normal), la metáfora visual, la multitarea y la facilidad de uso. Resulta irónico que las posibilidad más relevantes de los IGUs sean de naturaleza óptica, por lo que hasta este momento no han sido accesibles a los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales.

Las dificultades relativas al acceso a los IGUs son de dominio público. La diferencia principal entre los sistemas anteriores, basados en texto, y los IGUs estriba en la forma diferente de representar la información textual en la pantalla.

3.1
Sistemas basados en texto
En los sistemas informáticos basados en texto la información, letras, se deposita en un área de almacenamiento especial, la memoria de pantalla y el adaptador de vídeo toma esta información y la representa en la pantalla, en forma de letras. Para este concepto la pantalla se divide en un número determinado de columnas y líneas. A cada una de estas posiciones matriciales se le asigna un puesto de almacenamiento de la memoria de pantalla para la letra y otro puesto de almacenamiento para el color de la letra y el color del fondo.

Las líneas braille y los sistemas de salida de voz para sistemas informáticos basados en texto, recurren a esta memoria de pantalla para representar las letras ahí almacenadas en la línea braille o a través de la salida de voz. En este proceso fundamental se basan todas las soluciones técnicas actuales que permiten acceder a las personas ciegas y deficientes visuales a los sistemas basados en texto.

3.2
Interfaces gráficos de usuario
La información textual se representa de una forma completamente diferente en los interfaces gráficos de usuario. Aunque la disposición de la pantalla sigue siendo en forma de memoria de pantalla y la organización en forma de matriz, esta nueva matriz es mucho más fina que la matriz de los sistemas informáticos basados en texto. Si en los sistemas informáticos basados en texto la matriz se organizaba en forma de un campo de 80x25 signos, en los interfaces gráficos de usuario se utiliza un módulo de 640x480 puntos. Esta disolución, sin embargo, no es suficiente en la mayoría de los casos para las aplicaciones actuales, utilizándose disoluciones de 800x600, 1024x726 y 1280x1024. En este módulo no se almacenan letras reflejadas en la pantalla, sino meramente elementos de imagen de color, también denominados pixel. Toda la información representada en la pantalla se elabora a partir de la composición y disposición de estos elementos de imagen. Con esta forma de proceder los interfaces gráficos de usuario pueden representar gráficamente letras de distinto tamaño, tipo (font) y caracterización, así como la representación de cualquier otro objeto gráfico como p.ej.: líneas, círculos, cuadrículas e imágenes. Sin embargo, todos estos objetos no existen en la pantalla en su forma original de objeto, sino que el ojo puede reconocerlos como imágenes compuestas de múltiples puntos. Es éste el aspecto en el que se basa la dificultad de las personas ciegas y deficientes visuales para acceder a los interfaces gráficos de usuario. Los objetos, que los usuarios de informática podrían comprender y elaborar fácilmente ya no están realmente en la pantalla, sino que se representan como imágenes compuestas de puntos.

Otro problema lo representan las diversas aplicaciones de imágenes como tales en la conducción y transmisión de información en general dentro de los interfaces gráficos de usuario. El antiguo refrán: Una imagen vale más que mil palabras vuelve a reafirmarse aquí en muchas ocasiones.

Los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales se encuentran además con otro problema relativo al tema interfaces gráficos de usuario: el advenimiento de los interfaces gráficos de usuario trajo consigo un nuevo dispositivo de introducción de datos: el ratón.

El empleo del ratón tiene diversas finalidades. Sirve para seleccionar, desplazar y ordenar, para dibujar y pintar. Todas estas actividades requieren una Eye Hand Coordination, coordinación ojo-mano. Esta coordinación presupone que el usuario no contempla la mano que mueve el ratón, sino que analiza el resultado del movimiento del ratón en la pantalla, a raíz de lo que continúa moviendo la mano con el ratón.

4.
DIFERENCIAS DE LOS CONCEPTOS ACTUALES
En el análisis de los conceptos actuales se han de diferenciar dos áreas:
—
Obtención de la información a través de los objetos representados en pantalla.
—
Presentación de la información obtenida para usuarios de informática ciegos y deficientes visuales.
4.1.
Obtención de la información
En la obtención de la información a través de los objetos representados en pantalla (Tabla 1) pueden distinguirse dos conceptos completamente diferentes:

—
La obtención de la información de la señal de vídeo
—
La obtención de la información mediante un software especial dentro del ordenador que acciona el interface gráfico de usuario.
El método primero se utilizó en el proyecto 135 VISA promocionado por la comisión europea dentro de TIDE (Technology iniciative for disable and elderly people). Este método plantea por un lado considerables dificultades técnicas y por otro lado presenta la dificultad de dominar en toda su complejidad la configuración del sistema condicionada por este principio. (Son necesarios dos ordenadores, en uno funciona el interface gráfico de usuario, en el otro se valora la señal de vídeo decodificada y se le presenta al usuario). El atractivo de este método reside en la independencia por principio del interface gráfico de usuario. A este respecto ha de prestarse atención al significado de la palabra por principio. Son extremadamente numerosas las configuraciones que, en casos individuales, se han de llevar a cabo en el ordenador analizador para decodificar los interfaces gráficos de usuario.

El método de obtención de información a través de un software especial dentro del ordenador es, según mis conocimientos, el que utilizan los demás principios presentados. Aquí también pueden distinguirse dos procedimientos:

—
Utilización de un controlador de dispositivo especial, que favorece la obtención de información
—
Utilización de hooks (ganchos) y patches (parches) independientes de controladores de dispositivo.
La utilización de controladores de dispositivo especiales, que emplean muchos ofertantes, para la obtención de información en los interfaces gráficos de usuario es un principio muy extendido. A este respecto quiero destacar tres características especiales.

El empleo de controladores de dispositivo especiales ofrece indudablemente el acceso a la información más directo. Todo lo que aparece en pantalla se genera mediante el controlador de pantalla.

La información llega en parte al controlador de pantalla, pero tan sólo en forma de pixel, de modo que los objetos representados mediante pixel han de ser recuperados de alguna forma.

Un controlador de pantalla especial requiere una configuración de hardware firme. El cambio de disolución de pantalla p.ej. no es posible (e.d. sólo con otro controlador).

Este último punto ha de considerarse de forma muy crítica a mi entender, pues el desarrollo de la periferia informática progresa a pasos de gigante (sistemas de bus: ISA, MCA, EISA, VESA-VL, PCI y adaptadores de gráficos: VGA, SVGA, DIVERSOS hires).

El método de un controlador de dispositivo especial se utiliza (entre otros) en el proyecto 103 GUIB promocionado por la comisión europea dentro de TIDE.

En mi opinión el método más universal de los hasta ahora presentados es la utilización de hooks y pat-ches independientes de controladores de dispositivos. Los leves puntos débiles de este método los compensan con creces sus ventajas. Como punto débil podría citarse la posibilidad de eludir los hooks y pat-ches, pudiéndose dirigir el software directamente al controlador de dispositivo eludiendo el GDI, dispositivo de interface gráfico. Las ventajas, no obstante, prevalecen:

—
La información está disponible en un nivel superior.
—
Los objetos se encuentran la mayoría de las veces en su forma original, no siendo necesaria su recuperación.
—
La información está disponible tanto a nivel de pantalla como a nivel de ventana.
—
El método es completamente independiente del dispositivo, de forma que p.ej. cualquier disolución de pantalla es fomentada (incluso futuras disoluciones de pantalla, ni siquiera disponibles actualmente).
—
La configuración de la instalación del software de adaptación es más sencilla, pues son pocos o incluso ninguno los ficheros de sistema que han de ser modificados.
VIRGO (no promociona) y otros utilizan el método que emplea hooks y patches independientes de controladores de dispositivos para obtener información. Este método ya ha dado buenos resultados en la práctica y en mi opinión se impondrá.

	Tabla 1

Los diferentes sistemas y sus características en relación con la obtención de información

	Sistema
	Productor
	Obtención de información

	VISA
	Frank Audiodata & Partner (EG)
	Señal de vídeo; VGA 640x480

	GUIDE
	Pappenheimer & Partner (EG)
	Controlador de dispositivo;

VGA 640x480

	Windows Bridge
	Syntha Voice
	Controlador de dispositivo;

VGA 640x480

	Protalk
	Biolink Computer R&D
	Hooks

	Windows Master
	Blazie Engineering
	Hooks?

	OutSpoken
	Berkeley Systems
	Hooks

	VIRGO
	Baum Products
	Hooks


4.2
Presentación
Todos los sistemas existentes en el mercado se diferencian al presentar la información obtenida (Tabla 2). Incluso los puntos de intersección de usuario en forma de teclas y combinaciones de teclas, así como la utilización primaria de los aparatos de salida, del tipo línea braille y la salida de voz, varían de un aparato a otro. Algunos productos se desarrollaron expresamente para el uso principal de líneas braille, otros exclusivamente para las salidas de voz. VIRGO por ejemplo se concibió directamente para el uso de ambos medios, aunque centrándose más en el braille como medio de salida principal.

Puesto que los conceptos de presentación utilizados son tan variados, aquí sólo quiero destacar los puntos comunes y las diferencias existentes.

Es necesario indicar que me referiré siempre a los diferentes productos que utilizan los correspondientes conceptos. Por norma general me centraré especialmente en VIRGO, pues como es de comprender el concepto de este sistema es el que mejor conozco.

4.2.1
Seguimiento de foco

Bajo el término foco se conoce en los interfaces gráficos de usuario el área (situación interactiva) del sistema, que reacciona a las entradas que el usuario realiza a través del teclado. (De forma parecida en las representaciones que hasta ahora se basaban en texto: el cursor). El seguimiento de foco significa por lo tanto que el área que siempre se le presenta al usuario es el de la información de la aplicación que se encuentra en el foco. Si el usuario cambia el foco accionando la tecla TAB, el ratón o el mismo interface gráfico de usuario cambia el foco, entonces la indicación en la línea braille o en la salida de voz cambia automáticamente hacia la nueva área activa. El seguimiento de foco permite realizar a los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales un trabajo eficiente con los interfaces gráficos de usuario. El seguimiento de foco es la clave para un trabajo rápido a través del teclado.

VIRGO promociona el seguimiento de foco en todas las profundidades de estructuración ofertadas por VIRGO. VIRGO presenta la peculiaridad de ofrecer en el modo de estructuración plano además del área de seguimiento información de contexto al usuario, p.ej.: si en una box de diálogo se consulta el nombre del fichero, generalmente aparecerá en un área de la pantalla el texto nombre del fichero: y debajo de éste una box de entrada con el foco, e.d. que es activa. En una situación de esta índole VIRGO contrae ambos objetos de la pantalla presentándolos al usuario sobre la línea braille con un cursor en el área de entrada. Esto le facilita considerablemente la interpretación de situaciones de entrada al usuario.

4.2.2
Representación de la pantalla/navegación
Representar los objetos obtenidos de la pantalla es un gran reto para los desarrolladores de sistemas de acceso a interfaces gráficos de usuario.

A este respecto existe el concepto de la representación fiel en cuanto a superficie y lugar de la pantalla gráfica sobre una pantalla de texto de 80x25. La pantalla de texto así generada le es presentada al usuario ciego, que por lo tanto puede recurrir a procedimientos de navegación y orientación conocidos. Este procedimiento, a primera vista tan atractivo, presenta muchos problemas e interrogantes, cuando se estudia con mayor detenimiento. Por ejemplo: ¿Puede representarse así cualquier pantalla VGA? ¿Qué ocurre con las imágenes que valen por mil palabras! ¿Cómo puede asignarse la información presentada de forma simple y segura? (Windows es un sistema de multitarea que gestiona muchas ventanas. Frecuentemente unas al lado de otras y/o solapándose). Este último problema ya le presentaba al usuario en parte considerables dificultades en la representación basada en texto.

Otro concepto es el de la utilización de un punto activo. Éste se representa la mayor parte de las veces a través de un ratón, con el que se puede seleccionar la información representada en la pantalla. Para desplazar el punto activo se dispone de funciones del tipo objeto siguiente/arriba/abajo/derecha/izquierda. Este concepto requiere la percepción espacial del usuario, sobre todo cuando los objetos en la pantalla pueden cambiar fácilmente su posición en la pantalla (por ejemplo: asignación automática en el programa de gestión o en la lista de tareas).

Para representar los objetos existentes en la pantalla, VIRGO sigue una representación con estructura jerárquica en forma de árbol yacente o de un Outliner. Los objetos no están ordenados según su posición en la pantalla, sino según la estructura desktop (escritorio)/ventana / contenido de la ventana. Esta estructura se presenta a continuación dentro de una gradación al usuario en forma de lista. Las líneas de lista se representan en la línea braille siempre ordenadas a la izquierda y opcionalmente provistas de atributos, enumeraciones y resúmenes (comparables a los títulos de las listas). Cada línea de lista representa dependiendo del modo de estructuración seleccionando uno o más objetos de la pantalla.

Para navegar dentro de estas listas se dispone de funciones sencillas como arriba/abajo/hacia el elemento superior / para la representación detallada.

Mientras que en los demás sistemas ha de conducirse el ratón sobre las teclas para realizar la exploración, en VIRGO el ratón se posiciona siempre en relación con el objeto como resultado de la navegación dentro de los objetos. Esto tiene lugar sin que el usuario lo observe, pero de forma fiable, de tal forma que incluso un vidente puede realizar la conducción de las funciones de modo sencillo y eficaz a través del clic del ratón.

Para finalizar este capítulo quiero mencionar otra peculiaridad de VIRGO, que merece ser citada aparte.

Se puede intercalar en la pantalla una ventana representando el contenido actual de la línea braille. Esta ventana tiene por finalidad la comunicación ente el vidente y el ciego en entornos de formación o en el puesto de trabajo. Por otra parte esta peculiaridad tiene una aplicación excelente y económica en la formación de profesores de ciegos videntes, que quieran conocer el acceso a Windows de las personas ciegas, pues un sistema con esta configuración no requiere un hardware especial (meramente un ordenador potente con una CPU INTEL 486 y al menos 6 MB de memoria en disco).

5.
LOS LÍMITES DE UTILIZACIÓN DE INTERFACES GRÁFICOS DE USUARIO
5.1.
Ampliaciones multimedia

Las posibilidades multimedia de los sistemas informáticos modernos y el correspondiente software comienzan a tener cada vez más importancia en la actualidad y probablemente esta importancia será mayor en el futuro. Esta evolución conllevará la utilización, adicional a la información en la pantalla, de información en forma de sonido muy variada en programas y documentos, que resultará muy positiva para los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales. Además de esta información en forma de sonido seguirán apareciendo secuencias de imágenes, es decir, películas, que como tales, sin texto explicativo, los usuarios de informática ciegos ya no podrán comprender.

	Tabla 2

Los diferentes sistemas con sus características respecto a la presentación.

	Sistema
	Fabricante
	Seguimiento de foco
	Navegación

	VISA
	Frank Audiodata & Partner (EG)
	?? Prototipo
	plana

	GUIDE
	Pappenheimer & Partner (EG)
	condicionado por la posición del cursor
	representación plana 80x25

	Windows Bridge
	Syntha Voice
	Sí
	plana (ratón)

	Protalk
	Biolink Computer R&D
	Sí
	plana

	Windows Master
	Blazie Engineering
	¿Sí?
	?

	OutSpoken
	Berkeley Systems
	Sí
	plana (ratón)

	VIRGO
	Baum Products
	Sí
	estructuración jerárquica


El siguiente paso en el área de los interfaces gráficos de usuario, especialmente de Windows, consistirá en la modificación y ampliación del concepto documento. Como ya se ha mencionado arriba, los documentos del futuro contienen más información aparte del mero texto, hecho que ya es actualmente posible, aunque en la práctica se aplica pocas veces. La palabra clave a este respecto es MS-Windows OLE2.

5.2.
OLE2, Object Linking and Embedding
Los documentos actuales ya no se elaboran mediante máquina de escribir. Hoy día se espera más de un documento, que la buena y vieja máquina de escribir no es capaz de realizar: además de texto, los documentos actuales integran objetos como:

—
Gráficos de vectores
—
Gráficos de pixels
—
Imágenes de color realizables fotográficamente
—
Tablas y listas
En un documento, estos elementos pueden prepararse en el ordenador y reproducirse en papel. Los documentos en forma electrónica contienen además de los elementos arriba mencionados otros objetos innovadores:

—
Anotaciones lingüísticas, música o secuencias audio generales.
—
Gráficos animados.
—
Vídeos.
—
Componentes de aplicación específicos, para la lectura y comprensión del texto (hipertexto).
Estas formas de documento favorecidas por la conexión en red de los puestos de trabajo en las empresas, e incluso de nuestra sociedad, adquirirán mayor importancia. Esto no sólo se debe a motivos de ilustración y entretenimiento, sino que el motivo principal es una mayor transparencia de la información.

Las herramientas con las que se elaboran estos documentos no consisten ya en un programa de aplicación, sino que se requieren varias aplicaciones especializadas con relación al tipo de objeto. Estas aplicaciones funcionan, asistidas por un sistema de empresa, conjuntamente en o mejor dentro de un documento.

Los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales precisan que la colaboración de los diferentes programas de aplicación sea fácil en cuanto a su reconocimiento y manejo. La estructura del documento debería ser clara y fácil de ejecutar. (Las personas videntes perciben esta estructura a través de elementos gráficos sutiles, por ejemplo: hebras de pelo alrededor de los objetos o un ligero tinte diferente del fondo específico en cuanto al objeto).

5.3
El futuro lejano
El próximo paso en el área de la representación óptica de la información se alejará en mi opinión de la pantalla en su forma actual. La pantalla actual cuenta con la desventaja agravante de poder representar la información sólo en dos dimensiones. El mundo, sin embargo, es tridimensional. EL ojo y el cerebro están muy bien adaptados a esta tridimensionalidad debido a la realidad vital. Los futuros sistemas informáticos aprovecharán esta capacidad y presentarán al usuario la información en forma de holograma.

Acaso no sería deseable que a un usuario de informática vidente se le presentara delante un aviso (de fallo) y que pese a ello tuviera acceso óptico al resto de los objetos representados, prácticamente por mirar alrededor del aviso.

Escenarios de este tipo disponen, al menos en teoría, ya de conceptos y posibilidades técnicas. Sin embargo, no se tienen aún conocimientos de las posibilidades de acceso que los usuarios de informática ciegos y deficientes visuales tienen a dichos sistemas.

¿Por qué?, ¿cómo?, ¿cuándo?, la tiflotecnología en el aula

Raquel García Leronés
Instructora de Tiflotecnología y Braille del Centro de Recursos Educativos «Joan Amades» de la ONCE en Barcelona
1.
INTRODUCCION
En la actualidad, las nuevas tecnologías pueden facilitar el proceso de integración escolar de aquellas personas que padecen algún tipo de disminución o marginación.

Los alumnos ciegos y deficientes visuales graves, se pueden aprovechar de todas las ventajas que presenta el uso del ordenador en la escuela. Para ello, deben utilizar unas adaptaciones, llamadas tiflotécnicas, bastante sofisticadas.

La tecnología de la información contribuye significativamente en la tarea educativa, ya que puede mejorar la calidad y la eficacia del proceso de enseñanza-aprendizaje.

El acceso a las nuevas tecnologías es vital para el ciego por muchos motivos: facilita su integración escolar, laboral y social, le permite acceder a la información que existe en soporte informático, es una puerta abierta a la comunicación (telemática, módems...), etc.

Por todos estos motivos, es necesario sistematizar el aprendizaje de las adaptaciones y de los programas, e irse familiarizando con la voz sintética de los diferentes aparatos, iniciando este aprendizaje lo antes posible.

La tecnología de la información y la tiflotecnología, son disciplinas jóvenes que se han incorporado tarde pero con fuerza, a la escuela.

2.
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LA EDUCACIÓN ORDINARIA
En los últimos años se han producido importantes cambios en la sociedad española; cambios, a los que la escuela, siendo una parte sustancial de la vida comunitaria, no podía ser ajena.

Para adaptar el Sistema Educativo a estos cambios, el Ministerio de Educación y Ciencia emprendió en su día un proceso de reforma que está modificando y modificará los planes de estudio en los próximos años.

Como consecuencia de la realidad administrativa de España, dentro de la ordenación autonómica, existen siete planes diferentes de introducción de las Nuevas Tecnologías en las enseñanzas no universitarias.

Estos planes corresponden a cada una de las 6 comunidades autónomas con competencias en educación y el del propio Ministerio que gestiona las otras 11 comunidades.

Todos los planes surgen como fruto de distintas experiencias aisladas y proyectos piloto realizados en los primeros años de la década del 80.

Los responsables de educación de las distintas comunidades, se plantean la necesidad de tener un marco general que sirva para encauzar y coordinar estas iniciativas.

Para ello se crean los siguientes planes:
—
Territorio MEC: Proyecto Atenea.
—
Andalucía: Plan Zahara.
—
Canarias: Proyecto Ábaco-Canarias.
—
Cataluña: Programa de Informática Educativa.
—
Galicia: Proyectos Abrente y Estrela.
—
País Vasco: Plan Vasco de Informática Educativa.
—
Valencia: Programa Informática a l'Ensenyament.
A pesar de ser planes diferentes, hay aspectos comunes en todos ellos y sus objetivos en relación al alumnado son los siguientes:
—
Potenciar el desarrollo cognitivo y el aprendizaje innovador mediante nuevos entornos que favorezcan el desarrollo de habilidades, destrezas y adquisición de conocimientos.
—
Impulsar el uso racional y crítico de las nuevas tecnologías.
—
Desarrollar la capacidad de acceder, organizar y tratar la información con los nuevos medios informáticos.
En relación al currículo, todos los planes tienen los mismos objetivos:
—
Definir los modos de integración de las NT en las diferentes áreas de currículo.
—  Posibilitar la incidencia de la informática como ciencia y tecnología en los currículos de todos los tipos de enseñanza general y especializada.
La escasez de programas informáticos adecuados para la integración curricular de las NT en la educación fue uno de los problemas con que se encontraron la mayoría de los planes en sus comienzos.
Para resolverlo, han puesto en marcha diversas estrategias:
—
Recoger las ideas del profesorado.
—
Financiación y subvención a las empresas para la producción de software educativo.
—
Búsqueda de hardware específico para niños pequeños o con necesidades educativas especiales (tablero táctil, multimouse, conmutadores...)
—
Producción o edición de programas comerciales en las lenguas autonómicas.
—
Concursos públicos dirigidos a empresas y profesorado.
—
Traducción y adaptación de programas extranjeros a las diferentes lenguas del Estado.
Es evidente, que a lo largo de estos últimos años, se han cometido errores y que el desarrollo de los planes en las diferentes comunidades ha sido desigual, pero también es cierto que se han producido grandes avances técnicos y enormes reducciones de costos. A pesar de lo primero y gracias a lo segundo el proceso de introducción de las tecnologías de la información en la escuela, está en marcha y va hacia delante. En un futuro no muy lejano, el ordenador formará parte del aula y será utilizado, de forma generalizada, como una herramienta más.
3.
PANORAMA ACTUAL DE LA TIFLOTECNOLOGÍA
Los campos en los que la tecnología permite mejorar la calidad de vida de la persona ciega y fomentar su autonomía, son, principalmente, el control del entorno y el acceso a la información escrita.
3.1.
Control del entorno
Entre la tecnología que mejora el control del entorno figuran los aparatos que utilizan ultrasonido, láser, rayos infrarrojos, vídeo, etc. para detectar las formas de los objetos transformándolas en sonido o percepciones táctiles. Son muchos los proyectos que, con más o menos acierto, han abordado el tema, y muy pocos, los que, hasta ahora, han salido de los laboratorios. El coste muy elevado, acostumbra a ser desproporcionado respecto a las innumerables limitaciones que presentan. A pesar de todo, el futuro en este campo, es esperanzador.
\
3.2.
Acceso a la información escrita
Distinguiremos entre la información aparecida en una pantalla de ordenador o en papel.
3.2.1
Lectura de una pantalla
A finales de los años 70 y principios de los 80, la falta de estandarización entre los equipos, motivó que el desarrollo de las máquinas para ciegos se hiciese de forma paralela, sin que se pudiera aprovechar el software existente en el mercado.
La situación cambió radicalmente, con la aparición del PC y su posterior afirmación como estándar en el mercado de la microinformática. De esta manera, se pasó, en pocos años, de hacer ordenadores para ciegos a comercializar adaptaciones para ordenador existentes en el mercado.
En la actualidad son numerosas las adaptaciones para PC aparecidas en los últimos años, las distinguiremos en función de que el medio al que se dirigen sea visual, táctil o auditivo.
—
Ampliadores de pantalla
Están dirigidos a aquellas personas que tienen resto visual pero necesitan ayudas ópticas para poder leer. Permiten seleccionar la zona del texto que se quiere ampliar, diferentes tamaños de letra y son altamente compatible con los programas orientados a textos.
*
Líneas braille
Constan de una línea de lectura en braille que se corresponde con una línea de lo que aparece en el monitor (líneas de 80 caracteres), y un pequeño teclado para controlar sus funciones. La limitación del braille de 6 puntos a 64 símbolos frente a los 256 del código ASCII (reconocido habitualmente por los ordenadores), ha conducido a la utilización del braille de 8 puntos (o computerizado) que asegura una correspondencia exacta entre lo que aparece en pantalla y en la línea braille.
*
Sintetizadores de voz
Son aparatos que convierten a voz el texto que sale por pantalla. Además del sintetizador en sí, se proporciona al usuario un programa de gestión de pantalla que permite consultar la pantalla de diferentes maneras.
Frente a las adaptaciones para PC, existen otras máquinas, más limitadas pero autosuficientes, que están orientadas hacia funciones muy concretas y que destacan por su tamaño muy reducido. La más popular actualmente, es el Braille'n Speak. Con éste, una persona ciega puede escribir y pasar esta información a un disco flexible, a un ordenador, a una impresora braille o a una impresora tinta.

El continuo aumento de potencia de cálculo y capacidad de memoria de los ordenadores personales, y la mejora de prestaciones de los monitores, han hecho posible la generalización de entornos gráficos basados en ventanas e iconos, de los cuales, el Mac de Apple fue pionero. La vistosidad de las pantallas basadas en iconos y la sencillez de manejo del ratón provocan la emigración del software de la familia PC hacia estos entornos. Una buena muestra de esta tendencia es Windows de Microsoft, que actualmente, se ha impuesto a todos los niveles, como entorno de trabajo.

Esta evolución no ha afectado a los usuarios de programas de ampliación de pantalla, pero sí a los de línea braille y síntesis de voz, aunque actualmente se están desarrollando adaptaciones para solventarlo.

3.2.2.
Lectura sobre papel
La informática tiene en este campo, dos aplicaciones muy importantes:
—
Trascripción al sistema braille
Las impresoras braille no han servido sólo para dar un servicio al usuario personal de informática, sino que han provocado una auténtica revolución en la producción de textos en braille. La incorporación de scaners y programas de reconocimiento óptico de caracteres en los equipos de trascripción y la posibilidad de que las editoriales informatizadas cedan sus textos en soporte informático para su posterior impresión en braille, acabarán de transformar un servicio vital para los ciegos. Esto permitirá una mayor agilidad y rapidez en la trascripción de libros.

—
Lectura directa de documentos
Las primeras aproximaciones en este campo han sido aparatos orientados a transportar la imagen captada por una pequeña cámara a una pequeña pantalla de puntos vibrantes (Optacon es el más difundido de estos equipos). La necesidad de un largo aprendizaje y las bajas velocidades de lectura conseguidas con este aparato, han conducido a la utilización de la informática para obtener la información por un medio más natural: voz o braille.
Los lectores específicos para ciegos, basados en la informática utilizan programas que analizan la imagen e intentan encontrar a qué caracteres corresponde. Reading Edge se sirve de un sintetizador de voz para leer el texto captado.
Los programas de reconocimiento óptico de caracteres (OCR) para ordenador personal, han tenido últimamente un fuerte desarrollo. Será necesario perfeccionarlos para que sean más flexibles y se adapten a las necesidades de un mayor número de usuarios (textos científicos, matemáticas...)

4.
¿POR QUÉ LA TIFLOTECNOLOGÍA EN EL AULA?
En el marco de la Reforma Educativa, las Nuevas Tecnologías de la Información están contempladas, de forma implícita, y tienen dos características específicas: la interdisciplinariedad (están presentes en diferentes áreas), y el valor de transferencia de los conocimientos adquiridos a otras tareas y contextos.

4.1
¿Qué aporta el uso del ordenador en la escuela ordinaria?
En general para todos los alumnos:

—
Capta la atención del alumno.
—
Aumenta la motivación ante los aprendizajes.
—
Respeta el ritmo de aprendizaje del alumno.
—
Permite diseñar tareas a medida.
—
Propicia situaciones interactivas de trabajo en grupo.
—
Ayuda a reconocer el nivel de competencia del alumno.
—
Contribuye a eliminar el sentido del fracaso.
—
Permite plantear situaciones interactivas que favorecen la resolución de problemas, la toma de decisiones y el desarrollo de la imaginación.
Específicos para el alumno deficiente visual:
—
Facilita la integración escolar (intercambio de apuntes, trabajos en grupo...)
—
Permite el acceso a la información escrita de forma rápida y eficaz.
—
Estimula el resto visual.
4.2.
¿Cómo introducir la tiflotecnología cuando los alumnos están integrados en escuelas ordinarias?
El alumno ciego o deficiente visual integrado necesita la tiflotecnología, como herramienta facilitadora dentro del proceso global de la integración.

El alumno integrado, junto a los aprendizajes comunes al resto de sus compañeros videntes, debe realizar otros de carácter específico (signografía braille, habilidades de la vida diaria, movilidad, ayudas ópticas, tiflotecnología...) Es importante irlos introduciendo aunque no hay una única fórmula para hacerlo.

Se debe estudiar cada caso individualmente y valorar el esfuerzo que van a tener que realizar tanto la familia como el alumno como los profesores, antes de tomar la decisión de introducir un nuevo aprendizaje.

La forma de llevarlo a cabo dependerá de diversos factores que habrán de ser analizados y valorados individualmente, cuando sea posible, procurando conjugar las necesidades de los alumnos con la disponibilidad de los profesores y actitudes de la familia. En todo caso conviene tener en cuenta los recursos disponibles en los CREs y una posible alternativa para sistematizar el aprendizaje de estas asignaturas que llamaremos complementarias podría ser la atención de los alumnos integrados durante un día completo cada mes en el Centro de Recursos o Delegación más cercana. Estos días, además de encontrarse con compañeros / as de su edad y con sus mismos problemas e inquietudes, se aprovecharía para introducir la tiflotecnología en Ciclo Medio y realizar el seguimiento y solución de dudas, problemas, aportación de estrategias etc. en Ciclo Superior y ESO.

La labor del profesor de apoyo es fundamental: debe explicar muy bien a los profesores de aula y a los padres del alumno integrado, la necesidad de que el alumno adquiera paulatinamente las estrategias y conocimientos específicos que le van a ayudar en su labor escolar diaria.

Esto estimula profundamente al alumno y le ayuda a superarse. A pedir a sus padres que le dejen ir solo (porque otros compañeros van), a pedir que le compren un Braille'n Speak (porque a otros alumnos les es útil)...

El éxito y la consideración hacia estas actividades por el profesor de aula y los padres, depende, en gran medida, del trabajo realizado por el profesor de apoyo. Los profesionales de la escuela ordinaria y los padres deben entender y valorar positivamente estas actividades, y para ello, es fundamental la comunicación entre todos los profesionales que atienden al niño.

Los aspectos detectados por los especialistas en el Centro de Recursos o Delegación (Técnico de rehabilitación básica, Técnico de rehabilitación visual, Instructor tiflotécnico y braille...), deben ser transmitidos a los respectivos profesores de apoyo y, a su vez, éstos, los comentarán con los profesores / tutores de la escuela ordinaria y/o con los padres. De esta manera, se cierra el ciclo y todo el mundo entiende qué se está haciendo. De lo contrario, puede ocurrir que unos padres mal orientados no entiendan por qué debe faltar su hijo un día al mes a la escuela, cuando ya dispone de un profesor de apoyo, y, en ocasiones, de un profesor particular. También puede ocurrir que un profesor de aula mal orientado valore negativamente estas salidas y no entienda por qué un niño que tiene problemas, que ya va más lento que los demás, debe faltar sistemáticamente a clase, con el consiguiente esfuerzo, por parte de todos, para ponerlo nuevamente al día.

El profesor de aula y los padres no deben vivir estas salidas como pérdidas de clase, porque no lo son.

A finales de junio, fuera del curso escolar, la mayoría de CREs organizan una escuela de verano, a la que asisten los alumnos integrados, y en las que, durante una semana residen en el centro y se trabajan de forma intensiva estas asignaturas complementarias.

Al final del verano se puede conseguir que la mayor parte de alumnos de 7o y 8o (actualmente ESO) estén preparados para utilizar el Braille'n Speak o el Zoomtext y un programa de tratamiento de textos, con lo cual, disponen de una herramienta eficaz y una técnica de comunicación integradora.

4.3.
¿Cuándo introducir las nuevas tecnologías?
Las nuevas tecnologías, como todos los aprendizajes, deben introducirse cuando sea necesario. No hay un momento clave para todos los alumnos, sino que depende de muchas variables (grado de madurez del alumno, motivación / expectativas, proyecto curricular o filosofía de la escuela...)

Si bien es cierto que la tecnología de que disponemos no está pensada para niños, no por ello condenaremos a éstos a la espera de que alguien se decida a diseñar equipos para ellos. Debemos adaptarnos y, con lo que tenemos (que no es mucho), continuar en la línea general de la integración: intentar que el niño ciego o deficiente visual realice, adecuadamente, el máximo número de actividades que realizan el resto de niños. No siempre es posible.

La decisión de adaptar o no las actividades que se realicen con ordenador en el Ciclo Inicial, no puede ser tomada a la ligera.

Los principales protagonistas son la escuela ordinaria y el profesor de apoyo. Si la utilización del ordenador forma parte del proyecto curricular del centro ordinario desde Ciclo Inicial, y el profesor de apoyo, considera apropiado introducir un nuevo aprendizaje, pasará el caso al equipo de profesionales que atiende al niño, y se estudiarán los pros y los contras de la adaptación.

Para que el equipo pueda tomar la decisión correcta, deberá saber todas las posibilidades reales que tiene la adaptación escolar del niño, y éste es trabajo del Instructor de Tiflotecnología y Braille del centro correspondiente.

En cualquier caso, y en este ciclo, lo realmente importante no es que aprenda a utilizar una adaptación tiflotécnica o un programa concreto. Lo fundamental es que el niño lo utilice, que pueda investigar. El fin no es el aprendizaje de la adaptación o del programa en sí mismo, sino el solventar técnicamente el hecho de que el alumno no puede ver la información que aparece en pantalla.

El equipo de profesionales que atiende al niño, en función de todas las variables intervinientes en cada caso en particular, tomará la decisión de adaptar o no el puesto escolar del alumno integrado en Ciclo Inicial. El instructor lo instalará en el centro ordinario, y, dado que el alumno no sabe utilizar la adaptación ni es este el objetivo, personalizará el equipo en función de las necesidades del niño (tamaño de letra, contraste, color... para ampliadores de pantalla y volumen, tono, tipo de pronunciación... para sintetizadores de voz).

La formación en la adaptación y manejo del programa, el seguimiento y la evaluación del resultado se llevará a cabo de forma compartida entre el ITB, el profesor de apoyo y el profesor del aula o del aula de educación especial.

En los Ciclos Medio y Superior, si las actividades que realiza la escuela con ordenador, son susceptibles de adaptación, ésta siempre se procurará llevar a cabo. En el caso de que no sea así, se realizará igualmente la adaptación, pero se buscará una alternativa para el alumno integrado (mecanografía informatizada, tratamiento de textos...) La formación en la adaptación y manejo del programa se llevará a cabo de forma compartida entre el ITB, el profesor de apoyo, el profesor del aula y, en su caso, el profesor del aula de educación especial.

En Ciclo Medio el objetivo principal será el aprendizaje de las adaptaciones y/o programas. En Ciclo Superior el objetivo será la eficacia del resultado y la autonomía del alumno.

El aprendizaje de equipos autosuficientes como el Braille'n Speak, se introducirá en el ciclo medio en las actividades complementarias y en los cursos intensivos de la escuela de verano. Con esto, conseguimos más tiempo para alcanzar el objetivo principal: que el alumno sea eficaz en Ciclo Superior y que pueda pasar a secundaria con total autonomía. Es importante que el alumno disponga del equipo para practicar, ya que las nuevas tecnologías son, en un 80%, práctica. Si no se dispone del equipo y el Centro de Recursos o Delegación lo considera apropiado, puede prestar uno al profesor de apoyo para que, por lo menos una vez a la semana, el alumno pueda practicar.

Es muy importante implicar al profesor del aula en todo el proceso, hacerle ver la importancia de que él adquiera pequeños recursos que le permitan ayudar al niño cuando se pierde. Resulta muy fácil con los programas de ampliación de texto ya que son fáciles de usar y el profesor controla en todo momento lo que hace el alumno. Es más difícil con el resto de adaptaciones. El profesor tiende a desentenderse o a delegar estos aprendizajes en el profesor de apoyo, con la excusa de que él tiene que estar por y para todos... Hay que tranquilizar al profesor, desangustiarlo, experimentar con él, darle estrategias para ayudar al alumno.

En todos los casos, el éxito de la operación dependerá del grado de colaboración / implicación del profesor del aula y del profesor de apoyo, ya que éstos están en contacto permanente con el niño y son pues, los más indicados para realizar la formación y el seguimiento, que estará, en todo momento, supervisado y apoyado por el especialista en el tema que es el Instructor de Tiflotecnología y Braille.

Es importante que los profesionales especialistas en integración y tiflotecnología, tengan muy claro que el alumno ciego no puede realizar el 100% de actividades que realizan sus compañeros en el aula de informática. No podrá utilizar Logo, programas de dibujo, la pantalla táctil, los entornos gráficos tipo Windows..., es importante tenerlo claro para poder transmitirlo así a los profesores de las escuelas ordinarias y poder presentarles una alternativa que, a la vez, resulte beneficiosa para el niño y proporcione tranquilidad al profesor.

El profesor de apoyo debe anticipar a los profesores de informática qué puede y qué no puede hacer el niño ciego, ya que, en algunos casos, se puede tomar la decisión de cambiar un programa por otro que pueda ser adaptado fácilmente.

5.
CONCLUSIONES

Las nuevas tecnologías como instrumentos de ayuda a la integración escolar (o dentro del aula de educación especial), pueden aportar nuevos elementos, nuevas estrategias de enseñanza que faciliten la labor del maestro y que permitan normalizar la situación escolar del ciego o deficiente visual.

Para que un niño pueda beneficiarse de manera efectiva del proceso escolar, intervienen sin duda importantes variables motivacionales, afectivas, de aceptación y de rendimiento.

Ante la perspectiva de aplicar las nuevas tecnologías como herramientas facilitadoras de la integración escolar del niño deficiente visual, es fácil adoptar, de forma precipitada, una actitud entusiasta o contraria, tajante y poco reflexiva. Tan peligroso es lo uno como lo otro.

Nosotros somos los responsables del uso que se dé a estas nuevas tecnologías. Por ello debemos poner el máximo empeño en sacar el mayor provecho posible de estos singulares aparatos.

Esto puede parecer utópico, sobre todo si pensamos que los ordenadores y equipos tiflotécnicos son instrumentos muy complicados y se requiere una preparación especial para su uso. Los ordenadores son muy complicados, es cierto, pero pueden ser usados a todos los niveles y las personas que los utilizan no tienen por qué tener una preparación especial. Todo depende de la tarea que se quiera realizar y el objetivo que se quiera conseguir.

El ordenador puede estar preparado, tanto para realizar tareas de preescolar, como para resolver complicados problemas científicos. Si algo debe preocuparnos, no es su complejidad sino cómo resolver el problema de acceso al mismo por parte de niños pequeños con necesidades educativas especiales.

Para ello, es necesario que la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) a través de la Sección de Educación y los responsables de los diferentes planes (Atenea, Pie...) profundicen aún más en la labor de coordinación para establecer una acción conjunta que permita desarrollar programas de investigación específicos para niños con necesidades educativas especiales, adecuación de software educativo existente y toma en consideración de criterios básicos en la creación de nuevo software para procurar la mayor accesibilidad posible.

Debido a la constante aparición de programas y adaptaciones, resulta imprescindible que se facilite la formación y el reciclaje de los profesionales implicados directamente en este proceso (profesor de apoyo e Instructor Tiflotécnico y Braille).

Como se puede apreciar, únicamente se ha incidido en criterios genéricos, pero consideramos imprescindible realizar un estudio cognitivo y pedagógico en las etapas primaria y secundaria que determine, en función de las características propias de cada ayuda técnica, cuáles son los equipos más apropiados para utilizarlos como herramientas escolares, y que se elabore un plan metodológico para la introducción paulatina y secuencial de dichos equipos, cuando los alumnos están integrados en escuelas ordinarias.

Actualmente la introducción de la tiflotecnología en el proceso escolar se está realizando de una manera que podríamos calificar de intuitiva por dos razones fundamentales: por una parte no existen estudios específicos que arrojen luz sobre el nivel madurativo necesario para utilizar las distintas ayudas técnicas, por otra hemos de reconocer que las diferentes adaptaciones no se han diseñado precisamente para su aplicación en la escuela, por tanto las prestaciones que ofrecen no están en función de las necesidades del alumno, sino que son éstos los que tienen que adaptarse a las máquinas y programas existentes.

Como en otros campos, se plantea también aquí la necesidad de creación de un grupo multiprofesional en el que estén representados todos los profesionales directamente relacionados con el proceso escolar así como los técnicos que interpreten y desarrollen las ayudas técnicas en función de las necesidades y características del usuario final: el alumno ciego o deficiente visual.
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1.
INTRODUCCIÓN
De entre las múltiples áreas que conforman la Ingeniería Informática, la Inteligencia Artificial (IA) es la que tiene como objetivo la creación de programas que se comporten de forma inteligente. Su origen histórico se remonta al año 1956, cuando un grupo de insignes investigadores se reunieron en el Darmouth College para intercambiar ideas acerca de la posibilidad de construir máquinas pensantes.

Tradicionalmente se ha equiparado la inteligencia con la capacidad para resolver, de forma razonada, problemas no instintivos. Por ello, gran parte de las investigaciones en IA se han centrado en la búsqueda de mecanismos que posibiliten, en primer lugar, la codificación del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos y, en segundo lugar, la simulación de los procesos de razonamiento de los seres humanos sobre los conocimientos codificados.

Esta orientación ha dado lugar a un tipo específico de programas de ordenador que se caracterizan por la separación entre el conocimiento acerca del dominio al que se aplica el sistema y el correspondiente al proceso de resolución de problemas o de razonamiento: los Sistemas Basados en el Conocimiento (SBC). En el software tradicional, ambos se encuentran entremezclados en algoritmos más o menos complejos. En los SBC se establece una diferenciación elemental entre la Base de Conocimientos, que es el almacén que contiene de forma explícita los conocimientos del dominio, y el Motor de Inferencias, que será un programa capaz de razonar, aplicando dichos conocimientos, para resolver los problemas que se planteen al sistema, (ver Figura 1).

Figura 1 Esquema básico de un sistema basado en el conocimiento
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Cuando los conocimientos que se incorporan al sistema son de naturaleza experta, es decir, han sido educidos de un experto en la materia de aplicación, se dice que el SBC es un Sistema Experto (SE).

El interés, tanto comercial como científico, por los SBC ha crecido enormemente durante los últimos quince años, habiéndose convertido en el área en la que más recursos se están inviniendo de todas cuantas componen la IA. Se llama Ingeniería del Conocimiento a la parcela de la IA relacionada con la actividad de producción de Sistemas basados en el conocimiento, tal como se muestra en la figura 2.

Figura 2 Ingeniería del conocimiento y su relación con la inteligencia artificial
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A priori, no existe limitación en cuanto a las áreas de aplicación de la Ingeniería del Conocimiento, siendo las características propias del problema concreto que se pretende resolver, las que determinan si es adecuado y posible utilizar este tipo de técnicas. En líneas generales, los SBC están especialmente indicados en aquellos problemas donde no existan procesos de resolución estructurados, universalmente aceptados y conocidos, o en aquellos en que se deben manejar, de forma razonada, un enorme número de factores interrelacionados. En estos casos, la solución que se le da al problema suele depender en gran medida de la subjetividad del especialista, en definitiva de su experiencia. El objetivo del Ingeniero del Conocimiento debe ser, por consiguiente, capturar esta experiencia y modelizarla en la computadora, que así se comportará de manera similar al experto humano.

2.
ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

La falta de procedimientos estructurados y el elevado número de factores que intervienen en el proceso de decisión son, precisamente, dos de las características que mejor definen el problema de adaptación de puestos de trabajo. En él se mezclan valores dispares: sociales, económicos, de productividad, psicológicos y, en algunos casos, hasta morales. Ello provoca que sea virtualmente imposible producir un esquema rígido de actuación para todos los casos, debiendo ajustarse las decisiones a cada caso concreto que se presente.
En general, el proceso de adaptación de un puesto de trabajo debe contemplarse desde tres vertientes: la psicológica, la funcional y la técnica. Las dos primeras, cobran especial importancia cuando al individuo que requiere la adaptación le ha sobrevenido la ceguera inesperadamente, a causa de un accidente o una enfermedad. En estos casos se deben poner en marcha los mecanismos adecuados para recuperar a la persona psicológicamente, ayudándole a asumir su nueva limitación, y funcionalmente, asistiéndole para que recupere un modo de vida normal, valiéndose por sí mismo. Cuando la ceguera es de nacimiento o ha sido progresiva y previsible, ambas se dan de forma natural y gradual en el individuo, formando parte de su proceso educativo global, por lo que no se hace necesario una actuación especial y no se contempla como una labor de adaptación.

Tanto en la recuperación psicológica como en la funcional, el contacto directo con las personas es muy importante, por lo que no se debe concebir un SE que desarrolle tales funciones. Sin embargo, su aplicación puede resultar muy positiva desde el punto de vista de la planificación y posterior control de la evolución de la persona, ayudando a los especialistas a tomar decisiones en cuanto a las actividades más adecuadas para el objetivo marcado, evaluando los progresos, detectando lagunas de formación y sugiriendo posibles vías alternativas.

El tercer componente del proceso se refiere a la adaptación técnica del puesto de trabajo, y es aquí donde más ayuda pueden prestar los SE.

La adaptación técnica de un puesto de trabajo no se reduce a una simple asignación de aparatos tifiotécnicos, sino que se requiere un estudio concienzudo del puesto en sí, de su entorno y de las capacidades de la persona. Esto significa que el adaptador debe tener en cuenta una cantidad muy alta de datos interrelacionados: intereses económicos de la empresa, que no puede mantener suspendida su productividad durante mucho tiempo, la homogeneidad del entorno laboral y su funcionamiento, que no puede verse afectado por la adaptación del puesto, los conocimientos tiflotecnológicos del individuo y las posibilidades de formación con las que cuenta, y, por último, el procurar una solución que optimice el coste económico y el tiempo.

Esta tarea requiere no sólo conocimientos especializados, sino también experiencia en el tema. Así, se necesitaría disponer de expertos en adaptación a lo largo de toda la geografía nacional.

Dadas sus características, los SE son idóneos para este tipo de tareas, ya que son especialmente adecuados para la interrelación razonada de gran número de factores y, al requerirse únicamente un ordenador personal, pueden distribuirse por el país, eliminando el problema geográfico.

En otro orden de cosas, cuando se da un problema de este tipo es muy frecuente encontrarse con intereses contrapuestos. Por un lado, el trabajador quiere conservar su estatus profesional y hay que ayudarle a conseguirlo; por otro, la empresa se muestra recelosa ante una posible disminución de la productividad del trabajador. Es frecuente el caso en que un trabajador que tenía asignadas unas tareas concretas en su empresa, al quedarse ciego sólo pueda seguir desarrollando parte de ellas. Esta situación no es conveniente para la empresa y puede perjudicar la continuidad del trabajador.

Aquí es donde surgen los SE como adaptaciones de valor añadido, no sólo haciendo factible su labor al trabajador, sino también simplificando o automatizando procesos de la empresa que mejoren o incrementen su productividad general.

En consecuencia, debe hablarse de SE para y como adaptación de puestos de trabajo, como medio para decidir cómo se debe llevar a cabo y como adaptación en sí. En las próximas páginas se ahonda más en ambas perspectivas y se comentan, a modo de ejemplo, un sistema de cada tipo.

3.
SISTEMAS EXPERTOS PARA LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

En este apartado se va a hacer hincapié en la vertiente técnica del problema, ya que la psicológica y funcional cuenta con procedimientos más estructurados en la actualidad y no hay una necesidad perentoria de apoyos técnicos para su desempeño.

Desde el punto de vista informático, el proceso de adaptación de un puesto de trabajo responde al modelo que se muestra en la figura 3. El mecanismo comienza con una solicitud tramitada por un trabajador. A partir de ahí, el primer paso consiste en elaborar una especificación detallada del caso particular, en la que intervienen el propio interesado, los responsables de la empresa y el equipo de adaptadores e instructores.

Figura 3 Modelo de proceso de adaptación de puestos de trabajo
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El SE efectuará un cuestionario inteligente con el objetivo de definir concretamente las siguientes variables:

—
Tareas concretas que el trabajador desempeña.
—
Herramientas habituales que requiere para su labor.
—
Características concretas del entorno, especificando accesos, iluminación, obstáculos, elementos peligrosos, grado de cooperación de la empresa, etc.
El sistema contará con el conocimiento relativo a las tareas de la mayor parte de los perfiles laborales, independientemente de que sean adaptables o no, y las herramientas que se requieren, por lo que los usuarios simplemente tendrán que seleccionar las que se den en el caso concreto.

Al mismo tiempo, se deberán definir las características importantes de la persona, a partir de una serie de preguntas que el sistema formulará al usuario. Se trata de identificar una serie de variables que condicionarán el resultado final.

Tras esta etapa se ha conseguido una definición completa del problema, que contempla las variables que han de aportarse al SE para proceder al análisis (ver Tabla 1).

Tabla 1





Ejemplo de variables aportadas al Sistema
	TRABAJADOR

	Nombre:                                                                         José García García

	Edad:                                                                             35

	Estudios:                                                                        FP administrativo

	Años en la empresa:                                                      8

	Sueldo:                                                                          3.000.000

	Lee braille:                                                                     No

	Adaptaciones tiflotécnicas:                                            Ninguna

	Grado de ceguera:                                                        Total

	Tiempo desde la aparición:                                           30 días

	Grado de autonomía:                                                    Mínimo

	PUESTO DE TRABAJO: Redactor-Corrector
	

	Tareas
	

	— Redacta
	

	— Vela por la pureza del lenguaje
	

	— Corrige pruebas introduciendo llamadas de atención

	— Actualiza ediciones anteriores haciendo las oportunas correcciones

	Conocimientos profesionales requeridos:
	

	— Conocimientos gráficos
	

	— Gramática
	

	— Lenguaje
	

	— Mecanografía
	

	— Redacción
	

	— Signos de puntuación
	

	Herramientas
	

	— Ordenador
	

	Entorno
	

	— Sedentario
	

	— Mesa de trabajo propia
	

	— Peligrosidad = nula
	

	— Plazo de adaptación = 6 meses
	


Por otra parte, el sistema cuenta con una base de datos que contiene la descripción de las adaptaciones tiflotécnicas existentes, así como los modos de adaptación, si son conocidos, de las herramientas de trabajo relacionadas con las tareas que el sistema conoce. La siguiente fase para el sistema consiste en elaborar un mapa de asignación de soluciones, que reunirá las diferentes vías de adaptación de cada una de las tareas detalladas en el modelo. Este proceso no tiene en cuenta más factores que las tareas y las herramientas, y se trata de hacer explícitas todas las posibilidades con las que se cuenta.

Por cada una de las soluciones recogidas en el mapa, se definirán una serie de variables que serán cruciales durante la toma de decisiones finales, como los conocimientos requeridos para el manejo de la adaptación, el tiempo estimado para la adquisición de dichos conocimientos, el coste económico, etc.

En la última fase es cuando interviene el conocimiento educido del experto, que estará almacenado en una base de conocimientos independiente para favorecer su actualización. El sistema analizará de forma razonada cada una de las opciones especificadas en el mapa de asignación de soluciones, teniendo en cuenta todas las variables que se identificaron a la entrada. El resultado es el Plan de Adaptación, que contendrá una estrategia de actuación dependiente del tiempo. Esta estará dividida en cuatro partes primordiales:

—
Adaptaciones tiflotécnicas que se han juzgado como necesarias para el desempeño del puesto de trabajo (por ejemplo, una línea braille).
—
Adaptaciones específicas del material y las herramientas inherentes al puesto de trabajo (por ejemplo, la adaptación mediante marcas de una máquina de fotocopiar).
—
Los cursos de formación que se han estimado convenientes para el manejo y aprovechamiento de las adaptaciones implantadas (por ejemplo, un curso de informática).
—
El apoyo directo que requiere para poder llevar cabo sus obligaciones (por ejemplo, transporte para llegar al lugar de trabajo).
Todas las anteriores estarán contenidas dentro de una estrategia global, en la que, además, se detallará la secuencia de realización de cada una de las adaptaciones, estableciendo plazos de tiempo y, si procede, soluciones transitorias. Puede haber ocasiones en las que la premura de tiempo exija una solución temporal hasta que se pueda aplicar la definitiva. Este podría ser el caso de una persona que no supiera braille y que necesitase manejar un ordenador personal; el sistema decidiría implantar provisionalmente un sintetizador de voz, hasta que los conocimientos de braille fuesen los suficientes como para poder incorporar una línea braille.

Por último, el sistema acompañará las indicaciones mencionadas con una serie de recomendaciones referentes al tipo de asesoría a la empresa para una correcta asimilación de los cambios dentro de su funcionamiento y sus procedimientos habituales.

El esquema global del sistema se muestra de forma resumida en la figura 4.

Figura 4 Esquema global del sistema experto para adaptación de puesto de trabajo
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4.
SISTEMAS EXPERTOS COMO ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
Otra faceta en la que los SE pueden resultar útiles consiste en utilizarlos como parte de la adaptación del trabajo en sí. Hasta la fecha no se ha considerado regularmente esta opción durante los tradicionales procesos de adaptación, en parte por su elevado coste y por el desconocimiento de esta tecnología. Hoy en día, el avance tecnológico hace posible el desarrollo de este tipo de sistemas informáticos en un espacio de tiempo suficientemente breve y con unos costes moderados.

Imaginemos el siguiente caso: una persona que desempeña una labor en una empresa, con algunas tareas para las que la vista es indispensable, queda ciega inesperadamente por lo que no puede volver a efectuar el trabajo que tenía encomendado por completo. La empresa se muestra reticente a distribuir sus obligaciones entre el resto de su personal, o a reubicar al empleado en otro puesto similar. Dadas las circunstancias, parece que la adaptación tendrá pocas posibilidades de éxito y que el trabajador perderá su puesto de trabajo.

Si el problema que plantea la empresa es básicamente de productividad, se pueden proponer soluciones que, además de servir al empleado para desempeñar su actividad, ofrezcan algún valor añadido a la empresa, bien automatizando o mejorando alguno de sus procesos. Se trata de hacer una adaptación que no sólo sirva al sujeto que la solicitó, sino también al resto de los empleados y, por lo tanto, a la empresa en su globalidad. De esta manera se tendrán más opciones de que se asuma el nuevo estado del trabajador.

Esta es una orientación similar a la que siguen numerosas compañías de colocación en el mundo entero. En lugar de vender un producto concreto, o de servir de meros agentes de contratación, ofertan el paquete completo por el mismo precio: un producto que le puede interesar a la empresa compradora y el personal cualificado para el perfil que se solicitaba.

Merece la pena seguir ahondando en esta manera de utilizar la Ingeniería del Conocimiento. No obstante, hay que tener en cuenta que España es un país en el que tradicionalmente ha existido un cierto recelo a cualquier evolución tecnológica que implique la incorporación de procedimientos no habituales; sirva como ejemplo la informática misma. Pero del mismo modo en que las computadoras se hicieron un sitio a pesar del rechazo inicial, en el momento en que esta filosofía de integración laboral obtenga los primeros éxitos se abrirán las puertas de un futuro extremadamente prometedor.

5.
LOS SISTEMAS SÉSAMO Y SETFI
SÉSAMO (Sistema Experto para la Adaptación de Puestos de Trabajo) y SETFI (Sistema Experto para el Tratamiento Fisioterapéutico de la Lumbalgia) son sendos sistemas expertos que ilustran las dos vertientes de aplicación de la Ingeniería del Conocimiento expuestas con anterioridad. Ambos se están desarrollando en el Centro de Transferencia Tecnológica de Ingeniería del Conocimiento (CETTICO) de la Facultad de Informática de la Universidad Politécnica de Madrid. En dicho centro existe un convenio vigente con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en virtud del cual se vienen desarrollando proyectos de Investigación y Desarrollo, siempre en el campo de la informática y de las comunicaciones.

Una de las líneas que más se ha potenciado durante los años de colaboración es la de desarrollo de SS.EE. en áreas que fueran de interés para el colectivo de personas con ceguera, siendo los proyectos mencionados claro exponente de dicha orientación, mereciendo destacarse que en ambos han intervenido Ingenieros del Conocimiento ciegos.

SÉSAMO pertenece al primer tipo de sistemas que se han mencionado. Su objetivo es apoyar a los especialistas a decidir las adaptaciones más adecuadas para cada caso que se plantee. Su estructura responde a lo expuesto en el apartado 3, por lo que no se entra en más detalle descriptivo. En la actualidad, SÉSAMO se encuentra en fase de prototipo, y se está desarrollando en cooperación con especialistas en adaptación de puestos de trabajo de la Unidad Tiflotécnica de la ONCE.

Por su parte, SETFI es un producto desarrollado para apoyar a los fisioterapeutas en la elección de los tratamientos más adecuados para cada paciente diagnosticado de lumbalgia. Se puede encuadrar dentro del grupo de sistemas de valor añadido puesto que, no sólo adapta para invidentes el proceso de toma de datos del paciente y emisión de formularios, sino que ofrece sus conclusiones expertas acerca del tratamiento a aplicar, por lo que resulta útil para cualquier fisioterapeuta y para el mismo centro sanitario.

SETFI recoge el conocimiento experto en dos bases de conocimientos, en las que se contemplan tanto los tratamientos indicados como los contraindicados. El proceso empieza por una recogida de datos del paciente y de los síntomas que presenta, además de las características de la lumbalgia que padece. Todo el interfaz hombre-máquina está desarrollado sobre MS-Windows y es manejable a través de línea braille y sintetizador de voz.

Una vez introducidos los datos, el fisioterapeuta puede solicitar el tratamiento más adecuado, que es facilitado por el sistema en lenguaje natural. Asimismo, puede solicitar las razones por las que un tratamiento ha sido o no indicado. Por último, SETFI permite la emisión de informes en el formato propio del centro en que se instale, por lo que se elimina la dependencia del trabajador ciego con respecto a las personas que tenían que teclearlos en su lugar.

6.
CONCLUSIONES
Como consecuencia inmediata de todo lo expuesto, la aplicación de SE facilitará el proceso de adaptación de puestos de trabajo en dos niveles fundamentales:

—
Fiabilidad: queda garantizada, cuando menos, la misma fiabilidad de los resultados que se están obteniendo en la actualidad, ya que se incorpora el conocimiento de los expertos en el área y el producto estará validado por ellos mismos.
Por otra parte, el sistema puede tener en cuenta un número mayor de factores que los que puede manejar una persona, por lo que no olvidará ningún dato relevante.
Por último, al ser un sistema de asesoría, el especialista que lo gestione siempre podrá comprobar la calidad del resultado obtenido.
—
Geográfico: permitirá extender la experiencia a los distintos puntos del país, agilizando los procedimientos. Además contribuirá a un abaratamiento global de los costes derivados de las adaptaciones.
En cuanto a su utilización como adaptación de valor añadido, su implantación tiene visos de ser inevitable, a la par que exitosa. Una vez vencida la resistencia inicial por parte de las empresas, no sólo se conseguirá mantener algunos puestos de trabajo que de otra forma se perderían, sino que también se abre la esperanza de entrar en nuevos mercados laborales hasta ahora inaccesibles.
Producción de tecnologías integradoras para discapacitados: líneas de investigación actuales y perspectivas de futuro
Inmaculada Placencia Porrero
Experta para las Comunicaciones Europeas en materia de Comunicaciones
1.
INTRODUCCIÓN
Antes de pasar al desarrollo de estos puntos es necesario indicar que la presentación se centrará principalmente en información a nivel europeo. Para presentar la situación a nivel nacional, hay otras personas aquí presentes que, por desarrollar su trabajo a nivel nacional, están mejor informadas y poseen información más detallada.

Por otra parte también debo aclarar que no todos los puntos serán tratados con igual detalle y extensión. Dedicaré una gran parte de mi ponencia a presentar ejemplos de proyectos de investigación en este campo de las tecnologías de la rehabilitación llevados a cabo en el marco de los programas europeos de investigación y desarrollo tecnológico.

La Comunidad Económica Europea se creó en 1957 con el tratado de Roma basado en la libre circulación de mercancías, servicios y trabajadores pero la competencia de la Comisión en los temas sociales, regionales y de medioambiente no se le atribuyó hasta el año 1972. Y hasta 1984 no se realizó un esfuerzo importante con la creación del primer Programa Marco para coordinar y fomentar la investigación a nivel europeo. En 1986 con el acta única europea se elevó la política de investigación y desarrollo tecnológico al mismo nivel que los otros grandes asuntos comunitarios como el social y económico lo que fue la base para crear el segundo programa marco. En el tercer programa marco se continuó esta línea de actividad. Ahora en el tratado de Maastrich en 1991 las competencias en los campos de la salud, social y tecnológicos se han ampliado notablemente, abriendo incluso la posibilidad a la Comisión de coordinar las actividades de investigación a nivel nacional. En cuanto al tema social claramente se establece que la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos y la prevención de la exclusión social es un objetivo principal de la Europa comunitaria desde su fundación.

2.
TRABAJO
Uno de los grande temas tal y como queda reflejado en el libro blanco de Delors es el derecho al trabajo de todos los ciudadanos europeos. En esta época de gran desempleo está claro que las personas con problemas visuales no son una excepción. De todas maneras es difícil determinar el porcentaje de desempleo debido al handicap visual y el correspondiente a la situación general. Las estadísticas en este área son pocas y poco fiables porque ni todos los discapacitados visuales con empleo están registrados como tales ni todos los que no tienen empleo están siquiera registrados. Cifras del 60% de personas discapacitadas visuales sin empleo parecen ser corrientes en Europa, pero varían de manera significativa con las tendencias actuales de reducir el número de empleos protegidos.

En el informe Bangeman sobre Europa y la sociedad global de información se mencionan los cambios en la economía pasando de estar basada en la agricultura a estarlo en la industria y actualmente hay una clara tendencia a la basada en la información cambiando el tipo de trabajos y aumentando el número de los basados en los servicios. El hecho de que ahora la información esté disponible en forma electrónica influye directamente en el empleo y en particular en el de las personas con discapacidad visual. Los cambios en la tecnología han influido claramente en los empleos tradicionalmente ocupados por ciegos como el de telefonista, pues al automatizarse se han perdido un gran número de puestos de trabajo, aunque por otra parte, la introducción masiva de ordenadores ha abierto nuevas posibilidades. De todas maneras la situación sigue siendo compleja porque el creciente uso de aplicaciones gráficas en los trabajos es una nueva amenaza para mantener a los ciegos en sus empleos. La introducción de dispositivos especiales como líneas braille y amplificadores de imágenes ha permitido crear nuevos puestos de trabajo en oficinas. En cambio la introducción y uso generalizado de nuevas tecnologías para el usuario en general, como por ejemplo el fax, creó un problema grave en la accesibilidad a la información que amenazaba con destruir un gran número de puestos de trabajo. El uso de otras nuevas tecnologías como el correo electrónico y el reconocimiento óptico de caracteres ha resuelto gran parte de este problema.

Por otra parte la aplicación de nuevas tecnologías contribuye a mejorar la productividad, el confort y la independencia en trabajos tradicionalmente accesibles como puede ser el caso del uso de un sintetizador de voz en la estación de trabajo de un fisioterapeuta para poder realizar las tareas administrativas y buscar la documentación relacionada con los pacientes. Prácticamente el uso de nuevas tecnologías para la adaptación de puestos de trabajo es interminable, un buen ejemplo de ello es el programa sueco Tuffa, que desde 1989, ha adaptado más de 1000 puestos de trabajo muchos de ellos para ciegos en ocupaciones tan distintas como el registro de libros en una biblioteca utilizando lectores de código de barras, una estación de trabajo para la fabricación de piezas para tuberías de distintas dimensiones o el ejemplo mencionado anteriormente del fisioterapeuta.

3.
NORMALIZACIÓN

El concepto de normalización formulado por Bank-Mikkelsen es «una declaración de aspiraciones para asegurar a todos los ciudadanos una vida tan próxima a la normal como sea posible» tal y como se cita en la enciclopedia de Educación Especial de Santillana. Este principio se refiere al derecho de las personas con discapacidades para participar en todas las actividades de la sociedad. Esto incluye el poder llevar una vida independiente, el derecho a la educación, el acceso al trabajo y el mejorar las posibilidades de ocio. En estos temas las nuevas aplicaciones tecnológicas pueden ayudar, pero no son más, que una herramienta en el proceso. La legislación, los servicios, los factores sociales, económicos y políticos... son más determinantes a la hora de lograr el objetivo de la normalización. A lo largo de la presentación se mencionan ejemplos de tecnologías aplicadas en distintos campos y se explica cómo contribuyen a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad visual, es decir, como contribuyen a la normalización. Los hogares inteligentes en el caso de la vida independiente, el acceso a la información gráfica en el caso de la educación, las mejoras de las comunicaciones y los interfaces de los ordenadores en el caso del trabajo y las ayudas electrónicas para orientación y navegación contribuyen a que los ciegos puedan llevar una vida más próxima a la normal pero no garantizan una plena integración en la sociedad.

4.
INVESTIGACIÓN Y RETOS TECNOLÓGICOS
Como hemos visto, la tecnología ofrece hoy muchas posibilidades de ayuda a las personas discapacitadas pero la necesidad de seguir descubriendo e investigando nuevas soluciones sigue vigente. La Unión Mundial de Ciegos en la reunión de El Cairo de 1992 definió una serie de prioridades en las necesidades de investigación en el futuro partiendo del problema de la escasez de recursos y produjo un documento que se revisaría cada tres años. Se realizó una consulta en más de 100 países y se identificaron las áreas más importantes a corto (1 año) y largo plazo (5 años).

Gran parte de las necesidades de los usuarios están cubiertas por dispositivos basados en tecnología elemental (low tech). La principal necesidad en este tipo de ayudas es la de modernizar el diseño y mejorar los materiales empleados.

En el caso del uso de tecnologías avanzadas (high tech), el problema principal no consiste en el desarrollo de dispositivos más sofisticados sino en hacer estos dispositivos individuales más asequibles pues los precios actuales hacen prácticamente imposible su uso individualizado. La situación se agrava por el hecho de que su distribución se realiza a través de organizaciones comerciales con ánimo de lucro dejando los dispositivos más baratos para ser distribuidos por las organizaciones de usuarios.
Muchos de los dispositivos más sofisticados están basados en microprocesadores estándar que, aunque tienen la ventaja de permitir su uso con cualquier ordenador compatible, presentan la desventaja de que las nuevas tendencias del software orientado hacia los interfaces gráficos hacen cada vez más difícil el uso de estas aplicaciones.

Como consecuencia directa se plantea claramente la necesidad de desarrollar pantallas gráficas no visuales y de tamaño de una página, a precio razonable. Los frutos de la investigación en nuevos materiales pueden ayudar en este caso. El acceso a los gráficos puede conseguirse por medio de sintetizadores de voz y del reconocimiento automático de caracteres y de imágenes; ambos procesos han avanzado considerablemente gracias a los esfuerzos dedicados a la investigación en inteligencia artificial y al procesamiento de señales.

El área de las ayudas electrónicas para la orientación, navegación y movilidad es otra de las grandes prioridades en la investigación. Muchos prototipos electrónicos se han desarrollado sin gran éxito y la necesidad de encontrar formas de presentar la información necesaria para el peatón de forma no visual todavía necesita mucha dedicación. La situación se agrava por el hecho de que en lugares públicos cada vez se utilizan más pantallas dinámicas visuales que hacen el acceso a la información más difícil todavía. El acceso a la información gráfica para un gran abanico de aplicaciones apunta hacia la necesidad de desarrollar pantallas gráficas táctiles dinámicas (electrónicas o no) a un precio razonable.

El hecho de que en Europa actualmente el número de personas con problemas visuales sea aproximadamente de más de 2 millones y que dicho número crezca cada año da una idea de la importancia del problema. De esos 2 millones solo el 5% está en edad escolar, el 20% está en edad de trabajar y el resto, 75% está retirado. Esto quiere decir que la mayoría son ancianos con problemas de visión reducida, que pueden leer con la ayuda de algún dispositivo simple y que esto les permite continuar haciendo una vida independiente. En este campo de la visión reducida se necesita investigar en fuentes de iluminación de gran potencia pero que no produzcan calor excesivo o deslumbren al usuario. También hay una gran necesidad de producir pantallas de gran contraste y con software flexible que permita configurar el tamaño de la información de acuerdo con las necesidades del usuario para aplicaciones como los terminales de banco y cajeros automáticos.

Las nuevas tecnologías pueden aislar a las personas con problemas visuales, por eso, dado que las aplicaciones tecnológicas para el gran público están cambiando, hay que proponer que las nuevas metodologías en los desarrollos tecnológicos de aplicaciones en campos como el trabajo, la educación, el transporte público, los bancos y las comunicaciones tengan en cuenta desde el principio las necesidades de este grupo de usuarios. Probablemente, este hecho contribuirá también a mejorar y facilitar el acceso del gran público a estos dispositivos.

Muchas de las tecnologías básicas que se necesitan para estas aplicaciones están disponibles o en proceso de desarrollo comercial pero es preciso continuar la investigación aplicada.

5.
APLICACIONES

Hay una serie de aplicaciones tecnológicas que por su importancia para las personas ciegas deben ser tratadas con más detalle.

En la visión robótica hay algunos desarrollos interesantes en el reconocimiento del entorno en 3 dimensiones basados en transmisores infrarrojos, acústicos o de radio que avisan al usuario de la presencia de obstáculos delante de ellos, aunque sin proporcionar información sobre los mismos. En el caso de dos dimensiones, los resultados en reconocimiento de imágenes son prometedores pero dada la gran variedad de patrones y la añadida dificultad de movimiento, color, estructura y tamaño la puesta en práctica de los mismos es todavía muy limitada. La interpretación de la imagen está ayudada por otra técnica que es el uso de la inteligencia artificial que permite identificar un objeto por sus elementos (uso de extracción de primitivas, segmentación, detección de bordes... y descripción semántica de la imagen).

El reconocimiento de patrones también se usa para la voz aplicándose con éxito a un número limitado de palabras adaptadas a la voz de un individuo. En el caso contrario de sintetizadores de voz todavía es necesario mejorarlos mucho para tener un amplio vocabulario en varias lenguas.

El acceso a la información gráfica en los ordenadores es un gran reto para la investigación. Se han presentado algunas tentativas de solución como el Optacon o el display de Stutgart o del Trace Center. Pero estas pantallas de dos dimensiones son de baja resolución, y es necesario compensarlas con información adicional. Debido a la capacidad limitada y la baja resolución de los canales sensoriales alternativos, comparados con la vista se apunta a una solución multisensorial.

Otro ejemplo de aplicaciones tecnológicas es el uso de tarjetas inteligentes con información codificada sobre las necesidades del usuario, permitiendo programarlas de manera que activen ciertos sistemas. Por ejemplo, las tarjetas pueden indicar al usuario la localización de una terminal de servicios y adaptar diferentes interfaces de entrada / salida de diversos dispositivos a las necesidades particulares del usuario tal y como están especificadas en las tarjetas. Otra de las ventajas que ofrece muchas posibilidades es el uso a distancia de las tarjetas que no necesitan introducirse en una ranura. El tipo de terminal puede ser un cajero automático, teléfonos públicos, despacho de billetes, etc.

En el área de los hogares inteligentes la aplicación de nuevas tecnologías continúan facilitando y permitiendo la vida autónoma a los deficientes visuales. La casa inteligente es más que una serie de servicios independientes ofrecidos al usuario en su hogar. El concepto de casa inteligente lleva implícita la idea de sistemas integrados: un solo interface para controlar todos los dispositivos y la posibilidad de comunicar e intercambiar datos entre ellos. Muchos de estos dispositivos que ofrecen diversos servicios están disponibles hoy día y permiten al usuario ciego evitar ciertas actividades en el exterior con la consiguiente simplificación de la tarea, aunque esto no debe llevar al aislamiento del individuo. Ejemplos de estas tareas son telebanking, teleworking, teleshoping. Dentro del hogar hay una serie de funciones contenidas bajo el control del entorno que pueden ser realizadas automáticamente como la apertura y el cierre de puertas y ventanas, el encendido y el apagado de la luz, el control de la calefacción, de los equipos domésticos como la cocina, la lavadora... de los sistemas de comunicación sin olvidarnos de las aplicaciones de alarma y teledetección. Esto evita la necesidad del feedback visual en las operaciones que se realizan por medio de un interface auditivo o táctil y es muy importante el utilizarlo también para la localización del dispositivo de control mismo. Casi más importante todavía es la posibilidad de facilitar información sobre el estado actual de los distintos dispositivos mencionados, o la de cambiarlos a un estado preseleccionado al entrar o salir de casa. La arquitectura dentro del hogar para el desarrollo de estos controles está basada en varios bus o canales de información, es necesario que los estándares en esta dirección tengan en cuenta las necesidades de las personas discapacitadas para que sea posible implementar la funcionalidad necesaria utilizando interfaces especiales. La comunicación externa está basada en la línea telefónica y los servicios de comunicación de banda ancha línea (IBCN) y los servicios del (ISDN) que son accesibles al público en general por medio de terminales específicos. Una vez más es necesario que la accesibilidad a estos terminales sea tenida en cuenta en su diseño (actualmente tienen un elevado número de teclas y su diseño no es estándar).

6.
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN EUROPEOS

A nivel europeo la mayoría de los focos de investigación que incluyen grupos internacionales se encuentran encuadrados dentro de los distintos programas subvencionados por la Comisión europea. La investigación en la Unión Europea se desarrolla, como se ha mencionado en la introducción, dentro de los Programas Marco que se definen aproximadamente cada 5 años. En estos momentos se está terminando el tercer Programa Marco y preparando los programas de trabajo para el cuarto. Los programas de trabajo se construyen con la colaboración de expertos europeos en los distintos campos cubriendo líneas que incluyen nuevos materiales, medioambiente, transporte, comunicación, información y electrónica por mencionar algunos ejemplos. Dentro de las distintas líneas hay ciertos programas que cuentan con actividades en el tema que nos ocupa de las tecnologías integradoras como son RACE, BIOMED, COST y TIDE y aunque no todos tienen proyectos específicamente para ciegos es importante mencionarlos.

En el programa RACE (Investigación y desarrollo para Europa en tecnologías avanzadas de comunicaciones) se han desarrollado y se continúan desarrollando varios proyectos de investigación financiados al 50% por la Comisión Europea que deben ser mencionados. TUDOR es un proyecto cuyo objetivo era investigar las posibilidades de desarrollar aplicaciones en el campo de las comunicaciones de banda ancha para ancianos y personas con discapacidades. El proyecto APPSN se centraba en los servicios basados en el videoteléfono para estos usuarios. Los objetivos de este proyecto se continúan en el nuevo proyecto TELECOMMUNITY. Como último ejemplo hay que mencionar el proyecto IPSNI que tanto en su primera como en su segunda parte, trata de facilitar el acceso a los terminales de banda ancha y que las necesidades especiales de los usuarios con discapacidad sean tenidas en cuenta, tanto en la arquitectura como en el interface.

Dentro del programa BIOMED hay varias acciones concertadas (actividades financiadas al 100%) alguna de las cuales está relacionada con discapacidades motoras, otra con tecnologías para personas sordas y hay otra, ya terminada, directamente relacionada con la deficiencia visual llamada Rehabilitation of the Visually Impaired habiéndose organizado conferencias y sesiones de trabajo y producido publicaciones en temas como: sistemas de comunicación para ciegos, producción de materiales impresos para ciegos, hogares inteligentes, interfaces hombre-máquina, acceso a la información gráfica, etc.

Dentro del programa COST, en el que no se financia la investigación sino el intercambio de información y la organización de reuniones y las publicaciones, hay que mencionar el proyecto COST 219. Este proyecto se ocupa de las telecomunicaciones y servicios para personas con discapacidad, cubriendo temas como la síntesis y reconocimiento de voz y el procesamiento de señales. Es precisamente en este proyecto en el que surge la idea de crear el programa TIDE.

Hay que dejar claro que estos son programas sobre investigación y que en la Comisión hay otros programas que cubren aspectos sociales como la integración o el empleo de las personas con discapacidades como son los programas HELIOS con la base de datos HANDYNET (sobre ayudas técnicas europeas) y HORIZON.

7.
TIDE
Fuera de la investigación en general llevada a cabo dentro del Programa Marco tenemos el programa TIDE (Iniciativa tecnológica para ancianos y discapacitados) que se dedica al desarrollo de tecnologías que pueden ser aplicadas para mejorar la autonomía e independencia de las personas ancianas o discapacitadas. Los participantes en el proyecto COST 219 propusieron la creación de unos paneles de trabajo en 1989 que junto con un estudio europeo produjeron el programa de trabajo de la fase piloto de TIDE.

TIDE tiene los siguientes objetivos: primero, aumentar la independencia de las personas ancianas o con discapacidad, segundo asegurar la disponibilidad de la tecnología de la rehabilitación en el Mercado Único Europeo de manera rentable, tercero crear un marco estable para la cooperación y coordinación entre la industria, los centros de investigación y las organizaciones de usuarios, y cuarto organizar y orientar la estandarización, regulación y racionalización del sector europeo de las Tecnologías de la Rehabilitación. El programa TIDE se rige por varios principios que están reflejados en cada uno de los proyectos. Tide está orientado hacia el mercado; los resultados de los proyectos deben ser comercializables. Los proyectos deben tratar de adaptar e innovar las tecnologías existentes proponiendo soluciones concretas. El programa está dirigido al usuario y él, debe ser tenido en cuenta no sólo al comienzo de los proyectos, definiendo sus necesidades, sino durante y al final del proyecto verificando y evaluando los resultados.

El plan de trabajo de la primera convocatoria en 1991 incluyó las siguientes áreas :

—
Coordinación, concertación y situaciones de aplicación (incluyendo la incorporación de personas con discapacidad al entorno laboral).
—
Tecnologías de control (entorno, robótica).
—
Tecnología de las comunicaciones (interfaces gráficos y sistemas públicos de información, alarmas, aprendizaje del habla, prótesis auditivas, terminales y servicios de texto...)
—
Tecnología de sistemas integrados (hogares y entornos inteligentes, entornos informatizados para la enseñanza de destrezas tecnológicas, sistemas de orientación, desplazamiento y obtención de información sobre el entorno).
—
Tecnología de rehabilitación: nuevas técnicas de fabricación (tecnología de la información aplicada a las técnicas de fabricación CAD-CAM.
En esta primera convocatoria se recibieron unas 70 propuestas pidiendo una financiación de 70 millones de Ecus de las que fueron seleccionados 21 proyectos con una financiación de 8 millones de Ecus (que eran los fondos disponibles). Diez de estos proyectos han sido continuados por un valor de 10 millones de Ecus. La descripción de los 21 proyectos está en el documento llamado TIDE Project synopsis. De todos estos proyectos hay 6 directamente relacionados con las personas ciegas o con problemas visuales que es importante mencionar.

—
103 GUIB: el objetivo de este proyecto es permitir el acceso a personas ciegas a ordenadores y aplicaciones que utilizan interfaces gráficos. Para ello se ha desarrollado un prototipo de estación de trabajo multimedia utilizando un sintetizador de voz, sonido espacial no verbal (pantalla virtual), pantalla táctil gráfica y líneas braille horizontal y vertical. Se ha utilizado un lenguaje formal para describir el dialogo en el interface de la interacción con los distintos objetos en la pantalla (ventanas, iconos, botones) y las respuestas del sistema a las acciones del usuario. Se han desarrollado screen readers para los sistemas operativos MS-Windows y X-Windows. Para el primero se desarrollarán soluciones más baratas basadas solo en braille y en la voz.
—
123 MODEMA: el proyecto ha desarrollado un modelo sobre un sistema inteligente para proporcionar consejos de expertos sobre la integración de personas discapacitadas a puestos de trabajo. El sistema que está basado en un PC con multimedia, vídeo e imágenes estáticas, podría facilitar información sobre tecnologías disponibles, capacidades del usuario y requisitos del puesto de trabajo. La plataforma contiene un sintetizador de voz y teclados especiales y el prototipo tiene información sobre dos tipos de usuarios con discapacidades motoras y visuales.
—
135 VISA: propone construir un sistema para permitir el acceso a todo tipo de interfaces gráficos independientemente de la plataforma. La solución está basada en la lectura e interpretación de la señal de vídeo que va del ordenador a la pantalla. La información se le presenta al usuario por medio de un sintetizador de voz y de una pantalla audio-táctil (TASO). El sistema utiliza un micro procesador de gran potencia y software inteligente para el reconocimiento de las imágenes y de los caracteres. Está basado en un modelo en software de interacción del usuario vidente con una serie de reglas utilizadas en la programación de los interfaces gráficos. Esto permite la independencia de la plataforma software y no tener que adaptar el sistema cada vez que se introduce una nueva aplicación.
—
136 CAPS: propone la utilización de un nuevo formato europeo EIF para el intercambio de documentos en forma electrónica, desarrollando una estación de trabajo con un lenguaje de comandos disponible en varias lenguas. El formato está basado en la lengua SGML y ODA y permite estructurar automáticamente los documentos y libros siendo posible buscar títulos, capítulos, índices, fotos... Además a la estación de trabajo se puede acceder por medio de una línea telefónica lo que permitiría utilizar periódicos electrónicos y hojear la información disponible.
—
169 AUDETEL: propone un formato estándar para la transmisión de audio descripciones de programas de televisión. Los algoritmos de codificación y descodificación así como el equipo necesario para recibir las señales ya han sido producidos. En principio se investigaron dos posibilidades: el uso de espacio libre en el canal NICAM y la transmisión de la información codificada en líneas de Teletexto. Por razones técnicas la última solución ha sido la elegida y actualmente hay una emisión piloto en Inglaterra de varias horas a la semana. Además el proyecto ha construido una estación de trabajo para las personas que tienen que realizar la codificación de los programas.
En 1993 se comenzó la Fase Puente de TIDE con unos fondos disponible de 42 millones de Ecus y con una duración de 3 años. En esta nueva fase el objetivo principal es estimular el mercado europeo de las ayudas técnicas avanzadas para la vida cotidiana, la modificación y accesibilidad del entorno, la compensación funcional y la mejora de servicios y la integración social por medio de desarrollos de tecnología de la rehabilitación.

La idea es fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico precompetitivo y prenormativo para incrementar la innovación y la transferencia de tecnología en materia de rehabilitación. Hay que hacer patente la demanda, comprendiendo y respondiendo a las necesidades de los usuarios. Además de acelerar la formulación de estándares y normas y conseguir estimular nuevas colaboraciones entre los actores del mercado de la tecnología de la rehabilitación.

El plan de trabajo de esta fase puente consta de cuatro líneas con un total de 44 tareas, la mayoría de estas actividades ya existían en el plan de trabajo de la fase piloto:
—
Acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones y ayuda a la comunicación interpersonal.
—
Tecnologías de control.
—
Recuperación y mejora de funciones (línea no existente en la fase piloto).
—
Tecnologías de sistemas integrados.
Además se incluyen en el programa de trabajo una serie de actividades horizontales, que son actividades sin ánimo de explotación comercial, que sirven al conjunto del programa con funciones como:
—
multiplicar el efecto de los proyectos (valor añadido) armonizando, recogiendo y organizando resultados.
—
Apoyar el mercado único de la tecnología de la rehabilitación a través de actividades de exploración, preparación y estímulo.
En la convocatoria de 1993 se presentaron unas 300 propuestas por un valor de 455 millones de Ecus pidiendo una financiación de 270 millones de Ecus. De esas propuestas se han seleccionado 55 proyectos y acciones horizontales que se han contratado en 1994 y que duran aproximadamente 5 años. La publicación de los resúmenes de los proyectos con información sobre los participantes y los puntos de contacto se prevé para finales de 1994.
Los proyectos relacionados con temas de discapacidad visual son ocho y han comenzado a lo largo de 1994.
—
1021 ETRE impresora para braille y gráficos utilizando plástico reutilizable.
—
1033 MATHS representación de matemáticas de alto nivel en braille y con soporte auditivo para aplicaciones de enseñanza estructurando los documentos con el lenguaje estándar SGML.
—
1148 MOBIC planificador de viaje utilizando bases de datos y combinando la información con un sistema de navegación vía satélite.
—
1182 OPEN dispositivo portátil sonoro para orientación y navegación dentro del metro.
—
1211 POVES sistema portátil basado en el procesamiento de imágenes que permite compensar ciertas deficiencias visuales.
—
1226 HARMONY aumentar y crear el interés de las empresas de publicación sobre el EIF (formato europeo de intercambio de documentos electrónicos).
—
1228 ASMONC sistema autónomo para movilidad, orientación, navegación y comunicación basado en posicionamiento vía satélite.
—
1229 TACIS estación de trabajo con entrada y salida activa con braille y gráficos.
Las nuevas actividades del programa TIDE se llevarán a cabo dentro del cuarto Programa Marco en la línea de sistemas telemáticos de interés general, con un presupuesto aproximado de 65 millones de Ecus. El programa tiene como objetivo poner a disposición de los ancianos y personas con discapacidades las tecnologías de la información y telecomunicaciones para aumentar su autonomía y mejorar sus condiciones de vida, facilitando así su integración en la sociedad. El nuevo programa de trabajo estará terminado en septiembre de este año y se espera publicar una convocatoria de propuestas en la primavera de 1995.
8.
CONCLUSIÓN

Queda clara la gran necesidad de continuar desarrollando nuevas aplicaciones tecnológicas que ayuden a mejorar la independencia e integración de las personas con discapacidades visuales. Para ello es necesario invertir en la investigación y desarrollo de las tecnologías de la rehabilitación. El programa Tide intenta fomentar y ayudar en esta tarea a todos los organismos europeos interesados.

El número de participantes españoles en el programa Tide ha ido aumentando desde la primera convocatoria en la fase piloto. En la última convocatoria tenemos incluso un proyecto en el campo de la discapacidad visual, liderado por una empresa española y con la participación de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) entre otros. Pero esto es solo un ejemplo, todavía queda mucha labor por realizar y hay que buscar la manera de animar a las empresas y organismos de investigación y organizaciones de usuarios a aumentar su participación. Hay que trabajar de forma que la calidad de las propuestas presentadas compita con la de los otros países aumentando así las posibilidades de financiación. Una manera de ayudar (especialmente a las PYMES) es financiar la preparación de los documentos necesarios para presentar la propuesta y subvencionar el trabajo invertido, tal y como se hace en otros países. Finalmente, es necesario además mencionar la importante y eficaz labor que ha realizado el representante español en el Comité de expertos de Tide del Centro Estatal de Ayudas Técnicas (CEAPAT), organizando seminarios, aconsejando a los participantes y transmitiendo a Bruselas sus dificultades y preocupaciones. Una estrecha colaboración con ellos a la hora de preparar futuras actividades facilitaría los trámites a los participantes y mejoraría ciertamente sus posibilidades de éxito.
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Servicios, usuarios, profesionales y gestores Gestión de servicios y calidad de la prestación

Juan Carlos Puig Costa
Jefe del Negociado de Servicios Sociales para Afiliados de la Delegación Territorial de la ONCE en Valencia
1.
CONCEPTO DE GESTOR DE SERVICIOS
1.1.
Definición de gestor de servicios sociales
El Jefe del Negociado de Servicios Sociales Para Afiliados es el responsable de la prestación de servicios sociales en cada Delegación Territorial y/o Dirección Administrativa, con dependencia jerárquica del Jefe del centro.

Vamos a utilizar la denominación de gestor-coordinador dado que se ajusta más al método de trabajo de esta figura en una estructura de servicios sociales moderna, que abandona concepciones históricas de carácter paternalista o benéfico.

Gestor: desde la perspectiva de asumir la responsabilidad de la calidad de los servicios y la eficacia general de los profesionales, debe responsabilizarse de la ejecución de las directrices de Dirección General en materia de programas y dirigir la programación, evaluación y cumplimiento de objetivos del departamento, así como en materia de redistribución-optimización de recursos.

Coordinador: desde la perspectiva de enlace de diferentes niveles:

—
Entre profesionales del Equipo de Atención Básica (EAB)
—
EAB - Jefe de Centro
—
Estructura Central - EAB
—
EAB - Usuarios
—
Recursos Externos - EAB
—
Directores Agencias - EAB
—
EAB - Centros Especializados
Ambas perspectivas se interrelacionan estrechamente dada la organización interdisciplinar del trabajo, configurando el desarrollo profesional del gestor de servicios.

1.2.
Características del puesto de trabajo
Puesto de confianza: la figura del gestor de servicios sociales está adscrita al cuadro de Mandos Intermedios, lo que se traduce en ser nombramientos del grupo político que en cada legislatura rige la Institución. Esta dimensión supone la no permanencia del profesional en el puesto de trabajo sucediéndose constantemente cambios de gestor en las diferentes Unidades de Atención Básica.

Ahondando en la reflexión anterior el gestor comparte y ejecuta las líneas de actuación del grupo político al que representa, definiendo su intervención dentro de una ideología y programa electoral a ejecutar.

1.3.
Exigencia de habilidades del gestor
El gestor de servicios sociales debe responder a un modelo que posea las siguientes cualidades:

—
Liderazgo, capacidad de establecimiento de relaciones interpersonales con los profesionales, usuarios y otros gestores y recursos externos.
—
Utilización responsable del poder, partiendo de asesoramiento de expertos, capacidad de persuasión y argumentación coherente de las decisiones tomadas.
—
Resolución de conflictos, partiendo de un análisis del mismo la resolución del conflicto incide en un óptimo desarrollo de los programas.
—
Dirección de reacciones, fundamental para la información, discusión y toma de decisiones.
1.4.
Capacitación
El gestor debe poseer la formación necesaria relativa a materias tales como programación-evaluación de servicios, gestión presupuestaria, estudio de necesidades sociales, técnicas de difusión de servicios, control de calidad de programas, recursos externos, bagaje teórico en materia de política social...

2.
GESTOR-USUARIO: UN BINOMIO BIDIRECCIONAL
Las figuras del gestor y usuario en los servicios sociales suponen dos ejes clave en el desarrollo de los programas y la consecución de objetivos que dicho desarrollo promueve.

Ambos agentes establecen entre sí una relación bidireccional, en la cual la intervención de cualquiera de ellos repercute sensiblemente en la actuación del otro agente. A continuación vamos a analizar dicha influencia.

2.1.
Función del gestor respecto al usuario
El gestor de servicios sociales en la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) debe perseguir a nivel general que se cumplan los fines institucionales de la entidad, es decir, alcanzar el pleno bienestar social y la máxima autonomía personal de los afiliados de la demarcación geográfica de su competencia.

Observando la reflexión anterior se desprende que toda intervención del gestor de servicios sociales y del equipo que coordina está estrechamente ligada al usuario, no entendido como objeto de intervención, sino como agente activo de su propio desarrollo, siendo objeto real de la intervención las necesidades que el usuario presenta.

La intervención del gestor respecto a las necesidades del usuario podemos encuadrarla en dos vertientes: directa e indirecta.

2.1.1. Directa
Las funciones directas que ejerce el gestor respecto del usuario son:
—
Agente informador / difusor de servicios. El gestor conoce todos los programas y actividades que dentro de ellos se desarrollan y vela por el cumplimiento de los objetivos que persiguen. Relacionado con ello establece los canales necesarios de divulgación de los mismos para que su conocimiento alcance a la totalidad de usuarios.
Dichos canales abarcan desde la participación en medios de comunicación social hasta la nota informativa o el contacto interpersonal.
El ejercicio de esta función es esencial dado que usar inexacta información provoca falsas expectativas en el usuario creando conflictos con los profesionales y frustración en los propios usuarios. El gestor debe asumir esta responsabilidad para garantizar que la información es adecuada y real evitando así la interferencia de otros órganos no capacitados para la misma.
—
Recepción de demandas. El gestor en muchos casos recibe directamente la demanda que eleva el usuario, actuando como derivado de la misma hacia el profesional que desarrolle el programa que ofrezca una respuesta a la problemática expuesta.
Esta función de derivación exige un conocimiento claro de las competencias de cada profesional en el EAB, así como una distribución definida de tareas a desarrollar por cada uno.

La derivación exigirá, en función de las necesidad, elevar a la estructura central la demanda planteada, cuando ésta tenga competencia en la resolución de la misma. Asimismo y en otra situaciones esta derivación debe orientarse hacia recursos externos cuando la necesidad no es consecuencia provocada por el déficit visual del usuario.

—
Agente motivador de participación. El gestor mediante la difusión de programas y actividades actúa como motivador de la participación del usuario sin perder la perspectiva de que este sujeto debe ser participe de la resolución de sus necesidades, estableciendo los mecanismos necesarios para garantizar que el usuario se convierta en agente activo de las mismas.
Para conseguirlo se abrirá el mayor número de espacios tales como asociacionismo, consulta de opiniones, elevación de propuestas, etc.
2.1.2. Indirecta
En este apartado se hace referencia a la intervención del gestor respecto al usuario en aquellos aspectos en los que no existe una relación interpersonal con el mismo, se puede definir fundamentalmente las siguientes:

—
Programación planificación: en todo proyecto el usuario debe ser entendido como sujeto de la acción.
—
Ejecución de programas: en este sentido el gestor arbitra todas la medidas tendentes a que los programas se desarrollen adecuadamente a través de los profesionales del EAB. Dicha función garantizará que se cubra eficaz y eficientemente los fines institucionales que persiguen.
—
Evaluación de servicios: dentro de las funciones del gestor se encuentra la evaluación permanente de las actividades programadas y objetivos desarrollados que conducirá ineludiblemente a una reformulación de las mismas.
—
Dinamización de recursos: relacionado directamente con las cuestiones anteriores observamos que el gestor debe movilizar recursos tanto internos como externos a la institución para una optimización y/o racionalización de los existentes.
2.2.
Rol del gestor desde la perspectiva del usuario
El usuario debe percibir al gestor desde las siguientes consideraciones:

—
Representante ante los profesionales del EAB.
—
Canal de información de todos los aspectos que afectan al departamento.
—
Receptor de demandas concretas que permitirán al gestor conocer las necesidades y elaborar proyectos de intervención.
—
Representante institucional más próximo a la realidad de los afiliados, permitiéndole conocer más profundamente la entidad, su estructura y funcionamiento.
3.
CLAVES QUE DIFICULTAN LA INTERVENCIÓN GESTOR-USUARIO
La relación que se establece entre los pilares básicos en servicios sociales (gestor y usuario) es, en muchas ocasiones, compleja dada la multiplicidad de factores que intervienen en dicha relación.

Entre los factores que dificultan este interrelación cabe destacar:

—
Accesibilidad del gestor: el volumen de trabajo que en muchos negociados se desarrolla impide un mayor contacto con los usuarios de los programas, el seguimiento de los mismos, grado de satisfacción alcanzado, etc. Dicho volumen viene dado por el número de programas, profesionales y actividades específicas desarrolladas.
—
Afiliados: es una dificultad también, por una parte el número de afiliados en constante incremento y, por otra, la dispersión geográfica de los mismos (46% en la zona de influencia).
—
Intervención de órganos institucionales con funciones de información y recepción de demandas (sindicatos, grupos políticos, etc.) que, en ocasiones, no conocen en profundidad los programas provocando situaciones de creación de falsas expectativas, desinformación, y/o frustración en los profesionales.
—
Características especificas de la personalidad del gestor y del usuario.
—
Canal de enlace del gestor: en ocasiones, el gestor traslada al usuario la denegación a su demanda proveniente de otras instancias (como estructura central, directivos territoriales, etc.)
4.
PAUTAS FACILITADORAS DE LA RELACIÓN GESTOR-USUARIO
Vamos a contemplarlas a tres niveles:
4.1.
A nivel institucional
—
Alcanzar la máxima coordinación con otros agentes externos al departamento desde un conocimiento profundo del sistema de prestación de servicios sociales para alcanzar una adecuada información.
—
Acercamiento constante de los programas de intervención a las necesidades reales de los afiliados, delimitando claramente el ámbito de actuación donde se posee competencia.
—
Accesibilidad del gestor a toda la información que pueda afectar de una forma u otra al Departamento de Servicios Sociales.
—
Máxima estabilidad, en lo posible, en el puesto de trabajo evitando constantes cambios de gestor que provoca la imposibilidad de conocer a los usuarios y las características especificas de la zona.
—
Descentralizar el mayor número de programas posible dado que es la estructura territorial la que se encuentra mas próxima a la realidad de los usuarios.
4.2.
A nivel del gestor
—
Formación constante relativa a servicios sociales.
—
Acercamiento al perfil ideal de coordinador de servicios sociales analizado anteriormente.
4.3.
A nivel del usuario
—
Conocimiento integral de la institución desde su estructura hasta los programas que se prestan.
—
Actitud abierta a profundizar en la participación activa, utilizando todos los mecanismos existentes para la misma así como proponiendo nuevos elementos para su normalización.
5.
CONCLUSIONES

Se ha abundado en la reflexión anterior el rol del Gestor-Coordinador de Servicios Sociales desde una perspectiva global, intentando ser de utilidad para mejorar la labor que el quehacer diario nos exige, en términos de profesionalidad y responsabilidad: es una labor gratificante, aunque en ocasiones sorda y no valorada en su justa medida, que permite se alcance el objetivo final de nuestra entidad, ser prestadora de servicios sociales con las personas ciegas y deficientes visuales.

Los servicios sociales de la ONCE desde el punto de vista de los usuarios de la tercera edad

Jesús Cardaño Gómez
Colaborador del Programa de Tercera Edad en la Delegación Territorial de la ONCE en Madrid
Para recoger opiniones de los usuarios mayores de 60 años, sobre los servicios de la ONCE para la tercera edad, se organizaron dos grupos de discusión, a los cuales se invitó a afiliados de diferentes características: afiliados antiguos, afiliados recientes, antiguos vendedores de cupón, afiliados sin actividad dentro de la ONCE, perceptores de ayudas de la organización y afiliados que no han mantenido ningún tipo de contacto con la ONCE.

En estas dos sesiones se dialogó abiertamente sobre nuestra organización, su experiencia en ella desde que se afiliaron, qué servicios habían recibido, qué necesidades observaban en sí mismos como mayores o habían detectado en sus contactos con otros, en qué actividades habían participado, su opinión sobre todos estos aspectos, con qué se encuentran satisfechos y áreas o aspectos a mejorar.

A lo largo de las sesiones aparecieron con mayor frecuencia los aspectos que seguidamente se señalan.

—
Sobre las necesidades de los afiliados mayores:
*  Ambos grupos percibían como bastante homogéneas las necesidades y demandas de los afiliados de 60 años, tanto en los recientes como en antiguos afiliados.
*
Todos manifestaban que prefieren expresar su necesidad y cualquier demanda en primer lugar a la ONCE, aunque se les derive después a recursos públicos cuando sea necesario, las problemáticas que no están relacionadas con la ceguera, o el servicio de la ONCE sea de carácter subsidiario.
*
Se detectó que algunos de los asistentes prefieren que sus necesidades sean cubiertas a través de la ONCE; comentaban incluso que no les importaría costear parte o la totalidad del servicio.
*
Durante años la mayor demanda de los afiliados a la ONCE ha sido para desplazamientos, en tres vertientes:
•
Afiliados que necesitan un acompañante vidente para poder acceder a trasportes públicos, o bien porque no tienen suficiente movilidad, o le falla el acompañante habitual.
•
Por problemas de salud o accidente, no pueden utilizar transportes públicos, por lo que necesitan ayuda económica para los medios de transporte particulares.
•
Para participar en actividades propias de la ONCE, a las que pueden acceder con dificultad debido a la distancia de sus domicilios.
—
En cuanto a los servicios:
*
La primera propuesta relacionada con la demanda anteriormente expresada, es la creación de un servicio de acompañamiento que complemente la realizada por objetores, que es para actividades muy puntuales.
*
En segundo lugar se comentó la posibilidad de ampliar la cobertura de ayudas de la ONCE y los límites económicos de estas ayudas, para llegar a cubrir el mayor número de casos.
En referencia a este apartado de ayudas y prestaciones asistenciales, se consideró en particular el Servicio de Ayuda a Domicilio, puesto que entendían que un ciego precisa de un tiempo de atención más amplio que otra persona con sus mismas características, sobre todo por los problemas añadidos de movilidad y aún más dentro de las grandes ciudades. En este sentido se especificó la posibilidad de ampliar el número de horas de este servicio.
*
Ampliar el servicio de información, comentando como método más motivador cuando es de forma directa, o bien personalizada o a través de grupos informales.
—
En cuanto a las actividades de ocio y tiempo libre:
*
De las organizadas por la entidad, destaca la alta satisfacción con los turnos de vacaciones, del que comentaron es el más utilizado, resaltando como principales beneficios:
•
conocer a otras personas y adquirir amistades,
•
animar a la rehabilitación, al ver modelos de otros afiliados ya rehabilitados,
•
permite el aprendizaje de la convivencia,
•
mejora el estado de ánimo,
•
como mecanismo de información de otras actividades de la ONCE o del exterior.
Debido a la alta demanda, se ha tenido que recurrir al sistema de sorteos con la finalidad de dar la misma oportunidad a todos los afiliados y pensionistas que requieren el servicio. Esto no siempre satisface a todos, aunque tienen plazas todos los que lo solicitan por primera vez.
—
Se sugiere la creación de un centro de día de la ONCE. Aunque algunos afiliados conocen los centros para mayores de sus barrios y alguno asiste y participa en actividades, sentían la necesidad de disponer de un local o centro de la propia ONCE donde reunirse, acudir regular o esporádicamente, tomar un café, comer, hacer actividades diferentes a diario, etc., en el que pasar la mayor parte del día con compañeros de los que siempre han trabajado en la ONCE o recibir a nuevos afiliados.
—
En relación con las actividades de tiempo libre y de convivencia, comentaron que muchos mayores aún son útiles y pueden ayudar y aportar su experiencia a los demás; en este aspecto la ONCE puede facilitar ocasiones de encuentro y reuniones de grupo donde poder conocerse mejor, ayudarse y motivarse.
De hecho, algunos de los asistentes a estos grupos, ya participan, además de vacaciones, en excursiones, tertulias, voluntariado (visitando a domicilio o en residencias a otras personas más deterioradas).
—
El tema polémico fue el tema de residencias. La mayoría pedía plazas garantizadas, para cuando llegue el momento que no puedan permanecer por más tiempo en su domicilio, o para situaciones temporales, debido a problemas de salud, vacaciones de familiares, etc.
Prefieren que estas plazas sean de centros propios de la ONCE, y que no sean cerradas exclusivamente para ciegos, sino con plazas también para videntes. También que existan convenios con otras residencias que reúnan lo adecuado para los ciegos, y que el personal del centro esté especializado en este problema.
—
A nivel sanitario consideraban importante que la ONCE facilite servicios propios. Especialmente oftalmológicos, para revisiones, tratamientos y diagnósticos; se hizo hincapié en que la ONCE facilite la agilización de los casos más graves para intervención quirúrgica a través de la Seguridad Social enviar a consultas simplemente.
La mayoría de los pensionistas de la ONCE de Madrid, se muestran descontentos, según apareció en estas discusiones, con el cese de Sanitas; comentando que llevan muchos años con los mismos médicos y están muy conformes con ellos.
—
En cuanto a aquellos servicios más específicos de la ONCE, como son Rehabilitación Básica y Visual, también están muy solicitados por gente mayor, y ante estudiantes y personas en activo tienen menos prioridad, dado que además muchos de los mayores tienen otros problemas físicos asociados que dificultan el aprendizaje.
Por lo que sugerían que se busquen más soluciones para agilizar la lista de espera.
La educación en EGB desde la óptica de la familia

Luis Zaragoza Amador
Presidente de la Federación de Asociaciones de Padres
En el espacio de tiempo que se concede a las intervenciones en esta mesa, y a fin de promover el coloquio posterior, indicaré a modo de síntesis algunos de los puntos que a los padres nos preocupan, desde el nacimiento de un hijo hasta los 14-16 años aproximadamente, en la que entran en otra etapa tanto de evolución física como de estudios (el que opte por esta vía); en esta etapa de la edad analizaremos:

—
Primera detección y apoyo cuando ocurre el hecho de que a un niño/a se le presentan problemas de visión
Esta circunstancia se puede producir tanto en apoyo directo al afectado/a como a los padres que directamente van a intervenir con el niño/a. El vacío, el desconcierto, el no saber qué hacer y dónde ir, que se produce en estos momentos es enorme, impresionante y se requiere la pronta intervención (en un primer momento) yo diría de personas que estando afectadas no son parte de instituciones oficiales, para, en un segundo paso, traspasar todas las tareas a las instituciones oficiales. Se puede ver a la persona que trabaja en una institución con mayor distanciamiento en un primer momento, aunque sea de agradecer, que a una persona con una problemática similar (por ejemplo, padres de niños afectados) que pueda animar a salir sin traumas de lo ocurrido.

Es necesario el funcionamiento de escuelas de padres en las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas para el intercambio de experiencias, formas de afrontar las situaciones vividas, etc.

Hay una cantidad de tiempo que se pierde, y que debería evitarse, entre la detección de la circunstancia y la prestación total de servicios a esta persona como a cualquier afiliado normal, mientras que se está haciendo el estudio, las pruebas y burocracia para saber si tiene o no la condición de afiliado por su grado de minusvalía. Creo que lo lógico sería prestar todos los servicios y paralelamente toda la tramitación de la burocracia para hacerle afiliado. Si no ocurriese este hecho, habría que mirar las circunstancias, puesto que se da la situación de niño/a que no recibe determinada prestación por no ser afiliado cuando se está en trámites de ello; y, por otro lado, la posible revisión de los haremos sobre todo en edades infantiles y con esas situaciones límites de entrar o no como afiliado.

—
Agilización de trámites en las delegaciones de la ONCE
Sería interesante en este punto que existiese una persona en las delegaciones que asuma todas las funciones de información, recepción de comunicación y la tramitación de lo expuesto por la persona que ha llamado, sin tener (tanto en un primer momento como posteriormente) que estar preguntando por el TRB, profesor itinerante, psicólogo, jefe de afiliados, etc, sino que esta persona, asistente social o como se la quiera denominar, distribuya a quien le corresponda posteriormente una vez hecha la consulta por el afectado/a o padres el asunto que se tiene que resolver.

Asimismo, sería importante brindar información más directa a los afiliados en el tema de becas, agilización tanto en el tiempo de formalización y presentación de instancias como en el abono de las cuantías confirmadas por recibir, así como del material específico independiente de libros de textos que requiera el alumno.

—
Escolarización en guarderías y escuelas infantiles
Hasta este momento existe un cierto vacío de escolarización de los niños de 0 a 6 años, en guarderías o escuelas infantiles, toda vez que por un lado la obligatoriedad real de escolarización empieza a los 6 años, y que hasta esa fecha se deja prácticamente la responsabilidad de tratamientos específicos de rehabilitación en manos del INSERSO. No se tiene nada en contra de esta institución, pero que sí se debe intervenir más profundamente por parte de la ONCE, y máxime en estos primeros pasos, como el comer, vestir, desplazamientos, etc.
Es cierto que se interviene puntualmente y cuando se demanda se actúa, pero no con la firmeza que se debe acometer y dejarse de INSERSO, ya que los profesionales especialistas los debe tener la ONCE, que deben ser los verdaderos técnicos de esa materia y desde todas las edades.

Se siguen poniendo bastantes trabas a la escolarización de los alumnos, bien es cierto que a todos nos asusta lo desconocido, pero en guarderías o escuelas infantiles sostenidas con fondos públicos, bien subvencionadas directamente o indirectamente (concesión mayoritaria de becas para estas edades en alguno de estos centros) obligaría a una acción más contundente de admisión, integración y no aparcamiento de la persona que se recibe con estas minusvalías.

En este sentido la ONCE, debería llegar a acuerdos con el MEC, u organismos autónomos para poder tener una mayor competencia en el sentido de seguimiento de los afectados, sin que sirva de menoscabo a la función docente, pero si de seguimiento del tratamiento de los afectados, poniendo personal técnico (itinerantes) de apoyo y ayuda a los docentes.

—
Escolarización en primaria
Siendo un hecho la normalización de la escolaridad de los niños que optan por la integración (sin menoscabo en ningún momento de los colegios específicos de la ONCE, que por enormes circunstancias, tienen razón de su existencia y funcionamiento), no se ha seguido según mi información con la política de nada más empezar la escolaridad, enviar lote de material específico a los centros para que el ciego o deficiente visual esté en situaciones parecidas a sus compañeros, (hubo un momento en que se enviaron por el MEC-ONCE, armarios con material manipulativo primario), para lo cual hay que estudiar en cada centro las características, tanto del alumno, como del centro donde se encuentre matriculado. El seguimiento de esta situación que debe ser realizada por el profesor intinerante que le vaya a tener o que le tenga, debe ser persona preparada para este menester previamente. Se ha dado la circunstancia de que en algunos momentos, debido a la falta de convenio ONCE-MEC (u organismo autónomo)-INSERSO, con carácter nacional, algunos profesores itinerantes no han sido los más cualificados, y que en la actualidad parece ir por un lado los itinerantes de la ONCE, y por otra los del MEC, actuando ambos en la misma provincia, añadiendo la dispersidad de criterios para confeccionar el número de profesionales que deben actuar en una región o provincia, en función del número de habitantes, número de afectados, extensión geográfica, etc. al no existir dicho acuerdo-marco nacional.

Uno de los problemas con los que en un momento se pueden encontrar los docentes se refiere a las materias específicas con las que tienen dificultades los ciegos o deficiente visuales, y que pasa por el envío por parte del MEC (u organismo autónomo), con la colaboración o actuación conjunta con la ONCE, de unas instrucciones claras de las adaptaciones curriculares en general y en particular en dibujo, educación física, etc.

—
Adaptación de material específico
La adaptación de material específico, pasa por la trascripción de libros de texto que se realiza en los centros de recursos de la ONCE, pero siguen existiendo algunas deficiencias en Delegaciones Territoriales, para la adaptación de material coyuntural de aula, donde no se tiene una infraestructura buena para poder realizar las adaptaciones con puntualidad y la adaptación de material a los deficientes visuales.

Siguen existiendo problemas de adaptación de textos por un lado y de material de aula por otro, pasando, como una de las posibles soluciones, el que dispongan del soporte informático de los textos en las Delegaciones Territoriales, con su correspondiente tratamiento de textos, material de impresión, escáner, etc., para desde ahí adaptarlos a las peculiaridades de cada alumno.

—
Rehabilitación/habilitación y técnicos de rehabilitación básica (TRB) a estas edades
Una parte importante del desarrollo evolutivo del niño pasa por las guarderías, escuelas infantiles y escuelas de primaria, pero no es menos importante lo desarrollado en la casa, hábitos de comer, vestir, etc., necesitando los padres la asistencia de personas expertas; o lo tratan directamente los TRB o los itinerantes, con las pautas del TRB, pero con la asistencia en el domicilio, visita a los padres y no sólo en los colegios, en los primeros momentos.

De igual importancia es la movilidad, orientación espacial cuando van siendo mayores, segunda etapa de EGB, siendo fundamental la intervención de los propios TRB en la localidad en que se desenvuelve el niño/a, y no estar dedicados éstos principalmente a las personas mayores, puesto que desde abajo se puede hacer una labor importantísima, sin que esto signifique no atender a los mayores.

Es necesario que se den normas de actuación a los padres, sobre todo ayudarles a educar en los primeros años en las tareas diarias; no hay libros orientadores dirigidos a padres enseñando a cómo comer, cómo andar, cómo vestirse, cómo jugar, cómo evitar estereotipos, etc.
—
Rehabilitación visual
Es necesario intensificar el adiestramiento del resto visual lo antes posible, para ampliar en un mayor grado, su utilidad para la persona que lo posee.

De acuerdo con la detección, estudio de las posibilidades por parte del CERVO, la rehabilitación se debe hacer siempre que sea posible en las Delegaciones Territoriales, para poder a lo largo del tiempo ir acrecentado su adiestramiento. Igualmente, la adquisición de material al efecto en las territoriales o convenios con alguna institución si es que lo tiene; material tanto para su compra como en las delegaciones para su uso.

—
Niños con deficiencias asociadas
Si se comenta que hay o puede haber problemas para la escolarización de un niño invidente, los existen en un grado mayor cuando este niño tiene alguna otra deficiencia asociada.

Existen ciertas situaciones, en que la escolarización de niños pasa por un mero aparcamiento en el aula, un mero tenerlos, cuando son niños que, como el resto, están pagando las cuotas como los demás, en caso de colegios de pago. Se pide en este campo, el estudio por parte de la ONCE, de una mayor participación de esta entidad con sus itinerantes y especialistas en la visita a estos centros, para ver el seguimiento y evolución del niño afectado, sin que se pueda decir inmiscuirse en la labor que desarrollan, pero que en la actualidad se puede dar la situación de tenerlos sin más.
Los estudiantes, usuarios de servicios

Antonio Pablo Sara-Bolaños de Sande
Estudiante de 5° curso de Derecho. Universidad de Sevilla. Vocal de la Junta Central de Becas de la ONCE
1.
INTRODUCCIÓN
En estos puntos a desarrollar, se intentará dar una visión globalizadora, tanto de los estudiantes que componen la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), como de su entorno en general; no obsta para que en otras áreas más específicas, como educación, se estudien y se atienda con más profundidad a otros temas en concreto, también del mismo ámbito.

1.1.
Promoción de la coordinación entre el colectivo universitario y los profesionales de la organización

Este objetivo se consigue con una constante comunicación mantenida entre los afiliados universitarios y los especialistas. A su vez, en reuniones internas, los profesionales con el gestor a su frente, dan una serie de soluciones posibles a los problemas planteados por los estudiantes.

En este punto, el Negociado de Orientación y Recursos Educativos (NORE), juega un papel primordial, marcando las pautas a seguir a nivel estatal, y promocionando la coordinación entre los profesionales y el colectivo universitario.

2.
FOMENTAR LA INVESTIGACIÓN Y ESTUDIO DEL MERCADO LABORAL PARA ORIENTAR ADECUADAMENTE A LA POBLACIÓN UNIVERSITARIA
Respecto de este punto básico, las metas a conseguir son claras: en primer lugar, la orientación profesional del sujeto, sin olvidar nunca la dimensión vocacional, deberá buscar la adecuación entre los intereses y posibilidades del estudiante, y los del mundo laboral; en segundo lugar, prestarle la información necesaria sobre las profesiones posibles, con el fin de que pueda tener los criterios suficientes para efectuar su elección, evitando cualquier desajuste extremo entre los estudios cursados y las posibilidades reales de promoción profesional; en tercer lugar, hacer los pertinentes estudios psicológicos y de personalidad, que faciliten al estudiante identificar su vocación y meta profesional.

Todos coincidimos en la necesidad de cumplir estos objetivos de orientación: el acierto en esta orientación puede ser crucial a efectos de la futura integración laboral.

Esta orientación se plantea como esencial no sólo en el momento de elegir estudios de Bachillerato o Formación Profesional, sino también, y con mayor relevancia aún, a la hora de decidir la opción universitaria: a este nivel, la ONCE carece de cualquier tipo de servicio dedicado a esa orientación vocacional.

Lo expuesto, se completa con la realidad de muchos universitarios que se han decantado por carreras claramente a la baja, y que suponen una difícil entrada en el mercado laboral. La garantía de acceso al mismo que en décadas anteriores suponía un título universitario, prácticamente ha desaparecido claramente respecto de los estudiantes no deficientes, y con más motivos respecto a los deficientes visuales.

Los organismos de la Administración Pública tienen una cota bajísima, comparándolo con los del resto de Europa, en cuanto a la integración de deficientes visuales en sus plantillas: en este sentido, la Administración no cumple las promesas hechas a los minusválidos en general. Y en cuanto a las prestaciones laborales fuera de los organismos públicos, los empresarios, generalmente, se muestran reticentes a la aceptación de un ciego o deficiente visual como empleado.

Sólo en el caso de que sobresalgan más que las personas con visión estos empresarios pueden llegar a admitirlos.

En el momento actual de crisis tanto social como económica, encontramos más dificultades para la integración del minusválido en general en el mundo laboral. Por eso, se necesita una capacitación profesional superior al resto de la población, que dotará, cuando se proporcione, de unas mayores posibilidades de acceso.

3.
ANÁLISIS DEL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA AFILIADOS, EN RELACIÓN CON LA POBLACIÓN UNIVERSITARIA

La relación entre los servicios sociales de la ONCE, y los afiliados universitarios se manifiesta en las siguientes prestaciones: el NORE, como negociado cuyos objetivos se centran en la producción bibliográfica, planificación de Unidades de Producción de Recursos Didácticos, así como catalogación de los fondos bibliográficos de la ONCE, informando de los mismos y de los demás servicios que la organización presta a los afiliados estudiantes. Estos objetivos han experimentado un fuerte avance últimamente en su desarrollo práctico, pero queda aún mucho por recorrer, pues constantes son las quejas por no tener el material deseado a su tiempo, a pesar de pedirse con bastante anticipación.

Entendemos que en algunas carreras la razón es la falta de recursos humanos, que pueden paliarse, pero en otras, como las licenciaturas en Ciencias Económicas o Derecho, es además, por falta de material bibliográfico suficientemente actualizado y en los soportes adecuados.

Otra prestación de gran trascendencia para una buena parte de los universitarios es el sistema de becas establecido en la ONCE, como medio de apoyo a aquellos estudiantes que acrediten falta de recursos económicos: los 298 expedientes tramitados demuestran el amplio uso de este servicio por los afiliados. Aún así, encontramos deficiencias claras, como la imposibilidad de obtener estas prestaciones económicas rebasando una cuantía de ingresos per. cápita en la unidad familiar, y si bien debe producirse así, más conveniente sería que se hiciera la apreciación de estas rentas o ingresos de un modo más flexible y no tan taxativo.

Igualmente, encontramos una excesiva burocratización tanto en la solicitud como en la tramitación de estas ayudas.

Del mismo modo, parece demasiado restringida la convocatoria que se viene haciendo de becas para tesis doctórales y premios al estudio, debiendo incentivarse tanto unas como otros por la importancia que, para la propia organización, puede tener la presencia de afiliados con una sólida formación universitaria.

4.
APROVECHAMIENTO Y PROMOCIÓN EXTERIOR DE LOS PROFESIONALES DE LA ENTIDAD
Reconocida es la dificultad para la integración laboral de la población ciega o deficiente visual, a pesar de contar con una sólida formación académica: medios esenciales para avanzar en esta integración son el amplio número de aparatos tiflotecnológicos que el afiliado encuentra a su disposición teóricamente, porque en la práctica resulta muy costoso y lleno de trabas burocráticas el acceder a estos medios. Por otro lado, el sistema de leasing, para los estudiantes, a pesar de no ser muy gravoso, se plantea como de difícil alcance para muchas economías.

Sí es claro el avance y modernización de la tiflotecnología, que llega a permitir a profesionales de la ONCE constituir su propio gabinete técnico o despacho, abriendo nuevas perspectivas a los afiliados universitarios.

Un medio eficaz para favorecer el acceso de los afiliados al sector de la actividad empresarial es la formación de los mismos en el ámbito de la gestión de las PYMES, con orientación preferente a las empresas del Grupo de la ONCE, así como de la Fundación ONCE, pero siempre abriendo las posibilidades de entrada en la gestión de otras empresas, fuera del ámbito de la organización, lo que demostraría la eficacia de esta formación.

Por último, y en relación también directa con esa promoción exterior de los profesionales afiliados, destaca la creación de los Equipos de Integración Laboral, que hacen de enlace entre los afiliados desempleados y el mercado de trabajo.
5.
METAS CONSEGUIDAS Y FUTURO DE LOS SERVICIOS SOCIALES
Dentro de los objetivos logrados por estos servicios de la ONCE, destacamos:
—
la gran cantidad de actividades lúdicas organizadas a nivel nacional e internacional;

—
creación del Canal 11;
—
creación de los Núcleos Periféricos de Producción Bibliográfica;
—
acuerdos con entidades privadas, a fin de tratar la ceguera de modo más eficaz;
—
conciertos estatales y autonómicos con entidades públicas;
—
convenios ONCE-Universidad;
—
remodelación de los CRE, adaptándolos a las necesidades actuales, siendo el «Antonio Vicente Mosquete», de Madrid, un modelo para los países de nuestro entorno;
—
creciente esfuerzo en los servicios bibliográficos.
Estos servicios sociales, en su proyección de futuro, se orientarían a la consecución de objetivos como:
—
mejorar en general la atención personalizada en los servicios sociales;
—
llevar a cabo conciertos con nuevas instituciones, desarrollando los ya existentes;
—
favorecer la concienciación social;
—
desarrollar campañas continuas de información sobre la ONCE y sus afiliados;
—
informatización de los datos de los afiliados universitarios;
—
reducir la burocracia en los diferentes ámbitos;
—
continuar avanzando en la demanda a las diferentes instituciones en la eliminación de barreras arquitectónicas.
Impresiones sobre la evolución de la integración laboral de ciegos y deficientes visuales

José Luis González Nieto
Vocal de la Asociación de Fisioterapeutas
Cuando intentamos un enfoque realista de los servicios sociales para ciegos y deficientes visuales en el campo de la integración laboral es preciso hacer algunas puntualizaciones previas, aunque sea con la brevedad requerida en este caso.

La Organización nacional de Ciegos Españoles (ONCE) es la única organización de o para ciegos, en todo el mundo, que da trabajo en su propio seno a la gran mayoría de sus afiliados en edad laboral -venta del cupón, administración, enseñanza- en condiciones ventajosamente comparables con las de otros trabajadores similares fuera del ámbito de la organización.

Este hecho que, de puro conocido, muchas veces no lo tenemos en cuenta, distorsiona en gran medida la comprensión y el enfoque comparados del problema de inserción laboral del ciego en España y en el extranjero.

Para nosotros, integración laboral quiere decir encontrar un puesto de trabajo fuera de la ONCE; cuando, en general, se entiende que integración laboral de un discapacitado es lograr un empleo adecuado a sus circunstancias físicas, psíquicas y/o sensoriales donde pueda desarrollar una tarea cuya remuneración le permita subsistir decorosamente. Esta distinción implica que las aportaciones y experiencias de países extranjeros no son siempre trasladables a nuestra situación.

Este congreso es estatal, por lo tanto, referido a España; lo que nos impone una perspectiva específica de nuestro entorno. En este sentido no se puede dejar de destacar que la ONCE, en sus cincuenta y cinco años de existencia, ha resuelto satisfactoriamente el gran problema de conseguir un trabajo más o menos apropiado, pero sí suficiente, para el grueso de los ciegos españoles.

No obstante, la propia organización, en la década de los sesenta, empieza a preocuparse por ampliar el campo laboral de los ciegos hacia el exterior. Se crean la Escuela de Telefonía, la Escuela de Fisioterapia, el Centro de Rehabilitación Profesional e Industrial. Ya no nos conformamos con que todos los ciegos coman y coman bien, sino que se quiere demostrar ante la sociedad que servimos para algo más que para estar dentro de nuestro ghetto.

Todo ello coincide con el despliegue del desarrollo económico de España a partir de 1959. No se puede olvidar que la colocación de ciegos, en particular, y de minusválidos, en general, está directamente afectada por la situación económica del país, independientemente de otras consideraciones. Es evidente que si el paro aumenta y alcanza altas cotas, paralelamente se incrementa la dificultad de empleo para grupos marginales.

He sido invitado a participar en este congreso como miembro de la Asociación Española de Fisioterapeutas Ciegos. Colaboré activamente en la creación y desarrollo de la Escuela de Fisioterapia desde su fundación en 1965 hasta 1978, esto es, durante los primeros años en que se tuvo que abrir un camino dentro de una profesión, ello me ha permitido reunir una cierta experiencia en estos menesteres.

Desearía que mi ínfima contribución en este magno acontecimiento que, por lo demás, no es ni siquiera original, fuese una llamada de atención a los especialistas aquí reunidos sobre un hecho que a mí me parece bastante claro, pero que no debe serlo tanto si observamos la política de empleo seguida por la mayor parte de las organizaciones para ciegos, no sólo en España, sino también en otros países.

El criterio adoptado ha tenido un aparente sentido lógico: se piensa en un oficio o profesión que por sus características tenga posibilidades de poder ser realizado por personas carentes de visión, creándose, consecuentemente, centros que ofrezcan una preparación y formación lo más adecuadas posible.
Soluciones del tipo de las indicadas, que, sin duda, ha tenido su razón de ser y sus aciertos evidentes, entraña, al mismo tiempo, serios inconvenientes. Necesariamente el número de este tipo de centros ha de ser muy limitado, con lo que el abanico de posibilidades laborales que se le brinda al ciego también resultará muy limitado y no se podrá adecuar a la variedad de capacidades individuales; presenta un efecto de homogeneización que difícilmente se armoniza con el carácter heterogéneo del grupo a que se ha de atender.

Por otra parte, la sociedad en general y los integrantes de una profesión concreta, en particular, presenta una resistencia a la aceptación de los ciegos en grupo, circunstancia que se advierte mucho menos, e incluso no existe, en los casos de introducción de un solo individuo en un colectivo profesional.

En mi opinión, no es correcto decir que los ciegos pueden llevar a cabo tal o cual trabajo, sino más bien que el ciego X es capaz de realizar una labor determinada. Dicho de otro modo, las generalizaciones, que siempre son peligrosas, lo son aún más aplicadas a los ciegos -o cualquier otro tipo de minusvalía-, debido a la mayor diversidad y heterogeneidad de las capacidades como consecuencia de los diferentes mecanismos de compensación que se crean en estas personas.

Por otra parte, cada día se incrementa el número de ciegos que, además tienen alguna otra deficiencia añadida, circunstancia que, en el momento actual, nos obliga a enfrentarnos con un panorama mucho más complejo.

En la propia denominación de este congreso ya tenemos una distinción que está muy lejos de ser baladí: ciegos y deficientes visuales. No podemos meter en el mismo saco a ciegos totales y a quienes poseen un resto visual que, aunque muy variable en agudeza y campo, les permite una movilidad normal o casi normal e incluso acceder a textos escritos en tinta.

Ante esta inmensa variedad de habilidades y condiciones personales deberemos de estudiar cada caso y según las propias aspiraciones y cualidades de todo tipo del individuo encauzarlo y ayudarlo a desempeñar la profesión u oficio que desee, acorde con las posibilidades en cada momento y circunstancia.

Este enfoque personalizado, no cabe duda, complica la planificación de un programa de inserción laboral, pero si se intenta llevar a cabo se podrá constatar que los frutos alcanzados serán más satisfactorios y duraderos.

Por lo tanto, estamos abocados a dos modelos: el que promueve soluciones más o menos generales o de grupo, por un lado, y el que defiende y potencia las capacidades particulares de cada personas como base de su lanzamiento al campo laboral, por otro. Naturalmente, pueden y deben existir enfoques eclécticos en los que la proporción o predominio de uno u otro modelo se ajuste a cada caso.

Nos ha tocado vivir en plena revolución tecnológica, a semejanza de la revolución industrial de finales del siglo XVIII, lo que significa un sinfín de graves perturbaciones y alteraciones en la escena laboral en general, con las pertinentes repercusiones en el problema de los ciegos.

¿Cuáles son y serán en el campo de la integración laboral?

Habrá que estudiarlo con detenimiento. En algunos casos parece que estamos ante una evolución positiva, en otros no tanto; sin embargo, lo que sí auguran los avances tecnológicos es la posibilidad de una mejor adaptación de diversos puestos de trabajo que hace unos años no era pensable que pudiesen ser desempeñados por un ciego.

Cada día el trabajo adquiere un sesgo más intelectual que manual lo que claramente favorece al ciego. Por otra parte, la informática progresivamente va poniendo al alcance de personas con poca preparación procesos complicados que, de otro modo, no podrían realizar; ello puede constituir un serio inconveniente para la integración laboral.

Como conclusión estimamos que el futuro de los servicios sociales encargados de la integración laboral deberá tender al estudio de cada persona para encontrarle el empleo que pueda desempeñar con eficacia utilizando los medios de que se pueda disponer en cada momento, evitando las soluciones colectivas.

Para ello tales servicios deberán constituirse como un equipo multidisciplinar que preste una orientación profesional y un apoyo suficiente y eficaz para lograr la formación precisa y el puesto de trabajo deseado.

El rol de los profesionales en los servicios

María del Pino Fernández Sanz
Asistente Social en el Centro de Recursos Educativos «Antonio Vicente Mosquete» de la ONCE en Madrid

1.
INTRODUCCIÓN
Como cualquier análisis, el de las interacciones que se producen dentro de una organización entre los diferentes agentes que la componen, resulta especialmente complicado. Más complicado, si la organización se define con unas señas de identidad que la alejan de los modelos de otras organizaciones y que le confieren una especificidad propia.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) respondería al criterio de una organización diferente. Desde este encuadre la comunicación realizada por los profesionales sólo va a pretender explicitar, de la forma más sencilla posible, cómo se produce el interjuego de roles dentro de una estructura informal que siempre se genera en el ámbito de toda organización. A priori no señalaremos aspectos positivos o negativos, simplemente describiremos y plantearemos cuestiones que puedan dar continuidad al debate iniciado desde la comunicación.

Como todo diálogo que se inicia, tiene un componente de humildad implícito que responde a no tener la certeza de poder conectar con los deseos del interlocutor y desconocer el nivel de confianza requerido para ser modificado, criticado e incluso sustituido.

Desde esta ansiedad primera los guionistas del diálogo invitan a que sea completado por cualquier receptor del mismo.

2.
LA ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA DEL TRABAJO Y SUS REPERCUSIONES EN LA RELACIÓN GESTOR/PROFESIONAL/USUARIO
La primacía de orientación, para la conservación de fines específicos, es la característica definitoria de las organizaciones que las diferencia de otros tipos de sistemas sociales. Pues bien, no sólo esto es así, sino que el tipo de objetivo resulta igualmente decisivo para diferenciar las estructuras y el modo de funcionar de las diferentes organizaciones.

Peiró, Psicólogo Social, escribió en 1983 lo siguiente: «La organización ha de procurar que los fines que persiga sean asumidos por la totalidad de sus miembros y que éstos aporten su energía, sus habilidades y sus esfuerzos para su consecución».

Esta idea señalada por Peiró nos introduce en los temas de la motivación, la identificación con el trabajo, el clima laboral y otros muchos vinculados a esta cuestión.

Preservar los objetivos y fines de la organización significa que las decisiones que permanentemente se tomen en los diferentes niveles se orienten siempre en el sentido buscado y fijado.

Si las decisiones no se orientan en el mismo sentido, surgen entonces los conflictos de objetivos en la organización. Estos conflictos afectan al qué y se producen cuando la organización persigue objetivos diversos, no plenamente compatibles entre sí.

En nuestra organización operan una serie de factores que en muchas ocasiones producen conflictos de objetivos y, a nuestro entender, algunos de ellos pueden ser los siguientes:

—
Disociación entre ONCE empresa y ONCE entidad prestadora de servicios sociales.
—
El hecho de que los gestores de los servicios no sean profesionales de los mismos pero a la vez sean usuarios.
—
Existencia de una contradicción manifiesta entre el carácter subsidiario de la institución y la ampliación de servicios que se demanda desde los usuarios.
—
En el afiliado se produce en ocasiones la vivencia triple de considerarse propietario de la organización, gestor de los servicios y usuario.
Otra característica de cualquier organización es la diferenciación de funciones. La diferenciación requiere la integración como contrapartida y condición necesaria para la consecución de los fines últimos de la organización.

Algunos autores defienden que la integración podría conseguirse de modo automático mediante la cadena del mando. Otros entienden la organización como una realidad «socialmente construida», constituida por «cuerpos de pensamiento» y «significados compartidos», y en la que resulta sumamente importante el proceso de organizar y dar sentido (Weick, 1979).

La opción de nuestra organización por la primera fórmula coloca al profesional en el último lugar de una pirámide de base ancha, en contacto directo con el usuario y sometido con frecuencia a situaciones de conflicto y ambigüedad de rol.

En este modelo de funcionamiento descrito sucintamente se enmarca la tarea de todos los profesionales de la ONCE.

3.
UNA PROPUESTA DE ENCUADRE DE LA TAREA PROFESIONAL
Si el profesional tiene un lugar asignado donde el conflicto y la ambigüedad de rol son los elementos consustanciales a su propio ejercicio, y donde esto genera una distorsión total de la tarea, debería estar dentro de sus motivaciones el realizar un profundo análisis institucional, para saber donde está ubicado y segundo, dotarse de la necesaria formación, lo más integradora posible, que le permita oxigenar su rol y trabajar en la incidencia que alguno de los factores señalados cobren en el deterioro de su salud mental.

Conocemos por profesión que la estructura individual y la estructura social se influyen mutuamente sin poder determinar qué pesa más. Conocemos, quizás, sólo los resultados.

Como individuos con una profesión formamos parte de un entramado social, donde lo dominante es el pensamiento disociado o también lo que se ha dado en llamar el pensamiento débil.

Nos gustaría invitaros a analizar el caos personal que se le puede producir a un profesional que llega a una organización como la ONCE, con las características señaladas, y que forma parte de ese modelo de pensamiento disociado donde pensar, sentir y actuar funcionan como entes separados.

Lo que dicho así puede resultar un lugar común sin mayor trascendencia, ha sido fuente de interés para la comunidad científica (a la que algunos darán mayor valor).

Rescatamos y proponemos el concepto de ECRO elaborado por Enrique Pichón Riviére desde la psicología social, es una sigla que significa Esquema Conceptual Referencial Operativo.

Utilizamos la definición de Bleger por considerar que desarrolla más ampliamente la idea de ECRO y lo define como: «El conjunto de emociones, conocimientos y experiencias con la que el individuo piensa y actúa. Es en otros términos, una cristalización organizada y estructurada de la personalidad, de un gran conjunto de experiencias, que refleja una cierta estructura del mundo externo y por la cual el sujeto piensa y actúa sobre ese mundo».

El ECRO brindaría a los profesionales un esquema conceptual (una organización de universales del conocimiento) que referidos a un campo o segmento específico del conocimiento le permita operar en la realidad.

Conocemos que cuando se hace una propuesta se puede recibir como poco realista y también sabemos que es la primera actitud de discriminación que solemos utilizar.

En este sentido os invitamos a reflexionar más despacio, a explicitar cual es el ECRO que muchos tenemos y del que desconocemos su composición. Que determinados elementos estén presentes y operen y el profesional lo desconozca colocaría a todos los agentes implícitos, en una labor de intervención, en una posición doblemente vulnerable que generaría mayor distorsión en la tarea ya señalada por la propia ambigüedad del rol.

Comenzar en los equipos a explicitar los diferentes ECROS permitiría un pluralismo cognitivo del que se carece en la actualidad propiciando el debate sobre diferentes modelos para consensuar la intervención.

Sobra decir que cuanto más claro está el papel del profesional, tanto desde el rol asignado como desde el rol asumido, menos distorsionadora resulta la relación profesional / usuario y más clara la devolución que se hace, tanto de la demanda implícita como de la demanda explícita. Sólo cuando se conoce y maneja el máximo número de elementos posibles de la realidad, se pueden combinar de otra manera para crear. Es entonces cuando el profesional asume el papel de pared con eco, y no el papel asignado de pared como freno, parada, inmovilización, etc., etc., que refieren algunos profesionales.

4.
COYUNTURA ACTUAL DE LOS PROFESIONALES DE LOS SERVICIOS EN LA ONCE
Queremos señalar como positivo que los servicios en la ONCE no han estado parados y, por lo tanto, en las condiciones en las que los profesionales han realizado su trabajo, han contado con logros importantes y también con carencias.

Señalamos como logros los siguientes:

—
Un trabajo organizado en planes, programas y proyectos.
—
Definición funcional de los puestos de trabajo. Quedan algunos por clasificar.
—
Apoyos administrativos (aunque todavía insuficientes).
—
Regularización de la formación.
—
Una metodología de trabajo que permite planificar conjuntamente desde los equipos.
—
Una intervención en diferentes ámbitos (droga, tercera edad, plurideficientes , etc.) Señalamos como necesidad de mejora los siguientes:
—
La aplicación del principio de subsidiariedad en la organización.
—
La coordinación.
—
La participación en el diseño de los planes.
—
La calidad de la intervención por medio de la supervisión y de la evaluación.
—
La formación conjunta de los equipos y para cada ámbito de trabajo.
—
Las condiciones de trabajo (en algunos lugares, especialmente en las agencias se reproduce el esquema de pobres).
—
Trabajar más todos los aspectos relacionados con la especificidad.
—
La investigación desde la sistematización de los procesos de intervención.
—
La burocratización.
5.
DE LA TÉCNICA A LA CREATIVIDAD
Alain Touraine en su libro Crítica a la modernidad, en la III parte, refiere que «la imagen de la sociedad moderna es la de una sociedad sin actores», precisamente aludiendo a que la praxis de los sujetos es una praxis impersonal. Señala también el cómo, desde hace siglos, nada nos permite poner en cuestión el conocimiento científico. Rescata la necesidad de que los éxitos de la acción técnica no deben hacer olvidar la creatividad del ser humano.

En este sentido la práctica de los profesionales en la ONCE también tiene que ver con este análisis; formamos parte de la modernidad y hemos elevado a la categoría de dios a todo aquello que tiene que ver con lo científico. Habitualmente nos refugiamos en nuestro test y en nuestras técnicas sin permitir que sean cuestionados. Actuamos como si el conocimiento de la realidad fuera exclusivamente nuestro y no existieran otras vías de acceso a la misma. Esto coloca al profesional en un espacio de poder que le dificulta el acceso a la realidad del otro. Pautamos en ocasiones la vida de los usuarios de los servicios sin escucharles. Tratamos de imponer la misma despersonalización que sufrimos.

En este sentido y sin alargarnos demasiado en la crítica, porque confiamos en que los equipos la recojan para sus reuniones, apuntamos algunas ideas a tener en cuenta.

—
Recuperación de la identidad personal en el trabajo. La despersonalización implica la pérdida de interés, satisfacción, etc., etc.
—
Armonizar las técnicas para dar un paso más. De la técnica a la creatividad.
—
Relativizar el conocimiento científico, no debe operar como absoluto.
—
Trabajar no sólo sobre demandas sino sobre necesidades.
—
Decodificar el lenguaje técnico para pasar la información al gestor y al político.
—
Favorecer la comunicación desde el pluralismo cognitivo.
—
Explicitar la ideología para saber desde dónde se lee la realidad.
—
Abrirse a otras disciplinas para buscar las interconexiones, (por ejemplo: el arte).
—
Relacionarse con lo nuevo.
—
Recuperar el espacio de grupo para trabajar.
Rescatamos la necesidad de utilizar procedimientos rigurosos de trabajo, pero proponemos ampliar el abanico de posibilidades, de conocimiento y de intervención.
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6.
Difusión y extensión de los servicios sociales

Variables que inciden en una divulgación eficaz de servicios
Julián Barriga Bravo
Director de la Agencia de Noticias SERVIMEDIA
En el contexto del tema objeto de esta mesa redonda, mi intervención se centrará en comentar las variables que inciden en una divulgación eficaz de servicios. Al final de mi exposición formularé una serie de cuestiones que puedan provocar el debate o la reflexión de los asistentes. Me voy a limitar, en este caso, a hacer una primera aproximación al tema que justifica nuestra presencia.
—
La divulgación de los servicios sociales de cualquier organización es un derecho claro y prioritario del colectivo de los asociados. En consecuencia, la falta de información o la divulgación insuficiente significa una infracción de los deberes para con los afiliados.
—
La información sobre los servicios sociales debe adaptarse a las peculiaridades de los colectivos afectados y, dentro de éstos, ha de atender a todos los subgrupos por reducidos que éstos sean.
—
Conviene no olvidar que a una mayor divulgación de servicios sobreviene inevitablemente una mayor demanda de los mismos y también una reivindicación de mayores estándares de calidad y, en muchos casos, una exigencia de creación de otras prestaciones suplementarias. De modo que una política eficiente de información actúa de provocadora e impulsora de reivindicaciones latentes.
Formuladas así algunas de las conclusiones que a buen seguro van a derivarse de nuestras intervenciones, convendría examinar algunas cuestiones más teóricas que puedan ser útiles a la hora de diseñar cualquier política informativa o cualquier programa de divulgación sobre servicios sociales.
Es muy frecuente que utilicemos alternativamente los conceptos de comunicación, información o incluso divulgación para definir un fenómeno tan primario como es la necesidad que tenemos los individuos de interrelacionarnos, de conjuntar esfuerzos para conseguir un objetivo común o, en otro caso, para indicar intereses. No es el momento oportuno de extenderse en teorías académicas, pero es suficiente con reseñar que la información es un concepto previo al de la comunicación. Los ciudadanos tenemos derecho a informar y a ser informados, pero nadie puede obligarnos a comunicarnos, aunque ésta sea una de las necesidades básicas de los grupos humanos. La divulgación es sólo la exteriorización de los conceptos precedentes o, lo que es lo mismo, la técnica para instrumentar el ejercicio de la información o de la comunicación.

Aplicando estos conceptos tan elementales al enunciado de la mesa redonda, habrá que añadir que el desarrollo y la complejidad de los servicios sociales que presta la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) a sus afiliados, aconseja reflexionar sobre el grado de conocimiento que de ellos se tiene y determinar, por otra parte, si las técnicas empleadas en su divulgación son las que corresponden al desarrollo tecnológico de una sociedad moderna.
La información y la comunicación actúan sobre las instituciones de forma contradictoria. Trataré de explicarme. La política informativa puede ser la responsable de un fracaso institucional o, por el contrario, puede constituirse en la base más sólida de un éxito político o social. Dicho de otro modo: la información o la imagen que destila una persona o una institución es el ingrediente necesario para el éxito o el fracaso. La actualidad que puebla en estos días la vida nacional nos podría servir de ejemplo, en uno u otro caso, para demostrar la teoría que tan esquemáticamente he formulado.

Por esta razón con tanta frecuencia el político excusa su fracaso en las deficiencias de su política informativa. Pero también cabe la consideración contraria: en multitud de ocasiones la imagen que se traslada a la sociedad de un personaje o de una institución está artificialmente alimentada y sostenida en meros artilugios de imagen.

Entre las limitaciones de una parte y los excesos de otra, conviene quedarse, como casi siempre, en el justo equilibrio. El tiempo se encarga de derribar el artificio y de dar solidez a lo que nació con vocación de honradez y de permanencia. Lo que digo para la información y la comunicación vale, en sentido estricto, para la divulgación de los servicios sociales, que es la materia a la que debo ceñirme.

La comunicación es un elemento básico en la vida de la comunidad. Desde que comienza el día hasta que termina, de una u otra forma, familiar o laboralmente, las personas nos comunicamos. Y la materia sobre la que ejercitamos la comunicación con mayor eficacia es aquella sobre la que sentimos más necesidad o interés. Hablamos y escuchamos para satisfacer necesidades o aficiones. Nuestra comunicación será tanto más eficiente cuanto más se aproxime al interés que sea capaz de despertar en los interlocutores. No hay duda que toda comunicación ha de adaptarse a unos códigos y a unas técnicas. Pero será baldía o no surtirá efectos deseados si lo que se comunica no interesa.

Hace más de treinta años que un sociólogo norteamericano explicó una teoría que desde entonces es objeto de cita casi obligada en todas las reflexiones sobre comunicación. Abrahán Maslow trataba de explicar los mecanismos en virtud de los cuales se movilizan la voluntad y los entusiasmos de los individuos y tuvo la fortuna de formular gráficamente, en forma de pirámide, las distintas especies de necesidades humanas, desde las más primarias a las más elaboradas. La pirámide de Maslow nos va a ser especialmente útil siempre que queramos explicar la correspondencia que debe existir entre el tipo de necesidad que siente una persona o un colectivo y el tratamiento de comunicación que debe recibir.

En la base de esa pirámide el sociólogo norteamericano situó las necesidades fisiológicas del individuo. Son las necesidades de mera subsistencia. El Departamento de Servicios Sociales para Afiliados de la Dirección General de la ONCE hizo público en 1993 un estudio realizado por el Equipo de Investigación Social (EDIS) destinado a identificar las necesidades y las demandas específicas de los afiliados. El estudio realizado por EDIS me va a resultar especialmente útil para ir acomodando aquella pirámide de necesidades de las que le hablaba, a las demandas y al grado de satisfacción que encuentran los ciegos españoles en los servicios que les presta la ONCE.

De tal suerte que examinada la escala de necesidades y la composición de los afiliados a la ONCE, resultará mucho más fácil de aplicar técnicas y metodologías modernas para la divulgación de los mismos.

Si en el origen de nuestras necesidades como individuos situamos aquéllos que tienen origen fisiológico y, a continuación, las de seguridad, es fácil entender que en el colectivo de ciegos esas demandas se corresponden con el siguiente escalado de la encuesta. Más del ochenta por ciento de los afiliados encuestados situaban como prioridad, en ese primer umbral de necesidades, el aprendizaje o perfeccionamiento de las habilidades para un desplazamiento autónomo. Siete puntos por debajo en el orden de preferencia colocaron las necesidades de autonomía en el transporte, de acompañamiento. Algo más abajo situaron la necesidad de asesoramiento a la familia para promocionar sus posibilidades de autonomía. Y por último, algo más de un 70 por ciento de los encuestados prefirieron un asesoramiento para aumentar su propia confianza.

En este orden de autonomía y autosuficiencia, en la encuesta de EDIS se gradúan la facilidad o dificultad de determinadas funciones para los ciegos que van desde la preparación de comidas —las de mayor dificultad— a la función de aseo o arreglo personal —las más fáciles—.

A partir de este tipo de necesidades primarias entramos ya en otra categoría más elaborada. Son aquellas necesidades que tienen que ver con la integración de las personas y la propia aceptación o de la realización de su proyecto personal. Trasladando esta escala de necesidades a los afiliados a la ONCE, siguiendo por supuesto la pauta del referido estudio sociológico, encontramos los servicios educacionales y de integración laboral. La mayoría de los encuestados sitúan entre sus preferencias las actividades deportivas, seguidas a muy corta distancia de la de orientación vocacional o profesional y las ayudas técnicas al estudio.

Todo lo cual viene a indicar que en este orden de cosas existe un alto nivel de cobertura de los servicios primarios y que ésta es la razón de la preferencia por los servicios deportivos. En el peldaño más inmediato, los afiliados a la ONCE reclaman, en casi un 80 por ciento, la preparación profesional y —a mucha mayor distancia— demandan información y asesoramiento para encontrar empleo o apoyo para la integración laboral de los afiliados. En la culminación de la pirámide, en el vértice más alto, se sitúan las demandas de realización personal, es decir aquéllas que significan el perfeccionamiento del proyecto de cada persona.

En este orden de cosas la encuesta entre afiliados señala como actividades preferidas las de escuchar la radio (88%), charlas con los amigos y estar en familia (79%), leer (41%), juegos (30%), excursiones y viajes (29%), espectáculos (28%), etc. Una de las características de esta articulación piramidal de las necesidades es precisamente su escalonamiento, su jerarquía, de modo que sólo se puede ascender un peldaño cuando se ha satisfecho la necesidad marcada en el anterior. Cuando se sacian las necesidades primarias o de subsistencia se puede ir ascendiendo en la escala de las actividades de seguridad, integración, estimación o realización.

Una vez definidas las necesidades del colectivo e incluso la priorización de las demandas es cuando corresponde estudiar de qué forma se puede articular un sistema estable de comunicación y de divulgación de servicios. Pero hemos de insistir todavía en un capítulo enormemente interesante del estudio sociológico que venimos comentando; me refiero al perfil dominante del afiliado a la ONCE, al que lógicamente debe adaptarse la oferta de servicios básicos o complementarios, sin olvidar, por supuesto, a las minorías específicas.

En el colectivo de los afiliados predominan los hombres: un 58 por ciento frente a un 42 por ciento de mujeres. Más de la mitad de los afiliados son mayores de cincuenta años. Casi la mitad, son casados. Algo más de un ocho por ciento viven solos y, dentro de este segmento, dominan las personas de edad y especialmente, las mujeres.

La mayoría (ocho de cada diez afiliados) residen en viviendas familiares propias. Existe una tasa muy importante de analfabetismo dentro del colectivo: más del 17 por ciento no saben leer ni escribir. Otro 22 por ciento no tienen estudios y, si los tienen, ni siquiera alcanzan el rango de primarios. Es decir, más de un tercio de los afiliados tienen un nivel de formación por debajo del considerado elemental.

Sin embargo, algo más de otro tercio alcanza el nivel de EGB. Un diez por ciento elevan su formación a nivel de bachillerato y un trece por ciento tienen estudios medios o superiores.

Cerca de la mitad de los afiliados trabajan, en su inmensa mayoría dentro de la ONCE. Casi el 40% son jubilados y algo más del 8% cursaban estudios en el momento de realizarse la encuesta.

Por último, la media de los ingresos familiares está en una banda alta. Este podría ser el perfil medio de los afiliados que hay que tener en cuenta a la hora de diseñar una política de divulgación de servicios. Los afiliados a la ONCE en su inmensa mayoría (más del 80%) viven en poblaciones de más de 100.000 habitantes. Poseen un nivel de ingresos moderadamente elevados y las dos terceras partes padecen el nivel máximo de deficiencia visual. No me corresponde a mí, ni probablemente es el momento oportuno, referirme al grado de satisfacción de los afiliados respecto a los servicios que reciben. En cualquier caso, el congreso que aquí nos reúne es buena prueba de la sensibilidad y el compromiso de la ONCE en este orden de cosas.

En consecuencia, en el supuesto de que existieran razones de descontento o desconfianza hacia el actual sistema de prestación de servicios probablemente habría que someter a examen el sistema de divulgación de los mismos. Pudiera suceder que un conocimiento insuficiente de los servicios impida el uso de los mismos por parte de algunos colectivos menos informados.
Cualquiera que tenga una cierta aproximación a la ONCE conoce que la organización ofrece a sus afiliados un amplio abanico de prestaciones en su inmensa mayoría de carácter gratuito. Estos servicios abarcan desde los niveles más primarios y necesarios —la rehabilitación personal y profesional y su integración en la sociedad— hasta otros aspectos más complementarios, pero enormemente importantes, como son los de promoción humana, cultural y laboral.

Sin embargo, una de las sorpresas más inesperadas que se deducen del informe sociológico al que vengo haciendo referencia es precisamente la constatación del grado de desconocimiento que tienen los propios afiliados respecto de la gama de servicios que presta la ONCE.
De los algo más de cuarenta mil afiliados, seis mil, según los datos de la encuesta, confiesan que no reciben información alguna sobre los servicios sociales. Y entre los que reconocen que reciben información, casi la mitad la considera útil. Pero una cuarta parte manifiesta que no le sirve y un tercio la considera insuficiente o escasa.

Insisto en un dato que me parece relevante: un número importante de afiliados (unos seis mil) afirma, según la encuesta, que no reciben información sobre los servicios sociales y otro sector muy numeroso considera la información insuficiente o escasa e, incluso, inútil.

Obviamente el propio estudio sociológico aclara que el segmento de afiliados que reconoce que la información no le es útil son, básicamente, residentes en pequeñas poblaciones, mayores de setenta y cinco años, analfabetos y afiliados con otra minusvalía asociada.

Quienes no reciben información son, sobre todo, afiliados residentes en la cornisa Cantábrica, mujeres, personas de edad intermedia e igualmente de bajo nivel educativo.

Por último y en relación con este aspecto del sondeo hay dos datos tremendamente reveladores. En primer lugar, y de forma muy destacada, cuando se les coloca a los afiliados en la tesitura de decir qué aspectos de los servicios sociales necesitan perfeccionamiento, la mayoría se decanta por la necesidad de mejorar la difusión y conocimiento entre los afiliados. El cincuenta y cinco por ciento de los encuestados dice que es ésta la prioridad más destacada frente a otras que eventualmente podrían significar una mayor demanda, como son las de facilitar la tramitación de ayudas y servicios, mejora del trato, los costos económicos, etc. Definitivamente, la difusión de los servicios sociales es la necesidad prioritaria que demandan los afiliados.

Antes de exponer algunas conclusiones y de formular propuestas es conveniente insistir en otros datos objetivos. En primer lugar en el hecho de que sólo el 40% de los afiliados a la ONCE conozca el sistema braille, aunque de inmediato hay que matizar este porcentaje. De la encuesta se deduce que de ese 40%, sólo un 18% hace uso frecuente del mismo. Quienes están más familiarizados con el sistema braille son hombres y residen, mayoritariamente, en zonas geográficas determinadas: Madrid, Barcelona, Cataluña, Levante y Baleares. Por el contrario, quienes no utilizan el braille son las mujeres, personas de edad avanzada, con un nivel de estudios inferiores a los primarios y residentes, preferentemente, en Andalucía y Canarias.

Sin embargo existe conciencia de la necesidad de mejorar los niveles de comunicación, especialmente dentro de los colectivos más jóvenes y con niveles más altos de formación. Dos tercios de los entrevistados muestran sus preferencias por las ayudas y dispositivos tiflotécnicos y otro tercio por el braille tradicional.

En definitiva, del conocimiento de los datos expuestos se pueden ir extrayendo algunas conclusiones y, entre ellas las siguientes:

—
Parece cierto que las necesidades básicas de los ciegos en España están cubiertas por la organización y que el nivel de satisfacción es ciertamente estimable.
—
En consecuencia, los ciegos españoles, cada vez en mayor medida, van superando su propia discapacidad y se incorporan, en un plano de normalidad, a aquellos segmentos de ciudadanía que reclaman y exigen más altas cotas de bienestar y una más amplia gama de servicios.
—
A medio plazo, los afiliados a la ONCE demandarán un tipo de prestaciones más sofisticadas y complementarias, especialmente orientadas a la satisfacción de nuevas necesidades en el ámbito de la cultura, del deporte y del ocio.
—
Los afiliados son especialmente sensibles al mundo de la comunicación. Muestran una preferencia muy marcada hacia la comunicación oral y son consumidores entusiastas de la radio. Reitero algunos datos decisivos en esta materia. Las actividades preferidas son, por este orden, oír la radio, charlar con los amigos y estar en familia. Sobre estas actividades se manifiesta el 88 y el 80 por ciento de los encuestados, respectivamente. El índice de lectura, que es la siguiente actividad en orden de preferencias, se sitúa ya en poco más del 40%.
—
A la hora de elaborar un programa de comunicación y de divulgación de servicios sociales es necesario segmentar el colectivo de afiliados en orden a sus necesidades, formación, edad y especialmente, en relación a su propio proyecto de integración profesional.
—
A cada uno de estos subgrupos debe corresponder un programa específico de servicios sociales, así como un sistema para instrumentar la divulgación de los mismos.
Se trata de establecer un menú de servicios a la carta atendiendo a las especialidades de cada uno de los subgrupos.
—
En todo caso, conviene establecer un orden de prioridades de modo que quede asegurada la cobertura de las necesidades básicas del colectivo menos informado o que tiene especiales dificultades para acceder a los sistemas habituales de información.
—
Conviene no olvidar que todo perfeccionamiento en los sistemas de divulgación de servicios crea nuevas necesidades y una mayor exigencia de los receptores. Por ello toda organización que emprenda una dinámica divulgadora debe prever los efectos reivindicativos que genera.
—
Los afiliados a la ONCE reciben de la sociedad, del estado y del resto de las instituciones todos los servicios comunes al resto de los ciudadanos. Sin embargo, atendiendo a la discapacidad visual de los afiliados, la ONCE debe continuar facilitando el acceso a la información de esos otros servicios comunes por los medios adecuados.
—
Atendiendo a los avances técnicos que se están produciendo en todas las sociedades avanzadas y en concreto en las aplicaciones informáticas y cibernéticas, los programas de divulgación de los servicios sociales al colectivo de deficientes visuales deben progresar en el mismo sentido y con la misma intensidad. Conviene tener en cuenta, además, que en el futuro más próximo los afiliados a la ONCE tendrán una mejor cualificación académica.
Estas son, más que conclusiones, reflexiones sobre temas que tienen ya una respuesta oportuna en la organización. Se trata ahora de prever por dónde pueden discurrir, dentro de un proceso de cambios tecnológicos acelerados, los nuevos caminos de la comunicación y de la divulgación de los servicios sociales para los colectivos con discapacidades y, en este caso, de una organización de tanta tradición como es la ONCE.

Si los estudios sociológicos indican que sólo un 18% de los afiliados utilizan con alguna frecuencia el sistema braille y que un tercio de los afiliados adolece de niveles de formación adecuados, es claro que la información de los servicios sociales debe contar con soportes muy variados.

En cualquier otra situación la demanda de información no revestiría mayores problemas. Sin embargo, dentro del colectivo que nos ocupa existen dificultades evidentes. Contando con estas limitaciones se dan por otra parte algunas circunstancias que las reducen considerablemente.

En primer lugar, el grupo familiar en el que convive la persona ciega queda en cierto modo marcado por esta característica. No se trata tan sólo de que el núcleo familiar tienda a sobreproteger al deficiente visual. Sino que, además, forma un círculo amplio y activo que facilita la vida y su promoción humana. En consecuencia, la familia, los amigos, se convierten en agentes transmisores de información continua y sistemática para los ciegos.

En segundo lugar, la persona privada de visión tiende por naturaleza a intensificar la relación con el grupo que lo rodea. Es o suele ser una persona de gran sociabilidad. Sin necesidad de invocar antecedentes literarios, no hay duda de que el ciego es, o suele ser, un gran comunicador, habituado a narrar y a contar historias y acontecimientos.

En el informe EDIS que ya he comentado se publica una tabla en la que se establecen el orden de las diecisiete actividades preferidas por los afiliados a la ONCE. Dijimos ya que la prioridad más destacada era la de escuchar la radio. La segunda de las aficiones de los encuestados es la charla con los amigos y la tercera estar en familia. Estas constataciones sociológicas confirman la intuición de que en cualquier grupo familiar o de amigos la persona mejor informada es el ciego.

Las características reseñadas, el reagrupamiento familiar y la sociabilidad del invidente, vienen a determinar la necesidad de que a la hora de perfeccionar los mecanismos de divulgación de los servicios sociales no conviene descartar ninguno de los sistemas tradicionales.

La experiencia acumulada por Perfiles, ese medio de comunicación tan querido por los afiliados y por los profesionales que trabajamos en su entorno, avala este planteamiento. La información sobre la ONCE y la que de ella deriva a sus afiliados llega a través de la imprenta. E imagino que tan pronto como se recibe Perfiles en cada hogar, un familiar se encarga de hacer la lectura puntual de sus contenidos. Y continuo imaginando que, horas más tarde, el afiliado posee todo el caudal informativo que contiene la publicación. Y no me excedería en demasía si imagino que un porcentaje significativo de afiliados prefieren o al menos utilizan en mayor medida el Perfiles impreso que el Perfiles sonoro.

Recientemente, se ha producido una innovación interesante a través de la radio codificada TC 11. Como es un sistema que todavía no ha alcanzado, por su reciente implantación, el desarrollo esperado, no voy a extenderme en más consideraciones, pero sí hay que señalar la ambición en su concepción. Si termina por consolidarse, estaremos ante un instrumento muy importante, no sólo de información, sino, además, de satisfacción de otras necesidades culturales o de ocio.

Y, por último, la Oficina de Información del Consejo General de la ONCE se ha constituido en un órgano que sintoniza con una demanda más cualificada de información para aquellos asuntos que requieren una mejor sensibilidad política o corporativa.

A todas estas acciones hay que añadir otro tipo de comunicación de carácter oficial a través de los órganos de gobierno de la ONCE, circulares, oficios, notas y cuyos destinatarios finales son obviamente los afiliados.

Independientemente de este repertorio de sistemas de información, el futuro de la comunicación, así como el de la formación y el del adiestramiento profesional, pasa ineludiblemente por las innovaciones tiflotecnológicas. La población de afiliados alcanza cada vez niveles más altos de formación académica y de integración. En un futuro próximo quedará resuelto el acceso a las fuentes de información gracias a las innovaciones tecnológicas.

Pero mientras ese tiempo no tan lejano se acerca, la política informativa sobre servicios sociales debe ser lo suficientemente plurivalente como para asegurar la cobertura total y satisfactoria de las necesidades de comunicación.

En definitiva, desde las circulares y las comunicaciones oficiales de los órganos rectores, la radio codificada, la revista Perfiles, en sus dos modalidades tinta y sonora, la Oficina de Información, la línea directa la ONCE responde, la convocatoria de reuniones sectoriales, los sistemas interactivos informatizados, las llamadas telefónicas, son entre sí complementarios para asegurar la satisfacción de las necesidades de comunicación e información del cien por cien de los destinatarios.

Finalmente, toda política informativa debe contar con un sistemático control de resultados. Hay que promover controles periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos. Se trata de articular mediciones periódicas sobre la extensión y eficacia del conocimiento que tengan los afiliados de la oferta de servicios sociales.
De todos modos conviene no olvidar que la divulgación de los servicios es sólo un instrumento dentro de una política social.

Tan peligroso es articular un sistema de información que no responda a la existencia práctica de los servicios, como la infrautilización de los mismos por falta de conocimiento. En cualquier caso la política de información ha de ir por delante de las necesidades con objeto de identificar las demandas futuras.

Difusión y extensión de los servicios sociales territorializados

Valentín Alfaro Sánchez
Jefe del Negociado de Servicios Sociales de la Dirección Administrativa de la ONCE en Huelva

1.
INTRODUCCIÓN
Parece lógico convenir que, en un acontecimiento de las características del congreso que nos convoca, se haga necesario tratar con el máximo interés posible la difusión y la extensión de los servicios sociales en la ONCE. Si bien desde los inicios de la entidad ha estado en el ánimo de todos los encargados configurar y dinamizar el marco de las finalidades sociales, no queda suficientemente aclarado que entre los afiliados, trabajadores y demás implicados en esta actividad, que califico de primer orden, haya tenido las repercusiones e incluso a veces la efectividad que todos desearíamos de acuerdo a esa primacía.

Sin embargo, tampoco conviene ser concluyente en la apreciación, porque ciertamente entiendo que en esta materia existen, a lo largo de la prolija historia de la ONCE, significantes válidos a manera de realidades y preocupaciones que, al valorarlas en su esencia y por supuesto muy vinculadas a la trayectoria diacrónica de la propia entidad, justifican en buena forma dichas ausencias.

Enumeramos las que a nuestro juicio han producido más incidencias:
—
La precaria capacidad de respuesta a las necesidades existente hasta 1986.
—
La preocupación, por otra parte lógica, para dar solución de continuidad a los aspectos comerciales y financieros, premisa ésta imprescindible para poder acometer con la debida capacidad la dinamización, modernización y universalización de los Servicios Sociales para Afiliados, auténticos protagonistas y, la vez, destinatarios de los mismos.
—
El propio proceso de autodotación de medios: físicos, humanos y económicos, así como de definición del modelo global de prestación; hecho éste, que en algunos aspectos aún no ha terminado de ser perfilado, quizás por los temores a provocar un crecimiento incontrolado de la demanda de servicios, que pudiera colapsar la infraestructura con que contábamos.
Ahora bien estas realidades y preocupaciones, en los momentos actuales, deben pasar a formar parte del devenir de una época más o menos entrañable, que analizaremos más adelante, pero que en ningún caso deben ensombrecer la positiva tarea de contar y difundir sin anarquía todo lo bueno que esta entidad singular realiza para los ciegos y deficientes visuales en el contexto de los servicios sociales de este país.

Por ello, mi propuesta en la presente ponencia plantea la difusión y extensión de los servicios sociales con un contenido tridireccional. Entiendo que, sin obviar el evidente compromiso explícito que nos cabe, y que no es otro que el de intervenir e informar como entidad manifiestamente especializada en la problemática de los ciegos y deficientes visuales, tampoco es menos cierto que éstos, al esgrimir legítimamente sus incuestionables derechos como ciudadanos de la comunidad, no están haciendo otra cosa que la de pujar, como cualquier otro individuo caracterizable como minusválido, porque se habiliten los facilitadores para su paulatina incorporación en igualdad de condiciones a la —en algunas ocasiones supuesta— red de servicios sociales, para culminar eficazmente los principios de integración y normalización en las mejores condiciones posibles.

Es fácilmente deducible que la perspectiva de contar con otros recursos sociales puede hacer que, al esquema de contenidos propios, vayan incorporándose progresivamente nuevos criterios de actuación e intervención, que canalicen más ampliamente la accesibilidad de los afiliados a una mayor globalidad de servicios.

En ese sentido deben encaminarse también la difusión y, por lógica, a posteriori la extensión de los servicios sociales. En cualquier caso, habrá que procurar la implicación de autoridades, organismos y profesionales de ellos dependientes, entendiéndose así que la actividad de la ONCE en el orden social propugna actuaciones manifiestamente conjuntas e indisociables, incluso por aquello del carácter de subsidiariedad complementaria en la prestación de servicios a ese grupo de ciudadanos.

Por tanto, ya tenemos las líneas o planteamientos con los que pretendo configurar el mensaje de la presente ponencia, que en definitiva no es más que el fruto empírico de la ya larga trayectoria de experiencias, sobre todo en los últimos años, llevadas a cabo en esta Dirección Administrativa y en otros cargos de responsabilidad con más o menos aciertos y organización, pero con la firme convicción de asumir siempre la obligación de mostrar el gran escaparate de contenidos sociales que esta entidad ofrece, con todo tipo de alternativas, a una considerable parte de individuos ciegos y deficientes visuales y, desde hace tiempo también, a los minusválidos en general.

1.1.
Evolución
No se trata en este apartado de describir muy detalladamente los diferentes momentos en los que la propia historia de la ONCE la ha hecho avanzar hasta convertirse en lo que es actualmente.

En todo caso, es incuestionable, aunque existan opiniones diversas, sin ningún género de dudas, que la historia de nuestra entidad es el fruto del trabajo de muchos ciegos de este país, que en la medida de sus posibilidades, y dentro de diferentes contextos políticos —dictadura o democracia—, intentaron, con mayor o menor capacidad de reivindicación según las épocas, conseguir los fines que en cada momento resultasen posibles con los medios disponibles, igualmente determinados por la historia y dentro de una estructura más o menos flexible de acuerdo con la general del país.

Por consiguiente, y a los efectos de la presente ponencia, parece interesante estudiar con la máxima capacidad de síntesis la evolución de la entidad a través de los cambios producidos desde su punto de partida o arranque inicial, fijándonos en algunos aspectos concretos como pueden ser sus fines, naturaleza jurídica y su reciente modernidad.

1.2.
Fines
En el decreto fundacional se trata sobre los fines de la entidad, de manera específica en su artículo primero hace referencia a fines de ayuda mutua. En el artículo tercero de su reglamento de desarrollo se aborda esta cuestión, pudiendo sistematizarse estos fines en:

—
dotar a todos los ciegos de los medios personales para atender a su sustento y al de toda la familia a su cargo, equiparándolos con los obreros y profesionales videntes;
—
proporcionar pensiones a los ciegos de tercera edad: subsidio por enfermedad, inutilidad etc.;
—
tutela a niños, cuyos padres sean también ciegos o indigentes;
—
unificación, perfeccionamiento y encauzamiento de la enseñanza especial del ciego en todos sus grados, haciéndole eficaz; y aprendizaje profesional de los ciegos, creando centros y aprovechando, con carácter obligatorio, las empresas y centros privados o públicos;
—
intensificar y desarrollar la propaganda profiláctica;
—
dictar disposiciones para la colocación de ciegos debidamente capacitados en la industria, el arte y la literatura, el deporte en la juventud y el fomento del espíritu de esta obra nacional.
Como se observa, la inquietud prioritaria era mantener intactos los principios que sustentan la idea de organización, y la preocupación por garantizar la subsistencia, la formación y la educación en general de personas ciegas que se supone de niveles muy bajos.
Asimismo, en el repaso diacrónico también deben citarse otros logros atribuibles a esa lucha constante, y que a mi juicio todavía permanece en el ánimo de todos los que seguimos amando esto de los servicios sociales. Destacaré algunos de ellos, a riesgo de dejarme otros de igual importancia, pero queda claro que el propósito se concreta más en hacer una síntesis histórica, con el fin de ir introduciendo al lector en lo esencial y objetivable de la difusión y extensión de los servicios sociales:

—
La educación en colegios, algunos de ellos heredados de centros de beneficencia.
—
Los servicios bibliotecarios, libro hablado.
—
La escuela de telefonía, inicio incipiente de formación profesional.
—
La feliz implantación de la escuela de fisioterapia.
—
Algunos intentos de culturización del personal vendedor cuando la bonanza de la venta lo propiciaba.
—
Becas para estudiantes de grado medio y superior.
—
Algunas ayudas a deficientes visuales con otras minusvalías.
Es evidente que en esos momentos la difusión y extensión de los servicios debían producirse pero con opciones ciertamente limitadas, esencialmente por la falta de medios, recursos, coberturas y la ausencia casi total del elemento especialista o técnico para diversificar en programas y servicios todos esos contenidos.

1.3.
Naturaleza jurídica
No pretendo, al acotar este término, acuñar planteamientos jurídicos, que ni me corresponden ni estoy en condiciones de analizar con rigor, principalmente por mi orfandad de elementos conceptuales; pero creo que es de todo punto soslayable, por todos los que hemos vivido los diferentes momentos de la entidad, que las sucesivas indefiniciones jurídicas de la misma, hasta prácticamente 1985, han condicionado gravemente, y diría que también obstaculizado, su presencia activa en el desenvolvimiento objetivable de la programación y el despliegue de los servicios sociales para resolver la problemática de los ciegos de este país.

De ahí que cite como auténtico exponente del despegue de los mismos la fecha indicada de 1986, que se muestra a su vez como consecuencia cronológica inmediata del Real Decreto 2385 de 27 de diciembre, del que comentamos algunos contenidos.

—
Corporación, entendiéndola como un grupo de personas organizadas en el interés común de todas ellas, y con la participación de las mismas en su administración, autogestión y autogobierno, aunque sea relativizado por el Protectorado (Ministerio de Asuntos Sociales).
—
De Derecho Público, teniendo en cuenta que existe un interés público que da lugar a corporaciones, concebidas como únicas o exclusivas, evitando el pluralismo que resultaría de la libertas asociativa, la cual interesa tanto a los asociados como a la administración, sin que tenga que estar necesariamente integradas en el sistema de administraciones públicas.
—
De carácter Social, elemento que viene dado básicamente por contraposición a los aspectos de propiedad, comercio, lucro o profesión, etc., que es definitorio en otras Corporaciones de Derecho Público, como Cámaras de la Propiedad Urbana, Colegios Profesionales, etc.
La ONCE protege a un colectivo cuya principal característica es la privación de la vista, con el fin de conseguir su integración social a todos los niveles, como se reitera en el espíritu del Real Decreto 358 de 15 de marzo del 91.
1.4.
Modernidad
Es evidente que en cualquiera de las formas históricas de organización de la sociedad, el hombre ha tenido como destino principal la producción mediante su intervención en los procesos de trabajo; así, puede afirmarse que cada sociedad establece un sistema de recompensa relacionado con las capacidades de producción de los individuos que la componen. De este modo aquellos que, por alguna razón (edad, enfermedad, déficit, discapacidad, no absorción del sistema etc.), no participan en la medida que de ellos se espera en los procesos productivos quedan excluidos del cuadro de recompensas, originándose para ellos situaciones de necesidad o penuria. La acción social trata de paliar dichas carencias de los individuos marginales en tales procesos.

A lo largo de la historia las formas de acción social han ido evolucionando desde el apoyo familiar al asistencial y social hasta llegar al estado de bienestar, en cuyo modelo encuadramos a la ONCE, ya que puede decirse que intenta abarcar todas las áreas de necesidad de quienes la componen (afiliados) según planes globales, si bien centrándose en su problemática específica; esto es, con un sentido de subsidiariedad que pretende la máxima integración de los ciegos en los servicios generales y en todas las dimensiones de la vida social del estado o la comunidad.

En este punto, entiendo que el referente sirve como argumento ideal para introducir en el compromiso la participación externa a nivel de auténtica relación y apoyo conjunto en materia de servicios sociales. Aunque aquí, el análisis tiene que plantearse con una perspectiva más reciente sin desvincularla de la responsabilidad implícita que debió existir en todo momento, pero diferenciando por etapas que tienen mucho que ver con el acercamiento progresivo de los servicios sociales en la entidad y, sobre todo, con la positiva incorporación del elemento técnico especialista, respaldado todo ello con las ya comentadas sucesivas definiciones jurídico-sociales que ha ido adquiriendo la entidad con los reales decretos ya mencionados.

Y, aun sin obviar que la aspiración por prestar servicios a los afiliados ha sido el máximo objetivo en todas las épocas, es también cierto que, de ser una entidad necesitada de recibir para cubrir infinidad de problemáticas, hemos pasado con una relatividad todavía próxima a ofrecer soluciones concretadas en programas y servicios por nosotros mismos, pero —por aquello del carácter de complementariedad ya comentado— con unos criterios abiertos de interacción, que determinan como principio lógico fortalecer y reclamar la presencia activa de los servicios sociales del país.

1.5.
Necesidad de informar
Para finalizar con estas consideraciones previas al intentar incursionar en la difusión y extensión de los servicios sociales, estimo oportuno citar, aunque sólo sea de forma elemental, algún párrafo o pensamiento social sobre la importancia que en la actualidad tienen la información y la comunicación.

La comunicación y la información son en nuestra época palabras de capital importancia. Toda relación humana, toda actividad, supone alguna manera de comunicación; todo conocimiento comienza con una comunicación sobre lo que ocurre, lo que se hace o se piensa; esto determina en todos los tiempos la naturaleza y calidad de las relaciones humanas. El presente se caracteriza no obstante por la amplitud que adquiere el fenómeno, el nivel que muestra o la atención que se le confiere.

A la comunicación interpersonal se ha añadido la comunicación de masas, que se distingue por la cantidad de información que se transmite y la cantidad de público que tiene que ver con ella, como son los medios de comunicación (prensa, radio, televisión etc.) que movilizan la información. Esta escapa al control directo del usuario, quién no puede muchas veces verificarla, transformarla, ni por supuesto responder a ella de forma inmediata.

Entre estas dos formas extremas de comunicación funcionan, en todos los campos de la actividad humana, una serie de instituciones que tienen el poder y el deber de comunicar los conocimientos existentes: familias, sistemas de enseñanza, sistemas profesionales, administración etc.

En realidad la comunicación humana directa depende del tiempo y el espacio. Seleccionar la enorme masa de informaciones, los elementos de conocimientos, y suministrarlos a todas las personas que los requieran, conservar los que ya existen y actualizarlos permanentemente, son objetivos que corresponden a las actividades documentales.

Las formas de comunicación son extremadamente variadas pero su esquema general es aproximadamente el mismo: emisor, receptor y canal a través del que se emite el mensaje que el emisor pretende trasladar.
La ONCE, al estar localizada e insertada en un tejido social definido por una decidida intención de dinamizar y producir servicios para un amplio grupo de individuos o masa social instituida, debe frecuentemente constituirse en fuente o emisor de información especializada, y por tanto usar de ese esquema general, seleccionando las fórmulas de comunicación o mensajes que más se adecúen a las circunstancias, situaciones y capacidades de los receptores (grupo o masa social) interesados en la globalidad de actividades que se programan en esos servicios sociales.

Pero la actividad de comunicar, informar o difundir, aunque parece sencilla en su planteamiento, en la práctica no lo resulta tanto si tenemos en cuenta la diversidad y heterogeneidad de los distintos frentes sociales en los que mantiene presencia activa la entidad: relaciones institucionales con sus afiliados (con o sin actividad laboral), el propio movimiento grupal, sindical, laboral con otros trabajadores o técnicos, de contenido externo, etc. que hacen que el diseño o clasificación del mensaje, tenga necesariamente que responder a las espectativas de todos esos colectivos mencionados.

2.
UNA EXPERIENCIA DE DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN DE SERVICIOS
Mucho es el bagaje, a mi juicio, que podemos presentar, al menos en los últimos años, de los intentos por mostrar, tanto dentro como fuera, el buen hacer en materia de prestaciones y de servicios a los afiliados; pero en lo que quizás no exista una convergencia clara o inmediata puede ser en cómo hallar un modelo común, capaz de convertir esos intentos en auténticos signos de divulgación eficaz.

La opinión puede quedar suficientemente avalada si nos detenemos en la lectura de los apartados de divulgación de servicios sociales al menos de los dos últimos planes de actuación, elaborados por la Entidad en los años precedentes, en los que se formulan sugerencias en forma de objetivos y actividades, pero muy genéricas y creo que algo carentes de impulso programático real. Otro ejemplo pudiera ser el que con cierta frecuencia se produce incluso entre provincias limítrofes, las cuales —a la hora de plantearse la difusión y extensión de los servicios— mantienen sustanciales diferencias, a veces hasta conceptuales.

Asumiendo el riesgo de no responder a un rigor formulista de lo que debe ser una buena difusión de servicios, quiero comentar la experiencia llevada a cabo en esta Dirección Administrativa de Huelva, plasmada en un sencillo programa que en esta materia estamos llevando a cabo durante estos tres últimos años, soslayando en cualquier caso que nuestra intencionalidad se centra en ofrecer:

—
Primero, una manifestación lo más integral posible de todas las parcelas y áreas de competencias de la ONCE en el terreno de los fines sociales, todo ello en un marco o panorámica ambiental de doble estímulo audiovisual.

—
Y luego, un diseño de la información por niveles adaptativos, cuidando que el acceso al conocimiento de los servicios sociales, por parte de todos los colectivos propios y ajenos, resulte asequible y al mismo tiempo ameno e ilustrativo.
3.
OBJETIVOS
Los objetivos son las intenciones que substancian el diseño en las realizaciones que se pretenden acometer. Por ello entiendo que es de una importancia esencial que, en el momento de programar, se expriman al máximo las posibilidades técnicas que ofrece este apartado en la elaboración de cualquier proyecto o programa en materia de difusión y extensión de servicios sociales. Con ello, no sólo se consigue la eficacia pretendida, sino también se abre un campo o mapa de posibilidades bastante aproximado a las previsiones y contenidos objetivables de la finalidad que se desee alcanzar como meta.

Nosotros creemos que hay que distinguir varios niveles de difusión e información. Por una parte, nuestros propios componentes administrativos (afiliados y trabajadores en general, colaboradores, etc.); y por otra, aquellas entidades o profesionales ajenos a la ONCE.

Así planteados, los objetivos a cubrir son:

—
Informar en profundidad sobre la prestación de servicios a los mandos intermedios de nuestra demarcación, y difundir entre los afiliados y restantes trabajadores cada uno de los servicios y programas que propone el Departamento en cuestión; así como de su existencia y disponibilidad en nuestro ámbito.
—
Informar y concienciar sobre nuestra realidad y finalidades sociales a las autoridades provinciales y locales, políticas y sociales, así como asociaciones, grupos o cualquier otro movimiento interesado en lo social.
—
Tomar contacto con los profesionales externos para recabar compromisos de actuación e interrelación una vez informados, respecto de la derivación y funcionamiento de los servicios comunitarios y específicos a nivel de los que existen tanto de nuestra entidad como de la provincia.
—
Información generalizada a niveles primarios sobre los servicios, con incidencia específica en las actuaciones en diabetes, drogodependencia y cualquier otra forma de marginación social.
La finalidad prioritaria que pretendemos con el diseño de los presentes objetivos, y en concordancia con el plan de actuación de la ONCE en esta materia, consiste en conseguir que todos los afiliados de esta demarcación estén en condiciones de utilizar los servicios, que la Administración local —al menos en los mayores núcleos de población— colabore con nosotros, y que el conocimiento que existe de la ONCE sea real, basado en el hecho de que el destino final de nuestros recursos siempre es la prestación, con carácter de gratuidad, de servicios especializados para deficientes visuales, además de hacer una labor solidaria con el resto de minusválidos del país.

4.
ACTIVIDADES
Es evidente que, al tratarse de un programa de permanente trasbase de información y, en buena manera, de conocimientos prácticos de todos los recursos disponibles (humanos, técnicos, documentales y materiales) a utilizar en los procesos (didácticos, de rehabilitación, de tiempo libre, etc.), se suelen adecuar las actividades de forma que su conjunto responda a criterios de complementariedad de los objetivos diseñados, tales como:

—
Organizar contactos y reuniones periódicas con mandos intermedios (Jefes de Negociados de otros departamentos de la Dirección Administrativa) y Directores de Agencias, con el fin de elaborar fórmulas de información actualizada sobre servicios sociales, que se adecúen a sus necesidades como informadores a las de los usuarios de su parcela de influencia.
—
Realizar entrevistas telefónicas o personales, reuniones y asambleas, con los afiliados y sus familiares, diferenciando a ser posible por grupos y adecuando la información a sus perfiles, características o intereses.
—
Organizar entrevistas, mesas redondas, reuniones y otro tipo de contactos con los movimientos sociales, autoridades, etc. de la localidad donde se emiten los programas, con el fin de generar debates amplios en el intercambio de conocimiento en la gestión activa de los servicios sociales.
—
Organizar exposiciones de material adaptado en la sede de la Dirección Administrativa, en las Agencias, casas de cultura, salones sociales y centros de interés; así como jornadas de puertas abiertas, para que, tanto profesionales como usuarios de los servicios comunitarios, puedan acceder al conocimiento de la amplia gama de útiles adaptados para la integración de los ciegos y deficientes visuales en los servicios comunitarios.
—
Finalmente producir contactos de interacción e intercambio de información, conocimientos y experiencias en gestión de servicios sociales entre profesionales de nuestro Equipo de Atención Básica y los de los servicios comunitarios de la zona o demarcación de que se trate.
5.
DESARROLLO
Al programa lo titulamos habitualmente Objetivo integración. En su desarrollo nos movemos en dos vertientes concretadas en:
—
La divulgación de los servicios sociales a través de la red de videos comunitarios, tratando de pormenorizar en los temas y aspectos más relevantes de nuestro funcionamiento. Se realiza en secciones monográficas y por tanto específicas de áreas concretas de los servicios sociales.

—
Implicando a los diferentes responsables políticos, sociales y técnicos de la localidad donde se emite el programa. La finalidad, como ya se ha comentado en otros párrafos, se concibe desde una perspectiva normalizadora porque, al ser una manifestación de auténtico cariz popular, todos los ciudadanos son destinatarios del programa, si bien —debido a la especial incidencia de sus contenidos— deben localizarse en aquellos que de alguna manera se encuentran encuadrados en cualquiera de las atenciones o prestaciones de los servicios sociales comunitarios y en aquellos que participen activamente en ellos, entendiéndose como tales en uno y otro caso nuestros propios afiliados.
Habitualmente dividimos los programas en las cuatro secciones siguientes:
—
Evolución histórica de la ONCE y estructura de los servicios sociales.
—  Autonomía personal (rehabilitación habilitación básica, la familia en la rehabilitación).
—
Aprendiendo juntos; los modelos de educación que apoya la ONCE.
—
Integración laboral; eliminación de barreras arquitectónicas y solidaridad con otros colectivos.
La duración de cada programa suele ser de 60 a 75 minutos y se inicia con la exhibición de un vídeo institucional. A continuación se abre un debate o coloquio en directo a fin de centrar ideas y aclarar conceptos.
5.2.
Temporización
Los programas se estructuran o distribuyen en ciclos semanales durante diez meses. Suelen comenzar el martes y su conclusión o clausura tiene lugar el viernes de la misma semana, normalmente con una actividad artística o musical cara al público, ofrecida de entre las programadas en nuestra animación sociocultural (grupo de teatro, orquesta de pulso y púa o algún afiliado que practique este tipo de aficiones). Con ello pretendemos dar a conocer, aunque sólo sea en pequeñas pinceladas, otras áreas de intervención social, y al mismo tiempo hacemos promoción artística de nuestros colectivos.
Es muy conveniente que la semana, día y hora en que se emite el programa no coincida con ningún otro acto o acontecimiento que pueda distraer la atención de los televidentes, procurando elegir el horario de mayor expectación.
5.2.
Metodología
Es obvio que, para organizar un programa de las característica y duración del que se propone, sea necesario sistematizar las actuaciones, para que cada uno de los que intervienen sepa en todo momento cuál es el cometido que le corresponde. Con este objetivo se realizan una serie de reuniones previas para guionizar o esquematizar los contenidos, extrayendo aquellos que supongan mensajes fáciles, sencillos y prácticos. Se pretende mostrar la realidad objetiva, basándonos en el proceso que sigue una persona ciega o deficiente visual, y situando a ser posible en cada etapa la oferta de tratamiento y soluciones que mantiene nuestra entidad para atender debidamente las consecuencias negativas que produce la ceguera.

Una vez obtenido el primer objetivo del programa se organizan los contactos y entrevistas con los ayuntamientos, entidades o servicios dependientes de la comunidad y con los vídeos y estudios de los videos comunitarios.

6.
EVALUACIÓN
Los indicadores que solemos utilizar para medir los resultados de los programas se basan esencialmente en:

—
Número y característica de la clientela de los vídeos comunitarios.
—
Niveles de audiencias, en relación con las horas de emisión de los programas.
—
Nivel cultural social o de implicación en temas de servicios.
—
Muestreo posterior comprensivo de la información facilitada y recibida. Este se realiza a través de llamadas telefónicas o de entrevistas personales.
—
Seguimiento posterior de los casos detectados en la localidad o núcleo donde se ha emitido el programa.
7.
CONCLUSIONES
Es incuestionable que en una Dirección Administrativa como la de esta provincia, que está entre las consideradas pequeñas, no es posible extraer unas conclusiones categóricas, que aproximen la realidad con datos fiables a una opinión común, respecto si se dan o no las condiciones para que la difusión y extensión de los servicios se realice de manera idónea. Por ello prefiero basarme en las experiencias que a lo largo de estos años he ido acumulando, en mi condición de responsable de algún cargo de representación, y por consiguiente implicado en algún que otro movimiento social, y en el intercambio de opiniones con otros compañeros.

En tal sentido, más que conclusiones me gustaría reflexionar sobre determinadas actitudes que creo han ido condicionando esta actividad y han hecho que, en el entorno de los servicios sociales, en general se haya ido formando un cierto muro de incomprensión, que en ocasiones han incapacitado a los propios equipos de profesionales, para seguir ostentando el protagonismo de la intervención e, incluso, el diseño de actuaciones en casos de su exclusiva competencia como técnicos, en cuyo caso es fácil deducir que, en cuestiones prioritarias para la propia entidad como pueden ser la interrelación o interacción entre determinados departamentos, no está ni mucho menos claro que exista una coordinación operativa para canalizar una serie de funciones, que aporten las garantías oportunas para resolver determinadas situaciones o problemáticas de los afiliados, que no comento por ser moneda común.

Por otra parte, entiendo que en el propio seno de los servicios sociales estamos desaprovechando la auténtica oportunidad del día a día porque, a mi juicio, nos encasillamos en exceso en nuestra coraza de únicos especialistas de los asuntos sociales, y descendemos poco a compartir una buena información popular, que a mí se me antoja la mejor propaganda que se puede exportar desde los servicios sociales, aunque sólo sea para contrarrestar esa imagen de prevalencia y, de esta manera, contribuir a un mejor y más inmediato intercambio de conceptos, y de paso incentivar la participación de todos en la globalidad de programas y servicios; algunos de los cuales muestran en los últimos años una clara falta de participación y ausencia de casos a atender.

Otra reflexión a considerar constituye a mi juicio el hecho de que en nuestra entidad existe un permanente conflicto de roles; cualquiera que accede a algún plano de protagonismo se encuentra en el derecho de tomar las riendas de la información y de la comunicación sin un rigor de conocimientos contrastados, y por tanto fabricando promesas y dádivas que también perjudican notablemente al contexto de los servicios.

Finalmente quisiera citar el hecho de que con cierta facilidad perdemos en la ONCE la perspectiva histórica que es inexcusablemente nuestra. De ahí que no sea un capricho de nostálgico el que en mis consideraciones previas haya aludido a un número determinado de realidades y preocupaciones y a nuestra propia evolución histórica, porque pienso que todos esos aconteceres debe seguir formando parte de nuestra señas de identidad.

El elemento enriquecedor de tanta historia (y tan trabajada) y en una situación permanente de aislamiento son suficientes argumentos, y motivos esgrimibles ante nosotros mismos y ante la opinión pública, de que la recuperación demostrada en estos años no responde a ningún tipo de milagro de Lourdes, ni al acercamiento generoso ajeno para solucionar los problemas. Y que sin desviaciones ni ausencia de nuestras obligaciones, para con los nuestros y otros, de prestar servicios sociales en la medida de nuestras posibilidades, nunca se apartó de la línea y de los fines eminentemente sociales, solidarios y de ayuda mutua, plasmados en nuestra idea de organización en los sucesivos decretos y reales decretos.
Difusión de actividades de Cruz Roja Española

Juan Manuel Suárez del Toro Rivero
Presidente de Cruz Roja Española

Se trata aquí de exponer los métodos para difundir los distintos servicios o prestaciones sociales dirigidas a la población. Tengo que decir que en el caso de Cruz Roja Española confluyen varias circunstancias que favorecen el acceso de los colectivos susceptibles de atención al conocimiento sobre los recursos que la Institución pone a su disposición.

Por una parte, Cruz Roja Española cuenta con una importantísima implantación territorial, circunstancia que aumenta las posibilidades de los ciudadanos de conocer los servicios que presta, a través de la proximidad que ofrecen sus 885 Asambleas —«sucursales»— en toda España. Asimismo, que duda cabe de que el emblema y el nombre de Cruz Roja son sobradamente conocidos y suele ser una alternativa recurrente de los ciudadanos ante cualquier emergencia o necesidad social.

Pero si bien estos aspectos facilitan mucho las cosas, no son ni mucho menos suficientes para asegurar la adecuada difusión de las posibilidades de ayuda de Cruz Roja Española. En ocasiones, incluso, es difícil desetiquetar a la Institución de actividades con las que se la identifica automáticamente —socorros y dedicación sanitaria, donación de sangre, etcétera—, parcializándose una dedicación que con el tiempo ha ido cambiando y hoy abarca muchas más parcelas de intervención social.

En definitiva, se trata de ofrecer a la sociedad una panorámica completa de su dedicación, cuyo eje central es la ayuda a los sectores de población en situación de mayor debilidad, así como el fomento de la convivencia pacífica y solidaria.

En general, se intenta que la sociedad valore y perciba la utilidad del trabajo de Cruz Roja para las miles de personas que, de alguna manera, reciben sus prestaciones y, en consecuencia, otorgue su confianza y aporte su colaboración con la institución.

Actualmente, Cruz Roja se esfuerza en adaptar su dedicación —basada en valores humanitarios, solidarios y universales— a las necesidades sociales reales. Esta es la idea que quiere transmitir: dar a conocer su acción en favor de los colectivos más desfavorecidos que conviven en nuestra sociedad, así como hacia los países cuyas poblaciones sufren situaciones dramáticas por diferentes circunstancias.

Hoy queremos destacar que Cruz Roja española es una organización viva, que evoluciona, a la vez que mantiene muchas señas de identidad ya arraigadas, en las que se incluyen una serie de actividades de contrastada utilidad. No se trata de hurtar la característica polifacética de la actividad de nuestra Organización No Gubernamental, pero sí de evidenciar en cada momento las actividades prioritarias que están condicionadas por la demanda social. Al tiempo, no deben quedar desdibujadas o relegadas otras dedicaciones como la asistencia en casos de socorro , la difusión del Derecho Internacional Humanitario o de los Derechos Humanos, etcétera.

Por otra parte, es obvio que, al mismo tiempo que damos a conocer nuestras posibilidades de ayudar, es fundamental conseguir la colaboración de la sociedad. En ello se incluye tanto el «reclutamiento» de personal voluntario para llevar a efecto las actividades como la captación de fondos para financiarlas.

Los vehículos utilizados para la difusión de los servicios y para la captación de recursos humanos y económicos de los que se sirve Cruz Roja Española son diversos, utilizándose en cada caso el medio que se considera más idóneo según el mensaje y el público al que se quiere transmitir.

Referido a los medios propios con que la institución cuenta hay que mencionar en primer lugar la revista «Cruz Roja». A través de ella se realiza la difusión del mensaje humanitario que es una de las funciones de todo el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. La revista permite presentar este mensaje no en abstracto sino traducido a la realidad, a través de la práctica cotidiana de la institución.

La revista «Cruz Roja» debe cumplir la doble función de comunicación entre los voluntarios y socios acerca de los aspectos de su actividad general, así como de sensibilización a la opinión ciudadana sobre las problemáticas sociales del entorno próximo y alejado.

Por otra parte, se cuenta también con un Gabinete de Comunicación, que trabaja igualmente no sólo en difundir y proyectar sus actividades a la sociedad, sino también en implicar al conjunto de la población en el apoyo a estas acciones humanitarias. La presencia en los medios de comunicación resulta imprescindible para llegar a círculos amplios de la sociedad. Pero la mera presencia no es suficiente, es también fundamental trasladar el mensaje idóneo.

Las metas de la acción estratégica para la presencia de Cruz Roja en los medios de comunicación son: la difusión de una imagen de la institución como Organización No Gubernamental solidaria y eficiente en el uso de sus recursos y comprometida con los derechos de los grupos más vulnerables; así como coordinar esta política de comunicación de nuestra sociedad nacional con la del resto de órganos internacionales de Cruz Roja.

Por tanto, con carácter general, corresponde al Gabinete de Comunicación y a la revista «Cruz Roja» el grueso de la labor de difusión, dando a conocer los servicios e iniciativas de la sociedad nacional, así como de la actividad del conjunto del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

En general, los distintos departamentos de Cruz Roja combinan distintos instrumentos para dar a conocer sus respectivos mensajes, en ellos se incluye la mencionada presencia en los medios de comunicación, la utilización de medios publicitarios, las actividades informativas y formativas, la publicación de material documental, la comunicación directa, etcétera.

Cada departamento de Cruz Roja plantea, en función de su dedicación, los temas específicos que requieren una difusión masiva o sectorial, estableciéndose un plan con los soportes adecuados en cada caso.

1.
ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA SOCIEDAD
Un departamento obligado por su dedicación a extender ante la opinión pública una serie de mensajes es el de Recursos Humanos. Periódicamente efectúa campañas de captación, información y sensibilización sobre la labor social que desempeña y que van dirigidas a la población en general o a sectores específicos. Estas iniciativas están encaminadas a atender las necesidades de incorporación de voluntarios y colaboradores sociales para la realización de actividades dentro de Cruz Roja; reforzar la vida asociativa dentro de la institución; así como sensibilizar a la sociedad sobre la labor humanitaria que realiza el voluntariado.

Por su parte, Cruz Roja Juventud —encuadrada organizativamente en el departamento de Recursos Humanos— se esfuerza en trasladar su identidad propia como asociación juvenil, comprometida en pelear por la mejora de las condiciones de vida de niños y jóvenes en peor situación social, así como en despertar la sensibilización y provocar la participación de todo el sector juvenil en todos aquellos aspectos que redunden en unas perspectivas de futuro más justas y solidarias.

En estos objetivos se enmarcan las campañas realizadas por Cruz Roja Juventud «Ponte en tu papel», para promover el uso del papel reciclado y en definitiva impulsar los valores ecológicos; «En un mundo de diferencias... un mundo diferente», dedicada al rechazo del racismo y la xenofobia y al entendimiento del hecho positivo que supone el mestizaje y complementación de diferentes culturas; «Un Compromiso Solidario», lema que acompañó la elección de representantes de los órganos de gobierno y de dirección de Cruz Roja Juventud, y que va a servir de soporte para divulgar sus actividades; etc.

2.
MANTENER LAS POSIBILIDADES DE FINANCIAR LAS PRESTACIONES
La búsqueda de fondos para el desarrollo de su labor social es una necesidad constante de Cruz Roja Española y que acapara una parcela del esfuerzo en la difusión. La captación de fondos requiere el lanzamiento de campañas, en las que se emplean los más potentes soportes publicitarios: anuncios televisivos, cuñas de radio, inserciones en prensa, cartelería, folletos, etc.
En general, las campañas que tienen este fin se presentan asociadas a la actividad de ayuda social cotidiana de Cruz Roja Española. Motivo de estas campañas son el Sorteo del Oro y el Sorteo Especial de la Lotería Nacional dedicado a Cruz Roja, dos importantes fuentes de recursos económicos.

Es destacable también en los últimos años, la colaboración del Banco Bilbao Vizcaya, mediante el que ha sido posible la renovación completa del parque de ambulancias de Cruz Roja Española, y que además ha ido acompañado de amplias campañas publicitarias, destacando el servicio a los ciudadanos que realiza la institución. Actualmente, está en ejecución una campaña pidiendo las aportaciones económicas para Cruz Roja en la cuenta número 1 del BBV.

Otras veces, se reclama la colaboración económica para atender situaciones concretas, que por su gravedad y dimensión requieren una respuesta, además de suficiente, rápida. Son las campañas que, en ocasiones, impulsa el Departamento de Cooperación Internacional, ante situaciones trágicas que se suceden en muchos lugares del mundo. Estas no se circunscriben solamente a la captación de fondos sino también a la concienciación sobre esas situaciones injustas.

A veces, estas recaudaciones de fondos se realizan con la colaboración de empresas, para la financiación de programas de ayuda concretos. Un ejemplo es la reciente recaudación de fondos a través de un porcentaje de las ventas de las tiendas de la firma Alain Manoukian, con destino a paliar las duras condiciones de vida de la infancia en Mostar.

3.
LA DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS
La extensión del conocimiento de los servicios que presta Cruz Roja Española es imprescindible, en primer lugar, porque es la forma de conseguir la colaboración y aceptación de la opinión pública hacia el trabajo que se realiza, ya que en la práctica redunda en la participación activa a través del voluntariado o en el aumento de socios. Al tiempo es necesario, desde luego, para que los potenciales beneficiarios puedan hacer uso de ellos.

En este segundo aspecto, Cruz Roja tiene la certeza de que, una vez que se produce la divulgación inicial de las nuevas prestaciones que se han ido incorporando a su actividad social, el acceso a ellos se produce por la comunicación directa entre los colectivos de potenciales usuarios, así como por las orientaciones de los servicios sociales de las distintas administraciones. Un ejemplo: el servicio de tele alarma y las posibilidades que ofrece tuvo que ser difundido en su día, pero tras «correrse la voz», cada persona que quiere optar a este servicio encuentra canales de información suficientes para acceder a él, ya sea a través de ayuntamientos, las propias asambleas de Cruz Roja u otras organizaciones gubernamentales. Por otra parte, en muchos casos, al tratarse de prestaciones dirigidas a colectivos en situación de marginación, son los propios servicios sociales los que han de ofrecerlos porque no existe capacidad de demanda.

Sin embargo, en ocasiones se hace necesario ofrecer masivamente alguna de sus prestaciones. Este es el caso de la campaña de difusión, con empleo de soportes publicitarios, que se realiza con ocasión del reparto de alimentos excedentes de la Unión Europea. En este caso no hay otro remedio, ya que se trata de distribuir gratuitamente 14 millones de alimentos entre más de 800.000 personas, a través de asociaciones sin ánimo de lucro. Esta campaña está financiada por las propias empresas alimentarías que participan en el intercambio y transformación de los productos básicos que facilita la Unión Europea.

4.
LA DIFUSIÓN DE LOS PRINCIPIOS HUMANITARIOS
La formación es un instrumento imprescindible para la extensión de muchas de los principios del Movimiento Internacional de Cruz Roja, y especialmente en el caso de la difusión del Derecho Internacional Humanitario. Para ello, funciona el Centro de Estudios y Difusión del DIH.

Fomentar la enseñanza de estas normas es contribuir a la prevención de los comportamientos inhumanos en las situaciones de conflicto bélico. Se trata, en definitiva, de que cada persona se comporte con humanidad, cualesquiera que sean las circunstancias y el lugar y, de esta manera, contrarrestar el escepticismo que algunos manifiestan en cuanto a la aplicación efectiva de este reglamento humanitario. Esta enseñanza tiene también como objetivo inculcar el rechazo a la violencia y poner fin a la indiferencia hacia el sufrimiento.

En la práctica esta actividad de difusión se materializa en la realización de diferentes actividades formativas. Desde 1984 hasta el presente año, han seguido diversas actividades formativas cerca de 39.000 personas, entre militares y miembros de las fuerzas de seguridad, estudiantes y personal de la propia Cruz Roja.

Por otra parte, un Instituto de Derechos Humanos de Cruz Roja Española se encarga de la promoción y defensa de los derechos de los colectivos más desfavorecidos, dando coherencia a las acciones de intervención. Se trata de dotar de un discurso de compromiso con los derechos a Cruz Roja Española, formado al voluntariado a partir de esa «ideología».

Para ello, se tiende a la formulación de posicionamientos públicos ante los problemas de las personas más vulnerables, haciéndolos llegar a los medios de comunicación y creadores de opinión.

Comunicación social y prestación de servicios

Enrique Sanz Jiménez
Jefe de la Sección de Relaciones Públicas y Comunicación de la ONCE

Si tuviera que resumir los objetivos por los que se ha guiado la comunicación institucional de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en los últimos años, encuentro en el título de esta mesa redonda sobre Difusión y extensión de los servicios sociales, un referente perfectamente válido ya que, de una u otra forma, todas las acciones publicitarias se han orientado en aquella dirección.

La divulgación de las prestaciones sociales de la ONCE ha sido siempre la plataforma argumental con la que hemos pretendido presentar a la sociedad una realidad ciertamente alejada de determinados prejuicios que limitan el reconocimiento normalizado de las personas con discapacidad.

El punto de partida de la estrategia de comunicación publicitaria orientada a tales objetivos es relativamente reciente, puesto que, desde la creación de la ONCE en el año 1938 hasta los primeros años 80, prácticamente no existe un precedente que pueda calificarse de publicitario. Lo cierto es que durante todos esos años, el conocimiento de las prestaciones sociales de la organización fue prácticamente nulo y no iba mucho más allá de la identificación de ONCE como la entidad que atendía las necesidades de las personas ciegas, principal y casi diría exclusivamente mediante la posibilidad de acceder a un puesto de trabajo, la venta del cupón, independientemente de que la organización desde sus inicios estableció programas de prestación de servicios sociales en materia de rehabilitación, cultura, educación... que, como digo, no fueron suficientemente difundidos de una forma estructurada que permitiera su conocimiento generalizado por la sociedad y opinión pública. De esta forma, la percepción de la ONCE venía principalmente a través de la venta del cupón, desde luego con una perspectiva muy diferente de la actual.

Es evidente que la estructura político social de cada país determina un diferente tratamiento de las discapacidades, no siempre acorde con postulados no ya de normalización, sino incluso de aceptación. Un repaso por épocas diferentes de la historia nos muestra que tal afirmación responde a la realidad: desde el abismo de la Cueva Apoteta de la Esparta clásica y la Roca Tarpeya de Roma, hasta el desprecio histórico hacia los colectivos de discapacitados de ciertos movimientos políticos no tan alejados de nuestra actualidad, e incluso la sociedad presente en la que aún se llega a apelar a la conmiseración dentro de un malentendido análisis de lo que significa alguna religión.

En la actualidad ya no es tan relevante y está perfectamente asumido, que la beneficencia debe encontrar su alternativa en los derechos sociales inherentes a la persona, con independencia de determinados caracteres que arrojan aparentes diferencias que no deben representar limitaciones insalvables para el desarrollo de la personalidad.

La experiencia histórica ha de servirnos, como digo, para reorientar un cambio actitudinal, cultural y político que posibilite contemplar la prestación de estos servicios sociales desde los programas ordinarios de las distintas administraciones u organismos delegados en la materia.

La ONCE entiende que este esquema moderno de derechos y obligaciones debe plasmarse principalmente en la efectividad de tales servicios sociales, que principalmente deben orientarse a posibilitar el acceso de las personas ciegas y deficientes visuales a la educación y, posteriormente, al mercado laboral. Estos objetivos, que constituyen el objeto y razón de ser de la organización, requieren de importantes inversiones que no siempre han podido atenderse por el Estado. De esta forma, la responsabilidad delegada de la ONCE ha venido cubriendo estos programas de actuación con un alto componente solidario para con el resto de discapacitados y ha permitido alcanzar un grado de efectividad y eficiencia posiblemente de las más avanzadas dentro de los países desarrollados.

En el contexto internacional, España, que se incorpora en fecha relativamente reciente a una estructura de comunicación y conformación de opinión pública con el objetivo de trascender, y por qué no, reivindicar tales postulados de igualdad, se sitúa en una línea de vanguardia en la que la percepción pública y la actitud hacia la problemática de estas personas, entiendo, puede valorarse muy positivamente. Ello no quiere decir que se haya alcanzado una meta final, sino más bien que se han cubierto ciertos e importantes estadios.

En este sentido, desarrollaremos más adelante algunas de las acciones que desde la comunicación publicitaria han hecho posible avanzar en el significado y difusión actuales de la discapacidad, con las que la ONCE ha contribuido en este Estado al avance de una positiva cultura social y consideración hacia aquélla. Esta situación representa para el colectivo, unas perspectivas de futuro inimaginables hace unos años.

La comunicación de la ONCE ha tratado de observar los diferentes postulados a que me refería anteriormente y ha renunciado incluso a recursos publicitarios que, si bien pueden interpretarse como pretendidamente eficaces, no aportan, en cambio, desde un punto de vista filosófico, contribución alguna al tratamiento normalizador de la discapacidad. Lo ilustramos con un ejemplo:

La anécdota tuvo lugar en New York, a principios de siglo, cuando un ciego mendigaba con un letrero en el que se leía: Una limosna para este ciego.

Un conocido publicitario cambió esta frase en el reverso del cartón por otra que decía: Mañana es primavera, y yo no podré verla. Los resultados mejoraron notablemente, aunque por razones obvias, que ya he citado, el planteamiento no tiene cabida en el contexto y como recurso publicitario dirigido a la sociedad actual. Estos sistemas prevalecen y son rentables, pero con una base que ha de desterrarse: la superioridad del que da sobre el que recibe. Nada más alejado del principio de justicia social y derechos de las personas a los que ha de apelarse, incluso en determinadas circunstancias, en un tono reivindicativo.

La estrategia por la que se ha conducido la comunicación publicitaria e institucional de la ONCE, encuentra su fundamento en un doble factor: por una parte, en objetivos previamente delimitados por la propia entidad en aplicación de programas anuales que a pesar de tal periodicidad se estructuraban en un referente de medio y largo plazo y, por otra parte, en componentes externos o circunstancias sobrevenidas que por afectar a la imagen de la entidad, especialmente en lo relativo a su identidad como servicio público, han requerido coyunturalmente la realización de acciones publicitarias con las que alejar cualquier duda sobre la inalterabilidad de la imagen y objeto social de nuestra institución.

La reforma del cupón emprendida a principios de 1984, produjo una notable alteración no ya sólo en la capacidad de ingresos por venta del cupón, sino también, y como consecuencia de ello, en la imagen de la entidad. De alguna forma, la Campaña de Lanzamiento del Nuevo Cupón supuso su presentación pública a niveles generales. Esta notoriedad que, como digo trae causa en la importante mejora de los premios respecto de la etapa inmediatamente anterior así como en la incorporación de grandes sectores de la sociedad a la compra del mismo, hizo nacer en aquélla una demanda informativa sobre el destino de los recursos, que motiva la realización de una primera Campaña de Publicidad Institucional multimedia en el año 1985.

Esta primera acción publicitaria que, como acabo de expresar, de alguna forma puede considerarse como el salto a la popularidad de la ONCE, abordó desde una perspectiva generalista la multiplicidad de servicios y prestaciones que la ONCE desarrolla para sus afiliados y que, posteriormente, en sucesivas campañas fueron abordadas particularmente.

En 1986, la situación confusa del mercado del juego, en el que proliferaban algunas ofertas ilegales y otras no reguladas legalmente, determinó la realización de una nueva campaña de publicidad que asociaba como relación causa-efecto el binomio cupón de la ONCE-labor social, diferenciándonos así de aquellas ofertas de juego cuya legitimidad presentaba notables dudas por la situación expuesta. Nuevamente se informaba a la sociedad acerca de los servicios sociales de la ONCE como destino último de los ingresos provenientes de la venta del cupón, en coherencia con lo que irrenunciablemente determina su objeto social y razón de ser.

Ya en 1987, se modifica la estrategia aplicada hasta entonces, al separarse los dos ejes de comunicación que constituyen la plataforma argumental de la ONCE: el cupón y la labor social, iniciándose una nueva etapa en la que las acciones publicitarias se orientan específicamente bien a cubrir objetivos de venta, bien a la divulgación institucional de la ONCE.

Como punto de arranque de esta nueva orientación, conviene destacar la campaña de publicidad que bajo el título La Casa Encantada, reafirmaba el carácter de servicio público de la institución, sin incidir particularmente o de forma explícita en todas y cada una de sus áreas de actividad social. Como institución de servicio público, se presentaba la ONCE como una entidad de interés colectivo cuyos beneficios sociales lo son para toda la sociedad en su conjunto. La campaña pretendía, en consecuencia, conseguir la identificación del conjunto social del Estado con sus objetivos y crear un patrimonio que reafirmara su existencia, incluso con carácter necesario.

Con esta base, y en años sucesivos, se realizan una serie de campañas en las que de una forma más particularizada se da a conocer el contenido de los distintos servicios. De entre ellas merece destacar las siguientes:

La campaña institucional realizada en 1989 titulada BEBE, cuyo eje argumental era el siguiente: Este niño irá a la escuela. Y si quiere, podrá ir a la universidad. Hará deporte. Y tendrá un trabajo digno. Aunque sea ciego. Este concepto que pudiera parecer que encierra connotaciones alejadas de los parámetros filosóficos a que me refería anteriormente, muy por el contrario viene a reafirmar que la aparente limitación que acompaña a la discapacidad visual no constituye obstáculo alguno para el desarrollo de la personalidad del individuo en sus distintas facetas cultural, educativa, laboral y social. Y ello una vez más gracias a la contribución de la ONCE que, en el ejercicio de la responsabilidad delegada de la administración, viene a posibilitar aquella accesibilidad.

El carácter e interés generales que presiden la actuación de la ONCE se manifiesta, una vez más, en la campaña titulada Prevención Sanidad Ocular, con la que la organización pretendió concienciar a la sociedad de la importancia que tiene la prevención y sanidad oculares para evitar el incremento de la población ciega o deficiente visual.

El deporte como vehículo y método de desarrollo de la personalidad del individuo, así como instrumento eficaz para la normalización de las relaciones sociales, fue el protagonista de la campaña realizada en el primer trimestre de 1990, con la que se mostraban las habilidades de los deportistas ciegos, y se presentaba la práctica deportiva de este colectivo con los mismos valores de competitividad y espectacularidad que el deporte de las personas no discapacitadas. En ese mismo año 1990, se emite una nueva Campaña Publicitaria Institucional que acoge el recurso de los testimoniales mediante los que distintos protagonistas afiliados a la ONCE hablan sin ningún tipo de dramatismo de sus vivencias, de su discapacidad y de como han podido superarla, con su propio esfuerzo y el apoyo de la ONCE, hasta alcanzar un grado de integración que les hace sentirse como lo que son, personas normales.

Para terminar, me referiré a la última campaña realizada por la ONCE y la Fundación ONCE orientada a la promoción del empleo de las personas con discapacidad.

Hablaba al principio de esta ponencia de la importancia que para la plena efectividad de la integración y normalización de las relaciones sociales tiene el trabajo para el colectivo de personas discapacitadas, así como de que las dificultades iniciales con que se encuentran estas personas para su incorporación al mercado del trabajo pueden verse superadas con la rehabilitación, la formación y la capacitación, de tal forma que con tales exponentes, el resultado es el de que ya hoy en día miles de personas desempeñan una actividad laboral con plena normalidad y eficacia. Con todo ello pretenden salvarse, además, determinados prejuicios que aún hoy existen en la clase empresarial a la hora de contratar a estos trabajadores.

Pues bien, con esta campaña se da un paso más para conseguir que la justicia social y la plena efectividad de los derechos del individuo no sean meros postulados teóricos.

Creo que se podrá coincidir en el hecho de que la actividad publicitaria de la ONCE realizada en los últimos diez años ha contribuido notablemente al avance en la consideración mucho más positiva de las personas ciegas y deficientes visuales, así como al reconocimiento de su capacidad en distintos órdenes, desterrando, en cualquier caso, la utilización de recursos como el dramatismo y la conmiseración que aún hoy en la España de los 90 lamentablemente seguimos viendo en los medios de comunicación. Recursos publicitarios que, si bien pueden ser más notorios o si se quiere incluso eficaces para determinados objetivos, no dejan de representar un paso atrás que como profesional de la comunicación y como persona convencida de todos los postulados que he expresado, lamento.

Por este motivo, la proyección futura de la comunicación publicitaria de la ONCE no se apartará de tales convicciones, a las que la institución otorga un lugar preeminente en sus programas de actuación en coherencia con su finalidad última: la integración efectiva de las personas ciegas y deficientes visuales.
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7.
La población de tercera edad y perspectivas de protección social en Europa

Nuevos retos sordo asistenciales. La 4a edad
María Teresa Sancho Castiello
Directora de Programas del Plan Gerontológico del INSERSO
Los países desarrollados asisten desde hace algunos años a la evolución de un fenómeno sin precedentes en nuestra civilización, cual es el progresivo aumento de las personas mayores de 65 años con todas las implicaciones sociales y económicas que esta situación trae consigo.

Sin duda alguna, una lectura objetiva de este hecho nos sitúa en análisis muy positivos de lo que ha significado la evolución social y económica de estas sociedades industrializadas: mejora espectacular de los niveles de salud de toda la población, disminución de las tasas de mortalidad, aumento de la capacidad adquisitiva colectiva e individual, y en definitiva, crecimiento sin precedentes de la esperanza de vida de sus ciudadanos.

Pero esta descripción en clave de logro social, no puede ocultar las consecuencias que el fenómeno social del envejecimiento está acarreando, traducidas fundamentalmente en términos económicos y de necesidad de un gran número de servicios sociales y sanitarios, con alto grado de especialización y, en consecuencia, elevados costos.

Analizaremos brevemente algunos de los aspectos que condicionan de forma decisiva esta situación.

1.
EL PESO DEMOGRÁFICO DE LOS MAYORES DE 65 AÑOS
Nuestro país contaba en 1960 con 2.505.300 personas mayores de 65 años (8'2% del total de la población). En 1991 este número ha aumentado hasta alcanzar la cifra de 5.345.208 (13'74%), y las últimas proyecciones de población sitúan el crecimiento de este colectivo en torno a 8.659.715 (21 '24%) para el año 2026, evolución que se corresponde a la de la mayoría de los países desarrollados, con ligeras variaciones. Si este crecimiento demográfico ha rebasado en mucho los cálculos previstos hace relativamente pocos años, y está empezando a plantear serios problemas en cuanto a garantías de futuro para el sistema de pensiones, otro fenómeno, el envejecimiento secundario de este grupo de población, que se está produciendo a un ritmo mucho más rápido, plantea otros problemas añadidos que será necesario abordar en profundidad. En la tabla 1 se puede observar el crecimiento de este grupo en España, que alcanzará un 100% en el año 2026.

Ya se ha señalado que, los países pertenecientes a la OCDE han experimentado un crecimiento similar en estos últimos 30 años. El caso más extremo quizás sea Japón con un aumento de 335% de su población mayor de 80 años, o Canadá que ha pasado de 250.000 a 2'5 millones de personas de este grupo de edad, en el período 1960-1990. Lo mismo sucede con los mayores de 85 y 90 años. Estos últimos empiezan a ser considerados como tramos de edad con suficiente peso numérico como para ser analizados de forma independiente. (Ver tabla 1).

Tabla 1

	PROYECCIÓNES DE POBLACIÓN PERSONAS 5 MAYORES DE 80 AÑOS

	AÑO
	>80 AÑOS
	>65 AÑOS
	%>80 AÑOS RESPECTO TOTAL>65
	POBLACIÓN TOTAL
	%>80 AÑOS RESPECTO TOTAL POBLACIÓN

	1991
	1.142.929
	5.345.208
	21*38
	38.899.761
	2'93

	2016
	2.226.953
	7.574.097
	29'40
	41.312.824
	5'39

	2026
	2.315.105
	8.659.715
	26'73
	40.768.174
	5'67


Fuente: elaboración propia a partir de «Proyección de la población española» (Volumen 1), marzo, 1994. Dirección: D. Juan Antonio Fernández Cordón, CSIC.

2.
EL AUMENTO DEL NÚMERO DE PERSONAS MAYORES QUE VIVEN SOLAS

Parece que la tendencia a la independencia entre generaciones, en cuanto a modalidad de convivencia se refiere, está suficientemente consolidada, si exceptuamos la permanencia de los jóvenes en la vivienda familiar por encima de lo previsto, por razones sobradamente conocidas.

Este afianzamiento de la independencia intergeneracional, junto con el mayor número de personas muy mayores, ha propiciado la existencia de un importante número de hogares unipersonales entre éstas. Si bien es cierto que los modos de vida independientes y la llamada «intimidad a distancia» constituyen un indicador de competencia y autonomía de este grupo de población, y sobre todo responde a sus deseos, no es menos cierto que conforme avanza la edad, el hecho de vivir solo supone un elemento de riesgo importante, predictor de institucionalización ineludible.

España, junto con Japón e Irlanda, sigue siendo uno de los países que todavía mantiene un porcentaje relativamente pequeño de personas mayores que viven solas, aunque como se puede observar en la Figura 1, la tendencia hacia este modelo de convivencia es inequívoca.

3.
EL AUMENTO DE LA DEPENDENCIA

Desafortunadamente, las optimistas previsiones de Fries en los años 80 en cuanto a la llamada «comprensión de la morbilidad» o disminución de las tasas de invalidez entre las personas mayores, no se han cumplido.

La prevalencia de enfermedades invalidantes aumenta de forma considerable a partir de los 75 años. Al parecer nuestra capacidad para vivir más años no ha ido acompañada de una aptitud similar para retardar la pérdida de independencia (Bebbington, 1991; Markides, 1990; Liu y otros, 1990; Mc. Callum, 1990; Mathers, 1991). Todo lo contrario, el aumento de la necesidad de cuidados y atención de los muy mayores es un hecho indiscutible.

Willmoth (1986) clasifica los cuidados que necesitan las personas dependientes de la siguiente forma:

—
Cuidados médicos: cirugía, medicamentos administrados bajo el control de personal cualificado.
—
Otros cuidados de salud: odontología, oftalmología, podología, etc.
—
Cuidados personales: higiene, actividades de la vida diaria.
—
Ayuda doméstica: limpieza del hogar, cocina.
—
Mantenimiento de la casa: pequeñas reparaciones.
—
Ayuda Social: gestiones administrativas, visitas y compañía.
—
Servicios de vigilancia: les proporciona seguridad y reduce riesgos.
4.
LA CRISIS DEL SISTEMA DE APOYO INFORMAL

La mayoría de las necesidades enumeradas han sido y siguen siendo cubiertas por la familia en primer lugar, y también por vecinos y amigos. Si bien hasta hace pocos años estas tareas de cuidado eran desempeñadas de forma «natural» fundamentalmente por esposas e hijas, en la actualidad esta total disponibilidad y entrega empieza paulatinamente a debilitarse.

Los poderes públicos observan con preocupación cómo la llamada «protección social invisible», o red de apoyo informal, en la que se basa todo el sistema de atención a este y otros grupos de población con necesidad de ayuda, inevitablemente ha entrado en crisis. El «potencial cuidador» constituido por mujeres entre 45 y 69 años está en franca regresión, como lo demuestran los datos que se reflejan en la Tabla 2.

Paralelamente, la incorporación de estas mujeres al mundo laboral está experimentando un aumento paulatino pero constante, valorado como un logro social al que sin duda alguna no van a renunciar.

En definitiva, nos encontramos con un menor número de mujeres, y también hombres, con menos tiempo disponible, que viven en espacios reducidos, que forman diversas familias (monoparentales, divorciados, etc.), en proceso de revisión de su sistema de valores. Esta foto fija del potencial cuidador familiar se enfrenta a un número cada vez más elevado de personas muy mayores, con importantes niveles de dependencia, y en consecuencia, necesidad de cuidados en muchos casos permanentes. Es evidente la urgencia de poner en marcha toda una amplia gama de soluciones, muchas de las cuales están ya en funcionamiento, aunque sin el suficiente grado de desarrollo. (Ver Tabla 2).

5.
NUEVOS RETOS SOCIOASISTENCIALES

El panorama descrito ha dado lugar a la elaboración de planes específicos de intervención en la mayoría de los países, y a la definición de objetivos comunes a poner en marcha. En este sentido, los países desarrollados sintetizan la meta general de las políticas sociales dirigidas a las personas mayores en el lema «Envejecer en casa», difundido por diversas organizaciones internacionales, muy especialmente por la OCDE. Esta misma organización establece cuatro grandes categorías de recursos a desarrollar, para lograr la cumplimentación de este objetivo:
—
Un entorno doméstico acorde con los estados de necesidad de los interesados.
—
Una movilización y potenciación de las redes sociales informales.
—
Una atención domiciliaria asegurada por un amplio abanico de servicios.
—
Una gama de establecimientos de cuidados institucionales que cubran tanto las necesidades de estancias temporales como las de larga estancia.
Tabla 2

Evolución del potencial cuidador femenino en los países de la CE.
Mujeres entre los 45 y 69 años, en proporción a la población mayor de 70 años.

	Pays
	1990
	1960
	Reduction (%)

	Allemagne
	1.57
	2.64
	59

	Belgique
	1.42
	2.00
	71

	Danamark
	1.97(1)
	—
	—

	Espagne
	1.53
	2.48
	62

	France
	1.33
	—
	—

	Grece
	1.70
	—
	—

	Irlande
	1.40
	1.60
	88

	Italie
	1.60
	2.30
	70

	Luxembourg
	1.61
	2.43
	66

	Pays-Bas
	1.48
	2.16
	69

	Portugal
	1.60
	2.50
	64

	Royaume-Uni
	1.28
	—
	—

	Moyenne
	
	
	

	11 pays
	1.50
	
	

	8 pays
	1.53
	2.26
	68


Fuente: A-M Guillemard, J. Albert et A. Walker, Personnes Agées en Europe: les politiques économiques et sociales, Commission des Comminutes Europeennes, 1993.

Estas líneas de intervención están exigiendo a los poderes públicos de los países desarrollados un replanteamiento sobre los modos de gestión y distribución de sus recursos.

La evaluación del cumplimiento de este objetivo, planteado en un principio en términos bastante radicales y con un rechazo absoluto de la vía institucional para cualquier persona mayor, ha puesto de manifiesto la imposibilidad por parte de la mayoría de los países (excepto Dinamarca) de reducir el número de plazas residenciales. Todo lo contrario, se sigue produciendo un aumento de los recursos institucionales, eso sí, dirigidos en la actualidad a un tipo de población mayor claramente definido: personas con niveles muy importantes de dependencia, sin familia u otras redes sociales de apoyo, y con edades muy elevadas.

Asimismo, los criterios de calidad en los que el tamaño reducido y la especialización profesional ocupan un lugar relevante, presiden la filosofía y puesta en marcha de cualquier institución hoy.

La constatación de estos hechos ha obligado al grupo de expertos que se ocupan de este tema en la OCDE a matizar el lema «Envejecer en casa» de la siguiente forma:

Asegurar a las personas mayores dependientes una buena calidad de cuidados y de vida en el lugar que ellas elijan. Esta meta se concreta en los objetivos específicos:

—
Garantizar un nivel adecuado de cuidados y apoyo a las personas mayores dependientes en su propio domicilio, en la medida de lo posible y siempre que responda a sus deseos.
—
Permitir a las personas mayores dependientes, que no pueden ser atendidas en su domicilio, el disfrute de una buena calidad de vida mediante la mejora de la oferta institucional, teniendo siempre en cuenta sus preferencias individuales.
—
Facilitar la actividad de las familias de personas mayores dependientes, ofreciéndoles los medios necesarios para la mejor realización de su papel de cuidadores, siempre que esta situación sea mutuamente deseada.
6.
LA SITUACIÓN ESPAÑOLA
La década de los 80 ha significado para España la implantación definitiva del actual modelo de servicios, produciéndose un importante aumento en el número de recursos sociales más tradicionales (hogares y clubs de jubilados, residencias, atención domiciliaria), y poniendo en marcha una amplia gama de servicios de carácter más innovador (estancias diurnas, telé asistencia, sistemas alternativos de alojamiento, etc.) El desarrollo de unos y otros está suponiendo cambios cualitativos importantes en los principios ideológicos y filosóficos que rigen las políticas sociales de atención a las personas mayores. Así, mientras que a principios de los 80 el objetivo prioritario de los servicios sociales públicos se centraba en la construcción de residencias dirigidas fundamentalmente a personas con un buen nivel de autonomía funcional pero con importantes problemas socioeconómicos, en la actualidad el diseño y la planificación de los servicios de atención a las personas mayores prioriza aquellos que favorecen la permanencia en su entorno habitual, con especial énfasis en la atención domiciliaria, reservando los servicios institucionales para la tipología de ancianos descritos anteriormente, en consonancia con los objetivos propuestos.

El desarrollo de los servicios sociales en los últimos años ha evidenciado la pertinencia de elaborar planes de intervención que respondiesen a los diversos estados de necesidad de las personas mayores y que, en la medida de lo posible, ofreciesen recursos acordes a estas situaciones. En este sentido, entre todas la programaciones realizadas, merece la pena destacar, como referente de la política de Estado para este grupo de población, el Plan Gerontológico, marco de actuación para la década de los 90. Es un diseño de intervención con un enfoque de atención integral, que se sistematiza en torno a 5 grandes áreas: Pensiones, Salud y Asistencia Sanitaria, Servicios Sociales, Cultura y Ocio y Participación. En cada una de ellas se establecen grandes líneas de actuación, objetivos y medidas para la cumplimentación de los mismos, así como los organismos responsables para llevarlas a efecto.

En los próximos años se pretende a través de dicho Plan dar prioridad a los programas dirigidos a personas que padecen algún grado de dependencia, en base a criterios como:

Diversificación: es necesario ofrecer a las personas mayores, que en ningún caso constituyen un bloque homogéneo, una amplia gama de servicios en muchos casos complementarios entre sí, y en su mayoría de carácter comunitario, posibilitando así su capacidad de elección.

Convergencia entre los servicios sociales profesionales y los sistemas de apoyo informal, de tal forma que, desde los primeros se provea de programas de intervención y servicios específicos de apoyo a los cuidadores informales, haciendo así más llevadera la difícil tarea que, bien por voluntad propia o por imposición en otros casos, se ven obligados a afrontar.

Coordinación a todos los niveles, entre las diferentes Administraciones (Central, Autonómica y Local), profesionales, entidades, y muy especialmente servicios sociales y sanitarios. Con el avance de la edad, y sobre todo en situaciones de dependencia, es muy difícil, por no decir imposible, establecer la línea divisoria entre lo social y lo sanitario. La integración de esfuerzos y coordinación de servicios no puede ser una opción, sino que viene impuesta por la realidad de los hechos. En este sentido las experiencias de coordinación socio sanitaria en diversas áreas de salud, de muy reciente implantación, están suponiendo avances importantes.

Subsidiariedad: es obligado hacer referencia a este concepto, quizás utilizado en exceso cuando hablamos de política social. Su aplicación se lleva a cabo tanto en el ámbito de la administración, de tal modo que las responsabilidades se asuman subsidiariamente desde la Administración Local a la Autonómica, y en último término a la Administración General del Estado, como el de la obligación de garantizar niveles básicos de bienestar desde la familia, dejando a los poderes públicos el papel subsidiario que le corresponde.

No obstante, es éste un asunto controvertido que necesita un análisis en profundidad, sobre todo en momento de crisis de un estado de bienestar aún incipiente en nuestro país, en cuanto se refiere a política social. En todo caso, es imprescindible tener en cuenta que la subsidiariedad en ningún momento debería de desplazar los diferentes niveles de responsabilidad, muy especialmente de los poderes públicos, obligados constitucionalmente a garantizar determinados niveles de bienestar para sus ciudadanos mayores.

Indudablemente nos encontramos ante un reto de gran magnitud si queremos abordar dignamente la atención a las personas mayores dependientes. Será necesario diversificar al máximo las fuentes de financiación y dar paso a nuevas fórmulas que en otros países se están implantando. En este sentido Alemania, con la reciente aprobación de un seguro de financiación de la dependencia, ha tomado una decisión de gran trascendencia al incluir en el sistema público de protección social este nuevo riesgo.

En todo caso, no debemos olvidar que la asunción y adopción de las medidas necesarias para hacer frente a este problema es una cuestión de prioridades. Los esfuerzos económicos se pueden concentrar en unos u otros programas, y en la base de esa elección están las diferentes ideologías, aparentemente devaluadas hoy.

En una sociedad en la que las situaciones de desigualdad y los estados de necesidad se han asimilado e incorporado como sucesos normales e inevitables y los intentos de cambio son cada vez más aislados, los técnicos llegados desde diferentes campos profesionales, nos encontramos ante el difícil reto que supone el aunar esfuerzos, conocimiento y, por qué no, comprometer afectos, para lograr que los mayores de hoy y también los del mañana, vivan su vejez con dignidad y satisfacción.
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Tercera edad y política social de la Generalitat de Cataluña. Plan integral de la vejez

Ángeles Treserra Soler
Directora del «Plá Integral de la Vellessa» de la Generalitat de Cataluña

La política social dirigida a las personas mayores en Cataluña, se inicia de forma intensa y mantenida, específicamente, en el año 1985, por expresa voluntad, del Gobierno de Cataluña, a través de su Consejería de Sanidad primero y la de Bienestar Social en 1988.

En el año 1985, se deciden priorizar una serie de actuaciones dirigidas a las personas mayores afectadas de enfermedades crónicas y degenerativas, que requieren un tratamiento médico continuado, simultáneamente con una atención social adecuada, al no existir una figura asistencial integral que tuviera en cuenta la globalidad de la persona, entendida ésta como un ser con necesidades biopsico-sociales, se creó, conceptualizó y normativizó, un nuevo modelo asistencial al que se le denominó socio-sanitario, modelo que asumió el Gobierno de Cataluña, creándose con ello tres redes asistenciales coordinadas entre sí: la red sanitaria, la red socio-sanitaria y la red social.

Este modelo asistencial, no consistía en una mera coordinación de los servicios sanitarios y los servicios sociales, sino en la existencia de grupos profesionales especializados y con recursos físicos adecuados para dar una atención global enfatizando el concepto de calidad de vida frente al de cantidad de existencia.

Para ello fueron necesarias las siguientes actuaciones:

—
Transformación de recursos existentes y creación de otros nuevos, tanto en las plazas específicamente hospitalarias, como en las residenciales y en los Centros de Atención Primaria, sujetos a una normativa, financiación y gestión específicas.
—
Propiciar cambios de actitud en los profesionales del sector sanitario y del sector social que les permita atender de forma adecuada a este grupo poblacional, creándose grupos interdisciplinarios específicos, coordinados a su vez con los profesionales del sector estrictamente sanitario y del sector estrictamente social.
—
Creación de un Programa Específico Vida ais Anys que, bajo una única dirección y presupuestos procedentes de los dos sectores, asuma como objetivos la implantación del modelo y el despliegue del mismo, así como una nueva fórmula de financiación compartida.
—
En la actualidad, este modelo que se denominó socio-sanitario, está incluido tanto en los planes de salud como en la Ley de Servicios Sociales y consta de:
*
Plazas socio-sanitarias y hospitales de agudos. En la actualidad existen aproximadamente unas 4.000 plazas socio-sanitarias.
*
Creación de equipos interdisciplinarios denominados PADES (Programa de Atención Domiciliaria de Enfermos Crónicos y Terminales) que, ubicados en las áreas básicas de salud, dan soporte a los médicos de cabecera, atendiendo a las personas en sus domicilios. En la actualidad existen unas 25 unidades.

*
Creación de equipos especializados en Hospitales de Agudos denominados UFISS (Unidades Funcionales Infra hospitalarias-Sanitarias) que propician la valoración y la implantación de nuevos tratamientos, rehabilitación y curas paliativas. En la actualidad existen unas 15 unidades.
Para la globalidad de personas mayores existentes en Cataluña con una población total de 6.059.4949 son, según el censo de 1991, 868.322 mayores de 65 años, con una incorporación progresiva de más de 335.329 personas, comprendidas entre los 60 y los 65 años, en los años 1991 y 1992, en el gobierno de Cataluña, mediante el Departamento de Bienestar Social inicia el que se denomina Plan integral de y para las personas mayores con el objetivo de disponer de un instrumento global y específico a la vez, metodológicamente bien construido y participativo para afrontar con realismo, eficacia y de forma dinámica, no sólo la situación actual de este heterogéneo colectivo, sino los planteamientos necesarios en un futuro inmediato.

Se enfatiza el concepto integral bio-psico-social de la persona, y la base territorial del estudio es la comarca.

El Plan Integral se estructura en 2 volúmenes; el primero contiene 14 capítulos específicos y el segundo nueve anexos documentales sobre recursos, estudio de las necesidades, indicadores, etc.

Los ejes metodológicos consistieron en:

—
Primer eje: mediante la colaboración de 90 expertos se constituyeron quince grupos temáticos para trabajar los temas de arquitectura y urbanismo; bioética y ética social de la vejez, demografía, área económico-financiera. Estudios comparativos con Europa, intervención social; área jurídico administrativa; organización y gestión; perfiles profesionales; psicología; sanidad; sociología y modelos aplicados; personas mayores y minorías étnicas y personas mayores y balnearios. Cada grupo elaboró documentación y realizó 10 recomendaciones que fueron consensuadas por todos los grupos dando como resultado 116 recomendaciones totales.
—
El segundo eje se basa en la participación de las personas. Consistió en la elaboración y realización de una encuesta mediante entrevista personal, dirigida a 18600 personas de más de 65 años, mediante una muestra de 400 encuestas en cada comarca y 2200 en todo el territorio. El cuestionario incluía un total de 31 preguntas de las cuales tres eran abiertas. Y los grupos temáticos básicos eran preocupaciones, valoración subjetiva de salud; soledad y compañía, capacidad y motivación para realizar algún tipo de trabajo sin perder la pensión, o para vincularse a obras sociales y voluntariado y lo que se vive como necesidades aún no resueltas. Todas las respuestas obtenidas mediante la encuesta han sido incluidas en el plan con nuevos programas de actuación o como modificadores de actuaciones y servicios ya existentes.
—
El tercer eje también participativo, consistió en la celebración de un primer Congreso Nacional de personas mayores al que asistieron 1.500, mediante grupos, representando cada una de las 41 comarcas y en el que se debatieron las siguientes ponencias: familia y vejez, calidad de vida en el domicilio y aportación de la persona mayor en la construcción del país.
En la actualidad ya se ha celebrado el segundo Congreso. Las conclusiones fueron incorporadas al Plan.
Con toda la documentación obtenida se llegó a la elaboración de la Acción de Gobierno que se concretó en 49 programas agrupados en:
—
Aspectos de protección y dinamización de la persona mayor, con 19 programas.
—
Intervención social y aspectos asistenciales, con 126 programas.
—
Aspectos normativos, con 20 programas.
—
Aspectos de información-divulgación-participación y colaboración, con 8 programas.
Además de otra serie de acciones dirigidas a los aspectos económicos y financieros y de relación con el Gobierno Central.

Concluimos diciendo que el plan es un instrumento que, basado en un análisis exhaustivo de la realidad, y en una aportación técnica multidisciplinar, ha permitido una participación de las propias personas mayores durante su elaboración y en el futuro, por cuanto permite un intercambio de conocimientos y opiniones, ya sea mediante la celebración de congresos sucesivos, como mediante la consolidación de los Consejos Comarcales de personas mayores, vinculados a los Consejos Comarcales Públicos como órganos de gobierno descentralizados.

En el futuro inmediato, se priorizarán, mediante programas específicos desarrollados mediante decreto, los que procuren un soporte directo a la familia.
Tercera edad y políticas sociales de los estados de la Unión Europea. Análisis comparativo del programa de ayuda a domicilio

César Blanco Pérez

Trabajador Social

1.
LA IMPORTANCIA DE LOS TÉRMINOS
Para hablar de políticas sociales, y de cualquier asunto relacionado con las mismas, primero hemos de clarificar y poner en común el lenguaje y vocablo a utilizar. No todos los europeos entendemos igual el significado de Estado de Bienestar, ni todos los europeos entendemos lo mismo con los vocablos Servicios Sociales. Ciñéndonos al anciano me parece importante clarificar los términos que normalmente utilizamos en Servicios Sociales dentro de los programas para mayores en Europa.

El asunto es tan importante que, por ejemplo, en la aplicación de una evaluación no daría el mismo resultado hablar en términos utilizados con un mismo significado que con un significado más amplio o más estricto.

Una de las palabras más bellas en contenido para los latinos es la palabra vejez y viejo, difícilmente en servicios sociales hoy se llama viejo al mayor, por el contenido negativo que la palabra viejo y vejez ha ido acumulando a través del tiempo no se debe utilizar en los términos coloquiales, sin embargo en el mundo rural en toda Europa se sigue llamando viejo al viejo sin ningún lugar al sentido despectivo. En el lenguaje de consumo viejo es acabado, inservible, estorbo reemplazable. Debido a todo esto cada vez se utiliza más la palabra mayor, en España está la palabra mayor dentro de todos los departamentos de actividades sociales, en el resto de Europa, principalmente Francia se usa la palabra anciano, creemos que acabará imponiéndose el término mayor por encima de tercera edad que es el vocablo comercial que utilizan desde las agencias de viajes hasta los directores de residencias, pero que todos sabemos que puede ser tercera o cuarta edad y que, por tanto, es un término impreciso para llamar a los mayores.

Otros dos términos que se utilizan con frecuencia son atención formal e informal. La terminología de atención formal e informal se aplica ya generalizadamente en toda Europa. Atención formal va dedicada a lo que se dispensa en los establecimientos institucionales y la atención informal es la que proporciona la familia y otras formas de atención voluntaria que existen en la práctica de atención al mayor.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) por ejemplo en el año 1980 ya utiliza esta terminología y dice en una recomendación, que los ancianos están mejor en su entorno familiar y en su propio domicilio (atención informal), y que todo ello les capacita para mantener su independencia y su capacidad de adaptación.

La falta de recursos hace más atractiva la atención informal de la que muchos países europeos hablan en los presupuestos y dictaminan sus decisiones políticas. La atención formal, por tanto, y la atención informal aparecen en todos los programas jugando con tres bases importantes: la comunidad, la familia y el estado de bienestar.

Otro término utilizado en casi toda Europa y admitido ya por todos los países es el de cuidadores de ancianos. Los cuidadores de los mayores hasta los años 80 eran las personas dedicadas a los mayores en establecimientos, hoy más bien, son las personas que cuidan a, los mayores en su propio domicilio, ya que la terminología utilizada en los establecimientos emplea términos nuevos y distintos de hace años, como por ejemplo auxiliar, enfermero, etc.

Los cuidadores suponen y significan un recurso que los servicios sociales utilizan para los mayores. En unos casos son ayudantes de trabajadores especializados, en otros casos pueden ser unos valedores de los mayores, particularmente cuando el mayor no se vale por sí mismo y en último caso pueden ser unos representativos (hacer las veces de las personas mayores), de los ancianos.

Otro término utilizado con mucha frecuencia y admitido ya en toda Europa es la atención domiciliaria y atención residencial.

En España suele llamarse Servicio de Ayuda a Domicilio la atención domiciliaria, en el resto de Europa suele denominarse atención domiciliaria.

El Servicio de Ayuda a Domicilio incluye programas de atención al mayor, que principalmente están soportados por la administración local y por la propia persona mayor. En Europa la ayuda es más amplia y por eso se denomina atención comunitaria. Suelen ayudar además desde la administración local y desde las administraciones centrales.

Una palabra unificada ya en toda Europa es la denominada atención residencial, lo mismo se emplea la palabra residencia para una atención residencial continuada (ingreso en una residencia durante tiempo), como una participación en hogares de mayores, siempre que sea un establecimiento público no médico. Actualmente se impone de forma generalizada, que al mayor se le atienda en atención domiciliaria o en atención comunitaria hasta que necesite unos cuidados muy especializados en residencias, y siempre durante el tiempo preciso.

2.
POLÍTICAS SOCIALES CON LOS MAYORES EN LA UNIÓN EUROPEA
Básicamente, las políticas utilizadas en la atención a los mayores en Europa, han seguido los criterios de desarrollo económico que el país llevaba adelante, de tal manera que si había una fuerte penetración económica con altas cotas de bienestar, los mayores eran objeto de políticas sociales con incidencias altas en su desarrollo personal, familiar y comunitario. Si por el contrario no existía un fuerte desarrollo económico, el país plegaba sus políticas sociales a rendimientos bajos no tanto en sus jubilaciones para mayores cuanto en su desarrollo comunitario al servicio de los mayores.

Unido siempre al criterio económico está el grado de penetración del estado en su respuesta a los mayores, el estado intervencionista con un alto grado de bienestar planificado aporta actividades y formas de vida para los mayores siempre relacionadas con su actuación comunitaria. El estado con poca penetración en su respuesta a los mayores suele conceder jubilaciones y pensiones moderadamente altas pero sin otra preocupación por el futuro y actual bienestar de estas personas, digamos que deben resolverse sus actividades por sí mismos o con su familia.

Todos los estados han confeccionado políticas con intento de responsabilidad individual del mayor. En el último siglo toda Europa ha intentado confeccionar políticas sociales con los mayores, cuyos protagonistas siempre eran los propios mayores. Todos han admitido dentro de sus normativas en Europa que el mayor sea el responsable de sí mismo, y que sea el autor de su propio desarrollo. Quizá esta forma de intervenir del estado sea la más arraigada en las democracias europeas herederas de los sueños de los griegos y romanos en su veneración y trato a los ancianos y senadores. Queda una chispita de todo aquello que la filosofía griega representaba en la persona mayor, que era la sabiduría del pueblo o la biblioteca andante dentro de las personas mayores.

Algunos países de Europa han intentado legislar con una gran dosis de respeto hacia toda la tradición acumulada de veneración a las personas mayores, otros, sin embargo rompieron dicho esquema y en estos momentos se están replanteando volver otra vez hacia sus leyes primeras.

La familia, es admitida en toda la legislación europea como la segunda responsable de la persona mayor. La familia debe responder en toda toma de decisiones tanto sea para reservar a los ancianos como para apoyarles y para establecer políticas positivas hacia los mismos. El caso más representativo es Grecia. Grecia crea, estudia y pone en práctica políticas sociales con respecto a los mayores con una implicación directa de la familia quizá con mayor presión que el resto de Europa.

Igualmente Alemania, aunque con una distancia bastante más amplia, responsabiliza a las familias de los cuidados y atenciones hacia las personas mayores, aunque ponga mediadores entre la familia y los mayores.

Pero las políticas de atención a las personas mayores con respecto a su familia, sufren en estos momentos una dura crisis de pensamiento, que tarde o temprano habrá afrontar, y que habrá que hacerlo ya, con medidas europeas y no solamente nacionales. Si Europa presiona a la familia en general, y resulta que la familia ha rebajado el número de hijos, en algunos casos como España de forma alarmante, ¿qué familia va a responsabilizarse de los padres? Si no existen hijos o en un número tan pequeño que difícilmente puede repartir cargas o tareas derivadas de las atenciones a los padres ¿qué legislación familiar va a soportar las cargas que se deriven de ello?, ¿si comienza a desnivelarse la atención formal e informal, qué resultados podrán ser los que a medio plazo serán previsibles en el bienestar de los mayores?

No todos los mayores están dispuestos a que se les atienda de forma informal, es decir, que le atiendan la familia, los voluntarios y otros empleados, ni todos los mayores está dispuestos a abandonar la idea largamente vivida de ingresar en una residencia olvidando todas las cargas negativas que muchos de ellos mantienen con su familia.

Existen varios enfoques diferentes en las políticas sociales de los estados de la Unión Europea con los mayores.

El primer enfoque lo da básicamente Alemania y en la última década Gran Bretaña. Consiste en ir cambiando la atención formal por la informal de forma progresiva, dotando de empresas privadas para los servicios personales del mayor, y prestando apoyo económico, tanto cuanto su desarrollo de Estado de Bienestar les permite.

El segundo enfoque es el de Dinamarca y Suecia, donde sus políticas de atención al mayor se dirigen a establecer una red de atención con alto grado de bienestar en sus residencias, y una especialización exquisita en su red de atención a domicilio.

Atentos a su cobertura formal descubrieron hace unos años que las políticas sociales debían de encaminarlas también a la atención de la soledad y tratamiento adecuado del aislamiento que descubrieron que sus mayores padecían a pesar de tener una red residencial lujosa.

El tercer enfoque que es representado por Italia, España, Portugal y sobre todo Grecia es un peso específico alto y de responsabilidad para con la familia del mayor. La familia de acuerdo con las legislaciones de atrás y con las que se van haciendo nuevas responden de sus mayores tanto económicamente hablando, como emocionalmente, los mayores son y pertenecen a su propia familia, los lazos y el parentesco sanguíneo o consanguíneo ata emocional y económicamente.

3.
AYUDA A DOMICILIO EN LA UNIÓN EUROPEA CON ESPECIAL ATENCIÓN A ESPAÑA
El avance mayor en las políticas de atención a los mayores, y el que quizá más unifique los esfuerzos de la Unión Europea con respecto a los mayores es la Ayuda a Domicilio. Por ello con cierta profundidad entraremos a valorar y estudiar su implantación.

3.1.
El marco conceptual
Como definición, desde el aspecto teórico la Ayuda a Domicilio es una prestación que se ubica en el marco de las atenciones que se realizan en el ámbito de la convivencia personal y en el seno del hogar; es decir es una prestación que se proporciona en el seno del propio domicilio, y está orientada al ámbito convivencial para conseguir la autonomía que toda persona precisa.

Por lo tanto no es un servicio sectorial sino un Servicio Social Comunitario, ya que cualquier persona que se encuentra ante esta problemática convivencial puede recibir esta prestación.

Desde el aspecto práctico, es decir, desde aquellas acciones que las instituciones abordan como oferta de la Ayuda a Domicilio, su contenido es limitado y en la mayoría de los casos, orientado exclusivamente a servicios domésticos que se prestan a ancianos.

No obstante desde el referente conceptual diseñado en todas las leyes de Servicios Sociales, la Ayuda a Domicilio tiene objetivos específicos que asumen una triple vertiente preventiva:

—
Evitar institucionalizaciones en centros residenciales. Lógicamente es mucho más operativo no sólo para el interesado, sino para la propia comunidad la permanencia en su medio natural.

—
Abordar la prevención de situaciones de crisis y, aunque para la mayoría no sea conocida esta vertiente de la Ayuda a Domicilio, hay que poner de manifiesto su gran interés, ya que afecta a toda la oferta de acción de tratamientos psicosociales en la familia. La Ayuda a Domicilio no debemos considerarla como una cuestión de apoyo a la familia ante determinadas acciones de tipo doméstico, sino que se la ha de contemplar en la globalidad de sus objetivos y en la concreción de sus acciones a nivel general. Por esto es importante potenciar esta vertiente de la Ayuda a Domicilio, de prevención de crisis en la familia y de actuación de carácter psicosocial de apoyo a esa convivencia familiar.
—
Favorecer, y esto es muy importante, la autonomía personal, ya que no sólo se trata de conseguir la prevención del ingreso en centros y de crisis familiares, sino que se trata de potenciar también las capacidades de la persona para desenvolverse con la máxima autonomía en su medio natural. Es importante que a esta autonomía personal se le dé una valoración general en el marco del programa de Ayuda a Domicilio.
La tercera edad constituye, en la mayoría de los países europeos, el 85% de los receptores de Ayuda a Domicilio. El servicio de Ayuda a Domicilio nació a partir de la atención a la infancia en casi todos los países de Europa y posteriormente dado el desenvolvimiento que han tenido las escuelas infantiles y el proceso de reconversión de las guarderías, el colectivo infantil es uno de los colectivos para los que menos se demanda actualmente este servicio. Todo ello ha hecho que el servicio de Ayuda a Domicilio vaya pasando efectivos a la tercera edad.

Otro de los sectores que ha tenido una gran implantación en la Ayuda a Domicilio ha sido el de minusválidos. Su tratamiento ha estado muy sesgado por una visión de la Ayuda a Domicilio estrictamente de apoyo a la movilidad personal y a las tareas del hogar. Por tanto, la acción encaminada al apoyo familiar para lograr su integración convivencial y el desarrollo de los distintos miembros, no se contempla lo suficiente en los programas diseñados para este sector.

El enfoque que se ha diseñado de forma más global en el Ayuda a Domicilio corresponde al sector familia, cuando ésta se halla en situaciones de malos tratos, crisis convivenciales, separaciones, ingreso de uno de sus miembros en centros penitenciarios, baja temporal de alguno de sus miembros por motivos hospitalarios u otras razones.

Las actuaciones que procura la Ayuda a Domicilio, entendida desde su aspecto conceptual, son muy generales. El ámbito de las actuaciones domésticas es el más conocido. Entre ellas destaca la limpieza, el lavado y planchado de ropa, higiene personal, realización de arreglos en la vivienda para una mejor adaptación a las personas que conviven en ella. Sin embargo son bastante desconocidas todas las actuaciones de carácter psicosocial, entre las que cabe destacar la intervención profesional de los profesionales sociales, intervenciones todas ellas, que se dan fundamentalmente ante problemas de crisis y desde la perspectiva de cada una de dichas profesiones sociales, desarrollándose, técnicas para la promoción de una cohesión convivencial afectiva entre los miembros. Actuación ésta muy importante para evitar disfuncionalidades en la convivencia producidas, tanto por diferentes criterios generacionales, como por situaciones de crisis de cualquiera de los miembros de la familia.

Además de estas actuaciones existen otras consideradas como fundamentales, son la solidaridad y apoyo a las personas dentro de la convivencia familiar. Este apoyo se suele proporcionar en general con el voluntariado social y aborda actuaciones que van desde la movilidad, la lectura de prensa o libros, el traslado de la persona para participar en actividades en la calle hasta la compañía para lograr la inserción de las personas que viven solas con dificultades de convivencia social en su medio.

Este elemento de cooperación y solidaridad tiene una adecuada realización a través del voluntariado, dado que no es posible esquematizar dentro de unas relaciones laborales, ni de contratos de trabajo un adecuado desarrollo de todas las labores voluntarias. Esta actividad deberá ser articulada desde la dirección de los profesionales del servicio social de Ayuda a Domicilio que tienen a su cargo a la familia o la persona objeto del tratamiento.

La gestión de la Ayuda a Domicilio es otro elemento conceptual importante a tener en cuenta; se ha llegado a considerar que las actuaciones de la Ayuda a Domicilio deben estar insertadas en los diversos sistemas de servicios sociales. Durante muchos años en muchos países de Europa estuvieron enfocadas dentro del sistema sanitario, y aunque en alguno sigue todavía en ese marco hoy tiende a considerarse que debe ser insertado en el sistema de Servicios Sociales, respondiendo así al contenido de sus actuaciones propias en la intervención social, en el campo de la convivencia, siendo ésta su función dominante aunque no exclúyeme de otras funciones derivadas de tipo sanitario o cultural.

La gestión de este servicio de Ayuda a Domicilio puede ser desarrollada directa y exclusivamente por el municipio, considerándose un servicio público pleno, o ser compartida con entidades no gubernamentales, lo cual definiría una gestión mixta en el marco de un servicio público.

La gestión también puede ser privada pero su evaluación y control siempre necesitará de los Entes Públicos últimos responsables, con lo que sea cual sea la forma de gestión, pública, mixta o privada, en todo caso ha de ser un servicio público controlado, con todas sus normas y criterios de calidad definidos por la entidad pública responsable de este servicio.

La financiación de este servicio está asumida conceptualmente por la administración, es decir, por fondos públicos procedentes bien de corporaciones locales o de otras administraciones públicas, teniendo muy claro que una parte del coste de este servicio ha de aplicarse al usuario a través de la normativa que regulen las tasas municipales de prestación de servicios, porque se entiende que lógicamente el beneficiario debe aportar un porcentaje en función de sus ingresos. Hoy prácticamente todos los países que mantienen este servicio establecen una tasa mínima por servicio que suele ser el 20% del mismo.

La evaluación del servicio de Ayuda a Domicilio es importante que se desarrolle bajo la responsabilidad del ente público correspondiente. Por tanto las pautas que orientan la evaluación son, por una parte, el análisis estadístico de datos de los usuarios, la recogida de datos es importante para valorar el impacto que tiene en la población y la demanda real del servicio; y por otra parte, el análisis de las familias en las cuales se inserta el beneficiario de la Ayuda a Domicilio, relacionando las variables entre familia e individuo que permitan evaluar el impacto que este servicio tiene en el marco de la convivencia familiar de la población.

La evaluación también ha de abordar el grado de satisfacción que el usuario manifiesta de los servicios, tanto en su relación con los profesionales, como con las prestaciones que recibe. El grado de satisfacción de los profesionales porque deben de saber si su actividad está siendo útil y satisfactoria para el usuario.

A su vez la valoración debe ser una valoración de costes, saber realmente cual es el coste por beneficiario y el número de actuaciones o prestaciones otorgadas, porque si la cantidad o la calidad de los servicios no se ajustan a esta valoración sería errónea y por tanto debiera corregirse. También se ha de valorar hasta qué punto esta satisfacción concuerda con la demanda de la población y si se encuentra satisfecha por los indicadores de calidad que la determinan.

3.2.
Normativa de ayuda a domicilio en los países más representativo de la Unión Europea
En principio los gobiernos de los países europeos tienen ciertas dificultades en el abordaje de este servicio. En realidad no aparece como tal, entendido como servicio social sino que aparece encuadrado en marcos legislativos de servicios sociales.

En Alemania, la Ayuda a Domicilio no existe como prestación ni como servicio social. Es una ayuda complementaria a aquellas que ofrece la normativa de pensiones y de seguridad social; está enclavada en el marco de una prestación complementaria para ancianos y minusválidos que perciben los subsidios de la seguridad social o de las ayudas sociales económicas públicas, no estando por tanto, configurado el derecho a la Ayuda a Domicilio.

En consecuencia, la red de Ayuda a Domicilio, que es bastante amplia en Alemania, pertenece a la beneficencia privada, funciona con graves dificultades de financiación y se sustenta con donaciones individuales a las instituciones caritativas, y aportaciones de los ayuntamientos y la seguridad social que subvencionan en función de la problemática social de ancianos o minusválidos que tengan en cada lugar. Se enmarca en esa filosofía originaria en la que la protección social aparece como prestación económica como un primer elemento de protección, y que debido a la presión ejercida por colectivos, ancianos y minusválidos principalmente en demanda de servicios sociales concretos, se fueron organizando ayudas complementarias desde la seguridad social facilitando a las instituciones caritativas el desarrollo de esta prestación.

En Bélgica no existe ley de Servicios Sociales como tal, pero este país tiene una legislación por comunidades autónomas que mantiene una presencia política fuerte en todas las instituciones y órganos, y por tanto desde este ámbito, sí se ha regulado la Ayuda a Domicilio, no como una legislación específica de servicios sociales, sino como una ayuda social que se otorga desde las mismas.

La Ayuda a Domicilio está orientada a familias, a personas mayores y minusválidos, y la gestión la llevan los municipios desarrollándola en conciertos con entidades privadas.

Dinamarca tiene un modelo bastante parecido al de Alemania, la Ayuda a Domicilio se proporciona a ancianos e incapacitados. La normativa por la que se regula es también la Ley de Pensiones Sociales y la gestión se realiza por los ayuntamientos en colaboración con instituciones privadas. En este caso la mayoría de las instituciones no son caritativas, ni de beneficencia, sino todo tipo de instituciones, incluidos Institutos Técnicos de Servicios Sociales, que realizan convenios para prestar estos servicios.

Francia dispone de un modelo distinto al de Alemania y Dinamarca, aunque originariamente fue semejante al alemán, no obstante con motivo de la Ley de Solidaridad se desarrolló la Ayuda a Domicilio como una vertiente más orientada hacia los servicios sociales.

La gestión se realiza a través de los centros de Acción Social de los ayuntamiento, y la aportación del estado es muy alta considerándose como un derecho social. Se dio un salto cualitativo y aunque no aparezca como una legislación específica y diferenciada de los servicios sociales, con motivo del reconocimiento en la Ley del Fondo de Solidaridad que regula el derecho a un mínimo de ingresos económicos, por ejemplo, lo que en España se denomina el IMI.

En Holanda, la Ayuda a Domicilio tiene una característica muy especial, está abordada por la Ley General de los Seguros Sanitarios, por tanto es un Seguro Social. Se paga un Seguro Social de Ayuda a Domicilio, igual que el que se paga para el paro. La gestión es totalmente privada, siendo un modelo único en Europa, que rompe el esquema tradicional en cuanto a su legislación añadida a pensiones o prestaciones económicas pero, aunque se desvincula de ese esquema, no se ha introducido en los servicios sociales, es decir, responde a una contraprestación de un seguro social semejante a cualquier otro financiado por los propios trabajadores, es obligatorio, y por tanto cada persona paga en los seguros sociales un porcentaje para el mismo y no tiene nada que ver con la red de servicios sociales.

Su gestión es absolutamente privada, el derecho a la Ayuda a Domicilio se dictamina por parte de la red médica y de los agentes del seguro. Aunque está excluido del campo de los servicios sociales, los trabajadores sociales intervienen desde los ayuntamientos por la propia dinámica del servicio, lo que está conduciendo a avanzar en la necesidad de que sean estos los que hagan la valoración de la situación social para percibir esta prestación, pero esto es un elemento práctico, no configurativo de la normativa legal de la Ayuda a Domicilio en Holanda.

En Irlanda, la Ayuda a Domicilio está orientada a familias, ancianos, minusválidos, con un enfoque parecido al de Inglaterra, se encuentra estructurada como un servicio social pero no está descentralizada y los ayuntamientos no disponen de plena competencia política, como es el caso inglés, sino que se desarrolla a través de oficinas locales de Bienestar Social del Ministerio de Asuntos Sociales, con un esquema más centralizado.

En Italia el diseño es semejante al de Bélgica y España, es un diseño de legislación autonómica. Existen leyes de servicios sociales, y el modelo en su realización está insertado en el sistema sanitario, aunque hay una colaboración muy estrecha en los servicios sociales.

Luxemburgo dispone de un modelo parecido al de Francia. La Ayuda a Domicilio está encuadrada en la Ley de Solidaridad. Está orientada a minusválidos, tercera edad y familia, y organizado por los centros sociales de Luxemburgo. La gestión depende de Organizaciones No Gubernamentales, especialmente Caritas.

En Inglaterra se da el modelo más puro de servicios sociales. La Ley de Servicios Sociales reconoce el derecho pleno de todas las personas, no sólo de la tercera edad y minusválidos, sino de todas aquellas que se encuentran con graves problemas de convivencia y falta de autonomía en el hogar. El enfoque de la normativa inglesa y española es muy parecido, en España se hace a través de las leyes autonómicas y en Inglaterra como Ley Estatal de Servicios Sociales plenamente descentralizada.
La ley inglesa data de 1970, con lo cual se lleva ya 24 años desarrollando los principios teóricos de la conceptualización expuesta. Es un modelo con proyección comunitaria y con protagonismo de los trabajadores sociales en el desarrollo de los programas que se diseñan de forma globalizada y no solamente en función de las actuaciones domésticas, siendo éstas un elemento más del programa desarrollado desde los centros de servicios sociales de los ayuntamientos. Objetivamente, el modelo de Inglaterra es el más avanzado y experimentado en cuanto a servicio social en la prestación de Ayuda a Domicilio.

En Suecia, los artículos 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Servicios Sociales de 1980 dice que: debe asegurarse que los ancianos puedan vivir con independencia y disfrutar junto a otras personas una vida activa y llena de sentido.

Una de las fórmulas para conseguir dicho objetivo es la Ayuda a Domicilio (Hemservice), se inició en Estocolmo en los años 20 y de una forma parecida a la actual en 1951. El personal que atiende a los mayores de denomina Asistentes de Atención a Domicilio, la formación se realiza a través de cursos de ocho semanas de duración, dos teóricas y seis prácticas, posteriormente existe formación permanente 3continua. Los servicios para ancianos más importantes son:

—
Edificios con servicios comunes (Service Hus) que son bloques de pequeños apartamentos que se alquilan a jubilados; en ellos los servicios de Ayuda a Domicilio atienden aquellos apartamentos en los que los jubilados no pueden realizar tareas domésticas.
—
Apartamentos en bloques de viviendas normales.
—
Residencias para jubilados.
—
Residencias asistidas.
—
Servicios especiales de transporte.
Todos los servicios se pagan, no son gratuitos y van con cargo a la pensión de jubilación o ayudas específicas para la vivienda.

España, tiene un modelo inspirado en los avances de las diversas revisiones de Ayuda a Domicilio realizada en los países nórdicos e Inglaterra. El modelo de estos países es muy sectorial y actualmente se están produciendo reformas orientadas todas ellas hacia la configuración de un servicio general comunitario con contenidos concretos en función de los sectores usuarios del servicio.

En España, la Ayuda a Domicilio también se inició a través de los Servicios Sociales de la Seguridad Social tanto para minusválidos como para la tercera edad. No obstante, la Ley de Servicios Sociales proporcionó a la Ayuda a Domicilio el trato de un servicio social comunitario o de carácter general, aunque en la práctica el peso de la atención a los mayores sea dominante. La Ayuda a Domicilio en España está todavía muy poco desarrollada debido a la juventud de los servicios sociales. Las leyes de las Comunidades Autónomas que regulan estos servicios se inician en la década de los 80, y es en 1987 cuando surge el Plan Concertado, que es un acuerdo estatal para apoyar los servicios sociales locales.

Con el Plan Concertado se ha logrado dar a la Ayuda a Domicilio el correspondiente apoyo técnico y financiero para su configuración y desarrollo como una prestación social básica de Servicios Sociales, de responsabilidad pública, plenamente descentralizada en el ámbito municipal. Por tanto, la Ayuda a Domicilio en el Plan Concertado es un servicio nuevo, muy reciente muy poco implantado todavía en relación con la demanda pero con mucho futuro y porvenir esperanzado.

Tabla 1

	Cuadro comparativo de la ayuda a domicilio en los países de la Unión Europea

	PAÍS
	MARCO NORMATIVO
	USUARIOS
	GESTIÓN

	Alemania
	Prestación complementaria y subsidiaria de la normativa de la Seguridad Social
	Ayudas a la tercera edad
	Por instituciones benéficas

	Bélgica
	Normativa por Comunidades Autónoma sobre Ayuda Social
	Ayudas a familias y personas mayores
	Municipal y privada

	Dinamarca
	Normativa de la Ley de . Pensiones Sociales de 1984
	Ayuda a domicilio a ancianos e incapacitados
	Municipal y privada

	Francia
	Normativa Código de la Familia y de la Ayuda Social. Ley30dejuniodel975 relativa a instituciones sociales y médico-sociales. Ley de 1971 del Fondo Nacional de Solidaridad
	Ayuda a domicilio de la infancia.Tercera edad y minusválidos.
	Subsidios del estado para pagos de servicios domésticos

	Holanda
	Regulada en la Ley General de 1989 para costes especiales en caso de enfermedad
	Ayuda a domicilio a familias, ancianos y minusválidos.
	Seguro Social Nacional de gestión privada

	Irlanda
	No consta normativa estatal
	Ayuda a domicilio a familias, ancianos y minusválidos.
	MBS, oficinas locales de Bienestar Social.

	Italia
	Leyes Regionales
	Ancianos, menores, minusválidos y familias.
	Municipal y privada.

	Luxemburgo
	Ley del Fondo de Solidaridad de 1960. Subvención estatal servicio nacional de acción social, Ley de 26 de julio de 1980.
	Ancianos, minusválidos y familias
	ONGs prioritariamente.

	Inglaterra
	Ley de Servicios Sociales de las Autoridades Locales, 1970
	Servicio Social Comunitario para familias, ancianos e incapacitados.
	Municipal.

	España
	Leyes de Servicios Sociales de las Comunidades Autónomas
	Servicio Social General de apoyo a la convivencia
	Gestión Local con conciertos privados para las prestaciones domésticas.

	Suecia
	Ley de Servicios Sociales 1980
	Ancianos (Hemservice)
	Municipal y Provincial. Comité de Bienestar Social


* Del resto de los países de la Unión Europea no se disponen datos al respecto.

4.
FUTURO DE LAS POLÍTICAS SOCIALES EN LA UNIÓN EUROPEA CON RESPECTO A LAS PERSONAS MAYORES

Es preciso en estos momento jugar un poco a los futuribles, aunque no sea más que como arma de debate para llevar un camino ascendente en la discusión que los servicios para los mayores tendrán en el futuro. Por ello intento a través de este punto un acercamiento al futuro fundamentado en todas las experiencias que Europa se encuentra desarrollando hoy. También tiene la disposición de ofertar líneas de discusión que ayuden a mejorar los servicios para los mayores y que los profesionales encuentren momentos para discutir.
—
Se adivina un futuro de combinación de recursos. No es posible continuar empleando recursos privados, locales, autonómicos y estatales con una descoordinación que quite efectividad a los resultados finales. Existe una concienciación para unificar dichos recursos, que partiendo de los técnicos y profesionales dedicados a los mismos lleguen a los responsables políticos dedicados a estudiar las combinaciones posibles. Hay que destacar que una combinación eficaz de recursos apropiados llevarán al mejoramiento y a la efectividad deseada.
—
Es posible también que se utilice unificadamente para el futuro, los servicios de Ayuda a Domicilio con los servicios y cuidados básicos de enfermería y de infraestructura de vivienda, siempre que todos estos cuidados sean administrados por un solo equipo pluridisciplinar, y con preparación suficiente para cualquier respuesta urgente, más allá de la burocracia sostenida por las administraciones, será bienvenida por su eficacia.
—
Aunque la crisis económica es una de las grandes protagonistas en todo cuanto se refiere a presupuestos, es previsible un aumento moderado de medios y de dinero en todas las políticas de atención a los mayores, con una proporción relativamente mayor que para otras capas sociales. El aumento de las personas mayores en Europa será una de las grandes razones de este argumento, asimismo el peso político que dichas personas mayores pueden llegar a obtener a través de representaciones y asociaciones en los diversos departamentos gubernamentales.
—
Es previsible un aumento dé la intervención de Organizaciones No Gubernamentales (ONG) en todo lo referido a la mediación con el mayor. El protagonismo de las ONG a través de todos los tiempos en Europa deberá reorientarse hacia una especialización, especialización que en estos momentos puede estar minusvalorada. Sobre todo lo relacionado con carencias importantes en los aspectos técnicos para los Servicios Sociales para los mayores. En este sentido —pienso— diferirá bastante la actuación de las ONG entre lo que ocurre en la actualidad y su futuro que podrá llegar a ser brillante dentro de esta innovación. En la actualidad, particularmente ciertas ONG triunfan no por su innovación y preparación, sino por su afinidad ideológica con ciertos poderes locales, comarcales y nacionales, en el futuro deberá superarse esa fórmula y entrar en una preparación técnica adecuada a la necesidad superando todos los lazos anteriormente descritos.
—
Es previsible que se dé un gran avance en los medios tecnológicos al servicio de las personas mayores. Y que los avances tecnológicos se integren dentro de las políticas sociales desarrolladas por los gobiernos de los diversos países de Europa. Particularmente la informática puede ofertar resultados sorprendentes desarrollando medidas preventivas en programas de atención domiciliaria y creando recursos puntuales para las personas mayores. Si se está hablando ya de trabajo en el propio domicilio, pensar lo que personas mayores inteligentes podrán desarrollar en su propio domicilio, ayudados de medios técnicos.
—
Son previsibles y, quizá muy cercanos, los grandes cambios en el concepto de jubilación, referidos tanto a la edad como a los contenidos a desarrollar durante la vivencia de la jubilación. Además de los trabajos a que hacíamos mención anteriormente, existirán resultados finales que solamente podrán sacar adelante quienes hayan invertido sus valores lucrativos por otros más espirituales y llenos de contenido fuera del alcance consumista. En general trabajos de muchas horas y de mucha satisfacción al realizarles e imposibles de valorar económicamente hablando.
—
Existirá también un gran desarrollo de vivienda para mayores, tanto desde la iniciativa privada y empresarial como desde el apoyo de los gobiernos para la misma. Esta vivienda conllevará unos servicios centralizados que ayuden a mejorar la calidad de vida de los mayores, que además de superar obstáculos físicos contribuyan a una convivencia adecuada entre los vecinos de los inmuebles.
—
Se dará previsiblemente una ascensión hacia una edad dorada con unos cumplimientos de objetivos y unas vivencias con vecinos de parecidas características.
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8.
Unidad de acción para la atención de las personas con deficiencias concurrentes

El Programa de Acción Mundial para la Discapacidad. Situación actual y perspectivas de las pluridefícencias en España
Manuel García Viso
Consejero Técnico del Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía
1.
EL PROGRAMA DE ACCIÓN MUNDIAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
1.1.
Empezando por el envoltorio
Me voy a permitir, y no por simple capricho expositivo, sino porque lo considero imprescindible para situar adecuadamente un documento como el Programa, hacer unas reflexiones acerca de su título. Al final, a lo mejor, éstas que llamo reflexiones nos conducen a entender mejor su significado y su contenido.

Dejando para más adelante los problemas derivados de su traducción, merece la pena acercarse la Programa por su vía natural, por su principio. Por su envoltorio. Por su título: Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad.

—
En primer lugar, se trata de un Programa. ¿Quiere esto decir algo? Porque, en efecto, andan tantos programas por ahí sueltos que uno ya no sabe qué pensar. La aceptación de la voz «programa» que aquí nos interesa, lo identifica con una especie de declaración primeriza (con vocación de convertirse en proceso práctico de realizaciones) de lo que se piensa hacer en una determinada materia o en relación con un problema cualquiera. En este caso, una declaración de la Organización de Naciones Unidas1, con la pretensión de llevar a la práctica, de trasladar a una realidad ciertamente mejorable, los principios y los derechos fundamentales derivados de su propia Carta fundacional y de las declaraciones subsiguientes2. Esta forma de acercarse al Programa, esta aceptación del mismo, nos lleva como de la mano —casi tautológicamente— al segundo de los componentes integrados en el título: un Programa para hacer algo que modifique la realidad a la que se refiere.
—
En consecuencia, nuestro Programa es un Programa de Acción. Así se quiere desde su propio título. Como se ha dicho ya, los programas nacen, o deberían nacer, para la acción. Esta aparente perogrullada alberga posibilidades insospechadas y de un alcance considerable. Toda propuesta de acción encierra, como mínimo, un compromiso; requiere de una puesta en común. O, si se prefiere, de un esfuerzo de participación y de cooperación. Con más razón cuando se trata de propuestas a las que las partes interesadas han prestado su aquiescencia. Las propuestas de acción suelen presentar también, como punto de partida, un análisis de la realidad a la que se refieren, un elenco de posibles realizaciones, y necesitan, por último e ineludiblemente, de una fase final de evaluación, para controlar y dinamizar esa acción que constituye el nervio del programa. Así, un Programa, y a mayor abundamiento un Programa de Acción, es lo más parecido a una expedición, a una aventura, a una explotación, a una empresa. Y si damos un pequeño respiro a este razonamiento lineal que venidos adoptando, un Programa de Acción hasta puede soñarse como una ilusión, o como un rosario de ilusiones. Ilusiones expuestas y planteadas de modo que puedan llegar a convertirse en algo tangible, a plasmarse en la vida real, si se combinan adecuadamente los medios disponibles. Continuando con este descuartizamiento minucioso del título, llegaríamos muy lejos. Tan lejos, que estas reflexiones que se querían iniciales tenderían a ocupar todo el tiempo de intervención en la mesa redonda. Pasemos, pues, más someramente, al siguiente elemento del título.

1 Aprobada por la Asamblea General, el día 3 de diciembre de 1982, en su 37° período de sesiones, mediante la Resolución 37/52.
2 Entre los que cabe destacar, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, y la Declaración de los Derechos de los Impedidos.
—
Ámbito mundial. Programa de Acción Mundial. Si por un lado esta característica de universalidad dota al Programa de unas ambiciones ilimitadas, por otro lado lo hace muy vulnerable, en la medida en que debilita la precisión y la coactividad de sus objetivos, y en cuanto que dificulta el seguimiento de las acciones, su evaluación, su control, su cumplimiento escrupuloso y puntual. Se trata, sin embargo, de una característica insoslayable, de un pie forzado, viniendo el Programa de donde viene: de Naciones Unidas. Y respondiendo, como responde, a una situación determinada que originó su elaboración y establecimiento; la que componían, por un lado, los diversos casos de países con distinto grado de desarrollo, necesitados de unos principios básicos comunes y de un trasvase conceptual apropiado; y por otra, la deseable coordinación «programática», en un texto básico, de las experiencias y tentativas previamente iniciadas para hacer efectivos los derechos y las libertades fundamentales de todas las personas. En esta última faceta, de acciones que ya habían empezado a desarrollarse y respecto de las cuales el Programa aspira a ejercer su influjo coordinador, forzoso es aludir, aunque sea brevemente, a las actividades que, tanto dentro de la propia Organización central de Naciones Unidas como de sus organismos especializados, pueden encontrar un cauce de convergencia idóneo en el Programa de Acción Mundial.
—
Dentro de la propia Secretaría General, merecen citarse las actividades desarrolladas por la entonces llamada División de Derechos Humanos y por distintos departamentos así como por las comisiones regionales de carácter económico y social.
—
En cuanto a la actividad de los organismos especializados, destacan entre otras, las actividades llevadas a cabo por:
*
UNICEF, para ayudar a los niños con discapacidad en sus ambientes naturales;
*
ACNUR, en cuanto se refiere a refugiados con discapacidad;
*
ONUDI, en la vertiente de producción de medicamentos eficaces para la prevención de las deficiencias;
*
OIT, y su larga trayectoria en materia de rehabilitación profesional de las personas con discapacidad;
*
UNESCO, y sus esfuerzos para hacer efectivo el principio de la educación adaptada; y
*
OMS, a través de los esquemas de prevención derivados de los planes de atención sanitaria primaria.
—
Con objeto de completar las reflexiones sobre el título, conviene hacer un breve comentario acerca de la expresión finalista que lo redondea: para las personas con discapacidad. Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad.
Prescindiendo de la poco afortunada traducción española del original inglés3 urge aclarar el sentido de la preposición «para» con objeto de evitar malentendidos y falsas interpretaciones. No se trata de asignar un programa a, en el sentido de estimar que el núcleo / sector social de las personas con discapacidad constituye un ámbito cerrado, un «ghetto», al que hay que preservar y/o proteger. Nada más lejos de los propósitos del Programa, y basta para negarlo con explorar superficialmente su contenido, desde los objetivos hasta las propuestas. No quiere ser un Programa heterónomo, sino lo más autónomo posible. Por eso, en su elaboración, participaron muy activamente los grupos interesados más representativos de personas con discapacidad. Lo que ocurre es que hay que reconocer que se trata de un Programa propuesto por la Organización supranacional de Naciones Unidas, la cual —quiérase o no— está compuesta por naciones, no por otras entidades, como podrían ser las asociaciones o confederaciones de personas con discapacidad. Por otra parte, también debe recordarse que la conciencia asociativa y el nivel de desarrollo de las asociaciones de personas con discapacidad eran, y todavía lo son, muy dispares —en ocasiones, inexistentes— si se considera el total de los países representados tanto en la fase de elaboración como en la de aplicación del Programa de Acción Mundial. Aun hoy existe una gran disparidad entre, pongamos por caso, los países nórdicos europeos y los países africanos. Por eso, se contó con las agrupaciones que en aquellos momentos se suponían más capaces para representar, globalmente, a los grupos interesados. Así, pudieron participar en la elaboración del Programa, por ejemplo, representaciones de las Administraciones «sociales», de las «oenegés» relacionadas con las discapacidades y de las entidades profesionales dedicadas a la rehabilitación en su más amplio sentido.

3 El término inglés concerning (dentro del título completo "World Programme of Action concerning Disabled Persons"), aun reconociendo las dificultades que entraña su versión castellana, hubiera ganado en precisión utilizando expresiones como sobre, cerca de, o relativo a. Para el título completo, sin embargo, quizá hubiera convenido huir de la literalidad y emplear otra fórmula más breve y de mayor "impacto". Por ejemplo, Las personas con discapacidad: Programa de Acción Mundial.
Después del análisis del «envoltorio», toca ya pasar revista —siquiera sea telegráficamente— a los aspectos relacionados con el contenido del Programa. Comprobar lo que hay dentro del «paquete». Y aquí sí que, forzosamente hemos de elegir unos cuantos detalles. En este sentido, el mejor modo de entender el Programa es su lectura y consulta continuada.

El Programa se estructura, cartesianamente, en tres partes principales:

a)
El marco general, dentro del cual se destacan los objetivos, los antecedentes y los principios que lo justifican y le dan sentido.
b)
El punto de partida, para recoger y describir las características principales de la situación actual de las personas con discapacidad en el mundo.
c)
Un conjunto de medidas que se formulan como propuestas para la ejecución del Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad. Conjunto que configura, como es lógico, el contenido del Programa en sentido estricto.
1.2.
Objetivos globales y fases de aplicación
Explícitamente señalados por el Programa de Acción Mundial, esos objetivos consisten en la promoción de medidas eficaces para:
—
La prevención de la discapacidad, entendida como «la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, mentales y sensoriales (prevención primaria) o a impedir que las deficiencias, cuando se han producido, tengan consecuencias físicas, psicológicas y sociales negativas». Para la consecución de este objetivo, se formula una estrategia con «ingredientes» diversos, a tener en cuenta según el grado de desarrollo de cada país.
—
La rehabilitación de las personas con discapacidad, entendida como «proceso de duración limitada y con (a su vez) un objetivo definido, encaminado a permitir que una persona con deficiencia alcance un nivel físico, mental y/o social óptimo, proporcionándole así los medios de modificar su propia vida». Para conseguir este objetivo, se describe todo un conjunto de servicios posibles, haciendo hincapié en los principios de personalización, adaptación, participación e integración social.
—
La equiparación de oportunidad, entendida como «proceso mediante el cual el sistema general de la sociedad —tal como el medio físico y cultural, la vivienda y el transporte, los servicios sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la vida cultural y social, incluidas las instalaciones deportivas y de recreo— se hace accesible para todos». Todo ello con objeto de dar sentido y eficacia práctica a los principios de «igualdad» y de «plena participación» que vienen a ser algo así como el estribillo, incansablemente repetido, del Programa de Acción Mundial.
Para la aplicación de estos principios y la consecución de los objetivos anteriores, se han de tomar medidas cuya responsabilidad concierne a los gobiernos, a los empresarios, a las asociaciones y entidades no gubernamentales, y a los ciudadanos en general, tanto en el plano interno como supranacional.

Por lo que respecta a las fases de aplicación del Programa, no se establece —dadas sus características— una planificación cronológica rígida (no es un plan). Sin embargo, de su mismo texto y de las disposiciones posteriores relacionadas con su aplicación, pueden extraerse las siguientes puntualizaciones:
—
Se concede prioridad absoluta a la aplicación de los principios de igualdad y plena participación. Ambos principios han de promoverse con urgencia y con el mismo alcance en todos los países.
—
Se consiente una relativización en la aplicación de las medidas propuestas por el Programa, en función de los distintos niveles de desarrollo alcanzados por los diferentes países. Para facilitar esta relativización:
*
Se proporcionan distintos elementos para la adopción de la estrategia más conveniente en las acciones de prevención.
*
Se toman en consideración, al tratar de la puesta en marcha de los servicios de rehabilitación, «las costumbres y las estructuras de la familia y de la comunidad», el «siempre que sea posible», el «caso de las personas que no estén en condiciones de participar», y «la consonancia con las circunstancias».
*
Se hace referencia a «lo que es pedagógicamente factible», «siempre que sea posible», y alguna otra expresión similar, cuando se trata de la planificación administrativa y presupuestaria en el ámbito de la equiparación de oportunidades.
—
Se formula el reconocimiento de que la propia aplicación del Programa ha de contribuir a elevar los niveles de desarrollo de los países, «mediante la movilización de todos los recursos humanos y la participación plena de toda la población».
—
Se establece una relación de dependencias entre el proceso de aplicación del Programa y la corriente de recursos hacia los países en desarrollo.
—
Se caracteriza el Programa como un marco básico y abierto, en el que se contienen los principios rectores que se derivan de las sucesivas declaraciones de derechos de las personas emanados de Naciones Unidas. Un marco que ha de regir en el futuro todas las actividades en pro de las personas con discapacidad.
1.3.
Valoración del desarrollo del Programa
El Programa de Acción Mundial fue adoptado e 1982, al mismo tiempo que se proclamaba el Decenio de Naciones Unidas para las Personas con Discapacidad. Diez años, ya transcurridos entre 1983 y 1992, que servirían para colaborar con los legisladores, los planificadores y los gestores de los diferentes países en la puesta en marcha de normas relacionadas con la discapacidad, así como para experimentar la inicial aplicación del Programa recientemente aprobado.

La propia Organización de Naciones Unidas4 llevó a cabo, transcurrida la mitad de ese Decenio, una primera evaluación de las repercusiones del Programa en la realidad de los escenarios nacionales. Con este fin, tuvo lugar una reunión de expertos en Estocolmo, en 1987, para analizar la marcha de la ejecución del Programa. En ese momento se reconoce que aún queda mucho por hacer en la materia considerada como más urgente y prioritaria: la de la incorporación a los planes sociales y económicos, en los distintos países, de los principios básicos del Programa (igualdad y plena participación). Asimismo, se pone de manifiesto que «tampoco las Naciones Unidas han logrado convencer por completo a los gobiernos de que habrá que dar una mayor prioridad a las cuestiones relacionadas con la discapacidad y plasmar en acciones concretas las políticas y principios del Programa de Acción Mundial».

Al final del Decenio, sin embargo, se produce una nueva «valoración oficial» con tintes más optimistas5. Entre las contribuciones positivas, se destacan:
—
La labor informativa. Tanto en la faceta de dar a conocer como en la de hacer comprender el contenido del Programa. Como consecuencia, se declara el convencimiento de que (cita textual) «...hoy se reconoce, de manera general, que el Programa de Acción Mundial constituye una importante norma de política y un documento de referencia».
—
La cooperación de las asociaciones. Contribuyendo sustancialmente «a que se admita en todo el mundo el principio según el cuál las personas con discapacidad tienen que poder decir lo que piensan en todo aquello que les concierne», aun reconociendo lo mucho que queda por trabajar en este terreno. Esta participación activa de las asociaciones ha repercutido positivamente en las propias asociaciones dotándolas de un sentido mundial de la responsabilidad, «convirtiéndose así en verdaderos interlocutores de las Naciones Unidas y sus organismos especializados».

—
El sentimiento de integración. Al hacer hincapié en la equiparación de oportunidades, el Programa de Acción Mundial ha contribuido a que se produzca un cambio sustancial: «dejar de enfocar exclusivamente la cuestión de que se prestan unos servicios especializados y plantearse la necesidad de integrar todo lo que concierne a la discapacidad en la corriente principal de las políticas y programas nacionales como lo que es en realidad, un derecho humano más».
4 Por medio de su Centro de Viena, dedicado al Desarrollo Social y los Asuntos Humanitarios.
—
Mayor presencia en la vida diaria. Lo que, a su vez, ha influido en la supresión de bastantes obstáculos físicos, la creciente toma de conciencia por parte del resto de los ciudadanos sobre las necesidades y los derechos de las personas con discapacidad y, en particular, el hecho de que podrían evitarse en la práctica muchas condiciones discapacitantes.
—
Más coordinación. Tanto entre los organismos y entidades oficiales (a nivel nacional e internacional) como las organizaciones no gubernamentales, a todos los niveles, y teniendo en consideración las recomendaciones y propuestas del Programa de Acción Mundial.
En resumen, puede afirmarse que durante el Decenio (1983-1992) de inicial aplicación del Programa se han adoptado «numerosas e importantes iniciativas para despertar la conciencia mundial y mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad». Pero al mismo tiempo se pone de relieve que «es necesario redoblar los esfuerzos para que esa toma de conciencia se convierta en acción para poder lograr cambios positivos que permitan a las personas con discapacidad contar con igualdad de oportunidades e integrarse plenamente en la sociedad».

Con posterioridad, y como síntesis de los aspectos negativos, se reconoce que «si bien es mucho lo conseguido, los objetivos principales del Decenio no se han alcanzado plenamente». Se han presentado «problemas» y han surgido «desafíos» a los que habrá que responder6:

—
Los gobiernos no se han dejado persuadir por «la necesidad de conceder una atención muy prioritaria a todo lo relacionado con la discapacidad». Como consecuencia no se han facilitado recursos bastantes para realizar práctica y eficazmente las propuestas correspondientes. Buena muestra de ello, la constituye el hecho de que «a pesar de que los organismos intergubernamentales siguen aprobando año tras año las mismas resoluciones, la mayoría de los gobiernos no ha adoptado aún medidas concretadas decisivas que mejorarían en la práctica esa situación. Si no se adoptan medidas más amplias a nivel nacional, es muy probable que los objetivos del Programa de Acción Mundial no lleguen a alcanzarse. A nivel nacional es donde se debe demostrar la voluntad política y aumentar sustancialmente los recursos».
—
Coincidencia con una crisis económica de considerables proporciones que ha dificultado sobremanera la realización de las actividades relacionadas con la discapacidad.
5 Contenida en la Declaración conjunta Naciones Unidas / organizaciones No Gubernamentales, con motivo de una reunión celebrada en Viena a finales de 1991.
6Una completa valoración del Decenio y de la aplicación del Programa de Acción Mundial se incluye en el documento de Naciones Unidas (Asamblea General) A/47/415, de 11 de septiembre de 1992.
—
Defectos de información, sobre todo los relacionados con las posibilidades de acceso a la misma por parte de las personas con deficiencias visuales, auditivas y de comprensión.
—
Carencia o escasa actividad en los diferentes países de comités nacionales u órganos de coordinación y de instrumentos estadísticos fiables y rigurosos. En este sentido, los problemas de clasificación y diagnóstico tiene una gran importancia.
1.4.
Perspectivas de Naciones Unidas a corto y medio plazo
Ante el balance descrito, desde Naciones Unidas se diseña un marco normativo para 1993 y una estrategia que plantea, a medio / largo plazo la construcción de «una sociedad para todos» a partir del año 2000. Importa, pues, aludir de modo sintético al Marco normativo de Naciones Unidas en 1993.

Marco normativo de Naciones Unidas en 1993

Tres documentos fundamentales componen el marco normativo por el que se regirán las actividades de Naciones Unidas a partir de 1993: uno, el Programa de Acción Mundial, como marco de política estable, cuya validez sigue reafirmándose a través de sus elementos principales (la prevención, la rehabilitación y la equiparación de oportunidades); dos, las normas de estrategia a largo plazo, con varios borradores ya en circulación, en las que habrán de establecerse las metas u objetivos mediante una escrupulosa periodificación cronológica, que permita un adecuado control de las realizaciones, y tres, unas normas comunes sobre equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad.

Recientemente aparecidas estas últimas normas comunes7, se componen de una parte introductoria y de un contenido sustantivo dividido en cuatro grandes apartados. En las reflexiones introductorias de las normas uniformes, se pone de relieve que «aunque no son de cumplimiento obligatorio, (...) pueden convertirse en normas internacionales consuetudinarias cuando las aplique un gran número de estados con la intención de respetar una norma de derecho internacional». Se mantienen con ligeras variantes las nociones de prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades registradas en el Programa y en la parte articulada se describen con todo detalle los cuatro núcleos siguientes:

—
Los requisitos para la igualdad de participación, con artículos dedicados a la mayor toma de conciencia, a la atención médica, a la rehabilitación y a los servicios de apoyo.
—
Las esferas previstas para la igualdad de participación, con referencias a la accesibilidad (entorno físico, información y comunicación), a la educación, al empleo, al mantenimiento de ingresos y cobertura del aseguramiento social, a la vida familiar e integridad personal, a la cultura, a las actividades recreativo deportivas y a la religión.
—
Las medidas de ejecución, centradas en la información, la investigación, las cuestiones normativas y administrativas, los aspectos político-económicos, la coordinación y la vida asociativa de las personas con discapacidad, la cooperación y la supervisión de los programas.
—
El mecanismo de supervisión, con la finalidad de promover la aplicación efectiva de las normas uniformes, para lo que se arbitra un sistema de consultas periódicas a las organizaciones internacionales y, en caso necesario, se crea la figura del Relator Especial para animar el proceso.
Este es —a grandes rasgos— el conjunto de disposiciones que en torno al Programa de Acción Mundial configura la actividad de Naciones Unidas en el sector de la discapacidad.
2.
SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE LAS PLURIDEFICIENCIAS EN ESPAÑA
Aunque aparentemente se trata de dos tipos de asuntos completamente distintos, —el Programa de Acción Mundial, por un lado, las plurideficiencias, por otro— mantienen algún punto de conexión. Efectivamente, ya a punto de finalizar el Decenio, la Asamblea General distribuyó un documento8 con algunos puntos sobre los que se llamaba especialmente la atención y que no habían sido tenidos suficientemente en cuenta con anterioridad. Pues bien, entre esos puntos, había uno dedicado a los «grupos que necesitan atención especial». Grupos «especialmente afectados y contra los cuales se continúa discriminando, incluso en los países que tiene políticas más avanzadas en materia de discapacidad». Uno de esos grupos, doblemente discriminados, de marginados dentro de la marginación, es el de las personas con plurideficiencias. O como dice el citado documento, el grupo constituido por «las personas con discapacidades múltiples, como los sordo ciegos», —y añade— «por las instalaciones especiales que se necesitan para que puedan vivir vidas independientes».

7 Resolución aprobada por la Asamblea General (A/RES/48/96, de 4 de marzo de 1994), bajo el título de "Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad".
2.1.
Algunos datos cuantitativos

Aunque no sean muy recientes, utilizaremos los datos más fiables de que disponemos sobre plurideficiencias en España. Se trata de los datos procedentes de la acreditada y tantas veces manejada —Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Minusvalías (INE, 1987)9, la primera realizada tomando como base los conceptos fundamentales de la Clasificación Internacional elaborada por la OMS y que ya está pidiendo a gritos una actualización. Esta base teórica constituye otro punto notable de contacto con los presupuestos del Programa de Acción Mundial.

Según esa publicación, la primera y la única en abordar el recuento global de la concurrencia de deficiencias, de la que se tiene noticia, más del 60% de las personas con alguna deficiencia, en España, padece dos o más deficiencias. Son, por tanto, plurideficientes10. Más del 60%, merece la pena repetirlo. Esto equivale a decir que la plurideficiencia es un hecho claramente dominante que debería tener un correlato lógico en cuanto se refiere a la planificación de la atención y de la asistencia. He ahí un primer dato para el comentario.

Dando un paso más en el análisis —todavía cuantitativo— de ese dato global, el porcentaje comparativo total se refleja en el cuadro siguiente:

8Se trata del A/45/470, de 15 de octubre de 1990, sobre "Aplicación del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (Estudio de viabilidad sobre las distintas formas de observar el fin del Decenio de las Naciones Unidas para los impedidos)".
9Si bien la Encuesta... y los trabajos sobre la misma (especialmente los dos tomos sobre necesidades y demandas de aspectos cuantitativos publicados por el INSERSO) contienen múltiples datos acerca de las discapacidades asociadas a situaciones de deficiencia o de concurrencia de deficiencias, se prescinde en esta comunicación del análisis correspondiente porque recargaría en exceso la información considerada útil en una "Mesa redonda".
10Se trata de una terminología muy elemental que necesita de matices diferenciadores. Quizá fuera  conveniente insistir en el coloquio en aspectos terminológicos que, de algún modo, no tienen más remedio que influir en la subsiguiente planificación de la atención.
Porcentaje global de personas con plurideficiencia

Personas con una deficiencia
38,7
Personas con dos deficiencias
32,0
Personas con tres o más deficiencias
29,2
Fuente: Las personas con minusvalía en España. Necesidades y demandas (INSERSO, 1988)
En resumen, puede afirmarse, sin ninguna duda, que aproximadamente la tercera parte de las personas con deficiencias padece una sola deficiencia, mientras los otros dos tercios padecen plurideficiencias.

Los núcleos de deficiencias considerados son los siguientes:

—
deficiencias físicas, incluidas las enfermedades crónicas;
—
deficiencias sensoriales, tanto totales como parciales;
—
deficiencias psíquicas, con problemas de madurez y desarrollo, y
—
deficiencias de relación, entendiendo por tales las constituidas por conductas que dificultan gravemente la convivencia.
En cuanto se refiere al estudio relacional entre los distintos tipos de deficiencia que más pueden interesar hoy aquí, entre los porcentajes de personas que, padeciendo una deficiencia, padecen también alguna otra, destacan éstos:

Porcentaje de deficiencias asociadas a otra/s

A ceguera total
57,18
A sordera total
66,46
A deficiencias del lenguaje
65,31
A ceguera de un ojo
62,67
A sordera de un oído
56,79
A mala visión
50,37
A mala audición
68,14
A retraso mental ligero
20,46
A retraso mental profundo
12,82
A retraso mental medio
15,86
Fuente: Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Minusvalías (INE, 1987).
Afinando un poco más, se puede relacionar de modo más estrecho cada deficiencia (o cada grupo de deficiencias) con otra. Esto es, la proporción en la que una determinada deficiencia aparece acompañando a otra dada. Cuestión que también resulta de sumo interés en la planificación asistencial y rehabilitadora. He aquí algunos datos significativos:

Porcentaje en el que las deficiencias de la visión se asocian a
Deficiencia psíquica
3,26
Deficiencia auditiva
13,50
Def. aparato circulatorio
11,08
Def. aparato locomotor
26,54
Fuente: Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Minusvalías (INE, 1987)
Además de estos datos básicos, conviene tener en cuenta el elevado número de casos en que las deficiencias de visión se asocian con deficiencias endocrino-metabólicas (por ejemplo, diabetes grave) y viceversa. En este sentido, a una gran mayoría de las personas encuestadas le resultaba difícil determinar si los problemas de visión se debían a la diabetes o a deficiencias de visión en sentido estricto.

2.2.
Variables significativas y repercusiones sociales

Con objeto de presentar datos que puedan dar lugar a comentario posterior, se han elegido unas cuantas características y/o relaciones que «a priori» pueden considerarse interesantes:
—
La mayor concurrencia de deficiencias se produce respecto de las deficiencias psíquicas11. En efecto, más de la mitad (el 56,5%) de las personas con deficiencia psíquica tiene tres o más deficiencias; porcentaje que desciende al 42,4% en el caso de las personas con deficiencia sensorial, y al 36,4% para quienes padecen deficiencia física. Para estos porcentajes, no se han tenido en cuenta las llamadas deficiencias de relación, que en realidad obtuvieron un porcentaje más elevado, por la dificultad de establecer un nítido concepto y una elucidación práctica de las mismas, confundiéndolas precisamente con las deficiencias psíquicas o con las sensoriales de carácter grave12.
11 Este hecho ha forzado, en la realidad francesa, la distinción -poco "exportable", por cuestiones de traducción- entre polyhandu-capés (en quienes concurren una deficiencia psíquica grave y otra sintomatología clínica que la sobrecarga) y pluri handicapés (en quienes concurren deficiencias de tipo psíquico y de tipo sensorial).
—
Como características diferenciadoras respecto de quienes padecen una sola deficiencia, se pueden señalar las siguientes variables:
*
En cuanto al sexo. Las personas con plurideficiencias se reparten casi por mitad (51,9/48,1) entre las del sexo masculino y sexo femenino respectivamente. En el caso de las personas con una deficiencia, la distribución se aleja constantemente del punto medio según se trata de deficiencia sensorial (52,3/47,7), física (54,9/55,1) y psíquica (55,5/44,5);
*
En cuando a la edad. Entre las personas con plurideficiencias en las que se incluye una deficiencia psíquica, predominan los grupos de edades tempranas, por la importancia de los factores congénitos en el diagnóstico del retraso mental. Sin embargo, predominan notablemente los tramos altos de edad (personas ancianas) en el resto de las plurideficiencias.
*
En cuanto a los estudios cursados. Se observa cierta desventaja entre quienes padecen más de un tipo de problemas, salvo —como es lógico— respecto del grupo de personas con deficiencia psíquica: un 48,7% de las personas con plurideficiencias había cursado estudios antes de realizarse la encuesta, frente al 56,5% e el caso de quienes tenían deficiencias físicas, un 33,2% de quienes padecían deficiencias psíquicas, y un 53,8% del grupo de las sensoriales.
*
Trabajo y niveles de ingresos. Incluidos los trabajadores en centros especiales de empleo, tan sólo el 10% de las personas con plurideficiencias realiza una actividad remunerada, mientras la cifra es del 13,6% en el grupo de las deficiencias físicas, del 5,6% en el de las psíquicas y del 18,9% —con una clara «ventaja»— en el de las sensoriales. Los niveles de ingresos «familiares medios» (en torno a 1985) alcanzaban las 70.200 ptas./mes en las plurideficiencias, las 65.700 en las deficiencias físicas, las 68.100 en las psíquicas y las 76.700 en las sensoriales; datos que hay que interpretar en estrecha dependencia del porcentaje de personas en cada grupo que viven solas y, sobre todo, con la concurrencia de deficiencias señalada en los subgrupos de personas ancianas.
Hasta aquí una somera panorámica cuantitativa del grupo de personas con plurideficiencias. A pesar de que los matices que podrían aportarse para cada variable son muchísimos, confío en que este breve trazo estadístico sirva para poner de relieve algunas necesidades específicas del grupo.
2.3.
Repercusiones sociales
Ante todo, resulta notorio que el enorme grupo de personas con plurideficiencias en nuestra sociedad carece de señas de identidad. No se habla de ellas del mismo modo que se habla, por ejemplo, de los ciegos, de los sordos, de los paralíticos cerebrales... o, si se quiere de las personas con deficiencia visual, auditiva, de la movilidad o del lenguaje. Y no cabe duda de que esta «inexistencia» de hecho está motivada por las características tan variopintas del grupo y de que (esto es lo que importa) provoca casos graves de abandono asistencial.

Las dificultades comienzan, como es natural, con el diagnóstico y la clasificación de esas plurales deficiencias que afectan a la persona. La propia Clasificación Internacional promovida por la OMS13, incluye las deficiencias múltiples en un último capítulo de deficiencias —dedicado a las «deficiencias generalizadas, sensitivas y otras»—. En este cajón de sastre, aparece la deficiencia múltiple dentro del apartado de las generalizadas junto a deficiencias tan poco «tradicionales» como las «susceptibilidad debida al trauma» o la «deficiencia metabólica». A su vez, la deficiencia múltiple comprende: la múltiple, de todas clases; la múltiple de funciones mentales, habla y sentidos especiales, en la que incluye la asociación a deficiencias viscerales y del esqueleto; la múltiple, de funciones mentales y habla; la múltiple de sentidos especiales, víscera y esqueleto; la múltiple de sentidos especiales; la múltiple de víscera y esqueleto; otras, y un nuevo apartado indeterminado «sin especificar».

12El mismo Programa de Acción Mundial tan sólo distingue tres grandes grupos de deficiencias: mentales, físicas y sensoriales.
13 Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (Manual de clasificación de las consecuencias de la enfermedad). 2.a edición. INSERSO, 1994.
Las Naciones Unidas, al tratar, como ya se ha dicho, de los grupos que necesitan atención especial, menciona el de las personas con discapacidades14 múltiples para el que reclama, por ejemplo: instalaciones especiales para «vivir vidas independientes», normas que favorezcan su autonomía personal, consideración específica en estudios, planes, programas y proyectos de las necesidades de las personas con deficiencias múltiples y establecimiento de servicios especiales de apoyo.

Estas recomendaciones de Naciones Unidas coinciden ampliamente con el sentir de los propios afectados y de sus familias. Pero desde este punto de vista se precisa todavía más en cuanto a necesidades y remedios. Partiendo del objetivo / principio de la consecución de la autonomía por parte de las personas con plurideficientes, se propugnan dos alternativas básicas:

—
el centro o el servicio especializado, adaptado, bien equipado y dotado (en este sentido, resulta de extrema importancia contar con una plantilla de personal preparado y competente), con residencia continuada, temporal o de urgencia, según los casos; y
—
el mantenimiento a domicilio, pero en condiciones aceptables tanto para la persona interesada como para su familia, y estudiando las posibilidades de cada caso concreto (realización de tareas cotidianas, apoyo familiar o vecinal, cercanía de un centro temporal o de día, utilización de ayudas técnicas...)
En el caso especial de las personas sordo ciegas, y contando con que en muchas ocasiones se les acumulan además otras deficiencias, de carácter cognitivo, neuromotor o visceral, es necesario tener en cuenta las necesidades de un proceso pedagógico especialmente difícil (en el que tanto cuenta el desarrollo de la seguridad afectiva como el de carácter cognitivo y lingüístico); las variantes grupales (sordo ciegos de nacimiento, sordos con ceguera sobrevenida, ciegos con sordera adquirida, sordo ciegos tardíos); los problemas peculiares que se plantean en torno a cuestiones como el envejecimiento (necesidad de servicios para adultos y personas mayores), la coordinación de recursos (diagnóstico, guías, intérpretes, centros especializados...)

El inventario de problemas y de posibles soluciones podría hacerse interminable e insoportable. La mejor manera de reconducirlo —y de terminar con esta intervención— consiste en recordar nuevamente la condición de persona humana independiente como elemento unitario de toda acción, programa, política o plan dirigido a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

14 Nótese bien la distinción entre discapacidad y deficiencia. Se pueden tener discapacidades múltiples con una sola deficiencia. En el texto de Naciones Unidas, se utiliza discapacidad en su función de término comodín o término neutro (para designar la deficiencia, la discapacidad y la minusvalía de modo indistinto).

La educación de las personas con deficiencias concurrentes

Eloy Hernández Sánchez
Ministerio de Educación y Ciencia Subdirector General de Educación Especial y de Atención a la Diversidad

1.
LAS DEFICIENCIAS EN EL MARCO EDUCATIVO
Hace unas décadas se consideraba que aquellos niños y niñas con dificultades para aprender, aquejados de alguna discapacidad, si se escolarizaban en un centro ordinario, no aprendían e incluso interferían la educación de los otros niños. Y seguramente así hubiera sido. Pero, ¿por qué? ¿No sería que la condiciones arquitectónicas del edificio, la organización escolar, la programación de los estudios y la misma actitud de la comunidad educativa constituía una poderosa barrera que impedía el normal desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje? La escolarización se efectuaba en instituciones especiales con carácter casi exclusivamente rehabilitador.

La nueva conceptualización de la educación especial parte del principio de que todas y cada una de las personas ha de ser sujeto de educación y que los procesos educativos han de desarrollarse en el marco de unos servicios normalizados. Este nuevo modo de ver las cosas obliga a la reforma del sistema escolar para dar cabida en la escuela ordinaria también a los alumnos y alumnas cuyas necesidades educativas sean especiales. «Todo ello reclama una gran reforma de la escuela ordinaria. Si una de las principales razones para excluir a determinados alumnos era la incapacidad de la escuela ordinaria para atender a sus necesidades, de nada servirá volver a llevarlos si antes no se han introducido cambios. Estos cambios afectan a todos los aspectos de la vida escolar (programas de estudios, pedagogía, organización académica, evaluaciones, dotación de personal, actitud docente, actividades al margen del programa de estudios, edificios, etc.) y deberán ser aplicados con visión globalizadora, ya que todos ellos están integrados en la unidad orgánica de la escuela. El objetivo a alcanzar es una escuela integrada en la que tengan cabida todos los alumnos, en la que todos trabajen en programas educativos apropiados y concebidos en un marco docente común, y en la que todos reciban el tipo de ayuda que necesitan.»1
1 Documento de trabajo de la Conferencia Mundial sobre necesidades educativas especiales organizada por el Gobierno de España en cooperación con la UNESCO, Salamanca, 7-10 de junio de 1994.
La consideración de las necesidades educativas de las personas discapacitadas como necesidades especiales conduce a plantear en términos de respuesta educativa; es decir, de ayudas pedagógicas. Para dictaminar cuál ha de ser la mejor respuesta a las necesidades de cada alumno o alumna será necesario realizar una rigurosa evaluación psicopedagógica, que considere tanto las condiciones del sujeto como las de su entorno. No sería prudente ignorar las dificultades que para aprender representan las deficiencias personales del sujeto, pero tendríamos una visión sesgada del problema si ignoráramos que el niño es un ser social además de un individuo, que forma parte de diversas comunidades (familia, vecindario, grupo de amigos, etc.). Seguiríamos teniendo una visión parcial del problema, si además de los factores individuales y sociales del sujeto, no se considera la escuela como factor condicionante del proceso de enseñanza y aprendizaje, porque es precisamente en el sistema escolar donde los factores individuales y sociales se conjugan. Una programación uniforme y unos métodos inadecuados pueden impedir el aprendizaje de los alumnos; fracaso que se acentúa con una evaluación rígida y una actitud insensible ante las diferencias. Al contrario, un currículo abierto y flexible y el reconocimiento, con todas sus implicaciones, del principio de atención a la diversidad de intereses y actitudes de cada alumno o alumna, puede constituir un excelente clima para el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Las deficiencias en clave educativa son, pues, necesidades especiales, condicionadas por factores de diversa índole. La propuesta de respuesta educativa más adecuada será aquella que considere todos los factores, y no como elementos estancos sino en su interrelación, dado el carácter dinámico y relativo de las necesidades educativas.

2.
NORMALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
La Ley Orgánica de Ordenación del Sistema Educativo hace propios los principios de normalización de los servicios y de integración escolar, en la seguridad de que los centros escolares de calidad, abiertos a las necesidades de todos los alumnos, constituyen el mejor marco para que se desarrolle adecuadamente el proceso de enseñanza y aprendizaje también de aquellos alumnos con necesidades educativas especiales. No obstante, hoy por hoy, para asegurar plenamente que los alumnos y alumnas con necesidades especiales asociadas a determinadas discapacidades permanentes puedan satisfacer su derecho a una educación de calidad, la LOGSE prevé la existencia de centros de educación especial.

La decisión sobre la escolarización de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales estará determinada por la evaluación psicopedagógica del sujeto. Deberá tomar en consideración las condiciones del sujeto, de su ambiente familiar y social y las condiciones de la escuela. Como éstas pueden cambiar, será necesario que periódicamente se revise el dictamen para la escolarización derivado de la evaluación psicopedagógica.

El Ministerio de Educación y Ciencia, en un documento sobre la educación especial, de reciente publicación, propone criterios básicos para decidir la escolarización de este alumnado. «Se propondrá la escolarización en centros ordinarios de aquellos alumnos con necesidades educativas especiales para quienes se estime que requieren adaptaciones de acceso y/o significativas del currículo oficial que les corresponde por su edad, aunque tal vez no en todas las áreas curriculares, ni en grado extremo y cuando se considere que tales alumnos y alumnas pueden alcanzar un grado aceptable de integración social en un grupo escolar ordinario».

«Asimismo, se propondrá la escolarización en centros de educación especial a aquellos alumnos y alumnas que requieran, de acuerdo con la evaluación psicopedagógica pertinente, adaptaciones significativas y en grado extremo en todas las áreas del currículo oficial que les corresponda por su edad, y cuando por ello se considere que sería mínimo el grado de integración social que podrían alcanzar en un grupo escolar ordinario. Se entiende que éste puede ser el caso de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a una deficiencia mental severa o profunda, a plurideficiencias y a trastornos de personalidad vinculados a psicosis y autismo.

En todos los casos, las propuestas de escolarización, así como la escolarización misma de los alumnos con necesidades educativas especiales, deberá estar presidida por el criterio de reversibilidad de las decisiones, teniendo en cuenta el hecho de que los alumnos y las condiciones escolares pueden evolucionar en un sentido u otro y, en consecuencia, cambiar también la capacidad de aprendizaje de aquéllos o su grado de adaptación social. Los cambios que tuvieran lugar como consecuencia de la aplicación de este criterio deben estar siempre enmarcados por el objetivo de ofrecer al alumno las situaciones de mayor normalización posible, entendiéndose que la normalización no es únicamente sinónimo de integración escolar, sino también de respuesta de calidad a sus necesidades educativas». (MEC. La Educación Especial en el marco de la LOGSE: situación actual y perspectivas de futuro. Madrid, 1994).

3.
LA ESCOLARIZACIÓN DE PERSONAS CON DEFICIENCIAS CONCURRENTES EN CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL
La escolarización de personas con discapacidades concurrentes en centros de educación especial se considera una opción necesaria y adecuada. Para responder a las necesidades de tales sujetos son indispensables recursos tanto personales como materiales que no se encuentran en los centros ordinarios. No obstante, el principio de normalización también debe regir para los centros de educación especial.

La organización y el funcionamiento de estos centros se regirá por las normas de carácter general con las adaptaciones que fuere menester realizar. Asimismo, el currículo, será el oficial, no para ser aplicado mecánicamente sino para constituirse en referente de cuantas adaptaciones sean necesarias.

3.1.
La organización y funcionamiento de los centros de educación especial
La organización y el funcionamiento de los centros de educación especial se regirá básicamente por lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria. En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional primera de dicho Reglamento, el Ministerio de Educación y Ciencia deberá proceder de inmediato a la adecuación de esta normativa a las características propias de los centros de educación especial.

Estos centros podrán impartir las etapas de educación infantil y de educación básica, y programas que faciliten el acceso a los jóvenes con necesidades educativas especiales a la vida adulta y laboral.

La educación básica se extenderá desde los 6 a los 16 años, como para el resto del alumnado; pero, mientras en los centros ordinarios la educación básica se desarrolla a lo largo de dos etapas, la de educación primaria y la etapa de educación secundaria obligatoria, los centros de educación especial llevarán a cabo la educación obligatoria en un marco organizativo común.

3.2.
El equipo educativo
El equipo educativo de un centro de educación especial deberá estar constituido por profesionales de la enseñanza tales como maestros de educación especial y de otras especialidades, por psicopedagogos y por profesores técnicos de formación profesional. Asimismo formarán parte del equipo educativo aquellos profesionales con funciones más ligadas a la prevención, recuperación y rehabilitación física de los alumnos y alumnas, como son los fisioterapeutas; o aquellos otros cuyas funciones son para el apoyo a la adquisición y utilización del lenguaje u otros sistemas alternativos utilizados como medios de comunicación de los alumnos y alumnas; o aquellos cuyas funciones se refieren a facilitar la autonomía personal de los alumnos.

3.3.
El currículo
Como queda dicho, no hay más currículo que el oficial. No obstante, en la educación obligatoria de los centros ordinarios hay dos etapas. Para cada una de estas etapas hay establecido un currículo. Cuando los profesionales de un centro de educación especial, donde la educación básica se imparte en una sola etapa, se vean en la tesitura de realizar el producto curricular, ¿han de tomar como referente los curricula de la educación primaria y de la educación secundaria obligatoria, o más bien uno de ellos? El referente básico debe ser el de la etapa de educación primaria, aunque también deberán considerarse aquellos elementos del currículo oficial de la etapa de educación secundaria obligatoria relacionados con la autonomía personal y social de los alumnos y alumnas y con su preparación para el trabajo.

4.
PROGRAMAS DE ACCESO A LA VIDA ADULTA
La LOGSE establece que el sistema educativo se orientará a la consecución de los siguientes fines, entre otros: la capacitación para el ejercicio de actividades profesionales y la preparación para participar activamente en la vida social y cultural.

Indudablemente los diez años de escolarización obligatoria tienen como objetivo alcanzar estos fines. No obstante, con el fin de crear condiciones favorables para la incorporación de los jóvenes con discapacidades concurrentes a la vida adulta, al concluir la etapa de educación básica, en los centros de educación especial podrán impartirse Programas para facilitar el acceso a la vida adulta y laboral.

La necesidad de completar la formación básica de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a deficiencias graves y concurrentes se justifica por tres grupos de razones, éticas, políticas y económicas.

Está ampliamente aceptado, y así lo reconoce nuestro ordenamiento jurídico, que todos, independientemente de sus condiciones personales, tienen derecho a la educación. La Constitución Española, en su artículo 27, lo dice expresamente. Ahora bien, reconocer el principio de igualdad de las personas, lleva a la discriminación positiva hacia aquellas que tienen mayores necesidades, tal como establece la Constitución Española en su artículo 49.

Si los poderes públicos de un estado han de preocuparse por igual de todos los ciudadanos, deberán crear condiciones para que todos disfruten de los bienes sociales, y en particular de la educación.

La mayor parte de las personas durante su niñez y primera juventud vive en familia, adquiere conocimientos, desarrolla destrezas y habilidades, crea hábitos... En definitiva, se va preparando para ser autónomo y productivo. La educación conduce a la autosuficiencia y reduce la dependencia del individuo respecto al estado. Este principio, reconocido para la mayoría de la población, es también válido para los discapacitados. Muchas experiencias demuestran que personas discapacitadas son miembros productivos de sus comunidades. La educación, por tanto, reconocida como inversión económicamente rentable, lo es también para las personas gravemente discapacitadas.

4.1.
Objetivos
El principal objetivo de los programas para facilitar el acceso a la vida adulta y laboral será que los alumnos y alumnas adquieran conductas, destrezas y habilidades para llevar de adultos una vida autónoma, poder utilizar los servicios comunitarios y reunir condiciones para el acceso al mundo laboral.

4.2.
Áreas
En coherencia con los objetivos propuestos tres han de ser las áreas formativas de estos programas: área de autonomía personal y social, área de formación profesional y área de formación básica.

4.3.
Alumnado
Los programas para facilitar el acceso a la vida adulta y laboral van dirigidos a los alumnos, que en la etapa de educación básica han sido escolarizados en centros de educación especial por tener necesidades educativas asociadas a deficiencia mental profunda y plurideficiencias, retraso mental severo y trastornos de personalidad vinculados a psicosis y autismo.

Atención especializada en plurideficiencias: centros y recursos

Jesús Norberto Fernández Muñoz
Subdirector General de Gestión - INSERSO
1.
LA PLURIDEFICIENCIA, ¿UN PROBLEMA NUEVO O ANTIGUO?
La plurideficiencia no es, evidentemente, un problema nuevo. Esta población en sí, no es novedosa. Siempre han existido plurideficientes y desde que existen los modernos métodos de diagnóstico se califican como tal. Cosa distinta es si se ha atendido o no adecuadamente. Desde este punto de vista sí podríamos decir que el interés por este colectivo olvidado, a nivel asistencial, empieza a ser objeto de preocupación desde las dos últimas décadas.

El que nosotros y los distintos países de nuestro entorno comencemos a asumir de manera decidida esta nueva demanda constituye la conclusión lógica de nuestra normativa legal que contiene una visión humanista y global sobre el individuo, donde todo ciudadano tiene derecho a una integración, a un proceso de normalización y a un aumento de su calidad de vida.

La plurideficiencia se podría definir como una deficiencia sensorial y/o motórica asociada a un nivel de retraso mental medio, severo o profundo, producto de una anomalía congénita en el período prenatal y por tanto de posible prevención.

No obstante, a pesar de estas concreciones estamos ante una minusvalía que nos plantea más interrogantes que certezas.

Hoy por hoy, se desconocen en gran parte su etiología, la incidencia y prevalencia, su evaluación, su tratamiento y no hay acuerdo generalizado sobre los servicios adecuados.

En la plurideficiencia se dan fenómenos típicos como el del «ocultamiento» de unos déficits sobre otros, de tal manera que por ejemplo un déficit sensorial puede encubrir o sobre enfatizar el déficit intelectual.

Además en la plurideficiencia se produce una combinación de déficits que no es de tipo «aditivo» (suma de déficits) sino «multiplicativo». Por tanto estamos ante un colectivo donde se hace muy difícil hacer generalización.

2.
¿CÓMO SE ESTÁ ABORDANDO EN LA ACTUALIDAD?
Primero hay que señalar, como hemos dicho, que el abordaje de la plurideficiencia es un tema muy complejo, tanto desde el punto de vista de su evaluación funcional, como de su rehabilitación, educación, de la atención asistencial e integración socio-laboral.

En segundo lugar hay que señalar que la población plurideficiente es muy heterogénea. Hay tantas plurideficiencias como plurideficientes, porque los déficits interaccionan entre sí en cada persona estableciendo determinadas limitaciones propias o «sui géneris».

Por lo tanto, la atención de los plurideficientes ha sido abordada hasta ahora por las Administraciones Públicas y por el movimiento asociado en función de su posible inclusión dentro de los servicios habituales, bien fueran para deficientes mentales severos o profundos, o para deficientes sensoriales (sordos o ciegos) o para otros trastornos psíquicos (autistas, etc.). Pero no se ha dado hasta ahora una respuesta propia y especializada (que no implica segregación), hacia la plurideficiencia.

3.
NECESIDAD DE CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN PLURIDEFICIENCIAS
En primer lugar, debo indicar que dada la heterogeneidad del colectivo hay que hablar de una atención, siempre especializada, pero que puede desarrollarse en el medio ordinario o en centros específicos cuando la gravedad o la edad del discapacitado lo exija.

Los pluridefientes deben seguir las mismas fases de atención que el resto de los discapacitados: diagnóstico precoz, apoyo familiar, estimulación temprana, escolarización en medio ordinario, rehabilitación-formación profesional, integración socio-laboral, etc.

Sólo cuando la gravedad de la minusvalía así lo exija la escolarización debe hacerse en los centros específicos que a tal fin se disponen en la administración educativa.

Una vez finalizada la etapa educativa especial se plantea, en función de la gravedad, o seguir el camino de la formación profesional especializada —centro ocupacional— centro especial de empleo o programas de cuidados en el seno familiar con apoyo desde los centros de día.

En esta segunda situación, que se deriva de niveles de mayor afectación del plurideficiente, entran en juego los centros especializados de tipo residencial (por ejemplo los CAMP del INSERSO) cuando no existe una familia de acogida o la convivencia se hace imposible.

4.
EL CEINAP: UN CENTRO MONOGRÁFICO PARA PLURIDEFICIENTES
La Orden Ministerial de 30.9.94 del Ministerio de Asuntos Sociales contempla, entre otros asuntos, la creación de Centros Estatales y Experimentales de Atención a Minusválidos Psíquicos y determinadas especialidades.

El INSERSO tiene entre sus proyectos la puesta en marcha de un Centro Estatal de Investigación y Atención a Plurideficientes (CEINAP) para la atención a mayores de 16 años, deficientes mentales (profundos, severos o medios) que cursen con ceguera, sordera, parálisis cerebral o graves problemas de conducta.

Este centro atendería a estos discapacitados plurideficientes en régimen de internado, estancia diurna y ambulatorio, siempre con carácter temporal y por el período necesario para elaborar y aplicar programas de habilitación y de intervención personal y familiar.

Además el centro pretende ser un apoyo directo a otras administraciones, instituciones o asociaciones que atienden en sus centros o servicios esta problemática sirviendo como centro de recursos de referencia, de asesoramiento permanente y de formación especializada de profesionales.

El CEINAP tendrá una tercera vertiente como es la de desarrollar estudios e investigaciones en colaboración con instituciones universitarias y socio-sanitarias además de ir difundiendo los avances que existan en esta materia.

5.
A MODO DE CONCLUSIONES
Estas Jornadas creo que suponen un importante paso de cara a reunir por primera vez profesionales altamente cualificados en este tipo de discapacidad y abordar de manera monográfica la plurideficiencia.

Yo propondría como conclusiones de tipo general cinco cuestiones básicas:

—
La inadecuación de los centros y servicios actuales en la atención de la plurideficiencia en su conjunto.
—
La importancia de una formación especializada entre los profesionales que la atienden y la necesidad de profundizar en esta problemática y disponer de mecanismos eficaces de formación continuada.
—
La necesidad de acometer una «unidad de acción» entre los tres organismos de la administración a los que compete esta problemática: Sanidad-Educación-Asuntos Sociales, tanto a nivel de la Administración General del Estado como de las Comunidades Autónomas, y una programación conjunta con ONG's de ámbito estatal que también abordan la plurideficiencia, como pueda ser principalmente la ONCE (en el caso de la ceguera con retraso mental y la sordo-ceguera entre otras).
—
La creación de iniciativas especializadas como el CEINAP del INSERSO pueden contribuir al mejor conocimiento y difusión de la plurideficiencia.
—
El relanzamiento de políticas de atención a personas con minusvalía que contiene el Plan de Acción para las Personas con Discapacidad elaborado por el Ministerio de Asuntos Sociales, a través del INSERSO, puede constituir un excelente marco para revisar estrategias de atención a colectivos de difícil abordaje como son las personas con plurideficiencia.
La unidad de acción: conveniencia y modelo de actuación

Margarita Pedruelo Nuche
Directora General de Servicios Sociales Especializados de la Consejería de Integración Social de la Comunidad de Madrid

1.
LA DEFICIENCIA, LA DISCAPACIDAD Y LA MINUSVALIA EN LA CONCURRENCIA DE DEFICIENCIAS
La Concurrencia de Deficiencias, en adelante D.C., ¿qué significa en el campo de la atención a las personas con minusvalía: ¿es un grupo de personas de escasa o de amplia extensión?; ¿se trata de un fenómeno novedoso que requiera de nuevos procedimientos y recursos de atención?

Deseamos señalar que, a nuestro juicio, la referencia para abordar el análisis de este colectivo sigue siendo sustancialmente la definición de deficiencia, discapacidad y minusvalía de la OMS

1.1.
Deficiencia
Dentro de la experiencia de la salud, una deficiencia es toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica.
1.2.
Discapacidad
Dentro de la experiencia de la salud, una discapacidad es toda restricción o ausencia (debida a una deficiencia) de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser humano.
1.3.
Minusvalía
Dentro de la experiencia de la salud, una minusvalía es una situación desventajosa para un individuo determinado, consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad, que limita o impide el desempeño de un rol que es normal en su caso (en función de edad, sexo y factores sociales y culturales).
Así pues, como ya es sabido, no todas las deficiencias cursan en discapacidades y, aquellas y éstas, no siempre en minusvalías. Por lo tanto, la concurrencia de deficiencias en una persona o en un colectivo de personas debe ser analizada a la luz de las discapacidades y minusvalías que generen. Podríamos hablar, acotando más a este colectivo, de la concurrencia de discapacidades y minusvalías, cuyo origen estaría en la existencia de una pluralidad de diferentes deficiencias.
CONCURRENCIA DE DEFICIENCIAS = CONCURRENCIA DE DISCAPACIDADES = CONCURRENCIA DE MINUSVALÍAS
La situación de D.C., por otra parte, no afecta a un pequeño colectivo, sino por el contrario, y según el tipo de deficiencia, oscila entre un 12,82% y un 85,68% en el colectivo de personas con deficiencias (INE 1987). Nos permitimos reproducir las tablas del INE

Tabla 1

Porcentaje de personas que padeciendo una deficiencia, padece alguna otra

	Deficiencias de las dos extremidades superiores
	85,68
	Otras físicas
	40,02

	Mala audición
	68,14
	Del aparato circulatorio
	39,66

	Cabeza y tronco
	39,31
	Sordera total
	66,46

	Deficiencias de las dos extremidades inferiores
	37,94
	Deficiencias de una extremidad superior
	66,07

	Carencia de las dos extremidades inferiores
	37,39
	Deficiencias del lenguaje
	65,31

	Carencia de las dos extremidades superiores
	66,25
	Ceguera de un ojo
	62,67

	Ceguera total
	57,18
	Del aparato respiratorio
	33,02

	Ninguna en especial
	30,51
	Deficiencia de una extremidad inferior
	31,90

	Carencia de una extremidad superior
	26,73
	Sordera de un oído
	56,79

	Otras mixtas
	26,08
	Endocrino-metabólicas
	54,21

	Retraso mental ligero
	20,46
	Del aparato digestivo
	53,66

	Carencia de una extremidad inferior
	42,92
	Mala visión
	50,37

	Del aparato nervioso
	41,43
	Enfermedades mentales
	47,35

	Retraso mental profundo
	12,82
	Otras psíquicas
	44,14

	Otras sensoriales
	40,72
	Parálisis cerebral
	18,47

	
	
	Retraso mental medio
	15,86

	
	
	Del aparato génito-urinario
	41,33


Tabla 2

Deficiencias que aparecen simultáneamente, dos a dos, según el tipo de ambas (porcentajes)

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	SEÑORIALES
	FÍSICAS
	Mixtas
	

	Defic. psíquicas
	Audición
	Visión
	Resto sensor
	Aparato Circulat.
	Resto Físicas
	Aparato Locom.
	
	Ninguna en espec.

	
	3,06
	3,26
	6,37
	3,29
	3,28
	3,44
	2,57
	11,46

	0,6
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	6,16
	6,05
	3,93
	6,27
	7,83
	15,83
	0,17
	3,90

	
	13,50
	15,01
	8,74
	8,04
	9,67
	1,71
	13,42

	7,74
	
	
	
	
	
	
	

	2
	12,43
	4,59
	8,26
	9,54
	22,12
	0,06
	17,74

	
	5,67
	10,80
	10,41
	10,69
	6,05
	12,22

	8,98
	
	
	
	
	
	

	3
	1,88
	11,08
	13,41
	26,54
	0,21
	17,53

	
	
	2,51
	3,07
	2,88
	1,02
	1

	
	0,49
	
	
	
	
	

	
	4
	7,77
	11,91
	21,54
	0,11
	4,33

	
	
	
	7,56
	6,74
	2,21
	3,14

	
	
	0
	
	
	
	

	
	
	5
	9,48
	16,31
	0,08
	4,39

	
	
	
	
	9,33
	2,85
	5,27

	
	
	
	3,23
	
	
	

	
	
	
	6
	17,98
	0,08
	5,88

	
	
	
	
	
	5,09
	2,32

	
	
	
	
	6,38
	
	

	
	
	
	
	7
	0,07
	1,34

	
	
	
	
	
	
	0,02

	
	
	
	
	
	1,69
	

	
	
	
	
	
	8
	0,83

	
	
	
	
	
	
	0

	
	
	
	
	
	
	9


Tal y como se refleja en este estudio: «...la concurrencia de deficiencias en una misma persona, hecho que se acaba de estudiar, implica un aumento de la probabilidad de padecer una discapacidad dada». (I.N.E. 1987 Pág. 70).

Así mismo, un mismo tipo de deficiencias generan, o pueden generar, diferentes tipos y grados de discapacidades. Merece la pena resaltar que, el número medio de discapacidades generadas por cada tipo de deficiencia, tiene exponentes muy elevados en la parálisis cerebral, seguido del retraso mental, otras mixtas y ceguera total. (I.N.E. 1987, Pág. 59). En las D.C. se dan cifras importantes en las deficiencias físicas, retraso mental y una notable relación con otros tipos, en las deficiencias de la visión» (INE, 1987. Pág. 69).

A la luz de los datos presentados, podemos resumir que:

1.
El colectivo de personas con D.C. es significativamente importante.
2.
No se trata de un nuevo fenómeno.
3.
La concurrencia de deficiencias aumenta la probabilidad de tener más discapacidades.
4.
Los diversos tipos de combinaciones de deficiencias generan diversos tipos y grados de discapacidades y minusvalías.
Parece pues, que la atención a las personas con D.C. debe venir siendo habitual. Si el tema aparece con entidad en la actualidad es, creemos, debido no tanto al tema de concurrencia de deficiencias, cuanto a la concurrencia de discapacidades y minusvalías generadas por éstas, en unos casos, levemente incapacitantes, pensamos que son los más y por ello, con el objetivo de mejorar y cualificar su atención, y en los más afectados, porque posiblemente no disponen, en la actualidad, de los más adecuados programas, técnicas y dispositivos de atención en instituciones, entidades y organismos cuya trayectoria histórica ha sido, fundamentalmente, la atención a cada uno de los tipos de deficiencias.

2.
COMPETENCIAS DE LA C.A.M. EN MATERIA DE MINUSVÁLIDOS. POBLACIÓN AFECTADA DE MINUSVALÍAS. RECURSOS Y PROGRAMA DE LA CONSEJERÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON MINUSVALÍAS, MAYORES DE 18 AÑOS.

2.1.
Competencias de la C.A.M.
La Ley 11/84 , de 6 de junio de Servicios Sociales, indica en su Título I, Art. 1 que su objeto es la regulación de un sistema de Servicios Sociales, que tiendan a la prevención, eliminación o tratamiento, en su caso, de las causas que conducen a la marginación. En su Título II Cap. II señala que, los Servicios Sociales Especializados tienden a la prevención, tratamiento, rehabilitación y reinserción social de los disminuidos, utilizando en lo posible los Servicios Generales de la Comunidad.

Entre las competencias que atribuye esta ley a la Comunidad de Madrid señalaremos, por su pertinencia en este foro, las referidas a la creación de Servicios, la elaboración de planes, programas y directrices de actuación de Servicios Sociales dentro del territorio de la C.A.M., y coordinación de actuaciones con la iniciativa privada. Bien, pues es desde este espíritu de planificación y coordinación con todas la entidades y organismos que atienden y trabajan con las personas con minusvalías, que se presentan estas reflexiones al tema que nos ocupa.

«Las competencias de la Comunidad de Madrid guardan una estrecha relación con su proceso de constitución, al amparo del Artículo 143 de la Constitución Española, y por ello nosotros no tenemos competencias en materia de Salud, tampoco en Educación, tampoco se ha transferido la Gestión del INSERSO, todavía». (Merín, Tomás. 1993). No obstante lo anterior, la coordinación interinstitucional debe seguir profundizando en sus actuaciones, ampliando sus horizontes y avanzando, todo cuanto sea necesario, hacia modelos de actuación capaces de entender y atender cada vez más global, pero también específicamente, las necesidades y la promoción social y personal de las personas con minusvalías. La próxima culminación del proceso de transferencias en diversas materias, que guardan estrecha relación con el tema de la atención a las personas con D.C. o no, permitirá a la Comunidad de Madrid profundizar con mayor rigor y envergadura de actuación en el tema que se aborda en este congreso. «Evitar duplicidad de gastos de gestión y las dificultades inherentes a la coordinación, nos permitirá obtener una mayor rentabilidad del dinero público y llegar a cubrir objetivos que con una mejor coordinación de todas las materias implicadas, y sobre todo, con una unidad de gestión, se podrán conseguir». (Merín, Tomás. 1993).

2.2.
Población afectada de minusvalías

PERSONAS CON MINUSVALÍA EN LA COMUNIDAD DE MADRID SEGÚN LA DEFICIENCIA QUE PADECEN Y LAS MINUSVALÍAS A QUE ÉSTAS HAN DADO LUGAR (0-64 años)

Fuente:«\NE. Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías». INSERSO. 1986.

	Padrón Municipal 1986: 4.780.572 habitantes.

	
	(o/oo)
	POBLACIÓN MINUSVÁLIDA (0-64 AÑOS)

	Deficiencias psíquicas
	11,02
	46.940

	— Retraso mental
	5,07
	19.459

	— Enfermedades mentales
	3,13
	13.305

	— Otros
	2,83
	12.042

	Deficiencias sensoriales
	8,68
	37.161

	— De la audición
	2,51
	11.641

	— De la vista
	3,13
	13.319

	— Del lenguaje
	1,31
	5.994

	— Otros
	1,73
	7.385

	Deficiencias físicas
	24,56
	112.774

	— Aparato locomotor
	13,30
	56.581

	— Otras
	11,26
	55.536

	Deficiencias mixtas
	0,23
	984

	— Parálisis cerebral
	0,15
	616

	— Otras

	0,08

	348



	Ninguna en especial

	0,34

	1.143



	TOTAL
	37,94
	161.319        118.900


2.3.
Recursos y programas de la Consejería de Integración Social para personas con minusvalías mayores de 18 años
Nuestros recursos y programas de atención a personas con minusvalías no son específicos para personas con D.C. No disponemos, en la actualidad, de recursos específicos, en línea con lo que plantearemos a lo largo de la intervención. Por el contrario, nuestros dispositivos recogen a personas con D.C., de ahí que creamos de interés reseñar, someramente al menos, los tipos de programas y centros para minusválidos de la Consejería de Integración Social.

2.3.1.
Programa de fórmulas residenciales
Partiendo de que la fórmula de convivencia más integradora es la permanencia en el hogar familiar y su entorno, es necesario potenciar el desarrollo de programas de apoyo familiar, lo que permitirá mantener fórmulas normalizadas de convivencia y utilizar los recursos residenciales, de manera más adecuada a las necesidades de estas personas.

Están comprendidos dentro de este programa los minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales con y sin trastornos asociados de 18 a 64 años.

Quedan excluidos los menores de 18 años ya que éstos, en el caso de que necesiten una alternativa residencial, deberán ser atendidos a través de programas especializados para menores, y los mayores de 65 años se incluirán en los programas de tercera edad.

A.
Residencias para personas con deficiencia mental, gravemente afectadas

*
Definición
Recurso social de alojamiento, manutención y cuidados para personas con deficiencia mental, gravemente afectadas.
*
Usuarios
Personas adultas con deficiencia mental, gravemente afectadas, con trastornos asociados o sin ellos, que necesiten cuidados constantes por carecer de capacidad para la satisfacción de sus necesidades básicas y de seguridad y que no puedan beneficiarse de programas de apoyo en su domicilio familiar.
B.
Residencias para personas con deficiencia mental, no gravemente afectadas
*
Definición
Recurso social de alojamiento, manutención y cuidados para personas con deficiencia mental, no gravemente afectadas.
*
Usuarios
Personas adultas con deficiencia mental, no gravemente afectadas, con trastornos asociados o sin ellos, que por sus circunstancias personales, familiares o sociales, no puedan permanecer en el hogar familiar.
2.3.2.
Programa de habilitación personal y social
Programas y actividades que comprenden desde los servicios de asistencia y cuidados, a aquellos otros de componente más habilitador desde el punto de vista personal, social e incluso prelaboral, teniendo por objeto alcanzar el máximo nivel posible de calidad de vida y de integración social de estas personas.

Son objeto de este tipo de acciones las personas con deficiencia mental (profunda, severa, moderada y ligera) y/o física (con grave nivel de afectación) mayores de 18 años y excepcionalmente de 16 años y hasta 64 años.

A.
Centros ocupacionales para personas con deficiencia mental
*
Definición
Tomando como base la LISMI (Art. 41) y el Real Decreto 2274/85, los Centros Ocupacionales se definen como un servicio social cuya finalidad consiste en la habilitación profesional, el desarrollo personal y la integración social de las personas cuya minusvalía les impide, de forma provisional o definitiva, integrarse social y/o laboralmente.
*
Usuarios
Según el Real Decreto 2274/85, Art. 10, podrán integrarse en los Centros Ocupacionales los minusválidos que reúnan los siguientes requisitos:
1.
Estar en edad laboral.
2.
Haber sido valorados y calificados como minusválidos por el organismo competente.
3.
Estar afectados de alguno de los tipos y grados de deficiencia siguiente:
—
Deficiencia mental severa sin trastornos asociados.
—
Deficiencia mental moderada con o sin trastornos asociados.
—
Deficiencia mental ligera con o sin trastornos asociados y carentes de preparación profesional, que imposibiliten temporal o permanentemente su incorporación a un puesto de trabajo.
Los trastornos asociados a que hace referencia no deben ser tales que impidan, a quienes los padecen, aprovecharse de este Servicio Social.
4.
Precisar atención en un Centro Ocupacional en virtud de dictamen técnico emitido por el equipo multiprofesional competente.
B.
Centro de día para personas con deficiencia mental, gravemente afectada
*
Definición
Recurso social de habilitación, rehabilitación, cuidados y asistencia para personas con deficiencia mental, gravemente afectadas, con o sin trastornos asociados y cuya finalidad es conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades y la atención y cuidados que requiera.
*
Usuarios
—
Personas con deficiencia mental profunda con o sin trastornos asociados.
—
Personas con deficiencia mental severa con trastornos asociados, o sin trastornos cuando precisen habilitación previa para su integración posterior en un Centro Ocupacional.
—
Personas que por causas varias (patologías, traumatismos, etc.) han adquirido la condición de minusválidos gravemente afectados en su nivel intelectual.
Los usuarios de un centro de día accederán a él finalizada la etapa educativa, tras un dictamen de un equipo multiprofesional que les reconozca tributarios de este tipo de centros.
La Consejería de Integración Social regulará el procedimiento de acceso a este tipo de centros.
RECURSOS EXISTENTES PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON DEFICIENCIA MENTAL EN LA C.A.M. ( 18-64 AÑOS).*
	TIPO DE CENTRO
	PLAZAS

	CENTROS DE ATENCIÓN DIURNA
	

	* Centros ocupacionales
	4.844

	* Centros de día
	1.449

	SUBTOTAL
	6.293

	CENTROS RESIDENCIALES
	

	* Personas con deficiencia mental no gravemente afectadas
	

	
	1.376

	* Personas con deficiencia mental gravemente afectadas
	

	
	1.236

	SUBTOTAL
	2.612

	TOTAL:
	8.905


RECURSOS EXISTENTES PARA LA ATENCIÓN A MINUSVÁLIDOS FÍSICOS

PLAZAS: 85*
* No se incluyen los Centros, del INSERSO, al no ser recursos específicos de la C.A.M.

2.3.3.
Programa de integración laboral

La integración plena en la sociedad de las personas con minusvalía psíquica, física y sensorial pasa, necesariamente, por una incorporación a la vida laboral activa, dentro de un sistema de trabajo lo más normalizado posible.

Sin embargo, en muchos casos, esta meta no es alcanzada por sus dificultades concurrentes y otras razones ajenas a la estricta relación laboral, que colocan al trabajador minusválido en una injusta situación de desventaja para afrontar la dinámica competitiva necesaria del sistema de trabajo.

El trabajo no solo posee implicaciones socio-económicas, como eje y núcleo de la vida productiva del individuo, sino que desde una perspectiva psicosocial desempeña un papel importante en su realización personal, influyendo y facilitando niveles de autoestima y seguridad en sí mismo, así como sentimientos de utilidad e integración social.

A.
Iniciativa comunitaria HORIZON

Dirigida a personas con minusvalía para facilitar su integración en el mercado de trabajo y en la sociedad.

Este proyecto está cofinanciado por el Fondo Social Europeo y tiene un marcado carácter transnacional, desarrollando acciones innovadoras y ejemplares que incluyen, en otras, actividades de:
—
Formación de formadores.
—
Formación profesional de este colectivo.
—
Ayuda a la creación de iniciativas empresariales.
—
Intercambios de experiencias y de expertos.
El proyecto se incluye dentro de una red transnacional denominada INTEGRA que agrupa deferentes iniciativas de Italia, Alemania, Grecia, Francia, Irlanda y España.

B.
Acciones formativas organizadas por la Consejería de Economía y Consejería de Integración Social (C.A.M.)
Se desarrollan Programas de Formación Básica Empresarial y Talleres de Empresas en las que participan asociaciones y profesionales que trabajen el colectivo de personas con minusvalía.

Programa de Formación Básica Empresarial

Talleres de empresa.

Talleres de empresa para centros especiales de empleo.

Fruto de este programa se califican centros especiales de empleo que proporcionan empleo a personas con deficiencia mental.

C.
Acciones formativas para trabajadores minusválidos en paro (I.M.A.F.) Cursos de Formación del I.M.A.F., asesorados por la Consejería de Integración Social.
D.
Proyecto de Frontera (Transición a la vida adulta)
Este proyecto va dirigido a jóvenes con necesidades formativas especiales, que una vez finalizada la E.G.B., no podían acceder a los recursos formativos existentes, ni incorporarse a los procesos productivos del mercado laboral.

No era conveniente su acceso a un centro ocupacional, ya que provenían de integración educativa. Se diseñó conjuntamente con los Servicios Sociales y Educativos del Excmo. Ayuntamiento de Getafe un programa específico que los preparara para su posterior integración laboral.

E.
Convenio C.A.M.-ONCE, para el fomento y la formación profesional ocupacional para personas minusválidas
Su objetivo es la creación de puestos de trabajo para personas con minusvalías.
2.3.4.
Accesibilidad
La accesibilidad al medio es un concepto más amplio que el de movilidad, incluye evitación y supresión de barreras arquitectónicas, sensoriales, urbanísticas y del transporte. Estas dificultades no son exclusivas al ámbito de la persona con minusvalía, incluyen grupos sociales más amplios: tercera edad, y personas con traumatismos temporales, niños, etc. Una gran mayoría de personas tienen dificultades de accesibilidad, temporal, en un momento u otro de su vida.

—
Aprobación de la Ley 8/93 de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la C.A.M.
—
Creación del C.A.I. del Sistema Handynet de la Unión Europea.
—
Eliminación de barreras arquitectónicas.
—
Ayudas para el transporte en taxi para usuarios minusválidos que no pueden utilizar transporte público.
—
Progresiva adaptación de la red de autobuses en el ámbito de la C.A.M.
—
Apoyo de intérpretes para personas con deficiencias auditivas y del lenguaje oral.
2.3.5.
Cooperación social y participación
Se trata de promover la cooperación social y el asociacionismo para la participación plena de las personas en la vida social.
Se benefician de estas acciones todo el colectivo de personas con deficiencias y minusvalías, así como los grupos de la iniciativa social y demás organismos e instituciones relacionadas con este colectivo.
—
Aprobación de la Ley 3/94 de 19 de mayo. Voluntariado Social de la Comunidad de Madrid.
—
Actividades de apoyo y terapia de familia con personas con minusvalía, con asociaciones.
—
Asesoramiento a concejales, gestores y técnicos de servicios sociales de los municipios de la C.A.M. en materia de minusválidos.
2.3.6.
Prestaciones económicas
—
Prestaciones familiares por hijo a cargo.
—
Prestaciones derivadas de la L.I.S.M.I. actualmente pensiones no contributivas.
—
Pensiones asistenciales a enfermos e inválidos incapacitados para el trabajo.
—
Ayudas públicas a disminuidos.
3.
UNIDAD DE ACCIÓN Y MODELO DE ACTUACIÓN EN LA ATENCIÓN A PERSONAS CON DEFICIENCIAS CONCURRENTES
Desde lo ya expuesto, y con la experiencia de la Consejería de Integración Social en la atención a personas con trastornos asociados (deficiencias concurrentes), nos permitimos proponer a la consideración de este congreso, lo que deseamos, sean consideradas como unas reflexiones. Pensamos que, en el acuerdo o desacuerdo total o parcial con las mismas a lo largo del debate, se pueden realizar las aportaciones que nos permitan ir «modelizando» la necesaria «unidad de acción»
1.
La concurrencia de deficiencias no debe ser entendida, en general, desde una consideración aditiva de las secuelas de cada deficiencia por separado. Además la C.D. llega a alcanzar, en diversas deficiencias, hasta un 60% de personas, por ello la consideración de cada deficiencia de modo aislado, nos permite comprender el fenómeno en una parte de la población afectada, en el otro segmento, es la concurrencia la que define a la persona y, por ello, debe entenderse ésta como una forma original de la deficiencia.
2.
Gran cantidad de programas, servicios y centros de atención a personas con minusvalías, fueron diseñados, en un período caracterizado por el desarrollo y crecimiento de este sector de atención, y ello, desde un paradigma de la «monodeficiencia», si se nos permite el vocablo. En la actualidad, la evolución y la mejora de la atención; desde la asistencia a la habilitación y promoción personal y social, coloca a estos recursos en una delicada coyuntura para abordar la atención de personas con D.C.
3.
La lectura de informes y estadísticas, muestran clasificaciones del siguiente tipo:
*
ciegos con deficiencia mental asociada. (Jornadas sobre Deficiencia Mental y Ceguera, 1988)
*
deficiencia mental con ceguera asociada.
Podríamos preguntarnos, ¿responden a modelos de evaluación y/o atención o serían unas clasificaciones en función de las competencias y actuaciones tradicionales de las diversas instituciones concurrentes en un mismo territorio de atención?
4.
La modificación de la comprensión del fenómeno de la deficiencia, los cambios en los paradigmas de atención, los programas y proyectos de integración social, los techos de cobertura ya alcanzados, entre otras causas, parece que nos van permitiendo entrar al «detalle» en el hecho de la deficiencia y sus necesidades y ello va decantando territorios que no siendo específicamente de nadie son evidentemente de todos.
5.
En algunas deficiencias parece existir un nivel de concurrencia de deficiencias superior al 50% de la población afectada. Ello no debería significar, en principio, que todo ese colectivo requiera de una «especial atención», ya que en muchas personas las deficiencias asociadas no generan discapacidades valorables, y menos aún minusvalías. Debemos de preguntarnos en qué población esas concurrencias, y que tipo de éstas, generan específicas discapacidades y minusvalías, y por ello su perfil se caracteriza más por la concurrencia de deficiencias que por la monodeficiencia. Sería posiblemente, a nuestro juicio, el sector que requeriría una mayor o menor especificidad y diversificación de la atención.
6.
La concurrencia de deficiencias podría contemplarse encuadrada en dos ejes:
a)
discapacidades y minusvalías que generan destrezas presentes y ausentes
b)
objetivos, metas y programas diversificados y combinados para la integración socio-personal de estas personas.
7.
La evaluación y los programas de intervención deben poseer un componente profundamente «funcional». Deben ser las destrezas y habilidades existentes y ausentes, y los objetivos y metas que se estimen adecuados para cada fase del desarrollo vital de cada persona, teniendo en cuenta el entorno en el que vive, las que deberían determinar los procedimientos, técnicas, recursos y servicios que deben instrumentalizarse en cada momento.
8.
En la atención que proporciona la Consejería de Integración Social a cada uno de los colectivos con deficiencias y, en particular a las personas con deficiencia mental, se contempla la atención a estas personas cuando tienen, lo que en nuestra literatura se denomina «trastornos asociados». Por nuestra experiencia, sabemos que en diversos casos esta concurrencia genera importantes discapacidades, en su seno existe un grupo de eso que nos hemos permitido denominar «forma original» de deficiencia, y estas personas deberían ser atendidas, en unos casos temporalmente y en otros con mayor duración, por dispositivos altamente especializados en la D.C.
9.
En este tema que nos ocupa, deseamos señalar que, nuestra Consejería es especialmente sensible a la concurrencia de, lo que se denomina, graves problemas de conducta, asociados a otras deficiencias. Este tipo de problemática tanto por el tipo, gravedad y la frecuencia de que suele revestirse, como por la consideración social, dificulta extremadamente, cuando no impide su atención en los dispositivos especializados actualmente existentes: este sería el caso de, por ejemplo y entre otros, personas adultas sordo ciegas con deficiencia mental severa y profunda, personas con parálisis cerebral de grave afectación.
10.
En la atención a las personas con D.C, podrían dibujarse, en esta aproximación, al menos tres colectivos, atendiendo a una evaluación funcional de los ejes, ya indicados:
—
discapacidades y minusvalías que presentan, destrezas presentes y ausentes,
—
objetivos, metas y programas, y temporalidad de éstas, que estimamos o pronosticamos, con el índice de acierto y error imputable a estas decisiones, convenientes para estas personas,
—
los colectivos podrían configurarse así:
a)
Población cuya concurrencia de discapacidades y minusvalías, y los programas que podrían requerir fueran de carácter temporal y determinados, bien por una habilitación básica para su ubicación en los recursos ya existentes, bien por programas de integración social Avanzada (así por ejemplo de tipo socio-laboral), para su acceso a niveles y cotas superiores de integración. En este último supuesto estaríamos hablando del paso de políticas pasivas de protección a políticas activas de promoción Social, en línea con lo planteado por D. Rafael de Lorenzo (Conferencia Club Siglo XXI, 1994).
b)
Población con una C.D. altamente incapacitantes, con estimación de permanencia de discapacidades y minusvalías, tanto en la gravedad, como en la intensidad, y cuyas metas y programas vendrían sustancialmente determinadas por un alto componente de asistencia y apoyo altamente especializado.
A ambos tipos de colectivos corresponderían programas y dispositivos específicos de lo que se viene empezando a denominar difusamente «centros de plurideficientes».
c)
Personas con C.D., cuyos niveles de discapacidad y minusvalía, podrían ser atendidos, con las mejoras pertinentes en los dispositivos existentes, con los apoyos y programas temporales referidos a las otras deficiencias que concurren en estas personas, ya que su dispositivo de atención principal responde a lo que podríamos denominar «Deficiencia de referencia/principal».
La unidad de acción debe tener diferentes plasmaciones en la atención cada uno de estos colectivos.
11.
La unidad de acción debería, a nuestro juicio, ir avanzando pues, desde el marco de la conveniencia necesaria hacia un modelo de actuación e intervención capaz de contemplar lo general de la concurrencia de deficiencia, y lo que les caracteriza como una «forma original» de deficiencia. Así mismo, se deben contemplar diversas articulaciones y procedimientos de unidades de acción que permitan atender desde una habilitación / asistencia que impidan la, por ejemplo, psiquiatrización de personas con deficiencias, a programas de formación e integración social avanzada. Por último se señala que deberíamos concebir la atención a este colectivo en el marco de «cadenas de recursos» capaces, por su diseño, y fluidez de atender la diversidad y complejidad de esto que venimos en denominar C.D., creando centros diferenciados, si procediese, en la línea de estas reflexiones.
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9.
Solidaridad y corresponsabilidad interinstitucional en el estado del bienestar: retos para el siglo XXI

Servidos sociales específicos en España. La ONCE: iniciativa social y de solidaridad

Enrique Servando Sánchez González
Director General de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE)

1.
INTRODUCCIÓN
En primer lugar, muchas gracias a todos por su participación en este congreso, que hemos organizado con una tremenda ilusión, basada en el convencimiento de que nos permitirá dar un nuevo impulso a la labor de difusión y mejora de unos servicios sociales en los que estamos plenamente volcados.

Sabedor del enorme esfuerzo que han dedicado mis compañeros y, en general, toda la ONCE, por el éxito del congreso, estoy seguro de que habremos cubierto, con creces, nuestros objetivos, pero, como resulta evidente, son ustedes, y no yo, los que deberán juzgar los resultados de este evento, y ayudarnos a mejorarlo en el futuro.

Se me ha solicitado una intervención bastante breve, en la cual, sin ánimo de teorizar sobre diversos aspectos o características concretas de las relaciones que se establecen entre las personas con discapacidades y. los correspondientes estamentos encuadrados en la jerarquía de las administraciones públicas, sí quisiera comenzar señalando el hecho de que, a priori, la calidad y amplitud de los servicios o prestaciones sociales que se dispensan a los colectivos de minusválidos, están muy interrelacionadas con el nivel de riqueza de las naciones.

En ocasiones, calamidades o desastres de gran envergadura, como podría ser una guerra, hacen mucho más fácil que la sociedad, en general, muestre su sensibilidad hacia esos colectivos, prestándoles el apoyo que verdaderamente necesitan. Mas lo cierto es que hoy vivimos en un mundo en el cual, aunque suene muy fuerte y quepan muchas matizaciones, «nadie regala nada».

En un espacio de tiempo relativamente breve, hemos pasado de un sistema basado en la beneficencia, a otro en el que la Seguridad Social era el mejor exponente del estado del bienestar, aunque con dedicaciones presupuestarias inferiores a las de otros estados de nuestro entorno; mientras que en España los gastos en Protección Social representan el 21% del PIB, en Europa alcanzan el 26%.

Pero la crisis generalizada del Estado del Bienestar, quizás más acusada en España que en el resto de la Europa Occidental, a causa del altísimo déficit acumulado por el sector público y el escaso dinamismo que muestra la actividad económica en estos momentos, ha vuelto a poner de manifiesto que en el panorama actual es decisivo el papel de las Organizaciones no Gubernamentales para complementar, o incluso sustituir, a los sistemas públicos de protección social.

Hace pocos días tuve la oportunidad de leer un breve artículo del Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, D. Antonio Zabalza, sobre la crisis de las prestaciones sociales. En él se recogían diversas afirmaciones que yo suscribo sobre todo en cuanto al argumento central, el cual venía a decir «que el futuro del Estado de Bienestar no es una cuestión técnica, sino un problema político. La cuestión de fondo no es si el sistema puede seguir financiándose, sino si la sociedad y las instituciones políticas están dispuestas a seguir haciéndolo». Además afirmaba que «es importante que el mantenimiento y la mejora de los niveles de protección social alcanzados no pongan en peligro las cuentas públicas. Ahora bien, la moderación del gasto social debe venir, no de recortar el nivel de las prestaciones, sino de una gestión mejor...» Y en mi opinión, la mejor forma de optimizar esa gestión, es la de fomentar modelos organizativos como el nuestro, pues se logra una especialización en los servicios que no es comparable a la conseguida por otras vías, y se minimizan los costes.

Además, aunque luego volveré a insistir sobre el tema con mayor detalle, quiero recalcar ya en este punto que es necesario buscar fórmulas de financiación adecuadas, para potenciar el desarrollo de las Organizaciones no Gubernamentales especializadas en la prestación de servicios a personas discapacitadas. Y aquí no se trata sólo de ser generosos, si no, sobre todo, imaginativos, pues es importante que el factor coste sea asumible, circunstancia que, en efecto, sí se ha producido en el caso de la ONCE. De alguna manera, podríamos afirmar que nuestros recursos se obtienen a través de una «presión fiscal indolora», y hay que buscar para el resto fórmulas parecidas, aunque, sin duda, el sector del juego de azar acusa, desde hace varios años, una tremenda saturación que no deja margen a la entrada de nuevos competidores.

En España, las personas afectadas por minusvalías o discapacidades hemos luchado muchísimo en busca de un apoyo efectivo de la administración o de su sistema de seguridad social, pero no podíamos esperar milagros de unos organismos públicos que, incluso durante los momentos más boyantes del reciente ciclo económico, es decir, en la segunda mitad de la década de los años ochenta y el inicio de la década de los noventa, se han visto con graves problemas para satisfacer sus dos prioridades básicas: la atención sanitaria de todos los ciudadanos, y el pago de pensiones, en su práctica totalidad, de carácter contributivo. Y eso que en los momentos actuales se dedica a estos dos grandes capítulos más del 87% del total destinado a la protección social.

Así pues, nos hemos encontrado tradicionalmente con una administración pública, que si bien ha ido adecuando sus prestaciones asistenciales al devenir de los cambios experimentados por la sociedad, los cuales han sido de enorme magnitud desde la perspectiva de las dos últimas décadas, no ha logrado, por sí misma, crear una red de servicios de buen nivel para la atención integral de las personas con minusvalías.

Y ante esta panorámica es muy fácil comprender y valorar la enorme importancia que ha cobrado para los colectivos de minusválidos el fenómeno asociativo, el cual, cuando ha podido culminarse con éxito, ha dado lugar al desarrollo de Organizaciones no Gubernamentales, especializadas en la prestación de servicios complementarios a los de la Seguridad Social.

El caso de la ONCE es un ejemplo sumamente ilustrativo del proceso que acabo de esbozarles, mas, por desgracia, ha sido casi una excepción dentro del campo del asociacionismo promovido por el grupo de personas con minusvalías, y esta circunstancia ha sido determinante para que nuestra Organización extienda su apoyo directo a muchos de los mencionados grupos, dando un magnífico ejemplo de solidaridad al resto de estamentos sociales, pues, como podrán comprender fácilmente, las necesidades de los cerca de 45.000 afiliados a la organización demandan unos flujos de recursos muy cuantiosos, que se han visto mermados, de forma bastante sensible, por las importantes ayudas prestadas a otros colectivos de personas con discapacidad.

La colaboración de los ciegos españoles con otros colectivos de personas afectadas por distintas minusvalías, ha cobrado gran auge durante la última década, y, en especial, a partir de la incorporación masiva de casi siete mil minusválidos a nuestra plantilla de vendedores y de la posterior constitución de la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de las Personas con Minusvalías, cuyos logros en el terreno del empleo son ya enormemente significativos.

Casi desde su creación, la ONCE había acogido en su plantilla, sin reservas, a un buen número de minusválidos no ciegos, que disfrutaban de las mismas contrapartidas que el resto de los trabajadores. Mientras que el cupón no constituía un producto especialmente atractivo, apenas surgieron problemas ni tensiones, pero cuando el esfuerzo de los ciegos fructificó en el despegue de la Organización, y en la mejora de la calidad de vida de sus trabajadores y afiliados, comenzamos a escuchar con cierta frecuencia demandas por agravios comparativos, y además, lo cual resultaba mucho más preocupante, pronto proliferaron agrupaciones ilegales y clandestinas, compitiendo deslealmente con nuestro producto, en base a defraudar a los propios minusválidos, a la administración y al conjunto de la sociedad.

Y  ante esta situación, la ONCE dio el mejor ejemplo de solidaridad, aceptando la entrada masiva de minusválidos en su plantilla, y destinando una suma muy importante de su presupuesto anual para ayudas directas a los discapacitados no ciegos. Todo lo cual, en contra de lo que a veces se ha manifestado, no redundó en un beneficio económico para la organización, pues la venta media por empleado experimentó un descenso muy considerable, los costes estructurales se dispararon y los recursos disponibles para atender la inversión directa en servicios vieron muy mermado su anterior dinamismo.

Sin embargo, y más aún cuando todos esos efectos perniciosos se han podido corregir en gran medida, los integrantes de la ONCE valoramos de forma muy positiva el sacrificio realizado para establecer un cauce permanente de colaboración con otros colectivos de minusválidos, pues la unidad de todos ellos debe redundar en una apreciable mejora de los servicios, y en un mayor potencial de disponibilidad de recursos con que atenderlos, al margen de que en el terreno del empleo y en la financiación de los gastos estructurales, la suma de esfuerzos ofrece también unas ventajas incontestables.

Mas, en cualquier caso, el hecho de que la ONCE asuma un compromiso de solidaridad hacia otros colectivos de personas con minusvalías y que juzguemos muy importante el seguir profundizando en nuestras relaciones de cooperación para obtener las mayores ventajas, no ha de significar, ni mucho menos, que el Estado deje de incluir entre sus prioridades la cobertura de servicios sociales específicos para personas con discapacidad.

Y como ya apuntaba antes, los planteamientos de futuro en este sentido, deberían tener muy claro que la mejor solución pasa por la decidida potenciación de las Organizaciones no Gubernamentales, pues cuando logran desenvolverse adecuadamente constituyen el instrumento más eficaz para optimizar la gestión de los servicios, tanto desde la perspectiva de su calidad como desde la de su coste.

Además, creo que tampoco ofrece dudas el hecho de que el reconocimiento del papel decisivo que han de jugar las Organizaciones no Gubernamentales en el terreno de la prestación de servicios complementarios a los de la Seguridad Social, no será suficiente por sí mismo, si no va acompañado de otras medidas orientadas a dotarlas de recursos económicos.

Y me estoy refiriendo a sistemas de financiación que garanticen la obtención de recursos de un modo estable y suficiente, pues nuestra experiencia, en este sentido, es tremendamente aleccionadora y, en un pasado no muy lejano, hemos podido comprobar como el esfuerzo y los logros conseguidos después de muchos años de lucha denodada, pueden desvanecerse en poco tiempo si no está garantizada la disposición de recursos permanentes.

Lo cual no quiere decir, por supuesto, que el estado pierda el control de los mecanismos de financiación pertinentes, pero sí que ejerza una inspección que no mediatice la gestión, pues ésta, para ser de verdad eficaz, requiere unas dosis importantes de agilidad y autonomía.

El congreso que ahora finaliza, es una magnífica demostración del esfuerzo que todos nosotros estamos llevando a cabo para mejorar la extensión y calidad de unos servicios que son básicos en un estado como el nuestro y, por ello, creo que estamos perfectamente legitimados para solicitar a la administración todo su apoyo y solidaridad, y aún más cuando podemos demostrar, con el máximo orgullo, los cruciales logros alcanzados tanto en la prestación de servicios especializados, como en la generación de un importantísimo número de puestos de trabajo ocupados por ciegos y otras personas con distintas minusvalías. Sin duda, las conclusiones de este congreso aportarán reflexiones y nuevas ideas que permitan mayores avances.

La atención educativa a personas con deficiencia visual: colaboración interinstitucional y retos de futuro
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1.
INTRODUCCIÓN
La reflexión acerca de la colaboración entre diferentes instituciones y organizaciones con fines sociales en el marco de este congreso resulta una idea acertada, por cuanto la plena satisfacción a las necesidades de las personas con discapacidades a lo largo de su vida va a requerir acciones vinculadas a diferentes organismos. La colaboración entre ellos es por tanto una necesidad para garantizar el acceso de la persona con discapacidad a los diferentes servicios. Por otra parte, sólo desde una actuación coordinada y planificada adecuadamente se podrán evitar tanto carencias como duplicidades en las prestaciones necesarias.

En este sentido, se debe destacar el profundo significado que ha tenido la Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) promulgada en el año 1982 al tomar en consideración que las personas con discapacidad, para lograr una verdadera integración en la sociedad, necesitan el concurso de múltiples acciones, implicando y comprometiendo a las diferentes administraciones en su realización.

Por ello, esta intervención se va a referir en primer lugar a las acciones que el Ministerio de Educación ha llevado a cabo como desarrollo de la LISMI, para analizar brevemente a continuación la experiencia de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y otras instituciones en la atención de las personas con ceguera y deficiencia visual, y finalmente señalar los aspectos a los que el Ministerio de Educación y Ciencia habrá de dedicar un mayor esfuerzo en los próximos años.

2.
DESARROLLO DE LA LISMI EN EL ÁMBITO EDUCATIVO
En los doce años transcurridos desde la promulgación de la LISMI (7 de abril de 1982), el Ministerio de Educación y Ciencia ha llevado a cabo diferentes acciones encaminadas a hacer efectivos los principios de normalización, integración, sectorización e individualización contenidos en ella.

Un primer paso en esta dirección fue la creación de la Subdirección General de Educación Especial (1983) y la supresión del organismo autónomo Instituto Nacional de Educación Especial (1985). Estas dos acciones no significaron un mero cambio administrativo, sino que supusieron un cambio sustancial al contemplar la educación de las personas con discapacidad dentro del Sistema Educativo General y no como un sistema aparte al margen del establecido para la generalidad de la población escolar.

A partir del año 1985, la atención educativa a los niños y jóvenes y con necesidades educativas especiales experimentó cambios importantes, que han significado avances cualitativamente notables. El Real Decreto de Ordenación de la Educación Especial (marzo de 1985) fue el punto de arranque de estos cambios. Partiendo de los principios inspiradores de la LISMI en materia de educación (normalización de los servicios, integración escolar, sectorización de la atención educativa e individualización de la enseñanza), estableció tanto aspectos conceptuales como directrices y medidas para que la educación de las personas con discapacidades se llevase a cabo de la forma que garantizase más adecuadamente su efectiva integración social.

El Real Decreto de Ordenación de la Educación Especial dio lugar a la puesta en marcha el curso 1985-86 del Programa de Integración de alumnos con necesidades educativas especiales en centros ordinarios. Un total de 181 centros (152 públicos y 29 concertados) comenzaron a admitir ese curso entre sus alumnos algunos con discapacidades y vieron reforzadas sus plantillas con 362 profesores de apoyo especialistas en educación especial.

De acuerdo con las previsiones contempladas en el Real Decreto de Ordenación de la Educación Especial, el programa de integración se ha ido extendiendo y consolidando a lo largo de los cursos siguientes, de tal forma que los alumnos con necesidades educativas especiales que comenzaron la Educación General Básica en el curso 1985/86 en centros de integración finalizaron esta etapa en el curso 92-93 y una mayoría de ellos están cursando actualmente el segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en centros de integración de este nivel, mientras que algunos otros están realizando programas de garantía social.

Por todo lo anterior, es para nosotros una satisfacción poder decir que la integración escolar iniciada en el curso 1985-86 es hoy una realidad implantada y vivida con entera naturalidad en numerosos colegios ordinarios de educación primaria, y en algunos centros de educación secundaria del territorio administrado por el Ministerio de Educación y Ciencia. En ellos están recibiendo una respuesta educativa adecuada a sus necesidades 23.171 alumnos con necesidades educativas especiales, de los que 4.6711 son ciegos o presentan alguna deficiencia visual.

El programa de integración ha sido evaluado por el Ministerio de Educación y Ciencia. El resultado de la evaluación ha sido recogido en tres publicaciones. En 1988 apareció el Primer Informe, basado en el análisis de los equipos de profesores de los centros de integración. En 1989 apareció el Segundo Informe, que completa el Primero y recoge el análisis de los Equipos Psicopedagógicos. En 1990 fue publicado el Informe Final de la Evaluación del Programa de Integración que recoge las conclusiones generales de la investigación. Aunque no es posible en el corto espacio de esta intervención exponer las conclusiones de la evaluación, sí se puede decir que, en términos generales, la integración escolar se revela como una respuesta educativa de calidad para muchos alumnos con necesidades educativas especiales. Por otra parte, se debe resaltar también el reto que la integración ha significado para la escuela y sus profesores, los cuales, ante la presencia entre sus alumnos de algunos que han necesitado respuestas diferentes, han puesto en marcha actuaciones pedagógicas innovadoras que han resultado beneficiosas para otros muchos alumnos.

Particular significación para la educación especial tuvo la creación en abril del año 1986 del Centro Nacional de Recursos para la Educación Especial (CNREE). Concebido como lugar de elaboración, reflexión y experimentación de las orientaciones básicas emanadas del Ministerio de Educación y Ciencia en relación con la educación especial, así como centro impulsor de los avances científicos que se produzcan en este campo y teniendo encomendadas igualmente tareas de elaboración y adaptación de materiales específicos, elaboración de adaptaciones curriculares, orientación a padres y profesionales de la educación especial, así como la investigación y la difusión de todo tipo de cuestiones en relación con la educación especial, el CNREE en sus ocho años de existencia, ha desarrollado una intensa actividad en las líneas señaladas, constituyéndose como una importante aportación en la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales.

No quiero terminar este primer punto de la intervención sin señalar que la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), promulgada el 3 de octubre de 1990, recoge de manera relevante la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales dentro del Sistema Educativo. A ello dedica íntegramente el capítulo V del Título Primero y, a lo largo de todo su articulado se establece la exigencia y se introduce el mandato de que el conjunto de medidas que aparecen en la Ley sean adaptadas, en cada uno de los niveles, etapas, ciclos y grados en que se ordena el sistema, a los alumnos con necesidades educativas especiales.

Una mención especial merece la reciente celebración en Salamanca, en el mes de junio pasado, de la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales. Organizada por el Gobierno de España en cooperación con la UNESCO, congregó a representantes de 132 países con las siguientes finalidades, entre otras:

—
Exponer nuevas ideas sobre las dificultades y discapacidades frente al aprendizaje, y sobre la relación existente entre las prestaciones educativas especiales y la reforma general de la escuela.
1 Alumnos entre 3 y 14 años escolarizados durante el curso 1993-94 en centros públicos. Datos suministrados por la Subdirección General de Centros de Educación Infantil, Primaria/EGB y Educación Especial.

—
Revisar las últimas novedades en cuanto a prestaciones para niños y jóvenes con necesidades educativas especiales.
—
Poner de relieve los adelantos y experiencias importantes habidos en aspectos tales como legislación, programas de estudios, métodos pedagógicos, organización escolar, educación de enseñantes y participación de la comunidad.
—
Crear un foro en el que compartir experiencias a nivel internacional, regional y bilateral, y propiciar la continuidad de las actividades de colaboración.
Como resultado de la Conferencia, se ha formulado un conjunto de recomendaciones a los gobiernos de los países de la UNESCO, los cuales deberán orientar su labor futura conforme a ellas en el ámbito de la educación de los alumnos con necesidades educativas especiales.
En relación con la atención educativa a los alumnos con deficiencia visual, que a continuación paso a comentar, debo indicar que, independientemente de las acciones realizadas en el marco de la colaboración con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) y el Instituto de Servicios Sociales (INSERSO), los niños con ceguera o deficiencia visual han ido recibiendo las atenciones ordinarias y especiales que cada caso ha demandado y un buen número de ellos están escolarizados en centros públicos, o sostenidos con fondos públicos, del territorio administrado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3.
LA COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DEFICIENCIA VISUAL
Como es sabido, la atención a las necesidades generales y especiales que presentan las personas con discapacidades ha estado ligada a diferentes instituciones con responsabilidades de carácter social y educativo.

En el caso de las personas con ceguera o deficiencia visual, fundamentalmente, han sido tres los organismos que han proporcionado las diferentes atenciones que se requieren a lo largo del proceso vital de la persona, desde el nacimiento y/o detección del déficit hasta la vida adulta: el Ministerio de Educación y Ciencia, la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) y el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO).

Con anterioridad a la promulgación de la LISMI en el año 1982, la colaboración entre estos organismos no estaba institucionalmente establecida y por lo tanto no existía un plan de coordinación de las diferentes acciones llevadas a cabo por cada uno de ellos.

En el año 1983 se llevó a cabo el primer Acuerdo Marco entre la ONCE, el INSERSO y el Ministerio de Educación y Ciencia para la colaboración en la atención a las personas con ceguera o deficiencia visual. Este Acuerdo Marco establecía criterios, objetivos y áreas de actuación de los citados organismos en el ámbito de sus respectivas competencias. Posteriormente se llevaron a cabo convenios en Murcia y en Madrid que desarrollaron y concretaron, en su ámbito territorial, los objetivos previstos en el Acuerdo Marco. En otras provincias se establecieron acuerdos de colaboración siguiendo el modelo del convenio de Madrid. Todo ello dio lugar a la creación de equipos multidisciplinares para la atención de los niños con ceguera o deficiencia visual, en dieciocho provincias del territorio gestionado directamente por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Estos equipos, integrados por profesionales vinculados a los tres organismos, realizan tareas de detección, orientación y apoyo a alumnos ciegos o deficientes visuales, a sus familias y a los profesores de los centros donde están escolarizados. El Ministerio de Educación y Ciencia ha aportado a estos equipos un total de 45 maestros de apoyo.

La colaboración entre la ONCE y el Ministerio de Educación y Ciencia en los últimos años no se ha limitado a la atención directa al niño ciego y sus familias. Conscientes ambos organismos de la importancia que la educación permanente tiene para todas las personas, en octubre de 1991 se firmó un convenio de colaboración para fomentar el acceso de las personas con ceguera o deficiencia visual a los planes provinciales de educación de adultos.

Igualmente, teniendo presente, tanto el Ministerio de Educación y Ciencia como la ONCE, que la formación de los profesores es un aspecto relevante para una oferta educativa de calidad y, que en el caso de aquellos que atienden alumnos con ceguera o deficiencia visual, ha de contemplar aspectos específicos que den respuesta a las necesidades especiales de estos alumnos, ambos organismos suscribieron en julio de 1993 otro convenio de colaboración, encaminado en este caso a incrementar la oferta de formación del profesorado y la realización de experiencias de innovación educativa.

La experiencia de trabajo conjunto en los años transcurridos ha supuesto un avance significativo en la atención a los alumnos con ceguera o deficiencia visual. No obstante, teniendo en cuenta los cambios producidos desde el primer Acuerdo Marco, tanto en las demandas sociales como en las respuestas institucionales a esas demandas, se ha visto la necesidad de suscribir un nuevo Convenio Marco entre la ONCE, el INSERSO y el Ministerio de Educación y Ciencia que dé continuidad a la labor conjuntamente desarrollada en la última década. (Este convenio está actualmente en fase de elaboración conjunta de borrador). Dentro de las nuevas directrices en materia educativa para los alumnos con necesidades educativas especiales, el nuevo convenio Ministerio de Educación y Ciencia/INSERSO/ONCE, partiendo de las necesidades específicas de los niños y jóvenes con ceguera o deficiencia visual, establece objetivos y criterios de actuación a lo largo de las diferentes etapas educativas, concreta las aportaciones y las áreas de actuación de los tres organismos, prevé actuaciones con los adultos ciegos o deficientes visuales y establece la forma de coordinación entre los tres organismos. Igualmente contempla la posibilidad de establecer convenios de ámbito provincial y/o autonómico para el desarrollo y concreción del propio convenio marco.

4.
LOS RETOS DEL FUTURO

Con la promulgación de la LOGSE, el Ministerio de Educación y Ciencia ha puesto en marcha una reforma educativa cuyo objetivo último es mejorar la calidad de la enseñanza. Uno de los principios fundamentales para el logro de este objetivo es el respeto y la atención a la diversidad de capacidades, motivaciones e intereses de los alumnos. En este sentido la educación de los alumnos con necesidades educativas especiales se plantea actualmente en el contexto más amplio de la atención a la diversidad de los alumnos.

El concepto de diversidad se refiere al hecho de que todos los alumnos tienen unas necesidades propias para acceder a las experiencias de aprendizaje que requieren una atención pedagógica individualizada. Esta atención puede ser proporcionada, para una mayoría de ellos, mediante las actuaciones habituales puestas en práctica por los docentes. No obstante, las necesidades educativas de determinados alumnos no pueden ser satisfechas adecuadamente sólo mediante esas atenciones y precisan medidas extraordinarias que pueden ser tanto de carácter curricular como de recursos materiales o personales específicos o de ambas, pero en cualquier caso son diferentes a las que habitualmente necesitan la generalidad de los alumnos.

El origen de las diferencias que exigen medidas extraordinarias es muy diverso: discapacidades de origen psíquico, motor o sensorial; talentos superiores a los de la mayoría; condiciones sociales desfavorables, etc. Ello dará lugar a que las actuaciones especiales que deban ponerse en marcha sean igualmente diversas para satisfacer las necesidades de los diferentes grupos de alumnos.

Cuando en el año 1983 el Ministerio de Educación y Ciencia, la ONCE y el INSERSO comenzaron una andadura conjunta para la mejor atención de las necesidades de los niños y jóvenes con ceguera o deficiencia visual, algunos de los objetivos que entonces se planteaban para los alumnos con necesidades educativas especiales parecían metas difíciles de conseguir. Hoy, once años después, algunas de aquellas metas son una realidad. El derecho a la educación se ha hecho efectivo para algunos niños cuyas discapacidades eran tan graves que no lograban una plaza escolar porque algunos dudaban de sus posibilidades educativas; el derecho a que otros muchos alumnos con necesidades educativas especiales se eduquen en los mismos colegios que sus hermanos y vecinos se ha hecho también realidad; se han suprimido barreras arquitectónicas en muchos centros educativos y edificios públicos; otras barreras que estaban en la mente de algunas personas también han caído ante el hecho real de la participación cada vez más frecuente de las personas con discapacidades en los diferentes ambientes en que todos nos movemos.

No obstante, el Ministerio de Educación y Ciencia ha realizado a lo largo del curso 1993-94 una revisión en profundidad del estado de la educación especial con el fin de analizar la situación actual y estudiar las adecuaciones necesarias a la luz de los mandatos contenidos en la LOGSE. Esta reflexión ha dado lugar a la publicación, en el mes de mayo pasado, de un documento en el que, partiendo del análisis de la realidad, se hace una valoración de la situación que incluye la identificación de los principales problemas observados así como propuestas de actuación2.

Los principales problemas identificados se pueden aglutinar según su naturaleza, en torno a diferentes bloques.

4.1.
Respecto a la política de integración escolar
Se ve la necesidad de reorientar el diseño en el sentido de que la integración escolar se entienda como un componente fundamental en la enseñanza básica y no como algo vinculado a unos centros adscritos a un programa concreto. Debe garantizarse una atención generalizada en la etapa infantil que posibilite una detección e intervención temprana e, igualmente, la integración iniciada en estas etapas debe tener su continuidad en la educación secundaria.

En relación con este bloque de necesidades el Ministerio de Educación y Ciencia garantizará que los Colegios de Educación Primaria que escolaricen a alumnos con necesidades educativas especiales reúnan las siguientes condiciones:

—
un número máximo de 25 alumnos y alumnas por aula, que podrá reducirse a 20 cuando en ella se encuentre escolarizado algún alumno o alumna con necesidades especiales;
—
no más de dos alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales en un mismo grupo;
—
un número máximo de 18 alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales en la totalidad del colegio cuando el número de unidades sea igual o inferior a 9 (3 unidades de Educación Infantil y 6 de Educación Primaria). Independientemente del número de unidades del colegio, el total de alumnado con necesidades educativas especiales permanentes no deberá exceder de 25.

Teniendo en cuenta las condiciones anteriores, es razonable confiar en que se puedan ir escolarizando en los colegios de educación primaria, con las adaptaciones oportunas del currículo, alumnos con necesidades educativas especiales asociadas, por ejemplo, a un retraso mental ligero. También podrán seguir una escolarización integrada, los alumnos con necesidades especiales que requieren fundamentalmente adaptaciones de acceso, como ocurre, por ejemplo, con los alumnos o alumnas con ceguera total o baja visión, con los que tienen problemas neuromotores o los que tienen deficiencias auditivas.

Con respecto a la educación infantil el Ministerio de Educación y Ciencia ampliará la oferta de plazas escolares a los niños con necesidades especiales de esta etapa.

Por otra parte, se extenderá la red de institutos de educación secundaria que escolarizarán alumnos con necesidades educativas especiales.

4.2.
Respecto a los criterios y modalidades de escolarización de los alumnos
Se ve la necesidad de delimitar y concretar unos criterios de escolarización que sean asumidos por la comunidad educativa, por los equipos de valoración de los alumnos y por los padres de alumnos, los cuales deben tener participación en la toma de decisiones en relación con la escolaridad de sus hijos. Por otra parte, la opción de escolarizar a determinados alumnos en centros de educación especial se ha de ver como una opción igualmente digna y necesaria.

En relación con los criterios y modalidades de escolarización, el Ministerio tiene intención de ofertar orientaciones e instrucciones sobre las modalidades y el proceso de escolarización de los alumnos con necesidades especiales atendiendo a la naturaleza de los déficit asociados a ellos. Igualmente se elaborarán y publicarán materiales y orientaciones sobre el proceso de evaluación psicopedagógica preceptiva para la toma de decisiones en la escolarización de alumnos con necesidades especiales.
2 La Educación Especial en el marco de la LOGSE. Madrid. Ministerio de Educación y Ciencia. Secretaría de Estado de Educación, 1994.
Con respecto a los centros de educación especial se pondrán en marcha, con carácter experimental algunas experiencias dirigidas a incrementar la coordinación y vinculación de centros de educación especial con centros ordinarios de educación infantil y primaria situados en una misma zona geográfica, así como a explorar modalidades de escolarización intermedia entre la integración plena en centros ordinarios y la escolarización completa en centros de educación especial. Igualmente el Ministerio de Educación y Ciencia elaborará y publicará materiales y orientaciones para el desarrollo curricular en los centros de educación especial, particularmente en lo que concierne a alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a retraso mental severo o profundo, plurideficiencias y trastornos de la personalidad asociados a psicosis y autismo.

4.3.
Respecto a los modelos de apoyo e intervención psicopedagógica y a los procesos de enseñanza y aprendizaje
Se han de reforzar las medidas tendentes a que el conjunto del profesorado de los centros escolares se implique en la oferta educativa ofrecida a los alumnos con necesidades educativas especiales, y a que el apoyo que se ofrece a éstos se contemple en el marco de las medidas de atención a la diversidad adoptadas en los proyectos educativos y curriculares de los centros. Todos los profesionales que prestan atenciones a los alumnos con necesidades educativas especiales deben moverse en estas mismas coordenadas. Es necesario seguir ofertando orientaciones, formación y materiales que ayuden a los profesores a concretar y adaptar su enseñanza a las necesidades de los alumnos.

Para atender las necesidades planteadas en este bloque, se incluirá como mérito en las convocatorias de ayudas individuales para actividades de formación del profesorado y de licencias por estudios, la presencia de alumnos con necesidades educativas especiales en el grupo o grupos que atiende habitualmente el profesor solicitante. Igualmente se dará prioridad a los profesores que atienden a alumnos con necesidades educativas especiales en la selección para participar en actividades de formación permanente.

Por otra parte se incluirán las actividades de Formación Permanente relacionadas con la atención a la diversidad y la atención educativa a los alumnos con necesidades educativas especiales como eje prioritario del Plan Anual de Formación del Profesorado.

4.4.
Respecto a los profesionales
Es necesario garantizar la estabilidad de la plantilla docente, especialmente de los profesores de apoyo, en los centros de educación secundaria que escolarizan alumnos con necesidades educativas especiales como medida fundamental para garantizar la continuidad de los proyectos educativos de los centros.

Para ello se incluirán, en la relación de puestos de trabajo de las plantillas de los institutos de educación secundaria, los puestos de maestros de apoyo a la integración.

4.5.
Respecto a la formación profesional
Es preciso acometer una revisión en profundidad de la formación profesional especial y llevar a cabo medidas de ordenación, de adecuación de los centros y de innovación tecnológica. La incorporación al trabajo es una de las vías más importantes para la integración social de las personas, por ello la preparación para el trabajo ha de tener una atención especial.

En relación con la formación profesional se pondrán en funcionamiento en Madrid y Zaragoza sendos centros educativos destinados prioritariamente a impartir las diferentes ofertas de formación profesional para alumnos con necesidades educativas especiales.

Se regularán los Programas de Garantía Social específicamente diseñados para alumnos con necesidades educativas especiales y se extenderá progresivamente la red de estos programas.

Todas las anteriores cuestiones, que se pueden considerar incluidas en un objetivo general del Ministerio de Educación y Ciencia de mejorar la calidad de la enseñanza, son los retos que tendremos que afrontar en los próximos años en relación con la educación de los alumnos con necesidades educativas especiales. Por otra parte, debo señalar que algunas de ellas ya están empezando a ser abordadas a través de la puesta en marcha de las 77 medidas para la calidad de la enseñanza que el Ministerio de Educación y Ciencia se ha propuesto desarrollar.

Por lo que respecta a la colaboración entre diferentes organismos e instituciones en el futuro, creo que ha de ser mantenida y mejorada la que existe para garantizar que aquellas acciones que se planifican conjuntamente sean conocidas por los potenciales usuarios y utilizadas de forma racional. Por otra parte, sería bueno iniciar nuevas acciones con otras organizaciones no gubernamentales y/o asociaciones sin ánimo de lucro, que pueden ofertar prestaciones de interés para las personas con discapacidad en ámbitos tales como el ocio y la utilización de los servicios comunitarios, aspectos sin los cuales la incorporación y participación social de las personas como ciudadanos de pleno derecho no llega a ser real.
Hacia la sociedad del bienestar: papel de la Administración Pública y de las entidades no lucrativas

María Teresa Mogín Barquín
Directora General de Acción Social. Ministerio de Asuntos Sociales
1.
CONTEXTO SOCIOECONÓMICO ACTUAL
Las circunstancias que definen el actual contexto económico, político y social, son básicamente las siguientes:

1.1.
Crisis económica
En estos momentos todos los países industriales se encuentran inmersos en una grave crisis económica cuyos componentes fundamentales son el estancamiento y la recesión económica con sus evidentes consecuencias en el empleo (aumento significativo de las tasas de paro).

Al mismo tiempo se ha producido una apertura de los mercados económicos y un incremento de la competencia internacional (especialmente grave resulta la competencia con los países del Este en su transición acelerada al capitalismo).

1.2.
Cambios en el mercado de trabajo
Por una parte, nos encontramos con las nuevas modalidades de contratación (temporal, discontinuo, a tiempo parcial, autoempleo, irregular o clandestino). En segundo lugar, la incorporación masiva de la mujer en las tareas productivas y los cambios que estos supone tanto para el mercado de trabajo como para el propio ámbito privado y familiar. Todas estas circunstancias generan también importantes cambios en las relaciones laborales.

1.3.
Cambios demográficos

La actual pirámide de población refleja un envejecimiento progresivo, debido a una natalidad decreciente y a un aumento de la esperanza de vida. Esta circunstancia tiene como consecuencia un aumento del número de pasivos, una disminución de activos cotizantes (sobre los que debe aumentar su carga contributiva), y una mayor presión, sobre todo, sobre las pensiones y los gastos sanitarios.

A esto hay que añadir, el incremento espectacular de las corrientes migratorias que se han producido en los últimos años (a los movimientos tradicionales Sur norte, hay que añadir ahora los Este-Oeste), lo que exige actuaciones específicas de integración de estos colectivos y de eliminación de las manifestaciones de racismo y xenofobia que ya se están produciendo.

1.4.
Cambios socio-culturales
El nuevo estilo de vida, de convivencia, las actuales relaciones familiares, con un gran número de mujeres incorporadas al mercado de trabajo y también con un elevado número de familias monoparentales; todo ello ha alterado el equilibrio social en el que se sustentaba el modelo de Estado del Bienestar.

Por otra parte, el desarrollo de los sistemas de comunicación ha producido una notable extensión del nivel de información de los ciudadanos. Además, el progreso cultural es cada vez más accesible a todos los niveles de población. De esta forma nos encontramos ante una sociedad con mayor capacidad de análisis y de crítica a las ofertas que desde todas las instancias se le formulan.

Asimismo, la profundización de los sistemas democráticos ha atribuido a los ciudadanos unos derechos y libertades, cuyo ejercicio natural desemboca en una mayor exigencia a los poderes públicos de dar respuesta a sus necesidades sociales, a través de prestaciones proporcionales a sus contribuciones personales que por vía impositiva efectúa.

2.
EVOLUCIÓN DEL ESTADO DEL BIENESTAR
El modelo del Estado del Bienestar surge en un momento histórico concreto, con unos objetivos básicos sobre los que existe un consenso sociopolítico y que pretenden alcanzarse a través de instrumentos o estrategias válidas y posibles teniendo en cuenta las circunstancias y el entorno del momento.

En efecto, el Estado del Bienestar nació a raíz del crack de 1929 y de la II Guerra Mundial, gracias al consenso entre las distintas corrientes políticas e ideológicas (socialdemócrata, democristianas y liberales) que estaban de acuerdo en una serie de objetivos básicos: garantizar unos derechos mínimos a los ciudadanos (educación, sanidad, vivienda, seguridad,...); mitigar las incertidumbres económicas y vitales y la desprotección frente a las mismas; eliminar o reducir en lo posible la pobreza, así como redistribuir la renta y la riqueza y corregir los fallos e ineficacias del mercado en la asignación de los recursos económicos.

Teniendo en cuenta estos objetivos, el Estado del Bienestar va a utilizar para su consecución unos instrumentos o estrategias como son: la universalización de una serie de servicios y prestaciones sociales garantizadas por el Estado (subsidios a los necesitados, derechos pasivos derivados de cotizaciones — pensiones, seguro de enfermedad, seguro de desempleo— y servicios generales gratuitos o subvencionados —educación obligatoria, etc.—); un sistema fiscal progresivo para financiar estas prestaciones y servicios; una legislación laboral basada en la seguridad; y una intervención progresiva del Estado en la economía (de ahí que también se denominara a este modelo Estado intervencionista o Estado Keynesiano donde se combinaba el libre mercado con la intervención estatal).

Este modelo de Estado, así como los instrumentos utilizados, era válido, y por eso se fue extendiendo y consolidando, durante los años cincuenta y sesenta debido al entorno político, social y cultural apropiado y que se caracterizaba por un crecimiento económico y un equilibrio y armonía social. En efecto, se trata de unos años de fuerte crecimiento económico, donde el Estado es uno de sus principales protagonistas. Los mercados nacionales son muy cerrados y proteccionistas, con intercambios exteriores controlados, con una muy baja competencia internacional.

El mercado laboral se caracteriza por la seguridad que abarca no sólo la vida laboral de los trabajadores, sino que se extiende a cuando ésta se extingue, es decir, durante la jubilación. Nos encontramos ante una situación de pleno empleo, con contratos de trabajo fijos y a tiempo completo, con normas que fijan y garantizan las condiciones de higiene y seguridad, y donde se asegura a los trabajadores que, cuando éstos perdieran su condición de activos, tendrían unas rentas de sustitución a través de las pensiones.

Durante los años cincuenta y sesenta existe también una estabilidad demográfica y un equilibrio social; reducción de las diferencias de status entre las clases sociales; pacto social implícito entre los trabajadores y las élites sociopolíticas y económicas responsables del Estado del Bienestar; sindicatos organizativamente fuertes, pero ideológicamente moderadas ya que veían con buenos ojos los beneficios a largo plazo de la economía de mercado; y alternancia de gobiernos de derechas y de izquierdas, comprometidos los unos y los otros con los principios y objetivos del Estado del Bienestar.

Los primeros problemas surgen a principios de los años setenta, caracterizados por graves conflictos industriales, la aparición de nuevos movimientos sociales (ecologistas, feministas, minorías étnicas, regionalistas, universitarios), una grave crisis económica e incertidumbre políticas.

Sin embargo, a pesar de las críticas y desconfianzas de las posibilidades del Estado del Bienestar, durante estos años en la mayoría de los estados industrializados se mantienen los mismos moldes, los mismos instrumentos, como lo prueba el incremento sostenido de los gastos del Estado. En España, por ejemplo, que en estos momentos se encuentra en un período de transición y cambios importantes, se opta por este modelo de Estado.
Es en los años ochenta, y sobre todo a partir de la segunda mitad, cuando ya se puede hablar de una auténtica crisis del Estado del Bienestar.

Todos están de acuerdo en que las circunstancias que permitieron la puesta en marcha del Estado del Bienestar han cambiado drásticamente, por lo que la cuestión y el debate se centra en si este hecho exige un cambio en los objetivos del Estado, o simplemente en los instrumentos hasta ahorra utilizados, o en todo ello, debiéndose instaurar un modelo totalmente distinto de Estado.

3.
LA SOCIEDAD DEL BIENESTAR

El bienestar social (bienes y servicios que satisfacen necesidades básicas y proporcionan protección social) puede ser ofrecido por una pluralidad de fuentes: el Estado, el mercado, organizaciones voluntarias y filantrópicas y el entramado de relaciones (incluyendo a la familia). El bienestar total en una sociedad es la suma de todas estas partes. En los últimos dos siglos se ha ido pasando de un Estado Liberal Abstencionista donde la intervención del Estado en materias sociales era muy limitada, a un Estado intervencionista que asumía como responsabilidad propia y exclusiva, procurar el Bienestar Social, y, por último, a un momento actual en el que se considera que los problemas sociales son problemas de la sociedad en general y que el Estado solo no puede hacer frente a todos ellos y, aunque pudiera, tampoco debería hacerlo. Por el contrario, se considera necesario que la sociedad se comprometa con el Estado, y éste con la Sociedad, en la solución de los problemas sociales.

Los individuos, las organizaciones voluntarias y el mercado (es decir, la sociedad civil) tienen el derecho y el deber de contribuir en la consecución de los objetivos que se atribuían al Estado del Bienestar. Toda la sociedad tiene una obligación ética con los problemas sociales, con los colectivos marginados, con los que precisan de políticas compensatorias o de reequilibrio ante situaciones de desigualdad. Por eso se puede afirmar que es necesario pasar del Estado del Bienestar a una Sociedad del Bienestar.

El mercado tiene que comprometerse y aumentar su presencia en el sector social, bien actuando con los mismos criterios y el mismo afán de lucro que cuando actúa en otros sectores productivos, bien participando y apoyando proyectos que persigan fines de interés general (mecenazgo y patrocinio), bien constituyendo entidades no lucrativas que persigan fines de interés general (fundaciones, asociaciones de utilidad pública).

Las organizaciones voluntarias deben cumplir las funciones de detectar las necesidades sociales y presionar a los poderes públicos, suplir aquellos servicios públicos que resulten ineficaces y prestar la asistencia complementaria allí donde no llega el Estado ni el mercado. Deben también aprovechar su capacidad de innovación y creatividad, sus posibilidades de prestar una mejor calidad y una mayor eficiencia en los servicios y, por último, su capacidad de conseguir una mayor integración social.

A los gobiernos corresponde dinamizar el tejido social, la sociedad civil, fomentar la participación y la solidaridad. Para ello, las Instituciones Públicas deben fortalecer la estructura y los mecanismos de coordinación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), promocionar Fundaciones capaces de movilizar recursos económicos al servicio de las políticas sociales y estimular actividades de mecenazgo; potenciar el voluntariado social para aprovechar el enorme potencial de generosidad y altruismo que existe en la sociedad; en definitiva, estimular la iniciativa privada en el desarrollo de estas políticas.

Junto con esta labor de fomento, la Administración Pública debe llevar a cabo una función de tutela para asegurar que estas iniciativas privadas, que persiguen fines de interés general, no se desvían de este objetivo. Ahora bien, esta tutela debe ejercerse de tal forma que no se limite o menoscabe la libre iniciativa, la participación. Es decir, se tiene que conseguir que la tutela y el fomento sean perfectamente compatibles.

Una tercera labor que tiene el Estado es la de poner en contacto y coordinar la oferta de servicios de estas iniciativas privadas y la demanda social de las mismas. La ausencia de finalidad de lucro de este tipo de iniciativas hace que no se puedan aplicar las reglas propias del mercado, por lo que es necesario una coordinación y una intervención del Estado que evite derroche de recursos, excesos o carencias en la oferta, duplicidades, etc. Pero esta intervención debe hacerse más a través de la persuasión (que consiga una coordinación voluntaria y libre), que mediante un excesivo normativismo, para que estos ámbitos de actuación resulten atractivos e interesantes para el sector privado.

4.
EL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES
La política social, en sentido amplio, comprende todas las políticas de bienestar social: protección social, asistencia y servicios sociales, políticas de igualdad de trato y de oportunidades, empleo, sanidad, vivienda, educación. Sin embargo, en sentido más restringido, abarca:

—
las políticas de protección social (seguridad social y protección por desempleo),
—
las políticas compensatorias en favor de los colectivos y grupos sociales con carencias económicas, sociales o culturales,
—
las políticas de igualdad de oportunidades y de trato en favor de la infancia, los jóvenes y las mujeres.
La creación del Ministerio de Asuntos Sociales, en 1988, conlleva una coordinación de todas estas políticas de Servicios Sociales a través de una política coordinada de protección social — integración social, como uno de los grandes ejes para combatir la desigualdad social, junto a las políticas de empleo y a las políticas de pensiones.
Su creación significa un nuevo esfuerzo en la lucha contra los procesos de desigualdad social, desarrollando políticas integrales hacia los diferentes colectivos y consolidando una red de servicios sociales y de bienestar, en colaboración con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Organizaciones No Gubernamentales que permita cerrar el círculo de protección social en nuestro país y avanzar en políticas de calidad de vida, bienestar social y participación de los ciudadanos.

Los instrumentos más importantes con los que cuenta para llevar a cabo sus objetivos son:

—
Los Planes Integrales dirigidos a la mejora de la calidad de vida y bienestar social de personas mayores, mujeres, jóvenes, niños y personas con minusvalía.
—
La consolidación de mecanismos de coordinación con las Administraciones (Conferencias Sectorial) y con las Organizaciones (Comisión Consultiva de ONGs).
—
El desarrollo de programas y acciones de discriminación positiva, sobre la base de niveles de garantía para toda la población.
Una clasificación de servicios sociales es aquella que distingue entre servicios sociales sectoriales, que van dirigidos a grupos específicos de población y los servicios sociales generales para toda la población.

4.1.
Servicios sociales sectoriales
—
Colectivo de las mujeres. El objetivo es avanzar en la igualdad real de las mujeres (Plan Integral de la Mujer).
—
Colectivo de los jóvenes. Se pretende incorporar a la joven generación a la Construcción Europea (Plan integral de la Juventud).
—
Colectivo de la tercera edad. Tiene como objetivo reforzar la solidaridad intergeneracional y promoción de una función social más activa para la vejez.
—
Colectivo de la infancia. Estos servicios sociales tienen por finalidad los cuidados, bienestar y promoción social de la infancia para asegurar su futuro.
A continuación haremos un análisis más detallado de las acciones y servicios dirigidos al colectivo de personas con discapacidad y minusvalía. El objetivo es conseguir la integración educativa, laboral y social de estas personas. Este objetivo se pretende a través de:
—  Acciones de prevención y coordinación con otras administraciones a través del Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía.
—  Programas de Prestaciones Económicas:
*
Cobertura de la Ley de Integración Social del Minusválido (subsidio de garantía de ingresos mínimos, subsidio de ayuda a tercera persona, subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte y asistencia sanitaria y farmacéutica).
*
Prestaciones por minusvalía.
*
Prestaciones no contributivas.
—
Programas de atención institucionalizada en centros residenciales:
*
Centros de Recuperación para Minusválidos Físicos (CRMF).
*
Centros de Atención a Minusválidos Físicos (CAMF).
*
Centros de Atención a Minusválidos Psíquicos (CAMP).
*
Centros Ocupacionales (CO).
—
Programas de Ayuda a Domicilio.
*
Programas de Ayudas Técnicas e impulso de nuevas tecnologías para supresión de barreras arquitectónicas y de comunicación.
*
Programa de asociacionismo y de cooperación europea e internacional Helios, Handynet, Horizon y la colaboración de América Latina).
A lo largo de la década 1982-1992 se han destinado mas de 600.000 millones de pesetas a prestaciones económicas y servicios sociales a las personas con minusvalías. Se han creado 24 nuevos centros base y 23 centros de atención especializada. Así mismo, según un estudio de la Federación Española de Municipios y Provincias y el Ministerio de Asuntos Sociales, se estima que en un 22,7% de los municipios de más de 100 habitantes se prestan servicios de ayuda a domicilio.
4.2. Servicios sociales generales
Con ellos se pretende cubrir las necesidades básicas de toda la sociedad, que se podrían agrupar en tres grandes áreas:
—
Necesidades de información, orientación y de acceso a los recursos sociales.
—
Necesidades de convivencia, alojamiento y calidad de vida en el entorno personal.
—
Necesidades de integración social.
El soporte normativo que ampara la promoción y desarrollo de la red pública de servicios sociales puede resumirse en los siguientes puntos:
—
Uno de los principios rectores de la política social que recoge nuestra Constitución, en su artículo 41, es el referido a que «Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad...» Así mismo, la Constitución garantiza la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos.
—
A su vez, las Comunidades Autónomas, en el marco de sus competencias, fueron promulgando sus respectivas leyes de Servicios Sociales, de suerte que en la actualidad todas disponen de una norma de estas características y en la que, si bien con diferente denominación, aparecen recogidas expresamente unas prestaciones básicas de servicios sociales para la población.
—
Por su parte, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, dispone en su artículo 26 que los Municipios con población superior a 20.000 habitantes vendrán obligados a prestar diversos servicios a sus vecinos, y entre estos servicios básicos está la «prestación de servicios sociales».
La concurrencia de objetivos y competencias de las tres Administraciones Públicas (Local, Autonómica y Estatal) en materia de Servicios Sociales, impulsó a que, en razón de este interés común, y al amparo del artículo 57 de la citada Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local se iniciara en 1988 un proceso de cooperación económica y técnica que, bajo la forma de convenio administrativo entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas, puso en marcha al «Plan Concertado para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales».
Los objetivos fundamentales de este plan concertado son:
—
Garantizar unos mínimos en materia de servicios sociales a toda la población.
—
Proporcionar a los ciudadanos servicios sociales de calidad adecuados a sus necesidades.
—
Construir una red de equipamientos desde la que se prestan estos servicios.
La estrategia para conseguir estos objetivos es el consenso y la cooperación (económica, técnica y administrativa) entre las Administraciones así como el intercambio de información sobre necesidades sociales, situación normativa, evolución del gasto, situaciones de exclusión social y programas para prevenirlas.
Los equipamientos a través de los cuales se hacen efectivas las prestaciones incluidas en el Plan Concertado constituyen la Red Pública de Servicios Sociales, y se clasifican en tres tipos:
—
Centros de Servicios Sociales.
—
Albergues.
—
Centros de Acogida.
Según los datos de 1993, afecta a un total de 6.000 municipios, se han financiado 815 proyectos, tiene 13.000 personas empleadas y un volumen de recursos económicos de 40.000 millones de ptas. El Presupuesto del Ministerio se ha incrementado un 244,5% al pasar de 2.500 millones en 1989 a los 8.613 del ejercicio 1993.

Los retos para el futuro de este Plan son:

—
adaptación a las nuevas necesidades sociales,
—
definición de los contenidos mínimos del sistema y de los equipamientos existentes,
—
adaptación del mecanismo de financiación a las nuevas demandas y características de cada territorio, y
—
agilidad en la gestión.
5.
EL PAPEL DE LAS ENTIDADES NO LUCRATIVAS
Además de la acción realizada por las Administraciones Públicas, es necesario hacer mención a la iniciativa privada (Organizaciones No Gubernamentales y de Voluntariado) que colabora con el Estado en la política social. La consolidación de un tejido asociativo plural y democrático, las Fundaciones, y las Asociaciones, capaz de corresponsabilizarse con las Administraciones Públicas en el desarrollo de políticas sociales hacia los colectivos más necesarios, constituye una de las mayores riquezas de que disponen los países democráticos avanzados.

Para avanzar en la consolidación de este tejido asociativo, el Ministerio de Asuntos Sociales presta a estas organizaciones, además de un impulso político necesario, apoyando y reconociendo la labor que realizan, un apoyo financiero (a través de las Subvenciones) y una asistencia jurídica, técnica y administrativa (especialmente a través del Protectorado de Fundaciones Asistenciales).

En cuanto a la colaboración financiera, fundamentalmente existen dos vías de financiación:

—
las partidas presupuestarias destinadas al apoyo económico de asociaciones y entidades no lucrativas, conocida como la convocatoria de subvenciones que realiza cada una de las Direcciones Generales e Institutos del Ministerio,
—
la distribución de los recursos que los ciudadanos y ciudadanas españoles han destinado a otros fines de interés social a través de la asignación tributaria del 0,52% del IRPF. Se consideran otros fines de interés social, a aquellos Programas de Cooperación y Voluntariado Sociales cuyas actuaciones se dirijan a ancianos, disminuidos psíquicos y sensoriales, a personas incapacitadas para el trabajo, incursas en toxicomanías o drogodependencias, marginadas sociales y, en general, a todo tipo de actividades de solidaridad social ante situaciones de necesidad. (Ver Tabla 1).

TABLA 1

                  Organizaciones, programas y recursos del 0,52

	Año
	N°de Organización
	N°de Programas
	Recursos

	
	Sltud.
	Conces.
	Sltud.
	Conces.
	Solicitud
	Concesión

	1993 1994
	770

627
	190

176
	1.791 1.624
	421

431
	60.157.485.000 53.903.269.820
	9.941.043.421 9.720.716.653


A programas de personas con minusvalías se destinaron 1.696.681.219 ptas. en 1994 (frente a 1.664.628.602 en 1993), para el desarrollo de 52 programas (65 en 1993) distribuidos en: 9 programas de atención domiciliaria (8 en 1993), 16 de creación y adaptación de mini-residencias (23 en 1993), 25 de fomento de la integración (34 en 1993) y 2 de formación de voluntarios que constituyen una novedad este año.

Respecto a las Fundaciones Asistenciales, cuyo Protectorado es ejercido por el Ministerio de Asuntos Sociales, y teniendo en cuenta los datos recogidos en el Inventario de Fundaciones de 1993 elaborado por este Ministerio (referidos a un total de 499 Fundaciones), éstas centran su actividad, atendiendo al gasto realizado, en la atención de personas con minusvalías (40 fundaciones, con un gasto total en esta actividad de 11.334.988.000 ptas.).

La actividad que una Fundación realiza en cumplimiento de fines se puede desarrollar desde un centro o desde un servicio de gestión de determinadas prestaciones sociales y/o económicas. En el sector de minusválidos el total de centros dependientes de Fundaciones (generalmente centros ocupacionales y centros especiales de empleo) es de 33, con un número de usuarios de 2.771 y un gasto de 2.493.199.000 ptas. Por lo que se refiere a las prestaciones sociales y económicas (promoción y cooperación social, ayudas económicas, becas, subvenciones, etc.), el gasto en el sector de los minusválidos ha sido de 8.841.789.000 ptas. (Todos estos datos se obtienen del Inventario de Fundaciones del Ministerio y están referidos al 31 de diciembre de 1993 y a 499 Fundaciones).

En la actualidad se encuentra en trámite parlamentario el Proyecto de ley de fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, con el que se pretende: promocionar las fundaciones capaces de movilizar recursos económicos al servicio de políticas sociales; y estimular la iniciativa privada en general (personas físicas, empresas, organizaciones) en la realización de actividades de interés general a través de disposiciones fiscales incentivadas.

Como muestra de la intervención de Fundaciones en el campo del colectivo de minusválidos, se puede mencionar a la Fundación ONCE, creada en 1988 para la cooperación e integración social de personas con minusvalías, a la que la ONCE destina un 3% de sus ingresos por venta de cupón, para financiar programas de creación de empleo, supresión de barreras y otros programas de integración social de minusválidos.

Así mismo, hay que destacar el Plan para la reactivación del empleo de las personas con discapacidad, firmado el 13 de mayo de 1944 por las organizaciones de minusválidos más representativas, integradas en el Consejo Español de Representantes de Minusválidos (CERMI). Estas Organizaciones son: Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España (COCEMFE), Confederación Española de Federaciones y Asociaciones Pro Personal Deficientes Mentales (FEAPS), Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), Federación de Asociaciones de Padres y Amigos de los Sordos (FIAPAS), Confederación Nacional de Sordos de España (CNSE) y Federación de Asociaciones de Ayuda a la Parálisis Cerebral (ASPACE).

Estas Organizaciones manifiestan su preocupación por la actual situación de empleo, que afecta de modo muy especial a las personas con discapacidad, y expresan su voluntad de colaborar activamente en la formación e integración laboral de estas personas, corresponsabilizándose en la solución de sus problemas específicos.

Cualquier política o medida que se plantee en desarrollo de la LISMI, debe tener como objetivo fundamental alcanzar la integración laboral de las personas con discapacidad. Y así, el objetivo de este Plan de empleo productivo, es decir, aquel que facilita la incorporación del trabajador con discapacidad a una organización productiva de bienes o servicios, donde se desarrolla una actividad económica que genera productos comercializables y retribuye adecuadamente el trabajo.

Uno de los principios que debe regir cualquier actuación en esta materia es la coordinación de los recursos, tanto de los servicios de empleo (INEM), como los servicios sanitarios y los servicios sociales, siendo necesario también una coordinación de las Comunidades Autónomas entre sí, la Administración Central y las organizaciones de iniciativa privada.

6.
CONCLUSIONES
—
Las circunstancias políticas, económicas y sociales que definen el entorno actual son muy distintas a las existentes en los años cincuenta y sesenta, por lo que no es posible continuar con los mismos esquemas e instrumentos del Estado del Bienestar surgido y desarrollado en aquellos años.
—
En la redefinición necesaria del Estado del Bienestar hay que dar un mayor impulso a la participación y corresponsabilización de la sociedad civil y contribuir a la transformación del Estado del Bienestar en una auténtica sociedad del bienestar.
—
El Estado del Bienestar debe mantener el gasto social dentro de los límites de los presupuestos públicos, y avanzar hacia un equilibrio entre la cobertura pública, la cobertura privada y la cobertura individual de los servicios sociales, reconociendo la necesidad de que el Estado regule el sistema con carácter general.
—
Dentro de la cobertura pública, el sistema público de servicios sociales, debe procurar una coordinación de la actuación de todas las Administraciones Públicas, garantizar una red Básica de Servicios Sociales, dedicando una especial atención al desarrollo y aplicación de la LISMI.
—
El papel de las Entidades no Lucrativas en el campo de los servicios sociales en general, y de los que afectan al colectivo de los minusválidos en particular debe ser cada vez más importante, fomentándolo a través de las vías de las subvenciones y la promoción de las Asociaciones y Fundaciones; así mismo es necesaria la colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas y la iniciativa privada para evitar la creación de redes paralelas.

Políticas de integración social para personas con minusvalías
Elena Vázquez Menéndez

Consejera de Integración Social de la Comunidad Autónoma de Madrid
1.
POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA COMUNIDAD DE MADRID (CAM)
El estado del bienestar viene enfrentándose, desde los años 70, a dificultades y problemas muy diferentes de aquellos para los que fue concebido. Los modelos de trabajo, de ciclo vital, de roles de hombres y mujeres que predominaron en los años del estado del bienestar clásico en los países europeos se han modificado sustancialmente en los últimos decenios. Ello plantea ya hoy, pero planteará aún más en el futuro próximo, nuevos retos que exigirán soluciones nuevas. El mantenimiento y la defensa del estado del bienestar como logro histórico de las clases trabajadoras sólo podrá lograrse mediante su reforma y adecuación a las nuevas realidades sociales.

Los cambios que se han producido afectan a múltiples campos de la vida económica y social. Por sólo citar algunos, se pueden señalar:

—
Los cambios en el empleo son muy visibles. De un modelo de empleo fijo, que duraba más de cuarenta años, con pocos cambios de empresa y profesión y centrado fundamentalmente en los varones adultos (y en las mujeres sólo antes del matrimonio), los últimos 25 años han visto llegar un modelo mucho más complejo. Hombres y mujeres tienden a permanecer a lo largo de su vida adulta en la actividad económica. La carrera laboral combina períodos de empleo y de desempleo, trabajos eventuales y fijos. Y una parte de la población activa se ve encerrada en el empleo eventual (precariedad) o en el desempleo (paro de larga duración).
—
Los cambios en los roles de hombres y mujeres son, probablemente, los más trascendentes para el conjunto de la humanidad de los que se han producido en este siglo. Son cambios que aún están a medio desarrollar, en todo caso, el modelo de familia típico del estado del bienestar (marido asalariado, esposa ama de casa y cuidadora de hijos, enfermos minusválidos y ancianos) parece estar en franca crisis.
—
Los cambios en la estructura de edades y el ciclo vital aún están empezando a mostrar sus efectos. Sin embargo, ya son visibles en parte, y sus consecuencias serán sin duda decisivas en los próximos decenios. La reducción de la fecundidad nos trae una sociedad con menos niños, pero en la que la escolaridad y el estudio se van prolongando, en muchos casos por encima de los 20 años. La prolongación de la esperanza de vida hace que vivamos más años, y en general en mejores condiciones. La jubilación se produce antes, y quedan muchos años de vida con plena capacidad después de la misma. Por otro lado, aumenta la población muy mayor, y con ello la demanda de cuidados sociales y sanitarios.

Estos cambios obligan a reformar muchos aspectos del estado del bienestar. Hemos oído en los últimos tiempos (y seguiremos oyendo) debates acerca de cómo modificar la financiación o el cálculo de las pensiones, del papel de los impuestos que pagamos todos o las cotizaciones sociales que gravan sobre el empleo. Muchos son los aspectos que deberán irse reformando. Sin embargo, aquí querría centrarme en uno que afecta de manera especial al sistema de servicios sociales y en general a los grupos sociales excluidos de diferentes grados: la necesidad de pasar de un predominio de las políticas pasivas o de protección a un modelo centrado en políticas activas o de integración.

Durante años la concepción dominante en las políticas sociales mantenía que la integración social se obtenía a través del empleo y que la mayoría de la población (al menos los llamados cabezas de familia) era capaz de alcanzar ambos (empleo e integración) por sí mismos. El estado debía ocuparse de que hubiera pleno empleo por medio de la política económica, y la inmensa mayoría de la población se las arreglaría por sus propios medios. Al estado del bienestar le quedaban dos situaciones a proteger:

—
Los momentos de nuestra vida en los que no nos podíamos valer por nosotros mismos (la enfermedad o la invalidez, la vejez, en todo caso el desempleo involuntario).
—
La de los grupos muy pequeños que se quedaban excluidos de la integración social (los marginados) a los que la sociedad debía sostener (y en buena medida también controlar).
Se trataba (y, en parte, aún se trata) de situaciones en las que las personas necesitan protección frente a la necesidad, al infortunio, necesitan ser sostenidas al carecer de la capacidad de hacerlo por sí mismas. Esta visión ha marcado muy profundamente las formas de funcionar y organizarse del estado del bienestar. Los servicios sociales (en el sentido amplio) tienden a considerar a las personas necesitadas como personas pasivas, incapaces, necesitadas de protección. En definitiva como consumidores pasivos de servicios. Las mayores preocupaciones del estado del bienestar en este sentido eran asegurarse de satisfacer bien las demandas (garantizar un nivel suficiente de servicios para consumir) y comprobar que los que los recibían de verdad los necesitaban (combatir el fraude).

Lo que falla hoy en este modelo afecta al menos a dos terrenos:
—
En primer lugar, un modelo consumista de protección social nunca llega a un nivel satisfactorio. Siempre hay más necesidades posibles que atender, y cada vez hacemos a las personas más necesitadas de apoyo para cualquier cosa. La consecuencia es un proceso inflacionista de servicios y prestaciones que es económicamente insostenible y además crea ciudadanos cada vez más incapaces de resolver por sí mismos los problemas.
—
En segundo lugar, este modelo responde cada vez peor a las demandas reales de las poblaciones excluidas en mayor o menor grado del funcionamiento social, que son poblaciones cada vez más capaces de valerse por sí mismas.
Por ello es decisivo cambiar no sólo algunos mecanismos concretos, sino sobre todo una concepción de fondo de los servicios sociales. Hay que proteger frente a la necesidad, desde luego, pero hay que convertir en eje central de las políticas de servicios sociales la idea de integración. Hay que preocuparse de cómo ofrecer a las personas la oportunidad de aportar algo a la sociedad, y de integrarse socialmente por esa vía, más que de cómo satisfacer sus necesidades y considerarles exentos de aportar a los demás. Hay que concebir a las personas a las que atendemos no como personas incapaces de aportar y necesitadas de consumir servicios, sino como personas activas capaces de aportar a la sociedad (seguramente a su manera) y a las que tenemos que ayudar a construir las oportunidades de hacerlo.

2.
LAS PERSONAS CON MINUSVALÍA
El caso de las personas con minusvalía es especialmente significativo. Ello es así por varias razones.

En primer lugar, porque tenemos desde 1981 una Ley, la Ley de Integración del Minusválido (LISMI), que incorpora plenamente dicha filosofía. Es una Ley muy avanzada, no sólo en los servicios o prestaciones que prevé, sino sobre todo en su concepción de fondo de la integración.

En segundo lugar, porque es un terreno en el cual la conciencia social sobre las personas con minusvalía ha cambiado sustancialmente. Aún hay muchas cosas que cambiar, muchos estereotipos y prejuicios que derribar, pero lo cierto es que se ha avanzado mucho.

En tercer lugar porque es un terreno, el de las personas con minusvalía en el que el protagonismo de la sociedad civil, de las asociaciones de minusválidos o de sus familiares han marcado mucho el desarrollo de la política social. Por citar un ejemplo, el papel de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en crear un mecanismo que permitiera a las personas ciegas o deficientes visuales trabajar, ganarse unos ingresos dignos y financiar la prestación de servicios para el conjunto de los ciegos y hacia parte de las demás personas con minusvalía es un ejemplo claro de combinación adecuada de las políticas pasivas con las activas.

Las políticas sociales hacia las personas con minusvalía deben ocuparse cada vez más de cómo hacer su participación económica y social posible, suprimiendo barreras (físicas pero también sociales y culturales) y creando espacios adaptados, en los que cada persona pueda aportar en la medida de sus posibilidades.

3.
ACTUACIONES DE LA CAM PARA LAS PERSONAS CON MINUSVALÍA
3.1.
Convenio CAM-ONCE para el Fomento y la Formación Profesional Ocupacional para Personas Minusválidas.
Su objetivo es la creación de puestos de trabajo para personas con minusvalía.

3.2.
Accesibilidad
La accesibilidad al medio es un concepto más amplio que el de movilidad, incluye evitación y supresión de barreras arquitectónicas, sensoriales, urbanísticas y del transporte. Estas dificultades no son exclusivas al ámbito de la persona con minusvalía, incluyen grupos sociales más amplios: tercera edad y personas con traumatismos temporales, niños, etc. Una gran mayoría de las personas tienen dificultades de accesibilidad, temporal, en un momento u otro de su vida.

—
Aprobación de la Ley 8/93 de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la CAM.
—
Creación del C.A.I. del Sistema Handynet de la Unión Europea.
—
Eliminación de barreras arquitectónicas.
—
Ayudas para el trasporte en taxi para usuarios minusválidos que no pueden utilizar transporte público.
—
Progresiva adaptación de la red de autobuses en el ámbito de la CAM.
—
Apoyo de intérpretes para personas con deficiencias auditivas y del lenguaje oral.
3.3.
Cooperación social y participación
Se trata de promover la cooperación social y el asociacionismo para la participación plena de las personas en la vida social.
4.
EL PAPEL DE LAS ENTIDADES NO-LUCRATIVAS EN EL ESTADO DEL BIENESTAR
No hay integración posible sin una sociedad civil integradora. El conjunto de las administraciones públicas tienen sin duda una gran responsabilidad a la hora de hacer posible la integración social. Sin embargo, sería demasiado simplista pensar que el objetivo de una sociedad más cohesionada puede conseguirse a golpe de decretos.

La administración pública tiene funciones irrenunciables en el desarrollo de las políticas sociales. Hoy igual que siempre, es necesario un ente que asuma la función de la toma de decisiones, que asuma la responsabilidad de la definición de las políticas que respondan al interés general, de la captación y distribución de los recursos necesarios para tales políticas, así como del control y la vigilancia de su aplicación efectiva. Es imposible, en suma, prescindir de la capacidad de determinación racional que las sociedades avanzadas se han otorgado a sí mismas con el desarrollo de la intervención pública. Los intentos de dejar la evolución de las sociedades al libre funcionamiento de las fuerzas del mercado han tenido efectos sociales perversos que se tardará muchos años en corregir: el ejemplo de la política sanitaria en los Estados Unidos es digno de mencionarse. Después de la época reaganiana de abandono de las responsabilidades públicas en la sanidad, el país más rico del mundo se debate ante la imposibilidad de asegurar una mínima cobertura sanitaria para todos sus ciudadanos.

Ahora bien, en la medida en que el estado va dejando de comportarse como un ente prestador de servicios a sus ciudadanos / clientes, y va asumiendo las funciones de diseñador, director y orientador de auténticas políticas de integración social, su relación con la sociedad civil, con las entidades no lucrativas, debe cambiar radicalmente. Puede pensarse en un estado de bienestar / productor de servicios que monopolice la intervención en cualquiera de los grandes sistemas de protección social. El hecho de que todo el sistema sanitario o el sistema educativo en su conjunto fuese público sería una opción discutible políticamente; podría afectar más o menos a los intereses de determinados grupos sociales; pero en absoluto sería incoherente con la concepción y las funciones que se le asignan.

Ahora bien, en la concepción del estado del bienestar que propongo, y en el área específica en que trabajo (en los servicios sociales) la cuestión es bien distinta:

—
Una mayor disposición hacia la integración social supondrá una mayor implicación de la sociedad civil. Son las asociaciones ciudadanas, presentes en todo los campos de la política social, las que tendrán que preocuparse también por la inserción de sus conciudadanos más excluidos. Los sindicatos tendrán que plantearse la necesidad de encontrar un hueco para todos en el sistema productivo y en el desarrollo de actividades socialmente útiles. Las asociaciones de vecinos tendrán que penar en la forma más conveniente de integrar en sus barrios a los sectores más marginados de los ghettos periféricos. Las asociaciones de padres de alumnos o las asociaciones de profesionales de la sanidad, por ejemplo, tendrán que pensar cómo estos sistemas que han alcanzado importantes cotas de universalización asumen retos más ambiciosos de integración social.
—
En los servicios sociales, la propia existencia de un tejido asociativo responde ya a un objetivo integrador. La inmensa mayoría de los usuarios de los servicios sociales se caracterizan por estar en una situación de relativa debilidad en una sociedad compleja y en competencia por unos recursos escasos. El hecho de que ellos o sus familiares, o las personas preocupadas por su situación se asocien para defender sus intereses supone ya un avance, supone una cierta compensación de esa debilidad política de la que parten. Una política de servicios sociales orientada a la integración debe apoyar la creación de estas entidades, y debe procurar que asuma una implicación cada vez mayor a la hora de acoger a las personas en dificultad, a la hora de plantear los procesos de inserción de las personas excluidas del funcionamiento normal de la sociedad. Se convierten así en puerta de entrada, en mecanismo de repesca, para los ciudadanos que se estaban quedando fuera. Las entidades que más se preocupan de la situación de los excluidos son precisamente las que mejor pueden desarrollar el trabajo para su integración. La participación de estas entidades en el diseño de las política es la mejor garantía de que va a estar orientado hacia la integración social.

4.1.
La implicación de la iniciativa social: una alternativa ventajosa
Muchas han sido las argumentaciones que se han hecho sobre las ventajas de la iniciativa social a la hora de desarrollar nuevos programa y servicios. Se ha hablado de su capacidad de innovación social para dar respuesta a necesidades a las que la administración difícilmente puede responder directamente. Se ha hablado de su flexibilidad a la hora de adaptarse a las situaciones diversas que presentan los usuarios. Ya hemos dicho aquí también la importancia que pueden tener para estructurar las demandas y representar los intereses de determinados colectivos excluidos. Muchos argumentan incluso su capacidad de reducir los costes de gestión y de captar recursos, económicos y humanos, que de otra forma no se captarían.

Esto es así en muchos casos, pero tampoco podemos presumir que estas ventajas se den automáticamente en todas las entidades de iniciativa social. Lo que planteo pues es una actividad abierta a la máxima implicación de la entidades ciudadanas en la gestión de los recursos públicos y en el desarrollo de los programas sociales, pero siempre que se demuestre que estas virtudes son ciertas en la práctica y ayudan efectivamente a la construcción de un sociedad más integrada. Las decisiones deberán tomarse caso a caso, evaluando los logros de cada entidad por separado.

Por otra parte, un excesivo acento en las entidades de iniciativa social puede hacernos caer en el particularismo, dejando desatendidos algunos sectores sociales. La administración pública debe convertirse en la garante de que todos los ciudadanos en situación de necesidad son atendidos equitativamente y de que esa atención se realiza con la dignidad y la calidad adecuadas. La configuración de una potente red de servicios sociales públicos de atención primaria y el control por parte de la administración en el acceso de los ciudadanos a los distintos programas sociales son mecanismos imprescindibles hoy para lograr que las políticas de integración tengan los efectos deseados.

4.2.
La participación de la iniciativa social: una vía para la integración
Las virtudes de las entidades de iniciativa social son el mejor argumento para avalar su aplicación en la gestión de servicios y programas sociales. Esta implicación será, a su vez, lo que legitime unas cotas mayores de participación en los procesos de toma de decisiones. Son las entidades que aportan su colaboración en la tarea de la integración las que tienen el derecho de participar en el diseño de sus contenidos y de las estrategias que la van configurando.

Los mecanismos de participación previstos han mostrado en ocasiones una cierta rigidez e inoperancia para transmitir las preocupaciones de los sectores en dificultad. Es necesario buscar mecanismos más específicos que aseguren una participación más efectiva de los agentes sociales.

En suma, se trata de romper una vez por todas la desconfianza mutua que históricamente han mostrado la administración pública y la iniciativa social, y de pasar a una lógica cooperación, de colaboración abierta, pactada y negociada.
Esa colaboración sólo puede partir del mutuo reconocimiento. Deben ser respetadas las diferencias y las particularidades ideológicas de cada entidad, y también el derecho a discrepar de las actuaciones públicas. A la inversa, debe partirse del reconocimiento de la legitimidad y de la responsabilidad que la administración tiene en la toma de decisiones. A partir de aquí habrá que buscar mecanismos más participativos para la definición de las políticas para la selección de las prioridades y para la distribución de los recursos.

Manifestaciones de solidaridad y reparto de responsabilidades entre instituciones en el estado del bienestar social

David Blyth
Presidente de la Unión Mundial de Ciegos
1.
INTRODUCCIÓN
La intención que me mueve a hacer esta intervención es la de presentar una panorámica general de los sistemas vigentes, en el ámbito internacional, de prestación de servicios a personas ciegas, tanto a nivel genérico como segregado, y la de proponer las opciones que, para prestar tales servicios, se prefieren en los distintos sistemas sociales.

En la actualidad, la prestación de servicios para personas ciegas y deficientes visuales presenta gran diversidad, variando desde una cobertura total a cargo de los respectivos gobiernos, vía disposición especial, hasta las combinaciones genéricas de entidades privadas e iniciativas individuales, o la total ausencia de prestaciones.

En determinados sistemas sociales, los gobiernos asumen la plena responsabilidad de realizar la prestación de servicios del tipo enseñanza preescolar, educación, rehabilitación, empleo, alfabetización, ocio y atención a los ancianos. Sin embargo, en otros sistemas sociales tales servicios pueden ser desarrollados por una combinación entre instituciones gubernamentales, instituciones fundadas por los gobiernos e instituciones de carácter benéfico, no gubernamentales. Asimismo, en otros sistemas sociales las disposiciones especiales se llevan a cabo dentro de los servicios genéricos.

2.
EDUCACIÓN
2.1.
Servicios prestados por los gobiernos
En aquellos sistemas en los que los gobiernos asumen la total responsabilidad de la prestación de servicios a personas ciegas y deficientes visuales, éstos son generalmente prestados en un entorno segregado y/o fuertemente subvencionado.
2.2.
Servicios genéricos
Algunos servicios genéricos se prestan con personal de recursos especiales que asisten a personas ciegas y deficientes visuales, mientras que otros carecen realmente de recursos.
2.3.
Combinación de servicios
A menudo se presta una combinación de servicios gubernamentales, no gubernamentales y de tipo genérico, especialmente en el campo de la educación, mediante una educación primaria a cargo del Estado o de una organización no gubernamental especializada, accediendo a los sistemas de educación genérica en el caso del segundo ciclo de la enseñanza secundaria y del tercer ciclo.

Cualquier sistema social que tenga la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos como uno de sus objetivos, tendría que proveer garantías para el acceso igualitario de todos sus ciudadanos a través de una legislación específica. Dicha legislación garantizaría el derecho de todos los ciudadanos a una adecuada educación, la igualdad frente a la ley y el derecho al empleo no discriminatorio. La legislación deberá incluir la facilidad de obtención de recursos financieros para implementar sus objetivos y el sistema de inspección para garantizar su cumplimiento.

Conforme a tal legislación, todo niño ciego tendría garantizada una educación a cargo de personas especialmente preparadas para asumir tal tarea. El braille, la movilidad, las habilidades para la vida independiente y habilidades sociales constituirían partes esenciales del curriculum de materias. El acceso a la tecnología, a las publicaciones y a las actividades recreativas serían los añadidos naturales de ese proceso. Estas habilidades específicas requieren específicos recursos asignados a tal fin, habilidades que pueden enseñarse en centros de educación primaria, específicamente concebidos para tal fin, o en marcos genéricos con instructores específicamente cualificados al efecto.

Además, esa enseñanza debería impartirse en el ámbito del propio sistema de educación convencional, con recursos específicos puestos a su disposición por instituciones de recursos educativos convencionales. Por ejemplo, si el sistema educativo es de tipo estatal, sería el Estado el que proporcionaría los recursos.

3.
EMPLEO

Las únicas restricciones que debería experimentar una persona ciega o deficiente visual en materia de opciones de empleo, deberían ser las determinadas por la propia capacidad de la persona para efectuar el trabajo. La discriminación basada en motivos de pérdida visual debería quedar abolida por ley, estableciendo los procedimientos necesarios para su cumplimiento. El adiestramiento en determinadas tareas se debería impartir en servicios especiales o genéricos que cuenten con adecuadas instalaciones técnicas. El entrenamiento específico en tecnología adaptada deberá correr a cargo de instructores cualificados.

El puesto de trabajo está sometido a continuos cambios y es poco probable que una persona mantenga idéntica situación laboral a lo largo de toda su vida. De ahí la importancia de la posibilidad de reciclarse en aquellas necesidades atendidas por organismos gubernamentales o entidades no gubernamentales especializadas.

El papel de los gobiernos es el de garantizar el acceso de todos los ciudadanos a las posibilidades de entrenamiento y reciclaje que les permitan hacer frente a los sucesivos puestos de trabajo. Por lo tanto, deberán ponerse a disposición de las personas ciegas o deficientes visuales unos recursos adicionales que les permitan el acceso a tales facilidades.

Las restricciones al ejercicio profesional por motivos de discapacidad deben ser abolidas por ley.

Las dotaciones presupuestarias para los planes generales alternativos y las adaptaciones tecnológicas que hagan posible el acceso de las personas ciegas o deficientes visuales a los cursos de tercer grado, deberían correr a cargo de la institución encargada del entrenamiento con ayuda de la subvención estatal. Estas dotaciones especiales serán poco significativas dentro del presupuesto global de una universidad o institución similar.

4.
OCIO
En cualquier comunidad, las instalaciones recreativas corren a cargo de algún tipo de gobierno, ya sea de ámbito local, provincial o nacional. Tales gobiernos hacen donación de fondos especiales para instalaciones recreativas y deportivas, bien directamente a través de ayudas económicas o de subsidios, o a través de la exención del pago de impuestos asociados. Por lo tanto, estas facilidades han de hacerse accesibles y utilizables a las personas ciegas y deficientes visuales.

Las personas ciegas o deficientes visuales deben ser capaces de participar según el nivel que su capacidad, no su discapacidad, les permita, conforme a lo establecido por el reglamento de cualquier deporte. Los reglamentos de determinados deportes deberían adaptarse al uso de los participantes ciegos o deficientes visuales. Cuando se adapten los reglamentos, éstos únicamente deberán modificarse a efectos de hacer posible la participación, no de obtener ventajas.

Toda persona ciega o deficiente visual debería tener derecho a optar entre participar en una actividad segregada o en una genérica, siempre y cuando su capacidad sea acorde con el nivel requerido.

5.
CONCLUSIONES FINALES

Por último, a modo de conclusión, quisiera apuntar los siguientes aspectos clave para el desarrollo e integración de las personas ciegas o deficientes visuales. Reflexiones finales que pueden extraerse de mi exposición y que planteo para un coloquio posterior:

—
Garantizar a todas las personas el acceso igualitario a cualquier nivel social.
—
Abolir la discriminación por medio de la legislación.
—
Hacer posible la participación mediante recursos de los especialistas.
—
Garantizar la seguridad financiera.
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1.
INTRODUCCIÓN
La evidente complejidad que caracteriza a la mayor parte de empresas e instituciones públicas que han logrado remontar los desafíos de un mercado cada vez más competitivo, en este final de siglo, nos ha animado a reflexionar sobre las distintas opciones o tendencias organizativas que mejor se ajustarían al modelo de empresa-institución ONCE, (concebida como un sistema (conjunto de elementos —factor humano, el aparato burocrático, la autoridad y el poder, la tecnología, el mercado, el contenido del trabajo y su organización, etc.— que interactúan de manera organizada), en un intento de contribuir al mejor desarrollo de los programas y, en definitiva, en la mejora de la calidad de los servicios dirigidos a un colectivo específico.

La tesis que voy a defender a lo largo de mi intervención es que la gestión —concebida como una anticipación de los estados futuros deseados— de la organización ONCE, no debe permanecer ajena en ningún momento, de los debates propiamente técnicos (como los mantenidos en este Congreso), si verdaderamente compartimos los objetivos presentados en las respectivas ponencias marcos.

Para ello, y sin ánimo de ser concluyente en las aseveraciones o conclusiones que obtenga, me gustaría invitaros a compartir conmigo el nuevo modelo de gestión de empresas que se está imponiendo, aquel que tiene en cuenta la globalidad, es decir, el ajuste de los subsistemas técnicos (producción, comercializa cón, financiación, I + D, etc.) y social (recursos humanos).

Todo ello partiendo de la consideración de que en la organización la implicación del Capital humano en el logro de objetivos cobra una significación cada vez más relevante.

Finalmente, una vez analizado el modelo de gestión que está aplicando la ONCE en relación con los Servicios Sociales, procuraremos contrastarlo con el modelo teórico que iremos dibujando y, en su caso, abstraeremos los elementos sobre los que convenga abundar, también desde otras instancias Institucionales no técnicas.

2.
AUGE Y REPLIEGUE DE LAS POLÍTICAS SOCIALES EN ESPAÑA: EL ENTORNO

Si echamos una mirada a la reciente evolución de los servicios sociales en España observamos, con cierta preocupación, que en poco más de un decenio se ha pasado de la propia invención o asunción del término, como requisito para poder encuadrar el modelo de Estado derivado del cambio de régimen, (social de Derecho frente a otras concepciones que preconizan otros Estados más liberales) a hablar de crisis del modelo elegido. No sólo por el cambio de tendencia a la hora de habilitar los suficientes fondos públicos (justificado por la crisis económica); sino, también, por el relativo fracaso que ha supuesto el no ver erradicadas y sí aumentadas gran parte de las carencias o desajustes que genera igualmente el propio modelo de Estado denominado eufemísticamente de Bienestar.

Lo mismo en Europa que en España (una vez aplicado el consiguiente retraso) la mejora, muchas veces, de la posición económica de colectivos como el de ancianos, no se ha visto acompañada de una progresión comparable de su estatus social. (Castells y Ortiz 1992).

Sin perseguir profundizar en las causas que han motivado el relativo fracaso de las políticas sociales puestas en marcha principalmente desde las tres administraciones públicas (Local, Autonómica y Central), se nos antoja pensar que el tiempo no ha hecho sino evidenciar una realidad fácilmente previsible incluso en el mismo momento expansivo de 1986 a 1992.

Precisamente al principio de dicho período, Ciríaco de Vicente prologaba el libro de Del Valle (1987). El modelo de servicios sociales en el Estado de las autonomías. Advirtiendo del peligro que podría suponer la burocratización y el corporativismo a ultranza por encima de las necesidades del interés general y de las exigencias del cambio social; y es que, efectivamente, los servicios sociales no pueden concebirse tan solo como acciones reparadoras o parches dirigidos a colectivos específicos afectados por la desigualdad o marginación, para que el estado social avance. Más por el contrario, los servicios sociales deben constituirse en un Sistema Público Integrado, asegurando la necesaria cooperación y coordinación entre el conjunto de Instituciones y agentes que intervienen.

Lo anterior contrasta con la creciente sensibilización de las sociedades avanzadas, y por tanto de la clase política dirigente, con los colectivos desfavorecidos, conscientes ambas de que el nivel de atención-integración de dichos colectivos va a suponer el gran reto del comienzo del próximo milenio, como requisito para seguir hablando del estado de bienestar. En esa apuesta de futuro el protagonismo que deben ejercer instituciones como la ONCE u otras organizaciones específicas de afectados, está asegurado.

Todo ello en coherencia con la pérdida de protagonismo (no en lo referente a coordinar políticas) de la administración central en beneficio del que progresivamente irán asumiendo las administraciones autonómicas y sobre todo locales, con quienes se deberán coordinar las organizaciones no gubernamentales que persigan objetivos iguales.

De este primer apartado podemos concluir que el entorno que rodea a la ONCE como entidad prestadora de servicios se halla en permanente revisión tanto organizativa (transferencia de competencias) como de programas (ante nuevas necesidades) y métodos de trabajo (como consecuencia de la experiencia acumulada y de los avances que aportan las distintas disciplinas).

Dicha revisión se ve agudizada no solo con los recortes económicos que está imponiendo la crisis sino también por un agotamiento del modelo, lo cual obliga a estudiar la aplicación de nuevas políticas sociales que aseguren desde el principio un cambio social desde la acción coordinada de los poderes públicos y sobre todo de una mayor concienciación e implicación organizada de los colectivos interesados y de los profesionales implicados en la atención directa como garantía de que ese cambio se va a producir.

3.
EL MODELO DE SERVICIOS SOCIALES ONCE EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS SOCIALES GENERALES
Las razones que nos permiten hablar o que posibilitan la existencia de un modelo ONCE de prestación de servicios son básicamente tres:

—
La existencia de unas necesidades específicas de un colectivo organizado de la población, no cubiertas suficientemente desde la Administración Pública.
—
La autonomía presupuestaria que dispone dicho colectivo como consecuencia de una actividad económica como la venta del cupón.
—
La concesión o delegación por parte del Estado de una responsabilidad que le correspondería asumir al igual que lo hace con otros colectivos.
No siendo nuestra intención ahora entrar a valorar las ventajas o desventajas de que la ONCE disponga de un modelo propio y lo que ello pueda favorecer la integración sociolaboral y la autonomía personal de la persona ciega (como objetivos prioritarios), sin embargo sí nos interesa reseñar los aspectos más relevantes que han ido configurando dicho modelo para, en lo posible, intentar adelantar las claves que definirán la prestación de servicios a las personas ciegas y deficientes visuales en España acorde con las tendencias de su entorno como veíamos en la primera parte.
3.1
La apuesta por un modelo
Para comprender la política social impulsada desde la ONCE en ningún momento podemos desvincularla de la evolución de la venta del cupón. Tal es así el grado de interdependencia, que podríamos afirmar que dicha política no hubiera sido posible de no ser por el giro económico que experimentó la institución principalmente en el quinquenio 1985-1990. Por tanto, existe una razón económica que, sumada a las necesidades latentes acumuladas históricamente por las personas ciegas, permite el desarrollo de un modelo que además de contemplar las prestaciones que se venían ofertando, se amplía a otras nuevas, no cubiertas desde las administraciones públicas, bien por dejación o porque ésta delegaba, en sus primeros momentos, en una institución con reconocido prestigio social.

Siguiendo las pautas de otras instituciones afines, la apuesta política por unos objetivos sociales comportó para la institución:

—
La actualización y concreción de programas de intervención.
—
La creación de una red de centros dotados de unos equipos de profesionales procedentes de diversas disciplinas, que garantizasen la proximidad de los servicios a los afiliados en cualquier punto del territorio.
—
La dotación de cuadros (gestores) que coordinarán los distintos centros especializados así como las unidades técnico-profesionales (Equipos de Atención Básica, EAB) creadas.
—
La habilitación de locales y recursos materiales.
—
La adopción de un método de trabajo participativo basado en la planificación.
—
Unas aportaciones económicas importantes para mantener el modelo.
3.2.
Las características que lo definen
La rapidez con la que se sucedieron los acontecimientos, dificultó la planificación inicial de la política de servicios. Dicha afirmación evidencia el hecho de que en la actualidad se carezca de un referente normativo globalizador (similar a las leyes de servicios sociales que enmarcan la política de servicios de las Comunidades Autónomas) que defina las áreas específicas de actuación y la red de centros, así como los métodos de trabajo que garanticen el logro de los objetivos.

A partir de la deficiencia descrita (de la que no es ajena la administración), se han acumulado otras que se arrastran hasta el momento presente, limitándonos por el momento a enunciar aquellas que, a nuestro entender, exigen una reflexión y una respuesta urgente una vez transcurrido este Congreso.

De esta forma destacamos:

3.2.1.
Como aspectos generales
—
La estructura de servicios en la ONCE es horizontal en la forma pero en la realidad es piramidal, en tanto que el poder de decisión se encuentra en la Dirección General y en su caso en el Consejo General y generalmente fuera del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados. Ello impide, en la práctica, aplicar el principio de descentralización.
—
Cuando se produce la ausencia de criterios homogéneos de actuación, se suele traducir en descoordinación y en intereses partidistas o corporativos.
—
No existe un estudio proyectivo serio que contemple la cambiante estructura de edades de la población afiliada y la repercusión que ello comporta.
3.2.2.
Aspectos relativos a programas
—
Los destinatarios no siempre responden con interés a la oferta de servicios, lo cual hace pensar en un cierto desajuste entre oferta y necesidades de la población destinataria.
—
Hay programas que se ofertan en paralelo con la administración pública (Vacaciones 3a edad, Ayuda a Domicilio, Educación de Adultos, Animación Socio-cultural), cuestionándose con ello el principio de integración.
—
No se ha desarrollado suficientemente un sistema que evalúe el conjunto de actuaciones referidas a los programas.
—
Los programas aparecen por lo general aislados, sin apenas interrelación entre ellos.
3.2.3.
Red de centros
—
La dispersión de Centros, no es garantía de proximidad del servicio a los afiliados. Aún sigue habiendo zonas a las que no se llega, dándose al mismo tiempo el caso contrario, zonas sobrentendidas.
—
A fin de evitar conflictos de competencia entre los centros especializados y los EAB, conviene definir unos y otros, el grado de complementariedad y sobre todo su ámbito territorial de actuación y funciones principales.
3.2.4.
Los gestores o mandos intermedios
La diversidad de programas, recursos humanos, materiales y relaciones externas que se ve obligado a coordinar y administrar exigen del gestor un perfil adecuado y una formación acorde con la responsabilidad del puesto a cubrir. La inestabilidad en el puesto y la dependencia política restan autonomía a un puesto de gran trascendencia en la mejora de la calidad de los servicios ofrecidos, en tanto que debe ser el motor que impulse el avance de los servicios en sintonía con los profesionales y la propia implicación de los usuarios directamente o a través de las subasociaciones respectivas.

—
La organización del trabajo es una de sus misiones y en general existen deficiencias significativas en dicho terreno procediendo la aplicación de nuevos métodos como veremos más adelante.
3.2.5.
Los profesionales de la atención directa
—
La tendencia en estos últimos años a diferenciar o separar la instancia profesional de las de gestión y política, se ha traducido en una desvinculación de este colectivo importante de todo aquello que traspasase las funciones estrictamente profesionales. Frente a esta actitud de la clase dirigente proponemos espacios para el intercambio de información y la implicación del sector de profesionales para la mejora de resultados, lo cual pasa por la participación en la gestión de la organización.
—
La formación permanente y el fomento de la investigación entre los profesionales son dos asignaturas pendientes que han de retomarse.
—
La falta de definición del puesto de trabajo de algunos profesionales y la inefectividad en la coordinación de los mismos, ha podido potenciar entre ellos intereses corporativos, realización de tareas diferenciadas de unos centros respecto a otros y en consecuencia contribuir a generar un clima laboral denso y poco favorecedor del trabajo en equipo.
Recapitulando lo expuesto en este tercer apartado, podemos concluir que el modelo de servicios sociales ONCE sigue siendo válido como contribución al Sistema General de Servicios, considerando la previsible evolución de las políticas de las administraciones públicas con una menor implicación en dicho terreno, tal como previene Pérez Díaz (1993) y, sobre todo, la experiencia de instituciones no gubernamentales.

No obstante, del repaso que acabamos de hacer se desprenden grandes retos a los que se ha de enfrentar la ONCE si se plantea seguir protagonizando la gestión de unos servicios especializados. La revisión de programas y el ajuste de su red de centros son dos de los objetivos más visibles a corto plazo a los que, yo añadiría, la importancia que en el futuro va a tener la gestión compartida de la organización lo cual pasa por justificar la necesidad de un cambio en la forma de concebir políticamente el tema en la actualidad, como intentaremos argumentar al dibujar el modelo teórico a continuación.

4.
PARTICIPACIÓN Y CAMBIO EN LA EMPRESA
Según los profesores Garmendia y Parra Luna (1993) una empresa puede considerarse socialmente obsoleta (ESO) cuando su comportamiento social no ha evolucionado con las condiciones sociales del entorno. Se nota porque sigue funcionando con arreglo a la contraposición empresa trabajadores, sin reparar en que sus intereses son comunes.

Frente a dicho modelo, propone uno alternativo denominado CONRE el cual requiere pasar por las siguientes etapas:

—
CONFIANZA: generada, en principio, por el empresario
—
INTEGRACIÓN: cambio de actitudes del personal en relación a la empresa y del empresario en relación al personal
—
PARTICIPACIÓN: primero en los resultados y después en la gestión de la empresa
—
EXPLOTACIÓN: verificación del aumento de la productividad y la eficacia
—
REDISTRIBUCIÓN: reparto consensuado de beneficios
La empresa en este último caso es concebida como un sistema de colaboración (no de confrontación) y el instrumento que la hace posible es la transparencia contable y en general la intercomunicación.

Ni que decir tiene que esta nueva actitud compartida de la empresa y trabajadores tiene efectos positivos no solo en el incremento de la «productividad» sino también en la mejora del clima sociolaboral, en la atención al cliente, en la motivación del personal, en la resolución de conflictos, en la formación, en la negociación, etc.

5.
NECESIDAD DE UNA REDEFINICIÓN DEL DISEÑO ORGANIZATIVO
De todo cuanto llevamos dicho no es difícil concluir que la gestión de la organización va a jugar un papel importante en el futuro modelo de prestación de servicios por el que se opte como consecuencia de la reflexión que pueda tener lugar en este Congreso y posterior al mismo.

Lo que hemos tratado desde esta comunicación es esbozar posibles vías de soluciones a los problemas que se han ido señalando a lo largo de la exposición, en la línea de las premisas defendidas en el MODELO CON-RE por los sociólogos Parra Luna y Garmendia (1993).

No obstante, la línea de investigación sigue abierta respecto a la adecuación del modelo teórico a las particularidades de una institución como la ONCE, la cual reúne, a mi entender, más que otras empresas o Instituciones los requisitos suficientes para que un modelo de cogestión como el señalado tenga el éxito deseado.
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Delegación Territorial de la ONCE en La Rioja
1.
INTRODUCCIÓN
La finalidad esencial que se persigue con la coordinación institucional en el campo de los servicios sociales es analizar y supervisar la incidencia en la prestación de servicios sociales a los afiliados de la acción concertada con otras instituciones públicas y privadas, así como promover, en función de las necesidades detectadas, nuevas propuestas de colaboración.

La coordinación es siempre necesaria cuando existe descentralización y especialización de tareas y cuando es precisa una integración de objetivos y actividades de diferentes unidades y servicios para lograr las metas de una organización.

La función de coordinación forma parte del trabajo de todos los componentes de un equipo y tiene como objetivo la transmisión e intercambio de información e ideas, para evitar solapamiento en el trabajo y asegurar la eficacia de los esfuerzos, los recursos, las políticas de acción y los procedimientos de una organización.

Para que la coordinación sea efectiva, los objetivos deben estar claramente expresados y deben tomarse decisiones para que cada persona involucrada entienda claramente lo que se pretende, y no se desarrollen actividades contradictorias.

La clave para lograr una adecuada coordinación es que los responsables de las organizaciones desarrollen procesos de comunicación claros y bien estructurados, que se produzcan tanto a nivel vertical, como horizontal.

Resulta complejo el abordaje de la coordinación con otros centros o instituciones, ya que pueden entrar en juego aspectos políticos, de competencia o de dependencia.

En estos casos, es útil que las diferentes instituciones implicadas se coordinen en base a programas y proyectos comunes, en los que las funciones de cada uno queden claramente expresadas y consensuadas de modo que se evite solapamiento y derroche de recursos que redundaría en una peor atención a los usuarios.
2.
LA ONCE Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Con el fin de centrar un poco más el trabajo pasamos a detallar la situación de esta Comunidad Autónoma y del Equipo de Atención Básica de esta Delegación Territorial.

La Comunidad Autónoma de La Rioja es la más pequeña del estado español con una sola provincia y una extensión de 5.000 Km2, 250.000 habitantes y escasa trayectoria autonómica.

La población está concentrada en un 45% en la capital, Logroño, que se encuentra en el centro geográfico, el resto se reparte en 3 regiones: Rioja Baja, Rioja Alta y Cameros (esta es la más amplia, pero está prácticamente deshabitada).

La población de afiliados a la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) es de 339 y la distribución es semejante a la de la población en general, concentrándose la mayoría en la capital. De estos afiliados casi la mitad son del colectivo de la tercera edad.

Son puntos a destacar en relación con el tema:

En la Rioja la educación depende del Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), siendo una de las Comunidades Autónomas donde no se ha transferido la educación; existen guarderías de Ayuntamientos y de la Comunidad Autónoma; la Universidad de La Rioja está en período de formación y la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) tiene una Delegación en Logroño.
Dispone de una amplia red de hogares en muchos municipios, bien de origen municipal, de Comunidad Autónoma o Instituto Nacional de Servicios Sociales (Ministerio de Asuntos Sociales).

No están transferidas en la Rioja las competencias en el tema de sanidad y el de seguridad social.

Como ya hemos comentado con anterioridad el mayor municipio es Logroño, donde el ayuntamiento asume gran cantidad de competencias, de las que a nosotros nos interesan especialmente: bienestar social, cultura y deportes y educación

La mayoría de los demás ayuntamientos, no tienen ninguna competencia, existiendo un grupo intermedio que son 7 (los cabeceras de comarca).

3.
EL EQUIPO DE ATENCIÓN BÁSICA DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA ONCE EN LA RIOJA
Está formado por los siguientes miembros: Encargado del Negociado de Servicios Sociales, Asistente Social, Psicólogo, Técnico de Rehabilitación Básica (TRB), Instructor Tiflotécnico y Profesor de Adultos, Profesora itinerante del MEC, Profesora itinerante de la ONCE, Especialista de Núcleos Periféricos, Auxiliar Administrativo.

Este Equipo de Atención Básica (EAB) funciona en cuatro comisiones que son:
—  Comisión de Educación con los siguientes programas: atención temprana, educación obligatoria, educación secundaria, universidad, plurideficientes, educación de adultos, escuela de padres y becas y ayudas al estudio.
—  Comisión de Afiliación, en ésta se asumen los siguientes programas: afiliación, acompañamiento, ayuda a domicilio, residencia, vacaciones de tercera edad y prestaciones económicas.
—  Comisión de Rehabilitación, en esta comisión se llevan los siguientes programas: rehabilitación básica, rehabilitación visual, integración laboral, drogodependencias, diabetes, tiflotecnología y perros guías.
—  Comisión de Animación Sociocultural, en este programa se plantean los siguientes programas: animación sociocultural, deporte de competención y de base, biblioteca, servicio de fonoteca y videoteca.
En las distintas comisiones participan los técnicos, y además se cuenta con la participación de la ATS de este centro en las Comisiones de Afiliación y Rehabilitación.

4.
LA COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES
La coordinación con las instituciones se plantea a un mismo nivel, político o institucional, que se realiza por parte de los representantes de la institución, en este caso el Delegado Territorial o Presidente del Consejo Territorial y el Jefe del Negociado de Servicios Sociales y los representantes políticos de las demás instituciones: Presidente, Consejeros, Directivos Generales, Directores Provinciales, Delegados, Alcaldes, Concejales, etc.

Los objetivos que se plantean en estos contactos son:

—  El conocimiento de los distintos servicios ofertados por las distintas administraciones.
—  Dada la subsidiaridad de los servicios de la ONCE el conseguir que nuestros afiliados obtengan las prestaciones que les correspondan como ciudadanos del estado.
—  El evitar el solapamiento de nuestros servicios con los de las administraciones.
—  Buscar la mejor coordinación posible entre los técnicos de la ONCE y las administraciones, favoreciendo lo más posible el trabajo de los mismos.
La coordinación con las instituciones en el nivel técnico se explica más detalladamente a continuación.
4.1.
Educación
4.1.1.
Ministerio de Educación y Ciencia (MEC)
Para favorecer la actuación de los profesionales de la ONCE en los centros del Ministerio, siempre se ha creído conveniente mantener una buena relación con los departamentos de Atención a la Diversidad y con el de adultos. Esto se ha logrado gracias a las buenas relaciones mantenidas entre ambas instituciones desde hace varios años.

Desglosamos punto por punto, todos aquellos aspectos que el MEC aporta a este equipo

—
Integración en los Equipos de Sector (como equipo específico).
En la Comunidad Autónoma existen 4 equipos de Sector que abarcan todo el ámbito regional. El EAB se considera como un equipo específico, con identidad propia. En esta misma categoría se considera el Equipo de Atención Temprana del MEC.

La actuación conjunta con los Equipos de Sector se centra en los siguientes objetivos:

*
Detección de nuevos alumnos.
*
Valoración de casos.
*
Cursos de formación.
*
Contacto con profesores de apoyo.
El Equipo de Atención Temprana, que funciona como equipo autónomo, abarca toda la Comunidad Autónoma y colabora con el EAB en:

*
Detección de casos de 0-6 años.
*
Valoración.
*
Escolarización en Centros de Educación Infantil de la Comunidad Autónoma o del MEC.
*
Asesoramiento mutuo de los casos comunes.
—
Integración en centros de adultos.
El MEC dispone en la Comunidad Autónoma de un total de 2 Centros de Educación Permanente de Adultos (EPA), uno en Logroño y otro en Calahorra.

Estos departamento ofrece al EAB:
*
Prioridad en la escolarización en centros de EPA.
*
La posibilidad de que el aula de adultos de la Delegación Territorial de La Rioja, sea considerada como aula del centro de adultos de Logroño.
*
La posibilidad del profesor de adultos de la ONCE de participar como un miembro más del claustro del centro de EPA para seminarios, jornadas, etc.
*
Seguimiento mutuo de la integración de los afiliados adultos.
*
Integración en las Escuelas Oficiales de Idiomas.
—
Profesionales del Equipo de Atención Básica.
El Equipo de Atención Básica de La Rioja, siempre ha contado entre sus profesionales con personal del MEC. Actualmente contamos con una profesora itinerante con una dotación económica establecida por el Ministerio para este tipo de apoyo.
—
Cursos de formación.
En la Comunidad Autónoma de La Rioja, todos los cursos de formación dirigidos a maestros o profesionales de la educación, son convocados por los Centros de Especialización del Profesorado (CEP). Existen 3, que abarcan toda la región, uno en Logroño, otro en Calahorra y otro en Haro.

Los CEP, regularmente informan al EAB de todos los cursos que se están realizando, de los que van a tener lugar y también envían su publicación mensual de elaboración propia. Por su parte, el EAB, ofrece cursos de formación específicos de deficiencia visual o ceguera, o la participación de algunos de los profesionales, como parte de algún otro curso que se celebre.
—
Valoraciones-escolarizaciones.

Con el fin de establecer unos criterios comunes de actuación, el EAB y el Departamento de atención a la diversidad del MEC, tienen establecidas unas pautas a seguir con los alumnos nuevos detectados y que sean susceptibles de atender por la ONCE.
*
Valoración psicopedagógica conjunta entre el EAB y el Equipo de Sector que corresponda al alumno, entre la que se incluye una valoración funcional de la visión.

*
Escolarización en el centro y modalidad que le corresponda.
*
Seguimiento por ambas partes de la escolarización del alumno.
*
Revisiones, cambios de escolarización, etc. derivadas de una buena coordinación.
—
Material.
Al margen de la aportación económica que recibe la profesora de apoyo cedida por el MEC, el Departamento de Atención a la diversidad cuenta con un presupuesto anual que ofrece a la ONCE para que establezca qué alumnos tienen necesidades de algún material específico.

También, el EAB, cuenta entre su material con máquinas Perkins, flexos, atriles, mapas en relieve, dactilorritmia, etc., cedidos por el MEC.

4.2.
Relación con otras instituciones de minusválidos ASPACE
El EAB de La Rioja considera importante la aportación que los miembros de ASPACE puedan ofrecer para todos aquellos afiliados afectados de parálisis cerebral, para lo cual se ha firmado un convenio de colaboración entre ambas instituciones, de tal manera que ASPACE (educación), colabora en la elaboración de programas, seguimiento de alumnos, valoraciones y asesoramiento a padres.

—
Servicio de estimulación precoz del Hospital San Millán.
La profesora encargada de atención temprana del EAB mantiene reuniones de coordinación con este servicio, fundamentalmente con las fisioterapeutas y la neuropediatra. Gracias a estos contactos se consigue:
—
aunar criterios para los tratamientos
—
asesoramiento a los padres
—
detección de nuevos casos
UNIVERSIDAD DE LA RIOJA

Dentro del programa de formación, el EAB considera indispensable, mantener contactos con la Escuela de Profesorado de E.G.B. de Logroño, con el fin de ofrecer a sus alumnos, una formación específica dentro de su programación en cuanto a la atención a los alumnos deficientes visuales y ciegos en todas las etapas de escolarización.

UNED

Todos los afiliados adscritos a la Delegación Territorial de La Rioja, tienen la posibilidad de acceder a los cursos de la UNED, con el apoyo específico de los profesionales del EAB y con la colaboración que ofrece esta Universidad con la ONCE.

4.3.
Acción social e integración laboral
Dado el carácter del trabajo a realizar diariamente, para satisfacer las necesidades de nuestros afiliados, existe un permanente contacto con el fin de establecer los objetivos comunes y la actuación conjunta que garantice la atención de las demandas presentadas, teniendo siempre presente el carácter de subsidiaridad de nuestra institución en relación a la prestación de servicios sociales.

Se establecen contactos permanentes con el Equipo de Valoración y Orientación del INSERSO, donde se derivan a los afiliados que no están en posesión del certificado que acredita su condición de discapacitado para que se puedan acoger a los beneficios económicos, fiscales, etc. que se derivan de esta situación. Se trabaja en relación directa con los servicios de información de este organismo con el fin de asesorar adecuadamente a nuestros usuarios para que obtengan el mayor aprovechamiento de las prestaciones tanto económicas como técnicas y de otra naturaleza que puedan conseguir.

Existe una colaboración directa con los hogares y clubs de pensionistas, dependientes del INSERSO con el fin de intercambiar información en relación a los servicios que proporcionan a la vez que se trabaja conjuntamente para integrar a nuestro colectivo en el centro correspondiente, para participar con el resto de personas que no presentan problemas visuales. Se coordinan las actuaciones con las Trabajadoras Sociales en el momento de solicitar el Servicio de Ayuda a Domicilio, y su puesta en marcha así como el seguimiento de las prestación del mencionado servicio. Del mismo modo, se coordinan intervenciones en el momento de formular una solicitud de ingreso a un centro residencial, se hace seguimiento de la evolución de las listas de espera. Se trabaja conjuntamente en el momento del ingreso y se hace seguimiento de la adaptación del afiliado a las condiciones del centro, con el fin de subsanar las posibles dificultades. También se trabaja conjuntamente para que los afiliados que viven solos y en unas determinadas condiciones puedan acceder a las estancias en el Centro de Día existente en Logroño.

En cuanto a la coordinación con los técnicos que intervienen en los programas de Servicios Sociales del Gobierno Autónomo, se trabaja con la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social, fundamentalmente en los programas que se desarrollan desde la Dirección General de Bienestar Social para el asesoramiento en la tramitación de pensiones no contributivas por invalidez o vejez.

Con el departamento de tercera edad se coordinan las actuaciones conducentes a la tramitación de solicitudes para las residencias de tercera edad dependientes del gobierno regional. Una vez efectuados los ingresos se colabora con la Trabajadora Social de cada centro con el fin de resolver la problemática que en cada momento puedan presentar los afiliados residentes.
Con la Dirección General de Salud, los contactos son frecuentes puesto que es necesario coordinar adecuadamente las acciones a realizar con las personas ingresadas tanto en el Hospital General de La Rioja como en el Geriátrico o el Centro Asistencial Reina Sofía (Psiquiátrico).

Con el Departamento de Atención a Discapacitados dependiente de la Dirección General de Bienestar Social se trabaja en el área de integración laboral y atención de la problemática de las personas derivadas a la ONCE por la Trabajadora Social de este Departamento, con el fin de tramitar las correspondientes solicitudes de ayuda a la Fundación ONCE o proceder a gestionar su afiliación a la ONCE si reúne los requisitos para ello.

Con los centros dependientes del Instituto Nacional de Salud, se trabaja en la prevención de la Ceguera con los servicios de oftalmología; también con este servicio se mantienen contactos periódicos pues es una fuente muy a tener en cuenta para la detección de posibles afiliados. Lo mismo ocurre con el departamento de pediatría y con el de prematuros.

Con los trabajadores sociales de los centros sanitarios dependientes del INSALUD, se trabaja en el seguimiento de la problemática que puedan presentar los afiliados que pertenecen a la ONCE. Igualmente son un medio importante para la detección de personas con problemas graves de visión susceptibles de formar parte de la ONCE.

También se colabora con los profesionales de los centros de salud, tanto los que están ubicados en la sede como los de la zona, en cuanto a la derivación de personas con discapacidad visual que precisan de los Servicios de la ONCE.

Con las asociaciones de discapacitados existentes en La Rioja, se trabaja sobre todo a nivel de integración laboral de los afiliados en los centros ocupacionales y centros especializados de empleo existentes, cuyos titulares son ASPACE, ASPRODEMA, y Asociación de Deficientes Visuales «Los Ángeles», con el fin de proporcionarles los servicios y recursos que favorezcan su estancia en el centro.

También se hace seguimiento del cumplimiento de los convenios firmados entre estas asociaciones, la ONCE y la Fundación ONCE.

Con la Cruz Roja de La Rioja se trabaja coordinadamente para solicitar el servicio de tele asistencia, realizar el seguimiento de este servicio, así como el desarrollo del servicio de acompañamiento que tienen concedido algunos afiliados.

En lo que se refiere concretamente al Área de Integración Laboral, el trabajo más importante se realiza a nivel institucional entre los responsables de las organizaciones o empresas intervinientes, como federación de empresarios, sindicatos, consejería de industria, comercio y turismo del Gobierno de La Rioja, e INEM, así como con las empresas de mayor volumen de trabajadores afincadas en el territorio de la Comunidad Autónoma. Los contactos que se realizan tienen como finalidad el poder integrar laboralmente a los afiliados en edad laboral adscritos a este centro.

A nivel técnico se trabaja en la formación de los afiliados, adaptación de los puestos de trabajo y en el seguimiento del desempeño con normalidad de la actividad laboral.

4.4.
Cultura y deportes
4.4.1.
Consejería de Cultura, Deportes y Juventud del gobierno de La Rioja
Las relaciones son con:

—
La Dirección General de Cultura
—
La Dirección General de Deportes
—
La Dirección General de Juventud. Los objetivos son los siguientes:
*
Programar actividades para nuestro colectivo (conferencias, cursos, etc.)
*
Integrar a nuestros afiliados en las actividades propias de los distintos departamentos de la Consejería de Cultura, Deportes y Juventud (campamentos, actividades musicales, etc.)
*
Colaborar con nuestros técnicos en cubrir las necesidades que puedan surgir en este tipo de actividades (adaptaciones, formaciones técnicas, etc.), que al final revierten en nuestros afiliados.
*
Coordinación de nuestra biblioteca y de nuestros técnicos y afiliados con la Biblioteca Pública.
*
Utilización de su infraestructura: sala de cultura Gonzalo de Berceo, instalaciones deportivas, etc.
*
Favorecer que nuestros atletas afiliados realicen el deporte de competición y potenciar el deporte de base, utilizando los cursos e instalaciones de la Comunidad Autónoma.
*
Diversos permisos, autorizaciones e instalaciones para la celebración de campeonatos propios de la ONCE.
4.4.2.
Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Logroño
Se tienen los siguientes objetivos:
—
Integración en las actividades que organiza el Ayuntamiento, tanto culturales como deportivas, como pueden ser conferencias, campamentos, fiestas, etc., de todos nuestros afiliados: jóvenes, mayores, mujeres, etc.
—
Utilización de las instalaciones de todo tipo propias del Ayuntamiento (campos de fútbol, salas de conferencias, etc.)
—
Colaboración de los técnicos o miembros del ayuntamiento en la organización de diversas actividades de la ONCE (conferencias, cursos, actividades deportivas) con la colaboración de la Policía Municipal.
—
Colaboración con nuestros técnicos, instalaciones y materiales, con el fin de que los afiliados que intervengan en actividades organizadas por el ayuntamiento se encuentren con las mismas condiciones que los demás participantes.
También se colaboran con otros ayuntamientos, pero en menor medida (Ayuntamiento de Pedroso, Mendavia, Nájera, etc.), con los que se intentará mejorar las relaciones.
4.4.3.
Universidad de la Rioja
Se consiguen objetivos como:
—
Utilización de instalaciones de la Universidad para realizar nuestras actividades culturales y deportivas.
—
Diversos intercambios de técnicos con el fin de dar diversas conferencias, con lo que se consigue por un lado dar a nuestros afiliados actividades culturales y por otro que personas con gran interés por el mundo de los minusválidos conozcan algo más sobre la ceguera.
—
Coordinación de las bibliotecas.
—
Ayudas de todo tipo, con el fin de que los afiliados que estudian en la universidad puedan realizar todas las actividades culturales y deportivas organizadas por la misma.
4.4.4.
Asociaciones y fundaciones culturales
Como son Caja Rioja, Ibercaja, Asociación de Música Fermín Gurbindo, etc.
Se colabora con ellas en la organización de diversos actos como pueden ser conferencias, cursos, edición de libros, conciertos, etc. en las que pueden intervenir afiliados a esta organización, o con el fin de dar a conocer las labores que realiza la ONCE o las habilidades de los afiliados a esta entidad.
4.4.5.
Clubs y federaciones deportivas
Como son: Club Deportivo Logrones, Club Ciclista Riojano, Asociación de Árbitros, etc.
Con ellos se organizan diversos actos como son: campeonatos de España de atletismo, natación, ciclismo, etc.
4.4.6.
Medios de comunicación oral y escrita
Se colabora con ellos con el fin de poder difundir en la región los servicios culturales y deportivos que organiza la ONCE, consiguiendo con ello la participación de personas ajenas a la ONCE en los actos organizados por esta entidad y el que el colectivo riojano conozca de cerca al colectivo de ciegos, pudiéndo de este modo producir una mayor integración de nuestros afiliados.
Se han publicado en los medios de comunicación riojanos temas como: celebración de conferencias, actos deportivos y musicales, concurso escolar, etc.
Asimismo se han dado a conocer servicios culturales o al servicio de la cultura como pueden ser: material tiflotécnico, biblioteca, etc.
El trabajo en equipo: factores que determinan su dinámica

Soledad Mochales López
Jefa Administrativa en la Delegación Territorial de Cantabria
1.
INTRODUCCIÓN
Hace ya unos 10 años que aparecieron en la ONCE los Equipos de Atención Básica (EAB). Su creación respondió a la necesidad de acercar a los afiliados los servicios que la ONCE venía ofreciendo. Su evolución y consolidación ha sido desigual, ya que los profesionales se han ido incorporando paulatinamente, cubriendo primero los centros más grandes, apareciendo profesionales de distintas disciplinas, etc.

Del transcurso de estos años se pueden extraer análisis de distintos aspectos que muestren desde dónde se partió y a dónde hemos llegado, para decidir desde una reflexión realista y crítica hacia dónde queremos ir.

La dinámica interna de los equipos, en gran medida, está determinada por la estructura de la que forman parte, tanto en su centro como en la ONCE como organización compleja. Estos determinantes son los que me propongo definir, sus consecuencias e influencia en la forma de trabajo que se establece en los equipos.

Mi interés por este tema surge del periodo que estuve como Jefa de Negociado de Servicios Sociales, es decir, como responsable y coordinadora de uno de estos equipos. Gran parte de mi discurso será la consecuencia de los dos años y medio que estuve realizando este trabajo. La realidad de los equipos es muy diversa, principalmente atendiendo a: número de profesionales que los integran, su dispersión geográfica, tamaño de la población a la que atienden, etc. Mi objetivo únicamente es exponer, tras una experiencia profesional, algunos aspectos centrales que, a mi parecer, deben ser afrontados y debatidos por las distintas instancias implicadas en la prestación de servicios a los afiliados, para así optimizar la atención.

2.
ANTECEDENTES
Los EAB son unidades técnico-profesionales responsables de la prestación de servicios a los afiliados en el ámbito más próximo a los mismos. Su creación responde a la aplicación de los principios de sectorización, descentralización, especialización, complementariedad e interdisciplinariedad (Departamento de Servicios Sociales para Afiliados, 1993).

Mucho se ha hablado y debatido sobre el funcionamiento interno de los equipos. Numerosos ejemplos de estas reflexiones se pueden encontrar en las Comunicaciones presentadas a las Jornadas de Jefes de Negociado de Servicios Sociales, años 92 y 93.

Según se recoge en el Estudio de Necesidades de la Población Afiliada (Edis, 1993), junto a la voluntad institucional de la ONCE respecto al papel, peso y prioridades de los servicios sociales, sería necesario racionalizar la relación existente entre fines y medios, articulada en torno a cuatro núcleos básicos: la estrategia general a desarrollar, el planteamiento operativo consecuente, el modelo de funcionamiento adecuado y la infraestructura de medios necesarios, todo ello complementado con la incentivación de las motivaciones, expectativas y capacidades de los profesionales (directivos y técnicos) encargados de realizar estas actuaciones.

Considero que ya ha pasado un tiempo prudencial para que estos aspectos tengan cierta plasmación normativa. Si bien reconozco la complejidad y diversidad de la problemática, es necesario afirmar que ello no debe motivar el aplazar por más tiempo el afrontamiento del asunto. Esto ayudaría a definir a las distintas instancias implicadas las funciones de los EAB, la distribución de competencias entre profesionales y directivos, la relación con centros de rehabilitación y educación, la jerarquización de prioridades y los principios rectores de la actuación en materia de servicios sociales. Si bien estos aspectos se han ido tratando y clarificando dentro del ámbito de los servicios sociales en la ONCE, parece que son unos criterios no siempre reconocidos por todos. A no gozar de una plasmación formal, a menudo quedan a merced de la buena disposición y/o los conocimientos que posean sobre ello los distintos directivos implicados en el proceso (Delegados Territoriales, Jefes de Negociado, etc.)

3.
LA ESTRUCTURA DE LA ONCE

La ONCE posee una estructura muy jerarquizada. Ello produce un funcionamiento bastante rígido, donde las interacciones entre distintos intervinientes están perfectamente determinadas. Esto conlleva unos sistemas de comunicación muy restringidos, procedimientos de control y evaluación muy sofisticados y, como consecuencia, unas percepciones de la realidad muy diferentes en los distintos niveles de la institución.

Como en cualquier organización divisionalizada, la comunicación descendente sirve para transmitir los objetivos a conseguir y la ascendente, para comunicar los resultados obtenidos (Peiró, 1986). Si bien se persigue cierta descentralización respecto a la Dirección General, al producirse el control a través del logro de resultados, esto impulsa hacia una definición operacionalizada de los fines que facilite las medidas objetivas de la consecución, por lo que el directivo ha de cumplir las exigencias que le vienen de instancias superiores y ello le lleva a centralizar y formalizar la estructura que de él depende (Peiró, 1986). Además, en realidad, la Dirección General ostenta un poder a través de la designación de los recursos, el control de la evaluación, selección y designación de directivos, etc. Este sistema facilita el perfeccionamiento del desempeño y los resultados, en el mejor de los casos, pero, además de representar la comunicación ascendente parcialmente la realidad, dificulta las innovaciones.

Para mantener el funcionamiento de esta estructura, se implantó un sistema burocrático-administrativo complejo que obliga a los profesionales a dedicar gran cantidad de su tiempo a responder a estas exigencias. Este sistema no ofrece a los miembros de los equipos utilidad para su trabajo diario, máxime cuando no es respondido por una retroalimentación que oriente su actuación en el futuro. El nuevo modelo de programación y evaluación, aunque en principio ofrecería mayor utilidad, posee el riesgo de tener los mismos inconvenientes que el sistema administrativo establecido anteriormente, y al que efectivamente no ha conseguido sustituir ni reducir.

Otro aspecto a considerar es que los planificadores se encuentran muy lejos de los que después se encargan de llevar a cabo la aplicación. Si bien cada vez más se intenta que sea en los centros donde se realice la programación, éstos se encuentran muy limitados por las instrucciones emanadas de la Dirección General y la adjudicación de recursos. El empeño de una mayor participación de los equipos en la planificación, no se ha acompañado de una dotación a los profesionales de las estrategias necesarias para estas tareas, estando formados prioritariamente para la intervención individualizada en su disciplina. Resulta imprescindible que los responsables, cada uno a su nivel, en sintonía con los profesionales, diseñen respuestas para las necesidades a medio y largo plazo, más allá de las exigencias coyunturales. Cuando no se produce esta armonía, las consecuencias recaen sobre los usuarios (Huerta y Porta, 1992).

Para finalizar, recojo las conclusiones que se detallan en un estudio comparativo sobre las diferencias que existen entre las instituciones públicas y privadas. Creo que la ONCE, sobre todo en sus actuaciones en materia de servicios sociales, responde, fundamentalmente, como una organización pública. Las consideraciones que Rodríguez Fernández (1992), extrae de su estudio convendría tenerlas presentes como un indicador de por dónde se pueden encontrar las relaciones entre la institución y los profesionales que trabajan en ella. En las organizaciones públicas, la misión es percibida por sus miembros de forma más confusa; las metas son más ambiguas y conflictivas; a menudo están contaminadas de ideales y aspiraciones no siempre realizables; se percibe la orientación de la gestión como menos efectiva y con menor interés por los empleados; menor empeño por desarrollar la creatividad y la innovación. Los miembros de las organizaciones públicas son menos leales y están menos íntimamente ligados con ella. Y es que hay escasos valores compartidos entre los niveles altos y bajos, e incluso en los intermedios, que en definitiva son los verdaderos portadores y transmisores de la cultura de la organización. La cultura debe estar relacionada con el plan estratégico, las metas y la declaración de intenciones (Rodríguez Fernández, 1992).

4.
LOS EQUIPOS

En este apartado, me centraré en dos aspectos que considero fundamentales: la función del Jefe de Negociado en los equipos, y el papel que los EAB están representando. Y convendría que así fuese reconocido en la estructura de los servicios que la ONCE ofrece a los afiliados.

El Jefe de Negociado puede ser más que un mero administrativo en el área de los servicios sociales. Para ello, debería poseer conocimientos sobre análisis de necesidades, planificación, programación y evaluación, estrategias para la coordinación de grupos de trabajo, etc. Además de poseer una visión amplia de la realidad.

El administrativo tiende a centrarse en la supervisión y el control. La supervisión es difícil de realizar cuando no se tienen conocimientos suficientes sobre el trabajo que realizan las personas que de él dependen. En cuanto al control, se suele optar por dos alternativas: el exceso de autoridad o su carencia. La primera opción provoca actitudes negativas en los subordinados. Ante la autoridad, las personas delegan responsabilidad, no la asumen (Selvini Palazzoli, 1990). El poco control conduce a la disminución en el trabajo, poca eficacia y descoordinación.

La clave de una buena coordinación reside en la amplitud de conocimientos sobre la realidad con la que se trabaja. Ello permite tener clara la línea de trabajo, con unos objetivos a corto y medio plazo, asumir las propias responsabilidades y conseguir que las otras personas asuman las suyas.

Al iniciar la actividad en este puesto, la persona puede llegar con la ilusión de mejorar la situación anterior. Ello le lleva a cometer el error de no considerar que el grupo con el que va a trabajar posee su propia historia y una trayectoria en curso. Por eso, es fundamental y prudente marcar un periodo de observación y conocimiento sobre el tema, tras el cual irá proponiendo los cambios a introducir. Convendrá que éstos sean paulatinos y consensuados. Las personas son resistentes a los cambios y a menudo pueden interpretar su propuesta como una descalificación del trabajo realizado. Pero la estrategia de hacerlas partícipes de ellos posibilitará una tarea más motivadora y productiva. Es importante la connotación positiva, reconocer el buen propósito en las actitudes de las personas, pues, el centrarse en la parte de negatividad que hay en ellas lleva a una escalada de disgusto y desinterés.

Por otra parte, es imprescindible que el Jefe de Negociado se encuentre en conformidad con su jefe superior. Si no es así, el primer afectado será él y, como consecuencia, el resultado del trabajo del equipo. Tan importante es saber transmitir la información procedente de instancias superiores, como poder comunicar lo que se está haciendo en el equipo.

En una primera fase, los profesionales de los equipos respondían, cada uno desde su disciplina, a las demandas concretas que presentaban los afiliados, dentro del esquema de intervención previamente diseñado. Paulatinamente, van apareciendo nuevos programas. Unos se inician con fuerza y después decaen, otros están pendientes de desarrollar. Se fomenta el trabajo conjunto de profesionales para dar respuesta a las problemáticas. Actualmente, la diversidad de servicios y programas es muy superior al trabajo real que algunos equipos, sobre todo en los centros pequeños, pueden llevar a cabo. Es ímprobo el trabajo de clasificar usuarios y actuaciones según programas, responder a la demanda de los servicios centrales en cuanto a información y, por otro lado, atender las demandas que plantean los afiliados.

Creo que toda esta diversidad, si bien ha ensanchado y facilitado una variedad y riqueza de nuevas actuaciones a desarrollar, también dificulta la priorización en las tareas. Además, las parcelación excesiva lleva a olvidar a la persona como un todo, con unas necesidades a cubrir que van más allá de los esquemas y las clasificaciones que utilizamos.

Existe un notable grado de sintonía entre las cuestiones expresadas por los profesionales y las necesidades y demandas de los afiliados (Edis, 1993). A partir de este conocimiento y a través del principio de la interdisciplinariedad, cada equipo deberá plantearse, en cada ejercicio, las respuestas que va a dar a la realidad presente. Para mí, esto es lo prioritario y a ello debe responder la estructura de servicios y los procedimientos que se establezcan, entendiéndola en permanente movimiento y creación.

La interdisciplinariedad es más que la actuación conjunta de varios profesionales. Y es que, como dicen Costa y López (1986), mientras se defiende el carácter integral de la atención, el modelo aplicado sigue recayendo sobre un único profesional. El conocimiento de cada uno debe ser puesto a disposición de un propósito único. Resulta fundamental que los responsables confíen en la eficacia de este tipo de trabajo y diseñen condiciones que incentiven y motiven a trabajar en equipo. No hay que dejar de lado las actitudes de los propios profesionales en las dinámicas internas de los equipos cuando dificultan la unificación de criterios para una acción social interdisciplinar, reforzándose posturas corporativas en defensa de espacios profesionales (Huerta, 1992). Para ello, el Jefe de Negociado deberá tener tolerancia y flexibilidad, además de ser capaz de resolver conflictos interpersonales.

En esta nueva concepción, el responsable del equipo adoptará el papel de impulsor de nuevas iniciativas. Los servicios centrales se afianzarán en su función del asesoramiento y orientación en la jerarquización de prioridades. Todo ello, sin olvidar la importancia de los recursos humanos, pues de ellos depende que una política social puede triunfar o fracasar (Costa y López, 1986).

CONCLUSIONES

Soy consciente de la complejidad y amplitud de los temas tratados en esta comunicación. Con este trabajo, únicamente pretendo, tras una experiencia profesional, el exponer algunos de los aspectos fundamentales que subyacen en el trabajo que llevan a cabo los Equipo de Atención Básica en la estructura de servicios sociales que la ONCE posee. Considero que son lo suficientemente importantes para ser debatidos entre las instancias implicadas. Mi aportación, a modo de conclusiones en este discurso, se podría resumir en:

—
Se precisan normas formales definidas que regulen, acoten y concreten el trabajo de los EAB y sus relaciones con el resto de la estructura de servicios sociales.
—
Planteamiento de los EAB como unidades de trabajo dedicadas a la investigación e intervención inmediata permanentes, es decir, planteamiento, aplicación y replanteamiento de programas.
—
La supervisión, control y coordinación de los EAB deberá ejercerse mediante Jefes de Negociado, reconociéndoseles el principio de autoridad por sus conocimientos, iniciativas y planteamientos firmes y permeables.
—
El trabajo de los equipos, evaluado por la Dirección General, permitirá un permanente replanteamiento en la concepción de los servicios sociales en la ONCE.
—
Los servicios centrales asumirán, en la práctica, prioritariamente, las funciones de asesoramiento, orientación y formación permanente de los equipos.
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Organización del trabajo en los Equipos de Atención Básica
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1.
INTRODUCCIÓN
A la hora de realizar un análisis de la organización de los Equipos de Atención Básica, de la asignación de recursos humanos y materiales, y de la implantación de los Programas de los Negociados de Servicios Sociales para Afiliados de los centros de la ONCE resulta de vital importancia dar unas breves pinceladas referidas al proceso que han seguido estos servicios durante el tiempo, centrándose en el momento crucial en el que se inicia la colaboración con las gentes y estructuras externas para desarrollar actuaciones de carácter general en programas básicos, tales como la educación, la asistencia social y la cultura. De esta forma se puede valorar el devenir de la prestación de servicios a personas ciegas y deficientes visuales, poner de manifiesto los aciertos y errores, proponer nuevos modelos organizativos que garanticen una efectiva planificación, intervención y evaluación de dichas prestaciones.

Haciendo un breve recorrido histórico, nos encontramos en un primer momento con una cobertura de Servicios que giraba en torno a los Colegios de Ciegos de la ONCE, con algunos apéndices que surgen paulatinamente y que suponen avances en el montaje de bibliotecas, algún centro de empleo específico, centros de producción braille, etc. que se organizan de forma centralizada con una cobertura estatal.

En una segunda etapa, ya implantado el sistema democrático en el país, empiezan a surgir nuevas ofertas de servicios que suponen la incorporación de nuevos profesionales a la estructura ya existente (rehabilitadores, profesores de adultos, etc.), que todavía no colaboran entre sí. Ello supone una prestación de servicios individualizada sin estructura programática.

Es a partir de principios de los 80, y más concretamente con la democratización de la ONCE, cuando comienza a plantearse la necesidad de una estructura participativa y coordinada que abra un amplio abanico de posibilidades que, en conjunto, den respuesta a las necesidades del colectivo de afiliados resolviendo las problemáticas planteadas. De esta forma se empiezan a concretar actuaciones más formalizadas dentro de áreas como educación integrada, educación de adultos, atención temprana, etc.

Esta primera estructuración, y su grado incipiente de formalización, se configura como embrión de lo que a partir de 1985, y ya a mayor nivel en la etapa 1987/89, será la puesta en marcha de los Equipos de Atención Básica, que con una dotación material y humana acorde a necesidades ya detectadas suponen una apuesta de futuro estructurada en un modelo que conjuga la intervención individualizada a los usuarios con la multidisciplinariedad a través de la que se aplican los programas.

Es en este momento, a partir de 1985, en el que se inicia la colaboración de la ONCE con las instituciones públicas, sobre todo en el desarrollo de actuaciones en el área educativa, planificándose el binomio Institución Pública ONCE, responsable de la dotación de recursos, gestión de los mismos, planificación, intervención y evaluación de resultados. Desde esta perspectiva, se firman convenios de colaboración que suponen el establecimiento de compromisos de corresponsabilidad y la instauración de equipos específicos especializados en la prestación de servicios a ciegos y deficientes visuales. Todo ello marca el inicio de una infraestructura, escasamente formalizada en un principio, que posibilita el hacer frente a las necesidades detectadas en el colectivo de usuarios.

La creación de esta red de servicios implica la puesta en práctica de un modelo organizativo en el que se optimice la relación interinstitucional, instaurando mecanismos eficaces de control de calidad, se potencie la formación de los profesionales y gestores implicados, se fomente la coordinación interna y externa, se contemplen medidas correctoras que posibiliten la adaptación de la oferta de servicios a las nuevas necesidades detectadas (dotación de nuevos recursos, adaptación de los ya disponibles, etc.), se posibilite, desde el modelo implantado, cierta flexibilidad acorde con las características propias de cada zona, se contemple la necesidad de evaluar objetivamente el trabajo desarrollado y se garantice, en suma, la eficacia de las prestaciones asegurando la mayor cobertura posible a un costo razonable tanto de esfuerzos como económico.

2.
BOSQUEJO DEL MODELO PROPUESTO
En una primera fase los Equipos de Atención Básica se articulan en comisiones de trabajo que pretenden llevar a cabo la aplicación de determinados programas propuestos desde la Dirección General en base a las necesidades detectadas como prioritarias. Estas comisiones parecen capaces de afrontar cada programa de forma multidisciplinar, pero a la hora de la verdad la diversidad de programas diseñados, acumulativos a los recursos ya existentes, la incorporación de nuevos profesionales, internos y externos, y la existencia de otros equipos articulados en una estructura provincial, determinan la aparición de puntos de inflexión que obligan a ajustes posteriores que posibiliten una optimización de los recursos disponibles.

Desde este planteamiento, el modelo propuesto gira en torno a las siguientes ideas clave:

—
Organización de programas por áreas, concretizando en la medida de lo posible las actividades generales a desarrollar.
—
Énfasis en la creación y mantenimiento de canales fluidos de comunicación y coordinación interna y externa, entre profesionales, y entre éstos y los gestores.
—
Adecuación de las actividades y programas a desarrollar a los recursos materiales y humanos disponibles, contemplándose un modelo flexible de dotación de recursos que permita cubrir de forma continuada las cambiantes necesidades de la población objeto de atención.
—
Énfasis en la evaluación de los servicios desarrollados como instrumento útil para la toma de decisiones, planificación del trabajo y, en suma, control de calidad del trabajo efectuado.
En cierto modo, se pretende un trasvase de la experiencia de trabajo en el área escolar a otras áreas, contemplando ciertas particularidades, y buscando, como objetivo último, un mayor aprovechamiento de los recursos comunitarios existentes que suponga un efectivo acercamiento de los servicios a los usuarios potenciales. Este planteamiento, partiendo de la dotación de los Equipos de Atención Básica de cada centro y contemplando las aportaciones de otras instituciones, conlleva la creación de comisiones de trabajo por áreas (atención temprana, educación integrada, educación de adultos, rehabilitación básica, integración laboral, etc.) no cerradas ni aisladas, sino en continua interrelación interprofesional con los responsables directos de la gestión.

El punto de partida estaría conformado por una Mesa de Seguimiento de los Convenios de Colaboración Interinstitucionales, formada por responsables de la gestión de dichas instituciones, responsables de la coordinación técnica y representantes de los destinatarios de los servicios. Dicha Mesa tendría como misión analizar las necesidades y características de los potenciales usuarios, marcar las líneas generales de actuación, dotar de recursos, marcar prioridades, determinar procedimientos de evaluación y velar por el cumplimiento de los objetivos planteados. Con un calendario fijado previamente de reuniones ordinarias, dicha Mesa debería asimismo analizar los posibles desfases entre los planificado y lo logrado a fin de introducir los ajustes necesarios.

Una segunda estructura estaría conformada por los responsables directos de la coordinación técnica, responsables de adecuar las líneas generales de actuación a las características propias de cada programa. Estamos hablando de una Comisión de Valoración y Diagnóstico responsable de analizar datos concretos referidos a cada usuario, su entorno sociofamiliar, los recursos propios y comunitarios disponibles, etc., como elemento dinamizador de la toma de decisiones, planificaciones, intervenciones y seguimientos a realizar.

La mencionada Comisión tendría como misiones la asignación del usuario al programa concreto en base a las evaluaciones realizadas, la planificación de las intervenciones a realizar, la movilización de sobre Prestación de Servicios para Personas Ciegas y Deficientes Visuales

recursos humanos y materiales indispensables para el logro de los objetivos, el seguimiento y control de lo desarrollado y la instauración de mecanismos de coordinación entre los profesionales y los gestores implicados, garantizando canales fluidos de comunicación entre las distintas comisiones. Más concretamente determinaría la modalidad de intervención, los profesionales responsables y marcaría los criterios de temporalización mínimos que faciliten una necesaria evaluación de las intervenciones.

Su configuración giraría en torno a las figuras del Coordinador Técnico del Equipo, responsable del Negociado de Servicios Sociales para Afiliados y representantes de los profesionales del Equipo. Reunidos con periodicidad quincenal los datos obtenidos fluyen en una doble dirección: a los responsables de la gestión, a fin de posibilitar la toma de decisiones generales y a las comisiones técnicas a fin de favorecer una rápida y efectiva intervención.

Una tercera estructura estaría conformada por las distintas comisiones por áreas concretas, responsables de las actuaciones más directas sobre los usuarios. Conformadas por áreas concretas de actuación, valorarían la adecuación de las planificaciones previas a la realidad última de cada caso, teniendo como pilares básicos criterios tales como calidad de servicios, priorización de necesidades, especialización de los profesionales, sectorización y rentabilidad económica de los esfuerzos.

Dichas comisiones estarían interrelacionadas a fin de posibilitar que un mismo usuario sea atendido desde distintas áreas de actuación, al tiempo que pondrían especial énfasis en la elaboración de criterios claros de evaluación, sobre todo de carácter cualitativo (procesos seguidos, impacto de las actuaciones, etc.), que reviertan sobre la Comisión de Valoración y Diagnóstico, sobre la Mesa de Seguimiento y en último extremo sobre los propios usuarios.

El modelo descrito en bosquejo implicaría la necesidad de establecer mecanismos de comunicación y coordinación con otros modelos organizativos propios (Negociados) de la estructura central y periférica, así como con otros equipos externos, en caso de existir, a fin de delimitar competencias y favorecer un óptimo aprovechamiento de los recursos.

Por último, reseñar la necesidad de establecer necesidades propias de formación dirigidas a gestores y profesionales justificadas en las nuevas necesidades detectadas, así como proponer las medidas oportunas tendentes a formar a gestores y profesionales externos.

¿Servidos sociales especializados?
Andrés Hervás Martínez
Trabajador Social de la Dirección Administrativa de Córdoba
1.
¿SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS?
Antes de reflexionar sobre el modelo de prestación de los servicios sociales que se ofrecen desde esta institución, hagamos un poco de historia sobre la evolución de los servicios sociales en España.

La acción social, como forma de intervención específica que una sociedad determinada instaura para subvenir sus necesidades, ha adquirido históricamente distintos modelos, de acorde con los parámetros de cada época (modos de producción, valores ideológicos, religiosos, etc.)

En la sociedad feudal primaba la caridad y la filantropía. El hombre satisfacía sus necesidades en el marco familiar y aquellos privados de este ámbito, recurrían a la limosna y a las instituciones religiosas dedicadas al ejercicio de la caridad.

Posteriormente se desarrollan cuatro sistemas diferentes que adquieren forma institucional. Cada uno de ellos presenta características propias en función, por un lado, de la base social a la que van dirigidas y, por otro, en función de la forma de intervenir.

La beneficencia pública surge como modo de acción social dirigido sólo a los indigentes. Su fundamento sigue siendo la caridad y su objeto la mera subsistencia, no comportando derechos jurídicos.

La asistencia social dirigida no sólo a los indigentes, sino también a toda persona en situación económicamente débil. Su objeto es cubrir las necesidades básicas para cada circunstancia y etapa de la vida. Comporta exigencias jurídicamente fundadas.

Posteriormente surgen los seguros y seguridad social como modelo de acción social dirigido a los trabajadores en general. Su fundamento es la solidaridad coactiva. Su objeto es cubrir los riesgos para los que cotizan. Comporta los derechos adquiridos por previa afiliación.

El carácter parcial y asistencial de estas formas tradicionales tiende a ser superado en el proceso histórico por un nuevo sistema global llamado bienestar social, que dirigido a los ciudadanos en las más diversas contingencias, actúa con programas que simultanea lo preventivo, lo asistencial y la promoción social. En este contexto se ubican los servicios sociales en nuestros días, como un componente más de la protección social.

Con la aprobación de la Constitución Española el 27 de diciembre de 1978, se establecen las líneas directrices que justifican la actuación de los poderes públicos en el ámbito de la política social. Así el art. 1.1 señala que España se constituye en un Estado Social y Democrático de Derecho y propugna los valores superiores de su ordenamiento jurídico, haciendo recaer en los poderes públicos la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, así como la demolición de los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, facilitando la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, social y cultural, según preceptúa el art. 9.2.

El Capítulo III del Título Primero de la Constitución define los principios rectores de la política social y económica. El art. 40.1 establece que los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico. A su vez, se manifiesta el compromiso expreso de prestar atención y promover la participación de determinados colectivos como la juventud (art. 48) los disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales (art. 49), la tercera edad (art. 50), la familia y los hijos (art.39.1.2 y 4).

El art. 148.1.20° contempla la posibilidad de asumir, y de hecho lo han asumido, competencias en materia de «Asistencia Social» por parte de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases del Régimen Local, atribuye al Municipio competencias en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social, determinando su carácter obligatorio en lo que a Municipios mayores de 20.000 habitantes se refiere (art. 26.1c). Asimismo, a las Diputaciones Provinciales encomienda la citada ley un papel complementario y subsidiario en los arts. 31 y 36, con el fin de garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y las funciones de asistencia y coordinación entre los servicios municipales, especialmente entre los municipios de menor capacidad económica y de gestión.

Pues bien, la concurrencia de interés y competencias de las tres Administraciones Públicas: Local, Autonómica y Estatal en materia de servicios sociales, impulsó un proceso de cooperación económica y técnica, bajo la forma de convenio administrativo, Plan Concertado para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, con los siguientes objetivos:

—
Garantizar unos mínimos en materia de servicios sociales a toda la población.
—
Proporcionar a los ciudadanos servicios sociales de calidad adecuados a sus necesidades.
—
Construir una red de equipamientos desde la que se prestan esos servicios.
Es por ello que los servicios sociales contarán y de hecho todas las leyes autonómicas de servicios sociales así lo contemplan, con la siguiente estructura:
—
Servicios Sociales Comunitarios, Atención Básica o Generales, se definen como el núcleo fundamental de prestación de los servicios sociales, dirigidos a toda la población, con carácter general y polivalente y como primer nivel de atención. Supone el primer contacto del usuario con el sistema y la puerta de acceso a los servicios y prestaciones del mismo.
—
Servicios Sociales Especializados, son aquellos que se dirigen hacia determinados sectores de la población que, por sus condiciones o circunstancias, necesitan de una atención específica (familia, adolescencia, juventud, tercera edad, minusválidos, toxicómanos, minorías étnicas, etc.) operando mediante la elaboración de programas concretos y específicos, cuya ejecución corresponde a los propios Servicios Especializados y/o a los Servicios Sociales Comunitarios.

Los Servicios Sociales Comunitarios dan respuesta a las necesidades de la población, mediante los siguientes servicios:

—
Servicios de Información, Valoración y Asesoramiento.
—
Servicio de Ayuda a Domicilio.
—
Servicio de Convivencia y Reinserción Social.
—
Servicio de Cooperación Social.
—
Prestaciones Complementarias.
Por todo lo anteriormente dicho, los servicios sociales se convierten en un sistema público, en un derecho de los ciudadanos y en un deber de los poderes públicos, responden no ya a un acto de paternalismo, sino de justicia social, pero aún siendo los servicios sociales de responsabilidad pública, se llevan a cabo mediante un sistema mixto en su gestión, ya que reconoce a la iniciativa social como colaboradora.

Dentro de esta línea de colaboración está la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), organismo no gubernamental pero con fuerte arraigo histórico como Entidad de Derecho Público, que ha ejercido, y ejerce, por delegación del estado, la atención a los problemas de un colectivo específico de minusválidos, los ciegos y deficientes visuales:

Estatutos ONCE, art. Io Tres: «Ejerce, además de sus funciones privativas, funciones delegadas de las Administraciones Públicas...»

Esas funciones delegadas, se estima, que están relacionadas con la mención que los Estatutos hacen a la Constitución,

Art. 6o: «La Organización Nacional de Ciegos Españoles ordenará su actuación a la consecución de la autonomía personal y plena integración social de los deficientes visuales, velando, especialmente, por el ejercicio y satisfacción de los derechos fundamentales amparados en el artículo 49 de la vigente Constitución Española».

Constitución Española Art. 49: «Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestará la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos».

Es decir, que el estado está autorizando a la ONCE a que vele, muy especialmente, por los derechos contemplados en el art. 49 de la Constitución, que él debería asumir. Pero en esta delegación, el Estado se compromete expresamente con los disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales a prestarles la atención especializada que requieran, como colectivos específicos, ya que en las demás necesidades se le atenderán como al resto de los ciudadanos.

Garantizar los servicios sociales (comunitarios y especializados) corresponde a las distintas administraciones, no obstante, la iniciativa privada y la de otros Organismos No Gubernamentales han tenido gran importancia en la configuración y gestión de los servicios sociales especializados como es el caso de la ONCE.

La ONCE, como entidad prestadora de servicios, ha desarrollado un sistema de acercamiento a sus afiliados realmente innovador, con el deseo siempre de incrementar el bienestar y calidad de vida de sus beneficiarios, pero abarcando, tanto las áreas de necesidad comunes a cualquier individuo, como las que se plantean en particular a los ciegos o deficientes visuales.

Pero si hacemos un poco de historia normativa, siempre se ha reflejado en las distintas normas que la actuación de la organización iría encaminada a resolver sus problemas específicos.

Decreto, 13 de diciembre de 1938, creando la Organización Nacional de Ciegos:

Art. 1.: Dependiente del Ministerio del Interior se crea la Organización..., que agrupará en ella, obligatoriamente a todos los invidentes españoles, con fines de mutua ayuda y para resolución de sus problemas específicos.

Orden, 28 de octubre de 1939, aprobando el Reglamento interno de la Organización Nacional de Ciegos.

Art. 1.: La ONCE, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de su creación de 13 de diciembre de 1938, es una Entidad de Derecho Público y de Beneficencia General, donde se agruparán, obligatoriamente, los invidentes nacionales y se fusionarán todas las Entidades existentes en la actualidad, tanto culturales y de trabajo, como de otro carácter, siempre que traten de problemas relacionados con los no videntes.

Alcanzado este punto de reflexión, analicemos todos los programas y prestaciones que se ofrecen desde esta entidad:

PROGRAMAS:

—
Atención Temprana
—
Educación Integrada
—
Escuela de Padres
—
Educación de Adultos
—
Rehabilitación Básica
—
Integración Laboral
—
Tiflotecnología
—
Drogodependencias
—
Diabetes
—
Ayuda a Domicilio
—
Alojamiento y convivencia
—
Vacaciones Tercera Edad
—
Animación Sociocultural
—
Deportes
—
Información / orientación
—
Rehabilitación Visual
—
Atención a plurideficientes
—
Educación en Centros de Recursos Educativos
—
Perros-Guía
—
Rehabilitación Básica en el Centro de Castell-Arnau o Unidades de Rehabilitación. PRESTACIONES:
—
Prestaciones Económicas Educativas.
—
Prestaciones Económicas Asistenciales.
—
Otras prestaciones.
—
Otras (específicas).
Anteriormente he citado las prestaciones básicas que ofrecen los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. ¿No hay servicios que se repiten?

Si nuestra actuación se centra en los problemas específicos de un colectivo concreto ¿por qué los prestamos?

Con la oferta de estos «servicios sociales» no estamos cumpliendo con el 2o principio básico que rige la política de la ONCE en materia de prestación de servicios, que es el de especialización cuya definición, publicada en el «Plan de Actuación de la ONCE para los años 87-89» es:

—
Especialización: la ONCE ordenará su actuación a la consecución de los niveles óptimos de satisfacción y resolución en las situaciones de necesidad de sus afiliados, originados por la contingencia de la deficiencia visual y siempre que a ellos no alcance la oferta de prestaciones del Sector Público.

Este carácter subsidiario, ¿no se debería aplicar para todos los programas de la ONCE y no sólo para las prestaciones económicas?

Esta duplicidad de oferta, esta motivando dos graves problemas:

—
La no integración del colectivo de afiliados en el sistema público de servicios sociales, inflando cada vez más, esa burbuja paternalista.
—
La escasa o nula actuación de los sectores públicos con personas ciegas y deficientes visuales, que cuando perciben algún problema visual es derivado automáticamente a esta institución.
Si realmente, y es evidente como hemos visto, que algunos de los servicios que prestamos son ofertados por las administraciones, centremos nuestra actuación en los servicios que son especializados, que son los que realmente nos compete, que ajuicio de este profesional serían:

—
Atención Temprana.
—
Educación Integrada.
—
Educación de Adultos.
—
Rehabilitación Básica.
—
Integración Laboral.
—
Tiflotecnología.
—
Deportes.
—
Rehabilitación Visual.
—
Educación en Centros de Recursos Educativos.
—
Perros-Guía
—
Rehabilitación Básica en el Centro Castell-Arnau y Unidades. A esta relación de programas habría que sumarle los servicios:
—
Servicio de afiliación.
—
Servicio de trascripción y grabación.
—
Servicio de biblioteca.
—
Servicio de acompañamiento.
—
Servicio de fonoteca y videoteca.
Para el resto de programas, no estoy sugiriendo su desaparición sino que:
—
Habría que concebirlos como «puente» a los del sector público, cuya actuación, entiendo, no debería ser otra que la detección, para su posterior derivación, si bien, podría ser conveniente que fuese acompañada de un seguimiento que corrobore la eficacia del servicio.
—
Las necesidades que se plantearían en el momento de abordar esa estrategia, conllevaría la de formación de los profesionales externos, dicha formación debería ser asumida por la ONCE, habida cuenta de que supondría una inversión a largo plazo, pero sobre todo, que daría coherencia a la legislación vigente, al no asumir como propios servicios que no son específicos.
Esta actuación especializada obligaría entre otras cosas a:
—
Una conciencia real de integración de la propia institución, de los propios afiliados y de profesionales.
—
Satisfacción plena de las necesidades «específicas» del colectivo.
—
La entidad debería de establecer un sistema de coordinación que facilite un proceso de intervención que no desvincule al afiliado de su medio institucional, pero sin privar de responsabilidades a la otra parte implicada.
Hay coordinación cuando se logra la complementariedad de las prestaciones que cada servicio ofrece.
La ONCE tiene la responsabilidad de cubrir para todos sus afiliados, cuantas necesidades se deriven exclusivamente de su deficiencia visual y velar, pero no asumir, la satisfacción de los derechos fundamentales de los minusválidos sensoriales promulgados en la Constitución.

Lo que subyace en el planteamiento personal que haya del modelo de prestación de servicios de la ONCE, no es otro objetivo que el de la integración plena de los afiliados y la reivindicación social de la igualdad entre los servicios. Mi reflexión personal quizás debería haber necesitado una mayor elaboración, y, por supuesto, haber dispuesto de más tiempo dada la proyección que conlleva. No obstante, me sentiría sumamente satisfecho si mi esbozada idea, propiciara una meditación colectiva, un intercambio que posibilite la optimización de los recursos de que disponemos.

En modo alguno he abrigado la idea no solidaria de recortar servicios, o de no adecuar las posibilidades de ayuda de la ONCE a otros colectivos, insisto, en que abogo exclusivamente por una integración real y consecuente.

Volver al Indice / Inicio del capitulo
Panel de COMUNICACIONES

2.
Formación de profesionales
Formación del cuidador en los Centros de Recursos Educativos
José Manuel Quiles Ferri Inés Ma Higuero Climent
Cuidadores del Centro de Recursos Educativos «Espíritu Santo» de Alicante
1.
INTRODUCCIÓN
... «Otro objetivo prioritario se centrará en el capital humano de la Entidad que hace posible la prestación directa de servicios a los afiliados. Para ello, deberán analizarse y promocionarse aquellos factores que median favorablemente en su motivación y satisfacción hacia la tarea que realizan y, en consecuencia, en la eficacia de los servicios proporcionados a los afiliados. En este apartado, resultarán de especial relevancia las diferentes acciones (cursos, jornadas, documentación técnica, etc.) encaminadas a la formación y capacitación de los profesionales, por lo que se configurarán de este forma, como otra de las metas prioritarias de este Departamento». (Plan de Actuación de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) para el cuatrienio 1993-1996 Departamento de Servicios Sociales para Afiliados).

Hemos querido encabezar este trabajo con uno de los objetivos del Plan de Actuación del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados, el cual hace referencia a la preparación o formación del personal, por ser este uno de los elementos que nos ha impulsado a realizar la presente comunicación. Otro elemento motivador ha sido el deseo de contribuir a la mejora de los servicios y programas dirigidos a los afiliados, que constituye, por otro lado, el objetivo prioritario de la ONCE en materia de Servicios Sociales.

Nos hacemos, pues, eco de estos objetivos institucionales, convencidos de que cualquier iniciativa que sirva para mejorar la formación y capacitación de los profesionales, así como su nivel de motivación y satisfacción, repercutirá favorablemente en la eficacia para la prestación de servicios que realicen a través de su trabajo.

Partiremos de una reflexión acerca de las funciones y necesidades de formación del personal de los Servicios Residenciales de los Centros de Recursos Educativos. Intentaremos realizar una aproximación objetiva a la situación actual, aportando algunos elementos de análisis que faciliten la elaboración de un Plan de Formación que se ajuste a las actuales necesidades profesionales de los cuidadores / as.

2.
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS SERVICIOS RESIDENCIALES DE ATENCIÓN A MENORES
Históricamente el modelo clásico de atención residencial en Servicios Sociales ha sido el internado.

Por mecanismos que les son propios, tanto internos como externos, los internados como modelos totalitarios han sobrevivido durante siglos, caracterizados por los rasgos típicos de los centros masificados:

—
Marginación del chico/a de su ambiente natural para encerrarle en centros que no responden a las necesidades psicológicas y sociales del menor.
—
Falta de preparación del personal educativo.
—
Falta de participación de los chicos / as en la organización del centro.
—
Concepción del internado como «ambiente total» (escuela, comedor, dormitorio) desconectando de la vida real y sometiendo a los menores a un aprendizaje de conductas pasivas y dependientes, contrarias a la natural evolución madurativa.
—
Masificación, con la consiguiente deformación de la personalidad.
—
Falta de modelos de identificación adecuados. (Rodríguez Cueto y otros, 1986).
En todos estos centros, el personal encargado de la atención directa de los menores ha recibido distintos nombres: celador/a, auxiliar, cuidador/a... y siempre se ha caracterizado por su deficiente formación en el ámbito educativo y por el desempeño de una función meramente disciplinaria y de vigilancia.

A partir de los años 60, conscientes del fracaso del modelo tradicional de internado, muchas instituciones abandonan la estructura totalitaria y masificada y se unen a una importante corriente desinstitucionalizadora caracterizada por la búsqueda de modelos alternativos, normalizadores que den respuestas más adecuadas a las necesidades de los menores. (Velastegui, 1988).

El modelo básico adoptado a partir de entonces es el de Hogares Funcionales, en el que cambia obviamente la estructura de acogida y se abandona la concepción del mero guardián o vigilante de niños / as para exigir, a una nueva figura que se define como Educador/a Social, una fuerte implicación educativa y un elevado grado de profesionalidad (Mendía, 1990; Goffman, 1961).

3.
EVOLUCIÓN DE LA FIGURA DEL CUIDADOR/A EN LOS SERVICIOS RESIDENCIALES DE LOS CENTROS DE RECURSOS EDUCATIVOS
En el marco histórico general expuesto, los Servicios Residenciales de atención a chicos / as ciegos y deficientes visuales en nuestro país también han seguido un proceso similar.

Los Centros de Recursos Educativos, en su modalidad de Educación Residencial, han adoptado durante años el modelo de internado tradicional, compartiendo muchos de los rasgos definitorios y, desafortunadamente, muchos de los efectos negativos de dicho modelo.

Recordemos que la estructura básica de este tipo de internados se basaba en grandes espacios comunes: comedores, plantas distribuidas en habitaciones de varios sujetos, salas de juegos....

El día estaba organizado mediante un horario establecido. Fuera del tiempo que los chicos / as pasaban en el dormitorio y de los tiempos de clase o estudio y de comedor, el resto del día, se desarrollaba en los patios y en algunas salas dedicadas a juegos y a T.V., que se abrían a horas determinadas. El contacto con el exterior era mínimo, reducido a excursiones y salidas programadas. La desconexión familiar también era uno de los efectos del proceso de internamiento.

En este contexto masificado, el personal que atendía directamente a los chicos / as fue recibiendo con el paso del tiempo distintos nombres: parvulista, ayudante de internado, auxiliar, celador/a. Eran personas sin especial preparación más allá de la que da la experiencia de una actividad continuada.

Tan sólo se les exigía el Certificado de Escolaridad o el Título de Graduado Escolar, conocimientos del código braille, y la superación de pruebas de lectura y escritura manual y de manejo de diccionarios. A partir de 1978 también se añadió una prueba cultural.

Las funciones que desempeñaban evidentemente estaban ajustadas a las condiciones y organización excesivamente estructurada del internado.

Estas expresamente se definían como: asistencia moral y material a los educandos en régimen de convivencia, dudado del orden, aseo y compostura de los alumnos en los actos no docentes (Ordenanza Laboral de 25-9-74), orden y limpieza en las personas y ropas, vigilancia de la buena compostura y limpieza en la mesa, orden y disciplina en dormitorios, vigilancia en recreos y tiempo libre, vigilancia de la compostura y actividad en las clases, orden en actos colectivos y excursiones y salidas organizadas...

Básicamente su función consistía en mantener el orden y ocuparse del aseo de los chicos / as, para lo cual debían vigilar conductas, actividades, espacios.... La intervención educativa de este personal se limitaba al adiestramiento en habilidades de aseo y vestido, en la utilización correcta y adecuada de cubiertos en la mesa, a la estimulación en el juego y en las distracciones durante el tiempo libre, y en general a la creación de hábitos de orden, limpieza y compostura.

En relación a los demás profesionales del Centro, debían «atender solícitamente al profesorado para cuantas necesidades fueran requeridas, aplicando con todo celo y rigor las órdenes con referencia a posibles sanciones del alumnado». También debían «colaborar con el personal sanitario para administrar medicamentos y atender a enfermos o accidentados». (Condiciones y Normas para el ingreso y funciones de los celadores / as del Colegio «Espíritu Santo» de Alicante 1977-78)

Por otro lado, la única medida relacionada con la formación de este personal se limitaba a facilitar su asistencia a reuniones conjuntamente con el Director del Centro, profesores, alumnos y otro personal.

Con el tiempo, se fue evidenciando la inadecuación de este tipo de respuesta residencial.

Por un lado, se hacían patentes los efectos negativos del internado en los chicos / as y que en muchos casos se sumaban a las carencias de estos; y por otro lado, se ponía de manifiesto la dificultad de realizar una intervención educativa ajustada a las necesidades de los chicos / as atendidos.

La inadecuación se relacionaba con aspectos contextúales, funcionales y profesionales del modelo de internado que había que intentar corregir.

Ante esta situación hay una respuesta positiva a partir de los años 80 por parte de la Institución y de sus Servicios Residenciales. Se inicia un proceso de desmasificación, facilitado en parte por el descenso de ingresos y por la mejor organización de los Servicios Residenciales. Aparece la figura del cuidador/a, que aunque sigue desempeñando las funciones clásicas mencionadas, va adquiriendo mayor compromiso en cuanto a la tarea educativa.

El cuidador/a se define como «la persona que, con la capacitación profesional y titulación adecuada desarrolla, bajo la dirección de la Entidad y en colaboración con los profesores y otros técnicos, funciones polivalentes, encaminadas a la asistencia y formación del ciego o deficiente visual; asimismo, efectúa, entre otras, tareas de apoyo instrumental del alumnado, encaminadas a la preparación del trabajo escolar, así como participa en la ejecución de actividades de ocio, tiempo libre y animación sociocultural». (I-II-III Convenios Colectivos de la ONCE).

A partir del IV Convenio, y posiblemente motivado por el informe H.A.Y., se modifica la definición acerca de las funciones como sigue: «atender a los alumnos de los Centros de Recursos Educativos en lo relativo a las actividades de la vida diaria, así como supervisar el comportamiento de dichos alumnos durante el horarios no lectivo, según instrucciones del Jefe de Residencia, al objeto de procurar un adecuado apoyo en dichas actividades». (IV-V-VI Convenios Colectivos de la ONCE).

A partir del año 1984 al cuidador/a se le exige la titulación de Graduado Escolar y la superación de una oposición para cubrir dicho puesto.

Se empieza también desde ese momento a apoyar el proceso de formación del colectivo de cuidadores / as a través de la organización de cursos sobre distintas áreas que se consideran importantes en el desempeño de su función.

Se inicia también un proceso de análisis sobre las necesidades educativas de los chicos / as y una búsqueda de respuestas residenciales mejor ajustada a dichas necesidades.

4.
SITUACIÓN ACTUAL
Centrándonos en el caso del Centro de Recursos Educativos de Alicante vamos a intentar realizar una aproximación objetiva a la situación actual, que posiblemente sea generalizable a otros Centros, de los que nos consta que comparten muchas de las inquietudes y procesos planteados.

Durante los últimos años el Centro de Recursos Educativos de Alicante ha iniciado acciones concretas tendentes a adaptar los Servicios Residenciales a las nuevas demandas y necesidades. Dentro de dichas acciones cabe mencionar aquellas relacionadas con los cambios estructurales y funcionales de la organización residencial.

Nos parece conveniente realizar un triple enfoque para dar al análisis de la situación actual una dimensión globalizadora, intentando armonizar tres demandas básicas: la demanda institucional en materia de Servicios Sociales de la ONCE, la demanda de los propios chicos / as atendidos y la demanda derivada del Nuevo Modelo de Servicios Residenciales.

a)
Como punto de partida, debemos considerar la demanda institucional que nos llega a través de las directrices del Departamento de Servicios Sociales de la ONCE y que claramente define como objetivos prioritarios: «la consecución de la autonomía personal y la plena integración de los deficientes visuales en la sociedad». (Art. 6o Estatutos de la ONCE, Acuerdo n° 2/88 del 11 de mayo).

Con respecto al área de Educación, el Departamento de Servicios Sociales para afiliados señala, entre otros, los siguientes objetivos:
—
«Hacer de las situaciones no académicas cotidianas un marco referencial para que el educando adquiera un alto nivel de autonomía personal y social».
—
«Fomentar la adquisición de hábitos sociales y comunitarios mediante la participación en actividades de ocio y tiempo libre». (Plan de Actuación de la ONCE para el cuatrienio 1993-1996, Programa de Educación Básica Obligatoria).
b)
Por otro lado, y como razón prioritaria que nos mueve a todos está la demanda, latente y patente, de los propios chicos / as a los que hay que responder desde nuestra intervención profesional en relación a las necesidades psico-socio-educativas que plantea su formación integral.
Es evidente que estos chicos / as necesitan además de la formación en materias escolares, formación en muchos aspectos relacionados con habilidades de la vida diaria, habilidades de Orientación y Movilidad, habilidades sociales... que son esenciales para conseguir un nivel adecuado de autonomía e independencia en la vida y de integración social (Best, 1976; Gardner, 1977; Inana, 1980; Macías y Rucker, 1979, Schutz, Volgeslsberg y Rush, 1982).

Además de la respuesta a las carencias derivadas de su deficiencia visual y de sus condiciones psicosociales, estos chicos / as necesitan una respuesta adecuada a los déficits originados por su proceso de internamiento. Todas estas carencias se refieren a aspectos conductuales, emocionales y afectivos de especial importancia en el desarrollo madurativo de los chicos / as. Citaremos algunas de ellas que nos parecen relevantes:

—
Desajuste conductual y cognitivo derivado de la disminución de su capacidad de aprendizaje imitativo.
—
Inhibición general de la actividad personal por miedo, inseguridad o actitudes de sobreprotección del entorno.
—
Bajo nivel de autonomía e independencia.
—
Pobreza del repertorio de habilidades sociales y dificultades de relación.
—
Desconexión del entorno familiar y social habitual, con lo que esto supone de carencia afectiva, privación del modelo básico de referencia, y de un ambiente de convivencia normalizado.
*
Progresivo desarraigo social.
*
Limitación de las posibilidades de interacción social con el exterior.
*
Síntomas de «hospitalismo»: falta de iniciativa, motivación, responsabilidad y participación... (Finkeistein, 1899; TugenDreich, 1910).
*
Incapacidad para desenvolverse en la sociedad abierta.
*
Bajo nivel de autoestima, inseguridad y percepción distorsionada de sus capacidades y limitaciones.
c)
Tras un proceso de análisis de necesidades de intervención en orden a responder a los objetivos institucionales ya indicados y a las demandas de los chicos / as y familias de los mismos, el Centro de Recursos Educativos de Alicante opta por un Nuevo Modelo de Servicios Residenciales. Este
modelo lleva implícita la configuración de los mismos como ámbitos educativos no formales en los que, tanto la organización, como el funcionamiento y el estilo de intervención tienen como finalidad incidir positivamente en el desarrollo de las capacidades personales de los chicos / as atendidos, para favorecer su maduración y sus posibilidades de autonomía e integración.
De esta forma se inicia en 1989 un proceso de transformación residencial, basado en los principios de normalización e integración que supone por un lado, la reestructuración del internado en Hogares Funcionales ubicados dentro y fuera del Centro, que implica un trabajo educativo personalizado y en grupos reducidos, y por otro lado, el replanteamiento y redefinición de las funciones y del estilo de intervención del personal de la Residencia.
En este nuevo contexto residencial todo se orienta en función de los procesos educativos que se desarrollan, destacando las dimensiones educativas de los elementos convivenciales y comunitarios del entorno de la vida de los chicos / as.
Los cuidadores / as, en sus diferentes turnos, desarrollan sobre su grupo de convivencia las funciones de cuidador/a-tutor/a.
De forma general el tutor residencial debe mantener una relación basada en la convivencia directa y cotidiana con los niños / as y jóvenes de su grupo, observando su dinámica, detectando necesidades y potenciando recursos, motivando y orientando en todos los aspectos de su proceso madurativo.
Trabaja sobre hábitos, capacidades, actitudes, carencias y conflictos, con técnicas e instrumentos propios y de forma coordinada con otros profesionales en el marco de programas globales.
Las funciones que desempeñan los cuidadores / as en este Nuevo Modelo Residencial son las siguientes:
—
Realizar una intervención educativa con los chicos / as a su cargo que estimule sus recursos personales y sociales con el fin de superar sus déficits.
—
Planificar y programar la intervención educativa con la finalidad de alcanzar objetivos que potencien una progresiva maduración, un mayor grado de integración social y una mejora en la calidad de vida.
—
Favorecer el desarrollo de recursos y capacidades personales y de relación.
—
Ayudar, apoyar y orientar en el estudio y en las tareas escolares, realizando un seguimiento académico de los chicos / as sobre los que interviene.
—
Fomentar hábitos de higiene y salud.
—
Favorecer la adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para un desenvolvimiento autónomo en la vida cotidiana, así como el aprendizaje y desarrollo de técnicas y recursos de orientación y movilidad que le posibiliten el desplazamiento con independencia y seguridad en el entorno físico habitual.
—
Establecer, dentro del programa de intervención familiar, contactos frecuentes que permitan el apoyo, orientación y asesoramiento necesario, con el fin de completar las intervenciones en la tarea formativa de los chicos / as atendidos, sirviendo de nexo de unión entre el centro y la familia.
—
Coordinar su labor con la de otros profesionales que intervienen directa o indirectamente con los chicos / as con los que trabaja (técnicos en rehabilitación básica, profesores, psicólogo, pedagogo, médico...) programando, organizando y evaluando conjuntamente las actividades según los objetivos y metodología que exige cada una de las áreas de intervención:
—
Área afectiva: personal, familiar y social.
—
Área de habilidades y destrezas.
—
Área de higiene y salud.
—
Área familiar.
—
Área de ocio y tiempo libre.
—
Área de apoyo curricular.
—
Debe tener acceso a cuanta información académica, sociofamiliar, médica, psicológica... que de sus tutelados precise, para facilitar su intervención.
—
Elaborar y/o cumplimentar cuantos documentos impliquen su intervención: fichas, informes, memorias....
—
Participar y colaborar en las reuniones de Equipo Educativo Residencial, así como en las de Departamento de Orientación.
Los cuidadores / as del Centro de Recursos Educativos de Alicante muestran una gran heterogeneidad en cuanto a la formación de base y experiencia:
	Titulaciones
	cuidadores / as
	Experiencia

	Cert. de escolaridad
	2
	18/20 años

	Bachiller elemental
	5
	17/20 años

	Bachiller superior
	3
	4/20 años

	C.O.U.
	7
	15/19 años

	Diplomatura
	7
	4/18 años

	Licenciatura
	2
	4 años


La formación que reciben sigue apoyándose casi exclusivamente en cursillos sobre materias relacionadas con el modelo de intervención planteado.

En resumen, el cuidador/a se encuentra realizando un trabajo profesional que pensamos importante, con un proyecto educativo que creemos transformador, pero en una situación llena de contradicciones que a veces dificulta su trabajo cotidiano.

En primer lugar, hay una necesidad de definición profesional a nivel institucional, ya que las funciones marcadas en el Nuevo Modelo Residencial van más allá de las contempladas en los convenios colectivos y a veces incluso entran en contradicción con las funciones desempeñadas tradicionalmente y que no acaban de abandonarse, a pesar de considerarse inadecuadas en el nuevo modelo de intervención.

En segundo lugar, hay una falta de reconocimiento de las nuevas funciones desempeñadas a nivel de intervención educativa no formal, por parte de otros profesionales que siguen esperando y demandando del cuidador/a las que durante años se le han asignado.

En tercer lugar, ante las nuevas funciones, hay una evidente falta de formación.

Ante las exigencias de intervención educativa se encuentran con escasa preparación y una formación específica que resulta insuficiente.

Queremos también señalar que existe cierta desconexión a nivel de Centros de Recursos Educativos en cuanto a procesos de reestructuración residencial, ajuste de funciones y medidas de formación. Cada Centro está desarrollando procesos distintos en estos aspectos, respondiendo a características, necesidades y planteamientos propios, aunque como ya hemos indicado, pensamos que todos comparten las mismas inquietudes.

Todo esto está originando en la figura del cuidador/a una sensación de falta de identidad profesional que repercute negativamente en su nivel de motivación y satisfacción hacia su trabajo.

5.
ELEMENTOS CONFIGURADORES DE LA IDENTIDAD PROFESIONAL. PROPUESTAS DE AJUSTE
Recordemos que los elementos configuradores de la identidad profesional hacen referencia a:

—
El ámbito de intervención referido al tipo de sujeto y de demandas que se desea atender, así como a las modalidades de intervención que van a acometerse.
—
Las necesidades socio institucionales relativas a la instrumentación de la figura profesional. Aspecto que debe incluir la inevitable dinámica de tensión entre necesidades patentes y latentes, que no siempre coinciden.
—
El reconocimiento institucional y la consideración administrativa laboral de la profesión, donde deben recogerse las funciones profesionales, más o menos genéricamente.
—
La formación específica que debe recibir el profesional para el abordaje de su función, incluyendo los necesarios equilibrios entre teoría y práctica, didácticas adecuadas a la función profesional y formación interdisciplinar con respecto a técnicas afines. (Ortín, 1991).
Después de este análisis y basándonos en estos elementos creemos que es necesario centrar el esfuerzo y el compromiso personal e institucional en dos cuestiones:
—
La definición actualizada de la figura del cuidador/a.
—
El diseño de un Plan de Formación.
5.1. Definición actualizada de la figura del cuidador/a
Pensamos que el perfil profesional y la función básica del cuidador/a en el Nuevo Modelo de Servicios Residenciales se ajusta a la definición amplia de Educador/a Especializado/a adoptada en 1985 por la AIEJI (Asociación Internacional de Educadores / as de Jóvenes Inadaptados):

«Por Educador/a Especializado/a se considera a quién, después de una formación específica, favorece la utilización de métodos y de técnicas pedagógicas, psicológicas, y sociales para el desarrollo personal, la maduración social y la autonomía de las personas en dificultad, incapacitadas, inadaptadas o en vías de serlo. Comparte con ellas diversas situaciones espontáneas o producidas por la vida cotidiana, ya sea en el seno de un establecimiento o de un servicio, ya sea en el cuadro natural de la vida, por una acción continua y conjunta sobre las personas y sobre el medio»

Basándonos en esta definición en adelante hablaremos de educador/a para referirnos a la figura del cuidador/a y desarrollaremos los elementos relacionados con el perfil profesional, perfil personal, marco de intervención y funciones del mismo, de forma que se ajuste lo más posible a la realidad.

a)
Perfil profesional

El educador/a especializado/a en personas con deficiencia visual es aquel profesional que, desde una convivencia cualificada, realiza intervenciones psico-socio-educativas a nivel individual y grupal con chicos / as que, por su condición de deficiencia visual, experimentan un bloqueo de recursos personales que dificultan su desarrollo como personas y les impiden establecer una relación enriquecedora con su entorno. Este tipo de intervenciones implica un enfoque global que contemple todos los ámbitos de socialización, además de los factores personales.

Debe estar capacitado para potenciar y aprovechar los recursos educativos, sociales y culturales de la Comunidad, los recursos de las familias de origen, los recursos y potencialidades personales de los menores y los elementos constitutivos de la vida cotidiana de los mismos, favoreciendo el desarrollo de las habilidades y capacidades que resulten necesarias para conseguir un adecuado nivel de autonomía y de integración social.

Como instrumento de intervención utiliza la relación interpersonal encaminada a favorecer la creación de un clima que permita un proceso de evolución positiva, ofreciendo seguridad, ayuda y soporte al desarrollo de la autonomía personal de los sujetos implicados.

El educador/a debe estar integrado en un equipo de profesionales que orienten su actuación en una misma dirección. Esto exige una intervención global coordinada, donde se programe y evalúe de forma conjunta en el marco de los programas globales diseñados por los responsables de los servicios.

El educador/a debe ser un profesional cualificado que se apoye en una formación permanente que articule teoría y práctica en el desarrollo de su intervención y en la que se debe introducir un talante formativo que le lleve a la reflexión, investigación y evaluación constantes. Debe disponer, asimismo, de métodos y técnicas propios que le permitan desarrollar adecuadamente su intervención educativa.

b)
Perfil personal
A las características que definen la figura profesional del educador/a se suman una serie de actitudes y rasgos de personalidad necesarios para desempeñar su trabajo:

—
Vocación pedagógica y compromiso personal con la tarea que realiza.
—
Madurez emocional y equilibrio personal.
—
Cualidades educativas: empatia, comprensión, creatividad, iniciativa, determinación, disponibilidad, capacidad de apertura y flexibilidad.
—
Habilidad en el manejo de situaciones imprevistas y conflictivas.
—
Capacidad para percibir, analizar e interpretar las demandas explícitas e implícitas de los sujetos y grupos destinatarios de su intervención.
—
Capacidad para aprovechar y utilizar adecuadamente las mediaciones que la «vida cotidiana» de estos sujetos o grupos pone a disposición de la labor educativa.
—
Capacidad para mantener una relación cercana que estimule y provoque cambios positivos en los sujetos y grupos, evitando la creación de dependencias que impidan avanzar a estos en su desarrollo personal. Es importante que sepa mantener la distancia adecuada en la relación educativa.
—
Capacidad para fomentar la participación y colaboración de los sujetos y grupos respetando sus decisiones y conociendo los límites de la intervención educativa.
—
Capacidad para analizar y reflexionar sobre su trabajo.
—
Capacidad y destrezas para trabajar en equipo: sentido de la responsabilidad, capacidad de dinamizar y de trabajar de forma comunicativa y coordinada.
—
Disposición para la formación permanente y curiosidad intelectual para conocer y estar abierto a nuevas alternativas.
c)
Marco de intervención
La intervención del educador/a se desarrolla en ámbitos de educación no formal de los servicios residenciales y se diferencia totalmente de la intervención educativa docente.
Desarrolla su tarea en el marco de la vida cotidiana, utilizando esta como mediación en el proceso educativo y trabajando con criterios de normalización e integración. Debe ante todo «educar en la vida para la vida».
d)
Funciones
Las funciones básicas del educador/a pueden resumirse en las siguientes:
—
Realizar una intervención educativa directa con los niños / as y jóvenes a su cargo que estimule los recursos personales y sociales con el fin de superar sus déficits y lograr un mayor nivel de autonomía y de integración.
—
Para ello, el educador/a debe desarrollar una atención integral e individualizada estableciendo una relación positiva que ayude a analizar necesidades de intervención y planificar y programar en equipo las estrategias educativas más adecuadas.
—
Los procesos de análisis, intervención y seguimiento deben realizarse de modo global abarcando distintas áreas (afectivosocial, familiar, escolar, higiene y salud, habilidades de la vida diaria, orientación y movilidad, ocio y tiempo libre). Igualmente estos procesos deben atenderse a nivel individual y grupal.
—
De forma general, debe dar sentido educativo a todas las situaciones de convivencia y de relación, así como constituirse en mediador facilitando el acceso y el uso normalizado de los recursos comunitarios.
—
Debe motivar y orientar en todos los aspectos del proceso madurativo del chico/a trabajando sobre hábitos, capacidades, actitudes, limitaciones y conflictos con el fin de mejorar y favorecer procesos de autonomía, independencia, participación y socialización.
—
Debe participar en programas de intervención con familias con el fin de realizar tareas de apoyo, orientación y asesoramiento, informando del proceso de aprendizaje de los chicos / as y ofreciendo recomendaciones relativas a las estrategias para mantener y mejorar los aprendizajes realizados.
—
Debe dominar distintas técnicas de intervención, utilizar y realizar informes pedagógicos, memorias, fichas, etc.
—
Debe coordinar su trabajo con el de otros profesionales que trabajan directa o indirectamente con los chicos / as que atiende (profesores, TRB, médico, psicólogo, pedagogo, trabajador social...) programando, organizando y evaluando conjuntamente las actividades según los objetivos y la metodología que exige cada área de intervención.
5.2.
Diseño del Plan de Formación
Tal y como se menciona en la circular n° 2/94 sobre Formación de Personal: «la formación de los trabajadores constituye un valor estratégico prioritario ante los procesos de cambio tecnológico, de organización interna del trabajo y de expansión y especialización de servicios en los que la ONCE está inmersa. Un plan de formación de los profesionales correctamente establecido garantiza una adaptación permanente a la evolución de las profesiones y del contenido funcional de los puestos de trabajo, ejerce una función de promoción social al permitir evitar el estancamiento en la cualificación profesional de los trabajadores a todos los niveles, y cumple una función preventiva, facilitando la superación de posibles coyunturas en que se pueda ver inmersa nuestra Organización».
Es importante que el educador/a posea una formación específica amplia sobre la que apoyar su intervención y que a la vez le capacite para trabajar en equipo, programando, desarrollando y evaluando proyectos educativos residenciales, coordinado con otros profesionales del centro.

Con la formación del Educador/a se pretende:

—
La transmisión de un programa de conocimientos nuevos, que implica necesariamente contextos y métodos específicos de la profesión del educador/a.
—
La integración de dicho programa en la práctica profesional. La educación de chicos / as con deficiencia visual debe ser integral. No se pueden descuidar aspectos afectivos, cognitivos, sociales, que están en mutua interrelación. El proceso de formación implica aprendizaje de conocimientos integrados, para desarrollar actividades, capacidades y actitudes nuevas en un marco profesional (Salomé, J. 1975).
—
El desarrollo de los rasgos principales del perfil personal del educador/a.
Alguien ha dicho que «.un educador/a influye en poco por lo que dice, algo más por lo que hace, y mucho más por lo que es». Se debería pretender formar a un educador/a para ser, además de para hacer.
—
La formación contribuye a dotar de identidad profesional a la figura del educador/a.
—
De igual forma favorece la unificación de criterios y estilos de intervención educativa en el ámbito de la educación no formal.
Convencidos de que la educación no formal no debe ser un ámbito indefinido sino un campo de intervención profesional, proponemos un Plan de Formación articulado sobre varios ejes:
—
Teórico (general y específico).
—
Técnico (general y específico).
—
Práctico
—
Personal
Dicho Plan sería un intento de superar el simple auto didactismo y la proliferación de pequeños cursos de adiestramiento técnico y habilitación con formatos y duración inadecuados, que muchas veces acaban poniendo parches en lugar de generar un auténtico sistema educativo (Marcon, 1989).

6.
PROPUESTA DE PLAN DE FORMACIÓN DE EDUCADORES / AS

Esta propuesta de Plan de Formación intenta recoger contenidos que se consideran básicos para la función profesional del educador/a. Para su elaboración nos hemos apoyado en las materias marcadas por el Real Decreto 1420/1991 del 30 de Agosto por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Educación Social y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel. Asimismo señala que estas enseñanzas deberán orientarse a la formación de un Educador/a en los campos de la Educación No Formal, Educación de Adultos, Inserción Social de Personas Desadaptadas y Minusválidas así como en la Acción Socio-educativa.

De igual forma hemos recogido otras materias complementarias de distintos planes de formación de Escuelas y Universidades, así como aquellas materias específicas de nuestro campo de intervención con deficientes visuales.

6.1.
Eje teórico

6.1.1.
Materias generales
—
Educación permanente: principios de la educación permanente. Estrategias de la educación permanente.
—
Psicología del Desarrollo: dimensiones y aspectos del desarrollo. Etapas del desarrollo. Trastornos y minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales.
—
Psicología Social y de las Organizaciones: teorías y técnicas en psicología social. Actitudes sociales. Psicología de los grupos. Comportamiento colectivo. Dimensión psicológica de las organizaciones. Organización e instrumentos de educación no formal.
—
Teoría e Instituciones contemporáneas de la educación: teorías contemporáneas de educación. Movimientos e instituciones educativas contemporáneas. Análisis institucional. Evolución histórica del sistema escolar. Instituciones y agentes educativos. La educación no formal.
—
Sociología y Antropología social: valores sociales y jurídico-políticos. Grupos étnicos y culturales. Marginación social.
—
Pedagogía: pedagogía comunitaria. Pedagogía de vida cotidiana. Pedagogía del ocio.
6.1.2.
Materias específicas
—
La ONCE: estructura, funcionamiento y servicios.
—
Ceguera y deficiencia visual. Deficiencias asociadas.
—
Implicaciones personales, sociales y familiares.
—
Código braille.
—
El educador/a Especializado/a en los Centros de Recursos Educativos.
—
Orientación vocacional.
6.2.
Eje técnico
6.2.1.
Materias generales
—
Didáctica General: componentes didácticos del proceso de enseñanza-aprendizaje. Modelos de
enseñanza. Diseño, elaboración y evaluación de proyectos socioeducativos. Didáctica para la intervención social. Funciones del educador/a.

—
Intervención educativa sobre problemas fundamentales de la inadaptación: problemas fundamentales de desadaptación social. Estrategias de intervención. Intervención educativa como estrategia fundamental. La intervención del Educador/a: propuesta metodológica. Intervención en medio abierto comunitario y familiar. Técnicas de entrenamiento en habilidades sociales. Intervención educativa en el desarrollo de las capacidades cognitivas. Dinámica de grupos: La intervención en la convivencia. Técnicas de observación y análisis de conductas y contextos. Técnicas cognitivo-conductuales para la resolución de problemas y para el cambio y desarrollo en la relación educativa.
—
Nuevas tecnologías aplicadas a la educación: recursos didácticos y nuevas tecnologías: utilización en sus distintas aplicaciones didácticas, organizativas y administrativas. Utilización de los principales instrumentos informáticos y audiovisuales.
—
Programas de Animación Socio-cultural: diseño de programas. Recursos personales, metodológicos y técnicos de la Animación Socio-cultural. Estimulación de la participación. Talleres. Desarrollo comunitario y organización en la comunidad.
—
Educación para la Salud: primeros auxilios. Higiene y salud. Condición física y salud. Drogas. Alimentación. Educación sexual. Ecología y medio ambiente.
6.2.2.
Materias específicas
—
Técnicas de habilitación básica: Habilidades de la Vida Diaria y habilidades de Orientación y Movilidad.
—
Técnicas de Rehabilitación Visual.
—
Material tiflotecnológico y adaptado.
—
Programas de formación ocupacional.
—
Metodología del juego.
—
Técnicas de entrenamiento en habilidades sociales para deficientes visuales.
6.3.
Eje práctico
Este eje se apoyaría en la aplicación práctica de los conocimientos teóricos y técnicos, el análisis de casos en equipo y la supervisión cualificada, desarrollando de esta forma técnicas de intervención, reflexión e investigación.
6.4.
Eje personal
Se trata de una dimensión formativa referida al desarrollo de la personalidad del Educador/a. Se trabajaría a través de la supervisión, la dinámica del trabajo en equipo y el clima de relación interpersonal de la Institución. No olvidemos que las actitudes en la forma de establecer relaciones y de trabajar conjuntamente a nivel de profesionales constituye un elemento educativo por convertirse en modelo para los menores.
El desarrollo definitivo y la puesta en marcha del Plan de Formación a desarrollar de forma institucional podrá tener carácter interno o externo a la propia ONCE pudiendo establecer relaciones de colaboración con Escuelas de Formación de Educadores / as (Centro de Estudios del Menor, Escuela Flor de Maig...) o con la Universidad a través del Convenio ínter-Universitario sobre estudios de postgrado conducentes a títulos propios de las Universidades.
Asimismo sería conveniente abordar los aspectos de las convalidaciones y la homologación de la práctica profesional.
Por último queremos resaltar el carácter permanente que debe tener la formación del educador/a, la cual debe actualizarse a través de la asistencia a congresos, jornadas, encuentros, participación en grupos de reflexión, elaboración de trabajos de investigación, intercambio de experiencias educativas...
La formación no debería acabar con el período formativo inicial, sino continuar toda la vida. Hay que descubrir la necesidad de seguir formándose siempre, desarrollando un verdadero talante formativo, considerando en definitiva que en los años de formación «sólo se aprende a aprender».
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1.
INTRODUCCIÓN
El origen del presente trabajo es el fruto de una reflexión, resultado de más de 20 años de dedicación al trabajo con ciegos, lo cual permite una postura ventajosa a fin de aportar ideas con fines al desarrollo de una labor coherente de las actividades implícitas en la figura del «Cuidador».

Esta reflexión es la que nos lleva, y no debería, precisamente por ello, pasados los años y manejando documentación escrita que se remonta a comienzos de los años 70, a llamarnos poderosamente la atención, la actitud utópica, (permítasenos la expresión) que la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) mostraba en la contratación del personal para la categoría de Cuidadores, (claro que ésta es una denominación de relativamente nuevo cuño).

Resulta ilustrativo recordar expresiones tales como: «La designación de D......para el cargo de Ayudante de Internado, se encuentra determinada por especiales circunstancias impuestas por la condición de ciegos de los alumnos del colegio y, por tanto, constituyen condiciones esenciales del contrato las que se expresaran en el clausulado del mismo que vienen exigidas por la delicada función o cometido que ha de desempeñar, asistiendo moral y materialmente a los educandos en régimen de convivencia, por cuanto constituye base fundamental para conseguir tan noble objetivo, que concurran en quien ha de coadyugar a su logro, además de una edad juvenil, que permita mantener un mismo nivel espiritual, moral y formativo, una predisposición implicativa de un espíritu de entrega, necesario al cumplimiento de la misión confiada». Es decir, palabras grandilocuentes que en resumen implicaban, (o al menos así lo vemos hoy), que habíamos de ser jóvenes y poseer espíritu de entrega, y ello orientado para: «Los Ayudantes deberán considerarse como el instrumento más eficaz para la formación integral del alumnado», eso sí, «debiendo ejercer su cometido como una obra de apostolado que les permita iluminar las vidas de los muchachos ciegos...»

Si hemos de considerar que todo educando es en sí una hipótesis de trabajo, con la perspectiva actual, mucho dudamos que la réplica del modelo haya dado unos resultados de formación integral deseables, y sin embargo durante años se ha estado haciendo lo mismo, tanto por la carencia de dicho modelo como por la de formación tendente a lograr la unidad en la multiprofesionalidad orientada a lograr una Educación Integral de los educandos.

La evolución de los tiempos, (aún cuando ésta se da en un corto período, —mediados de los años 80— y una nueva regulación laboral, 1er Convenio Colectivo de la ONCE), hace que este sintonice no sólo con los tiempos, sino también en las exigencias sociales, lo cual se traduce en modificaciones educativas, tendentes a una «Educación Integral».

Paradójicamente el inicio de los 90 marca una ruptura del concepto de «Integral», para retomar el de «supervisión de comportamiento en horarios no lectivos», como el de atención «en lo relativo a las actividades de la vida diaria».

Pruebas ejemplificadoras de esto pueden verse en todo lo relativo al Oficio Circular N° 68/88 de 24 de Junio, de la Secretaría General, —Sección de Personal—, (Oposición de vacantes de Cuidadores). Dos consideraciones de interés:

De las 129 páginas del temario, sólo en la 113, en el punto VI.4.1 se habla explícitamente del Rol del Cuidador, al identificarlo casi exclusivamente con el de realizador de tareas de apoyo en el campo de la animación socio-cultural y en la ayuda a la tarea escolar del alumnado.

Se puntualiza la necesidad de la capacitación profesional y titulación adecuada para dichas tareas de apoyo. En virtud de ello se clarifica que para las personas aptas se impartirá un curso de formación práctica organizado por la ONCE sobre materias afines al puesto de cuidador. En este CRE, dicho curso versó sobre Actividades de la vida diaria (AVD) y punto. Al menos dicha situación ya es algo, aunque, quedando todas las demás cuestiones inherentes de la multiprofesionalidad abocadas a la Educación Integral, al cúmulo de años de experiencia y buena voluntad tanto personal como profesional, todo lo cual, inevitablemente nos lleva a retrotraernos comparativamente con años pasados y por cierto ya lejanos.

2.
LA PROBLEMÁTICA ACTUAL DEL AMBIENTE EDUCATIVO RESIDENCIAL
Sin caer en la tentación de centrarnos inevitablemente en los problemas estructurales y organizativos que conllevan el hecho de vivir en un ambiente educativo residencial, (pues éste no es el objeto del presente trabajo), pero sí utilizando datos referidos al inicio del año 94, nos encontramos con toda una serie de ayudas extraescolares o no académicas, pero sí formativas, que son impartidas por unos buenos profesionales y cuyos resultados prácticos de trabajo podrían verse beneficiados no en ellos, sino en definitiva en nuestros educandos, que es hacia quienes va dirigida, y de los cuales como tutores residenciales somos los primeros y posiblemente últimos responsables de los beneficios formativos que puedan adquirir durante su estancia en la Residencia. Paradójicamente, la escasez de recursos formativos del personal no concluyen en los debidos objetivos de participación de una adecuada Educación Integral. Sirvan como ejemplos ilustrativos los siguientes apoyos mal o no corroborados residencialmente, para una población de 122 alumnos del Centro de Recursos Educativos de Andalucía (CREA).

Tabla 1

Apoyo de técnicos a residentes

	LOGOPEDIA

N° de sujetos a tratamiento: 23

* Dos veces por semana: 19

* Una vez por semana: 4
	FISIOTERAPIA

N° de sujetos a tratamiento: 32

* Dos veces por semana: 26

* Una vez por semana: 3

* Una vez al mes: 3

	Técnico de Rehabilitación Básica (TRB)

N° indeterminado al trabajarse por tutorías residenciales. (AVD, Movilidad por Interiores, Técnica Guía).
	ACADÉMICO

N° de sujetos indeterminado. La ayuda se presta por tutorías residenciales. La misma consiste básicamente en el Apoyo Curricular de la tarea escolar cotidiana.

	Unidad de Rehabilitación Visual (URV)

N° de sujetos con ayudas ópticas cerca: 34 N° de sujetos con ayudas ópticas lejos: 37 *No se corrobora el uso de los medios
	PSICÓLOGO

N° de sujetos a tratamiento: 11

* Programas de modificación de conducta: 7

* Control de esfínteres: 4

* Con otros problemas donde coopera el tutor residencial: n° indeterminado

* Programa de Habilidades Sociales llevado a cabo por tutorías residenciales


Como se observará, no hacemos mención a cuestiones tales como puedan ser el apoyo a Educación Especial, Terapia Ocupacional, (desconocida en el CRE), e incluso la animación Socio-Cultural, aún cuando tanto éstos, como los anteriores, sean una demanda cotidiana de los educandos y en el plano de la realidad intrínseca de la sociedad en sí misma.

3.
CRITERIOS PROFESIONALES-RESIDENCIALES

Es pues, que partiendo de la realidad manifiesta y de aquellos apoyos que no son prestados por las razones anteriormente expuestas, que nos planteamos la tarea de formular por escrito unas cuestiones, con objeto de conocer tanto la demanda (de otros profesionales del CRE, alumnos residentes, APA, y los propios cuidadores), así como la posibilidad de mejorar una actuación profesional en base a dicha demanda cual es la de cuidadores.

Se hace preciso aclarar tres cuestiones de interés:

—
En todas las muestras de población se ha partido del 50% mínimo de las mismas, (excepto con el alumnado, donde sólo se han tomado sujetos de 7o y 8o de EGB).
—
El criterio de selección de los encuestados ha sido el azar.
—
Los resultados quedan como muestra del sentir de los diversos niveles profesionales, pero nosotros sólo nos centraremos en los aspectos reflexivos puramente teóricos, por lo cual no pasaremos a discutir los resultados prácticos de la encuesta.
Tabla 2

Personal encuestado

	CATEGORÍA
	POBLACIÓN
	MUESTRA
	ENCUESTADOS
	PORCENTAJE
	NO CONTESTA
	PORCENTAJE

	D. CENTRO
	1
	1
	1
	100
	0
	0

	D. PROGRAMAS
	1
	1
	1
	100
	0
	0

	PROFESORADO
	27
	14
	9
	64,29
	5
	35,71

	JEFE DE RESIDENCIA
	1
	1
	0
	0
	1
	100

	EDUCADORES
	2
	2
	1
	50
	1
	50

	CUIDADORES
	24
	12
	5
	41,66
	7
	58,73

	ALUMNOS
	122
	15
	15
	100
	0
	0

	APA
	4
	3
	1
	33,33
	2
	66,66

	SANITARIO
	3
	2
	2
	100
	0
	0

	PSICÓLOGO
	1
	1
	1
	100
	0
	0

	TRB
	1
	1
	1
	100
	0
	0

	PEDAGOGO
	1
	1
	0
	0
	1
	100

	ASISTENTE SOCIAL
	1
	1
	0
	0
	1
	100

	URV
	3
	2
	2
	100
	0
	0

	TOTALES
	192
	57
	39
	68,42
	18
	31,58


RESULTADOS DE LA ENCUESTA
1.
Desde su campo profesional, qué considera a nivel de formación lo necesario para que el Cuidador haga un trabajo más eficiente.

	Psi, Pedg, Socio, TRB,...
	23,08 %

	Formación Profesional
	10,26 %

	Otros
	12,82 %

	No sabe / No contesta
	53,85 %


2. ¿Considera necesario para su labor la conexión con el cuidador?
	Sí
	87,18 %

	No
	2,56 %

	No sabe / No contesta
	10,26 %


3. ¿Qué dificultades observa en la conexión de tareas entre Vd. y el cuidador?
	Ninguna
	30,77 %

	Tiempo
	25,64 %

	Si la hay pero no se especifica
	10,26 %

	No sabe / No contesta
	33,33 %


4. ¿Piensa que su trabajo tendría mayor efectividad si fuera corroborado por el Cuidador?
	Sí
	82,05 %

	No
	7,69 %

	No sabe / No contesta
	10,26 %


5. ¿Considera suficiente el nivel de formación del cuidador?
	Sí
	20,51 %

	No
	74,36 %

	No sabe / No contesta
	5,13 %


6. ¿Qué deficiencias observa a nivel formativo laboral del cuidador?
	Ninguna
	14,29 %

	Organización
	19,05 %

	Psi Evol, A. Soc-cult, Área Curr
	66,67 %


7. ¿Cree Vd. que una formación permanente haría más efectiva la labor del cuidador?
	Sí
	38,46 %

	No
	56,41 %

	No sabe / No contesta
	5,13%


8. ¿Ha apreciado Vd. un cambio en la calidad laboral del Cuidador en los últimos diez años?
	Sí
	79,49 %

	No
	7,69 %

	No sabe / No contesta
	12,82 %


9. Enumere tres tipos de conocimientos de carácter educativo que a su juicio no le son necesarios al cuidador en su trabajo.
	Áreas Curriculares
	17,95 %

	Los no propios de una Educación Integral
	23,08 %

	Otros conocimientos
	10,26 %

	No sabe / No contesta
	48,72 %


10. En relación con lo anterior, enumere tres tipos que si considere necesarios, aún cuando no sean de su disciplina laboral, (del profesional encuestado).
	Psi, Pedg, Soc,...
	35,90 %

	AVD, HS
	17,95 %

	Programas Curriculares
	20,51 %

	A. Soc-Cult.
	5,13 %

	No sabe / No contesta
	20,51 %


11. A su juicio exponga brevemente desde su campo profesional cinco funciones necesarias a desarrollar por el cuidador
	AVD, HS
	20,51 %

	Tutorías, Coordinación profesores-familia
	15,38 %

	A. Soc-Cult
	15,38 %

	Tareas escolares
	7,69 %

	No sabe / No contesta
	41,03 %


12. ¿Realmente es Vd. consciente del trabajo puntual no cotidiano que desarrolla el cuidador?
	Sí
	82,05 %

	No
	17,95 %


13. De cara a la formación integral del niño en la Residencia y, a la que todos contribuyen, exponga a su juicio, los dos campos profesionales que se ven más implicados en ello.
	Cuidadores, Educadores y Profesores
	79,49 %

	Otros
	10,26 %

	No sabe / No contesta
	10,26 %


14. Describa brevemente cuál sería para Vd. la Residencia ideal, o la que menos problemas presentara.
	Grupos pequeños y heterogéneos de ambiente familiar coordinados por profesionales y cuidadores
	53,85 %

	Otros
	28,21 %

	No sabe / No contesta
	17,95 %


15. Desde su punto de vista, cuál sería el trabajo eficiente que habría de desarrollar el cuidador en dicha residencia.
	Como padres
	35,90 %

	Aplicando programas
	15,38 %

	Aplicando cuidados físicos
	15,38 %

	No sabe / No contesta
	33,33 %


4.
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Resulta evidente, o al menos así lo creen los que suscriben el presente trabajo, que a tenor de la información recogida por las encuestas administradas a distintos grupos profesionales del CRE, la experiencia de los años dedicados a educar ciegos, así como los cambios habidos en los últimos años en la población escolar, se hace necesario sustentar dicha labor educativa con un programa de formación reglada uniforme de carácter general, a la vez que buscar una especialización por Ciclos o Niveles que apoyen el carácter de Centro de Recursos del CRE y que atienda prioritariamente dos aspectos de capital importancia:

—
Programas cuyos contenidos aporten los conocimientos necesarios tendentes a estar en sintonía con la nueva demanda del CRE y de la sociedad, ya que se ha dado tanto un cambio cualitativo como cuantitativo de los educandos y de las necesidades sociales.
—
Programa que unifique los conocimientos de la plantilla de cuidadores y cuyos resultados redundarán en el logro del primer punto.
Es por ello, por lo que nos creemos en la obligación de plasmar un esbozo, abierto, de programa de formación continuada, en el que pensamos comulgan al unísono e indistintamente demanda y experiencia.
Ahora bien, dada la extensión recomendada a los trabajos, entendemos que éste sólo puede presentarse de una forma sintética y esquemática aunque procurando, en la medida de lo posible, que el mismo sea comprensible, quedando cuestiones tales como n° de horas, fechas, etc., pendientes de futuros trabajos o bien al criterio de una futura «Comisión de Formación» con carácter institucional.

(Ver Anexo 2).
ANEXO 2

	SISTEMA FORMATIVO. CONOCIMIENTOS GENERALES

	DISEÑO PROGRAMACIÓN DE OBJETIVOS
	PSICOMOTRICIDAD

	— Objetivos concretos

— Objetivos globales

— Tiempo: corto, medio, largo - plazo
	— El sistema somatosensorial

— Descubrimiento del sí mismo:

• Esquema corporal

• Expresión y creatividad

	PSICOLOGÍA GENERAL
	— Descubrimiento del entorno

— Descubrimiento del otro

	— Condicionamiento clásico

— Condicionamiento instrumental

— Aprendizaje de cadena
	— En el plurideficiente

	— Aprendizaje de pares asociados
	LOGOPEDIA

	— Factores de mediación

— La observación
	— Conocimientos trastornos:

• Lenguaje

• Habla
• Voz
— Conocimientos técnicas reeducativas

	ANIMACIÓN SOCIO-CULTURAL
	

	— Metodología de intervención
	

	Interior Lúdico-Juegos:   Exterior Mesa
	ASISTENCIA SANITARIA

	— Interior CRE: Dramatización Talleres: Expresión Corporal
	— Higiene

— Primeros auxilios

— Patología ocular

— Epilepsia

— Válvulas de derivación

	Físico Conocimiento del medio:
	HABILIDADES SOCIALES

	Cultural — Exterior CRE: Estatales Aprendizaje de recursos: Privados
	— Conocimientos de principios generales

—. Metodología

— Recursos

	
	INTERACCIÓN FAMILIA-HIJO-TUTOR

	
	— Creencias y actitudes ante el hijo problema

— Implicaciones educativas de la familia

— Escuela de padres de residentes

— Intervenciones tutoriales ante la familia


CICLO INICIAL

Actividades de la Vida Diaria (AVD)
	VESTIDO
	ASEO
	HÁBITOS DE LA MESA

	— Conocer las prendas y sus
diferentes partes
— Distinción:
• Derecho-revés
• Delante-detrás
— Desnudarse-vestirse
— Aprendizaje y utilización de broches
— Inicio aprendizaje de:
• Hacer la cama
• Atarse los cordones
de zapatos
	— Lavado de cara y manos
— Limpieza de dientes y peinarse
— Uso de WC y limpiarse sin ayuda
— Ducharse con ayuda
— Inicio higiene prótesis
	— Localizar útiles de mesa
— Uso tenedor y cuchara
— Uso de servilleta
— Comenzar uso cuchillo
— Comenzar a servirse líquidos


PSICOLOGÍA EVOLUTIVA

	PROBLEMÁTICAS DE MAYORES INCIDENCIAS
	DESARROLLO
	TIPOS 0 TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN

	— Como niños

— Como ciegos

— Como residentes en un CRE

— Con deficiencias asociadas
	— Lingüístico-Cognitivo — Afectivo-Social
	— Prevención de conductas específicas

— Reeducación


	O y M
	DEFICIENCIAS ASOCIADAS
	FUNDAMENTOS DE MODIFICACIÓN DE CONDUCTA

	— Conocer y utilizar técnicas de protección
— Trailing
— Búsqueda de referencias para orientarse
— Movimiento por el colegio:
• Interior edificios
• Entre edificios
	— Retraso mental
— Sensoriales
— Psicomotoras
	— Extinción
— Castigo
— Refuerzo
— Coste de respuesta


CICLO MEDIO AVD

	VESTIDO
	ASEO
	HÁBITOS DE LA MESA

	— Hacer la cama y atarse
los cordones
— Ordenar y doblar su ropa
— Limpieza del calzado
— Conocer los diversos tejidos
— Ordenar el armario
	— Aprender a cortarse las uñas
— Ducharse autónomamente
— Limpiar prótesis
— Peinarse
— Higiene íntima femenina
	— Utilización correcta de los cubiertos
— Servirse correctamente líquidos


PSICOLOGÍA EVOLUTIVA

	PROBLEMÁTICAS DE MAYORES INCIDENCIAS
	DESARROLLO
	TIPOS 0 TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN

	— Como niños
— Como ciegos
— Como residentes en un CRE
— Con deficiencias asociadas
	— Lingüístico-Cognitivo
— Afectivo-Social
	— Ante situaciones conflictivas
— Control del pensamiento
— Relajación


	OyM
	DEFICIENCIAS ASOCIADAS
	FUNDAMENTOS DE MODIFICACIÓN DE CONDUCTA

	— Aprender técnica-guía
— Introducción al bastón
	— Retraso mental
— Sensoriales
— Psicomotoras
	— Procesos básicos del Aprenz.
— Reforzamiento de operantes
— Adquisición de destrezas motoras
— Desarrollo y motivación


CICLO SUPERIOR

	AVD

	VESTIDO
	ASEO
	HÁBITOS DE LA MESA

	— Aprender a:
• Hacer la maleta
• Combinar ropa
• Marcar ropa
• Coser botones
	— Aprender a afeitarse
— Aprender a depilarse
— Uso de cosméticos
	— Poner perfectamente la mesa
— Aprender uso de diversos cubiertos, vasos y copas
— Aprender a servirse solos


PSICOLOGÍA EVOLUTIVA

	PROBLEMÁTICAS DE MAYORES INCIDENCIAS
	DESARROLLO
	TIPOS 0 TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN

	— Como niños
— Como ciegos
— Como residentes en un CRE
— Con deficiencias asociadas
	— Lingüístico-cognitivo
— Afectivo-Social
— Sexual
	— Conocimiento del sí mismo
— Autocontrol
— Reestructuración del pensamiento
— Conocimiento de recursos- salidas CRE


	OyM
	TÉCNICAS DE ORIENTACIÓN PERSONAL
	DINÁMICA DE GRUPO

	— Aprender a utilizar el bastón por interiores
	— El counseling. Definición
— Causas y motivos del counseling
— Estructura general de la acción del consejo
	— El grupo en edad escolar
— Problemas de adaptación
— Role Playing
— Philips 66


PREVENCIÓN DE TÓXICOS

—
Aspectos culturales y socio-económicos
—
Alcohol
—
Tabaco
—
Fármacos
—
Estupefacientes
5.
CONCLUSIONES
—
Se constatan toda una serie de cambios a nivel social, familiar y de los educandos en el centro. Lo que implica una mayor demanda educativa a la que hay que hacer frente.
—
Dicha demanda es igualmente formulada por los diversos técnicos del centro, a la vez que necesaria para el trabajo multiprofesional abocado a una «Educación Integral».
—
Los resultados de la encuesta sirven perfectamente de estímulo para continuar trabajando en la línea de investigación tendente a: la relación multiprofesional, búsqueda de los conocimientos más actuales, nuevos requerimientos profesionales, etc.
—
Quedan abiertos tanto: el tiempo, en n° de horas, lugar, fechas, al igual que otros temas relacionados con la formación a futuros trabajos o al criterio de la «Comisión de Formación».
—
Realizados institucionalmente los Cursos de Formación General e iniciados los de Ciclos, (con carácter específico de materias), habrían de complementarse con la iniciativa individual fuera de la empresa.
—
Completados los dos niveles de formación podría pasarse a una especialización por tareas, ya sea con carácter general o por Ciclos.
—
Conseguida esta formación no dudamos que podría lograrse una muy superior efectividad en: mejorar los resultados laborales, creación de calidad, eficacia en la acción y entre otras dar respuestas coherentes al «aquí y ahora».
—
Entendemos que una formación en esta línea, potenciaría el carácter de CRE del Centro, al haber un personal altamente cualificado y especializado.
—
Resultaría fácil dar respuestas y apoyos a problemas planteados en la Educación no Residencial.
—
En la línea antes apuntada, el CRE, no sólo adquiría la capacidad de propiciar materiales, sino que también la de aportar metodología de equipo a cuestiones puntuales extra-residenciales.
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Información bibliográfica y formación continuada de profesionales: contribución del Boletín Informativo del Servicio de Documentación y Traducción de la ONCE

Evelio Montes López
Centro Bibliográfico y Cultural de la ONCE en Madrid
1.
INTRODUCCIÓN
Los boletines de información bibliográfica han sido tradicionalmente, y en buena medida continúan siendo, un medio rápido, directo y económico que bibliotecas, centros de documentación, librerías, etc. utilizan para comunicar a sus usuarios o clientes información bibliográfica que puede interesarles. Se denomina alerta bibliográfica a cierto tipo de boletines bibliográficos, dirigidos a sectores de usuarios especializados, que recogen la información más reciente sobre determinadas áreas de interés. Según han señalado Pérez Fernández, García Sagredo y Gervas (1993) en un trabajo referido a los profesionales sanitarios de atención primaria, la alerta bibliográfica es un componente más de la formación continuada. La alerta bibliográfica es, de acuerdo con estos autores, una de las estrategias que facilitan el seguimiento de las publicaciones, de las cuales se sirven los profesionales para actualizar sus conocimientos. Mientras que la búsqueda bibliográfica supone una estrategia retrospectiva que permite la localización de los documentos que nos sirven como fuente de conocimientos en una materia determinada, la metodología prospectiva de la alerta bibliográfica contribuye a mantener y actualizar la información que se produce en el área de interés.

En el momento actual asistimos a un auge sin precedentes de la información electrónica: un sinfín de productos y servicios informativos y documentales en los más diversos soportes electrónicos (bases de datos en CD-ROM, publicaciones multimedia, redes telemáticas, «superautopistas» de información, etc.) contribuyen a facilitar la disponibilidad, más o menos inmediata, de documentos, y la actualización de conocimientos en cualquier campo del saber. Esta situación, lejos de cuestionar la vigencia o la validez de los boletines de alerta informativa, aumenta su «valor de uso» en determinadas áreas muy especializadas, o de carácter multidisciplinar. Trabajos como el citado (Pérez Fernández, García Sagredo y Gervas (1993) demuestran que un boletín de información bibliográfica puede contribuir de forma sustancial a la formación continuada de determinados colectivos de profesionales.

En esta comunicación se exponen los resultados de un estudio mediante el cual se trató de evaluar, por un lado, la calidad de las referencias bibliográficas seleccionadas en el Boletín informativo del Servicio de Documentación y Traducción de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), siguiendo la metodología utilizada por Pérez Fernández, García Sagredo y Gervas (1993), y por otro, la influencia del boletín en las actitudes auto formativas de sus destinatarios preferentes, los profesionales que prestan servicios sociales, educativos y culturales a las personas afiliadas a la ONCE.

2.
MATERIALES Y MÉTODOS
La bibliografía especializada sobre ceguera y deficiencia visual presenta un elevado índice de dispersión, debido en parte a las propias características de la discapacidad visual,, que se considera generalmente una deficiencia de «baja incidencia» en la población, y debido también a que los conocimientos sobre la ceguera o la deficiencia visual constituyen un campo multidisciplinar por excelencia. No existen, por lo tanto, bases de datos bibliográficas monográficas o específicas sobre ceguera que puedan utilizarse como fuente de referencia para contrastar la calidad de la información recuperada por otras vías. Hay, naturalmente, excepciones, como el repertorio bibliográfico sobre baja visión, compilado por Goodrich y José [1990a, 1990b], que, por su carácter monográfico ceñido a la baja visión, no se ha utilizado como referencia en el presente estudio.

El análisis comparativo se ha efectuado cotejando el contenido y estructura de otros seis boletines bibliográficos (en uno de los casos se trata de una bibliografía en curso desde 1976, cuya publicación se suspendió en 1991). Se han analizado y comparado variables significativas, como: periodicidad, número de referencias, idioma de las referencias, existencia o no de resumen de contenido, y existencia o no de clasificación de materias previa. La calidad de las referencias del boletín de la ONCE se ha determinado calculando el porcentaje de solapamiento respecto a cada uno de los otros boletines.

En cuanto a la segunda parte del estudio, la evaluación de la influencia del boletín en las actitudes auto formativas de los profesionales de la ONCE, se ha llevado a cabo mediante un seguimiento de las pautas de consumo de la información suministrada por el boletín, de un «grupo de control», es decir, un grupo de usuarios seleccionado «a posteriori» de forma semi-aleatoria, y del que se segregó un segundo grupo de control, más restringido. Los datos obtenidos del seguimiento se completaron con los que proporcionaron las respuestas a un cuestionario remitido a los integrantes de ambos grupos de control.

3.
ANÁLISIS COMPARATIVO DEL «BOLETÍN INFORMATIVO DEL SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN» DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES CON OTROS BOLETINES
En la Tabla 1 se presenta el análisis comparativo de la estructura y contenido de las entregas del boletín de la ONCE correspondientes a su segunda época: números 0 (enero 1992), 1 (enero-febrero 1993), 2 (marzo-mayo 1993), y 3 (junio-diciembre 1993), con los siguientes boletines publicados en 1992-1993:
—
The Library of Congress, National Library Service for the Blind and Physically Handicapped: Added Entries. Boletín de periodicidad cuatrimestral que contiene una selección de las adquisiciones de la Sección de Referencia de la prestigiosa Biblioteca Nacional para personas ciegas o con discapacidad física, división de la Biblioteca del Congreso, la Biblioteca Nacional de los Estados Unidos. [En la Tabla 1, NLS-LC]
—
Perkins School for the Blind, «Samuel P. Hoyes» Research Library: Semi-annual accessions list. Boletín semestral de adquisiciones difundido por la biblioteca «Samuel P. Hayes», de la prestigiosa institución educativa Perkins School for the Blind, de Watertown, Massachusetts (Estados Unidos). [PERKINS]

—
Semi-annual listing of current literature: Blindness, visual impairment, deaf-blindness. La última entrega de esta bibliografía, en curso de publicación desde 1976, se ha publicado en el n° 3 del volumen 23 de la revista RE.view (Catón y Poppe, 1991). [RE:view]
—
The Canadian National Institute for the Blind, National Library División, «Sherman Swift» Reference Library: Acquisitions List. Boletín cuatrimestral de adquisiciones de la biblioteca «Sherman Swift», del Canadian National Institute for the Blind, de Toronto (Canadá). [CNIB]
—
Royal National Institute for the Blind, Reference Library: Select Accessions List. Boletín bimestral de adquisiciones de la biblioteca de referencia del Royal National Institute for the Blind, en Londres (Reino Unido). [RNIB]
—
Royal Blind Society, Reference Library Bulletin. Boletín bimestral de adquisiciones de la biblioteca de referencia de la Royal Blind Society of New South Wales, en Burwood (Nueva Gales del Sur, Australia). [RBS]

Tabla 1 Análisis comparativo de boletines

	
	Periodicidad
	N° refs.
	Idioma
	Resumen
	Clasif.

	NLS-LC
	Cuatrim.
	98
	Ingl.
	No
	Sí

	PERKINS
	Semestral
	256
	Varios
	No
	Sí

	RE:view
	Semestral
	142
	Ingl.
	Sí
	Sí

	CNIB
	Cuatrim.
	189
	Ingl.
	No
	Sí

	RNIB
	Bimestral
	120
	Ingl.
	No
	Sí

	RBS
	Bimestral
	54
	Ingl.
	No
	Sí

	ONCE
	Variable
	92
	Varios
	Sí
	Sí


Los indicadores o variables seleccionados en el análisis comparativo de la Tabla 1 son los siguientes:
—
Periodicidad: Como puede verse en la Tabla 1, la periodicidad de los distintos boletines difiere según los casos. Una mayor frecuencia en la periodicidad supone un mayor número absoluto de referencias, y, por consiguiente, más información a disposición del usuario.
—
Número de referencias: Para homogeneizar las magnitudes de comparación de los distintos boletines en cuanto al número de referencias, salvando así la posible distorsión introducida por las variaciones de frecuencia en la periodicidad, el número absoluto de referencias de todo el período analizado se ha reducido a una sola cifra «standard» tomando como referencia un índice de base 100 para todo el período.
—
Idioma de las referencias: Aunque el inglés es el idioma hegemónico de comunicación científica, esta variable es por sí misma poco significativa, puesto que todos los boletines (excepto el de la ONCE) corresponden a países de habla inglesa (excepto Canadá, que es oficialmente bilingüe, aunque con claro predominio del inglés). Puede constatarse, en cambio, que los únicos boletines que recogen referencias en otros idiomas son el de Perkins y el de la ONCE.
—
Resumen: El resumen de contenido es un elemento que aumenta la calidad de la referencia, pues resulta fundamental para que el lector decida si realmente le interesa acceder al texto íntegro del documento. Sólo aportan resumen de contenido las referencias de la bibliografía Blindness... y el boletín de la ONCE.
—
Clasificación: El acceso a las referencias bibliográficas por medio de una clasificación temática previamente establecida es otro factor que determina la calidad. Todos los boletines analizados presentan las referencias agrupadas con arreglo a clasificaciones propias de cada centro.
En la Tabla 2 se refleja en términos porcentuales el índice de solapamiento de referencias, observado en el boletín de la ONCE respecto a cada uno de los demás boletines:
(Ver Tabla 2).
Tabla 2

Solapamiento de referencias ONCE (índice base: 100)

	
	%

	PERKINS
	65

	NLS-LC
	60

	RE: view
	52

	CNIB
	44

	RNIB
	57

	RBS
	46

	Solapamiento medio
	54


Los índices de solapamiento que muestra la Tabla 2 son bastante elevados, lo que indica que todos los boletines analizados están manejando información muy parecida, puesto que en todos los casos el índice está cercano, o supera, el 50%. Ello significa también que, a través del boletín de la ONCE, los usuarios tienen acceso a una parte considerable de la información especializada que circula en los países dotados de servicios de información con una mayor tradición al respecto.

4.
EVALUACIÓN DE LA INFLUENCIA DEL BOLETÍN DE LA ONCE EN LAS ACTITUDES AUTOFORMATIVAS DE LOS PROFESIONALES DE LA ENTIDAD
4.1.
Elección del «grupo de control»
El Boletín informativo del Servicio de Documentación y Traducción de la ONCE se difunde, en todos los centros y dependencias de la institución como Nota-Circular, de acuerdo con los procedimientos administrativos definidos por la normativa interna. Desde el número 0 de su segunda época, los profesionales que así lo desean lo reciben de forma particular en su domicilio. Más de 150 profesionales de la ONCE mostraron su interés en recibir de este modo el boletín. Es este grupo el que, en general, da lugar a una mayor demanda de información relacionada con el boletín, por lo que el grupo de control se escogió entre los demandantes de este sector. De entre los usuarios que más información solicitaron de los números del boletín analizados (0 al 3), se seleccionó a los que recibían el boletín a título particular, resultando un grupo de 25 personas, formado por las categorías indicadas en la Tabla 3:

Tabla 3

	Composición del grupo de control

	Categoría prof.
	N° de personas

	TRB
	8

	PSI
	6

	TSO
	7

	TRV
	2

	PIT
	2

	Total:
	25


[Categorías profesionales: Técnico de Rehabilitación Básica (TRB); Psicólogo (PSI); Trabajador Social (TSO); Técnico de Rehabilitación Visual (TRV); Profesor Itinerante (PIT)]

De este primer grupo de control se seleccionó un segundo grupo, escogiendo un solo usuario por cada categoría profesional representada: el que mayor número de referencias hubiera solicitado de los números 0 al 3 del boletín, según se indica en la Tabla 4:
Tabla 4
	Composición segundo grupo de control
(Por número de referencias solicitadas)

	Categoría
	N° refs.

	TRB
	66

	PSI
	90

	TSO
	20

	TRV
	32

	PIT
	48


4.2.
Utilización de servicios de documentación
Para complementar los datos de la Tabla 4, se hizo un seguimiento de las solicitudes de servicios de información no relacionados directamente con el boletín (búsquedas retrospectivas). La Tabla 5 muestra el grado de utilización que el segundo grupo de control hizo de los servicios de búsqueda retrospectiva del Servicio de Documentación de la ONCE durante el período 1992-1993:

Tabla 5
	Solicitud de bús queda retrospectiva

(Segundo grupo de control)

	Categoría
	N° refs

	TRB
	6

	PSI
	6

	TSO
	1

	TRV
	4

	PIT
	1


En la fase final del estudio se remitió un cuestionario a las personas que componían los dos grupos de control, con el fin de evaluar la influencia de la información procedente del boletín en sus hábitos y actitudes de autoformación.

Las respuestas del primer grupo de control a la primera pregunta del cuestionario («¿A qué centros de referencia se dirige en busca de información ?»), dieron como resultado el siguiente orden de preferencia:

1o) Servicio de Documentación y Traducción de la ONCE
2o) Colegios Profesionales o Asociaciones Profesionales.
3o) Bibliotecas universitarias o especializadas, o centros de documentación.
4o) Librerías.
5o) Bibliotecas públicas.
El segundo grupo de control indicó el siguiente orden de preferencia:
Io) Servicio de Documentación y Traducción de la ONCE
2o) Bibliotecas universitarias o especializadas, o centros de documentación.
3o) Colegios Profesionales o Asociaciones Profesionales.
4o) Bibliotecas públicas.
5o) Librerías.
En la segunda pregunta se pedía a los encuestados identificasen qué centros de referencia les proporcionaban la información más pertinente en relación con sus necesidades de formación continuada. El primer grupo de control indicó, por este orden, al Servicio de Documentación de la ONCE, los respectivos Colegios Profesionales o Asociaciones Profesionales, y las bibliotecas universitarias y centros de documentación especializada. El segundo grupo, la ONCE, las bibliotecas universitarias, y los colegios profesionales.

En tercer lugar se preguntó a los encuestados cómo valoraban el Boletín informativo del Servicio de Documentación y Traducción de la ONCE en relación con sus necesidades de formación continuada, y respecto a otros servicios que facilita la unidad (búsquedas bibliográficas retrospectivas, acceso al documento original, orientación bibliográfica general). El primer grupo de control concedió al boletín la máxima valoración frente a los otros servicios. El segundo grupo de control concedió una valoración ligeramente superior a los servicios de búsqueda retrospectiva.

5.
CONCLUSIONES
1)
La calidad de las referencias del Boletín informativo del Servicio de Documentación y Traducción de la ONCE puede considerarse media-alta, según revela el análisis comparativo con otros boletines y su respectivo índice de solapamiento de referencias.
2)
Atendiendo a las pautas de consumo de información de los grupos de control, y a las opiniones de los integrantes de los grupos, el grado de influencia del boletín en las actitudes y hábitos auto formativos de los profesionales de la ONCE es muy alto.
3)
Es preciso tener en cuenta, sin embargo, que la elección del grupo de control entre los mayores consumidores de información y a la vez suscriptores particulares del boletín, introduce un sesgo evidente en el estudio: quienes más provecho obtienen del boletín son, al mismo tiempo, usuarios de otros servicios básicos que proporciona el Servicio de Documentación (búsqueda retrospectiva, foto documentación y acceso al documento original); además, están muy familiarizados con la utilización de otros centros de referencia. No debe desdeñarse tampoco el hecho de que este grupo de usuarios no se ve afectado en el manejo de documentación por limitaciones como desconocimiento de idiomas.
4)
El elevado grado de aceptación del boletín por parte de sus destinatarios preferentes, los profesionales de la ONCE, confirma la vigencia y validez de los boletines de información bibliográfica dirigidos a usuarios especializados. Estos boletines son un medio sencillo, eficaz y de bajo coste, que contribuye de forma efectiva a la formación continuada de los profesionales.
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Formación de profesores especialistas en apoyo externo en la educación especial de ciegos y deficientes visuales

Antonio Rosa Membrives

Pedagogo del Centro de Recursos Educativos «Luis Braille» de Sevilla
1.
INTRODUCCIÓN
La necesidad de la formación de profesores de apoyo externo para la integración de ciegos y deficientes visuales en aulas ordinarias viene postulada, fundamentalmente, por tres tipos de razones. En primer lugar, por los nuevos retos que plantea a los profesores y profesionales los cambios derivados de la aplicación de la Ley Orgánica para la Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), tanto a nivel conceptual como instrumental (la adecuación curricular especialmente). Así, la sola introducción del concepto de «necesidades educativas especiales», concretadas en las ayudas pedagógicas que un alumno puede precisar en su proceso de desarrollo, sustituye anteriores enfoques centrados en el «déficit» y conlleva fuertes cambios en la orientación de la práctica educativa.

En segundo lugar, por las características del nuevo sistema educativo, sobre todo el campo de la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales; la propuesta de un modelo de escuela abierta a la diversidad, capaz de responder a las diferencias presentes en todo grupo humano, la adecuación de la respuesta educativa a las necesidades especiales de los alumnos en el entorno más normalizado posible, y la consiguiente diversificación en la organización de la escuela, constituyen las exigencias más importantes para la práctica diaria de los profesores tutores, por lo que se revelan como fines prioritarios de formación. En este sentido, no podemos olvidar que frecuentemente la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales, genera en los profesores un alto nivel de ansiedad, que se suma al nivel de estrés propio de la profesión; como es conocido, este estrés se produce por la discrepancia entre las exigencias sentidas y los recursos que se cree poseer. Es obvio, pues, que sólo a través de un sólido reciclaje de los profesores lograremos la competencia profesional suficiente para que la escuela ordinaria pueda responder de forma satisfactoria a los nuevos retos planteados.

En tercer lugar, y por lo que concierne específicamente al profesional miembro de un Equipo de Apoyo Externo para la integración escolar de ciegos y deficientes visuales, las claves de su intervención vienen definidas por cómo entendamos dicho proceso y las funciones básicas asignadas. Así, pues, en el marco del programa de formación que se recoge en esta comunicación, y adoptando la conceptualización de Escaño y Gil de la Serna (1992) respecto al aprendizaje significativo, lo entenderemos como aquella intervención que lleve al profesor-tutor a la construcción de aprendizajes significativos en torno a las repercusiones educativas de las necesidades especiales del alumno ciego y deficiente visual; un proceso que, partiendo de los esquemas previos del propio profesor, de su manera de concebir e interpretar la interacción didáctica con dicho alumno, le haga sentir la insuficiencia de su conocimiento, la necesidad de mejorarlo y la posibilidad de hacerlo, pudiendo construir a partir de su esfuerzo y la ayuda del asesor externo, una nueva interpretación más completa y significativa.

Por otra parte, hay que señalar que este proceso suele desarrollarse en régimen de itinerancia a los centros mediante ciertas actividades que, de forma resumida, podrán sistematizarse del siguiente modo:

a.
El asesoramiento técnico especializado en adecuaciones curriculares, tanto a nivel de centro como de aula y, muy especialmente, en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Ello suele conllevar actividades de formación y reciclaje de profesores-tutores de centros ordinarios, apoyo en la realización de programaciones, coordinación entre diversas instituciones y equipos de apoyo externo.

b.
La intervención en técnicas especializadas que atienden específicamente las necesidades educativas especiales del alumno ciego y deficiente visual.
c.
La adecuación de material específico que permita al alumno ciego y deficiente visual la adecuada normalización de actividades escolares.
d.
La canalización de ciertas demandas por parte de los profesores-tutores, los alumnos y sus familias.
e.
Y, en general, el aumento de la responsabilidad, implicación, eficacia y eficiencia de todos los agentes del proceso de integración, especialmente en la familia.
De esta breve sistemática surge un perfil profesional marcado por la maestría en determinadas áreas: la intervención educativa ante las necesidades del alumno ciego, el asesoramiento externo a la escuela y a la familia, la dinamización y reforzamiento a otros profesionales de incidencia directa en el alumno y el adecuado desenvolvimiento en el entramado administrativo de diversas instituciones. Son las denominadas competencias «clave», es decir, aptitudes para distintas alternativas profesionales y el dominio de una secuencia imprescindible de cambios (Liepmann, 1992); unas aptitudes ya apuntadas por De Lensheere (1977, pp. 128) para el profesional de la Educación Especial en el sentido de «síntesis de una amplia cultura, finura de intuición psicológica y flexibilidad de actuación a situaciones cambiantes».

En la actualidad, los aproximadamente noventa profesionales que componen los equipos de apoyo externo a la escuela en Andalucía, pueden considerarse poseedores de tal competencia, adquirida, en la mayoría de las ocasiones por la experiencia previa en educación especial, la incorporación a diferentes equipos de apoyo externos con anterioridad o la propia formación en servicio. Ciertamente, tal incorporación a los equipos se ha venido realizando tratando de conjugar estos elementos. El programa de formación trata de prever las metodologías de formación de las nuevas incorporaciones, dentro de las cuales los equipos ya constituidos conforman un eje de extraordinario valor formativo.

2.
OBJETIVOS
Como agente mediador entre alumno y respuesta especializada, evidentemente, los objetivos de formación están relacionados con el marco de necesidades en las que se mueve el futuro profesor de apoyo externo a la integración escolar del alumno ciego o deficiente visual. En un esbozo general, la propuesta de formación va dirigida al desarrollo de las siguientes capacidades:

1.
La comprensión de las necesidades educativas especiales del alumno derivadas de la ausencia o limitación de la visión y sus repercusiones en el proceso de normalización e integración escolar.
2.
La capacitación en los instrumentos de adecuación curricular y de acceso al currículo específicos del alumno ciego y deficiente visual.
3.
El adiestramiento en técnicas y adecuación de material específico de la enseñanza del alumno ciego y deficiente visual.
4.
El manejo de técnicas de asesoramiento a centros y formación de profesores-tutores del alumno ciego y deficiente visual.
3.
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
El programa trata de ser un modelo base de Formación de Profesores con destino a los Equipos de Apoyo Externo a la Integración Escolar de Ciegos y Deficientes Visuales. Esta programación, por tanto, pretende desarrollar el conjunto de capacidades previstas en el desempeño funcional de esta tarea, destacándose todos aquellos aspectos que suponen una especialización en esta temática, de forma que los destinatarios del programa puedan incorporarse, tras el período de formación, a dichos equipos con las máximas garantías de éxito, considerando la complejidad y multiplicidad de situaciones en las que se verá inmerso, es evidente, como dice Rigo (1985), que al profesor de apoyo externo a la escuela se le exije «una mayor especialización, esencialmente a nivel de la intervención psicopedagógica».

Resulta, por tanto, esencial que el profesor que aspira a integrarse en equipos de apoyo externo se inserte en esta nueva realidad educativa, valorando de forma continua la interacción entre su experiencia como profesor y el nuevo rol que va a desarrollar, construyendo un modelo de intervención donde la tarea no es exclusivamente la de un mero técnico, sino que lleva implícita un modelo de escuela integradora, tolerante y abierta a las diferencias. La propuesta que sigue es, en definitiva, un aproximación a distintos itinerarios de transición desde la escuela al apoyo externo a la misma, considerando distintas procedencias, intereses y formaciones previas.

Asimismo, el programa se ha concebido tratando de conjugar distintas acciones, que serán descritas a continuación, primando la inmersión del profesor en las tareas de apoyo a la escuela desde el primer momento.

3.1.
Fase teórico-práctica
Con un total de cuarenta horas, treinta de ellas de asistencia a un curso básico de iniciación y diez de confección de memoria evaluativa, sigue el mismo procedimiento, estructura y objetivos específicos que los cursos de formación de profesores-tutores de centros ordinarios que se vienen realizando en cada Negociado de Servicios Sociales para Afiliados de la ONCE todos los años, y a los que nos remitimos. Sólo en el caso de no ser posible la asistencia del profesor a tal curso, los contenidos se hacen llegar por parte del propio Equipo de Apoyo a la Integración Escolar de ciegos y deficientes visuales manteniendo la estructura del mismo.

3.2.
Fase práctica en centro especializado
La tarea de formación de profesionales de la zona de influencia ha venido siendo encomendada usualmente por la normativa de la ONCE a los Centros de Recursos Educativos (CRE) que, si bien se ha llevado a cabo a través de los Encuentros Anuales de Verano, puede extenderse y adquirir mayores cotas de difusión y eficacia con el establecimiento de un programa específico para ello. De este modo, los objetivos prioritarios que se conciben para esta fase son los de conocer, relacionar y participar. Así, este período formativo se estipula como un sistema abierto al desarrollo y la progresión personal en el perfeccionamiento profesional y a partir de las experiencias con las que va a entrar en contacto.

Los objetivos específicos de esta fase, serán, por tanto:
a.
Aplicación práctica de las capacidades desarrolladas en el curso de la fase teórico-práctica anterior.
b.
Conocimiento inmediato de la acción educativa con el alumno ciego y deficiente visual y sus elementos personales, materiales y funcionales en sus múltiples implicaciones.
c.
Familiarizarse con los diferentes ciclos y niveles educativos en sus correspondientes áreas donde se desenvuelve el alumno ciego y deficiente visual, valorando el proceso de adecuación curricular.
d.
Conocer en la práctica los servicios de mayor utilización en el apoyo externo, así como los procedimientos de canalización de demandas: Unidades de Producción de Recursos.Didácticos, y de Rehabilitación Visual.
e.
Perfeccionamiento en el refuerzo de técnicas especializadas: braille, estimulación visual.
Con un total de 10 días lectivos (dos semanas) se diseña una fase práctica en la que el futuro profesor de apoyo externo permanece en el CRE «Luis Braille» durante aproximadamente 80 horas y regido por una evaluación continua a lo largo de todo el período formativo, con las siguientes precisiones organizativas:
a.
Se contempla una sesión semanal de 2 horas de duración con el coordinador de prácticas para una evaluación continua de la fase.
b.
Se nombra un tutor entre profesores del CRE de cada uno de los ciclos y etapas educativas, tantos como profesores en formación acuden, con la misión de seguir el proceso durante su estancia y servir de enlace con el resto del profesorado.
c.
Se contempla una rotación de los profesores en formación durante las dos semanas por los tutores respectivos, de forma que la inmersión se produzca en distintos contextos escolares.
d.
Durante esta fase, asisten a sesiones de departamentos, actividades extraescolares y, en general, a cuantas sesiones de equipos de profesores resulten de su estancia y rotación.
3.3.
Fase de inmersión en el equipo de apoyo externo a la integración escolar de ciegos y deficientes visuales
Como en la segunda fase, la formación es contemplada aquí con una marcada dimensión práctica,, centrada, ahora, en el apoyo externo. Repasando los objetivos de periodos anteriores, el itinerario descrito ha permitido al profesor realizar una progresiva incorporación a la temática del alumno ciego y deficiente visual. Ahora nos proponemos que el nuevo profesional se integre en un equipo de trabajo y adquiera la cultura profesional del mismo, especialmente en lo que se refiere a las metodologías y técnicas de acercamiento a la escuela —el asesoramiento y apoyo como experto en adecuación curricular para alumnos ciegos y deficientes visuales—.
Los objetivos específicos de esta fase, serán, por tanto:
a.
Aplicar las capacidades desarrolladas en el curso de las fases anteriores.
b.
Integrarse en el equipo de apoyo externo: reconocimiento de funciones, responsabilidades, programas específicos, coordinación con otros profesionales, bien del equipo, bien de otros con los que se guarda relación constante.
c.
Conocimiento de las tareas de canalización de demandas de alumnos, padres, centros y profesores ante distintas instancias administrativas: protocolos de petición, revisión y evaluación de los mismos.
d.
Conocer la realidad educativa de su zona de influencia, introduciéndose progresiva y racionalmente en la misma.
e.
Completar la formación de fases anteriores, especialmente el perfeccionamiento en el refuerzo de áreas especializadas: braille, estimulación visual, a partir del conocimiento del material disponible en las sedes de los equipos.
La duración contemplada para esta fase es de dos semanas, teniendo las siguientes líneas organizativas:
a.
Se contempla una sesión semanal con el Coordinador del Equipo de cara a la evaluación continua de la fase y la explicitación de los soportes administrativos para el desarrollo de los programas.
b.
Se nombrará un tutor entre los profesionales del equipo con la misión de introducirlo en la zona de influencia: centros, alumnos, padres, etc.
c.
Durante esta fase, la incorporación será total en cuantas actividades organice el equipo.
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Elaboración de proyectos curriculares y formación del profesorado en centros

Antonio Rosa Membrives
Pedagogo del Centro de Recursos Educativos «Luis Braille» de Sevilla

«El conocimiento profesional del docente emerge en y desde la práctica, y se legitima en proyectos de experimentación reflexiva en el propio proceso de construcción y reconstrucción de la práctica educativa» (Pérez Gómez, 1993).

Sirva este párrafo inicial para introducir esta comunicación en la que pretendemos reflejar cómo el proceso de elaboración de los Proyectos Curriculares de Educación Primaria por parte de los equipos docentes de los Centros de Recursos Educativos de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) puede entenderse como un itinerario formativo en el que desde la práctica docente diaria, se incida en procesos de reflexión que aporten a la sociedad en general, y a las comunidades educativas con alumnos ciegos, productos que contribuyan, en la proposición de (Linton y Zeichner, 1993), a una mayor calidad de su educación en el contexto social de la integración escolar.

1.
PROYECTOS EDUCATIVOS Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Todos reconoceremos que uno de los instrumentos de mejora de la calidad de la educación es el que se refiere al conjunto de decisiones respecto al qué, para qué y cómo enseñar y evaluar. El Proyecto Curricular de Centro, u otra denominación análoga puede representar la dotación del maestro para garantizar la adecuada progresión y coherencia en la enseñanza de los contenidos educativos a lo largo de la escolaridad definiendo criterios comunes básicos que orienten la secuenciación de contenidos, los criterios de agrupación y tratamiento de los mismos, etc...(Iafp, 1992). Proyecto Educativo de Centro, el Proyecto Curricular y las Programaciones de unidades didácticas son elaboraciones estrechamente relacionadas y se impulsan mutuamente. La experiencia nos ha demostrado que estos tres niveles de concrección del currículo escolar son casi siempre objeto de reflexión en paralelo y mantienen estrechas relaciones que en poco se asemejan a un procedimiento deductivo, según el cual, el Proyecto Curricular se deriva del Proyecto Educativo, y de aquél, la programación de unidades didácticas. A menudo, sucede lo contrario, es la práctica, la experiencia, la que informa sobre los grandes principios organizativos y de actuación.

El Proyecto Educativo de Centro abarca ciertamente más aspectos que los estrictamente curriculares; su función básica es la de proporcionar un marco de referencia global al centro que permita la actuación conjunta y coordinada de los equipos. Los Proyectos Educativos imprimen el carácter propio de los centros y vienen definidos, en nuestro caso, tanto por la Constitución Española, la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y, más específicamente, por la normativa interna de la ONCE. La guía ofrecida por estos principios permitirá la elaboración del Proyecto Curricular de Centro como proceso dinámico que permita la coordinación de los equipos docentes y facilitará la gestión del centro. Aspectos básicos del Proyecto Educativo del Centro serán: el carácter propio del centro, los objetivos y finalidades generales, la estructura organizativa (órganos colegiados, estructura horizontal, tutorial, recursos y material y los medios de implementación del Proyecto (servicios de apoyo, formación y reciclaje de personal, investigación y evaluación).

En un tercer nivel de concrección y decisión curricular figuran las programaciones como conjunto de unidades didácticas. Esta tarea exigirá dos pasos fundamentales: planificar y distribuir los contenidos de aprendizaje a lo largo de cada ciclo, y planificar y temporalizar las actividades de enseñanza-aprendizaje y de evaluación correspondientes. La unidad didáctica se entenderá como unidad de trabajo relativa a un proceso de enseñanza-aprendizaje articulado y completo.

No obstante, la elaboración de Proyectos Curriculares en los Centros Específicos de Educación Especial de Ciegos y Deficientes Visuales se enfrenta a unos problemas operativos que se agudizan y derivan, en nuestra opinión, de las siguientes realidades:

a.
El cambio sustancial introducido en la atención a las alumnos con necesidades educativas especiales por la Ley de Integración Social del Minusválido a partir del año 1983 y la Ley del Sistema Educativo de 1991. Las consecuencias de esta ordenación han modificado radicalmente el planteamiento de la educación especial hasta el punto de obligar a una nueva contextualización del trabajo con tales alumnos. El Centro Específico, como centro especializado, va a intervenir ahora en segunda línea, apoyando el proceso de integración escolar e incidiendo en aquellas fases y procedimientos para los que la Integración no llega a resolver situaciones concretas. Los dispositivos de valoración, orientación y apoyo externo asumen ahora un claro protagonismo, antes reservado a los centros específicos. Necesariamente, el cambio de actitud en los profesores debe pasar por una nueva reordenación de objetivos de formación.
b.
Como consecuencia de lo anterior, el perfil del alumno escolarizado en los centros específicos de educación especial varía ostensiblemente, así como la intervención educativa respecto a épocas anteriores. De esta forma, estamos ante casos de necesidades educativas especiales más permanentes que exigen adecuaciones curriculares altamente significativas y durante períodos de transición relativamente cortos que permitan su incorporación a los centros ordinarios con la mayor celeridad posible.
c.
También, en consecuencia de tal modificación del perfil del alumno atendido, la organización de los centros específicos abre nuevas posibilidades tanto de intervención hacia el exterior como hacia el interior. Centrándonos en estas últimas, pensamos que el concepto de docencia, tal y como hoy por hoy es entendido por muchos de los profesionales, modificará sus parámetros de referencia; la flexibilidad mental que supondrá atender procesos de transición entre la escuela ordinaria y hacia la escuela ordinaria, transitorios en el tiempo, compensatorios de déficits y, en general, significativamente adaptados al individuo, obligará a agrupamientos flexibles, programas personalizados. En suma, cambios sustanciales en los conceptos de programación, desarrollo curricular y evaluación.
En este sentido, distintas áreas problemáticas inciden en la necesidad de unos adecuados proyectos educativos. Por un lado, la evidente insatisfacción por lo que la educación está produciendo. No es éste lugar para extenderse en una prolija evaluación de nuestro sistema educativo, pero sí estaremos de acuerdo en el hecho de que nuestros productos cada vez se separan más de lo que la sociedad está demandando. Y ello tanto en lo relacionado con el nivel de logro de unos determinados objetivos curriculares, como en la capacidad de transformación social que somos capaces de introducir en la sociedad desde nuestras escuelas. Desde este punto de vista, el logro de una educación de calidad parece ser el lema de todos los sectores sociales implicados. Por otro lado, la demanda social de responsabilización a los profesionales de la educación. Comienza a cundir la idea de que parte de la culpa de todo este desaguisado la tienen los profesores. Lo cierto es que los padres, las empresas, etc. van siendo cada día más conscientes de que los profesores son responsables en alguna medida del mal producto que se ofrece a la sociedad.

2.
PROYECTOS CURRICULARES Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Tras todo lo anterior, entendemos que el nexo de unión entre el desarrollo de procesos formativos y la mejora de la profesionalidad docente en torno a la elaboración de Proyectos Curriculares de Centro pasará necesariamente por lo que Malglaive (1991) denomina «un nuevo paradigma de reentrenamiento y desarrollo intelectual», en el que se integran saberes de diversa índole (teóricos, procedimentales, prácticos...) que resuelvan situaciones cotidianas y profesionales (Requejo, 1992). Ello nos permite situar la formación en centros desde los siguientes ejes.

En primer lugar, la formación y la actualización permanente en el contexto de su propia práctica profesional. Ello implica un conjunto de acciones dirigidas a propiciar el examen de su teoría implícita de la enseñanza, de sus esquemas de funcionamiento como profesional que tiene el objetivo del cambio, a través de la construcción colectiva de un conocimiento escolar con un marcado carácter práctico. En suma, apuntamos, en primer lugar, hacia una formación permanente como proceso de auto evaluación que oriente al desarrollo profesional.

En, segundó lugar, la capacitación para adoptar un modelo curricular abierto y flexible. Entendemos, así, la formación como entrenamiento actitudinal hacia la adecuación a la diversidad de aptitudes, intereses, habilidades y situaciones del aula. Una flexibilidad que abarca tanto la programación como el desarrollo de estrategias de enseñanza-aprendizaje y evaluación. Ello va unido a una adecuada preparación para la creatividad referida a diferentes términos. Por un lado, la formación de actitudes hacia la originalidad en el sentido de capacidad para hallar nuevas relaciones en la práctica docente y la carencia de precedentes exactos de lo que acontece en el aula; por otro, hacia la autorrealización, es decir, el cambio orientado hacia el desarrollo personal tanto del profesor como del alumno. Ello permitiría potenciar aspectos de la motivación del profesor en la medida que la autorrealización lleva aparejada usualmente un caudal motivacional de extraordinaria fuerza. Y, finalmente, formación hacia la apertura, por lo que tiene que ver en la mejora de la sensibilidad o receptividad a los problemas del entorno; la tolerancia a la ambigüedad, aceptando el conflicto y tolerando las incoherencias. Esta característica permite asumir el cambio y sacar provecho de él. Para ello, parecen ser de utilidad técnicas tales como el aprendizaje por descubrimiento, el cual exige que el profesor juegue un papel central de su propia formación; el desarrollo de destrezas de improvisación y el conocimiento de las posibilidades de las técnicas creativas en el aula.

Finalmente, no debemos olvidar un aspecto de vital importancia. Se trata de llevar al descubrimiento de ciertos aspectos relevantes de la interrelación didáctica, es decir, la multidimensionalidad, por la cual la acción educativa ante un grupo de alumnos puede servir a una amplia y variada red de propósitos; no todos están interrelacionados e incluso pueden ser incompatibles entre sí. Por otro lado, la simultaneidad de eventos y situaciones comunicativas en el aula, lo que implica atender a los procesos y a los resultados, los contenidos y las formas de relación de una forma simultánea. Finalmente, la impredictibilidad de los intercambios en el aula, es decir, adiestrar a predecir la secuencia de eventos.

Con todo ello, nos situamos en el desarrollo de «aptitudes clave», que permitirán la adecuación del profesorado a los múltiples cambios que comporta su tarea diaria (De Prado, 1977). En este proceso de reflexión, Zeichner (1993), recordando a Dewey nos habla de ciertas actitudes básicas que convendrá desarrollar por cuanto conducen al examen de la práctica docente a la luz de las teorías que la sostienen y que, en ultima instancia, quedarán reflejadas en el Proyecto Curricular de Centro. Por un lado, la «apertura intelectual», en el sentido de «deseo activo de atender a más de un punto de vista», la «sinceridad», que no es más que un aumento del compromiso del maestro en la formulación de sus estrategias docentes, y la «responsabilidad» que asumen respecto a las consecuencias de su acción.

3.
FORMACIÓN DEL PROFESORADO E INVESTIGACIÓN-ACCIÓN
Necesariamente, la formación continuada de los profesores debe ir ligada a los problemas reales del aula. La investigación-acción como metodología específica para la formación resulta en este punto de interés al dar respuesta a las necesidades detectadas y sentidas por los propios profesores en el marco de su práctica, y al seguir cursos de acción decididos por ellos mismos. De esta forma, el proceso de elaboración del Proyecto Curricular de Centro se plantea como proceso de investigación-acción en el sentido que el término adopta en la intervención socioeducativa como procedimiento de cambio de la realidad social a partir del análisis crítico que el equipo docente de ciclo y de centro realiza de las circunstancias sociales en las que está inmerso. Así, pues, el trabajo de los profesores se centra en el estudio de una situación social (las intenciones educativas con alumnos ciegos y deficientes visuales, fijadas en un determinado proyecto educativo) con el fin de mejorar la calidad de sus intervenciones. Es, por tanto, «... una actividad de investigación educativa, orientada a la acción» (Grossi, 1981). Y es esta peculiar modalidad de formación la que nos hace entrar en el proceso de investigación-acción.

En este sentido, la concepción que se mantiene en todo el proceso formativo nos hace entrar en el enfoque denominado «racionalidad crítica-constructiva», con el objetivo de «investigar la práctica desde (y no sobre o alejado de ella) la misma práctica» (Sáez, 1994). En primer lugar, será una práctica grupal reflexiva la que guíe todas las actuaciones, y, en segundo lugar, porque no se hace distinción entre la práctica que se investiga (la concrección de un determinado proyecto educativo) y el mismo procedimiento de investigación (el rol del profesor).

Por tanto, las actuaciones de los profesores son consideradas, desde su inicio, verdaderos actos de investigación, teorías en acción que son analizadas en la medida que potencialmente tienen capacidad de generar un cambio en la forma de desarrollar la práctica.

Así, pues, intentando combinar la investigación sobre la práctica cotidiana en el terreno de la educación especial de ciegos y deficientes visuales y la acción del grupo, se genera un proceso de investigación-acción caracterizado en líneas generales, por el hecho de que la finalidad última es la mejora de la eficacia de los profesores, en cuanto pretende alcanzar mayores cotas de desarrollo profesional, envolviendo a todo el equipo de ciclo en el control del proceso (Demo, 1985).

En cuanto a la metodología a emplear, señalar que se trata de una verdadera «espiral autorreflexiva», cuyas características más notables son las siguientes:

Por un lado, partiendo de un problema concreto —la formulación de un Proyecto Curricular de Centro adaptado a las necesidades educativas especiales de los alumnos ciegos y deficientes visuales— que se quiere analizar y formular, se planifica una acción con el fin de profundizar en ella para resolverla, pero mientras la propia acción se aplica, es decir, los participantes son sujetos activos —en su docencia—. Para evaluar y de nuevo aplicar una planificación que incorpore elementos del conocimiento construido y regresar a la realidad —de la que nunca se sale— para continuar explorándola. El círculo de la acción y la reflexión se va ampliando en amplitud y profundidad, en un movimiento dialéctico que permite aprehenderla con mayor precisión en cada fase.

Ello ha conllevado la redacción de un primer borrador de Proyecto Curricular de Ciclo durante el primer curso de aplicación de la Reforma de la Educación Primaria, de cuya aplicación y reflexión van deduciéndose nuevos elementos que permiten introducir correcciones y modificaciones al proyecto original durante el segundo año de aplicación, a la vez que se desciende en los niveles de programación (proyectos trimestrales, unidades didácticas, adecuaciones curriculares individualizadas, etc.).

Finalmente, la relación entre sujeto (equipo de ciclo) y objeto (Proyecto Curricular de Ciclo) es siempre dinámica. El grupo, en su exploración y planificación de la acción, es un elemento activo en el tratamiento de la realidad, influye en el propio objeto en la medida que pueda darle otra dirección a su acción —el diseño de proyectos trimestrales y adecuaciones curriculares individualizadas— no limitándose a esperar propuestas estandarizadas de aplicación. Al realizarse los trabajos mientras los participantes ejercen, son ellos mismos los que deciden el curso que ésta pueden tomar.
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1. LA EVALUACIÓN

1.1.
La evaluación en los servicios sociales
En la actualidad es compartida la necesidad de evaluar sistemáticamente en todos los ámbitos y desde diferentes perspectivas la consecución de objetivos, la validez de los modelos de organización, la eficiencia de los programas, la eficacia de las intervenciones, la relación costes-beneficios, la detección de demandas, etc., como un todo global y continuo.

Como señala Espinoza Vergara (1983), la evaluación tiene dos finalidades fundamentales: por una parte, medir el grado de idoneidad (capacidad del programa para resolver el problema para el que fue diseñado), efectividad (capacidad de las actividades y tareas del programa para alcanzar los objetivos del programa) eficiencia de un programa (relación entre los objetivos alcanzados y los costes / esfuerzos para lograrlos).

Por otra parte, facilitar el proceso de toma de decisiones, tales como: mejorar sus procedimientos, modificar la estrategia en desarrollo, asignar recursos a los programas, continuar o interrumpir el programa. En definitiva, facilita el análisis prospectivo sobre cuáles y cómo deben ser las intervenciones futuras, y con ello el aprendizaje sobre modelos y metodología de la intervención social.

Según la naturaleza de lo que se evalúa, podemos distinguir cuatro tipos complementarios de evaluación:

—
Evaluación de necesidades de y con el grupo destinatario para dirigir nuestra acción, para desarrollar objetivos y tomar decisiones sobre la planificación de la intervención.
—
Evaluación del diseño, sirve para determinar el grado de idoneidad y de aplicabilidad de las acciones propuestas en el programa.
—
Evaluación del proceso y desarrollo del programa, analiza cómo es el proceso de ejecución del programa; sirve para realizar los ajustes convenientes mientras el programa se está llevando a cabo. Para ello, valora las tareas y metodología desarrollada, la producción de los servicios esperados y sus efectos.
—
Evaluación de resultados, describe y valora los resultados de un programa, relacionándolo con los objetivos y las necesidades para determinar la validez del programa.
Un elemento importante a considerar en la evaluación es el referido a los agentes de la evaluación. Esta puede ser dirigida por miembros de la propia institución objeto de estudio (evaluación interna), por miembros ajenos a la misma (evaluación externa), o por un equipo de trabajo constituido por evaluadores internos y externos a la institución. Cada uno de estos tipos de evaluación presenta una serie de particularidades que conviene tener en cuenta en el momento de elegir un tipo u otro, así como en el seguimiento del propio desarrollo de la evaluación. Por ello, deberemos valorar factores tales como:

—
grado de objetividad de los evaluadores
—
grado de conocimiento de los evaluadores sobre los programas y servicios desarrollados por el centro, así como de las demandas de atención de los usuarios; y sobre la organización de los centros y equipos de profesionales que intervienen en la prestación de los servicios.
—
experiencia en el campo de la evaluación de programas.
Hemos de señalar que la mayoría de las experiencias de evaluación que se han venido desarrollando en los servicios sociales se caracterizan por haber sido casi siempre de orden coyuntural y no responder a planes sistemáticos y continuados; y por no haberse implantado como un proceso permanente de seguimiento de las operaciones realizadas, ni como fuente orientadora de acciones posteriores.

De este modo, los trabajos realizados se han dirigido fundamentalmente hacia la categoría de cuasi-evaluación, ya que han sido orientados hacia la comprobación de objetivos y su grado de cumplimiento. Menos frecuentes son las evaluaciones de procesos, del impacto, de efectos indirectos o de grados de satisfacción de los usuarios.

Como indican la mayor parte de los autores, cualquiera que sea el modelo empleado y las técnicas utilizadas, la evaluación necesita de dos pilares fundamentales:

—
la formulación previa y adecuada de los objetivos de los programas diseñados,
—
un sistema de información constante que suministre datos de la estructura y de la situación del proceso.
En este sentido, cinco son las áreas de información que se consideran necesarias por el Minesota Department of Public Welfare para la completa evaluación de los servicios sociales: tipología de usuarios atendidos, eficacia de los programas, eficiencia de los mismos, actividades que los componen y grado de utilización de cada uno de ellos.

Estas cinco áreas permiten, a partir de su definición en variables operativizadas, proceder a la construcción de indicadores, que como sistemas de medida permiten una evaluación más precisa de los objetivos formulados en comparación con los resultados.

1.2.
Necesidad de Sistemas de Información integrados en Servicios Sociales
Para poder realizar la evaluación de los servicios, se precisa de un sistema de información que provea de datos de un modo continuo que posibilite una visión de lo que ocurre en los niveles operativos de un modo periódico, esto supone un seguimiento más cercano que permite ir ajustando los programas.

Los Sistemas de Información Integrados se orientan en la consecución de información relevante, sistemática y homogénea que facilita la obtención de datos comparables, constituyéndose en requisito imprescindible para la evaluación.

En esta línea, recientemente se vienen haciendo importantes esfuerzos para desarrollar nuevos instrumentos de planificación y homologación de soportes documentales que permitan intercambiar datos comparables; todo ello orientado a tener información actualizada en relación con el propio sistema que evite la recogida de información innecesaria o de escasa utilidad y en ocasiones opuesta y/o contradictoria.

No obstante, se han logrado avances significativos en cuanto a la sistematización de documentos comunes y básicos en la atención de los usuarios de los servicios sociales: ficha social, informe social, indicadores de esfuerzo en servicios sociales comunitarios, etc.

Un Sistema de Información tiene un carácter de retroalimentación entre el flujo de informaciones que se generan entre el nivel operativo y la dirección, y como receptor/transformador de datos que pueden permanecer indefinidamente para usos distintos (Restrepo, P. 1990).

Los datos que suministra se utilizan para generar información que facilite la toma de decisiones relacionadas con: el desarrollo de políticas sociales, la planificación de recursos, el seguimiento de la gestión así como la investigación en temas referentes al análisis de problemas sociales, evaluación de programas e introducción de nuevos métodos y técnicas de intervención.

En base a ello, los Sistemas de Información señalan el funcionamiento y los procedimientos de trabajo interno que permiten corregir disfunciones organizativas.

Debido a la complejidad de los sistemas y al volumen de datos que proporcionan, los Sistemas de Información actuales tienen que implantarse sobre la base de la tecnología de la información.

Para su funcionamiento los S.I. requieren de elementos imprescindibles:

—
Tecnología de la información: equipos y programas informáticos.
—
El Sistema de Información: soportes documentales, manuales de procedimiento así como definición y conceptualización de variables, elaborados específicamente para el sistema.
—
Modelos para el análisis, planificación, control y toma de decisiones - base de datos relacional.
Ante todo, el diseño del Sistema de Información debe responder a necesidades reales, en base a la consecución de datos posibles y muy especialmente en la utilidad que el sistema pueda tener para los gestores, los planificadores, los profesionales e incluso para los usuarios a la hora de diseñar políticas y tomar decisiones.
Los principios que deben orientar el diseño de un Sistema de Información son: definir muy claramente los fines, objetivos y estructura del Sistema de Información.

Finalmente, conviene señalar que la implantación de un Sistema de Información genera dificultades:

—
Objetivas, en relación a la complejidad de los sistemas (sociales y técnicos); al volumen de centros de producción de información y a la cantidad de datos; a las redes de comunicación a fin de lograr una adecuada comprensión de los objetivos; etc.
—
Subjetivas, relacionadas con factores como motivación, que requieren el diseño de estrategias de formación, adiestramiento, implicación, etc.

Por ello, el desarrollo de estrategias de solución de estas dificultades -habituales cuando se inicia la implantación de un sistema- son básicas para lograr la aceptación, utilización, colaboración y apoyo tanto de los responsables de la institución como de los usuarios del sistema.
2.
UNA EXPERIENCIA DE IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN
Para el adecuado cumplimiento de los fines de la entidad, en materia de prestación de servicios, la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) establece diferentes niveles organizativos que se concretizan en la estructura territorial, a través de tres niveles: estatal, intersectorial y sectorial.

Los servicios de carácter sectorial se prestan, desde las Delegaciones Territoriales (DT) y Direcciones Administrativas (DA) en el ámbito geográfico que tienen adscrito, a través de los Equipos de Atención Básica (EABs). Estos equipos son las unidades técnico-profesionales responsables de la prestación de servicios a las personas ciegas y deficientes visuales en el ámbito más próximo a los mismos.

El amplio número de áreas de intervención junto con las características propias de las funciones de los EABs hacen que el marco de actuación de los Servicios Sociales en la ONCE, incidan aspectos complejos y específicos entre los cuales cabe destacar:

—
Dispersión geográfica de la población a atender y, como consecuencia de ello, la diferente adscripción de los profesionales, tanto en la sede donde se ubican las D.T/D.A, como en la zona de influencia de éstas, en las que se encuentran adscritos algunos de los profesionales (trabajadores sociales y profesores).
—
Movilidad y capacidad de itinerancia de los profesionales a las zonas de influencia donde se ubican los destinatarios, lo que implica realizar desplazamientos a fin de atender a los usuarios en el entorno más próximo a los mismos.
—
Amplitud de áreas de intervención realizadas desde el marco de los equipos, reflejados por la diversidad de programas: educativos, acción social, rehabilitación, cultura, etc. que requieren una capacitación global y permanente de los profesionales.
—
Intervención interdisciplinar, que conlleva la actuación conjunta y coordinada de diferentes disciplinas profesionales que a su vez realizan intervenciones de carácter polivalente, tanto respecto a los programas en que intervienen, como en las actividades y funciones que realizan.
—
Acción concertada que la ONCE establece con instituciones públicas y entidades privadas para la prestación de servicios, que implica la intervención conjunta de profesionales de diversos organismos.
2.1.
Situación de partida
El impulso dado en la descentralización e implantación de servicios y como consecuencia de ello, la dotación de los recursos necesarios para facilitar el acceso de los destinatarios, exigía la puesta en marcha de procedimientos que permitiesen constatar la adecuación técnica de las actuaciones realizadas en los diferentes programas de acuerdo a los fines para los que fueron creados y el desarrollo de instrumentos de recogida de información que posibilitasen la obtención de datos sobre las características de los usuarios, las demandas de éstos y los recursos invertidos, etc.

A medida que se van implantando nuevos programas, se generan distintos dispositivos parciales de recogida de información de cada uno de los programas. Esto originó la multiplicación de soportes referentes de las distintas actuaciones de la prestación de servicios. Estos instrumentos se caracterizaban entre otros aspectos por:

—
Falta de criterios conceptuales homogéneos en el registro de información, imposibilitando tanto el tratamiento de los datos como el análisis comparativo de los mismos.
—
Descoordinación de la información respecto a los instrumentos de recogida de datos del resto de programas, servicios, etc.
—
Fragmentación de la información recogida que no facilitaba obtener una visión global de la prestación de servicios.
—
Tipo de información suministrada, que originaba solapamientos y duplicidades en unos casos y carencias de información significativa en otros, lo que generalmente impedía la valoración de las actuaciones realizadas.
—
Falta de hábitos sistemáticos de recogida de datos, que indica la calidad de la información obtenida.
—
Práctica inexistente de devolución de información sobre los datos obtenidos.
Con el fin de corregir estas deficiencias, se va generando la necesidad —tanto desde los niveles de gestión como del nivel técnico— de dotar al Departamento de un Sistema de Información integrado, que facilite la obtención de información relevante, sistemática y útil para realizar el seguimiento y coordinación de la prestación de servicios, para la valoración de las actuaciones realizadas, que posibilitase la toma de decisiones respecto a la dotación de recursos, detección de posibles desviaciones, introducción de mejoras, etc.

2.2.
Diseño y metodología de implementación del sistema
Del análisis de esta situación, se formaliza en 1990 un proyecto para el diseño e implementación de forma progresiva de un Sistema de Información, que posibilitara realizar el seguimiento de la prestación de servicios sociales realizada por los EABs, y orientar la planificación y gestión de tales servicios.
El sistema elaborado se centra en la medición de las tasas de cobertura de la demanda, los esfuerzos requeridos para realizar la atención a los usuarios, los recursos dedicados, etc.
Por ello, los documentos elaborados (fichas de programación y evaluación anual) se enmarcan dentro del desarrollo de un sistema de información global e integrado (los cuales a su vez constituyen la primera etapa), que tiene como metas:

—
conseguir una base informatizada de datos integrados que contemple información global y específica de todos los programas y servicios;
—
lograr la homogeneización de los soportes documentales utilizados por los equipos, para todos los programas y categorías profesionales;
—
promover la sistematización en el registro de la información, así como la operatividad y análisis de los informes y memorias remitidas por los equipos;
—
crear un sistema de indicadores que reflejen las características fundamentales de la prestación de servicios, que sea válido para orientar la planificación y las intervenciones de los gestores y profesionales dedicados a la atención directa, así como los beneficios obtenidos por los usuarios y su grado de satisfacción por la atención recibida.
El método adoptado en la elaboración del Sistema de Información, concebido como global e integrado, tiene como supuesto básico que el proceso de implementación debe efectuarse progresivamente y con la participación de los diferentes estamentos de la institución (Consejo General, Consejo de Dirección, planificadores, así como gestores y profesionales dedicados a la atención directa). El proceso metodológico seleccionado ha implicado el desarrollo de tres fases sucesivas.

En el Diseño del Sistema de Información (primera fase, marzo-septiembre 1990) el trabajo se orientó fundamentalmente hacia la detección, selección y estudio de soportes documentales utilizados en la ONCE y en otras instituciones públicas del ámbito de los servicios sociales. Posteriormente y con el fin de determinar las necesidades de información de los distintos niveles o estamentos implicados, se realizó un trabajo de recogida de tales necesidades con una muestra representativa de todos ellos a través de entrevistas en profundidad y reuniones de grupo.

En base a las necesidades planteadas, así como a las características propias de la prestación de servicios de la ONCE y los objetivos y criterios técnicos que un sistema de información bidireccional debe contemplar, se determinaron los parámetros básicos de los que se derivaron las áreas y variables (cuantitativas y cualitativas) a considerar en el diseño de los soportes documentales.

Durante la fase segunda Aplicación experimental del sistema (septiembre-diciembre 1990) se abordaron tres acciones fundamentales: en primer lugar, la adecuación de los soportes a procedimientos informáticos para el tratamiento posterior de los datos. En segundo lugar, y de forma simultánea, se hizo una aplicación empírica de los documentos en todos los EABs, con el objetivo de determinar el grado de utilidad empírica de las variables contempladas; detectar posibles dificultades de cumplimentación, derivadas del registro de la información para cada programa y categoría profesional, claridad de los manuales de aplicación, etc. Y, en tercer lugar, la elaboración de los documentos a utilizar durante el año 1991, una vez valorada la aplicación empírica y las propuestas de optimización del sistema (de contenido y de diseño) efectuadas por los equipos.

A partir de enero de 1991 se inició la fase tercera con la implementación del Sistema de Información en todos los equipos. El seguimiento del proceso se realiza principalmente a través de contactos telefónicos, informes y reuniones de trabajo (enmarcadas en las Visitas Técnicas del Departamento efectuadas a los centros durante 1991). Se proporcionaban orientaciones técnicas sobre errores de cumplimentación detectados en el estudio de las fichas enviadas, los requerimientos previos de organización de la información que el sistema origina, etc.

En esta fase se inició el desarrollo de uno de los objetivos importantes consignados en el proyecto de implementación del sistema (1990): coordinación (de variables, terminología, etc.) con las demandas de información reflejadas en los soportes de los programas específicos (educación, rehabilitación, etc.) En este sentido, los avances realizados se han centrado fundamentalmente en los programas de animación sociocultural y tiflotecnología. Es necesario, por tanto, profundizar más el trabajo iniciado y ampliarlo a todos los programas existentes, teniendo como objetivo final adecuar, integrar y racionalizar las solicitudes de información a los equipos.

3.
INDICADORES DE COBERTURA Y DE PROCESOS EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS
En el análisis tanto de cobertura como de procesos realizados en cada uno de los programas educativos se han considerado como variables relevantes: la población potencialmente usuaria del programa, el número de usuarios atendidos, la tasa media de población atendida, la media de usuarios atendidos por centro, el ámbito de actuación del centro, la media de profesionales que intervienen en el programa, el porcentaje de tiempo dedicado así como los indicadores de actividad por usuario, etc. en base a dichos criterios se han analizado los datos obtenidos (tabla 1) en los programas educativos durante 1993, si bien —por limitaciones de espacio— comentaremos a continuación los dos programas que tienen una mayor incidencia tanto en cobertura como procesos realizados.

3.1.
Educación integrada
3.1.1.
Cobertura del programa
El programa de Educación Integrada se desarrolla en el 89% de los centros (28 Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas), abarca la atención de todos los niveles educativos, incluyéndose en algunos centros diversas atenciones a alumnos universitarios); las D.T./D.A. que desarrollan este programa tiene una población potencialmente usuaria de 2.248 afiliados (en edades comprendidas entre 6-16 años), durante 1993 se atendieron a un total de 1.974 usuarios, siendo la tasa media de cobertura del 88% de la población afiliada, (para el cálculo de este indicador no se ha considerado la población adscrita a la D.T. de Cataluña, puesto que la atención de los alumnos de este programa se realiza fundamentalmente por el Equipo correspondiente del Centro de Recursos Educativos «Joan Amades», colaborando el EAB de la Delegación Territorial únicamente en la atención de algunos alumnos).

En relación a la media de usuarios por centro se sitúa en 71 alumnos, en cuanto al porcentaje de atención de cada D.T. y D.A., destacar la alta variabilidad que presenta ya que oscila entre el 0'3% (de Guipúzcoa) y el 10% (Valencia) respecto al total de usuarios atendidos en este programa, (variabilidad que puede justificarse por la concurrencia de variables diversas en cada una de las D.T./D.A.)

Los alumnos del Programa Educación Integrada se caracterizan por residir en zona rural (54%), frente a un 32% que viven en zona urbana y en la sede de la D.T./D.A. y el 14% restante son alumnos no afiliados. Asimismo, se destaca que un 24% presenta deficiencias asociadas a la visual y que en la actualidad hay 58 alumnos en lista de espera para ser atendidos. (Ver Tabla 1).

Respecto a los centros que presentan una cobertura por encima de la media, se destacan como pluri-provinciales: Valencia, Castilla León, Tarragona y Canarias y como uní provinciales: Málaga y Asturias.

3.1.2. Tiempo dedicado

Por otra parte, y considerando el tiempo invertido en el programa de Educación Integrada, se indica que se han dedicado un total de 132.155 horas, lo que representa el 57% respecto a toda la actividad dedicada por las D.T./D.A. que desarrollan este programa y el 20% de todas las intervenciones (programas, servicios, prestaciones, etc) realizadas por los Equipos de Atención Básica. El tiempo medio dedicado al programa se sitúa en torno a 4.720 horas / centro.

El total de tiempo invertido en este programa, se distribuye según tipo de actividad considerado del modo siguiente: un 37% se invierte en atención directa a los alumnos, el 18% se dedica a desplazamientos (siendo especialmente relevante el tiempo dedicado a desplazamientos a la zona de influencia (14%), dato que esta en relación directa con el número de alumnos que residen en zonas rurales (54% de la población atendida en este programa), un 10% se invierte en la elaboración de documentación, el 13% en reuniones y el 22% restante a otras actividades indirectas necesarias para poder realizar la atención al alumno (preparación de la atención, material, etc.)

Entre las D.T./D.A. que se destacan por dedicar un porcentaje de tiempo superior a la media, cabe señalar: Valencia, Castilla León, Extremadura, Baleares y Córdoba.

Tabla 1
Indicadores de cobertura, procesos y profesionales por programa.

	
	P. ATENCIÓN TEMPRANA
	P. EDUCACIÓN INTEGRADA
	P. ESCUELA DE PADRES
	P. EDUCACIÓN ADULTOS

	Población afiliada
	386
	2.248
	4.615
	26.017

	Total usuarios atendidos
	364
	1.974
	573
	2.303

	Tasa media población afiliada atendida
	81%
	88%
	12%
	8%

	
	
	
	
	

	Media de usuarios atendidos por centro
	15
	71
	34
	70

	Porcentaje alumnos atendidos por centro
	
	
	
	

	
	0,5% - 9%
	U,3% - 10%
	
	l%-20%

	Porcentaje tiempo dedicado
	4%
	20%
	0,5%
	11%

	Atención directa
	37%
	37%
	35%
	51%

	Desplazamientos
	22%
	18%
	5%
	10%

	Documentación
	11%
	10%
	16%
	8%

	Reuniones
	12%
	13%
	27%
	7%

	Otras actividades
	18%
	22%
	17%
	24%

	N° y porcentaje de tiempo dedicado

	Profesor
	(74) - 70%
	(133)-78%
	(69) - 37%
	(100) - 76%

	Trabajador Social
	(38) -10%
	(47) - 6,5%
	(25) - 26%
	(50) - 3%

	Psicólogo
	(23)-19%
	(26) - 7%(15) - 22%
	(28) - 3%
	

	T.R.B.
	(6) -1%
	(33) - 5,5%
	(12)-6%
	(23)-1%

	I.T.B.
	—
	(20) - 3%
	(4) -1%
	(21)-5%

	A. socioculturales
	(l)-0,l%
	(4) - 0,2%
	(3) - 7%
	(12)-1%

	Monitores
	—
	—
	—
	(9)-11%

	Otros profesionales
	(l)-0,l%
	(3) - 0,2%
	(2)-l%
	(2)-l%

	Media de profesionales intervienen programa
	6
	9
	7
	7

	
	
	
	
	

	N° de centros que aplican el programa
	25
	28
	17
	33

	Tipo de centro
	Pluriprovincial
	Uniprovincial
	Pluriprov.
	Uniprov.
	Pluriprov.
	Uniprov.
	Pluriprov.
	Uniprov.

	Adscripción centros
	Salamanca
	Algeciras
	Salamanca
	Algeciras
	Salamanca
	Algeciras
	Salamanca
	Algeciras

	
	Tarragona
	Almería
	Tarragona
	Almería
	Aragón
	Almería
	Tenerife
	Alicante

	
	Tenerife
	Asturias
	Tenerife
	Asturias
	Baleares
	Cádiz
	Vigo
	Almería

	
	Aragón
	Cádiz
	Aragón
	Cádiz
	C. Mancha
	Cartagena
	Aragón
	Cádiz

	
	Baleares
	Cartagena
	Baleares
	Cartagena
	C. León
	Huelva
	Baleares
	Cartagena

	
	C. Mancha
	Córdoba
	C. Mancha
	Córdoba
	Extremadura
	Jerez
	C. Mancha
	Córdoba

	
	C. León
	Granada
	C. León
	Granada
	Galicia
	Asturias
	C. León
	Granada

	
	Canarias
	Huelva
	Canarias
	Guipúzcoa
	Tenerife
	Rioja
	Canarias
	Guipúzcoa

	
	Extremadura
	Jaén
	Cataluña (1)
	Huelva
	Valencia
	
	Cataluña
	Huelva

	
	Galicia
	Jerez
	Extremadura
	Jaén
	
	
	Extremadura
	Jaén

	
	Valencia
	Cantabria
	Galicia
	Jerez
	
	
	Galicia
	Jerez

	
	
	Murcia
	Valencia
	Málaga
	
	
	Tarragona
	Málaga

	
	
	Navarra*
	
	Murcia
	
	
	P. Vasco
	Andalucía

	
	
	Rioja
	
	Cantabria
	
	
	Valencia
	Asturias

	
	
	
	
	Navarra
	
	
	
	Cantabria

	
	
	
	
	Rioja
	
	
	
	Madrid

	
	
	
	
	
	
	
	
	Murcia

	
	
	
	
	
	
	
	
	Navarra

	
	
	
	
	
	
	
	
	Rioja


Fuente: Ficha de Evaluación 1993
3.1.3.
Profesionales que intervienen
Para la atención de este colectivo han intervenido un total de 266 profesionales, lo que supone una media de 9 profesionales por centro pertenecientes a diferentes disciplinas (dato que indica que se realiza una atención integral de las necesidades del alumno, interdisciplinariedad, y en base a ello puede ser considerado como un indicador de calidad de la atención prestada); entre los profesionales que presentan una mayor dedicación se destacan: los profesores 78% del tiempo invertido en el programa, trabajadores sociales y psicólogos en torno al 6,5% y 7% respectivamente, técnicos en rehabilitación (5,5%) y el 5% restante lo dedican profesionales como instructores técnicos (3%), animadores socioculturales (0,2%) y otras categorías (0,2%).

3.1.4.
Indicadores de actividad por usuario
En el Programa de Educación Integrada, se han obtenido los indicadores de actividad por usuario siguientes: por término medio el tiempo total dedicado por usuario en este programa ha sido de 122 horas. Considerando el tipo de actividad realizada los esfuerzos se dirigen fundamentalmente a prestar atención directa al niño en la que se han invertido una media de 67 horas / alumno, otra de las actividades que requieren mayor dedicación son los desplazamientos a la zona de influencia 18 horas / alumno (indicador que está en relación directa con el número de alumnos, 1.056, que residen en la zona de influencia), en otras actividades de carácter indirecto se han dedicado 14 horas y en documentación y reuniones se utilizan 6 y 9 horas / usuario respectivamente.

3.2.
Educación de adultos
3.2.1.
Cobertura del programa
El programa de Educación de Adultos se desarrolla en todas las Delegaciones Territoriales y Direcciones administrativas, tiene una población potencialmente usuaria de 26.017 afiliados (de edades comprendidas entre 19-65 años), durante 1993 se atendieron a un total de 2.303 usuarios, siendo la tasa media de cobertura del 8% de la población afiliada. En el total de D.T./D.A. se atendieron una media de 70 alumnos por centro y el porcentaje de atención de cada uno de los centros tiene, al igual que el resto de programas, una elevada variabilidad ya que oscila entre 1% al 20% del total de usuarios atendidos.

Los alumnos del Programa de Educación de Adultos se caracterizan por residir en zona urbana y en la sede de las D.T./D.A. (50%), frente a un 42% que viven en zona rural y el 8% restante son usuarios no afiliados. Asimismo cabe destacar que un 5% presenta deficiencias asociadas a la visual, un 26% alcanza los objetivos previstos, siendo alto el porcentaje de alumnos que abandonan el programa (20%). En la actualidad hay 170 afiliados en lista de espera.

En relación a los centros que presentan una cobertura por encima de la media, se destacan por tener un ámbito pluriprovincial: Cataluña, Castilla León, P. Vasco y Aragón y como uniprovinciales: Madrid y Alicante.

Asimismo, cabe señalar que La Rioja y Cartagena, aunque se sitúan por debajo de la media de cobertura del programa, tienen una tasa de cobertura alta respecto a la tasa media de población potencialmente usuaria del programa (20% y 19% respectivamente).

3.2.2.
Tiempo dedicado
Al programa de Educación de Adultos los equipos han dedicado un total de 68.400 horas, lo que representa un tercio de los programas de educación y más de una décima parte (11%) de todas las actuaciones realizadas por los equipos. El tiempo medio de dedicación por centro al programa se sitúa en torno a 1.600 horas, si exceptuamos las D.T. de Cataluña y Madrid (con una incidencia del 14% y 13% respectivamente), debido en gran medida a factores tales como población afiliada, existencia de un C.R.E. en la ciudad donde se ubica el EAB y desde donde se desarrollan los demás programas educativos, etc.

Respecto al tipo de actividad realizada, cabe señalar que más de la mitad (el 51%) de las actuaciones de los profesionales se han dirigido a prestar atención directa a los usuarios, inviniendo para ello un 10% en Desplazamientos (fundamentalmente en la zona de influencia 8%).

La preparación de las intervenciones, las reuniones de coordinación y programación, la asistencia a procesos de formación, etc. representan un tercio del tiempo total del programa.

3.2.3.
Profesionales que intervienen
En el desarrollo de este programa han participado un total de 245 profesionales de diferentes disciplinas, lo que supone una media de 7 profesionales por centro. El grupo de profesores es el que presenta porcentajes más altos tanto en número de profesionales (41%) como de tiempo dedicado al programa (76%). No obstante, en el programa han participado otras categorías profesionales, si bien con un nivel menor de tiempo dedicado: monitores (11%), instructores tiflotécnico y braille (5%), psicólogos y trabajadores sociales (con un 3% cada una).

3.2.4.
Indicadores de actividad por usuario
Finalmente, señalar que por término medio el tiempo total dedicado por usuario en el programa ha sido en torno a 30 horas. Si consideramos el tipo de actividad realizada, se observa que a atención directa (impartición de clases, apoyo educativo, etc.) se han dedicado 15 h/u, invirtiendo para ello 3 h/u en desplazamientos. El resto de actividades han supuesto 12 h/u, de las cuales más de 9 h/u han correspondido a la preparación de las clases, formación, gestión de recursos, etc.)

4.
VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA
El desarrollo de este Sistema de Información, ha supuesto un cambio cualitativo considerable respecto a las demandas de información solicitadas en etapas precedentes. Cambios relacionados con diferentes aspectos (procedimientos utilizados, metodología, datos aportados, etc.); estos aspectos pueden sintetizarse en un conjunto de aportaciones a la prestación de servicios; no obstante, en la actualidad existen una serie de dificultades que sería necesario abordar en un futuro próximo.

4.1.
Aportaciones del Sistema de Información
—
Introducir e iniciar la cultura evaluadora en la prestación de servicios sociales de la entidad
—
Unificar criterios que permitan obtener información relevante y datos comparables, necesarios para el seguimiento y coordinación de la prestación de servicios en la D.T./D.A.
—
Seleccionar información integrada de todos los programas, que facilite obtener datos sobre las intervenciones realizadas por los profesionales para la prestación de servicios en las D.T./D.A.
—
Consolidar el trabajo en equipo entre los profesionales de los EAB.
—
Disponer de información sistemática, homogénea y relevante sobre los servicios prestados en las D.T./D.A.
—
Elaborar un sistema de indicadores de evaluación generalizables a todos los programas desarrollados para la prestación de servicios en las D.T./D.A.
—
Proporcionar información útil sobre el nivel de implantación y desarrollo de los programas (cobertura, recursos invertidos, procesos realizados, etc.)
4.2.
Dificultades actuales
—
Necesidad de unificar criterios sobre objetivos y tipo de evaluación a desarrollar entre las diferentes áreas que integran el Departamento de Servicios Sociales de la O.N.C.E.
—
Falta de equipamiento técnico adecuado para la introducción, explotación y análisis de los datos que posibilite la devolución de información con mayor agilidad.
—
Necesidad de mayor desarrollo en la definición de programas, servicios, etc. (objetivos, actividades, procedimientos, criterios de acceso etc.)
—
Escasa coordinación e integración de los instrumentos de recogida de información de los programas de las distintas áreas del Departamento.
—
Falta de hábitos en el registro sistemático de información de modo permanente.
—
Mayor desarrollo de estrategias de motivación, implicación y utilización del Sistema de Información dirigidas a gestores y profesionales.
—
Necesidad de avanzar en la realización de estudios de fiabilidad de la información aportada.
4.3.
Retos de futuro
Como consecuencia de los aspectos señalados en los dos apartados anteriores podemos proyectar las líneas centrales del desarrollo futuro del Sistema de Información, de entre las que cabe señalar las siguientes:

El sistema debería conceptualizarse a partir de:
—
La necesidad de integrar los diferentes soportes todavía existentes en un sistema único que integre las necesidades de información comunes y específicas de todos los programas y servicios de la ONCE, que unifique la terminología y que sea útil para los niveles de gestión, planificación y atención directa.
—
La selección de variables relevantes que permitan análisis proyectivos de la demanda, así como de la calidad de la atención (beneficios obtenidos por los usuarios, etc.), lo que exigiría un mayor desarrollo de variables cualitativas que orienten sobre el perfil de los usuarios de los programas (las necesidades y grado de satisfacción de los usuarios, características de la lista de espera, resolución de casos, derivación a otros servicios de la comunidad, etc.); tipo de actividades y de atención realizada.
—
En base a ello, se requiere un mayor desarrollo de la definición de los programas desarrollados por la entidad.
En relación con el proceso metodológico a adoptar en el diseño e implementación, sería necesario:
—
Efectuar estudios de fiabilidad y validez, con el fin de que los nuevos soportes, que integren y globalicen la información, permitan delimitar el grado de adecuación de las variables contempladas y la calidad de los datos registrados.
—
Lograr la operatividad, estableciendo un equilibrio entre la relevancia de la información solicitada y la facilidad en la recogida de los datos por parte de los profesionales.
—
Extender su implementación a los diferentes servicios prestados por la entidad, a través de la red de Equipos de Atención Básica y de los centros especializados.
—
Participación en el diseño, mediante la configuración de grupos operativos de trabajo integrados por gestores y profesionales.
—
Desarrollar estrategias de formación en metodología de evaluación de programas, así como en el adiestramiento en la utilización del sistema.
—
Profundizar en el Sistema de Indicadores, de manera progresiva a partir de la explotación de la información obtenida, que posibilite la comparación entre centros y de un mismo centro en periodos diferentes de tiempo.
Para que el sistema sea operativo en cuanto al registro, introducción y tabulación posterior, es fundamental la dotación de equipamiento informático, tanto en la estructura central como en la estructura territorial.
—
Desarrollar estrategias de mayor difusión de la información obtenida, con dos finalidades:
*
La gestión, utilizando los datos obtenidos en la planificación y toma de decisiones en cuanto a la dotación de recursos, organización, etc.; así como para el análisis de los profesionales sobre las actuaciones realizadas, evitando la consideración de meros documentos a rellenar o a almacenar sin valoración posterior de la información.
*
La divulgación en ámbitos externos a la prestación de servicios de la entidad, a través de la publicación de memorias, informes, etc.
Por otra parte, la existencia de este sistema de Información no excluye la realización de estudios complementarios de aspectos específicos en periodos concretos sobre determinados programas; sino todo lo contrario, la información obtenida por el sistema debe orientar el desarrollo de tales estudios.

Finalmente, queremos resaltar que los avances efectuados en los últimos años en el campo de la evaluación han sido muy importantes e innovadores, han promovido el debate sobre la evaluación de programas, lo que debe ayudarnos a proyectar esta experiencia hacia el futuro desde una perspectiva de la evaluación como actividad implícita en el proceso de atención y como garantía de la calidad de los servicios.
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Aproximación a un modelo teórico de evaluación para el Centro de Recursos Educativos

Plácido González Paredes
Pedagogo de la Sección de Educación de la Dirección General

1.
INTRODUCCIÓN
Resulta evidente que la evaluación de los sistemas educativos, aún siguiendo modelos diferentes ha adquirido en los últimos años gran relevancia, tanto en orden a la mejora interna de los propios sistemas como para la toma de medidas (inversiones, reformas, etc).

La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), como no podía ser de otra manera, establece ya en su preámbulo, la importancia de los procesos de evaluación. Esta necesidad de evaluar el Sistema Educativo que subyace en la filosofía de la propia Ley es asumida por la ONCE para el diseño del Plan de Evaluación de los servicios educativos que presta para ello no está de más destacar el papel de la evaluación dentro de la nueva norma:

«La Ley atribuye una singular importancia a la evaluación general del Sistema Educativo, creando para ello el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación. La actividad evaluadora es fundamental para analizar en qué medida los distintos elementos del Sistema Educativo están contribuyendo a la consecución de los objetivos previamente establecidos. Por ello, ha de extenderse a la actividad educativa en todos sus niveles, alcanzando a todos los sectores que en ella participan. Con una estructura descentralizada, en la que los distintos ámbitos territoriales gozan de una importante autonomía, es aún más fundamental contar con un instrumento que sirva para reconstruir una visión de conjunto y para proporcionar a todas y cada una de las instancias la información relevante y el apoyo preciso para el mejor ejercicio de sus funciones. En coherencia con ello, el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación contará con la participación de las Comunidades Autónomas».

En la presente comunicación se apuntarán las líneas básicas de lo que en su momento será un proyecto más ambicioso y que consistirá en el diseño de un modelo teórico que, contemplando la realidad de los Centros de Recursos Educativos (CREs), permita evaluarlos desde un punto de vista formativo que contribuya a optimizar, tanto su gestión como la calidad de las acciones educativas y técnicas que desde ellos se desarrollan.

Seguidamente efectuaremos un breve repaso a los diferentes capítulos que componen el proyecto: Objetivos del Plan de Evaluación, metodología, instrumentos, prioridades, dimensiones y temporalización.

2.
OBJETIVOS DEL PLAN DE EVALUACIÓN

Teniendo en cuenta que los CREs constituyen un elemento primordial en la estructura de los servicios educativos de la ONCE por la importancia y amplitud de los servicios educativos que ofrecen, por el volumen de los recursos que gestionan y por la completa organización que poseen, los objetivos que persigue el Plan de Evaluación son básicamente los siguientes:

—
Conocer la organización y funcionamiento generales del CRE, formulando en su caso propuestas que coadyuven a optimizar ambos aspectos.

—
Contribuir, con el establecimiento de criterios fundados a un funcionamiento cada vez más efectivo, de cada uno de los servicios que ofrece: Centro Específico, Servicio de Apoyo, Unidades de Tratamiento específico (Rehabilitación visual, producción de recursos, servicio médico, residencia, etc.)
—
Crear las bases teóricas de lo que necesariamente habrá de abordarse con carácter sistemático: la evaluación externa de los Centros de Recursos Educativos.
—
Impulsar la evaluación interna en los Centros como dinámica necesaria que contribuya a mejorar su organización y funcionamiento.
En definitiva, los objetivos descritos tratan de servir a uno solo de carácter general: favorecen la calidad de los servicios educativos que ofrece el CRE, efectuando propuestas que posibiliten avanzar en el necesario equilibrio entre recursos destinados y productos obtenidos; estamos por tanto ante una evaluación externa de carácter formativo.

3.
METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN
Como es sabido, el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) puso en marcha en el curso 1991-92 el Plan de Evaluación de Centros Docentes (Plan EVA), dicho Plan ha tenido continuación durante el curso 92-93. Aunque uno de los objetivos del mencionado Plan consiste en «asesorar, estimular y apoyar las actividades de evaluación interna o auto evaluación de los Centros...» con el mencionado Plan se trata en definitiva de «Iniciar la evaluación externa de los Centros...»

El Plan de Evaluación que proponemos persigue una evaluación externa del CRE («La evaluación, Garantía de Calidad para el Centro Educativo».Casanova, 1993).

Nuestro Plan tratará de establecer un modelo evaluativo que recoja planteamientos cuantitativos (Campbell y Stanley, (1986) junto a los propios de carácter cualitativo (Ianni y Orr, 1986). En este punto existe una diferencia resaltable con respecto al Plan EVA ya que éste en su documento n° 1 pag.17, aboga claramente por un planteamiento de carácter cualitativo.

Se implicará al conjunto de agentes que intervienen en el Centro de Recursos, así como a los agentes externos cuya incidencia en el funcionamiento de éste sea significativa.

La evaluación se asentará en técnicas diversas que posibiliten obtener una información significativa de cada uno de los elementos que componen el Sistema CRE, así como los que tengan que ver con la organización y funcionamiento generales; de entre las técnicas a emplear podemos destacar las siguientes: entrevistas, aplicación de cuestionarios, análisis de proyectos, memorias y actas, encuestas, observación directa, escalas de estimación, listas de control y test sociométricos. Así mismo, se tendrá en cuenta que para el análisis y la investigación de los datos obtenidos se utilizará como técnica comprensible y flexible, lo que no implica falta de rigor, la tiangulación en sus diferentes manifestaciones: de las fuentes, temporal, espacial, de métodos y técnicas, y de evaluadores etc.

El carácter formativo del Plan de Evaluación que presentamos se traducirá en el aprovechamiento de las reflexiones sistemáticas que se vayan produciendo, su incidencia tanto en las futuras planificaciones sobre el CRE como en el actual funcionamiento organizativo.

4.
DIMENSIONES, SUBDIMENSIONES E INDICADORES
Conviene establecer un consenso conceptual respecto a los términos dimensión, subdimensión e indicador. El primero hace referencia a un aspecto material, personal o formal del CRE, dotado de significación suficiente como para ser evaluado específicamente y en su relación con los demás elementos.
4.1.
Dimensiones
Consideramos dimensiones básicas del CRE objeto de ser evaluadas, las siguientes: — Organización y funcionamiento

*
Estructura y funcionamiento del Equipo Directivo
*
Gestión administrativa
*
Gestión económica
*
Organización general
*
Alumnado
*
Proyectos educativo y curricular anuales
—
Centro Específico de Enseñanza General Básica (EGB) y Educación Especial (EE)
—
Centro Específico de Enseñanzas Medias (EEMM)
—
Departamento de Orientación del CRE
—
Servicio de Apoyo Educativo a la E. Integrada en su zona de influencia
—
Equipo de Apoyo Educativo con sede en el CRE
—
Residencia
—
Unidad de Producción
—
Unidad de Rehabilitación Visual
—
Servicio Médico
—
Otros Servicios:
*
Comedor
*
Transporte
*
Mantenimiento
*
Etc.
4.2.
Subdimensiones
El término subdimensión hace referencia al conjunto de elementos básicos de que consta o está compuesta cada una de las dimensiones. El análisis de ésta resultará del análisis sistemático del conjunto de aquéllas.

Las dimensiones cuyo estudio y análisis se acometerá en un primer momento son:

—
Centro Específico de EGB y EE
—
Centro Específico de EEMM
De cada una de dichas dimensiones se establecerán las correspondientes subdimensiones. Como ejemplo en la tabla 1 señalamos las que desarrollarían la dimensión Centro Específico de EGB y EE.

Tabla 1 Ejemplo de subdimensiones correspondientes. Centro específico de EGB y EE.

*
Recursos Humanos
*
Vinculación con las EEMM impartidas en el Centro
*
Vinculación con el Departamento de Orientación
*
Vinculación con las Unidades de Producción
*
Vinculación con las Unidades de Rehabilitación Visual
*
Vinculación con el Servicio Médico
*
Vinculación con otros servicios
*
Vinculación con la Residencia
*
Relación con la Inspección Educativa
*
Relación con los Servicios Psicopedagógicos
*
Alumnado
*
Proyectos educativo y curricular anual
*
Funcionamiento de los órganos unipersonales
*
Funcionamiento de los órganos colegiados
*
Funcionamiento de la Comisión Pedagógica
*
Funcionamiento de los Equipos Docentes
*
Actuaciones con padres
*
Procesos didácticos
*
Rendimiento educativo
4.3.
Indicadores
El término indicador hace referencia al conjunto de aspectos puntuales cuyo análisis, mediante los diferentes instrumentos y técnicas, conducirá al análisis y valoración de la subdimensión correspondiente; señalamos, a modo de ejemplo, en la tabla 2 los indicadores de características personales vinculados a la subdimensión de Recursos Humanos.

Tabla 2 Ejemplo de Indicadores de Recursos Humanos (Personal docente)
—
Características personales:

*
Edad
*
Sexo
*
Afiliación si/no
*
Cualificación académica
*
Experiencia docente
*
Años de permanencia en el Centro
*
Formación Permanente
*
Participación en Proyectos de Formación organizados por la ONCE
*
Actividades de Formación externas a la ONCE, realizadas en los dos últimos años
5.
TEMPORALIZACIÓN: FASES
El Plan se desarrollará en las siguientes fases:
—
Fundamentación teórica y líneas básicas del Plan.
—
Diseño de dimensiones y subdimensiones.
—
Diseño de indicadores vinculados a las correspondientes subdimensiones.
—
Modelos de instrumentos o técnicas de evaluación vinculados con los correspondientes indicadores.
BIBLIOGRAFÍA

—
Casanova, M. A. (1993). La Evaluación, garantía de calidad para el Centro Educativo. Zaragoza: Edelvives.
—
Campbell, D. y Stanley, J. (1986). Diseños experimentales y cuasi experimentales en la investigación social. Buenos Aires: Amorrortu.
—
Ianni, A. J. y Orr, M. T. (1986). Hacia un acercamiento entre las metodologías cuantitativas y cualitativas.
Volver al Indice / Inicio del capitulo
Panel de COMUNICACIONES
4.
Investigación en ceguera y deficiencia visual (I)

Aceptación, motivación y habilidades interpersonales en la integración de niños ciegos

Vicente Pelechano Barbera
Catedrático de Psicología. Departamento de Personal. Evaluación y Tratamientos Psicológicos Facultad de Psicología de la Universidad de La Laguna (Tenerife)

1.
PLANTEAMIENTO Y OBJETIVOS
La justificación última respecto a la puesta en práctica de la integración en distintos países ha sido política más que científica, en el sentido de que se ha tratado de no segregar educativa y socialmente a los discapacitados, así como facilitar el libre acceso de todos los ciudadanos a los bienes sociales. Esta integración ha sido presentada como un indicador del talante ético, moral pública y grado de solidaridad de cada sociedad con sus miembros más débiles y, tan sólo tangencialmente, su justificación se asienta en la obtención de datos acerca de eficacia y logro de competencias. Resulta curioso que esta decisión no haya sido precedida por los correspondientes «estudios de impacto» sobre el resto de la población y que se haya supuesto, implícitamente, que los ciudadanos aceptaran y promovieran, sin más, la política de integración llevados por el mero «contacto» con los discapacitados. En la última década, además, han comenzado a aparecer unas polémicas a nivel teórico, ético y de resultados experimentales respecto a la «bondad» indiscutible de la integración y a proponer conceptos y estrategias de intervención que presenten mejores resultados entre los que se cuenta el de «ambiente menos restrictivo» adecuado a cada caso en particular.

En España nos encontramos en plena aplicación de políticas de integración de personas con necesidades educativas especiales. Por lo que se refiere a los ciegos, lo más probable es que, la mayoría de ellos al menos, vivan toda su vida en el mundo de la ceguera y, la realización de políticas de integración debería ir acompañada tanto de los estudios de «impacto» para ciegos y personas con visión normal por parte de estas políticas, como la de la puesta en práctica de programas encaminados a promover una mayor aceptación de esa política de integración por parte de los no ciegos. Este proyecto que nos ha llevado tres años largos de trabajo va encaminado a dar respuesta a una cuestión (las actitudes hacia la integración de ciegos y personas con graves problemas de visión) y a intentar la aminoración de actitudes negativas hacia los ciegos mediante la aplicación de programas de cambio de actitudes hacia la integración de estos ciegos (programas de habilidades interpersonales). En ambos casos, y con el fin de «anclar» psicológicamente los resultados, se han empleado criterios de personalidad con el fin de poder ofrecer una imagen más clara acerca de los compromisos psicológicos que llevan consigo las actitudes hacia la integración de ciegos y personas con graves problemas de visión.

Por lo que se refiere a las actitudes hacia la integración de ciegos se ha estudiado un período evolutivo desde el primer año de escolarización obligatoria en la antigua EGB (6 años) hasta el final de la edad adulta productiva (65 años). En lo que respecta a los programas de modificación de actitudes negativas hacia la integración nos hemos ocupado del primero y último ciclo de la antigua EGB (6-7 años por un lado y 10-13 años por otro).

2.
PRUEBAS UTILIZADAS Y ESTRUCTURA DE LOS PROGRAMAS

Dado que se ha estudiado un rango de edad muy amplio ha sido necesaria la elaboración de pruebas para la medida de las actitudes, adaptadas a cada una de estas edades. Y un caso similar ha sucedido por lo que se refiere a los programas de entrenamiento. Dada la extensión requerida en este trabajo se enunciarán tan solo los tipos de pruebas empleados.

2.1.
Actitudes hacia la integración
A partir de una escala de 87 ítems con 3 alternativas de respuesta de elección obligada (de acuerdo, en desacuerdo y ni una cosa ni otra) para adultos se han elaborado pruebas para alumnos de primaria (una para alumnos a partir de 10 años y otra para alumnos entre seis y 9 años). La estructura factorial de primer orden (oblicua) fue muy similar en adultos y en niños mayores: (i) adscripción de torpeza y malevolencia a los ciegos; (ii) defensa de segregación escolar; (iii) desconocimiento y devaluación social de los ciegos con miedo sexual; (iv) aceptación social y laboral de la integración de ciegos y (v) tolerancia y conmiseración hacia los ciegos con un sentido negativo. En segundo orden se aislaron dos factores uno de aceptación y otro de rechazo (este último mucho más potente estadísticamente que el primero).

2.2.
Baterías de habilidades interpersonales
Se han refinado, modificado y validado tres baterías de habilidades interpersonales (una para cada ciclo de enseñanza obligatoria). Se trata de pruebas de papel y lápiz (susceptibles de recoger la información asimismo en forma de entrevista y/o cassette-audio) que evalúan habilidades interpersonales tales como búsqueda de alternativas de solución ante problemas interpersonales, enlaces causal-consecuenciales a corto y medio plazo de acciones de los demás sobre uno/a mismo/a y de uno/a mismo/a sobre los demás, segmentalización de problemas complejos en otros más simples. La composición factorial concreta depende de la batería empleada y adaptada a cada período de edad. Lo que aparece en todos los casos es una diferenciación entre elementos a tomar en consideración a corto y a largo plazo, así como opciones de actuación adaptativas y no adaptativas. Los coeficientes de consistencia interna (alfa) oscilan entre 0,65 y 0,94.

2.3.
Cuestionarios de personalidad y escalas de calificación
Para adultos se han cumplimentado pruebas que evalúan dogmatismo, rigidez, antiautoritarismo, neuroticismo, extraversión, locus de control y motivación y ansiedad de ejecución.

En los niños mayores, locus de control, motivación y ansiedad de rendimiento, neuroticismo y extra-versión. Para los niños pequeños se han empleado escalas de socialización con factores que muestrean elementos perturbadores y facilitadores de la socialización (interacción social).

2.4.
Programas de intervención para el fomento de las habilidades interpersonales
Se han elaborado dos programas de 30 sesiones cada uno de ellos (uno para los alumnos del primer ciclo y otro para los del tercer ciclo de la enseñanza primaria). La duración de las sesiones era entre 30 y 40 minutos.

3.
DISEÑO Y SUJETOS
Los estudios de validación de las escalas de actitudes y de las baterías de habilidades interpersonales se han llevado a cabo con diseños correlaciónales con muestras de Asturias, Canarias y Comunidad Autónoma Valenciana (Centro «Espíritu Santo» de Alicante).

Los estudios de intervención se han llevado a cabo con alumnos de Canarias. Los diseños en los dos casos han sido similares: diseño de medidas repetidas (antes, después y seguimiento), con dos grupos (experimental y control) comparables en actitudes hacia la integración de ciegos, habilidades interpersonales y las variables de personalidad. Las variables de habilidades interpersonales han sido empleadas asimismo como covariados en el diseño de análisis MANOVA; las variables de personalidad han sido conceptualizadas como variables de generalización.
En los estudios correlaciónales han participado más de 3.000 personas (cerca del millar de ellas, adultos: profesores y padres de alumnos); en los estudios de intervención, para cada nivel, han participado más de 70 alumnos. El período entre primer pase (antes) y segundo pase de pruebas (antes / después) ha sido de 4 meses; entre el fin del programa y el seguimiento han transcurrido, al menos, seis meses. El número de colegios participantes en los estudios de intervención ha sido de 10, todos centros públicos y, dado el aparato legal vigente en Canarias, todos los centros públicos son «centros de integración», lo deseen o no, existan las condiciones adecuadas o no (con el fin de repartir los grupos experimentales y controles sin que se diera una comunicación directa entre ambos grupos).

4.
RESULTADOS
4.1.
La evolución de las actitudes hacia la integración

El tipo de estudio no ha sido longitudinal debido al tiempo de aplicación del proyecto sino transversal, por lo que los resultados acerca de la evolución deben ser tomados con precaución. En todo caso, los adultos tienden a presentar actitudes más intensas de aceptación y rechazo que los escolares en conjunto. Dentro de la escolarización obligatoria, las puntuaciones en los factores de actitudes tienden a ser mayores (tanto positivas como negativas) al comienzo y al final de ese período (primer y tercer ciclo) y disminuyen en intensidad. En todas las edades, las chicas y mujeres presentan actitudes más favorables que los chicos y hombres. Por lo que se refiere a los adultos, parece que a partir de los 30 años se incrementa considerablemente la actitud negativa hacia la integración, por lo que resultaría especialmente difícil su modificación. Finalmente, en cuanto al criterio de nivel profesional, los profesores de EGB, tienden a presentar actitudes más negativas hacia la integración que los padres (posiblemente por la mayor relación con alumnos ciegos y constatación de las deficiencias que poseen los programas de integración en curso).

4.2.
Los compromisos de personalidad de las actitudes hacia la integración de ciegos
Tanto en púberes y adolescentes como en adultos, se encuentran relaciones mayores entre actitudes hacia la integración y dimensiones sociales de la personalidad (dogmatismo, autoritarismo y antiautoritarismo, locus de control referido a relaciones social-interpersonales) que entre estas actitudes y las dimensiones más íntimo-personal-individuales de la personalidad (neuroticismo, depresión, imagen de sí mismo/a). Las relaciones sugieren mayor actitud negativa a mayor puntuación en autoritarismo.

4.3.
El papel del contacto entre niños ciegos y niños con visión normal
Una de las justificaciones de la política de integración se encuentra en el supuesto de que las personas sin discapacidades manifiestas aceptarán más a los discapacitados si los conocen y conviven con ellos (de ahí la no segregación escolar) que si no los conocen (si aquellos asisten a centros especiales). Hemos distinguido tres grupos en nuestra investigación: los que no poseen ningún contacto, los que tienen alguno (niños que asisten a centros en los que hay personas ciegas o con graves problemas de visión aunque no en la misma aula que ellos) y otros con un contacto mayor (alumnos sin dificultades de visión en cuyas aulas hay alumnos ciegos o con graves problemas de visión). Los resultados demuestran que los alumnos con actitudes hacia la integración más negativas son los que poseen contacto escaso con niños ciegos o con graves problemas de visión, lo que representa una llamada de atención hacia el sistema de escolarización actual, a la vez que posibilita una nueva alternativa de actuación (programación de actividades conjuntas de «integración» para todos los alumnos).

4.4.
Las habilidades interpersonales en niños ciegos o con graves problemas de visión y niños con visión normal
Se han aplicado las baterías de habilidades interpersonales a niños ciegos y con graves problemas de visión del Centro «Espíritu Santo» de Alicante, niños ciegos canarios y a niños sin estos problemas (que viven en Asturias y Canarias). Importa señalar que no aparecen diferencias sistemáticas entre ambos grupos a lo largo del período de escolarización obligatoria, sino que las diferencias son incidentales y no siempre a favor de los niños sin problemas de visión (por ejemplo, en diversos criterios de respuesta del factor de previsión de consecuencias).

4.5.
Panorama de resultados de intervención: el cambio de las habilidades interpersonales y el cambio de las actitudes hacia la integración de ciegos
Con el fin de promover ayudas profesionales estructuradas encaminadas a fomentar actitudes más positivas hacia la integración se han desarrollado dos programas de fomento de habilidades interpersonales en aquellos ciclos de enseñanza que presentaban actitudes más negativas (primero y tercer ciclo). En los dos casos se trata de un programa en siete fases con formato de juegos y ejercicios de grupo (entre 6 y 12 alumnos) y con 30 sesiones de una media hora de duración. El diseño ha sido de dos grupos (experimental y control, con un número por grupo entre 35 y 70 a efectos de comparación entre grupos), los grupos formados para cada experimento de intervención eran comparables en habilidades interpersonales, actitudes hacia la integración de ciegos y motivación y personalidad (escalas de calificación cumplimentadas por los profesores en el caso de niños pequeños y cuestionarios en el de los mayores), con tres situaciones de evaluación: antes, después (cuatro meses) y seguimiento (seis meses después de la terminación del programa). Los resultados han sido analizados siguiendo la lógica bivariada (t y F intra e intergrupo), y multivariada (análisis MANO VA de medidas repetidas intrainter, empleando como covariados los factores de habilidades interpersonales y de personalidad, como variable independiente la intervención / no intervención y como variables dependientes los factores de segundo orden de las actitudes hacia la integración de niños ciegos o con graves problemas de visión; análisis discriminante múltiple paso a paso). Los resultados más importantes son los siguientes: (a) los programas son eficaces para la modificación de las actitudes hacia la integración. Los cambios producidos, sin embargo, tienden a desaparecer seis meses después de haber terminado la intervención. La eficacia de los programas se observa, asimismo, manteniendo constante (consideración como covariados) el papel de las habilidades interpersonales; (b) los programas son eficaces para la modificación de las habilidades interpersonales y estas modificaciones se mantienen seis meses después de la terminación de los programas en los dos grupos experimentales; (c) el efecto de los programas parece ser el mantenimiento de las actitudes positivas hacia la integración de niños ciegos y el no incremento de las negativas, a la vista de las tendencias observadas en los grupos experimentales y de control; (d) existe un cierto efecto de generalización de los programas de habilidades interpersonales a otras esferas de la personalidad tales como locus de control y motivación para la acción, aunque estos efectos tienden a ser ligeros y no se mantienen seis meses después de haber terminado la intervención; (e) el efecto de los programas es independiente del nivel de eficacia intelectual en test de inteligencia general.

5.
AMPLIACIONES ACTUALES DE LOS ESTUDIOS
Se están llevando a cabo estudios de validación cruzada de los instrumentos de actitudes hacia la integración, así como de las habilidades interpersonales y programas de intervención en el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos de la Universidad de Valencia. Los resultados parciales son confirmatorios de los presentados más arriba.

6.
APLICACIONES PRÁCTICAS EN EL TRABAJO PROFESIONAL
6.1.
Baterías de habilidades interpersonales de aplicación individual y de grupo, adaptadas a la población escolar española encaminadas a evaluar estas habilidades y en poblaciones de niños ciegos y con graves problemas de visión, así como con niños sin este tipo de problemas.
6.2.
Escalas de actitudes hacia la integración con factores comparables que cubren un rango de edad entre 5 y 65 años, con criterios de tipificación incluidos.
6.3.
Dos programas de intervención encaminados a modificar las actitudes negativas hacia la integración de niños ciegos o con graves problemas de visión. Programas que se han mostrado eficaces y con efectos de generalización parcial. Los programas se encuentran estructurados sesión a sesión, con explicitacion de las actividades a realizar en cada una de ellas.

NOTA:

Los instrumentos, resultados y programas se encuentran descritos en cinco volúmenes remitidos a la ONCE como fruto del proyecto.
Las actitudes hacia la evaluación en aulas de integración de niños con ceguera y deficiencias visuales. Elaboración de un Programa Específico de Formación a partir de las preconcepciones de profesores y alumnos
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Departamento de Didáctica y Orientación Escolar de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Valencia

Carlos Salinas Fernández
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1.
INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN
La investigación en curso de realización que presentamos tiene un doble objetivo, por una parte, el análisis y evolución de las actitudes y prácticas asumidas por los profesores hacia la evaluación de alumnos ciegos o deficientes visuales (en adelante CoDV) en aulas en régimen de integración, y desde la perspectiva pedagógica centrada en los posibles cambios que operan en la llamada «cultura escolar» y «cultura de aula» y por otra, el diseño de una unidad didáctica de formación dirigida a esos mismos profesores y encaminada a facilitar el proceso de evaluación en el aula de los niños CoDV tutorizados por la ONCE. Previo a la definición de las fases de la investigación se ha realizado un amplio «barrido» de fuentes documentales y bibliográficas, acudiendo a las principales bases internacionales de investigación educativa, a partir de cuyo análisis se han seleccionado los trabajos más relevantes y representativos, con el fin de delimitar los puntos fundamentales del objeto de investigación, así como de las estrategias para su estudio.

El desarrollo del proyecto consta de dos fases:

a)
La primera tiene un carácter fundamental descriptivo y está encaminada a la obtención de información por parte de los profesores de Apoyo de la ONCE, los profesores de aulas de integración con niños CoDV, y estudiantes de cursos superiores CoDV, en orden a situar adecuadamente el conjunto de problemas, actitudes y prácticas que sirven de marco a la integración, y especialmente el tratamiento de la evaluación educativa, de niños CoDV en centros escolares convencionales.
b)
La segunda, y partiendo de la información anterior, consiste en el diseño de materiales de formación e información, en forma de Unidad Didáctica, dirigida a los profesores que trabajan en aulas de integración, bajo la perspectiva, que dicha formación no es tanto un problema de desarrollo de competencias técnico-profesionales específicas, como de desarrollo de actitudes profesionales de carácter reflexivo que se materializan en prácticas más acordes con un modelo de integración que tienda a basarse antes en las similitudes que en las diferencias.
2.
METODOLOGÍA Y SITUACIÓN ACTUAL DE DESARROLLO
De la documentación analizada se puede comprobar que gran parte de la investigación pedagógica centrada en la integración de niños CoDV en la escuela convencional trata de situarse ante el estudio de las competencias profesionales que debe asumir el profesor, bien de aula, bien de apoyo itinerante; así como la evolución del niño CoDV en el aula y sus problemas de adaptación a diferentes niveles, incluido el curricular. Nuestra pretensión difiere de los anteriores planteamientos, el problema lo situamos en los términos de describir y analizar qué es lo que supone la introducción de un niño CoDV en régimen de integración en un aula de Primaria con respecto a la cultura profesional dominante, en el aula y en el centro; y especialmente nos detenemos en una parte fundamental de esa cultura escolar, la referida a la evaluación de los aprendizajes.

Dada la naturaleza de la información que nos proponemos obtener, la diversidad de fuentes, así como lo reducido de la población a analizar, se requiere articular una estrategia metodológica de carácter fundamentalmente cualitativa. En ese sentido, las técnicas utilizadas consisten en cuestionarios, entrevistas, grupos de discusión, observación y análisis de documentación.

Cumplido, en parte, el primer objetivo de la investigación consistente en recabar información sobre actitudes y prácticas del profesorado en torno a la evaluación de niños CoDV, el siguiente paso es profundizar en el significado de dicha información, así como el diseño de la Unidad Didáctica.

2.1.
Resultados obtenidos
Los resultados que presentamos derivan del análisis de la información obtenida de: (Ámbito territorial: Valencia y Castellón)

—
Un cuestionario, respondido por profesores de apoyo itinerantes de la ONCE, que recoge información sobre un total de 38 casos de integración.
—
Un cuestionario respondido, en el momento de escribir este informe, por 15 profesores de aula de integración.
—
Una mesa redonda con 8 profesores de apoyo de la ONCE.
Plantear el problema de la evaluación escolar del niño CoDV en un aula de integración, no como un problema de carácter técnico o de aplicación de competencias específicas profesionales, sino como un problema, en primer lugar, de cultura escolar, nos obliga inevitablemente a ampliar los límites del objeto de la investigación; en otras palabras, se trata de analizar los procesos de evaluación contextualizándolos adecuadamente en un marco más amplio -el de la integración del niño CoDV en una escuela convencional-, marco que, por otra parte se constituye en el nicho ecológico en el cual los procesos de evaluación tienen unos significados muy precisos. Ello supone introducirnos en procesos descriptivos y de análisis difíciles y, en ocasiones, espinosos, porque hacen referencia a creencias, actitudes, rutinas y formas de pensamiento profesional que están influyendo en aquello que sucede en el aula de integración.
2.1.1.
Detección de los casos de deficiencia visual en la escuela
Si bien los casos de ceguera total o muy grave deficiencia visual no parecen presentar mayor problema a la hora de su detección, sí se presentan problemas en aquellos de deficiencia visual menos grave, por cuanto con alguna frecuencia pasan desapercibidos durante cierto tiempo. Lo cierto es que en los centros donde presta servicios un profesor de apoyo itinerante de la ONCE parece establecerse una cierta sensibilidad hacia el tema y suelen ser los profesores del mismo los que comunican o consultan a dichos profesores itinerantes aquellos casos que consideran deben ser objeto de exploración especializada. No obstante, y desde la experiencia de los profesores itinerantes, se reconoce que hay niños y niñas en avanzada fase de escolarización con deficiencias visuales, en ocasiones graves, que sin embargo no han sido diagnosticadas con suficiente antelación. Los padres no siempre aportan sus observaciones o la información que disponen, a fin de facilitar el diagnóstico precoz de los casos de deficiencia.

2.1.2.
Incorporación de los/las niños / as al centro
Una vez identificado el caso, se entra en una fase un tanto delicada y no exenta de notables dificultades. Tanto si se trata de ceguera total como de algún tipo de deficiencia visual, la primera decisión a tomar es si la escolarización se realiza en un centro especial o mediante el programa de integración. La escolarización en régimen de integración depende de multitud de variables y el itinerario de negociación no siempre es claro (de quién depende la decisión y qué instancias participan en la misma). Salvo en casos de conflicto, la Inspección se abstiene, no se suele implicar en el asunto —según los profesores itinerantes— por considerar que ese «es un tema de la ONCE». Luego, en sus habituales visitas a los centros, por lo general tampoco visitan o se interesan por el trabajo que se está realizando en las aulas de integración. Probablemente para evitar el planteamiento de alguna reivindicación respecto a las condiciones laborales que, legalmente, deberían disponer estas aulas de integración.

2.1.3.
Implicación de los profesores del centro
El consejo escolar y el claustro, inicialmente, y una vez escolarizado el niño CoDV, tampoco suelen implicarse, salvo que existan problemas especiales. Lo que más les preocupa, al menos en un primer momento, es la movilidad y autonomía de estos alumnos, en previsión de posibles accidentes dentro del centro y en algunos casos hasta qué punto su presencia en un aula no modificará el ritmo de aprendizaje del resto de compañeros. Este miedo inicial se supera cuando el profesor itinerante ha trabajado con el alumno en cuestiones de orientación y movilidad en el centro y los profesores pueden observar, por ejemplo, en el patio de recreo, que el niño CoDV se desenvuelve con normalidad. Lo cierto es que una vez aceptada la escolarización, la mayor parte de los profesores del centro perciben que los problemas de enseñanza y comunicación que pueda generar el niño CoDV pasan a ser de responsabilidad exclusiva del profesor de aula, quien plantea las dudas y orientaciones iniciales al profesor itinerante. Ni equipo de ciclo o claustro suelen intervenir.
2.1.4.
Actitudes del profesor de aula
En gran medida el trabajo docente se alimenta de rutinas y de experiencia en el tema, el recibir en un aula a un alumno con necesidades educativas especiales, del tipo que sean, puede ser recibido como un reto que abre horizontes, pero también es posible, incluso más probable, que sea observado como una dificultad que obliga a replantear ciertas rutinas y procedimientos de trabajo. Negar u olvidar esta última posibilidad en los análisis sobre la integración de niños CoDV resulta poco riguroso por no decir irreal, pues significa olvidar el origen y evolución de la cultura profesional docente. Por otra parte, si numerosos estudios ponen de manifiesto que, socialmente, todavía hoy perviven ciertos prejuicios hacia las personas ciegas, ¿por qué razón hemos de suponer que todos los profesores, en razón de su oficio, no participan de algunos de esos prejuicios?

Las conclusiones a las que hemos llegado a través de la investigación es que, después de la fase inicial de «miedo a lo desconocido» ante la novedad de que en la clase haya un niño CoDV, las entrevistas con el profesor de apoyo itinerante son cruciales para despejar dudas, relativizar supuestos problemas y tomar conciencia de aquello que el niño puede y no puede hacer, y normalmente el niño puede hacer muchas más cosas de las inicialmente supuestas. Ese temor inicial todavía se relativiza más cuando el niño no es de primera escolarización, sino que pasa de un curso a otro en la misma escuela.

La mayoría de los profesores de aula analizados manifiestan abiertamente que la acogida del niño CoDV por parte del resto de compañeros de la clase es buena, afirmación que es avalada por la opinión de los profesores itinerantes, quienes manifiestan que, al principio de la escolarización, la relación con el niño CoDV incluso es más «natural» entre iguales que con los profesores. Asimismo, la integración de un niño CoDV en el aula es observada por la mayor parte de los profesores de aula como positiva para el resto de los estudiantes. Tan solo en uno de los casos analizados el profesor de aula apunta que la integración del niño CoDV genera sentimientos de inferioridad en el mismo, mientras once (de los quince) rechazan tajantemente tal posibilidad.

Otro posible prejuicio puede consistir en justificar la necesidad de centros específicos de educación especial por una razón tan peregrina como la siguiente: la competitividad de la escuela ordinaria resulta contraproducente para la integración. Repárese en que el modo en que está formulada la afirmación ya incorpora en sí misma una contradicción ostensible, pues si la escuela ordinaria es contraproducente para la integración se apunta veladamente a otro tipo de centros, específicos, cuyos planteamientos al margen de la integración deberían paradójicamente conducir mejor a la integración, en este caso, un tercio de las respuestas indican que existe un cierto prejuicio respecto a la integración, en el sentido en que hubiera resultado más favorable un centro específico. Lo cual nos llevaría a pensar que, en ese tercio de respuestas, se valora probablemente más la atención a las necesidades más estrictamente instruccionales, que a las necesidades de auto estima, sociabilidad y comunicación con iguales.

También hemos tratado de abordar el tema del cambio de «presupuestos» acerca de la ceguera y/o las deficiencias visuales como consecuencia de contar con alumnos de integración en la propia aula. El cambio de presupuestos se manifiesta en la mitad de los casos. Quizás una de las consecuencias inmediatas es que aquellos profesores que albergaban algún tipo de prejuicio respecto a la integración no han modificado sus creencias por el hecho de haber quedado a cargo de aulas de ese tipo, sin embargo, cruzando estas respuestas con las otras referidas a actitudes y comentadas anteriormente podemos apuntar que los siete profesores que señalan no haber variado sus presupuestos inicialmente, si bien manifiestan una actitud positiva, en teoría, hacia la integración, en al menos la mitad de los casos sí señalan que actúan con cierto proteccionismo en el momento de la evaluación. Asimismo se ha de apuntar que cuatro de esos profesores corresponden a centros concertados y privados (de los seis que constituían la muestra), lo cual se relaciona con la afirmación compartida por la mayor parte de profesores itinerantes entrevistados, en el sentido que, en general, en los centros privados se da un mayor «proteccionismo» hacia el niño CoDV que en los centros públicos, donde se le brinda a dicho alumno menos trato de favor.

Uno de los prejuicios extendido entre los profesores cuando deben hacer frente a desafíos profesionales es justificar su posible inoperancia en la falta de capacidad o cualificación profesional. Es lo que se refleja en las valoraciones obtenidas ante la afirmación «carezco de la formación profesional adecuada para atender en mi aula al alumno CoDV», ocho profesores se muestran en mayor o menor grado de acuerdo con su falta de formación profesional para hacer frente al hecho de la presencia en sus aulas de algún alumno CoDV. Por su parte, los profesores de apoyo manifiestan su opinión de que la percepción por parte de los profesores de aula de una mayor formación responde, aproximadamente, a la mitad de los casos en los que ellos tienen intervención.

También relacionado con lo anterior, tratamos de analizar la disponibilidad de información de que el profesor ha dispuesto al principio de curso relativa al alumno CoDV. La mitad de los profesores de aula señalan que no han dispuesto de la información suficiente sobre el niño CoDV, mientras un tercio señala lo contrario. Lo que puede significar tanto un desplazamiento como una denuncia de una real desinformación que cabría en todo caso contrastar. Por otra parte es de señalar que en cinco de los casos analizados, el profesor de aula no señaló el tipo de deficiencia visual que el alumno tenía.

2.1.5.
Medios y materiales
En general, el profesor de aula asocia la integración del niño CoDV, en primera instancia, a la necesidad de disponer de medios específicos, y en la mitad de los casos se confiesa no disponer de esos medios. Sin embargo, la mayoría de profesores de aula, incluyendo los anteriores, señalan que los materiales didácticos de uso de los alumnos pueden ser utilizados «sin problemas» o «con una mínima ayuda» por el niño CoDV, aunque, en ocasiones, se necesitaría un material adaptado a las necesidades del niño CoDV. Lo cual nos lleva a derivar que si bien, en general, el material de uso del aula puede ser utilizado sin «mayores problemas» por el niño CoDV, en tareas puntuales sí se echa en falta un material específico que contemple las necesidades del niño CoDV; por otra parte, la percepción por parte del profesor de aula de que necesitará «medios idóneos» especiales para trabajar con el niño CoDV es mayor a principio de curso que cuando realmente va conociendo las posibilidades reales y limitaciones en el trabajo del niño.

2.1.6.
Marcha de la clase
La mayor parte de profesores de aula señalan que suelen dedicar más tiempo de clase al alumno CoDV que al resto, pero al mismo tiempo, también la mayoría apuntan a que la integración del niño CoDV «no tiene gran influencia» en la marcha y nivel de la clase, lo cual nos indicaría una perspectiva profesional sobre el tratamiento a la diversidad como planteamiento didáctico asumido por los profesores. Por otra parte, cuando se pide a los profesores que se pronuncien respecto a si tener un alumno CoDV en el aula, les ha «obligado» a replantear la mayor parte de las actividades que realiza, y eso no por razón de la naturaleza de sus alumnos, sino como condición del propio y adecuado desarrollo de su función docente. Así pues, las respuestas «de acuerdo» y «muy de acuerdo» indicarían otro modo de desplazamiento, en este caso del tipo «victimismo»: el profesor justifica sus posibles debilidades profesionales porque es víctima de un caso de integración que le obliga a «replantear» sus respuestas estandarizadas, tipificadas o rutinarias con las que trata al colectivo de los alumnos; un colectivo que se homogeneiza por mor de la definición socialmente aceptada de «normalidad».

Desde el punto de vista metodológico, la mayor dificultad observada es la sincronización de los planes de trabajo entre el grupo de clase y el alumno/a de integración. Dificultad incrementada ante el hecho que el profesor/a itinerante no acude al centro más que una o dos veces por semana, lo que le impide hacer un seguimiento continuado del trabajo en el aula. Esto significa que la trascripción de exámenes o ejercicios del profesor al estudiante o viceversa, no se realizan con la puntualidad que sería de desear. Según nuestros entrevistados es por falta de interés en unos casos y de previsión en muchos más, por parte del profesorado, puesto que hasta que no los ven a ellos por el centro no se acuerdan que han de hacerles esas transcripciones. En este sentido se mencionaban casos de niños tutorados por ONCE que realizaban un examen o les devolvían la corrección de un ejercicio con varias semanas de diferencia respecto al resto de clase.

Otras de las dificultades metodológicas, se refieren a la ubicación espacial de estos niños. Lo normal es que se encuentren situados en sitios adecuados a su circunstancia clínica, donde puedan ver la pizarra si ése fuera el caso o puedan ocupar dos pupitres si así lo precisaran. Pero esto no lo resuelve todo, puesto que la vida diaria de aula plantea algunos otros problemas, tales como el poco hábito que el profesorado tiene para verbalizar lo que con frecuencia anota en la pizarra o explicitar información añadida para que los niños con deficiencia visual puedan seguir sus instrucciones y tareas. Y para facilitar esto, el permitir que algún compañero pueda complementar la información con el consiguiente murmullo en clase. En este mismo sentido está el papel «compensador» que ha de desempeñar el profesor itinerante, en qué medida ha de suplir y complementar la labor del profesor de aula o el grado de compatibilidad entre los dos sistemas de trabajo a fin de crearle mayores dificultades a los alumnos tutorados. Según los asistentes no suele haber demasiados problemas en infantil y primaria para hacer esta coordinación, tarea que presenta muchas más dificultades en el caso de las enseñanzas medias.

2.1.7.
Evaluación de los aprendizajes
Uno de los problemas sobre el que nos interesaba profundizar era la posible actitud proteccionista hacia los escolares CoDV, lo que se traduciría en un cierto trato de favor en la evaluación. De esta forma, tratamos de comprobar la extensión del prejuicio según el cual los alumnos CoDV merecen ser tratados con mayor flexibilidad cuando resultan evaluados «dadas sus dificultades de partida». Son cuatro los profesores que se manifiestan radicalmente en contra; dos en desacuerdo pero con menor énfasis y tres quienes no se pronuncian. Frente a ellos nos encontramos con cuatro profesores que se muestran de acuerdo con la afirmación y dos que están muy de acuerdo. El prejuicio que derivaría en un cierto trato de favor hacia el alumno CoDV en la evaluación está en consecuencia tan extendido como para afectar a más de la mitad de nuestra muestra (aunque todavía muy reducida por el momento). Si bien este impacto no es fácil de calibrar, no obstante, los profesores de apoyo itinerantes se manifiestan de acuerdo en que se hace más evidente en los centros privados que en los públicos. Y lo cierto es que, de los seis profesores que manifiestan ese «proteccionismo», tres son de centros concertados o privados; y además puede observarse la tendencia de que se trata, en general, de profesores con amplia experiencia docente (cinco de los casos responden al perfil de «más de 15 años» de experiencia).

Se reconoce, por parte de los profesores de apoyo itinerantes, que cuando el profesorado se da cuenta que estos niños pueden seguir un ritmo de trabajo y aprendizaje muy parecido al resto de compañeros, entonces hay un convencimiento de que no es necesario favorecerlos en la evaluación; esto es, en las calificaciones o en rebajar para ellos el nivel de exigencia. De cualquier forma, los profesores de Apoyo señalan que en un 29% de los casos sí suele haber proteccionismo por parte de los profesores hacia el niño CoDV.

Ahora bien, metodológicamente sí hay otros elementos que trascienden a los demás compañeros y que es difícil de resolver. Se trata del mayor tiempo que estos niños / as tienen para contestar a los exámenes, circunstancia de la que los demás compañeros se dan cuenta. Y no es fácil de resolver porque técnicamente los instrumentos expresivos utilizados por estos estudiantes requieren más tiempo, por lo que es realmente legítimo que así se les reconozca formalmente, aunque los demás compañeros no lo entiendan así. Este hecho se reconoce que sería preciso explicárselo tanto a los compañeros de clase como al profesorado, que por lo general no suele preocuparse demasiado por algunas de las peculiaridades de trabajo con alumnos ciegos o deficientes visuales. Si bien el profesorado no suele consultar demasiado a los profesores de apoyo a la hora de calificar, aunque sí con respecto a trabajos y exámenes, sí lo hacen los padres más interesados por el ritmo y nivel de aprendizaje alcanzado por sus hijos.

Relacionado con lo anterior, en otro punto abordábamos «la dificultad de ser objetivo con el niño CoDV». Debe señalarse previamente que el asunto de la objetividad en la evaluación constituye un tópico muy extendido entre profesorado, padres, alumnos y otros y que el supuesto básico dominante es, precisamente, que las evaluaciones pueden y deben ser objetivas. Más allá de comentar este tópico en su calidad de tal, la formulación de la cuestión invitaba a asociar la dificultad o imposibilidad de la objetividad presumida con la deficiencia de los sujetos, por lo que la lectura sería la siguiente: «siempre soy o procuro ser objetivo o lo más objetivo posible en la evaluación; pero cuando se trata de alumnos CoDV esto me resulta especialmente difícil, precisamente por su condición disminuida». En este caso responden ocho profesoras mostrándose muy en desacuerdo con la afirmación y dos en desacuerdo; dos profesores más no se pronuncian y hay dos que se manifiestan de acuerdo y uno muy de acuerdo. Paradójicamente, de los seis profesores que manifestaban una «mayor flexibilidad» en la evaluación hacia el niño CoDV, tres de ellos se muestran en desacuerdo con que «resulta muy difícil ser objetivo con el alumno CoDV», en otras palabras, la objetividad, en esos tres casos, pasaría por la flexibilidad ante el alumno CoDV.

Con respecto a la percepción del profesor con respecto a la posibilidad que tienen los alumnos CoDV de superar los estudios primarios pero no los secundarios, siete profesores se muestran en completo desacuerdo y uno en desacuerdo; pero son también tres los profesores que manifiestan estar muy de acuerdo, tres más los que se muestran de acuerdo y uno quien no se pronuncia. Lo cierto es que, salvando las distancias representadas por las diferencias en las muestras, cuando a los profesores de Apoyo se les pregunta sobre la probabilidad de que el niño CoDV acabe su escolaridad obligatoria «sin mayores problemas», en dieciséis casos, de los 38 analizados (es decir, un 42%), manifiestan la falsedad de la afirmación. En otras palabras, aproximadamente en un 40% de los casos hay una percepción por parte de los profesores de Aula y de Apoyo en el sentido en que el niño CoDV tendrá problemas para acabar su escolarización, si de estos casos eliminamos aquéllos que presentan otro tipo de deficiencias asociadas de carácter psíquico, nos encontraremos frente a una situación similar al del resto de alumnos escolarizados.

Por otra parte, de los seis profesores de aula que se manifiestan de acuerdo o muy de acuerdo en que el alumno CoDV tendrán serias dificultades en secundaria, tres de ellos respondieron que actuaban con «flexibilidad» en la evaluación del niño CoDV, lo cual nos lleva a pensar que, en muchos casos, cuando se actúa con cierto proteccionismo en la evaluación del niño CoDV es bajo la posible creencia de que «es mejor que acabe la escolaridad obligatoria con cierta ayuda y sin mayores problemas, aunque no esté suficientemente preparado para acceder a la Secundaria». Esta hipótesis se relaciona con el hecho de que en veinte casos (de 38, es decir, el 52.6%), los profesores de Apoyo manifiestan que «el rendimiento del niño CoDV, en general, es más bajo que la media de la clase», estando tan sólo ocho de estos casos relacionados con algún tipo de retraso o deficiencia psíquica.

Cuando se pide a los profesores que se pronuncien respecto a si «a la hora de evaluar al niño/a CoDV debería haber una mayor participación del profesor/a de apoyo», en este punto parece desprender una «menor conveniencia» a la hora de contar con el profesor de apoyo itinerante si las comparamos con la misma cuestión, pero referida a la planificación; son tres los profesores que se muestran muy en desacuerdo, pero seis los que no se pronuncian, frente a uno que se muestra muy de acuerdo y cinco que se manifiestan simplemente de acuerdo. Digamos brevemente que resulta cuanto menos «curioso» que al mismo tiempo que algunos profesores afirman las dificultades de ser objetivos en la evaluación, otros tantos nieguen la necesidad de contar con otras opiniones cualificadas. De cualquier forma, los profesores de apoyo señalan que en un 84% de los casos, en la evaluación suele haber un intercambio de información entre ambos profesionales, y que suelen comentarse los trabajos y exámenes del alumno CoDV.

2.1.8.
Profesor de apoyo
En opinión de los profesores Itinerantes, de 38 casos analizados, la «comunicación con el profesor de aula es fluida» en treinta y cinco de los mismos. Dos tercios de los profesores de aula señalan que sin un profesor de apoyo la integración del niño CoDV le originaría grandes problemas. Esos mismos profesores sugieren que el profesor Itinerante debería estar más tiempo con el alumno CoDV, pese a que, recuérdese, se señalaba que los materiales de aula pueden ser utilizados con mínima ayuda. En realidad esta opinión generalizada de que el profesor de apoyo debería de estar más tiempo con el niño CoDV, contrasta con la percepción de los profesores itinerantes, que señalan que sólo en un 21% de los casos las demandas expresadas por el profesor de aula son mayores de las que realmente se pueden ofrecer, o cuando sólo en un 12% de los casos valoran que deberían de pasar más tiempo con el alumno CoDV, dadas sus características especiales. Respecto a si la ayuda por parte del profesor de apoyo debería de ser «fuera» del aula, son nueve los profesores que se manifiestan muy de acuerdo o de acuerdo; mientras cinco manifiestan su desacuerdo, lo cual pone de manifiesto algo muy arraigado en la cultura escolar, el aula como espacio «cerrado» donde no son, en general, bien recibidas por parte del profesor, otras intervenciones profesionales, más si éstas se dan «en paralelo». Eso en cuanto a la fase interactiva de la enseñanza, con respecto a la fase preactiva, es decir, de planificación, y con respecto a la conveniencia de asesoramiento por parte del profesor de Apoyo, una respuesta positiva al asesoramiento indicaría aquí la conciencia por parte del profesor de abordar su tarea, aún en fase preactiva, de manera colaborativa con otros profesionales; mientras que la negativa apuntaría a un sentido exclusivista de la competencia profesional, a la vez que profundizaría el supuesto de la división entre planificación y ejecución, en este caso, dos tercios de los profesores analizados manifiestan su acuerdo en que la planificación debería plantearse conjuntamente. Sin embargo el problema fundamental radica en el tiempo disponible por uno y otro profesional.

3.
DERIVACIONES DEL TRABAJO

El resumen que presentamos se constituye sólo en una parte del trabajo de investigación, lo que hemos denominado la fase descriptiva. La segunda fase consiste en diseñar una unidad didáctica de formación, dirigida al profesor de aula y centrada en la evaluación de los aprendizajes. Quizás una de las primeras derivaciones para el diseño de tal unidad es que el profesor de aula que se encuentra por vez primera ante un alumno CoDV necesita antes información que formación.

La integración de un niño CoDV en un aula convencional no puede ser considerada tan sólo como el resultado de la legislación que le da cobertura, y la aplicación de técnicas y procedimientos eficaces para cada necesidad especial, sino que antes que eso, es la consecuencia de una evolución cultural de la propia escuela convencional, lo cual supone caminar hacia una escuela donde la convivencia y aceptación de la diversidad —física, psíquica y cultural— es el primer paso hacia la tolerancia y el desarrollo democrático. Cualquier niño o niña que a las nueve de la mañana traspasa la puerta de la escuela tiene una individualidad, y es especial. Cuando desde el discurso didáctico se habla de una enseñanza centrada en el niño, en sus experiencias y conceptos previos, en sus capacidades y limitaciones, o en una evaluación individualizada no se está sino demandando que se asuma que cada niño es especial. Es muy posible que, ante determinadas minusvalías, la escuela convencional se enfrente a algunos problemas de carácter técnico, pero normalmente, los problemas más difíciles son los de orden actitudinal y social. En este sentido puede comprobarse que la integración de un niño o niña con deficiencias visuales en una escuela convencional, genera más problemas, suspicacias e inquietudes en el profesorado que entre los niños y niñas de una clase donde hay un niño deficiente visual. Por otra parte, y ante el desconocimiento y falta de experiencia en los procesos de integración y ante el mundo de la ceguera, probablemente resulta natural que el profesor tenga ciertos temores a que «se rompa» la «marcha» de la clase por el hecho de que en la misma haya un niño o niña que presenta problemas de baja o nula visión.

Disponer y desarrollar de una «visión» del mundo y de la realidad se constituye en un proceso personal que nada tiene que ver con los límites físicos a la hora de «mirar» los objetos y personas que nos rodean. La escuela, entre otros aspectos, tiene como una de sus misiones la de tratar de que sus alumnos y alumnas vayan desarrollando la capacidad de pensar de forma autónoma en la construcción de esa visión del mundo y de la realidad, y en ese punto el niño ciego o deficiente visual es, sobre todo, eso, un niño que aprende a construir el mundo.

En ese sentido, la evaluación puede constituirse en un proceso también de integración, donde, en última instancia, no se trata tanto de detectar a los alumnos con problemas, como los problemas que tienen determinados alumnos, sean ciegos o no, y actuar en consecuencia. El sentido de la Unidad Didáctica, entonces, sería ese, ayudar al profesor a observar su clase, y dentro de ella a un niño que tiene deficiencias visuales, desde un prisma donde contemplar la diversidad no supone la adopción de actitudes proteccionistas.
Programas para favorecer la integración escolar de los alumnos ciegos

María José Díaz-Aguado Jalón
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1.
OBJETIVOS CONCRETOS
1.1.
Objetivos de la investigación
El trabajo que aquí se presenta es el resultado de una serie de investigaciones realizadas durante los últimos 6 años para:

1)
Explicar las dificultades socio-emocionales que con más frecuencia se producen en los niños y adolescentes ciegos.
2)
Diseñar instrumentos que permitan evaluar dichas dificultades con rigor y precisión.
3)
Analizar el desarrollo de los alumnos ciegos en distintos contextos educativos (de integración y de educación especial).
4)
Diseñar un programa para favorecer la integración social de los alumnos ciegos y comprobar su eficacia de forma experimental.
1.2.
Objetivos del programa de intervención
A partir del trabajo mencionado en el párrafo anterior se han definido los principios u objetivos generales de los programas de intervención que a continuación se resumen. Conviene tener en cuenta que estos objetivos, que coinciden con los propuestos por la integración educativa, no se producen de forma automática a partir de la mera integración física, sino que deben ser promovidos activamente por el profesor.

1)
Favorecer un significado adaptativo de la ceguera y desarrollar habilidades para resolver los problemas que implica

Las consecuencias psicológicas de la ceguera dependen, en buena parte, de su significado social. Uno de los principales objetivos de nuestro programa de intervención es ayudar a construir un significado positivo de la discapacidad visual que mejore tanto la calidad de la vida de las personas como su capacidad de adaptación al entorno (normalizado) que les rodea.

No debe identificarse, sin embargo, la integración con la negación de la discapacidad, puesto que cuando así sucede no se realizan las adaptaciones necesarias para compensarla. Los niños responden mejor a las diferencias de comportamiento que origina la ceguera cuando entienden que se producen como consecuencia de ella. Para favorecer la integración conviene desarrollar en los alumnos habilidades de comunicación sobre las necesidades especiales que existen en todos, incluyendo en este contexto las necesidades que conlleva la ceguera, así como la forma más adecuada de responder a ellas.

Por otra parte, aunque es necesario desarrollar un buen nivel de empatia hacia los alumnos invidentes, un exceso de sufrimiento empático (de «compasión») puede resultar perjudicial. Conviene, por tanto, plantear el tema de la deficiencia visual sin excesivo dramatismo, desde una perspectiva relativista y orientada hacia las soluciones que pueden tener las dificultades que origina.

2)
Desarrollar un auto concepto positivo y comprender la relatividad de las diferencias humanas
Existe un amplio consenso en la psicología actual en reconocer que un nivel suficiente de autoestima es una condición imprescindible del bienestar psicológico; y que pocas experiencias generan tanto malestar como rechazarse a uno mismo.

Los estudios comparativos realizados, en este sentido, encuentran que los niños y adolescentes ciegos suelen tener más problemas en la construcción de un auto concepto adecuado que los sujetos videntes de su misma edad; problemas que pueden prevenirse:

1)
Estimulando en los alumnos la adquisición de habilidades de comparación temporal intrapersonal (con uno mismo) que les permitan comprobar su propio progreso, así como habilidades y oportunidades de comparación interpersonal utilizando múltiples grupos de referencia.

2)
Garantizando un nivel óptimo de éxito y reconocimiento a todos los alumnos en actividades valoradas por el conjunto de la clase; ayudándoles a definir, en este sentido, metas realistas.
A través de dichas condiciones, la integración de alumnos con necesidades especiales en la escuela ordinaria puede ayudar a todos los alumnos en la construcción de un auto concepto positivo, al proporcionar múltiples grupos de referencia así como esquemas relativistas para conceptualizar las diferencias sociales.
3)
Favorecer el desarrollo emocional
Existe una estrecha relación entre la inadaptación emocional a un determinado ámbito (la ceguera o la integración por ejemplo) y las dificultades para desarrollar una adecuada comprensión de las emociones que suscita. Aunque es difícil inferir la dirección causal existente entre estas dos variables, cabe postular que la complejidad emocional y el estrés al que se ven sometidos algunos niños pueden activar un sesgo pesimista que impide aplicar al ámbito en el que lo experimentan (la ceguera, la relación con sus padres, la integración...) el nivel superior de pensamiento para el que están capacitados. Para prevenir o resolver estos problemas no es suficiente con una intervención de tipo cognitivo, sino que resulta necesario proporcionar un contexto protegido en el que los niños puedan expresar sin miedo ni ansiedad sus emociones en conflicto y obtener, en este sentido, un apoyo adecuado.

4)
Desarrollar la competencia social y la colaboración
La integración social de los alumnos con necesidades especiales entre sus compañeros sin dificultades no se produce automáticamente a partir de su integración física. Los problemas más frecuentes que suelen tener los alumnos ciegos, en este sentido, son la ausencia de interacción con sus compañeros y la tendencia a ocupar cuando interactúan un papel pasivo o un estatus inferior. Para evitarlos el profesor debe promover activamente actividades de interacción entre iguales: 1) altamente estructuradas; 2) en las que quede muy claro cuál debe ser el papel de cada alumno; 3) en torno a objetivos compartidos; 4) y en las que puedan establecerse relaciones de colaboración y amistad desde un estatus lo más próximo posible.

2.
MODELO DE INTERVENCIÓN
2.1.
Perspectiva general
Los estudios realizados en contextos de integración nos permiten definir los dos postulados generales en los que se basan nuestros programas:
1)
Lo más importante para favorecer la integración no es el entrenamiento individual al alumno discapacitado sino la adecuación de la actividad educativa que se realiza dentro del aula normalizada para que pueda responder mejor a los problemas y objetivos que plantea la diversidad.
2)
Las modificaciones necesarias para favorecer la integración de los alumnos con necesidades especiales representan una mejora de la calidad educativa para todos los alumnos.
2.2.
El aprendizaje cooperativo
El aprendizaje cooperativo, entre compañeros, representa actualmente una de las principales innovaciones tanto para favorecer, en general, el logro de importantes objetivos educativos como para dar una adecuada respuesta a las exigencias que se plantean en contextos heterogéneos (incluidos los de integración) y especialmente en este último sentido, en el que el aprendizaje cooperativo puede ser considerado como insustituible.

Aprender a cooperar es, en sí mismo, un importante objetivo educativo. Pero la cooperación permite, además, desarrollar en todos los alumnos otras importantes habilidades sociales y cognitivas que se adquieren en dicho contexto. El cambio que el aprendizaje cooperativo supone en el papel del profesor le permite atender de forma mucho más adecuada a la diversidad de los alumnos; que incrementan, por otra parte, sus oportunidades educativas al: obtener atención individualizada a través de sus compañeros, legitimarse las conductas de dar y pedir ayuda y convertir el aprendizaje de cada miembro del grupo en un objetivo compartido por todos.

Resumen del programa de aprendizaje cooperativo para contextos de integración

1o) Formar equipos de aprendizaje cooperativo heterogéneos con la misión de entrenar a cada uno de sus miembros en una determinada materia, estimulando la interdependencia positiva.
2o) Enseñar a colaborar: 1) crear un esquema previo; 2) definir la colaboración conceptualmente y a través de conductas específicas; 3) proporcionar modelos para favorecer el aprendizaje por observación; 4) proporcionar oportunidades de practicar; 5) evaluar la práctica y comprobar a lo largo de todo el programa que los alumnos cooperan adecuadamente.
3o) Realización, como mínimo, de dos sesiones de aprendizaje cooperativo por semana. 4o) Realización de la evaluación, a través de uno de los dos procedimientos siguientes
Torneos grupales (comparación entre alumnos del mismo nivel de rendimiento). Se distribuye al máximo la oportunidad de éxito entre todos los alumnos de la clase. Se educa la comparación social. La aplicación de este procedimiento depende de que puedan formarse grupos de nivel de rendimiento similar.

Torneos individuales (comparación con uno mismo en la sesión anterior). Se maximizan las oportunidades de éxito para todos los alumnos. Se estimula el desarrollo de la idea de progreso personal.

Como puede observarse en el cuadro, nuestro modelo de aprendizaje cooperativo se resume en torno a cuatro tipos de actividad: 1) formar equipos heterogéneos de aprendizaje; 2) enseñar a colaborar; 3) sesiones de cooperación; 4) sesiones de evaluación.

La eficacia del aprendizaje cooperativo depende, en buena parte, de lo que sucede dentro de cada equipo. Por eso, conviene seleccionar como compañeros de cada alumno ciego a otros niños que en función de sus características personales (sexo, edad, competencia social, empatia) y sociales (situación en el colectivo de la clase ) resulten especialmente adecuados para desarrollar una relación de amistad y cooperación con dicho alumno y favorecer a través de ella su integración general.

En cada sesión de aprendizaje cooperativo el profesor comienza explicando el contenido sobre el que se va a trabajar. De esta forma proporciona un modelo adecuado que los alumnos pueden seguir. A continuación reparte el material y anima a los equipos a cooperar. Conviene que el profesor observe lo que sucede en cada grupo, con objeto de poder proporcionar una ayuda más específica a los alumnos o equipos que lo puedan necesitar.

Para que el aprendizaje cooperativo produzca los resultados esperados es muy importante: 1) que los equipos obtengan reconocimiento como grupo por haber preparado a cada uno de sus miembros; 2) y que los éxitos se distribuyan al máximo, de forma que todos los alumnos los logren con cierta frecuencia. Para conseguirlo hay que realizar periódicamente sesiones de evaluación en la que cada alumno represente al equipo que le ha entrenado; alternando dos procedimientos: 1) torneos individuales, en los que se compara el rendimiento de cada alumno con el que obtuvo en la sesión anterior, situación que ayuda a desarrollar el sentido de progreso personal y las habilidades de comparación con uno mismo; 2) torneos grupales (entre compañeros de nivel de rendimiento similar en la tarea evaluada) procedimiento de gran eficacia para desarrollar la motivación y las habilidades de comparación intrapersonal basadas en múltiples grupos de referencia.

2.3.
La representación de conflictos socio-emocionales
Desde las primeras investigaciones realizadas por nuestro equipo sobre la integración de alumnos con necesidades educativas especiales, observamos que la entrevista individual, destinada a evaluar la comprensión de la discapacidad, producía un efecto positivo al proporcionar un contexto protegido en el que el niño puede expresar complejas emociones que le resultan difíciles de entender y que en ningún otro contexto parece poder comunicar (sentimientos que percibe en sus padres, dificultades de la integración, ambivalencia de sus propias emociones...)

Contexto que nuestros programas pretenden proporcionar fundamentalmente a través de la reflexión y dramatización de conflictos socio-emocionales junto a los compañeros. La base para llevar a cabo dichas actividades son historias hipotéticas elaboradas de antemano, similares en estructura a las que viven los niños, pero aparentemente muy lejanas (para que sea el propio niño el que establezca la relación). Estas situaciones imaginarias protegen de los riesgos que supondría su tratamiento literal, reproduciendo dos recursos que la mayoría de los niños utilizan espontáneamente : la ficción y la dramatización de papeles.

La utilización de un estilo narrativo similar al de los cuentos infantiles permite: 1) transmitir conceptos abstractos y complejos de forma que los alumnos puedan conectarlos fácilmente con su propia experiencia; 2) estimular la vivencia emocional de las situaciones que se representan; 3) explorar sus posibles soluciones.

Al compartir dichos procedimientos con los compañeros en el aula se proporciona, además, la oportunidad de: 1) descubrir la relatividad de los conflictos socio-emocionales {todos tenemos cualidades y necesidades especiales); 2) comprender las distintas perspectivas que implican; 3) adquirir habilidades de comunicación para referirse a las necesidades especiales; 4) aprender a resolver los problemas que genera la diversidad.

El cuento elaborado para reflexionar sobre la integración y la discapacidad se titula «El descubrimiento de Tani, un niño que tenía las manos partidas». Se centra en una diversidad motórica, en lugar de una deficiencia visual, para garantizar cierta distancia con los problemas específicos de los niños con los que se trabaja. Es una historia sobre el relativismo de las diferencias sociales, los problemas socio-emocionales más frecuentes que plantea la integración y cómo resolverlos a través de la colaboración y la comunicación.

En su introducción se describe un hermoso y lejano planeta llamado Tana utilizando un lenguaje figurado que favorece la creación de una situación imaginaria:

«Tana es un hermoso y lejano planeta en el que hay lagos que cambian de color y de sonido. Cuando la persona que los observa está alegre se vuelven azules y el viento suena como las campanillas. Pero cuando está triste se vuelven grises y el viento parece que llora. Hay árboles gigantescos. Crecen cuando también lo hace el niño o la niña que los cuida. Y sus frutas pueden alcanzar un tamaño veinte veces superior a las que nosotros conocemos, si su dueño las mira con confianza todos los días.»

Los hombres y las mujeres de Tana son muy parecidos a los de la tierra. Pero tienen una diferencia. Sus dedos están juntos...

Un día nacieron unos niños con un extraño defecto: tenían las manos partidas. Los médicos de Tana llamaron «dedos» a los cinco trocitos en que se dividían sus dedos.

A través de cinco escenas se describen con detalle los problemas de estos niños especiales: la ambivalencia de las emociones que suscitan y experimentan; su necesidad de aprender de otra manera a través de unos extraños utensilios llamados bolígrafos; el aislamiento que sufren en el recreo; y sobre todo los problemas que tienen por no aceptar su diversidad. Al final, como sucede siempre en los cuentos infantiles, el conflicto se resuelve. Gracias a la colaboración y a la comunicación, Tani realiza un importante descubrimiento: que a pesar de ser diferente en sus manos y tener algunas dificultades tiene también cualidades extraordinarias, que puede ser el protagonista de su propio sueño sin necesidad de tener que ser igual en todo a los demás, porque todos somos al mismo tiempo iguales y diferentes, todos tenemos algunas dificultades y todos tenemos también cualidades extraordinarias.

Antes de representar cada escena se discute sobre su contenido. En el manual de intervención se incluyen una serie de preguntas para estimular esta reflexión compartida. A partir de la cual, siempre que es posible, los alumnos escriben sus propios guiones. En las representaciones conviene que cada niño alterne papeles antagónicos o por lo menos papeles distintos al de su vida real.

Para sensibilizar sobre la relatividad de las diferencias conviene presentar el tema de la discapacidad (y el cuento que lo representa) dentro de un tratamiento general de las diferencias sociales que suelen ser objeto de problemas socio-emocionales relacionados con la discriminación (diferencias étnicas o lingüísticas, diferencias sexuales, diferencias de edad).

2.4.
La atención individualizada
En algunos casos puede ser conveniente completar los dos componentes anteriormente descritos con alguna (s) sesión (es) de atención individualizada, en las que un adulto (el profesor, el psicólogo, el orientador) ayude al niño ciego a:

1)
Aceptar la ceguera, proporcionándole un contexto protegido en el que puede expresar sus problemas sin miedo ni ansiedad, ayudándole a reflexionar sobre sus propios procesos psicológicos (pensamientos, emociones, expectativas) y a cambiar, cuando sea necesario, los sesgos cognitivos que a veces se producen a través de, el modelado cognitivo, la práctica dirigida y el feedback.
2)
Desarrollar la competencia social, a través de la reflexión sobre los principios que rigen las relaciones sociales, cómo llevarlos a la práctica y la evaluación precisa del impacto que produce en los demás.
3.
COMPROBACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS
Para comprobar la eficacia de este modelo de intervención se ha llevado a cabo una investigación experimental en colegios públicos de Madrid. La aplicación del programa se realizó en 5 aulas de tercero y 5 aulas de quinto curso de primaria. Y se evaluaron el mismo número de aulas de ambos cursos como grupo de control. En todas las aulas evaluadas había un alumno ciego. El análisis de los resultados obtenidos ha permitido comprobar la eficacia del modelo de intervención anteriormente expuesto1 para el logro de importantes objetivos educativos en todos los alumnos (videntes y ciegos); pudiéndose desatacar, en este sentido, su eficacia para

1)
Favorecer: 1) un significado más adaptativo de la ceguera; 2) una comprensión más desarrollada y relativista de las diferencias y semejanzas existentes entre videntes y ciegos; 3) la satisfacción con la educación integrada.

2)
Mejorar el auto concepto. La participación en el programa contribuyó a que los alumnos ciegos se sintieran más felices y satisfechos consigo mismos. Resultado que cabe relacionar con la superación del sesgo pesimista que algunos alumnos ciegos aplicaban a su situación al principio; y que confirma la relevancia del programa para mejorar su bienestar psicológico. La eficacia del programa en el auto concepto de los alumnos ciegos tiende a ser, más general en quinto curso (que en tercero), debido probablemente a que en la preadolescencia la pérdida de autoestima producida como consecuencia de la discapacidad también suele serlo. Al contrario de lo que sucede en el caso de los alumnos videntes (la eficacia es superior en tercero).
1 La aplicación del programa se llevó a cabo a partir de:
1)16 sesiones de aprendizaje cooperativo y 8 sesiones de evaluación (sobre todo torneos grupales).

2) 7 sesiones de discusión y representación de conflictos (2 sobre diferentes étnicas y culturales con el cuento ¿Quieres conocerá los blues? y 5 sobre la discapacidad y la integración, con el cuento El descubrimiento de Tani.
3) 2 sesiones de atención individualizada con cada uno de los alumnos ciegos.

3)
Mejorar la interacción entre el alumno ciego y sus compañeros videntes (evaluada a través de una situación de colaboración filmada en vídeo). El programa ha desarrollado la capacidad de los alumnos ciegos para interactuar con sus compañeros videntes desde un estatus de igualdad; estatus que éstos parecen aceptar. Los resultados obtenidos a través de entrevistas individuales van en la misma dirección, puesto que reflejan la eficacia del programa para mejorar: 1) el conocimiento que los alumnos ciegos tienen de estrategias para relacionarse con sus compañeros; 2) las actitudes de ambos grupos (videntes y ciegos) para interactuar entre sí, tanto en el recreo como en la clase y, especialmente, en situaciones de aprendizaje cooperativo.

4)
El programa ha mejorado significativamente la percepción que los alumnos ciegos tienen respecto a la actitud del profesor hacia la integración, resultado que cabe atribuir a una mejoría real en la interacción de dichos alumnos con el profesor.
5)
Los alumnos videntes perciben como consecuencia del programa de intervención una actitud más positiva hacia la integración, en sus padres. Como posible explicación de este resultado cabe plantear como hipótesis que el programa ha podido estimular la comunicación familiar sobre la integración educativa; proporcionado así a los alumnos la oportunidad de: 1) conocer las actitudes de sus padres (mejores de lo que creían en un principio); 2) incluso de influir positivamente en dichas actitudes como consecuencia de los cambios generados por el programa.
Se incluyen a continuación las respuestas (emitidas en una entrevista individual) de dos niños ciegos que participaron en el programa de intervención, en las que se refleja el tipo de cambio que se produce como consecuencia de su participación en los programas.

Juan (10 años) antes de la intervención: «¿Cómo te llevas con tus compañeros? A veces bien y a veces mal. Bien porque a veces me preguntan cosas. Y mal porque a veces me insultan, me dicen «ciego» y me dejan de lado, me apartan del juego».

Juan, después de la intervención: «¿Cómo te llevas con tus compañeros? A veces bien y a veces mal. Cuando digo una tontería..., porque a veces digo tonterías... por ejemplo si cuento un chiste mal... me dicen «jo éste»... A veces digo muchas tonterías. Pero nos llevamos bien... En el fondo no pueden estar sin mí. Yo creo que nos necesitamos unos a otros».

Ana (8 años) antes de la intervención: «¿Qué significa para ti ser ciego? «Los ciegos son los que no ven ni sol ni sombra ni nada. Ven todo oscuro. ...Aunque yo veo el sol y la sombra y los bultos... Tienen que tocar todo con cuidado y paciencia. ¿ Qué piensan los niños videntes de los niños que tienen dificultades para ver? Que tenemos dificultades y que nos tienen que ayudar a todo y que nosotros no les podemos ayudar a ellos porque nosotros no vemos lo que ellos hacen para ayudarles.

¿Con quién te gusta más jugar? Con Teresa y Cristina. ¿A qué juegas? A darnos vueltas en el barrote. A que dos ven y otras dos no ven y la otra le tiene que guiar. A la gallinita ciega, que siempre me la ligo yo, porque como yo no veo, me dicen que es mejor y se divierten más. Yo no me divierto mucho porque ligársela siempre es muy aburrido. ¿ Cómo crees que podríais jugar mejor? A la que toque se la tiene que ligar y así según vaya tocando se la van ligando. Así no se la liga siempre una sola. ¿ Te gusta estar en una clase donde todos tus compañeros son videntes? Sí, porque me pueden ayudar a muchas cosas. ¿Cómo te tratan tus compañeros? Algunos bien y otros regular, porque no son simpáticos ni conmigo ni con nadie».

Ana, después de la intervención: «¿Qué significa para ti ser ciego? «Significa que no veo nada pero me lo paso igual de bien. A mí me gusta ser como soy. Todos los niños me dicen que soy muy guapa. ¿ Qué piensan los niños videntes de los niños que tienen dificultades para ver? Que nos pueden ayudar, que somos normales pero que no vemos. ¿Cómo te llevas con tus compañeros? Bien porque soy como ellos. Son simpáticos y me ayudan a muchas cosas, a matemáticas, a buscar las páginas, a guardarme el sitio».

¿Con quién te gusta más jugar? Con Teresa, Cristina y Eva porque son muy simpáticas, divertidas y buenas chicas. Aunque con Eva no me gusta mucho porque siempre quiere ser la capitana. Teresa, Cristina y yo no nos hemos enfadado nunca, siempre seguiremos siendo amigas. ¿A qué juegas? Jugamos a la goma, me están enseñando a saltar. A disparates: una le pregunta a la otra y ésta a mí...
¿Cómo crees que podríais jugar mejor? Me lo paso bien así y nos reímos mucho. En gimnasia me han enseñado a coger la pelota. ¿Te gusta estar en una clase donde todos tus compañeros son videntes? Sí, porque es muy divertido y me pueden ayudar a muchas cosas: a las matemáticas, lenguaje, sociales, gimnasia, etc. ¿Cómo te tratan tus compañeros? Bien, porque soy como ellos, porque son simpáticos y me ayudan a muchas cosas, a matemáticas, a ayudarme a hacer las páginas, a guiarme a los sitios...»

Las investigaciones que acabo de resumir van a ser publicadas en cinco volúmenes, con el título genérico: «Todos iguales, todos diferentes. Programas para favorecer la integración de alumnos con necesidades especiales». En el volumen uno (Teoría) se presenta el marco teórico y los antecedentes a partir de los cuales se han elaborado los programas de intervención. En el volumen dos (Manual de Intervención) se describen con detalle los tres componentes de los programas y cómo aplicarlos. En el volumen tres (Estudios comparativos) se incluyen las investigaciones básicas que sirvieron de punto de partida (entre videntes y ciegos con textos de integración y de educación especial, alumnos ciegos bien integrados y con dificultades de integración, diferencias en función de la edad...) El volumen cuatro (Investigación Experimental) recoge la comprobación de la eficacia del programa. Y, por último, en el volumen cinco se incluyen los Instrumentos de evaluación que permiten evaluar con precisión y rigor dichos programas.
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Miguel Ángel Verdugo Alonso, Cristina Caballo
Departamento de Psicología. Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca

1.
PRESENTACIÓN
La educación e integración educativa tienen como meta el desarrollo de aprendizajes académicos y de aprendizajes de comportamientos sociales y relaciones interpersonales que faciliten el desarrollo de la persona.

El grado de importancia de los aprendizajes académicos y de las habilidades sociales es, al menos, similar. Sin embargo, los desarrollos educativos en todos los países y también en España se han centrado, de forma prioritaria sólo en aspectos académicos.

Es necesario desarrollar aprendizajes programados y actividades educativas dirigidas a la adquisición de comportamientos adaptativos que faciliten la integración entre personas con y sin discapacidad y que mejoren la aceptación social de estos últimos.

Con esta finalidad la investigación aquí presentada se plantea un objetivo eminentemente práctico y con implicaciones inmediatas para el trabajo que se desarrolla regularmente en centros de educación con alumnos con deficiencias visuales.

La presente investigación tiene como objetivos:

1.
Evaluar las habilidades sociales de alumnos con deficiencias visuales.
2.
Construir un sistema de evaluación de las habilidades sociales en esta población.
3.
Desarrollar un programa de entrenamiento en habilidades sociales e interpersonales para alumnos con deficiencia visual.
4.
Evaluar el programa en centros de EGB.
En la primera parte del estudio, correspondiente a los objetivos 1 y 2, se realizó una evaluación comprensiva y multimodal de las habilidades sociales, a través de la utilización de varios instrumentos y la obtención de información de diversas fuentes: cuestionarios para padres y profesores, auto informes, técnicas sociométricas en el aula y observación directa en el ambiente natural. Se utilizó un diseño comparativo entre un grupo de alumnos con deficiencias visuales y otro grupo de alumnos sin deficiencias. Los resultados de esta primera evaluación indican que los alumnos con deficiencias visuales muestran déficits en determinadas conductas verbales y no verbales de interacción social.

En la segunda parte del estudio se diseñó un programa de entrenamiento en habilidades sociales para alumnos ciegos y con deficiencias visuales que se está aplicando y evaluando en este momento, por lo que ahora no se presenta en este artículo.

A continuación se expone un resumen del desarrollo de la primera parte de la investigación correspondiente a los objetivos 1 y 2.

2.
INTRODUCCIÓN
Muchos estudios de investigación ponen de relieve la importancia que las habilidades sociales e interpersonales tienen, no sólo durante la infancia para la integración social con los iguales y los adultos en la escuela y en la comunidad, sino también posteriormente para el ajuste personal y social del sujeto en todos los ámbitos de su vida adulta.

Existe suficiente evidencia de que muchos niños con discapacidad manifiestan lagunas en sus repertorios de habilidades sociales e interpersonales, lo que hace que sean un grupo de riesgo que puede presentar dificultades posteriormente en la vida adulta. De hecho, muchos de ellos están aislados de sus iguales y las actitudes de las personas no discapacitadas hacia ellos suelen ser negativas.

La mayor parte de las investigaciones realizadas con el grupo concreto de alumnos con deficiencias visuales coinciden en el hallazgo de un pobre funcionamiento social de estos sujetos (Van Hasselt, 1983; Bonfanti, 1979).

Al comparar grupos de alumnos con deficiencias visuales con grupos de alumnos sin deficiencias visuales, se ha observado que los primeros realizan menor número de interacciones sociales con los iguales y los adultos en la escuela y en la comunidad, sino también posteriormente para el ajuste personal del sujeto en todos los ámbitos de su vida adulta.

Existe suficiente evidencia de que muchos niños con discapacidad manifiestan lagunas en sus repertorios de habilidades sociales e interpersonales, lo que hace que sean un grupo de riesgo que puede presentar dificultades posteriormente en la vida adulta. De hecho, muchos de ellos están aislados de sus iguales y las actitudes de las personas no discapacitadas hacia ellos suelen ser negativas.

La mayor parte de las investigaciones realizadas con el grupo concreto de alumnos con deficiencias visuales coinciden en el hallazgo de un pobre funcionamiento social de estos sujetos (Van Hasselt, 1983; Bonfanti, 1979).

Al comparar grupos de alumnos con deficiencias visuales con grupos de alumnos sin deficiencias visuales, se ha observado que los primeros realizan menor número de interacciones sociales con los iguales (Scheneeloth, 1989; Markovits y Strayer, 1982). También se han encontrado diversos déficits en habilidades verbales (perturbaciones del habla, mayor duración del discurso...) y no verbales (contacto ocular, utilización de gestos expresivos, posturas, apariencia general...) de interacción social en personas con deficiencia visual (Van Hasselt y otros 1983; Van Hasselt y otros, 1985). Respecto a las habilidades de asertividad, los alumnos con deficiencias visuales se muestran demasiado pasivos o demasiado agresivos en sus interacciones (Harrel y Strauss, 1986), y esto se debe a que tienen carencia en habilidades efectivas de comunicación que les permitan ser asertivos (Rickelman y Blaylock, 1983).

Estos déficits en habilidades sociales se han relacionado ampliamente con la ausencia de imitación visual, a través de la cual se aprenden muchos comportamientos sociales (Barraga, 1976; Steward, Van Hasselt, Simón y Thompson, 1985; Raver, 1987), lo que hace que las personas con deficiencias visuales tengan que aprender las conductas sociales a través del feedback que les proporcionan otras personas. Sin embargo, se ha demostrado también que este feedback que reciben suele ser distorsionado e impreciso (Scott, 1969). Esto tiene un efecto negativo en todas las áreas del desarrollo y especialmente en su desarrollo social.

Actualmente los alumnos con deficiencias visuales están integrados en aulas ordinarias de EGB, y aunque está suficientemente demostrado que ellos no aprenden las habilidades sociales de forma incidental, al igual que el resto de sus compañeros, en la escuela no se realizan intervenciones sistemáticas y estructuradas para la mejora de la competencia social. Está extendida la idea de que la simple ubicación de los alumnos con deficiencias junto con compañeros no deficientes, permitirá que los primeros aprendan esas habilidades sociales y los roles sociales apropiados, a pesar de las evidencias empíricas que demuestran que, a menos que se realicen programas de entrenamiento para ambos, la simple proximidad física entre ellos puede resultar incluso contraproducente.

Dadas las dificultades que las personas con deficiencia visual presentan para el aprendizaje de las habilidades sociales y las carencias existentes en esta área, es una necesidad urgente desarrollar programas estructurados de intervención con el objetivo de aliviar estos déficits y proporcionar mayor independencia y movilidad en la escuela y en la comunidad, así como para favorecer su integración educativa, social y laboral. Para ello es necesario que previamente se realicen esfuerzos serios de evaluación de la competencia social de estos alumnos. En España no se han encontrado publicaciones de estudios de evaluación con muestras bien controladas ni aplicaciones de programas de intervención en habilidades sociales.

Por ello, la meta principal de la primera parte de esta investigación fue comprobar si existían diferencias significativas en competencia social entre un grupo de alumnos con deficiencia visual y un grupo de alumnos sin deficiencia visual, utilizado para obtener un criterio de normalidad. Se pretendía además identificar las áreas de competencia social en que se producen los déficits con mayor frecuencia, así como identificar aquellos alumnos que presentan carencias.

En base a los resultados de las investigaciones revisadas, se esperaba que el grupo de alumnos con deficiencias visuales obtuviese puntuaciones más bajas en conductas verbales y no verbales de interacción social que el grupo de alumnos sin deficiencia visual.

Las hipótesis específicas principales fueron:

1.
El grupo de alumnos con deficiencias visuales realizará menor número de interacciones sociales que el grupo de alumnos sin deficiencias visuales.
2.
Los alumnos con deficiencia visual obtendrán puntuaciones más bajas en habilidades verbales de interacción social.
3.
Los alumnos con deficiencias visuales puntuarán más bajo en habilidades de juego que los alumnos sin deficiencia visual.
4.
El grupo de alumnos con deficiencia visual manifestará menor cantidad y calidad de conductas no verbales de interacción social.
3.
MÉTODO
3.1.
Sujetos
La muestra estaba formada por 57 sujetos que cursaban educación primaria y secundaria en colegios públicos y privados de EGB de las provincias de Salamanca y Zamora. Las edades de los alumnos estaban comprendidas entre 6 y 15 años, siendo la media de edad del grupo de 10,35.

Los sujetos estaban divididos en dos grupos:

Grupo 1 Formado por 29 alumnos con deficiencia visual de edades comprendidas entre 6 y 15 años, con una media de edad de 10,6. La selección de los alumnos se realizó en base a los criterios de identificación de personas con deficiencia visual desarrollados por la ONCE. La etiología de la deficiencia visual es diversa: cataratas congénitas, retinosis pigmentaria, atrofia de iris, atrofia del nervio óptico, aniridia y degeneración bilateral de retina. De estos 29 sujetos, 12 presentaban, además otras deficiencias asociadas.

Grupo 2 Formado por 28 alumnos sin deficiencias visuales, de edades comprendidas entre 6 y 15 años, siendo la media de edad de 10,1. Para la selección de este grupo, se identificaron en cada clase donde se encontraba un alumno con deficiencia visual, todos aquellos alumnos similares en edad, sexo, y nivel socio-económico-cultural, de ésos se eligió uno al azar, que fue emparejado con el alumno con deficiencia visual y entró a formar parte de la muestra del grupo dos.

3.2.
Procedimiento
La evaluación de las habilidades sociales de estos alumnos se realizó mediante un procedimiento comprensivo y multimodal. Para ello se utilizaron distintos instrumentos y diversas fuentes de información.

1.
Información procedente de personas significativas que estaban habitualmente en contacto directo con el alumno:
a)
Informes de los padres.
b)
Informes de profesores tutores y de apoyo.
c)
Auto informe del propio alumno con deficiencia visual.
d)
Información de los compañeros de clase.
2.
Información procedente de la observación directa del alumno en el ambiente natural.
3.3.
Diseño
Se utilizó un diseño bivariado naturalista simultaneo (Cattell, R; 1988).

Se realizó en primer lugar una comparación entre las medias de puntuaciones de los grupos utilizando la muestra completa. En una segunda comparación se eliminaron de la muestra los alumnos con deficiencias visuales que presentaban otras deficiencias asociadas. Además se realizó un análisis correlacional entre las puntuaciones en habilidades sociales y las medidas de aceptación social dentro del grupo de alumnos con deficiencias visuales.

3.4.
Instrumentos y medidas
Dada la falta de instrumentos de evaluación de las habilidades sociales, fue necesario traducir, adaptar y desarrollar los instrumentos que se utilizaron y que fueron los siguientes:

1.
Cuestionario de evaluación de las habilidades sociales de Matson y otros, (MESSY 1983) en sus versiones para padres y auto informe, traducidos para la investigación presente. El cuestionario mide habilidades sociales apropiadas y asertividad inapropiada.
2.
Lista de observación de habilidades sociales para alumnos ciegos y con deficiencias visuales (Cristina Caballo y Miguel Ángel Verdugo, 1993), elaborado por nosotros a partir de otros cuestionarios y currículos para la presente investigación, el cuestionario está dirigido a profesionales tutores y profesores de apoyo y evalúa varias áreas de competencia social: participación en actividades uno a uno, en grupo, habilidades de juego, y otras.
3.
Código de observación de conductas de interacción social (Cristina Caballo y Miguel Ángel Verdugo, 1993) elaborado para el registro de conductas de interacción social en situaciones naturales donde estas conductas se pueden dar de forma espontánea. Las conductas de interacción están divididas en una serie de categorías: interacciones individuales o en grupo, positiva o negativa, entre otras.
4.
Cuestionario sociométrico en el aula. El cuestionario sociométrico consta de una parte de nominación y otra de puntuación de las que se obtienen medidas de aceptación media y status social.
4.
RESULTADOS
A.
Análisis descriptivo
El análisis del propio grupo de alumnos con deficiencias visuales permite concluir que se trata de un grupo muy heterogéneo, con una gran variabilidad, mayor que para el grupo de alumnos sin deficiencias visuales. No todos los alumnos con deficiencias visuales presentan déficits en habilidades sociales. Existen alumnos con deficiencias visuales que puntúan incluso más alto de la media del grupo de alumnos sin deficiencias visuales. Sin embargo, como se verá a continuación, la comparación entre los grupos sí que apunta la existencia de carencias en el grupo de alumnos con deficiencias visuales.

B.
Comparación con la muestra completa
Los resultados del análisis de datos indicaba que los profesores puntúan significativamente más bajo al grupo de alumnos con deficiencias visuales en todas las medidas de adecuación de la interacción excepto en habilidades de asertividad en la que, sin embargo, el resultado muestra una tendencia a puntuar más alto al grupo de alumnos sin deficiencia visual.

De la observación directa también se obtuvieron diferencias significativas a favor del grupo de alumnos sin deficiencias visuales en medidas de conductas no verbales de interacción social. Se aprecia también un mayor número de conductas estereotipadas en los alumnos con deficiencias visuales y parece que éstos además interactúan en grupo con menor frecuencia que sus compañeros.

No se obtuvieron diferencias entre los grupos en las medidas de habilidades sociales apropiadas y asertividad inapropiada procedentes de los cuestionarios para padres y del auto informe.

Tampoco se obtuvieron diferencias significativa en el grado de aceptación social entre los grupos.

A continuación se ofrece el cuadro resumen de los resultados obtenidos en esta primera comparación en las variables medidas por la Lista de Observaciones de Habilidades Sociales para Alumnos Ciegos y con Deficiencias Visuales (c. Caballo y M.A. Verdugo, 1993).

	VARIABLES
	VALOR ESTAD.
	SIGNIFICACIÓN

	1. Uno a uno
	t= 2,9688
	p<.003 **

	2. Pequeño grupo
	t= 1,6759
	p<.05 *

	3. Gran grupo
	t= 2,4825
	p<.009 **

	4. Apariencia
	t= 2,0219
	p<.03 *

	5. Lenguaje corporal
	t= 3,9027
	p<.0003 **

	6. Habilidades verbales
	t= 2,7330
	p<.005 **

	7. Habilidades de cooperación
	t= 2,3811
	p<.02 *

	8. Habilidades de asertividad
	t= 3,5827
	p<.0004 **

	9. Expresión sentimientos
	t= 1,7735
	p<.05 *

	10. Habilidades de asertividad
	t= 1,3270
	p<.10NS

	11. Habilidades de clase
	t= 2,2069
	p<.02 *

	12. Puntuación global
	t= 3,502
	p<.0004 **


* Significativo al .05 ** Significativo al .01 gl N0 42 NS No significativo gl - 54
En todas las variables recogidas en el cuadro, el grupo de alumnos con deficiencias visuales obtuvo medias por debajo del grupo de alumnos sin deficiencias visuales.

C
Comparación con la muestra de alumnos con deficiencia visual pura (sin deficiencias asociadas)

Se obtuvieron diferencias significativas en medidas de conductas verbales y no verbales (habilidades de participación individual, habilidades verbales, lenguaje corporal...) de habilidades sociales así como en la habilidad social global, a favor de los alumnos sin deficiencias visuales en las variables informadas por los profesionales. El cuadro que se expone a continuación recoge los resultados de estas medidas.

	VARIABLES
	VALOR ESTAD.
	SIGNIFICACIÓN

	1. Uno a uno
	t= 2,821
	p<.004 **

	2. Pequeño grupo
	t= 0,963
	p<.2 NS

	3. Gran grupo
	t= 1,3226
	p<.10NS

	4. Apariencia
	t= 2,165
	p<.02 *

	5. Lenguaje corporal
	t= 1,836
	p<.04 *

	6. Habilidades verbales
	t= 2,028
	p<.03 *

	7. Habilidades de cooperación
	t= 1,566
	p<.06 NS

	8. Habilidades de juego
	t= 1,728
	p<.05 *

	9. Expresión sentimientos
	t= 1,205
	p<.2 NS

	10. Habilidades dé asertividad
	t= 1,761
	p<.05 *

	11. Habilidades de clase
	t= 0,741
	p<.3 NS

	12. Puntuación global
	t= 2,285
	p<.02 *


* Significativo al .05 ** Significativo al .01 gl = 42 NS No significativo
También los datos de observación directa de los alumnos indican diferencias en la frecuencia con que realizan interacciones individuales, en utilización adecuada de contacto ocular y en número de estereotipias. Los alumnos con deficiencias visuales realizan interacciones individuales con mayor frecuencia que los alumnos sin deficiencias visuales, así como menor número de interacciones en grupo. Además, los alumnos con deficiencias visuales mantienen dirección adecuada de la mirada con menor frecuencia y realizan mayor número de estereotipias.

D.
Relación entre medidas de aceptación social y medidas de habilidades sociales

El análisis de regresión realizado entre puntuaciones de habilidades sociales y medidas de aceptación social dentro del grupo de alumnos con deficiencias visuales indica una correlación positiva entre muchas de las puntuaciones de habilidad social (participación en gran grupo, habilidades de juego, habilidades verbales...) y las de aceptación social, en muchas de las medidas la correlación resulta significativa. La puntuación global de habilidad social informada por los profesionales también presenta una correlación positiva con la aceptación social del sujeto.

5.
CONCLUSIONES
El grupo de alumnos con deficiencias visuales es un grupo muy heterogéneo, no todos los alumnos con deficiencias visuales presentan carencias en habilidades de interacción social. De hecho, algunos alumnos de la muestra son socialmente muy hábiles y se relacionan de forma adecuada. De cualquier forma, incluso estos alumnos, muestran a veces carencias en conductas muy concretas de habilidades sociales, como dirección adecuada de la mirada.

De la comparación entre grupos se desprende, sin embargo, la existencia de carencias en determinadas áreas de habilidades sociales y en puntuaciones de habilidad social global en el grupo de alumnos con deficiencias visuales.

Por un lado existe una tendencia a interactuar con menor frecuencia con sus compañeros que los alumnos sin deficiencia visual. Esto coincide con el resultado obtenido por Markovits y Strayer (1982). Cuando interactúan, además lo hacen en mayor medida de forma individual y no en grupo. El hecho de que realicen menor número de interacciones y no participen en los juegos de grupo, puede ser un riesgo, ya que en estos contactos sociales se aprenden muchos de los comportamientos sociales adaptativos y los roles apropiados a la edad y el sexo.

El contacto social reducido puede ser debido a la falta de habilidades de comunicación, de participación y de juego efectivas que hace que el alumno no sepa muy bien cómo llevar a cabo con éxito sus interacciones. De hecho, se aprecia una relación negativa entre el número de conductas no interactivas y la habilidad social global. Es de destacar también una relación negativa y significativa entre habilidades de juego y cantidad de conductas no interactivas. Los alumnos que poseen mejores habilidades de juego y mejores puntuaciones en habilidad social global, pasan más tiempo en actividades de contacto social. Una explicación posible es que los alumnos que pasan menos tiempo con sus compañeros y participan en menor medida en juegos y actividades de grupo no han tenido, debido a ello, la oportunidad de aprender habilidades sociales. También puede ser que estos alumnos no realicen interacciones porque carecen de las habilidades necesarias para la interacción exitosa.

Ambas explicaciones no serían incompatibles y, de cualquier forma, lo que sí es evidente es que los alumnos con deficiencia visual necesitan mejorar sus habilidades sociales tanto a nivel individual como de participación en juegos y actividades de grupo, ya que los resultados de la comparación entre los grupos indican diferencias significativas en estas medidas a favor del grupo de alumnos sin deficiencias visuales. Esta necesidad es aún más urgente si tenemos en cuenta que las medidas de habilidades sociales, especialmente medidas de participación en actividades de grupo, entre otras, correlacionan de forma positiva y significativa con la aceptación social. Aquellos alumnos con puntuaciones altas en medidas de habilidad social tienen mayor grado de aceptación por parte de sus compañeros.

Los resultados justifican ampliamente la necesidad de desarrollar programas de intervención para mejorar las habilidades sociales de estos alumnos así como para aumentar la frecuencia de participación en juegos y actividades. Si enseñamos de forma sistemática a estos alumnos modos de interacción social y de participación social adecuadas, podría mejorar también la aceptación social entre sus compañeros. La mayor aceptación así como la mayor participación en las actividades con sus iguales puede posibilitar al alumno con deficiencia visual el aprendizaje de roles sociales y conductas adecuadas a la edad que le serán de utilidad no sólo actualmente en la escuela, sino posteriormente en su vida adulta.

Finalmente, hay que tener en cuenta que en el grupo de alumnos con deficiencias visuales se producen a menudo otras deficiencias asociadas y, cuando esto ocurre, las carencias en habilidades sociales aumentan. Las necesidades de estos sujetos son únicas y es necesario que esto se tenga en cuenta para el desarrollo de programas de intervención adaptados a sus necesidades educativas especiales y a su capacidad de aprendizaje y generalización.

En relación a los instrumentos de evaluación utilizados, es de destacar como, a pesar de la oposición de algunas personas a la utilización de las técnicas sociométricas en el aula por su carencia de rigor científico o por la inestabilidad de las puntuaciones, éstas son instrumentos muy útiles para obtener información sobre las habilidades sociales y el grado de aceptación social de los alumnos con deficiencias visuales. Además, la información que ofrecen coincide con la información procedente de otros instrumentos, especialmente con la información ofrecida por los profesores.

Dados los resultados obtenidos, sostenemos que para la evaluación de las habilidades sociales de alumnos con deficiencia visual, es preciso utilizar de forma conjunta diversas técnicas que conformen un sistema de evaluación multimodal el cual tenga en cuenta información procedente de diversas fuentes. Se recomienda la utilización de la observación directa en ambientes naturales, ya que es en estos ambientes donde se pueden dar interacciones espontáneas. Para ello se puede emplear el Código de Observación de Conductas de Interacción Social para Alumnos Ciegos y con Deficiencia Visual desarrollado por nosotros (C. Caballo y M. A. Verdugo, 1993) y utilizado en la investigación que aquí se presenta. Se recomienda además utilizar principalmente la Lista de Observación de Habilidades Sociales para Alumnos Ciegos y con Deficiencias Visuales (C. Caballo y M. A. Verdugo, 1993), destinada a obtener información de los profesores sobre las habilidades sociales de estos alumnos. Consideramos que la información de los profesores en este sentido es muy significativa ya que ellos son los que realmente pueden observar a los alumnos en sus interacciones sociales. Se aprecia además una correlación alta entre las puntuaciones dadas por éstos y las medidas de aceptación social de los compañeros. La información obtenida de los padres de los alumnos así como del propio alumno, aunque puede ser de utilidad, en este estudio no ha mostrado correlación con otras técnicas utilizadas y no parece servir para predecir de forma adecuada la aceptación social del alumno.
BIBLIOGRAFÍA
—
Barraga, N. C. (1976) Visual handicaps and learning: A developmental approach. Belmont, C. A: Wadsworth.
—
Bonfanti, B. H. (1979). Effects of training on nonverbal and verbal behaviors of congenitally blind adults. Journal of Visual Impairment and Blindness. 73, 1-9
—
Catell, R. (1988). The handbook of multivariate experimental psychology.
—
Harrel, R.; y Strauss, F. (1986) Approaches to increasing assertive bahaviors and comunication skills in blind and visually impaired persons. Journal of Visual Impairment and Blindness, 80, 794-798.
—
Raver, S. A. (1987). Training blind children to employ appropiate gaze direction and sitting behavior during conversation. Education and Treatment of Children. 10(3). 237-246.
—
Rickelman, B. L. y Blaylock, J. N. (1983). Behaviors of sighted individuáis perceived by blind persons as hindrances to self-reliance in blind persons. Journal of Visual Impairment and Blindness, 11. 8-11.
—
Scott, R. A. (1969). The socialization of blind children. En D. Goslin (Ed.). Handbook of Socialization Theory and Research, pp.1025-1045. Chicago: Rand McNally.
—
Schneekloth, L. M. (1989). Play environments for visually impaired children. Journal of Visual Impairment and Blindness. 83. 196-201.
—
Steward, J. W.; Van Hasselt, V. B.; Simón J. y Thompson, W. B. (1985). The community adjustment program (CAP) for visual impaired adolescents. Journal of Visual Impairment and Blindness, 72(2), 49-54.
—
Van Hasselt, V. B. (1983). Social adaptation in the blind. Clinical Psychology Review, (87-102).
—
Van Hasselt, V. B.; Hersen, M. y Kazdin, A. E. (1985). Assessment of social skills in visually handicapped adolescents. Behavior Research and Therapy. 23(1), 53-63.
—
Van Hasselt, V. B.; Hersen, M. S.; Kazdin, A.; Simón, J. y Mastantuono, A. (1983). Training blind adolescents in social skills. Journal of Visual Impairment and Blindness, 77(5), 199-203.
Entrenamiento de la expresión facial en niños ciegos utilizando retroalimentación electromiográfica

José Ma León Rubio, Silvia Medina Manzano
Departamento de Psicología Social. Facultad de Psicología de la Universidad de Sevilla

Nuestro interés está centrado en el tema de la conducta socialmente hábil, aunque todavía no hay un acuerdo explícito sobre lo que constituye una conducta socialmente habilidosa, implícitamente se reconoce que ésta depende del dominio de las pautas de interacción social (conducta social entre dos o más personas en el nivel de las declaraciones verbales y las señales no verbales). Resulta útil diferenciar las interacciones sociales en:

1.
Unilaterales. Por ejemplo: una conferencia
2.
Bilaterales. Por ejemplo: una negociación
3.
Casuales. Por ejemplo: cuando hablamos con nuestro vecino en el ascensor.
Igualmente, conviene indicar que la interacción social puede tener por objetivo realizar una determinada tarea. Por ejemplo: realizar un determinado trabajo o tener primordialmente un fin social. Por ejemplo conversar con un amigo por el placer de conversar con él. En nuestro caso, el interés se orienta hacia los aspectos no verbales de la interacción social, así como a las interacciones de carácter bilateral y casual que tengan un objetivo primordialmente social. Por tanto, parece lógico que nuestra ponencia comience con la definición del concepto de «habilidad social». Como indica Adrián Furnham(1992, pág. 215; «Diccionario de Psicología Social y de la Personalidad», publicado por Paidós, Barcelona), se trata de un concepto amplio empleado para describir las habilidades empleadas cuando se interactúa con otras personas en un nivel interpersonal. Se ha intentado definir tanto en términos conductistas; por ejemplo: «la capacidad para llevar una conducta que refuerce positivamente a otros, para evitar una conducta que implique el ser castigado por otros» (Libert y Lewisohn, 1973) como intencionalistas. Por ejemplo: «la medida en que una persona puede comunicarse con otros de una manera que asegure los propios derechos, requerimientos, satisfacciones u obligaciones, en un grado razonable, sin afectar a los derechos similares de las otras personas...» (Phillips, 1978).

La complejidad del término ha dado lugar a que proliferen distintas definiciones del mismo y, consiguientemente, a que distintos autores traten de encontrar los puntos comunes de las mismas. Entre ellos, cabe destacar a Van Hasselt y otros (1979), Gil, León y Jarana (1992), y Caballo (1993). Además, la persistente ambigüedad en cuanto a la definición y las realizaciones sociales de las habilidades sociales significa que el entrenamiento en habilidades sociales subsume una enorme variedad de técnicas. El entrenamiento en habilidades sociales es un procedimiento práctico por medio del cual se aprenden nuevas formas de conducta social o se modifican otras existentes.

El objetivo es ayudar al cliente a organizar o mejorar sus habilidades sociales, es decir, secuencias conductuales que se adecúan a la norma social y permiten alcanzar objetivos sociales de modo más eficaz y aceptable. El procedimiento de entrenamiento suele incluir las siguientes técnicas: Instrucciones, Modelado, Ensayo de Conducta, Retroalimentación y Refuerzo, y estrategias de Generalización.

A grandes rasgos, sus principales líneas de aplicación son: Clínicas, Industriales, Escolares y Sociales. Son estas últimas las que más nos interesan a nosotros. Más específicamente, nuestro interés se centra en la aplicación del entrenamiento en habilidades sociales para incrementar o mejorar la conducta social de niños ciegos congénitos; en concreto, la expresión facial de la emoción.

Una de las habilidades sociales más básicas es la expresión de las emociones y actitudes, lo que se manifiesta a través de la expresión facial. Aunque las expresiones faciales de la emoción están biológicamente determinadas (vid Izard et al., 1980; Ekman y Friesen, 1976), pueden observarse diferencias culturales en cuanto al estímulo que provoca la emoción y respecto a la situación en la que es apropiado emitir un determinado estado de ánimo. Estos aspectos de la expresión facial de la emoción suelen aprenderse en las primeras etapas del desarrollo mediante la exposición a modelos de conducta apropiados. Lo que le es imposible a las personas con ceguera congénita, viéndose mermadas así sus posibilidades de interacción interpersonal, dado que dichas expresiones sirven también a los «otros» para establecer y/o mantener el contacto interpersonal. Por tanto, se hace sumamente necesario desarrollar procedimientos para entrenar a las personas con ceguera congénita en la expresión facial. Uno de los procedimientos que se ha mostrado más eficaz para este objetivo, es el de proporcionar al sujeto información acerca de los movimientos musculares faciales asociados a la expresión de las emociones básicas, tales como: alegría, sorpresa, tristeza, miedo, ira y asco / desprecio (Marshall y Peck, 1986; Webb, 1974).

Por todo ello, la presente investigación es un intento más de poner a prueba la hipótesis de que después de entrenar en la expresión facial de las emociones a niños con ceguera congénita, mediante bio-feed-back electromiográfico, mejorarán sus relaciones interpersonales.

Para cada emoción el electromiograma (EMG) será registrado en los siguientes músculos de la cara:

—
Alegría: cigomático mayor y orbicular de los párpados.
—
Tristeza: triangular
—
Miedo: frontal, elevador de los párpados superiores y masetero
—
Ira: corrugador y orbicular de los párpados
—
Asco / desprecio: elevador del ángulo oral
—
Sorpresa: frontal y masetero
El electromiograma será medido en micro voltios pico a pico de forma directa.

Se considerarán las siguientes áreas para la variable dependiente «relaciones interpersonales»: expresar y responder a enunciados positivos y negativos, formular y seguir peticiones y órdenes, iniciar y mantener conversaciones, escuchar a los demás durante la conversación, manifestar y responder a sentimientos (dichas habilidades serán medidas con la versión castellana de la Escala de Comportamiento Asertivo Infantil de Michelson et al., 1987) posición real del sujeto en su grupo de iguales (medida con el Test Sociométrico), autoestima (medida con la versión castellana del Cuestionario de Autoestima de Coopersmith-Quintana, Gil y Clemente, 1984) y la expresión facial del afecto evaluada por jueces independientes (medida con el Sistema de Evaluación de la Expresión Facial del Afecto de Ekman, Friesen y Tomkins, 1971).

1.
METODOLOGÍA

Sujetos. Doce niños ciegos congénitos, 3 niñas y 9 varones, con edades comprendidas entre 6 y 13 años. Todos ellos escolarizados en un centro específico para personas con deficiencias visuales e ingenuos respecto al objetivo del estudio.

Diseño. Diseño de medidas repetidas de la variable dependiente antes y después del entrenamiento.

Material. Para medir la variable dependiente «relaciones interpersonales» emplearemos los siguientes instrumentos:

—
Escala de comportamiento Asertivo Infantil (Michelson et al., 1987)
—
Test Sociométrico elaborado al efecto
—
Cuestionario de Autoestima (Quintana, Gil y Clemente, 1984)
—
Sistema de Evaluación de la Expresión Facial del Afecto (Ekman, Friesen y Tomkins, 1971).
El registro electromiográfico se llevará a cabo en una cámara de Faraday con unas dimensiones de 3,5m. x 3,5m. y una altura de 2'5m. La captación de la señal electromiográfica será realizada mediante electrodos planos desechables con superficie de contacto de cloruro de plata y un diámetro de 3mm. Para la amplificación y registro de la señal electrobiológica se utilizarán dos amplificadores Modelo EMG-905 de la marca Letica, conectados a una interfase que transmite la señal a un ordenador equipado con una tarjeta de 14 bit, Modelo ACCA CARD y el programa U.A.D.8C. (Unidad de adquisición de datos psico-fisiológicos).

Para la filmación de las sesiones de Role-Play y de la expresión facial de las emociones se empleará un circuito de vídeo, Modelo 2000, marca Panasonic.

Para fotografiar las expresiones faciales emplearemos una cámara fotográfica, Modelo NI-50, marca Olympus.

Procedimiento. Esta investigación constará de las siguientes fases:

Evaluación pre-entrenamiento. En primer lugar, durante el transcurso de una entrevista individual, se les aplicará el Cuestionario de Autoestima, el auto informe y el guión conductual de la Escala de Comportamiento Asertivo Infantil. En segundo lugar, serán efectuados, con cada sujeto, dos Role-Play estructurados, con adultos y pares de edad, en situación de laboratorio. En tercer lugar, cada sujeto será observado en su ambiente natural mediante la Escala de Comportamiento Asertivo infantil. Al mismo tiempo, se recabarán los siguientes informes:

—
A los padres, valoración sobre adaptación social y popularidad.
—
A los maestros, el informe de otras personas incluido en la Escala de Comportamiento Asertivo Infantil.
—
A sus compañeros y a los niños objeto del estudio, el test Sociométrico.
Pre-entrenamiento. Los sujetos serán invitados a que expresen alegría, sorpresa, tristeza, miedo, ira y asco / desprecio. Después se procederá a la colocación de los electrodos en los músculos de la cara anteriormente mencionados y se iniciará el registro de la actividad electromiográfica basal. Posteriormente se les solicitará que expresen de nuevo las emociones ya citadas, al tiempo que registramos la actividad electromiográfica. Seguidamente se les narrarán una serie de historias, tras lo que se les solicita expresen el estado emocional que les han producido éstas y se registra su actividad electromiográfica. Estas expresiones serán grabadas en vídeo y fotografiadas, con el fin de que posteriormente sean evaluadas por jueces independientes, quienes determinarán si la expresión facial es adecuada o inadecuada, bien por defecto o por exceso. Cuando los jueces determinen que una expresión fue adecuada, entonces se establecerá como valor criterio electromiográfico el registrado en el sujeto en dicho ensayo +/-1/8.

Entrenamiento. Se procederá igual que en la fase anterior, pero se ofrecerá a los sujetos retroalimentación auditiva, directa, continua y proporcional a sus respectivas actividades electromiográficas. Para cada emoción se efectuarán tantas prácticas como sean necesarias para que el sujeto logre el valor criterio, en al menos diez ensayos sin retroalimentación (ensayos de control). Estos ensayos de control serán grabados en vídeo y fotografiados, con el fin de que jueces independientes evalúen si la expresión facial de los sujetos fue o no adecuada.

Evaluación post-entrenamiento. Se volverán a aplicar las mismas pruebas que en la fase de «evaluación pre-entrenamiento».

Corrección de las medidas electromiográficas. Para su análisis, de las diferentes lecturas que se tomen del electromiograma, eliminaremos aquellas que sean indicativas de movimientos bruscos del sujeto y de ruido eléctrico del equipo de registro.

Para ello, realizaremos los siguientes cálculos:

—
Movimientos bruscos del sujeto. Revisadas cada una de las lecturas del electromiograma, eliminaremos aquellas que doblen el valor de la anterior (Qualls y Sheehan, 1981).
—
Ruidos eléctricos del equipo de registro. Antes de conectar el cable de los electrodos al equipo, se realizarán dos lecturas de igual duración que la de los ensayos de entrenamiento, las superiores a 1 micro voltio darán lugar a la corrección de los datos según la fórmula descrita por Alexander, Whait y Wallace (1977): raíz cuadrada del valor resultante de restar al cuadrado de las «lecturas reales del EMG» el cuadrado de las «lecturas de ruido eléctrico».
2.
ANÁLISIS DE LOS DATOS
En primer lugar, los datos obtenidos serán analizados mediante pruebas estadísticas descriptivas con el fin de determinar las medidas de tendencia central de los mismos y asimismo el grado de confianza que podemos tener de que los valores promedio obtenidos en esta muestra son representativos de los valores promedio de una población teóricamente mayor. Para ello, obtendremos los siguientes estadísticos: Media, Desviación típica, Moda, Valor mínimo, Valor máximo, Error estándar de la media y mediana.

En segundo lugar, comprobaremos la homoscedasticidad entre las medidas «pre» y «post» entrenamiento, para pasar después a aplicar la prueba estadística «t» de Student, con la corrección de Behrens-Fisher en el caso de que se compruebe que entre tales medidas no hay homoscedasticidad.
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Reelaboración de las técnicas de interpretación dramática para su aplicación al actor ciego
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Ortofonista pedagoga

1.
INTRODUCCIÓN
Hoy en día las técnicas de expresión corporal, ortofonía y dramatización, han llegado a introducir un aire de renovación en un amplio abanico de medios que va de la pedagogía y la terapia, hasta el deporte y el arte, pero aquellos maestros que crearon las técnicas (y nosotros que, modestamente, las estamos aplicando y desarrollando) partieron de la problemática de las personas videntes. Son desde luego frecuentes las aplicaciones a personas discapacitadas en su aparato locomotor o psíquico, pero raramente se contó —y desde luego nunca en tema teatral— como un destinatario ciego o deficiente visual. Esta es la misión que queremos iniciar, el campo dentro del cual intentamos sentar unas bases o precedentes.

Interesa además añadir que el teatro es ideal para un trabajo de desarrollo de la personalidad y para la integración social, dado que, al igual que el pintor trabaja con el color o el escultor modela con el barro, el material del actor es su propio cuerpo, su voz, sus emociones, el espacio, los objetos y los personajes que lo rodean. También es característico del teatro el trabajar siempre en equipo y el implicar todas las artes (plástica, rítmica y literatura) en el proceso de montaje.

Interesa añadir que en este momento el proceso de investigación se hace especialmente necesario porque las agrupaciones y talleres teatrales de la ONCE han proliferado y aumentado su actividad artística y social de tal manera que comienzan a ser conocidas en los medios y circuitos teatrales y culturales, de modo que se está llegando a hablar de un «movimiento teatral ONCE». Pero ello es objeto de otra ponencia en este mismo congreso.

2.
PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN
Reelaborar las técnicas —tal es el título del proyecto— quiere decir aplicar las mismas técnicas que se utilizan con el actor vidente, deteniéndose en los puntos donde surjan los problemas más significativos y allí probar adaptaciones. Estas adaptaciones así obtenidas formarán un cuerpo de hipótesis sobre el cual se realizarán unas determinadas comprobaciones finales. El proceso en esquema, es el siguiente:

—
Crear un grupo de voluntarios tipo, ciegos o deficientes visuales, con los cuales construir un taller de trabajo.
—
Analizar en ellos la vivencia del esquema corporal como base de la conciencia postural y de actitud, y como fundamento de la orientación espacial.
—
Analizar la interrelación exprevisa de cuerpo y voz a través de referencias propioceptivas.
—
Comprobar las dificultades interactivas en el esquema básico del conflicto dramático, utilizando el método W. Layton.
—
Elaborar las adaptaciones técnicas que precisa el actor ciego o deficiente visual referidas a cada uno de estos campos.
—
Aplicar las hipótesis obtenidas a un montaje teatral tipo —de pequeño formato—.
—
Aplicar el análisis al resto de las materias fundamentales que concurren en el proceso de montaje: análisis y memorización del texto, secuencia de ensayos, manejo de los materiales escénicos, vestuario, maquillaje, etc.
—
Organizar los resultados en una primera reelaboración.
—
Aplicar la metodología reelaborada a un grupo diferente del primero.
Hasta el momento hemos cubierto los cinco primeros pasos previstos, que se refieren a investigar las dificultades y adaptaciones necesarias en la aplicación al actor con deficiencia visual de las tres técnicas básicas en la formación actoral: voz, expresión corporal y dramatización. Exponemos pues, a continuación, los temas trabajados en cada una de estas materias y las propuestas de adaptación resultantes de la experiencia. Pero, antes de ello, se dedicaron tres sesiones a la confección de un dictamen previo que nos serviría como test de campo.

3.
DICTAMEN PREVIO
Las tres primeras sesiones fueron dedicadas fundamentalmente a observar el estado de partida de los afiliados participantes, abrirles fichas de datos y comprobar posibles rectificaciones de los contenidos o de los pasos del programa. Un profesional -actor y director de teatro- observó parte de una sesión y sus comentarios fueron recogidos posteriormente. De manera general podemos decir que los participantes presentaban un nivel cultural alto -al menos seis de ellos- y una actitud positiva hacia el desarrollo personal y la integración -todos-, datos que suelen coincidir en las personas que optan por el teatro como trabajo de expresión y enriquecimiento. Sin embargo desconocían en general —menos una que pertenece a la Agrupación Escénica «La Luciérnaga», de Madrid,— los contenidos y técnicas concretas que se aplican en un taller de teatro. Respondían con rapidez y soltura en la movilidad cotidiana, pero en los ejercicios mostraban los problemas que ya habíamos previsto como fundamentales. El diagnóstico previo dio los siguientes resultados:

—
Rigidez y dificultad en los movimientos indirectos y flexibles.
—
Problemas en el esquema corporal y en la representación interior del propio cuerpo.
—
Actitud corporal hacia adentro.
—
Dificultad en el direccionamiento sonoro.
—
Dificultad con la proyección de las acciones.
—
Dificultad en la interacción dramática motivada por falta de percepción visual de las actitudes del otro.
—
Problemas en el manejo espacial y de objetos.
—
Tendencia a apelotonarse y superponerse como buscando un apoyo o cercanía corporal.
—
Es, sin embargo, muy rica en ellos la memoria espacial, la sensorial y la emotiva.
Surgía además la complicación añadida de saber separar los problemas típicos que presenta cualquier participante de un taller de teatro para no confundirlos con aquellos que surgen de la dificultad visual. La atención para no errar en ese diagnóstico debería mantenerse continua a lo largo de todo el proceso.

4.
PROCESO DE LAS SESIONES
A partir de aquí las sesiones se desarrollaron siguiendo cada materia su programa específico, tal como estaba previsto en el proyecto para esta etapa. Y de esa manera lo exponemos.

4.1.
Expresión corporal. Divididas en varias partes, las sesiones tuvieron los siguientes contenidos:

—
Ampliación de la capacidad de percepción de las sensaciones internas corporales óseo-musculares y articulares, la percepción táctil en todas las zonas del cuerpo, los cambios de tono y tensión muscular, las sensaciones de peso (relación con la gravedad) y el movimiento orgánico.
—
Ejercicios que desarrollan la percepción táctil en relación con la percepción tónica, confiriendo a los matices de toque toda una gama de sensaciones y conocimiento de la adaptación corporal a los objetos, texturas y volúmenes del entorno.
—
Ejercicios para la apropiación del esquema corporal, fundamento de la estructuración espacial: independización muscular y articular, ondulaciones, coordinaciones, disociaciones, simetría, contramovimiento, equilibrio estático y dinámico a partir de la conciencia del centro de gravedad y su traslación.
—
Ejercicios para investigar el espacio personal o kinesfera desde el punto de vista objetivo (direcciones, ejes, dimensiones) y subjetivo (su modo de utilización).
—
Ejercicios ampliando el movimiento en la periferia de la kinesfera para favorecer el «despegue» de la actitud corporal inhibida.
—
Reconocimiento de la dirección del movimiento y su proyección. Orientación en el espacio y relaciones con los demás por el sonido y el tacto. Diseño espacial del movimiento. Movimiento centrífugo para ir hacia afuera desde el centro corporal.
—
Vivencia de la experiencia rítmica a partir del contraste tensión-distensión sin desplazamiento o con él.
—
Trabajos con diferentes impulsos-inercias.
—
Captación y adaptación motórica al tempo exterior y a esquemas rítmicos sencillos. Diálogo rítmico entre dos o en grupo. Pasaje. Cualidades expresivas en las fases rítmicas.
Reelaboración metodológica: se ha centrado en la sustitución de los estímulos visuales por los táctiles, auditivos y espaciales o sus combinaciones. No olvidando que el fin primordial en el actor es la comunicación, hay que comunicarse consigo mismo, con los demás y con el entorno. A partir de los estímulos táctiles se han podido adaptar los ejercicios sobre la percepción interna de la tonicidad muscular y la sensación de peso o liviandad y la relación con el entorno. Lo táctil llegó mucho más lejos en la adaptación metodológica: utilizando las sensaciones matizadas de peso, deslizamiento, presión y ligereza, unido a las referencias rítmicas —sonoridad con los pies, manos y otras partes del cuerpo—. También la ubicación en el espacio en relación a los otros. Aparte de percibir puntos de apoyo corporales, transformaciones y adecuaciones a formas, dimensiones y texturas de objetos reales, el salto imaginativo se dirigió a la creación de ambientes imaginarios y espacios nuevos.

4.2.
Voz
—
Ejercicios de sensibilización de las diferentes emisiones sonoras según la postura corporal y el desplazamiento en el espacio.
—
Ejercitación de diferentes niveles de proyección vocal y direccionamiento de la voz como elemento provocador.
—
Desarrollo de las sensaciones propioceptivas de los órganos de resonancia y movilización muscular para ejercitar la presión subglótica. Discriminación de la recepción sonora.
—
Actividades de dicción y articulación.
—
Disponibilidad de la musculatura fono-articulatoria. Trabajo sobre modo vocálico. Coordinación fono-respiratoria y fono-articulatoria.
—
Autoexploración de los espacios corporales en relación a la expresión emocional del sonido. Implicación corporal en la risa, el llanto y otros matices emocionales del sonido.
—
Implicación de la acción corporal con las calidades sonoras, aplicadas a un texto. Adecuación física para la aproximación vocal-emocional del personaje.
Reelaboración metodológica: para el desarrollo de la conciencia corporal-vocal se han utilizado objetos apropiados que regulan la tonicidad muscular a través de técnicas de tacto y contacto. La visualización del comportamiento corporal del otro a la hora de la expresión vocal, fue sustituida por referencias auditivas y táctiles actuando en conexión. Se ha utilizado la discriminación auditiva para la información de la actividad corporal de los componentes del grupo, en relación a la calidad emocional de la emisión.

4.3.
Dramatización
Se ha trabajado los siguientes puntos:

—
Definición del espacio de trabajo o espacio escénico.
—
Preparación de los elementos escénicos a utilizar.
—
Ejercicios sobre el manejo de objetos imaginarios.
—
Preparación del esquema de improvisación dramática.
—
Preparación de la actividad que encauza las acciones físicas.
—
Trabajos sobre estados de ánimo: memoria sensorial y emotiva.
—
Realización de las improvisaciones: comprobación en proceso de los elementos que las componen. Búsqueda de adaptaciones.
—
Análisis de los resultados: por parte de los que han intervenido y por parte de los que observaron desde fuera. Adaptación.
—
Aplicación de la improvisación al montaje de una escena de una obra de teatro.
Reelaboración metodológica: se ha comprobado como muy importante contar con un diagnóstico previo de cada componente por parte de los talleres de voz y expresión corporal. Posteriormente, cada elemento que va a formar parte de la dramatización ha de tener una etapa de reconocimiento (reconocer el espacio escénico, explorar los objetos, «palpar» las actitudes de los otros personajes, etc.) su inclusión en la memoria sensorial y, desde ahí, estimular la proyección imaginativa de los elementos puestos en juego, de manera que sean «visualizados» por el actor durante el desarrollo de la improvisación. Esta visualización no puede ser estática, pues ha de entrar en diálogo, e incluso en conflicto, con ellos, consiguiendo respuestas adecuadas que tengan utilidad dramática. Se ha reelaborado parte de la nomenclatura técnica (más bien se ha enriquecido añadiendo algunas terminologías en el desarrollo del proceso). También se ha reelaborado el sistema de inclusión pedagógica en el análisis posterior al ejercicio, sobre todo cuando el actor participa como observador externo.

5.
CONCLUSIONES
Hasta el momento hemos podido elaborar una serie de ejercicios expresamente diseñados para avanzar en la normalización de los deficientes visuales en su asistencia a este tipo de talleres. Sería arduo reproducir paso a paso cada uno de ellos, pero sí podemos expresar puntos y temas que ha sido necesario tocar para avanzar en esta reelaboración metodológica. El apartado dedicado a ello «reelaboración...» que añadimos en cada materia, responde a ese objetivo. Pero de un modo general y como conclusión, podemos decir que en el trabajo con actores ciegos o deficientes visuales hay que tener en cuenta los siguientes aspectos:

—
Antes de comenzar cualquier trabajo necesitan realizar un reconocimiento especial profundo. Hay que controlar que cada elemento escénico esté en su sito y que el espacio de trabajo no varíe caprichosamente.
—
Hay que crearles una serie de referencias (espaciales, sonoras, táctiles, etc.) que sirvan de apoyo e incluso guía en los ejercicios.
—
Hay que trabajar la respuesta corporal a la voz, frecuentemente inhibida en ellos.
—
Trabajar interacción. El «contact» está también muy inhibido.
—
Trabajar la sensación de volumen del propio cuero es muy interesante para el actor deficiente visual.
—
De manera general hay que decir que adquiere gran importancia el trabajo con el esquema corporal y con la coreografía de acciones físicas.
—
Referido a la dramatización, se ha comprobado que el problema perceptivo dificulta la lectura del suceso dramático y, por tanto, el ritmo y la dinámica tienden a tornarse lineales. La interacción, puntos de vista y estrategias de los personajes deben ser apoyados con entrenamientos paralelos, o bien incluirlos en una ampliación del proceso básico, donde el taller de voz y expresión corporal serán fundamentales para diagnosticar los problemas que puedan interferir en la dramatización. Aparte de ello el trabajo fundamental debe centrarse en conseguir una «visualización dinámica» de las actitudes y respuestas de los demás personajes que dan la réplica en la escena.

Análisis biomecánico de la carrera en deportistas deficientes visuales

Amelia Ferro Álvarez, Enrique González Candelas, José Luis Graupera Sant, Eleuterio Antón Palacios
Unidad de Biomecánica del Centro Nacional de Investigación y Ciencias del Deporte. Consejo Superior de Deportes de la Universidad Politécnica de Madrid
1.
ANTECEDENTES DEL PROYECTO
Este proyecto comenzó a gestarse en el año 1989 cuando el Director Técnico de Atletismo de la ONCE, en una entrevista con los profesores de biomecánica del INEF de Madrid, planteó la necesidad de apoyo biomecánico a sus deportistas de alto nivel de competición, dado que, aunque alcanzaban importantes récords en sus especialidades, tenían acusados defectos en la técnica de carrera y frecuentemente se lesionaban. Por otro lado, en el Laboratorio de Biomecánica del INEF de Madrid, se pretendía desarrollar una metodología de investigación con el objeto de analizar gestos motores y técnicas deportivas, en un intento de prestar apoyo biomecánico a las federaciones deportivas. En consecuencia, los objetivos de ambas entidades coincidían y este hecho favoreció el inicio de un proyecto en equipo que tiene como objetivo común el desarrollo de una metodología que permita realizar análisis biomecánicos a deportistas ciegos en la técnica de carrera, con el fin de contribuir a la mejora del rendimiento deportivo, dado el elevado nivel de los atletas españoles.

El desarrollo de una metodología de investigación llevaba consigo la dotación de infraestructura para el Laboratorio de Biomecánica que complementara el ya existente y un presupuesto para material fungible, dado su elevado coste. Por este motivo, se decidió concurrir a la Convocatoria de Ayudas a la Investigación de la ONCE 1991 presentando un proyecto de investigación. La ayuda fue concedida en septiembre de 1993.

Por otro lado, el Instituto Nacional de Educación Física de Madrid aportó una importante ayuda económica en material de laboratorio, mostrando con ello su apoyo al proyecto de investigación; y posteriormente, el Centro Nacional de Investigación y Ciencias del Deporte (Consejo Superior de Deportes), colaboraría en el proceso experimental aportando equipos de laboratorio y campo.

2.
INTRODUCCIÓN

La Biomecánica es una disciplina que está adquiriendo mucho auge en las últimas décadas. En el ámbito deportivo tiende a ser una «herramienta» más de la que puede disponer el entrenador para analizar la técnica de sus deportistas y, en consecuencia, incidir en el proceso de aprendizaje y en el entrenamiento, siendo posible diseñar estrategias colectivas o individuales.

En la bibliografía consultada de bibliotecas deportivas y bases documentales existen contados estudios biomecánicos realizados en ciegos y deficientes visuales, ninguno en competición y ninguno tan ambicioso como el que pretendemos desarrollar.

El proyecto tiene dos finalidades:

—
Prestar apoyo técnico al entrenador con objeto de que sus deportistas mejoren la técnica y consoliden sus puestos de honor en las competiciones internacionales.
—
Discriminar las variables biomecánicas que caracterizan la técnica de los deportistas ciegos frente a un grupo control, analizando la carrera a diferentes velocidades, lo que nos llevará a establecer estrategias futuras que tiendan a subsanar los defectos de la misma e implementar programas de entrenamiento adecuados a las características de los deportistas ciegos que se inicien en el deporte. No olvidemos que la carrera es un gesto común a otros muchas especialidades, además del atletismo, que se practica en los ratos de ocio con el fin de mantenerse en forma, o en competiciones diversas. Las conclusiones de este estudio podrán ser útiles a un amplio colectivo de ciegos.

3.
OBJETIVOS

3.1.
Generales
—
Desarrollar una metodología que permita poner de manifiesto los aspectos biomecánicos de la carrera de los deportistas ciegos y deficientes visuales.
—
Poner a punto las técnicas instrumentales que permiten recoger y procesar datos objetivos de la ejecución técnica de los deportistas en su especialidad.
—
Prestar un apoyo a los deportistas ciegos y deficientes visuales, con el objeto de que mejoren el rendimiento deportivo en cualesquiera de sus especialidades.
—
Ofrecer al entrenador unas pautas con las que pueda seleccionar el entrenamiento más adecuado para el colectivo de ciegos y deficientes visuales, en general, y modifique los aspectos específicos a nivel individual.
3.2.
Específicos
—
Analizar el patrón de movimientos de los ciegos y deficientes visuales en competición, en sus distintas especialidades de carrera de velocidad.

—
Estudiar los aspectos cinemáticos y cinéticos de la carrera de los ciegos a velocidades crecientes con el objeto de analizar la evolución del patrón de movimientos a medida que la técnica adquiere mayor relevancia.
—
Comparar los distintos aspectos biomecánicos de la carrera entre las distintas poblaciones de ciegos, entre sí, y con respecto a un grupo control que realice las mismas pruebas que los ciegos.
—
Analizar la evolución de la técnica de la carrera de los deportistas después de los estudios biomecánicos parciales realizando un seguimiento durante los dos años del proyecto.
—
Explorar el equilibrio de los ciegos y deficientes visuales mediante pruebas de estabilometría en distintas posturas y condiciones sensoriales.
—
Comparar la estabilidad de los sujetos ciegos, deficientes visuales y sujetos control de visión normal entre sí.
—
Ofrecer al entrenador resultados parciales de todas las etapas con objeto de que pueda ir incidiendo en el entrenamiento de los ciegos y, en definitiva, poder observar una mejora en el rendimiento de sus deportistas al concluir el proyecto.
4.
METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO
El estudio se está desarrollando siguiendo una serie de etapas y de acuerdo a una metodología de trabajo que se presenta a continuación (ver figura 1):

—
Revisión bibliográfica.
—
Elaboración de una base de datos bibliográfica informatizada.
—
Adquisición y montaje de los equipos.
—
Puesta a punto de los equipos y de los programas informáticos.
—
Filmación de los Campeonatos de España de Atletismo de 1994.
—
Tratamiento de los datos y generación de resultados.
—
Reunión informativa I con los entrenadores.
—
Realización de pruebas de estabilometría estática y dinámica.
—
Reunión informativa II para análisis de resultados parciales.
—
Presentación de la memoria parcial del proyecto.
—
Realización de pruebas de carrera a cinco velocidades distintas en condiciones controladas.
—
Tratamiento de los datos y obtención de resultados.
—
Reunión informativa III con los entrenadores.
—
Planificación del entrenamiento para la siguiente temporada.
—
Filmación de los Campeonatos de España de Atletismo de 1995.
—
Tratamiento de los resultados.
—
Reunión informativa IV para el análisis de los resultados parciales.
—
Reunión V y final para discusión de resultados y elaboración de las conclusiones.
—
Presentación de la memoria final del proyecto.
—
Difusión de los resultados.
A continuación se pasa a desarrollar brevemente cada punto explicando la metodología seguida.

4.1.
Revisión bibliográfica. Se ha consultado las bases bibliográficas: «Sport Discus», «Medline» y CBC (ONCE) desde 1975 hasta la fecha, y las bibliotecas del INEF y CNICD de Madrid y del Instituto de Biomecánica de Valencia encontrándose, hasta la fecha, solamente tres artículos específicos de biomecánica de la carrera en ciegos y cuatro de la marcha.
4.2.
Elaboración de una base de datos bibliográfica informatizada. La base de datos se está desarrollando con el programa «Access» de Microsoft. Al finalizar el proyecto recogerá todos los artículos relacionados con el deporte de los ciegos y deficientes visuales encontrados en las bases de datos comerciales informatizadas y en las bibliotecas más prestigiosas.
4.3.
Adquisición de una plataforma dinamométrica y montaje. Con cargo al proyecto se ha adquirido una plataforma dinamométrica para el registro de las cargas ejercidas sobre los apoyos. Ésta ha de quedar encastrada en el suelo, perfectamente anclada a una placa base y enmascarada con el mismo pavimento que el resto de la instalación con objeto de que el deportista no note la diferencia al pisar. Se han realizado dos instalaciones, una en las pistas de atletismo y otra, en el laboratorio de Biomecánica del INEF de Madrid. Ambas placas base han sido aportadas por el Centro Nacional de Investigación y Ciencias del Deporte, en apoyo al proyecto.
4.4.
Puesta a punto los equipos de filmación, digitalización y registro de cargas. Se han estudiado en profundidad los detalles de los programas de recogida y tratamiento de datos y de los de tratamiento estadístico, realizándose los ajustes y modificaciones oportunas.
4.5.
Realización de la prueba 1. filmación. Se filmaron los Campeonatos de España de Atletismo de Ciegos y Deficientes Visuales, celebrados en San Sebastián en el mes de febrero de 1994.
4.5.1.
Material y Equipos
—
Dos cámaras de cine Photosonic-IPL de alta velocidad (10-500 fotogramas / segundo), con sistema de sincronismo y mareaje interno de evento y tiempos y equipadas con trípodes y diversas lentes.

—
Sistema de referencia modular de forma cúbica de dimensiones 4m x 2m x 2m.
—
Fungible: dos películas de 122 m marca Kodak 7296 - 500 T. Procesado: revelado y positivado.
4.5.2.
Metodología.
El proceso de filmación se desarrolló en las siguientes etapas:
—
Ubicación de las cámaras en la pista de atletismo formando un ángulo entre 60° y 120° y montaje de los equipos.
—
Selección de las ópticas adecuadas, velocidades de filmación en función de la luz y medición de distancias.
—
Filmación de un sistema de referencia cúbico de dimensiones conocidas (4x2x2 m3) que posee unos nudos de referencia necesarios para calibrar el espacio que luego ocuparían los deportistas.
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	Tratamiento de datos y análisis de resultados parciales I
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollo de la experiencia II
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tratamiento de datos y análisis de resultados parciales II
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	Tratamiento de datos y análisis de resultados parciales IV
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis global de resultados
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Generación de conclusiones y redacción de la memoria final
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Figura 1. Plan de Trabajo.
—  Filmación de las pruebas de velocidad: 100 m. lisos Bl, masculino y femenino; 100 m. lisos B2, masculino y femenino; 200 m Bl masculino y femenino y 200 m. lisos B2 masculino y femenino.

4.6.
Tratamiento de los datos. Las películas filmadas se revelaron y positivaron.
4.6.1.
Material y equipos.
—
Dos moviólas lectoras de film (Kodak)
—
Dos proyectores-analizadores Lafayette.
—
Dos mesas digitalizadoras con pantallas proyecturas y sistemas de espejos para reflejar la imagen. Albergan los equipos de proyección y digitalización.
—
Dos digitalizadores sónicos Sac-7.
—
Dos ordenadores personales HP vectra 386 - 33 Hz.
—
Dos impresoras HP.
—
Un software Cine3D-IBv.
4.6.2.
Metodología.
El tratamiento de los datos se está realizando siguiendo las etapas:
—
Selección de las secuencias a estudiar.
—
Sincronización de las secuencias de las dos cámaras y marcado de fotogramas.
—
Proyección de las secuencias en proyector-analizador.
—
Selección de un modelo mecánico en el que implementar las imágenes para el posterior análisis. Se eligió el modelo de Clauser, CE, McConville, J.T. y Young, J.W. «Weight, Volunte and Center of Mass of segments of the Human Body». Wringht Patterson Air forcé Base (1969) y se modificó añadiendo un punto más en los metatarsianos de cada pie.
—
Digitalización de los puntos articulares del deportistas mediante un digitalizador sónico conectado a un ordenador personal donde reside un software que calcula las coordenadas planas y tridimensionales con respecto a un sistema de referencia.
—
Cálculo de variables cinemáticas: trayectoria, velocidades y aceleraciones lineales y angulares mediante un software Cine 3D- IBv.
—
Análisis de resultados mediante un paquete de programas estadísticos «SPSS», que permitirá realizar un análisis multivariable.
4.7.
Reunión informativa II con los entrenadores para hacer una valoración de los resultados y proponer estrategias a seguir para mejorar el rendimiento de los deportistas.
4.8.
Realización de la prueba II: pruebas de estabilometría estática y dinámica. Estas pruebas no estaban contempladas en el proyecto inicial. La muestra de sujetos y la metodología se detalla a continuación.
4.8.1.
Muestra
—
4 hombres, velocistas Bl
—
2 mujeres, velocistas B1.
—
4 hombres, velocistas B2.
—
2 mujeres, velocistas B2.
—
4 hombres, velocistas visión normal.
—
4 mujeres, velocistas visión normal.
Los sujetos Bl y B2 habían participado en los Campeonatos de España de Atletismo celebrados en San Sebastián (Febrero de 1994).
4.8.2.
Material y equipos
—
Una plataforma dinamométrica Dinascan-IBv con interfase de adquisición de datos.
—
Una placa base de anclaje al suelo.
—
Un ordenador personal HPvectra 386 - 33 Hz.
—
Una impresora HP Deskjet 550C.
—
Un software Dinascan-IBv.
4.8.3.
Metodología
—
Montaje y puesta a punto de la plataforma dinamométrica en el Laboratorio de Biomecánica del INEF de Madrid. Se colocó una placa de acero rectificada de dimensiones 70 x 37 cm. anclada en el suelo con unos pernos de fijación, de forma que la superficie quedó totalmente horizontal. Sobre ella se fijó la plataforma dinamométrica y se procedió a la calibración. Se seleccionaron los programas y se probaron.
—
Se realizaron dos tipos de pruebas: estabilometría estática y dinámica.
4.8.3.1.
Prueba de estabilometría estática. El sujeto permanecía quieto en la plataforma, adoptando distintas posturas
1.
Prueba inicial de contacto con el instrumento.
2.
Posición bipedestación con pies descalzos a la anchura de las caderas.
3.
Posición de bipedestación con pies juntos calzados.
4.
Posición de bipedestación con pies en «tándem», calzados.
5.
Posición de bipedestación con pies juntos y brazos cruzados por delante del pecho (Jendrassik). Cada prueba se ejecutó tres veces.
En los trabajos de Hayes, K.C. «Biomechanics of Postural Control». Biomechanics. Human Kinetics Publishers (1984) se describe que si se realiza un intento intermedio disminuyendo en cierto grado la percepción del deportista, se logra una mejora en el tercer intento (Test de Romberg).
a)
Diseño experimental
Las pruebas se han desarrollado según un diseño bifactorial intra sujeto, con contrabalanceo del orden de las condiciones en el primer factor (posición de la prueba) y orden secuencial en el segundo factor (grado de percepción).
b)
Resultados
1.
Media de los desplazamientos en ambos ejes del espacio x e y.
2.
Desviaciones x e y de la media.
3.
Área media.
4.
Distancia recorrida por el centro de presión.
5.
Velocidad media.
6.
Ángulo.
Además se pretende calcular los «coeficientes de Romberg» dividiendo el área media con ojos abiertos entre el área media con ojos cerrados; y los del «efecto después», dividiendo el área media con ojos abiertos en el primer intento entre el área media con ojos abiertos en el segundo intento. Todos los datos están siendo sometidos a tratamiento estadístico por lo que hasta el momento los resultados no son concluyentes.

Para estas pruebas no teníamos previsto un calendario. Han sido realizadas paralelamente a otras actividades.

4.8.3.2.
Pruebas de estabilometría dinámica
Los test dinámicos consisten en desplazar el centro de gravedad del sujeto en dirección antero posterior y mediolateral, partiendo de bipedestación con pies a la anchura de las caderas y calzado. El sistema permite dar información a tiempo real acerca de la ejecución del deportista. En la pantalla del ordenador se encienden unas dianas a las que deberá aproximarse el deportista cuando se iluminan. El ciego recibirá la instrucción de su entrenador que el indicará la proximidad a la diana y la consecución del objetivo.

De todas las opciones de la plataforma, seleccionamos cuatro test denominados: AP5, APIO, ML5 y ML10, según el desplazamiento sea antero posterior y mediolateral y de si el tiempo de cambio de diana es más rápido o más lento.

Esta es una experiencia piloto cuyo objetivo es el de observar si se puede adaptar la prueba a ciegos y deficientes visuales. Los resultados todavía no son concluyentes.

	Grupo B1.
	Grupo B2 y controles

	1. Oídos destapados.
	1. Ojos destapados.

	2. Oídos tapados.
	2. Ojos tapados.

	3. Oídos destapados.
	3. Ojos destapados.


4.9.
Reunión 11 con los entrenadores para informarles de los resultados de las pruebas de estabilometría.
4.10.
Presentación de la primera memoria parcial del proyecto. Se presentó en el mes de mayo de 1994 y con fecha de 8 de junio de 1994, recibimos la notificación de la aceptación de la misma.
4.11.
Realización de la prueba III: análisis cinemático y cinético simultáneo de la carrera a cinco velocidades distintas, en situación controlada. La toma de datos tendrá lugar en las pistas de atletismo del INEF de Madrid.
4.11.1.
Muestra
—
Cinco sujetos Bl, velocistas, de buen nivel, que compiten en los Campeonatos de España de Atletismo.
—
Cinco sujetos de visión normal, de buen nivel, también competidores.
4.11.2.
Material
—
Equipo de filmación y tratamiento de los datos y resultados enunciado en los apartados 5 y 6.
—
Equipo de plataforma dinamométrica y tratamiento de datos y resultados del apartado 8.
4.11.3.
Metodología.
—
Instalación y puesta a punto de los equipos. Se instaló una plataforma dinamométrica en una recta de la pista de atletismo de las instalaciones del INEF de Madrid. Se colocó en un hueco de unos 15 cm de profundidad y sobre una placa de acero rectificada para conservar la horizontalidad. La plataforma quedó al ras del suelo y se tapizó del mismo pavimento (tartán), que la pista de atletismo. Posteriormente se probaron los equipos y los programas informáticos.
—
Ubicación de las cámaras para la filmación. Si situarán formando un ángulo de 90°, en un plano sagital y posterior con objeto de recoger perfectamente la fase de recobro de la carrera del deportista y la fase de apoyo en la plataforma de fuerzas. Los planos habrán de ser los más cortos posibles.
—
La metodología de filmación será la misma que la descrita en el apartado 5.
—
La plataforma registrará las cargas ejercidas en los apoyos, con una frecuencia de muestreo de 1000 Hz.
—
Las pruebas consistirán en evaluar la carrera de los ciegos y controles a cinco velocidades distintas: trote (carrera de calentamiento), 40%, 60%, 80% y sprint (100%). Los entrenadores controlarán la velocidad de la carrera para comprobar que corren a las velocidades fijadas cuando pisen la plataforma.
—
Se medirán las distancias para que el deportista, sin modificar su zancada, pise con el pie dominante en la plataforma.
—
Se realizarán tres intentos a cada velocidad, pero se valorarán solamente dos, salvo que los datos sean muy dispersos y sean necesarios tres.
—
Los datos de la plataforma y las imágenes de las películas reveladas se integrarán buscando la coincidencia temporal de unos y otros.
4.12.
Tratamiento de los datos. El tratamiento de los datos registrados en condiciones controladas se llevará a cabo en los laboratorios de Biomecánica del INEF de Madrid y del CNICD con la metodología:
—
El tratamiento de los datos cinemáticos seguirá el proceso detallado en el apartado 4.6.
—
El tratamiento de los datos registrados en la plataforma se realizará con un software que proporcionará valores numéricos y representaciones gráficas de las siguientes variables: las tres componentes de fuerza, el vector fuerza resultante, el punto de aplicación de la fuerza. Además permite calcular el impulso mecánico aplicado, la velocidad y el momento torsor, entre otros.
—
Los resultados nos permitirán conocer cómo se produce el impulso en el apoyo, y el resultado cinemático, en términos del patrón del movimiento en los puntos importantes de la zancada.
—
El estudio estadístico multivariable se realizará con un paquete estadístico informatizado «SPSS» tomando como variables controladas la velocidad de carrera y el grado de visión, y como variables independientes las cinemáticas y cinéticas que midamos y calculemos con las técnicas instrumentales.
4.13.
Reunión III con los entrenadores con el objeto de presentarles los resultados de este análisis.
4.14.
Planificación del entrenamiento para la temporada 1994/95. En este caso es el responsable técnico y los entrenadores responsables los que elaborarán las estrategias.
4.15.
Realización de la prueba IV. Filmación de los Campeonatos de España de Atletismo de ciegos. En esta etapa se seguirá el mismo proceso que en la etapa del año precedente (etapa 5a).
4.16.
Tratamiento de los datos. El tratamiento de los datos se llevará a cabo en los Laboratorios de Bio-mecánica del INEF y del CNICD siguiendo el procedimiento detallado en el apartado 6. Si existiesen innovaciones en el software de tratamiento de datos o en la tecnología, se estudiaría la incorporación de las mismas al proyecto.
4.17.
Reunión informativa V con los entrenadores para presentarles los resultados de los Campeonatos de España de Atletismo 1995.
4.18.
Reunión final VI con los entrenadores para presentarles las conclusiones de los dos años de proyecto y proponer estrategias futuras con las que abordar la problemática de los deportistas ciegos enfocadas, no sólo a los deportistas de élite, sino también a las nuevas generaciones que empiezan en el mundo del entrenamiento y la competición.
4.19.
Elaboración de la memoria final del proyecto siguiendo las pautas indicadas por la ONCE.
4.20.
Difusión de los resultados. A lo largo del proyecto se irán dando a conocer algunos de los resultados que tengan interés para el entrenamiento.
5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.
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Figura 2. Cronograma de actividades

Modelos mentales del espacio: construcción a partir de descripciones verbales e influencia en el desplazamiento

Manuel Francisco Carreiras Valiña, Benito Codina Casáis
Departamento de Psicología Cognitiva. Facultad de Psicología de la Universidad de La Laguna (Tenerife)
1.
INTRODUCCIÓN
Nos movemos en un mundo tridimensional y construimos representaciones del espacio a partir de diferentes tipos de experiencias perceptivas, como los desplazamientos en el entorno físico, la lectura de mapas, etc. De hecho, también elaboramos representaciones del ambiente incluso cuando la única fuente de información es la descripción. Somos capaces de seguir instrucciones para encontrar un lugar en una ciudad que no conocemos, comprender la configuración de lugares descritos en una guía de viaje, o imaginarnos el entorno espacial de una ciudad ficticia narrada en una novela. La construcción de representaciones espaciales a partir de descripciones es representativa de un gran número de situaciones comunicativas. Además, tiene el interés teórico de relacionar dos campos de investigación, muy productivos en los últimos años, pero que no han estado conectados. Uno de estos campos es el de las representaciones espaciales o mapas cognitivos, mientras que el otro es el de la comprensión y procesamiento de textos.

2.
PRIMER PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
El primer campo de investigación versa sobre el procesamiento de información espacial y suele denominarse bajo el rótulo de mapas cognitivos (cfr. Carreiras, 1986). El tema de los mapas cognitivos ha sido últimamente muy estudiado, abordándose desde perspectivas tales como la adquisición o génesis del mismo, su formato representacional, su organización de acuerdo con relaciones de distancia, dirección y perspectiva entre lugares y objetos contenidos en la representación, etc. (Véase Evans, 1980; Golledge, 1987, para una revisión sobre el tema).

Nuestro primer proyecto, desarrollado entre los años 1989-1992, giró en torno a la adquisición de la representación, su organización interna y relación con la conducta. Hasta la fecha, un gran número de trabajos habían estudiado la estructura, contenido, evolución y transformación de los mapas cognitivos, todas ellas cuestiones relevantes para caracterizar cómo aprendemos y representamos internamente el ambiente que nos rodea. Sin embargo, existían una serie de puntos oscuros y controvertidos que era preciso investigar. En concreto se trataba del tipo de representación del mapa cognitivo y la relación existente entre ésta y las actividades de orientación y planificación de la movilidad, o sea, las estrategias cognitivas que utilizamos para orientarnos en el entorno. Estos dos grandes temas fueron los que pretendimos abordar, con una aplicabilidad basada en que las técnicas instruccionales de la orientación espacial y el desplazamiento deberían diseñarse y aplicarse, no en función de elementos curriculares estandarizados, sino de (1) las necesidades de nuestro sistema cognitivo, (2) las estrategias implicadas en el uso de la información espacial, (3) el tipo de representación mental del espacio que se establezca .

2.1.
Objetivos

Fueron los siguientes:

—
Determinar si existen diferencias entre ciegos totales, deficientes visuales y videntes en cuanto a la orientación y representación interna del espacio, y analizar si las posibles diferencias se deben a que poseen sistemas representacionales diferentes, o por el contrario si éstas simplemente reflejan una mayor lentitud en el aprendizaje y dominio de las relaciones espaciales por parte de las personas ciegas.
—
Investigar las estrategias cognitivas utilizadas por ciegos y videntes para resolver problemas de orientación de complejidad diversa y ante ambientes de distinta estructuración.
—
Analizar el posible efecto facilitador de los lugares de referencia y de la regularidad del ambiente en la creación de la representación espacial interna.
—
Elaborar un perfil de las estrategias orientacionales, procesos de planificación y tipo de representación de que se sirven los ciegos y los videntes, de cara a sugerir la utilización de una determinada estrategia instruccional que incida sobre las diferencias que revele nuestra investigación.
—
Diseñar y elaborar un sistema evaluativo computarizado de la representación interna del espacio, que nos permita registrar medidas de externalización del mapa cognitivo (estimación de orientaciones y distancias). Este sistema debe poder ser utilizado tanto por personas ciegas como por videntes.
2.2.
Resultados más relevantes
En uno de los primeros estudios y con carácter exploratorio (Carreiras y Codina, 1990), se constató la presencia de diferencias entre deficientes visuales y videntes en cuanto a su representación configuracional. Los sujetos realizaron, entre otras tareas, estimaciones de direcciones y de distancias en línea recta entre diversos lugares, después de aprender su ubicación en una maqueta regular y en otra irregular. Los resultados mostraron, entre otros efectos, diferencias significativas entre ambos grupos en las dos tareas citadas. Tales resultados parecen indicar que los deficientes visuales poseen una representación configuracional del espacio menos elaborada y más imprecisa que la de los videntes. Asimismo, también se determinó que algunas variables del entorno físico influyen en ésta, tales como su regularidad, que facilita la comprensión de las relaciones de distancia y la importancia de los lugares, que facilita la orientación. Esta última variable concuerda con los resultados obtenidos por Carreiras y Codina (1992) en cuanto a los hallazgos de distorsiones como el alineamiento de curvas, calles no paralelas, etc., que muestran que los sujetos tienden a considerar el espacio más regular de lo que en realidad es; es decir, tienden a seguir un esquema de configuración espacial regular.
Dentro de la «externalización» del mapa cognitivo, se ha presentado una aportación novedosa desde dos vertientes. Una de corte conceptual-metodológico, que consiste en impulsar el uso de medidas temporales en un área donde tradicionalmente no se han empleado y otra de corte metodológico-instrumental, que reside en el diseño del sistema que posibilita el registro de medidas espaciales y temporales con sujetos ciegos y videntes (Carreiras, Codina, Escribano, Rodríguez y Sánchez, 1991). El sistema computarizado de registro de medidas de la representación del espacio, no sólo tienen una gran utilidad como herramienta de investigación básica, sino que también posee una aplicabilidad práctica inmediata. Por una parte resulta sumamente útil para investigar cómo operan los procesos cognitivos involucrados en la representación interna del espacio y por otra, sirve como procedimiento evaluativo del conocimiento y habilidades espaciales de un determinado individuo (ver figuras 1, 2 y 3).
En cuanto a las similitudes y diferencias existentes entre ciegos y videntes con respecto a la representación interna del espacio y a los procesos cognitivos con los que se opera sobre éstos, el estado actual del problema ha sido sintetizado por Carreiras y Codina (1992) en dos hipótesis. La primera de ellas es la hipótesis de la representación visual, según la cual los ciegos congénitos tienden a codificar el espacio temporalmente, según el orden secuencial de los elementos del ambiente, existiendo una primacía de la de tipo visual sobre la temporal. La segunda es la hipótesis de la representación amodal, que establece que la representación interna del espacio no se encuentra vinculada a ninguna modalidad perceptiva específica, por lo que los ciegos podrían procesar imágenes de una forma similar a los videntes. No obstante, la ausencia de visión podría requerir un mayor tiempo, debido a las características de la codificación espacial háptica, ya que mientras la percepción visual puede obtener información de forma sintética, los sistemas hápticos lo llevan a cabo de una manera secuencial, analítica. Los resultados obtenidos por Carreiras y Codina (1990, 1992) aunque indican que existe una cierta primacía de la visión, concuerdan con el supuesto de que la representación interna del espacio tiene un carácter amodal, aún existiendo una cierta primacía de la visión.
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Figura 3.
Finalmente, desde una óptica más aplicada, se trataba de facilitar parámetros evaluativos que permitieran determinar el tipo de representación de la información espacial de las personas ciegas. Estos datos pueden permitir establecer el tipo de secuencia instruccional a desarrollar dentro de un programa formativo de las habilidades de desplazamiento y orientación en el entorno, desde diversas perspectivas: tipo de representaciones a trabajar o ya logradas por el sujeto (de rutas versus configuracional); sistemas de referencia a utilizar (basados en el propio individuo, en objetos, o de carácter más abstracto); y la modalidad de adquisición del conocimiento espacial más idónea (mediante experiencia directa, o a través de ayudas tales como mapas, descripciones verbales, etc.) Para ello y basándose en los resultados obtenidos en el laboratorio, Carreiras y Codina (1993) proponen una tarea evaluativa compuesta de una fase de aprendizaje y otra de prueba, basada en las estimaciones de distancias y direcciones entre objetos situados en un espacio experimental, que permite identificar el tipo de conocimiento espacial existente: de puntos de referencia, de rutas, o configuracional y, consiguientemente, el nivel de eficiencia prevista en cuanto a orientación y actualización en el entorno.

3.
SEGUNDO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
Este proyecto incorpora al campo de los mapas cognitivos el de la comprensión y procesamiento de textos. Los estudios sobre esta última área han sido muy frecuentes y diversos (De Vega, Carreiras, Gutiérrez y Alonso, 1990; Balota, Flores D'Arcais y Rainer, 1990). Recientemente, varias propuestas teóricas dentro de este campo han empezado a articular la noción de «modelo mental». Durante la comprensión del discurso, los lectores construyen una representación del contenido del texto combinando el conocimiento lingüístico y el conocimiento sobre las acciones y los objetos descritos en el texto. A esta representación, que guarda más parecido con la situación a la que se hace referencia en el texto que con las características (gramaticales o estructurales) propias del mismo, se le ha denominado modelo mental. Los modelos mentales no representan el texto en sí mismo, sino que son representaciones no lingüísticas de la situación o del estado de hechos descritos en el texto (Van Dijk y Kintsch, 1983; De Vega et al., 1990). Esta noción de modelo mental es particularmente importante cuando el texto impele al lector a elaborar una representación de tipo espacial como la de un grupo de objetos conectados por relaciones espaciales (Ehrlich y Johnson-Laird, 1982; Mani y Johnson-Laird, 1982). De hecho, algunos resultados sugieren que puede adquirirse conocimiento espacial de textos que describen configuraciones espaciales, aunque requiere más tiempo de procesamiento que el aprendizaje a partir de mapas (Perrig y Kintsch, 1985).

El conocimiento espacial procede de varias fuentes. La primaria es la experiencia directa con el entorno, pero el derivado del procesamiento de información simbólica, como los mapas o los esquemas, también resulta importante. Cada una de estas fuentes de información tiene sus propias cualidades, que están íntimamente relacionadas con los tipos de decisiones que los sujetos hacen cuando usan sus mapas cognitivos (Thorndyke y Hayes-Roth, 1982). Sin embargo, dentro de ésta son muy escasos los trabajos sobre el rol de la información verbal y escrita en la adquisición de conocimiento espacial. Precisamente, el presente proyecto se articula en torno a este tema, en el que confluyen los dos campos de investigación previamente descritos.

Por otro lado, la memoria espacial es versátil. Pueden llevarse a cabo reorganizaciones complejas que permitan realizar inferencias triviales, que podrían de otra forma ser computacionalmente más costosas. La información espacial adquirida a partir de un aprendizaje de rutas en el entorno físico puede reorganizarse de forma que el sujeto llegue a tener disponibles relaciones configuracionales (cfr. Carreiras y Codina, 1992). Dicha reorganización puede ocurrir independientemente de que la fuente de input sea perceptiva o descriptiva. Es posible traducir información escrita o verbal acerca del espacio en una representación organizada de acuerdo con características espaciales (Codina y Carreiras, 1991, Denis y Cocude, 1989; Denis y Denhiere, 1990). De hecho, supone una gran ventaja crear una representación organizada de acuerdo con características espaciales, dada una descripción coherente del espacio y es plausible suponer que un sistema de memoria tan sofisticado como el nuestro realice esta conversión nada trivial.

Por otro lado, la construcción de un modelo mental a partir de descripciones espaciales no es una operación simple, sino que demanda recursos cognitivos. Así pues, es interesante conocer qué factores facilitan o inhiben la realización de dicha operación. Tanto el texto o la descripción, como la situación referida, la tarea y el sujeto pueden influir en la construcción y organización de un modelo mental. Es bastante improbable que se forme este modelo si la información espacial se presenta de forma incoherente o discontinua, o si es indeterminada (Ehrlich y Johnson-Laird, 1982; Denis y Denhiere, 1990; Mani y Johnson-Laird,1982). Además, los sujetos no suelen construir modelos mentales si la configuración descrita es demasiado compleja (Perrig y Kintsch, 1985). También es probable que los individuos clasificados como malos lectores o con poca imaginabilidad sean menos capaces de construir modelos mentales que los individuos que reflejan altas puntuaciones en dichas destrezas. Uno de los hándicaps que muestran los malos lectores es la integración de información entre frases (De Vega et al. 1990) En este sentido resulta interesante investigar si existen diferencias entre ciegos y videntes en cuanto a la formación de modelos mentales del espacio a partir de descripciones verbales.

Crear modelos mentales (o no crearlos) no es estrictamente un producto de las descripciones del espacio, sino una solución razonable al problema de construir una representación que tenga una determinada utilidad, dadas unas indicaciones sobre el espacio que se trate. Tales cuestiones, así como la influencia de características espaciales (distancia, dirección y perspectiva) en la construcción y organización del modelo mental se abordan en este proyecto de investigación.

3.1.
Objetivos

El interés del proyecto tiene una doble vertiente, tal como se ha expuesto previamente. Desde una óptica de investigación básica resulta sumamente atractivo contrastar y conjuntar los resultados obtenidos en dos áreas de investigación tradicionalmente separadas, conocer los procesos cognitivos implicados en la construcción de modelos mentales del espacio elaborados a partir de descripciones verbales, así como la naturaleza de la representación interna resultante de los factores que influyen en su formación, las características espaciales que se representan en ella y si el concurso de la visión o su ausencia afectan a su formación. Desde una óptica de investigación aplicada, su utilidad se enmarca principalmente en el uso de ayudas verbales (mapas verbales) en el proceso de enseñanza de la orientación y la movilidad de las personas ciegas y deficientes visuales. Los instrumentos de enseñanza de estas habilidades serán más eficaces si se diseñan basándose en un conocimiento de los procesos cognitivos empleados por los ciegos y deficientes visuales en la formación de un modelo mental del espacio a partir de descripciones verbales. Partiendo de este marco de referencia, los objetivos que guiarán este proyecto son los siguientes:

—
Estudiar si la naturaleza de los modelos mentales formados por las personas ciegas a partir de descripciones verbales es o no espacial y qué posibles diferencias existen con respecto a los elaborados por los videntes.
—
Determinar en qué medida los sujetos ciegos construyen y usan modelos de relaciones espaciales que no experimentan perceptivamente mediante la visión, el tacto o la locomoción, y de qué manera las representaciones construidas a partir de descripciones verbales contienen información espacial detallada En otras palabras, si los mapas mentales construidos sin referencia perceptiva directa poseen propiedades funcionales similares a aquellas representaciones derivadas del procesamiento perceptivo.
—
Investigar si la construcción un modelo mental requiere la realización de inferencias (información no explícita en la descripción verbal) acerca de relaciones espaciales estáticas, o si por el contrario los sujetos privados de visión sólo realizan dichas inferencias cuando se ven abocados a ello durante la recuperación de la información. Además, comprobar en qué medida las relaciones espaciales inferidas son precisas en relación a las relaciones espaciales explícitas en la descripción.
—
Analizar si cuando las características del ambiente son dinámicas, o cuando la posición física o mental de un personaje cambia dentro de éste, las personas ciegas actualizan simultáneamente las relaciones espaciales dentro de un modelo mental de la situación.
—
Investigar el rol de las diferencias individuales en la formación de modelos mentales a partir de descripciones verbales. En otras palabras, si la creación de estructuras espaciales a partir de descripciones verbales es o no un proceso opcional utilizado sólo por los «buenos lectores».
—
Establecer estrategias que ayuden a transformar la información verbal en una representación espacial de cara a la comprensión de descripciones verbales que resulten útiles dentro de un proceso instruccional en Orientación y Movilidad.
3.2.
Metodología e hipótesis
La metodología básica a seguir para el desarrollo del proyecto consiste en la manipulación de la información contenida en los mapas, las descripciones verbales que se les presentarán a los sujetos y el registro de una serie de medidas temporales y espaciales. Las manipulaciones del material a emplear, se refieren a los conceptos de distancia entre lugares (p.e. cerca, lejos), la orientación espacial de unos lugares con respecto a otros (p.e. izquierda, derecha), información implícita versus explícita, así como los cambios de perspectiva ante espacios descritos tanto desde una óptica configuracional o canónica, como egocéntrica, o desde la perspectiva de un personaje descrito en las narraciones. Por lo que respecta a las medidas temporales se utilizarán básicamente tres: el tiempo de procesamiento de frases, la verificación de frases y el «priming» o preparación. Para investigar la estructura de los modelos mentales durante la comprensión, se registrará el tiempo que tardan los sujetos en procesar cada frase de las narraciones. La naturaleza espacial o no espacial de los modelos mentales debería revelarse a través de los tiempos de comprensión de las frases que describen el entorno de la escena espacial. Por ejemplo, en la descripción de una historia en la que se detallan las posiciones de dos objetos, una estantería y una chimenea, y uno de ellos se sitúa como cercano a la puerta y otro como lejano; si la construcción del modelo mental implica la formación de una estructura espacial, los tiempos de comprensión deberían reflejarlo. Los tiempos de procesamiento de las frases que describen relaciones espaciales cercanas deberían ser menores que los de las que describen relaciones espaciales lejanas. Sin embargo, si los modelos mentales no son representaciones espaciales, los tiempos de procesamiento no deberían diferir. Ambas localizaciones podrían designarse en la representación con etiquetas preposicionales, por lo que no habría razón para esperar en este caso diferencias. También se registrará el tiempo empleado en la lectura de frases que describan el movimiento de un personaje principal en la narración del espacio. Si el modelo mental preserva la información espacial y si se representa en éste el movimiento cinemáticamente, entonces los lectores deberían tardar más en procesar la frase en la que se describe al personaje desplazándose al objeto lejano que al cercano. Sin embargo, si el movimiento se representa de forma discontinua, no deberían aflorar diferencias en cuanto al tiempo de procesamiento. Predicciones similares se aplicarán con respecto a las frases que describan relaciones de dirección (egocéntrica y canónica) y cambios de perspectiva. La tarea de verificación de frases consistirá en medir los aciertos y el tiempo de reacción de los sujetos ante preguntas sobre relaciones espaciales de la representación formada en la fase de aprendizaje. Las preguntas se realizarán sobre relaciones explícitas en la narración, o implícitas, que los sujetos pueden inferir a partir de la narración. Por ejemplo, ante una descripción como

(1)  El ordenador está enfrente del libro.
(2)  El lápiz está a la izquierda del libro.
(3)  Enfrente del lápiz está el teléfono.
(4)  La agenda está enfrente del teléfono.
Esta descripción invoca una configuración bidimensional que contiene cinco objetos. Debería tenerse en cuenta que las relaciones entre el teléfono y el ordenador, entre el lápiz y la agenda y entre el libro y la agenda no están explícitas, pero pueden inferirse.

Por último, la tarea de «priming» o preparación consiste en presentarles a los sujetos, después de la fase de aprendizaje, primero el nombre de un lugar de un entorno (el estímulo de preparación), inmediatamente después (normalmente, a los 100 ó 200 milisegundos), se les presenta otro estímulo (el objetivo, al que deben responder identificándolo como un lugar del entorno o categorizándolo de acuerdo con su localización). Los tiempos de respuesta a estos estímulos aprendidos, ya sea mediante experiencia directa o de un mapa, deberían verse afectados por la relación espacial que tengan con respecto a los estímulos de preparación. Si los sujetos forman un modelo mental con características espaciales, los sujetos deberían responder más rápidamente cuando el estimulo objetivo vaya precedido por otro espacialmente cercano que por uno lejano. Por el contrario si los sujetos no logran formar un modelo mental espacial, entonces no debería producirse efecto de «priming» por asociación espacial.

3.3.
Implicaciones prácticas

El conocimiento espacial que puedan adquirir las personas ciegas congénitas de un entorno a partir de descripciones verbales resulta sumamente importante a la hora de plantearse la instrucción del desenvolvimiento personal. El aprendizaje de las habilidades de orientación espacial y desplazamiento en las personas ciegas o deficientes visuales posee un marcado carácter secuencial y progresivo. Este aprendizaje se basa primordialmente en el empleo de instrucciones verbales y feed-back verbal. Hasta ahora, una de las estrategias utilizadas de cara a facilitarles el conocimiento de un nuevo entorno, desarrollar o incrementar su comprensión de las relaciones espaciales básicas, facilitar su memorización y ayudar en la planificación de rutas, era el empleo de maquetas y ayudas gráficas. Las primeras como representaciones tridimensionales de objetos reales o grupos de objetos que se encuentran juntos en el entorno. Las segundas como representaciones de líneas, marcas, señales, símbolos o caracteres sobre una superficie (Bentzen, 1980). Con ello quedaba en un segundo plano el empleo de mapas e instrucciones verbales como método de facilitación de la representación espacial.

Esta metodología chocaba frontalmente con la realidad ambiental, ya que una gran parte del conocimiento espacial surge a partir de descripciones verbales que otras personas nos hacen (p.e. a la hora de solicitar información sobre una ruta para desplazarnos hasta un punto determinado de una ciudad). A partir de diversos hallazgos (Ver Carreiras y Codina, 1991; Codina y Carreiras, 1991), se puede empezar a plantear una potenciación del empleo de las denominadas ayudas verbales, dentro del ámbito instruccional específico de las personas ciegas. Esto sería válido tanto para los planos de itinerario o ruta, como forma más común de mapa verbal, como para los de área o zona, elaborados de cara a facilitar el conocimiento general de un espacio. Su empleo no se basaría en un mero complemento de los mapas táctiles, como en algunas ocasiones se ha sugerido (Bentzen, 1972; Kidwell y Greer, 1973) sino como procedimiento de construcción de la representación espacial de un entorno (Blash, Welsh y Davidson, 1973; Codina y Carreiras, 1991).

Hasta el momento, la bibliografía sobre los mapas verbales se ha limitado a formular de forma genérica la información, las descripciones y el tipo de indicadores perceptivos a incluir en ellos (Blash et al. 1973; Welsh y Blash, 1980). El propósito que guía este proyecto es analizar los factores facilitadores de la comprensión de las instrucciones verbales, entendidos como aspectos propios de la comunicabilidad didáctica, que no pretenden ser sólo una guía para garantizar una mayor claridad sino también para potenciar distintos objetivos educativos desde el propio mapa o descripción. Esta misma metodología es la que se empleará con las estrategias y procedimientos de estructuración de los mapas e instrucciones verbales. Por último, se pretenden enunciar, desde un punto de vista aplicado, los factores que facilitan e inhiben la construcción de un modelo mental a partir de descripciones espaciales. Aspectos tales como la situación de referencia, la tarea y la propia descripción (p.e. incoherencia, discontinuidad o indeterminación de la información espacial) serán abordados a partir de sus implicaciones prácticas.

Una segunda vertiente aplicada se dirigirá hacia el refinamiento del procedimiento de evaluación y predicción de la ejecución en las habilidades formales de orientación y movilidad publicado por los autores (Ver Carreiras y Codina, 1993). Se trataría de elaborar un procedimiento evaluativo formal que permita determinar el tipo de representación espacial que posee la persona ciega congénita o adquirida, los sistemas de referencia a utilizar en un programa formativo de las habilidades de orientación espacial y desplazamiento, así como establecer la modalidad de adquisición del conocimiento espacial más idónea a emplear. Para ello se llevará a cabo una prolongación de los hallazgos de los autores sobre el procesamiento de la información espacial (Véase Carreiras y Codina, 1991, 1992) al campo aplicado, a los que se les unirán los correspondientes a los objetivos planteados en este proyecto. Se pretende con ello que los profesionales que intervengan en la instrucción de dichas habilidades posean una herramienta sencilla y eficaz que les permita determinar los parámetros antes mencionados en cualquier etapa del proceso de instrucción.

3.4.
Resultados más relevantes
3.4.1.
Descripciones verbales
Las investigaciones llevadas a cabo hasta la fecha, han pretendido evaluar la capacidad de las personas ciegas para construir una representación interna del espacio, con propiedades topológicas y métricas, a partir de descripciones verbales. Otras dos cuestiones abordadas han sido conocer si la representación del espacio es similar cuando se construye a partir de descripciones verbales o por experiencia táctil-visual y en qué medida difieren las representaciones construidas por personas ciegas y videntes. Dos grupos de sujetos (ciegos y videntes) emparejados en cuanto a C.I., edad y nivel de instrucción, participaron en dos experimentos. En las fases de aprendizaje de ambos, los sujetos aprendieron la localización de un grupo de objetos a partir de una descripción verbal de su ubicación, o bien mediante la exploración visual/háptica de su distribución espacial. En la fase de prueba del primer experimento, se le pidió a los sujetos que respondiesen a preguntas sobre diversas relaciones espaciales entre objetos (arriba-abajo, izquierda-derecha, en ángulo recto). En la fase de prueba del segundo experimento se les solicitó que indicasen cuál de dos distancias presentadas era la más corta. En ambos experimentos se registraron los errores y el tiempo de reacción ante las preguntas. Los resultados obtenidos indican que los sujetos construyen una representación interna del espacio a partir de ambos tipos de aprendizaje. Asimismo, los efectos de la modalidad de aprendizaje en los videntes son mínimos, con lo que es plausible concluir que la representación espacial del entorno lograda a partir de descripciones verbales (mapa verbal) y por lo tanto, sin ninguna referencia perceptiva directa, posee propiedades funcionales similares a aquella derivada del reconocimiento visual del mismo. La representación construida a partir de descripciones verbales parece contener información métrica referida a la distancia relativa entre los objetos, que no estaba explícita en la descripción. Estos datos concuerdan con los hallazgos de diversos autores (Denis y Cocude, 1989; Denis y Den-hiére, 1990; Taylor y Tversky, 1992) que establecen que las personas pueden utilizar inputs verbales para construir representaciones mentales que pueden ser procesadas de forma idéntica a las elaboradas visualmente.

Por otra parte, tanto la ausencia de diferencias significativas entre las condiciones en las que se han empleado distintas modalidades de presentación de la información, como la de diferencias entre la ejecución de los ciegos y de los videntes, está en consonancia con las predicciones de la hipótesis amodal, ya planteada en otro apartado. Las diferencias entre los dos grupos aparecen solamente en aquellas situaciones en las que se incrementan las demandas de procesamiento. Así, aunque los ciegos parecen disponer de una representación espacial similar a la de los videntes y parecen utilizar procesos similares, con una eficiencia similar, en situaciones extremas muestran ligeras deficiencias con respecto a los anteriores.

Finalmente, los resultados de estos estudios permiten apuntar la posibilidad de que los ciegos congénitos adquieran el conocimiento espacial de un entorno no sólo a partir de la locomoción o de mapas táctiles, sino también mediante descripciones verbales. La representación interna del espacio obtenida a partir de éstas, parece funcionalmente similar a la que pueden lograr los videntes mediante percepción visual.

3.4.2.
Evaluación de la representación espacial en ciegos
Se están llevando a cabo varias fases del diseño y elaboración de un procedimiento evaluativo de carácter formal, que permita la evaluación del tipo de conocimiento espacial que posee una persona ciega. Para ello se ha configurado un proceso de investigación dividido en distintas etapas. El primer ha sido la búsqueda de una prueba que midiera, al menos en alguno de sus componentes, conocimiento espacial. Se eligió la prueba de Cubos de Kohs incluida en las Escalas de Weschler para adultos (WAIS), por su componente manipulativo. A continuación se trataba de modificar el procedimiento evaluativo, de cara a poderlo aplicar a personas ciegas. Por ello se ha elaborado una versión háptica de dicha prueba, adaptando sus estímulos visuales a hápticos. Se la ha denominado HAPTIC-KOHS. Los cubos originales se han convertido en lisos / rugosos en sus caras, en lugar de tener dos colores.

3.4.2.1.
Estudio piloto sobre percepción de las texturas

Para determinar la idoneidad de la percepción háptica, se llevó a cabo un estudio piloto con tres cubos de igual tamaño entre sí (2.5 cm. de lado) y con respecto a los de la prueba original, pero con diferentes texturas (rugosidad) en sus caras, siguiendo el diseño de los anteriores. Se les dieron los cubos a sujetos (con los ojos tapados) (n=5, por textura) y se les pidió que indicaran cuantas caras lisas y rugosas había y cuantas medias caras. Se midieron los aciertos y el tiempo de respuesta. Los resultados no mostraron diferencias significativas, por lo que se eligió la textura que mejor porcentaje de aciertos y menor tiempo mostró.

3.4.2.2.
Modificación de los estímulos de la prueba original
A continuación se elaboraron los estímulos en su versión háptica. Esto es, las tarjetas donde se presentan las formas que los sujetos deben reproducir con los 9 cubos que disponen (se emplean 4 de la figura 1 a la 6, y 9 de la 7 a la 10). Dichas tarjetas tienen el mismo tamaño que los cubos, o sea, 2.5 cm. por cubo representado. Esto es debido a que en la prueba original las tarjetas tienen un tamaño significativamente menor que los cubos que representan (no mantienen la proporción 1:1, como se ha llevado a cabo en la versión modificada). Si se efectuara lo mismo en esta versión en relieve, sería complicada su percepción.

3.4.2.3.
Criterios de bondad de la prueba
Para hallar la validez concurrente y la fiabilidad de la prueba, se elaboró el procedimiento siguiente:

Se utilizaron 75 sujetos; 45 videntes, a los que se les aplicó la prueba original y la versión háptica y 30 videntes con los ojos tapados, a los que se les aplicó la versión háptica. A los sujetos videntes se les pasaron ambas pruebas, con un intervalo de 1 mes entre cada una de ellas, contrabalanceándose su orden de aplicación, de tal manera que unos empezaron por la prueba original y otros por la adaptada. A los sujetos videntes tapados, únicamente se les aplicó la versión háptica.

Si se obtiene una correlación elevada entre las dos aplicaciones de la prueba de Kohs (original y adaptada), será posible aplicarla a los sujetos ciegos y comparar sus resultados con el de los videntes tapados. Asimismo, podrá utilizarse el Haptic-Kohs como prueba criterio para compararla con la de Pronóstico que será posteriormente creada, basada en investigaciones anteriores y ya propuesta en su día (Carreiras y Codina, 1993).

Una dificultad añadida en la aplicación de la versión háptica a los videntes tapados, es la modificación que se ha hecho necesaria de los criterios de corrección de la prueba original. Así, se han tenido que duplicar los tiempos de ejecución (es una prueba de rapidez, no de potencia) y por lo tanto, se han también duplicado las bonificaciones (en cuanto a tiempos para obtener las mismas) existentes en los items 7 al 1.0. Este criterio de duplicación es el que se sigue en la aplicación de procedimientos formales a personas ciegas. (Vander Kolk, 1977). No obstante, no se han modificado las puntuaciones resultantes.

La variable dependiente a utilizar para comparar las ejecuciones de los tres grupos es la puntuación obtenida en el conjunto de la prueba.
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1.
INTRODUCCIÓN
Una gran cantidad de evidencia empírica señala que los niveles elevados de ansiedad que se generan ante determinadas situaciones estimulares estresantes afectan negativamente al rendimiento en una amplia variedad de situaciones y tareas. Esta relación, bien establecida, ha dado lugar a un conjunto de teorías que pretenden estudiar la que puede denominarse «ansiedad perturbadora del rendimiento».

En el proyecto que se presenta, se han tomado como sustratos teóricos al modelo de Spielberger (1978), al modelo dual de ansiedad de Liebert y Morris (1967) y al modelo de M. W. Eysenck (1981). Los dos primeros surgen en el campo de la psicometría, el tercero se encuadra más en la Psicología cognoscitiva.

En forma general, se considera que la interacción entre los agentes estresores ambientales y la predisposición a la ansiedad (ansiedad rasgo), determina un estado de ansiedad que tiene un efecto directo sobre las actividades de procesamiento y sobre la realización (ver figura 1)
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Figura 1. Interacción entre agentes estresores, procesamiento y ejecución.

Spielberger (1972) define al estado de ansiedad como «sentimientos desagradables, conscientemente percibidos, de tensión y aprehensión, con activación asociada del sistema nervioso autónomo». Bastante en concordancia con esta definición, Liebert y Morris (1967) consideran que tal estado de ansiedad es bidimensional. Una primera dimensión, a la que estos autores denominan «Worry» y que podemos denominar «inquietud», «preocupación» o «ansiedad cognoscitiva» se define como un interés cognoscitivo acerca de las consecuencias del fracaso (M.W. Eysenck, 1985) y refiere a la focalización de la atención sobre pensamientos y preocupaciones irrelevantes para la tarea. La segunda dimensión, denominada «Emocionalidad» se refiere al estado afectivo generado por la activación del balance autonómico. Dado que esta dimensión se define a partir de medidas psicométricas, es muy importante tener en cuenta que no refiere al propio balance definido objetivamente, sino a la percepción que tiene el sujeto de dicho balance.

La delimitación bidimensional de Liebert y Morris surge de la evaluación de un pequeño cuestionario compuesto por 10 ítems. Sin embargo, en otros trabajos, algunos autores han distinguido también estos dos componentes dentro de las escalas estado y rasgo del STAI (Steier et al. 1990). En la escala original, los ítems de ansiedad cognoscitiva se refieren a preocupaciones acerca del rendimiento, pensamientos acerca de que los demás son mucho más brillantes que uno, sentimientos de no estar preparado para hacerlo y pensamientos acerca de las consecuencias que producirá el fracaso. Por su parte, los de emocionalidad se refieren a sensaciones de taquicardia, dolor de estómago, sudores, etc.

El estudio de los componentes cognitivos de la ansiedad se inicia en los años 60 con la teoría de Mandler y Sarason (1952) de la universidad de Yale. De acuerdo con estos autores, en el caso de sujetos con elevada predisposición que se enfrentan a una situación en la que son evaluados, se produciría un incremento tanto de la activación autonómica como de pensamientos y preocupaciones internas que harían que la atención se desviara de la tarea por lo que se perderían energía y tiempo que deberían haber sido dedicados a la resolución de la tarea.

Los fundamentos para un planteamiento cognitivo de un modelo de ansiedad-rendimiento serían los siguientes (Sarason, 1972):

1)
La situación se percibe como desafiante o peligrosa.
2)
El individuo se considera a sí mismo inadecuado para enfrentarse a la tarea.
3)
El sujeto se considera inferior a los demás respecto a su capacidad.
4)
Las preocupaciones son fuertes e interfieren en la actividad cognitiva relevante para la tarea.
5)
El individuo se anticipa al fracaso y a sus consecuencias.
Desde un planteamiento cognitivo, el estudio de la influencia de los elevados niveles de ansiedad sobre el rendimiento se han centrado fundamentalmente en el «esfuerzo». El ejemplo más conocido es, probablemente, el de la hipótesis de Easterbrook y su explicación de la restricción de estímulos discriminativos. En esta línea se encuadran también los trabajos de Walley y Weiden (1973), que van a ser revisados y reformulados por Kahneman (1973), quien, trabajando sobre la atención, supone que ésta implica no sólo una selección de ciertos estímulos sobre otros, sino también un componente de intensidad que corresponde al esfuerzo, más que a la mera vigilia. Así, si la tarea exige un severo proceso de demandas, entonces el sujeto responde con un esfuerzo o capacidad atencional incrementado. Kahneman (1973) afirma que la cantidad de esfuerzo invertido en una tarea está determinado principalmente por las demandas intrínsecas de la misma, aunque reconociendo que podría haber algunos efectos adicionales de incentivos y el control voluntario en el esfuerzo mental.

M. W. Eysenck (1981), citando a Kahneman, concluye que la capacidad atencional útil o la capacidad de procesamiento es afectada sistemáticamente por factores motivacionales, por la evaluación cognitiva de las demandas de las tareas y por los agentes estresores. Por ello distingue entre la eficiencia, medida de la cualidad del rendimiento, y la efectividad o la relación entre la cualidad del rendimiento y el esfuerzo invertido: efectividad del rendimiento = eficiencia / esfuerzo.

Dentro del modelo teórico que se acaba de describir, puede considerarse que la ceguera y sus consecuencias pueden actuar como factores estresantes que codeterminan la generación de estados de ansiedad (Welsh y Blash, 1987). Una forma de disminuir el efecto de tales factores consistiría en dar elementos de enfrentamiento adecuados. Estos elementos serían, por una parte, los de tipo psicológico y, por otro, las habilidades que se imparten en los cursos de habilitación / rehabilitación.

En el caso de que se generen niveles de ansiedad muy elevados en diversidad de situaciones van a interferir negativamente en el proceso de adquisición de habilidades, pudiendo generar sentimientos de inadecuación, desesperanza, indefensión, excesiva reactividad somática e intentos implícitos de abandono de la situación (Welsh y Blash, 1987). Por esta razón, parece necesario disponer de un instrumento de evaluación, adaptado a la población de interés y que permita conocer de antemano cuáles son aquellos sujetos que, debido a su elevado nivel de ansiedad, tengan una mayor probabilidad de fracasar en los cursos.

Específicamente, sería deseable disponer de un instrumento que permitiese detectar los niveles de ansiedad estado en el caso de sujetos que han perdido la visión funcional en ambos ojos. Las situaciones estimulares que actúan como agentes estresantes deberían ser, en su mayor parte, aquéllas que surgen como consecuencias de la pérdida de visión. Estos requisitos hacen que las escalas de ansiedad existentes, diseñadas para la población general, resulten inapropiadas. Por otra parte, escalas de ansiedad para ciegos como la de Hardy (1968) que es una versión de la MAS de Taylor, resultan muy generales y puede considerarse que, en realidad, lo que miden es un rasgo de ansiedad o una predisposición general a manifestar respuestas de ansiedad.

2.
OBJETIVOS
El objetivo general de este proyecto es el de construir una escala psicométrica para evaluar los niveles de ansiedad estado que se generan en determinadas situaciones ambientales. Tales situaciones se supone que actúan como agentes estresores como consecuencia de la pérdida de visión y que pueden afectar negativamente al rendimiento en cursos de rehabilitación/habilitación. La finalidad de la escala es fundamentalmente la de prevenir el fracaso en dichos cursos en el caso de sujetos con niveles de ansiedad muy elevados.

A partir de aquí pueden señalarse objetivos más específicos:

—
Inicialmente debe construirse un instrumento claramente bidimensional y con una adecuada fiabilidad.
—
El instrumento debe poseer validez predictiva. Esto requiere la selección de un criterio para evaluar el aprovechamiento en el curso de rehabilitación/habilitación así como la determinación de un procedimiento para establecer puntos de corte en la selección.
—
Debe mostrarse que el instrumento posee validez de constructo. Esto requerirá la administración de otros instrumentos psicométricos que pretendan evaluar las mismas dimensiones.
—
Debe ser lo suficientemente sensible como para detectar las variaciones en los niveles de ansiedad estado. Esta sensibilidad permitirá el seguimiento y la evaluación de la eficiencia de los programas psicológicos y de rehabilitación.
3.
SITUACIÓN ACTUAL DE DESARROLLO
En la primera etapa del proyecto se procedió a un rastreo bibliográfico centrado en el tema de la evaluación psicométrica de la ansiedad en ciegos y deficientes visuales. Se seleccionaron 89 referencias, las cuales en su mayor parte fueron obtenidas a través de los servicios de Documentación, Traducción y Publicaciones de la ONCE.

La etapa de elaboración de reactivos se inició en junio de 1993. Inicialmente se llevó a cabo un vaciado de los ítems de ansiedad pertenecientes a las siguientes escalas o cuestionarios: STAI de Spielberger, A.S.B. de Hardy. M.A.S. de Taylor, Nottingham de Dodds, RC-MAS de Reynolds y Paget, 8SQ de Cattell, MAE de Pelechano y CAR de Aguilar. De la lectura de estos reactivos se formó una idea general acerca de los estímulos y respuestas ansiógenas que se utilizan en este tipo de instrumentos. A partir de esta evaluación general y de la experiencia de los miembros del equipo se elaboró un listado de situaciones estimulares susceptibles de elicitar una respuesta de ansiedad en pacientes que han perdido la vista recientemente, así como un listado de adjetivos que permitiesen la evaluación del nivel de ansiedad generado, a nivel cognitivo o a nivel fisiológico.

En los reactivos típicos de nuestra escala, se solicita al sujeto que evoque una situación que, a priori, se supone puede generar una respuesta de ansiedad. A continuación se le pide que evalúe el nivel de ansiedad que cree que tal situación le produciría sobre el continuo que representa el adjetivo de respuesta (p. ej. muy tenso, bastante tenso...) Además de estos reactivos se han intercalado algunos de tipo más directo que no requieren imaginar ningún tipo de situación. En todos los casos, el formato de respuesta es una escala de Likert en 5 puntos.

Inicialmente se redactaron unos 150 reactivos de los que se seleccionaron 104 para formar una primera versión destinada a ser evaluada mediante criterio de jueces. Tal versión fue remitida a 10 psicólogos de ONCE, 4 TRB (licenciados en Psicología) y un catedrático de Psicología de la personalidad. Por diversas circunstancias sólo pudo disponerse de 12 evaluaciones.

El material remitido a los jueces constaba de: presentación, instrucciones (con la definición de criterios), listado de 104 reactivos y hojas de respuesta y comentarios. Con la información recibida se procedió a un segundo proceso de selección de reactivos basado en índices y porcentajes de acuerdo interjueces. Esta nueva selección dejó la escala reducida a 42 ítems.

Paralelamente a los procesos que se describen, el equipo investigador decidió incorporar al proyecto una idea nueva, inicialmente no contemplada, en la que estaban trabajando los miembros del equipo aplicándola en otros ámbitos. La idea consiste en desarrollar un sistema automatizado de administración de la prueba que cumpla los siguientes requisitos:

—
Permitir una administración estándar para todos los pacientes mediante voz digitalizada, eludiendo así los posibles efectos distorsionadores provocados por la administración de la prueba por diferentes psicólogos.
—
Simplificar el entorno computacional con el fin de que el paciente no se sienta cohibido por la presencia del ordenador.
—
El equipo ha de ser razonablemente transportable en términos de volumen y peso, con el fin de poder trasladarlo a los centros de rehabilitación.
Esta variante del proyecto inicial requiere cuatro etapas para su desarrollo.

La primera etapa ha consistido en la elaboración de un programa informático. Este programa ha sido escrito en el lenguaje informático C. La función principal del programa es la de presentar los ítems del cuestionario simultáneamente por el monitor y por los altavoces de la tarjeta de sonido.

La segunda etapa ha sido la de desarrollar un teclado simplificado que registre las respuestas del paciente. Para ello se ha adaptado el Joystick a modo de teclado especialmente diseñado para personas ciegas sin conocimientos de braille. El teclado consiste en una botonera con cinco pulsadores anatómicamente situados, conectada al puerto paralelo del ordenador.

La tercera etapa ha consistido en la digitalización de los 42 ítems del cuestionario en un estudio de grabación. Se ha puesto especial énfasis en evitar todas las posibles interferencias fónicas: una voz con las menores inflexiones sin llegar a ser impersonal.

La cuarta y última etapa consiste en la administración de la prueba computerizada a los pacientes con la finalidad de validarla.

4.
RESULTADOS PREVISTOS
En el momento de redactar este informe, la prueba piloto ha sido distribuida a los siguientes centros: Delegación Territorial de Barcelona, Centro de Rehabilitación Básica y Visual de Madrid, Unidad de Rehabilitación Básica de Ciegos Adultos de Sevilla, Centro de Rehabilitación de Ciegos Adultos «Ignacio Satrústegui» y Dirección Administrativa de Tarragona. En todos ellos es el propio psicólogo del centro quien se encarga de la administración de las pruebas. Se prevé que en septiembre se pueda disponer de unos 50 cuestionarios cumplimentados.

Con los datos obtenidos hasta la presentación del trabajo en septiembre, se llevarán a cabo una serie de análisis que permitan llegar a unos resultados provisionales. Específicamente el proceso de análisis constará de las siguientes etapas:

a)
Análisis de reactivos
Los ítems se evaluarán de acuerdo al modelo clásico. La elección del modelo viene determinada por el relativamente pequeño tamaño del grupo normativo del que puede llegar a disponerse. La selección de ítems se llevará a cabo de acuerdo a los índices de dificultad y de discriminación. Mediante procedimientos gráficos (método de Gulliksen) y estadísticos (T de Hotelling) se estudiará la posibilidad de elaborar una escala reducida formada por ítems paralelos.
b)
Evaluación dimensional
Dado que, el grupo normativo del que se dispondrá antes de la fecha de exposición será demasiado reducido para utilizar los métodos previstos de análisis factorial, se llevará a cabo un escalamiento multidimensional no métrico en dos dimensiones como procedimiento preliminar. Este método permitirá evaluar si los reactivos agrupan en dos «clusters» diferenciados (preocupación y emocionalidad) tal como se plantea desde la teoría.

c)
Evaluación de la fiabilidad
A partir de los ítems seleccionados en las etapas anteriores se evaluará el coeficiente de fiabilidad provisional de la escala. Se utilizarán dos medidas: el coeficiente alpha para el total, como suma simple de las puntuaciones en los ítems y el coeficiente omega para la suma ponderada que maximiza la fiabilidad. La diferencia entre ambos coeficientes sugerirá la forma de puntuar para obtener los totales.

d)
Determinación del criterio para la validez predictiva
Se utilizará un criterio múltiple aplicado en tres fases diferentes del proceso de rehabilitación/habilitación:
1a etapa. A mediados del curso se solicitará a los Técnicos de Rehabilitación Básica (TRB) que cumplimenten un breve cuestionario (Rating Scale) en el que pretende evaluarse el desempeño del sujeto hasta ese momento.

2a etapa. Al finalizar el curso se utilizará un cuestionario similar para evaluar el rendimiento del sujeto en el mismo.

3a etapa. Tres meses después de la finalización del programa, se solicitará a los técnicos del centro que cumplimenten otro cuestionario sobre el uso de las técnicas aprendidas por parte del sujeto.

5.
APLICACIONES PRÁCTICAS EN EL TRABAJO PROFESIONAL Y ASPECTOS CLAVE
Una de las principales aplicaciones prácticas que se pueden derivar de esta investigación es el poder disponer de un instrumento tipificado a la población ciega española, que permitirá obtener líneas base precisas, en esta área, en las evaluaciones psicológicas previas a los procesos de rehabilitación / habilitación.

El disponer de un instrumento de control de los niveles de ansiedad facilitará el diseño, la aplicación y la retroalimentación de los programas psicológicos.

Y el diseño, en la segunda parte de la investigación, de un instrumento que permita la auto administración de tests psicológicos, soslayará los diversos efectos originadas en el Psicólogo, que se producen al leer los ítems.
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Monitor Braille para PC ASCII

Miguel Ángel Delgado López
Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones. Telecomunicación S.A. (EIP)

1.
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
El proyecto «Monitor Braille para PC ASCII» comenzó a realizarse en abril del año 1993. La duración estimada del mismo era de ocho meses, con lo cual, la finalización estaba prevista para el mes de diciembre del mismo año.

Se trataba de un proyecto de desarrollo electrónico y de software que culminaría con la fabricación de un prototipo de equipo de Monitor Braille.

La función para la que se pensó el equipo es la de facilitar el uso de los ordenadores personales tipo PC a personas ciegas. Para ello, el Monitor Braille representaría, mediante caracteres braille, la misma información existente en la pantalla del ordenador, mientras se está ejecutando cualquier programa residente en el mismo. Mediante este equipo se podría leer de forma táctil la información presentada en pantalla en cada momento, no interfiriendo en absoluto en el ordenador personal tipo PC que trabaja de forma normal, como si sólo estuviese conectado el monitor de vídeo. En definitiva, se trata de sustituir la presentación visual de la información entregada por los PCs por una presentación táctil, de forma compatible con cualquier ordenador o programa existente en el mercado.

El componente fundamental en el que se basa el Monitor Braille es una celda bimorfa de 8 puntos. Se trata de un elemento electromecánico que dispone de 8 puntos distribuidos espacialmente de forma que pueden representar cualquier carácter braille del alfabeto extendido. Cada punto de los ocho puede activarse o desactivarse individualmente mediante la aplicación de una señal eléctrica.

De esta forma, se dispone de un elemento que puede representar, en cada momento, cualquier carácter braille que se desee del alfabeto extendido, sin más que aplicarle las señales eléctricas adecuadas.

En definitiva, se trata de:

—
Acceder a la información representada en la pantalla del ordenador personal en cada momento, sin interferir el funcionamiento normal del mismo.
—
Transferir esa información instantáneamente al Monitor Braille.
—
Traducir la información recibida en las señales eléctricas adecuadas.
—
Activar las celdas bimorfas para que representen los caracteres necesarios.
Además de las celdas bimorfas, el Monitor Braille deberá disponer de una tecla asociada a cada celda, de forma que, al pulsarla, el programa del ordenador posicione el cursor en el lugar solicitado. Esta función facilita, en gran medida, el uso de los PC`s en programas de edición de textos o para los programadores de software.

Para ello es necesario también:

—
Localizar en el Monitor Braille la tecla pulsada.
—
Transferir esta información inmediatamente al ordenador.
—
Posicionar el cursor del programa que se ejecuta en el ordenador en el lugar deseado sin interferir en el funcionamiento normal del mismo.
Para conseguir los objetivos planteados, se estableció una estrecha colaboración en la Unidad Tiflotécnica de la ONCE, sin cuya inestimable ayuda hubiera sido imposible culminar con éxito el proyecto.

El equipo debería quedar preparado para su utilización, tanto en ordenadores de sobremesa, como con equipos PC portátiles, tan usuales en la actualidad.

2.
OBJETIVOS PLANTEADOS

El objetivo principal del proyecto es el de disponer, a la conclusión del mismo, de un prototipo de Monitor Braille en perfecto estado de funcionamiento. No obstante, para conseguir este objetivo básico, y asociados con el mismo, se pueden definir 5 objetivos concretos. Todos estos objetivos parciales son necesarios para la culminación con éxito del proyecto.

—
Adquirir los conocimientos y tecnología necesarios para manejar las celdas bimorfas que constituyen las líneas braille.
—
Adquirir los conocimientos y tecnología necesarios para manejar los módulos de presentación y teclado de los ordenadores personales tipo PC.
—
Definir las especificaciones técnicas y funcionales mínimas. Definir las especificaciones técnicas y funcionales futuras para las que debe quedar preparado el equipo.
—
Diseño y fabricación de un prototipo de Monitor Braille que cumpla las especificaciones técnicas y funcionales básicas y que quede abierto a la incorporación de nuevas funciones.
—
Preparación de la documentación necesaria para la fabricación seriada de diferentes versiones del Monitor Braille, a un coste asequible.
A continuación se explicará con más detalle a qué hace referencia cada apartado y el tiempo requerido del total del proyecto para la consecución de cada objetivo parcial.
a.
Adquirir los conocimientos y tecnología necesarios para manejar las celdas bimorfas que constituyen las líneas braille
Como se ha citado anteriormente, el elemento básico del Monitor Braille son las celdas bimorfas de 8 puntos. Son elementos electromecánicos construidos con materiales piezoeléctricos (estos materiales se deforman con la aplicación de señales eléctricas). Existen en el mercado varios fabricantes de celdas bimorfas, todos ellos extranjeros: METEC, TEAMAN, BRLCO y TIFLOTEC.

Primero se realizó un estudio comparativo de los diferentes modelos, al final del cual se decidió utilizar el modulo de la casa METEC debido a que el componente piezoeléctrico utilizado es de fabricación Europea, (SIEMENS), la garantía de calidad y servicio ofrecidos, su tamaño reducido y su precio razonable. El funcionamiento y operación de las celdas es muy similar en las cuatro casos.

El estudio previsto incluía todas las facetas relacionadas con su utilización manejo y puesta en funcionamiento dentro del equipo. Pese a ello, no se descarta la posibilidad de realizar un estudio más detallado en un futuro, que permita, además, la fabricación de estos elementos en España.

El estudio realizado se ha basado en la información aportada por el fabricante de las celdas y se ha desarrollado durante un tiempo aproximado de 3 semanas.

b.
Adquirir los conocimientos y tecnología necesarios para manejar los módulos de presentación y teclado de los ordenadores personales tipo PC
Para poder acceder a la información representada en la pantalla del ordenador personal en cada instante, sin interferir el funcionamiento normal del mismo, ha sido necesario conocer en profundidad los módulos de presentación de los PC's, tanto los componentes encargados de esta función, como los programas asociados que forman parte del sistema operativo del ordenador.

Además, para poder realizar las funciones de posicionamiento de cursor proporcionadas por los pulsadores que incluye el Monitor Braille, ha sido necesario conocer también en profundidad los componentes del teclado del ordenador y sus programas asociados.

Para ello ha sido necesario localizar y estudiar documentación específica sobre los temas en cuestión, con el objeto de manejar con soltura estos elementos.
También se han realizado pruebas prácticas para determinar la mejor solución para los problemas planteados de acceso a la información de la pantalla y de posicionamiento de cursor, sin interferir en absoluto en el funcionamiento normal del ordenador.

Este objetivo se ha culminado con éxito en un plazo aproximado de cuatro semanas.

c.
Definir las especificaciones técnicas y funcionales mínimas. Definir de especificaciones técnicas y funcionales futuras para las que debe quedar preparado el equipo
La definición de especificaciones, tanto técnicas como funcionales, es un elemento básico en el desarrollo de todo proyecto. En todos los objetivos planteados se ha contado con la inestimable colaboración del personal de la Unidad Tiflotécnica de la ONCE, pero especialmente en este importante apartado. Con la amplia experiencia aportada por este Centro y de la evaluación de las posibles aplicaciones futuras del producto, se ha tratado de definir un equipo funcional, de fácil manejo, pero que a su vez quede preparado para su utilización en aplicaciones futuras, (tales como presentación de información recibida vía modem, videotex receptores de teletexto, impresoras standard, etc.) Las premisas fundamentales de diseño se pueden resumir en los siguientes puntos:

—
Portabilidad. Facilitar su transporte y utilización en cualquier lugar incluso sin alimentación externa.
—
Reducción de tamaño. La línea puede quedar reducida al tamaño impuesto por las celdas braille.
—
Modularidad. El diseño de los circuitos y el software del Monitor Braille se ha hecho de forma modular, con el objeto de fabricar equipos en diferentes tamaños y con diferentes aplicaciones.
—
Reducción de peso. Este punto está supeditado fundamentalmente al tamaño de la línea y del material empleado en la fabricación del soporte mecánico, plástico o aluminio.
—
Eliminación en una primera fase de cualquier tarjeta interna instalada en el ordenador personal. Esto abarata la línea, facilita su instalación y permite la utilización en los ordenadores portátiles.
—
Conectividad. La comunicación entre la línea y el PC se efectúa a través de un puerto serie standard. Esto permite en un futuro poder conectar el Monitor Braille a otros dispositivos que cuenten con el mismo tipo de interface. También incorpora otro puerto serie y un puerto paralelo a los que se les dará en un futuro, las aplicaciones que se crea convenientes.
—
Eliminación del paso del teclado por la línea braille para el posicionamiento del cursor.
—
Configuración. Para configurar los parámetros de funcionamiento de la línea braille se ha desarrollado un programa, basado en diferentes menús, con el cual es cómoda y rápida su programación. Muchas de las opciones seleccionables en este programa pueden activarse o desactivarse con el teclado de funciones opcional incorporado en el equipo.
—
Precio. Se pretende disponer de diferentes versiones del equipo con un precio muy ajustado, con el objeto de permitir el acceso a su compra al mayor número de usuarios posible facilitando a su vez su utilización.
El objetivo de definición de especificaciones se cumplió con éxito y se realizó en unas cuatro semanas.
d.
Diseño y fabricación de un prototipo de Monitor Braille que cumpla las especificaciones técnicas y funcionales básicas y que quede abierto a la incorporación de nuevas funciones
La fase de definición de especificaciones debe concretarse en la fabricación de un prototipo de Monitor Braille a partir del cual se pueda proceder con garantías a la fabricación seriada de las diferentes versiones del equipo.

El prototipo a fabricar se definió como la versión de Monitor Braille más completa. Estaría compuesto por una línea de 80 caracteres, mas 4 caracteres de estado, con sus correspondientes 80 teclas de posicionamiento de cursor y su teclado de funciones especiales. El equipo podría alimentarse con tensión de 220 Vac y podría funcionar con batería interna.

Para disponer de un equipo de estas características en perfecto estado de funcionamiento es necesario cumplimentar varias etapas:

A)
Diseño eléctrico y mecánico.
B)
Diseño de software.
C)
Fabricación del prototipo.
D)
Pruebas del conjunto.
La consecución de este objetivo concreto ocupó 17 semanas, la mayor parte del tiempo asignado al proyecto.

e.
Preparación de la documentación necesaria para la fabricación seriada de diferentes versiones del Monitor Braille, a un coste asequible
Una vez cumplimentado el objetivo de disponer del prototipo de equipo en perfecto estado de funcionamiento, es necesario proceder a la preparación de diferentes documentaciones:
—
Documentación de usuario.
—
Documentación de mantenimiento.
—
Documentación de fabricación.
Las tareas de elaboración de las documentaciones ocuparon un tiempo de 5 semanas.

3.
RESULTADO OBTENIDO
En estrecha colaboración con la Unidad Tiflotécnica de la ONCE, se han ido cumplimentado con éxito las diferentes fases del proyecto citadas con anterioridad, alcanzando uno a uno los objetivos previamente definidos.

En la actualidad se dispone de un prototipo de línea braille de 80 celdas de lectura más 4 de estado, con sus correspondientes teclas de posicionamiento de cursor y de programación de funciones especiales. Este equipo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento y cumple las especificaciones que se fijaron en su diseño.

El equipo tiene un diseño modular, lo que permite la fabricación en diferentes versiones:

—
Monitor de 80 caracteres
—
Monitor de 40 caracteres
—
Monitor de 20 caracteres
El coste de fabricación de los equipos reduce aproximadamente a la mitad el coste de los equipos similares adquiridos de importación.

Se dispone de un equipo versátil que se ha dejado preparado para la incorporación futura de nuevas funcionalidades, como la conexión a otros equipos a través de un puerto serie standard (por ejemplo modem, receptores de teletexto, sintetizadores de voz, etc.) o la implementación de nuevas facilidades de presentación.

Es un equipo autónomo que se puede conectar a cualquier PC, tanto de sobremesa como portátil o a cualquier dispositivo dotado de interfaces, serie y paralelo standard.

4.
APLICACIONES PRÁCTICAS EN EL TRABAJO.
Los sistemas existentes para ayuda a ciegos y deficientes visuales son:
—
Síntesis de voz.
—
Ampliación de imágenes.
—
Línea braille.
Como regla general para las personas ciegas los sistemas empleados son síntesis de voz y lectura braille. La elección del sistema más apropiado depende de dos tipos variables:

a)
Tipo de actividad desarrollada.
b)
Tipo de deficiencia del usuario.
a)
Tipo de actividad desarrollada
En aquellas aplicaciones informáticas en las que se emplee información del tipo literaria (es decir, básicamente lectura de información, tratamiento de textos...) las síntesis de voz se muestran como solución muy válida.

Cuando se ha de manejar información muy específica o se ha de tratar con mucho cuidado (programadores de software, hojas de cálculo...) la línea braille es más recomendable.

b)
Tipo de deficiencia
Marca también el sistema empleado ya que por ejemplo si el ciego presenta además problemas auditivos la síntesis de voz no puede ser empleada.

Estos razonamientos son válidos en general, aunque en el caso de adaptación al puesto de trabajo se tiene que analizar individualmente.

En otros usos diferentes de los puestos de trabajo se supervisa la elección del sistema, aconsejando al posible usuario, guiándolo hacia el sistema que mejor se adapta a sus características.

Se pretende ofrecer al mercado tres tipos diferentes de línea:
—
20 caracteres
—
40 caracteres
—
80 caracteres
Las líneas de 20 caracteres se caracterizan por su portabilidad y porque transmiten al usuario, con independencia de las aplicaciones para la que se emplee, confianza y seguridad, al ser un sistema basado en el tacto. La facilidad de manejo es otro punto muy importante.

Para entornos profesionales se emplearán fundamentalmente líneas de 40 y 80 caracteres. Se tenderá siempre a que se puedan utilizar líneas de 40 caracteres, ya que el precio de la línea depende en gran manera de la cantidad de celdas que incorpora, puesto que es el elemento más caro del equipo.

5.
ASPECTOS CLAVE

Una vez manejados con soltura las tecnologías de las celdas braille y conocidos los sistemas de presentación de PC, se pueden implementar nuevas funciones en el Monitor Braille, con el objeto a facilitar su utilización en diferentes aplicaciones. Estas ampliaciones son fáciles de incorporar ya que sólo afectaría al software incorporado en el equipo.

Además, en un futuro próximo, se podrá conectar el equipo a otras fuentes de información diferentes del ordenador, ya que se utiliza un interface serie standard. Entre estas fuentes de información podemos citar el teletexto enviado por televisión, bases de datos de videotex, periodismo electrónico, tele software, o cualquier otra fuente que surja en un futuro.

En el mundo de los ordenadores personales, la progresiva utilización de entornos Windows puede obligar a realizar un nuevo desarrollo software para conseguir transformar a texto las imágenes gráficas e iconos manejados en este entorno.
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6.
Investigación en ceguera y deficiencia visual (III)

Un modelo de entrenamiento de los componentes básicos para el procesamiento de la información en niños con ceguera y déficits visuales

Dolores Prieto Sánchez, Pilar Arnáiz Sánchez, Nuria Illán Romeu, Julio Sánchez Meca, M" Rosario Bermejo García, Antonio Campillo, Ana Galindo Gálvez
Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. Faculta de Psicología de la Universidad de Murcia

1.
MARCO TEÓRICO
El proyecto tiene un doble objetivo: a) por una parte, la adaptación al braille de un método orientado a la mejora y entrenamiento de estrategias de organización, percepción y orientación espacio-temporal; b) por otra, demostrar la eficacia del método en un grupo de sujetos con ceguera y déficits visuales. El modelo se inserta dentro del paradigma conocido como la psicología cognitiva y tiene como objetivo proporcionar un método de trabajo sobre la mejora y el desarrollo de estrategias útiles para el procesamiento de la información.

El problema que presentan estos sujetos responde a un cierto retraso en su orientación espacial y en la comprensión, proyección y representación de relaciones en el espacio. A esto hay que añadir sus dificultades para percibir y analizar los elementos que componen el todo (Huertas, Ochaíta y Espinosa, 1993). Estas habilidades contribuyen a que el sujeto adquiera una mejor orientación y movilidad; consecuentemente, su autonomía se verá favorecida, tanto para los aprendizajes escolares, como para la vida diaria.

El programa que se propone tiene la particularidad de abordar el entrenamiento de habilidades propias del procesamiento de la información, como son la orientación y estructuración espacio-temporal, la codificación y clasificación, desde una perspectiva cognitiva y no solamente motórica. Feuerstein cree que el entrenamiento de estos sujetos ha de orientarse a lo cognitivo, sin descuidar los aspectos motóricos. Por tanto, creemos que el modelo del Enriquecimiento Cognitivo es idóneo para la educación de estos sujetos. Además este tipo de programas supone una innovación para el entrenamiento cognitivo y para los aprendizajes básicos de los ciegos y deficientes visuales (Warren y otros, 1989; Stephens y Grube, 1982).

2.
ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE

Los programas sobre desarrollo y mejora de los componentes de la percepción y del procesamiento de la información aparecen en la psicología de la educación hacia los años 80. Desde entonces se han ido aplicando y adaptando dichos programas para la intervención y entrenamiento de sujetos con necesidades educativas especiales. El objetivo de estos modelos es enseñar a los sujetos los procesos básicos de procesamiento de la información: estrategias perceptivas de análisis-síntesis, habilidades de orientación espacio-temporal, estrategias de proyección y representación de relaciones espaciales. Habilidades que resultan de gran interés para los sujetos ciegos y con déficits visuales.

El programa que vamos a adaptar se inserta dentro del modelo conocido como Programas de Enriquecimiento Cognitivo de Feuerstein (1980). El objetivo es ofrecer al alumno una serie de experiencias de aprendizaje orientadas a favorecer y mediar el aprendizaje de habilidades y componentes relacionados con la inteligencia y con los procesos anteriormente mencionados.

Las estrategias que hemos diseñado para esta investigación se pueden concretar en los siguientes puntos:

1)
Estrategias meta cognitivas y de organización de la información: las actividades pretenden desarrollar habilidades de control y supervisión de la tarea. El niño trabaja relaciones tridimensionales a través de la modalidad gráfica y perceptiva. Así pues, la enseñanza de este tipo de estrategias favorecerá la comprensión e interpretación de representaciones en el plano y en el espacio, habilidades que se consideran esenciales para la inteligencia individual, contextual y práctica del ciego.
2)
Estrategias de orientación espacial; los procesos implícitos en las actividades de orientación espacial son fundamentales para la comprensión de la variación de las relaciones izquierda / derecha; arriba / abajo; delante / detrás de acuerdo con las diferentes posiciones que va tomando un modelo en el espacio. La modalidad de trabajo es la tabla de doble entrada a través de la cual el alumno ha de coordinar las relaciones entre objetos, persona y un espacio. El sujeto va desarrollando el esquema mental que le ayuda a la representación y proyección de las relaciones. Por tanto, el entrenamiento en este tipo de habilidades ayuda al desarrollo cognitivo, en general, y a la orientación y movilidad en la vida diaria, en particular.

3)
Estrategias perceptivas de análisis-síntesis: se entrenan mediante tareas que favorecen algunos componentes básicos para procesar con eficacia la información procedente del medio. La modalidad de las mismas es de tipo figurativo y verbal; a través de la manipulación y de instrucciones muy sencillas el alumno ha de resolver una serie de problemas que se le plantean, tales como: discriminación de formas, tamaño, relaciones de pertenencia-no pertenencia, inclusión-no inclusión, el todo y la parte, procesos de razonamiento hipotético, etc. El ciego utiliza sus sensaciones táctiles para construir el espacio manual para los objetos y dimensiones; por tanto, el entrenamiento perceptivo le va ayudar a construir su inteligencia espacial y a mejorar la información exteroceptiva. Así pues, todo este tipo de actividades son esenciales para los aprendizajes escolares de los ciegos. A esto hay que añadir que el conocimiento del niño es más difícil si no tiene en su bagaje cognitivo los procesos de la percepción (Rosa, Huertas y Simón, 1993).
4)
Estrategias de comparación: los problemas se orientan a la mejora de los procesos para organizar y estructurar la información. El niño trabaja a través de instrucciones sencillas y desarrolla habilidades de discriminación. Además, se le exige la representación de la información en diferentes modalidades: mapa conceptual y esquemas.
Así pues, todo este tipo de estrategias secuenciadas en un programa de entrenamiento se adaptará y validará al objeto de: a) obtener mejoras significativas de las funciones intelectuales en general; b) favorecer los procesos de la percepción, atención y memoria a corto y largo plazo; c) enriquecer las relaciones espaciales y la estructuración espacio-temporal. En definitiva, podríamos señalar que este programa supone una innovación en lo que respecta al enriquecimiento de estrategias cognitivas orientadas a los ciegos y con deficientes visuales.

3.
OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN
Desde la psicopedagogía de la intervención se defiende la enseñanza explícita de habilidades y estrategias implícitas en el proceso enseñanza-aprendizaje, siempre y cuando se adapten a las características peculiares de los alumnos como es el caso que nos ocupa: sujetos ciegos. Por este motivo ofertamos un programa o modelo orientado a lograr una enseñanza eficaz para fortalecer el ámbito cognitivo del alumno ciego. Los objetivos del trabajo se pueden resumir en los siguientes puntos:

—
Mejorar procesos y estrategias en orientación y organización espacio-temporal.
—
Enriquecer y mediar habilidades de proyección y representación en el espacio y plano.
—
Desarrollar habilidades necesarias para el procesamiento de la información.
—
Aprender habilidades de organización y estructuración de la información al objeto de favorecer hábitos de autonomía para el trabajo y el estudio.
—
Lograr las transferencias oportunas a los aprendizajes escolares y a la vida diaria.
—
Favorecer el trabajo independiente y la autonomía propia.
Consideramos, al igual que otros autores, que este tipo de habilidades y estrategias son necesarias para la adquisición de los aprendizajes escolares. Además en el análisis de los contenidos curriculares se aprecia igualmente que dichos procesos están implícitos en el curriculum escolar de estos sujetos. Por tanto, enfatizamos la necesidad y la urgencia de adaptaciones pertinentes de instrumentos y técnicas de entrenamiento para que estos sujetos tengan las mismas oportunidades de acceso (Warren, 1978; 1984; Warren y otros, 1989; Scholl y Theodoru, 1989).

4.
METODOLOGÍA E HIPÓTESIS DE TRABAJO
4.1.
Muestra
La conforman alumnos escolarizados y afiliados a la ONCE de la Región de Murcia. Las edades están comprendidas entre los 7-14 años. Los sujetos ciegos y deficientes visuales se eligen de entre los escolarizados en las distintas escuelas ordinarias de la Región de Murcia.

4.2.
Materiales de entrenamiento

El modelo de intervención que manejamos se fundamenta en el aprendizaje mediado y en el desarrollo como construcción de la acción; es decir, entendemos que el alumno aprende a lo largo de un proceso constructivo basado en la acción del propio sujeto y, a su vez, mediada, dentro de un contexto concreto, por el profesor. Este es el encargado de presentar el aprendizaje intencional, significativo y trascendente (Prieto Sánchez, 1989).

Los instrumentos del Programa de Enriquecimiento Instrumental de Feuerstein, que están siendo adaptados al braille por la ONCE, que vamos a usar son los siguientes:

a)
Organización de puntos: compuesto por una serie de problemas y actividades centradas en el desarrollo y enseñanza de habilidades necesarias para la organización y estructuración de la información. Los objetivos del instrumento se centran en el control de la impulsividad y desarrollo de procesos reflexivos o meta cognitivos. El sujeto ha de discriminar figuras y formas geométricas, proyectándolas en el espacio ayudándose de unos puntos de referencia, lo cual exige grandes dosis de concentración y planificación al objeto de conformar las figuras según modelo determinado.
b)
Orientación en el espacio: las tareas recogidas en el instrumento pretenden potenciar la adquisición de relaciones espaciales: derecha / izquierda; arriba / abajo; delante / detrás. Se trabajan las relaciones en el nivel topológico, euclidiano y proyectivo. La modalidad de representación es la tabla de doble entrada donde los niños trabajan con las coordenadas del espacio. Las estrategias están orientadas a favorecer la flexibilidad en el uso de las relaciones. Es conveniente recordar que los datos procedentes de diversas investigaciones ponen de manifiesto que el niño ciego tiene un cierto retraso en la comprensión y el manejo de los sistemas de referencia horizontal y vertical (Birns, 1986). Por consiguiente, consideramos que estas tareas son de gran importancia para la población elegida para el estudio.
c)
Percepción analítica: se tata de actividades fundamentadas en los principios y leyes de la teoría perceptiva de la Gestalt. Las tareas se centran en la mejora de habilidades necesarias para el procesamiento de la información. Los sujetos trabajan con la composición y descomposición de las partes y el todo de figuras, para lo cual se precisan procesos complejos de análisis-síntesis. Los mecanismos de acceso a la información forman estructuras de activación para la codificación y transformación de la información (Warren, 1978).
d)
Comparaciones: los problemas del instrumento pretenden enseñar a inferir parámetros de comparación (semejanzas y diferencias) y clasificación (según características de tamaño, forma, color, textura, etc.) En este sentido, es conveniente destacar que la relación es uno de los pilares básicos de la inteligencia y un proceso esencial en la construcción de los aprendizajes escolares (Feuerstein, 1980; Rosa; Huertas y Simón, 1993). Por tanto, la adaptación y aplicación del instrumento para estos niños ayudará a favorecer los procesos de la inteligencia.
4.3.
Procedimiento
Primera fase

Adaptación al braille de las actividades y problemas que conforman el programa —instrumentos anteriormente mencionados— para los ciegos; así como adaptaciones específicas en el caso de los sujetos con déficits visuales.

Segunda fase .

Aplicación del programa para comprobar la eficacia del mismo. Para esta fase se elegirán dos grupos de trabajo (experimental y control) a fin de validar la eficacia del programa. Los grupos se igualarán (según edad, procedencia socioeconómica y cociente de inteligencia) por el procedimiento estadístico oportuno para iniciar el entrenamiento en las mismas condiciones.
Pretest

La evaluación del nivel socio-cognitivo y perceptivo se realizará mediante la evaluación dinámica consistente en prestar el «feedback» necesario, al objeto de conocer el beneficio que las experiencias de aprendizaje mediado tienen en el ciego, de esta forma se puede anticipar, de alguna manera, cómo aprovecha el sujeto los aprendizajes estructurados y organizados según sus peculiaridades (Prieto y Arnáiz, 1989).

Los grupos se evaluarán con las siguientes pruebas:

Evaluación del nivel de inteligencia: escalas Weschler dependiendo de la edad.

Evaluación del nivel de organización y estructuración del espacio: balance psicomotor y pruebas específicas, diseñadas desde la misma metodología de la intervención.

Evaluación del nivel perceptivo: test de Frostig.

Duración: la fase de intervención durará dos cursos escolares para que el programa se pueda desarrollar íntegramente.

Tercera fase: postest

Se aplicarán los mismos tests que en la situación pretest. En esta fase se evaluarán los sujetos (grupo experimental y control) después del entrenamiento para hallar las diferencias de rendimientos entre los sujetos entrenados y los que no han recibido el entrenamiento.

4.4.
Técnicas para el análisis de datos

Los datos se procesarán con el paquete estadístico Statgraphic. Las técnicas a aplicar será un Análisis Multivariado (MANOVA) para ver la interacción entre grupos y variables. La interpretación será de carácter cuantitativo y cualitativo. Esto nos permitirá establecer las generalizaciones oportunas para las posteriores adaptaciones curriculares.

4.5.
Hipótesis
A partir del planteamiento anterior se pueden formular las siguientes hipótesis:
1)
El entrenamiento en los componentes y procesos de la inteligencia aumentará la capacidad para procesar la información de los sujetos que hayan seguido la intervención.

2)
El enriquecimiento de las relaciones espaciales fomentará el uso y manejo de dichas relaciones —en los sujetos entrenados— y de la proyección de las mismas en el espacio.
3)
El desarrollo de la percepción —estrategias de análisis-síntesis— se verá mejorado después de una intervención adecuada en sus componentes básicos.
BIBLIOGRAFÍA

—
Birns, S. L. (1986). Age and onset of blindness and development of space concepts: from topological to proyective space. Journal of Visual Impairment and Blindness, February, 577-582.
—
Feuerstein (1980). Instrumental Enrichment: An intervention program for cognitive modificability. Baltimore: University Park Press.
—
Huertas, J. A.; Ochaíta, E. y Espinosa, M. A. (1993). Movilidad y conocimiento espacial en ausencia de la visión. En A. Rosa y E. Ochaíta (Comps.). Psicología de la ceguera (pp. 203-262). Madrid: Alianza.
—
Prieto Sánchez, M. D. (1989). La teoría de la Modificabilidad Estructural Cognitiva y El Programa de Enriquecimiento Instrumental. Madrid: Bruño.
—
Prieto Sánchez, M. D. y Arnaiz Sánchez, P. (1989): Un enfoque cognitivo de la evaluación de las capacidades de la inteligencia en educación especial. En M. P. Abarca Ponce, La Evaluación de Programas Educativos (pp. 168-180). Madrid: Escuela Española.
—
Rosa, A.; Huertas, J. A. y Simón, C. (1993). La lectura en los deficientes visuales. En A. Rosa y E. Ochaíta (Comp.). Psicología de la ceguera (pp.: 263-318). Madrid: Alianza.
—
Scholl, T. G. y Theodorou, E. (1989). Assessment of Blind and Visually Handicapped Children and Youth. En C. M., Wang; C. M. Reynolds, C. M. y J. H. Walberg, J. H. (1989) (pp.: 189-220). Handbook of Special Education: Research and Practice, vol. 3.
—
Warren, D. H. (1978). Perception by the blind. En I. C. Carterrete y M. P. Friedman (Eds.), Handbook of perception, 10. N. Y.: Academic Press.
—
Warren, D. H. (1984). Blindness and early childhood development. New York: American Foundation for the Blind, (2a. Ed.)
—
Warren, D. H. y otros (1989): Implications of Visual Impairments for Child Development. En C. M. Wang; C. M. Reynolds y J. H. Walberg (1989), Handbook of Special Education: Research and Practice, vol. 3. (155-172).
El desarrollo psicomotor y la formación del esquema corporal en niños con déficits visuales de 4 a 6 años y su relación con los aprendizajes instrumentales

Pilar Arnaiz Sánchez
Profesora Titular. Departamento de Curriculum e Investigación Educativa. Facultad de Filosofía, Psicología y Ciencias de la Educación de la Universidad de Murcia

Este trabajo pretende resaltar la importancia de la vista en el desarrollo psicomotor del niño, puesto que este sentido es el responsable máximo de la imitación de los movimientos que vemos en los otros y de su integración en patrones motores. Cuando existe un déficit grave en la visión, como es el caso de la ceguera, la adquisición del movimiento y el desarrollo psicomotor se ven dificultados, apareciendo serios problemas a este nivel. Se hace imprescindible, entonces, la aplicación de programas psicomotores que eviten los posibles retrasos en los niños y que palien cualquier disfunción que haya podido instalarse.

1.
LA VISIÓN: UN ELEMENTO INTEGRADOR EN LA ADQUISICIÓN DEL MOVIMIENTO
La visión es un estímulo, una importantísima fuente de información, que promueve actividades coordinadas y organizadas. A su vez, su función unificadora permite que sirva de experiencia y pueda ser anticipada en situaciones ya conocidas.

La visión constituye un incentivo, un estímulo que actúa desde la distancia, de manera que la temprana coordinación entre ojo-mano permite al individuo extender la mano hacia lo que ve y quiere. Con el tiempo, los campos del brazo y del cuerpo posibilitan coger con la mano, hasta podernos mover de un lugar a otro para coger lo que vemos.

La relevancia de esta capacidad se percibe, asimismo, en el seguimiento visual de los objetos humanos e inanimados en movimiento, hecho que permite adquirir las primeras demostraciones de los patrones de conducta. Por ello, al final del primer año, el niño sabe que el objeto no está vinculado a un lugar, sino que puede estar sometido a múltiples desplazamientos (Piaget, 1976).

Debemos tener en cuenta, por otra parte, que la vista y su empleo se basan, en gran medida, en la correcta utilización que hace el cerebro de las impresiones visuales, pudiéndose destacar dos funciones esenciales en la visión:

—
Proporcionar orientación espacial. Cuando el niño crece esta orientación espacial le guía en ambientes cerrados y abiertos, constituyendo el fundamento de la visión locomotora.
—
Proporcionar información minuciosa sobre las cosas, es decir, los detalles de los objetos.
La visión juega, de esta manera, un papel importantísimo en el desarrollo general, ya que estimula y dirige los movimientos y acciones del niño. Un ejemplo de ello, es cuando el niño busca los objetos que no ve, se arrastra o camina para encontrarlos. Esta experiencia hay que unirla al factor emocional, ya que la selección de los objetos que el niño hace, depende de lo que emocionalmente implique para él lo que ve, siendo la experiencia y la transformación quienes desarrollan las cargas emocionales de las cosas. La visión hace al niño independiente y activo, puesto que a través de ella se percibe a sí mismo y percibe el espacio en relación con el mundo que le rodea, permitiéndole participar de la vida que crece a su alrededor, del mundo social y de su familia.

Al ser considerada la visión como un estímulo, no podemos olvidarnos del papel que desempeñan el resto de los receptores sensoriales en captar el mundo que nos rodea. Nos apoyaremos en el esquema que sobre los sentidos realiza Brescia (1990).
—
El oído: al igual que la vista no requiere el contacto físico para captar sus dimensiones. A través de este sentido nos relacionamos con el mundo que nos rodea. Las sensaciones que nos proporciona son fundamentales para comunicarnos oralmente; es eminentemente receptivo y gracias a él, logramos una perfecta discriminación. La percepción de un sonido no subjetiva del individuo que la recibe. Hay que acostumbrar al niño desde muy temprano a recibir los sonidos y a seleccionarlos.
—
El tacto: por este sentido adquirimos la noción del mundo exterior y comprobamos la existencia de objetos fuera de nuestro cuerpo y lejos de nosotros. Lo que más debemos resaltar sobre este sentido es la capacidad de percibir a través de todo nuestro cuerpo, porque el tacto está repartido por toda nuestra piel. Por medio de él, distinguimos formas, humedad y sensaciones de dolor y placer. El niño deberá conocer el mundo exterior explorando todos los objetos posibles que encuentre a su alcance. El tacto nos da la sensación de resistencia o solidez y por medio de él, el ser humano siente su cuerpo y su entorno. Desde muy pequeño se debe inducir al niño a tocar y explorar con sus manos y con todo el cuerpo.
—
El olfato: por medio de este sentido el niño distingue a las personas y a los objetos y puede sentirse seguro ante el entorno que le rodea, convirtiéndose en un sentido exploratorio del mundo.
Ante la falta de visión, en el niño ciego es de vital importancia utilizar el resto de los sentidos para poder captar el mundo que le rodea y evolucionar con el mínimo de diferencias y retrasos, respecto al niño con vista.

Según Leonhardt (1990), las personas con déficits visuales están limitadas en sus posibilidades de movimiento, presentando, como mínimo, una considerable lentitud en los mismos. Esta restricción los limita no sólo en el hecho de poder conocer su entorno y asegurar experiencias, sino que lo hace también dependientes de los demás, con todo lo que ello conlleva en el plano de las relaciones y actividades sociales. Debemos, pues, enseñar al niño ciego a que cuando está en movimiento, debe hacer uso de los sentidos restantes, para recoger información del entorno por el que se desplaza y saber interpretarlo, a fin de poder moverse con seguridad y evitar obstáculos. Ello, comporta, naturalmente, un aprendizaje y elimina la tensión interna que se produce en el niño ciego al no saber suplir sensorialmente, las dificultades que le produce la falta de visión.

El niño con déficit visual puede hacer la mayoría de cosas que hace el vidente, pero mediante el aprendizaje directo de cada cosa o acción por sencilla que ésta sea. Por el contrario, el vidente aprende por imitación espontánea, lo que le exige un menor esfuerzo y tiempo en su realización.

La ceguera es un déficit que hace necesario aprender utilizando otros caminos —potenciación del resto de los sentidos— y que precisa una mayor intervención por parte de los educadores, con objeto de que el niño con problemas visuales pueda alcanzar un completo desarrollo. La limitación en la cantidad y variedad de experiencias se deriva del hecho de que el niño debe emplear, en sus experiencias, el resto de los sentidos que posee intactos. Por ello, sus percepciones serán principalmente táctiles, auditivas y cinestésicas. No debemos olvidar que cuando el niño ciego oye un sonido puede llegar distorsionado o mezclado entre otros muchos. Y aún cuando fuera capaz de identificar el objeto, tampoco puede conocer sus diferencias, cambios o matices. De esta forma, se pueden presentar numerosas pérdidas en el conocimiento de la realidad y una percepción distorsionada de las distintas experiencias.

Siguiendo a Leonhardt (1990), afirmaremos que la percepción táctil que realizan las personas privadas de la visión, es distinta a la percepción del espacio visual en el vidente, por lo que en el proceso de enseñanza-aprendizaje que se realice con aquellos sujetos, debe tenerse en cuenta estas consideraciones. Así, el contacto con el objeto siempre ha de ser directo, ya que la percepción que recibe es siempre secuencial, llegándole de forma fragmentaria, puesto que la percepción global no se da al faltar el sentido sintetizador y unificador de la experiencia, que es el sentido visual. Por lo tanto, para el niño con problemas visuales es imposible comprender lo que significa la experiencia visual. Si el tacto diese la posibilidad de las mismas experiencias que la visión, los niños con problemas visuales no tendrían ninguna desventaja.

La falta de visión crea ya en el primer trimestre el vida, una serie de sucesivas pérdidas, de forma que el reflejo técnico-cervical que proporciona los primeros elementos para el esquema corporal, no puede cumplir su función coordinadora mano-cinestesia-ojo. No obstante, el niño con deficiencias visuales sí que desarrolla una manipulación consciente de sus manos entre los 3 y los 5 meses, aunque esa manipulación sólo tiene un carácter cinestésico-táctil. Igualmente, el niño con falta de visión no tiende su mano y coge los objetos hasta su primer año de vida, porque como nos indica Fraiberg (1981), el sonido no proporciona un estímulo significativo para que el niño ciego extienda su mano. Consecuentemente, el niño ciego comprende el mundo más tarde que el niño que posee todos los sentidos, siendo más restringidas sus experiencias.

Fraiberg, Smith y Adelson (1966) en su investigación con niños con problemas visuales encontraron que el sonido no era sustitutivo suficiente de la vista para buscar objetos. La causa se debe a que la discriminación requiere tiempo y a que la riqueza de la percepción de un individuo está en función del tiempo que la persona tiene para poder realizarla. La cantidad de tiempo que conlleva realizar un diferenciación es obviamente una variable que cambia de un individuo a otro, unido a que las ambiciones y valoraciones de una persona pueden también limitar las percepciones. La percepción es, pues, un proceso selectivo y el concepto que un individuo tiene de sí mismo es un factor vital en la determinación de la riqueza y la variedad de la selección de la percepción. El entorno social también puede limitar esa percepción, siendo la superprotección de los padres un claro ejemplo de ello. Los niños con déficits visuales necesitan realizar una síntesis final para la reconstrucción total de los objetos, porque el carácter sucesivo y fragmentario de su percepción táctil, hace difíciles las relaciones espaciales y la estructuración de los elementos percibidos. Por ello, el déficit visual empobrece las experiencias personales del primer año y hace difíciles los aprendizajes en la etapa escolar —4 a 6 años— (Rosel, 1980). También las distintas experiencias en el ámbito sensorio motor-exploración y manipulación se ven afectadas.

Podemos afirmar que el mundo de los objetos es diferente para los niños con déficits visuales y para los videntes, permaneciendo así en muchos casos hasta la edad adulta. Siguiendo la trayectoria evolutiva de los bebés con falta de visión, se ha constatado que entran en contacto con las personas antes que con los objetos, ya que oyen hablar desde un principio a las personas que le rodean, pero no pueden percibir los distintos estímulos provenientes de los objetos que son captados por la vista. Mientras que los niños videntes pueden sacar mucho provecho de rutinas familiares, de las experiencias en el cuidado, en los juegos, etc., los niños con daños visuales pierden mucha información y se hacen pasivos, debiendo ser los adultos quienes les proporcionen los estímulos que provienen del exterior. Hasta que comienza a dirigirse a los objetos, el bebé ciego sólo experimenta con los objetos de su alrededor si se le lleva hacia ellos o si sus padres se los llevan hacia él. El niño ciego no realiza gestos o ruidos de petición hacia objetos que están fuera de su alcance, hasta que se da cuenta de que tienen una ubicación concreta y que puede utilizar a las personas para que se los den.

Fraiberg (1981) ha encontrado en sus investigaciones que los niños con ceguera tienen la incapacidad de buscar objetos perdidos y ni siguiera existe de su parte un intento por recuperarlos cuando pierden el contacto oral o manual con ellos. Pierden la idea de la existencia de un objeto después de haber perdido el contacto con él. De la misma forma, se puede apreciar que no tienen una idea de la existencia de objetos humanos e inanimados una vez que se ha perdido el contacto con ellos. Esto es debido a que los niños con déficits visuales no poseen el concepto de la independencia de los objetos en relación con su percepción.

El niño vidente refleja un concepto evolutivo del objeto que se aprecia en su conducta ante un objeto oculto (Piaget, 1976). Hasta los nueve meses apenas intenta buscar el objeto para luego recuperarlo en situaciones cada vez más complejas. En las que los desplazamientos del objeto se adivinan por reconstrucciones visuales. En un momento que se puede fijar entre los 15 y los 18 meses, el niño con visión normal demuestra con su búsqueda de objetos ocultos que tiene un concepto del objeto independiente de la percepción de él. Cuando lo busca está demostrando que sabe que el objeto está en algún lugar; naturalmente se trata de uno de los progresos más importantes en el proceso de la diferenciación entre el «yo» y el mundo exterior.

Para el niño ciego las cosas surgen cuando las puede tocar con la boca, coger, oír, oler, y luego se pierden tragadas por el vacío. El recorrido exploratorio de la mano es el signo de «quiero» en el caso del niño ciego. Si dejamos de centrar nuestra atención en cara del niño con deficiencia visual y nos interesamos por sus manos, podemos leer un elocuente lenguaje de signos de búsqueda, de preferencia y de reconocimiento que se va haciendo cada vez más diferenciado durante los seis primeros meses.

Las ventajas funcionales de la visión sobre las demás modalidades sensoriales y la experiencia infinitamente más amplia que el niño vidente tiene con el objeto, hacen que éste cuente con datos más ricos y diversos para construcción del mundo de los objetos. Sabiendo que el aprendizaje del niño ciego tiene que proceder de la experiencia con la madre, las insuficiencias en las relaciones madre-hijo pueden destruir todas las posibilidades de aprendizaje.
La visión juega, pues, un papel primordial como fuente de estimulación e integración de otras informaciones sensoriales en el desarrollo normal. Es mantenido por algunos autores (Gesell, Ilg y Bullís, 1949) que el ser humano tiene la visión más orientada de todas las criaturas vivientes y que aproximadamente el 80% del aprendizaje se da a través de ella. Igualmente afirman que las experiencias educativas que se producen en el contexto de un aula, están estimadas en un 85% visual por naturaleza. No obstante, estas cifras son todavía cuestionables, porque los porcentajes no están basados en ninguna investigación sistemática.

Estas afirmaciones nos demuestran que la visión unifica las entradas sensoriales directas sobre un objeto en cuanto lo vemos y aún a una cierta distancia, ayudándonos a comprender su imagen y a procesar rápidamente la información sensorial que proviene de él. De hecho, determinados conceptos como el color, sólo pueden ser desarrollados por la visión. Asimismo, juega un papel importante en la motivación de la exploración medio-ambiental, por lo que para un niño dañado visualmente el medio no tiene los mismos estímulos ni el mismo valor motivacional que tiene en un niño con visión normal.

Cratty (1971) mantiene que la falta de eficiencia espacial de los receptores en los niños dañados visualmente debe ser sustituida oyendo y tocando por acción, facilitando al pensamiento la adquisición de conceptos y percepciones críticas y espaciales.

1.1.
Problemas en el movimiento debido a la falta de integración sensorial.

El desarrollo motor es parte integrante del desarrollo humano total. Involucra el crecimiento físico, destrezas motoras fundamentales, el desarrollo del ajuste físico, el desarrollo perceptivo motor, biológico y social y factores del medio ambiental.

El niño falto de visión progresa con normalidad, fisiológicamente a través de escalones secuenciales del desarrollo motor, pero su impedimento visual aparece como causa del desarrollo retardado. Adelson y Fraiberg (1982), siguiendo el proceso de crecimiento de diez niños con déficits visuales desde el nacimiento hasta los 2 años, notaron un marcado retraso en la locomoción y en la movilidad, comparados con los niños videntes. El retraso locomotor fue atribuido a la secuencia de desarrollo de la coordinación mano-oído, ya que existe una clara relación entre el comienzo de la movilidad auto iniciada y la coordinación de oído-mano (ningún niño podría andar a gatas antes de poder tender la mano y coger un objeto sonoro).

Cuando se inicia la locomoción, el niño con ceguera puede comenzar a realizar un gran número de experiencias que le informan de las posibilidades de los desplazamientos de los objetos humanos e inanimados. Entonces será capaz de utilizar la habilidad que acaba de adquirir — la de rastrear el movimiento a través del sonido—, junto con su recientemente denominada capacidad de locomoción, en el descubrimiento y redescubrimiento de su madre.

El niño con déficit visual es capaz de tender la mano siguiendo una pista únicamente sonora, pero no tiene incentivo ni estímulo que le impulse a andar a gatas o a caminar. El sonido se convierte, pues, en sustituto de la visión como suministrador de alicientes a distancia para la puesta en marcha de la pauta de la movilidad. El movimiento motor comienza cuando la relación objeto-sonido está establecida. La audición siempre se ha descrito como el modo básico de aprender para quien posee daños visuales graves, como es el caso de la ceguera (Warren, 1984). Sin embargo, un niño puede tener significados literales o ideas abstractas a través de la audición, pero fallar en la integración de los conceptos.

Los niños videntes desarrollan progresivamente sus propios movimientos. Comienzan con un movimiento de piernas vigoroso hasta llegar gradualmente al movimiento de presión. Este recorrido no se da en los niños con ceguera, por lo que se debe estimular en ellos el movimiento desde su nacimiento. Un claro ejemplo sería comenzar con la más temprana forma de locomoción que es rular colocando un brazo o una pierna a través del cuerpo y empujando suavemente al bebé tumbado. De esta forma, comenzará a descubrir un nuevo espacio (sería capaz de descubrir una habitación rulando). Más tarde estimularíamos el gateo, como medio de desplazamiento en el suelo (Hill y Blasch, 1987). Este tipo de ejercicios motivados será muy importante realizarlos en niños ciegos.

Adelson y Fraiberg (1982) afirman, además, que la visión y el desarrollo temprano de la coordinación ojo-mano promueven la movilidad en el niño vidente. Sin embargo, en el niño con déficit visual la aparición de la coordinación motora está afectada por la falta de retorno visual y consecuentemente por la falta de imitación. El retraso de los movimientos locomotores no puede ser compensado totalmente porque ninguno de los sentidos nos provee de la misma ventaja adaptativa que el desarrollo visual. Y no podemos soslayar que un adecuado proceso de información sensorial y perceptual es una destreza necesaria para la ejecución de los movimientos motores. Si el proceso de información es inadecuado, la probabilidad de que los actos motores sean insuficientes aumenta.

Las dificultades en el desarrollo psicomotor de los niños con déficits visuales les lleva a una alteración o falta de información exteroceptiva visual, que produce una reducción en las experiencias motrices y a que experimenten dificultades de movimiento en su medio ambiente. No obstante, a medida que el niño con dificultades visuales va creciendo y dominando el mundo perceptivamente, extrae el significado de las experiencias sensoriales y disminuye el retraso respecto a los videntes. No se debe olvidar a este respecto, que captar el mundo perceptivo sin la vista es mucho más difícil y más lento que con ella, puesto que requiere la utilización del resto de los sentidos de una manera más eficaz. Estos individuos utilizan la información sensorial más significativa y hacen mayor uso de los sentidos para la integración de la información que normalmente es asequible con un simple golpe de vista.

Es importante destacar además la incidencia que tienen los sistemas vestibulares, visuales y táctiles en el retraso del desarrollo del equilibrio de los ciegos. La distorsión que tienen estos sujetos en sus sistemas vestibulares, hace que no posean un buen equilibrio y, por tanto, que no tengan un conocimiento apropiado de la verticalidad. Como consecuencia de ello, no poseen tampoco una adecuada alineación segmentaria del cuerpo, ni tienen un control eficaz de sus habilidades motoras primarias.

A modo de resumen de lo expuesto en las líneas anteriores, cabe destacar en cuanto al conocimiento e interiorización de los objetos, la importancia de la visión como elemento integrador de los estímulos que nos permiten captar los objetos. Así podemos decir respecto al conocimiento y exploración de los mismos, que los niños con dificultades visuales tienen que captar una parte del objeto y luego captarlo en su totalidad, al tener que utilizar la exploración secuencial, mucho más lenta y que representa problemas a la hora de comprender la dimensión total de los objetos y relacionar una parte con otra.

Respecto al movimiento, concluir que no puede ser imitado por los niños ciegos, por lo que debemos enseñarles los patrones motores pertinentes para llevar a cabo determinadas tareas. Esta educación tiene como objetivo lograr en el niño una mayor confianza y hacerle más independiente de las personas que le rodean y está ligada a la estimulación que el niño recibe de su medio ambiente, sobre todo del familiar.
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Comunicación prelingüística e inicios del lenguaje en el bebé ciego

Mercé Leonhardt Gallego
Profesora de EGB del Centro de Recursos Educativos «Joan Amades» de la ONCE en Barcelona
1.
OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Cuando nos planteamos este estudio nuestro objetivo se centró en conocer cuáles eran las bases o cimientos que se establecían para conseguir un buen desarrollo del lenguaje en los niños ciegos y de qué forma este lenguaje se iniciaba. N. Chomsky manifestaba cómo disponemos de un cierto conocimiento sobre mecanismos y estructuras de lenguaje y cómo este lenguaje funciona, aunque para nosotros es importante conocer cómo lo realiza el sistema.

En nuestro trabajo de Atención Temprana con bebés y lactantes ciegos llamaba nuestra atención los comentarios que los padres suelen hacer respecto a las escasas vocalizaciones que muestran. Observábamos cómo los neonatos presentaban gran atención y alerta a las voces y a los sonidos que percibían. Esta atención iba en aumento, y veíamos, ya a los pocos meses, un alto grado de especialización. No obstante, los sonidos emitidos por el niño eran cuantitativamente menores que los producidos por los bebés con visión. Cuando el niño se aproxima a la edad de dos años (en algunos de ellos con anterioridad) se producía la explosión del lenguaje y, en poco tiempo, era notoria e incluso, podía presentar una madurez superior a la esperada. Sin embargo, también veíamos otros niños, que a pesar de haber presentado una gran atención a los sonidos en los primeros meses de vida, quedaban fijados en la sonoridad de unos pocos. Observábamos cómo sonidos singulares, bruscos o de alta intensidad les producían grandes miedos llegando a taparse los oídos con sus dedos de forma continua desde el momento que iniciaba su escucha, a la vez que podía empezar una conducta aislada centrada en sus sensaciones. Entre estas sensaciones podían quedar incluidas la emisión de ciertos sonidos o palabras cuya sonoridad manejaba cual si fueran objetos. El niño no mostraba ningún interés en comunicarse y el lenguaje no se presentaba o no evolucionaba.

¿Cómo descubre el bebé ciego el significado de la comunicación? ¿Cómo abstrae de la atmósfera de voces, de imágenes fonognómicas el significado de las palabras? Cómo evoluciona esa habla que implica no sólo un compromiso de códigos concertados que, además de la emisión de sonidos, significa comprender el significado de lo que se transmite. Esa comprensión que va más allá de estas palabras y, a la vez, supone la implicación, la corresponsabilidad, la propia transmisión de aquello que responde a lo percibido y recibido.

Asimismo, qué pasa cuando el niño ciego no entiende el código que recibe o bien vemos cómo su comprensión de la realidad y también del lenguaje se halla tempranamente sujeto a confusión. Recientemente en un grupo de padres se comentaron las siguientes experiencias. Un pequeño de tres años viajaba habitualmente con su madre en metro. Al niño le encantan los sonidos de ese transporte, habla con los viajeros, percibe el movimiento, las vibraciones. Un día su madre le da un metro de medir para que lo conozca al tiempo que le dice «toma el metro». El niño se queda sorprendido y pregunta: «Mamá por qué no se oyen voces en este metro. Quiero entrar dentro y... por qué no se mueve». Otro pequeño de dos años tiene un osito para jugar. Cuando habla de él o juega dice «el oso hace aug» (en catalán «oso» es «os» que, a la vez, esta palabra puede significar hueso). Un día estaba comiendo carne y le dice a su madre: «mira una espina». La madre lo corrige y le dice «no M. es un «os» (hueso). El niño hace «aug», el sonido atribuido a su osito.

Estas sencillas anécdotas que se presentan en niños muy pequeños que tienen una buena comprensión y un lenguaje bien desarrollado, a la vez que siguen una buena evolución, nos indican, por una parte, la complejidad que supone la comprensión de las distintas acepciones de una misma palabra y, por otra, el trabajo continuo que deben realizar los padres en esta tarea en los primeros años de vida.
Pero ¿qué pasa cuando el lenguaje que se utiliza con el niño no es claro o sigue un camino divergente con su propia realidad?

Entre la madre y su bebé deben desarrollarse en el transcurso de las primeras etapas una comunicación recíproca, dirigida por unas iniciativas que la transforman activa y progresivamente en intencional. Al principio, esta comunicación es predominantemente corporal y no se sirve de signos semánticos ni, por tanto de palabras, pero con el tiempo evolucionará hacia una comunicación verbal. Cada madre tiene una personal forma de comunicarse con su hijo y ello constituirá lo que nosotros llamamos «código privativo» desarrollado por la diada. Este tipo de comunicación tiene una importancia decisiva en la vida del niño, que irá reemplazando las primeras formas de intercambio con su madre por otras más complejas y elaboradas mediante el lenguaje. Las formas de interacción que se crean, pueden ser decisivas para que se produzcan estos procesos posteriores.

2.
CARACTERÍSTICAS DE LA INVESTIGACIÓN
2.1.
Equipo
El equipo investigador se hallaba formado por un pediatra, una psiquiatra infantil, dos psicólogas, una pedagoga, una terapeuta y dos informáticos. Una parte del equipo (5) son profesionales que pertenecen al Centro Juan Amades de Barcelona y el resto son colaboradores de la institución. Este equipo ha realizado ya otras investigaciones, es un equipo estable y conoce desde hace años la normal evolución y especificidad del desarrollo de niños ciegos.

2.2.
Hipótesis de trabajo
Se plantea el estudio de:

—
La interacción que va a establecer la madre con su hijo determinará la aparición y nivel de lenguaje.
—
Modalidades de interacción comunicativa entre los bebés ciegos y sus madres.
—
Comprensión de procesos que conducen a la organización y adquisición de lenguaje o bien a su falta o trastorno.
2.3. Muestra
La muestra escogida formaba parte de la población de niños ciegos atendida en nuestro Servicio de Atención Precoz desde el nacimiento hasta los dos años.

La población estaba compuesta por 5 niños ciegos congénitos, con visión nula, y sin déficits asociados y en la exploración pediátrica se consideraron normales. Cuatro bebés nacieron a término y el quinto era gran prematuro, nacido a los seis meses de gestación. Tres de ellos desarrollaron un correcto, amplio y adaptado lenguaje y los dos restantes manifestaron una conducta desviada que les conduciría a una psicosis secundaria.

2.4.
Variables de la familia

Se han tenido en cuenta las siguientes variables:

—
Presencia de la madre, del padre. Tipo de familia (nuclear o no, o bien abuelos u otros más). Tipo de habitat (urbano, semiurbano o rural). Situación económica (bienestar, suficiente o precario). Nivel cultural (estudios superiores, medios, primarios o incultura). Estabilidad emocional (equilibrados, inestables, patógenos). Número de hermanos (abortos, vivos y muertos).
2.5.
Variables del sujeto

Sexo. Lugar que ocupa en la fratría. Prematuridad. Desarrollo psicomotor (precoz, promedio, bajo). Nivel intelectual. Personalidad.

2.6.
Método y material
El método seguido en la investigación fue el siguiente:

Se disponía de abundante material filmado (Sistema VHS) desde los primeros meses de la vida del niño hasta los dos años. Cada quince días se había filmado una sesión de aproximadamente 30 minutos, en el domicilio familiar. Las sesiones tienen como base la interacción con uno o ambos padres. De cada sesión se escogió la mejor secuencia interactiva que fue cronometrada posteriormente para el estudio. Para realizar el análisis de cada secuencia se establecieron dos tipos de fichas. La primera consistía en un registro de las conductas observadas en el niño. Vocales, gestuales, expresivas, lenguaje; como por ej. «Atención, llanto, quietud, placer, etc.» tal como podemos observar en la ficha que presentamos. Seguían en la misma ficha el registro de las conductas de la madre, padre o bien el habitual cuidador, en caso de que fuera elegida una secuencia en la que estuviesen alguno de ellos presentes. Se registraban las conductas vocales, gestuales, lenguaje, como por ej. «Exclama, contacta, demanda, etc.» Este registro se realizaba segundo a segundo y recogidas minuto a minuto. El siguiente paso era la interpretación de las conductas interactivas que quedaban representadas por un total de 12 categorías como «Conducta no correspondiente, conducta sincrónica contingente asimétrica, conducta de contención, conducta de reclamo, etc.» y que, también quedaban registradas segundo a segundo y recogidas también minuto a minuto. Todo este material ha sido introducido en un programa informático para su posterior análisis estadístico.

Asimismo se procedió al registro sonográfico de dos madres que interactuaban con sus bebés en situaciones parecidas de canto de una misma canción. Se creó un especial programa informático para su registro y se procedió a su posterior análisis.

Además del análisis cuantitativo se procedió al análisis cualitativo del lenguaje utilizado por los padres de estos dos niños, que se han tomado como modelo de buena y escasa o nula evolución, respectivamente. Se ha tenido en cuenta tanto el timbre de voz, la entonación utilizada, repeticiones, turno de palabra, pausas, contenido, referencia a objetos, a personas, acontecimientos, formas que utilizan para captar la atención del pequeño, etc. y al análisis de las distintas formas de expresión del niño. El período analizado era desde 0 a 2 años.

El desarrollo de los niños fue seguido y evaluado mediante la Escala Leonhardt de Desarrollo para niños ciegos de 0 a 2 años.

3.
SITUACIÓN ACTUAL DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN
En la actualidad se hallan recogidos la totalidad de datos de la investigación y se está procediendo al análisis estadístico de las distintas variables que hemos considerado se hallan implicadas en la relación interactiva. El análisis de las imágenes sonográficas comparadas, así como el análisis de la calidad de lenguaje utilizado por los padres de los dos bebés mencionados se halla en su fase final y nos indica no sólo las grandes diferencias individuales sino aquellos elementos que parece ser intervienen de forma importante en la interacción y en la potenciación de la comunicación y lenguaje. Se ha procedido también a la observación de los distintos indicadores que muestran una capacidad de alerta importante que presentan los bebés ciegos en los primeros meses de vida.

Por último, se han estudiado señales que los bebés manifiestan en la diferenciación de su madre o personas preferentes, así como distintas señales de alerta de alteraciones en la relación.

Se ha estudiado:
—
La oralidad que observamos tan frecuentemente en sus manipulaciones.
—
La diferenciación que el niño hace de su madre respecto a otras personas en edades muy tempranas.
—
Qué significa la separación afectiva para un niño que no ve. Cómo la vive y cómo la manifiesta.
—
La dependencia que tiene, durante un tiempo excesivamente largo de los padres, de los demás, favoreciendo el falso self.
—
El temor y miedos que tan tempranamente muestra.
—
Peculiaridades en el desarrollo y uso del lenguaje. Resultados previstos:
Los resultados que prevemos aportará esta investigación son:
—
La comprensión de los elementos potenciadores de la interacción, la relación, la comunicación y el lenguaje del niño ciego.
—
Cómo se inicia este proceso y los cambios de código interaccional que se producen en la relación con bebés ciegos.
—
Los elementos paralingüísticos así como el contenido del lenguaje de los padres, son de suma importancia en el desarrollo de las habilidades comunicativas y el lenguaje de su hijo.
Aplicaciones prácticas en el trabajo profesional:

El hecho de poder conocer cada vez mejor los elementos potenciadores en las primeras interacciones, así como el hecho de poder conocer nuevas y distintas señales de alerta indicatorias de posibles alteraciones en la relación, en etapas muy tempranas suponen una orientación sumamente importante en el trabajo preventivo y clínico que se realiza en Atención Precoz. Como sea que este tipo de trabajo se halla todavía en los inicios y debido a la escasez de población de neonatos ciegos, este tipo de estudios resultan no sólo interesantes sino representan trabajos pioneros no sólo en nuestro país sino a nivel internacional.

DEL HABLA EN EL NIÑO CIEGO

Es innegable que el estudio del habla en el niño ciego requiere establecer unos parámetros diferentes a los del niño vidente. La gran complejidad de los mecanismos del lenguaje queda mutilada en la parte correspondiente a la imagen especular que da la visión del «modelo». Por lo tanto hemos de tener en cuenta, al estudiar la adquisición del lenguaje en los ciegos congénitos, los elementos que correspondan al equipo básico de estos niños.

Categorías

Hemos elaborado 2 tipos de categorías:

a)
Categorías de conductas que implican un proceso evolutivo de la comunicación y de la relación interpersonal.
b)
Categorías de los elementos más importantes y primitivos que entran en el aprendizaje del lenguaje en el niño ciego.

En el bebé menor de 8 meses.

Categoría a):

PROTOCOLO 1
CONDUCTAS DE COMUNICACIÓN Y LENGUAJE

1.
CONDUCTAS NO CORRESPONDIENTES
Cuando la conducta no corresponde a cualquiera de las otras categorías por no estar dentro del marco de la relación directa entre el niño y su pareja. Como ejemplos en el niño: el movimiento de pataleo estando el niño distraído o el estar soñoliento o dormido; en el adulto: cuando habla con una tercera persona y está distraída respecto al niño.

Problema: una madre está hablando con su marido pero no deja de mirar a su hijo, mantiene su atención pasivamente en él y al mismo tiempo que habla le hace una caricia. Interpretación: se trata de una «conducta no correspondiente» del «Protocolo 1», aunque en el «Protocolo 2» se consigne que está la madre atenta (a su hijo) y que le acaricie.

2.
CONDUCTAS SINCRÓNICAS CONTINGENTES ASIMÉTRICAS
Conductas que se producen al mismo tiempo entre la pareja pero que no son interactivas ni comunicativas aunque sí relacionadas, por ej.: la madre estornuda y el niño tiene un sobresalto. En el niño sería orientar su oído y la madre dejar de hablarle porque cree que la desatiende.
3.
CONDUCTAS DE CONTENCIÓN
Las que tienen como finalidad reducir la tensión emocional o el stress. En el niño sería: chuparse el dedo, bostezar, mecerse. En el adulto: retener las manos del niño excitado, colocar una mano sobre el vientre, mecerlo, hablarle.
4.
CONDUCTAS DE RECLAMO
Con la intencionalidad de llamar la atención de otro en espera de que aparezca alguna manifestación de que hace caso del reclamo: silbar, dar palmadas, expresiones como: «cucu», como ejemplos en el adulto. En el niño, gimotear, gritar o exclamar sonidos para llamar la atención.
5.
CONDUCTAS SINCRÓNICAS CONTINGENTES PARALELAS
A la acción de uno, el otro responde con una acción que va aparejada con aquella, pero que no es interactiva ni comunicativa. Puede denotar que se está atento» que la acción del otro le afecta y puede considerarse como el primer paso hacia la interacción. En el adulto: el padre habla y el niño va abriendo y cerrando los ojos, o va abriendo y cerrando las manos.

6.
CONDUCTAS SEÑAL O DE INDICIO

Conducta en relación de causa-efecto, que expresa una situación: dolor, emoción, sin que sea por sí una comunicación consciente, aunque pueda ser interpretada por el otro. Por ej.: el niño tiene un dolor cólico y rompe a llorar y a encoger sus piernas, a lo que la madre dice: «¿tienes dolor de barriguita?», o al lloriquear la madre interpreta que debe tener hambre. También forman parte de estas conductas: bostezos, aumento de la actividad, descontrol, etc.

7.
CONDUCTAS DE INTENCIÓN COMUNICATIVA
Se entiende cuando se dirige con finalidad comunicativa por encima de cualquier otra actividad y que aún no teniendo respuesta, busca la finalidad de que sea entendida y/o correspondida. El niño se inmoviliza escuchando el sonido de un juguete, su madre puede o no entender. La madre pregunta al bebé si está contento.

Lo importante es la intención del sujeto de comunicar, no que la conducta sirva al otro para entender qué hay detrás de ella y la pueda interpretar. Contiene la génesis conductual de la ínter subjetividad pero aún no lo es estrictamente, falta la conciencia de dos entidades separadas que funcionan de modo distinto pero intercambiable. En el primer ejemplo, el niño desea el juguete que oye sin tener la intención de comunicar al otro su deseo.

8.
CONDUCTAS INTERACTIVAS

A una acción de la madre, el bebé ha respondido con otra acción involucrada con la de ella, o también viceversa, por ej.: si la madre habla, el niño explora su boca o sonríe; si el niño dirige la mano a la madre, ésta la toma y la besa. En general, los episodios de estas manifestaciones son cortos o esporádicos, y aunque se presenten repetidas veces en un período de observación, no se hilvanan en una relativa larga secuencia.

9.
SITUACIÓN DE JUEGO DIÁDICO
Es el paso siguiente a las conductas interactivas, con mayor complejidad y duración. Es una situación compartida en la que se sigue unas secuencias de acciones y respuestas entrelazadas entre los dos protagonistas, un tren de: ritmos, pausas, retiradas y aproximaciones, imitaciones, sonrisas, vocalizaciones de todo orden y entonaciones variadas que sintonizan... todo ello dentro de una atmósfera afectiva compartida.

10.
CONDUCTAS INTERCOMUNICATIVAS (ínter subjetividad primaria)
Corresponde a una emisión comunicativa que es entendida por el receptor, que a su vez se convierte en emisor y, cíclicamente, se va repitiendo, dentro de un sistema de comunicación. Se puede considerar como la existencia de un código entre la pareja, aunque no aún símbolo. Una niña levanta el pie repetidamente para que su madre lo bese, cuando por primera vez, sin que la criatura lo relacionara, su madre se lo besó.

11.
CONDUCTAS DIALOGANTES GESTUALES (ínter subjetividad secundaria)
A través de códigos establecidos, la pareja se entiende con el gesto y se establece un intercambio. El niño abre y cierra la boca, chasqueando ligeramente la lengua; su madre pone agua en el vaso y da de beber al niño. Luego la madre le pregunta si quiere más y el niño responde con una negación moviendo la cabeza.

12.
CONDUCTAS DIALOGANTES A TRAVÉS DEL HABLA
Requiere la existencia de símbolos lingüísticos, aunque no aparezcan en el léxico idiomático de la cultura a la que pertenecen los protagonistas, pero sí integrados en el llamado «lenguaje infantil». Un ejemplo de esto último sería cuando el niño dice: «Ñam, ñam, oo» (comida buena), y en la madre al decir: «¿Quieres ñam, ñam?»
PROTOCOLO 2
CATEGORÍAS DE LENGUAJE

En el niño de 9 meses a 2 años

ATENCIÓN. Refleja la atención que el niño ejerce sobre lo que sucede en su ambiente.

GRUPO VOCALIZACIONES. Implica las conductas de emisión de sonidos vocales. Se dividen en:

Llanto

Gritos

Sonidos. Sea del tipo que sean mientras no sean modulados ni articulados.

Vocalización-gorjeo. Tanto la emisión de sonidos vocálicos como consonanticos, mientras sean modulados y utilizados como ejercicio fonético.

Silabeo. Unión de consonante y vocal que se repiten y que adquieren entonaciones diferentes en su emisión.
Imitación sonido. La repetición, más o menos fiel, de un sonido emitido por el otro, en un esfuerzo

imitativo.

Imitación ritmo. Aquí la repetición es respecto al ritmo.

Parloteo. Jerga, mezcla de vocalizaciones y silabeos con entonación variable. Puede darse como monólogo o en el diálogo.

GRUPO GESTUALIZACIÓN. Se refiere a las conductas gestuales que implique comunicación o que puedan ser interpretadas como elementos de ella.

Quietud. En el niño ciego una quietud «tensa» indica un alto grado de atención.

Inquietud. Indicaría un grado de excitabilidad o tensión ante los estímulos que recibe.

Sonrisa. Emparejada con su connotación «social».

Risa. Un paso más evolucionado de la anterior conducta, expresando una alegría explosiva y contagiante, de complicidad que infiere, con el tiempo en la ínter subjetividad.

Golpea. Ejercicio repetitivo con objeto, con la finalidad de conocer y/o disfrutar con el ruido. Puede ser sin finalidad aparente.

Toca objeto. Contacto sin intensión exploratoria ni manipuladora.

Explora objeto. Conducta con intensión cognitiva.

Acaricia. Cualquier gesto que traduzca una caricia: tocar suavemente, «morrear», refregar las mejillas en la cara del otro, etc.

Rechazar. Cualquier gesto que indique rechazo o agresión al otro o a su acción.

GRUPO EXPRESIVIDAD. Representación que traduce el estado afectivo del niño.

Placer. Toda situación de euforia.

Enfado. Representatividad de malestar, inquietud, falta de confort.

Demanda. Solicitud, exigencia, deseo, petición.

Entendimiento. Cuando el mensaje verbal o gestual del otro es entendido.
Rabia. Enfado con manifestación agresiva.
Interroga. Actividad de solicitar una respuesta.
Exclama. Expresiones de susto, alegría, dolor, sorpresa...
Negación. Gesto de negar con la cabeza.
Afirmación. Gestos de asentimiento.
GRUPO HABLA. Utilización de elementos del lenguaje.
Buena dicción. Fonética adecuada (palabras inteligibles).
Mala dicción. Fonética defectuosa.
Repite palabras. Repetición significativa de lo que acaba de oír.
Ecolalia. Repetición de palabras o frases vacías de contenido.
Palabra. Pronunciación mono o polisilábica simbolizada.
Frases. Dos o más palabras de contexto significativo, vinculadas a estructuras gramaticales.
Comprensión. Entiende lo que se le dice o pide y da una respuesta verbal.
Se nombra. Dice su nombre o sinónimo.
GRUPO JUEGO
Con adulto. Actividad lúdica compartida con adulto.
Corporal. Contacto entre ambos. Ej.: «palmas, palmitas», cosquillas.
Inducido. Actividad lúdica motivada y/o provocada por el adulto.
Espontáneo. Se da por iniciativa del niño.
Imitativo. Si el niño imita al adulto en su juego.
Simbólico. Contenido significativo utilizando elementos externos, substituidos por referentes en la mente del niño. Ej.: «simular que una caja es un coche y Brrrum el ruido del motor».

Educativo. Actividad lúdica que comporta un aprendizaje. Ej.: insertar anillas en un palo.

En el adulto:

ATENCIÓN. Cuando el adulto presta atención al niño.
GRUPO VOCALIZACIÓN. Utilización de la expresión verbal.
Exclamación. Interjección, tópico estereotipado (¡Hola!), monosílabo interrogativo (¿Eh?), sobre todo si va aislado.

Imitación. Cuando el adulto imita al bebé de cualquier forma.

Nombrar. Utilización del nombre del bebé.

Le habla. Cuando el adulto habla directamente al bebé.

Habla a otro. Cuando no se dirige al bebé, aunque haga referencia a él. Canta. Cuando su canción está dirigida al bebé.

Silva. Si el silbido va dirigido a captar la atención del bebé o a motivar en éste un cambio.

GRUPO GESTUALIZACIÓN. Intervención del acto sobre el bebé con cierta finalidad.

Contacto. Cualquier tipo de contacto físico voluntario e intencional, de carácter amplio: mejilla contra mejilla. Abrazo, colocarlo pecho a pecho. Tocar: Se refiere a la acción manual de provocar una sensación táctil: tocarle la barbilla al bebé, entrelazar manos y jugar con los dedos de él, alisarle el cabello.

Tocar con objeto. Con la finalidad de que lo perciba.
Dirigir la mano. Para orientar al bebé a que coja un objeto, a que acaricie la cara propia o de otro.

Orientar. Cuando se moviliza la cara o cuerpo del bebé hacia un determinado objetivo.

Acaricia. Cualquier tipo de caricia, besos o besuqueo.

Rechaza. Cualquier tipo de apartamiento o rechazo.

Sonríe. Gesto facial de satisfacción o agrado.

Ríe. Un paso más allá de la sonrisa con expresión sonora.

GRUPO DE LENGUAJE. Referencia al lenguaje como expresión del pensamiento.

Ordena. Cuando se exige o reclama un determinado comportamiento o acción.
Demanda. Solicitud, reclamo, petición.

Calmar. Apaciguar, tranquilizar, comunicar confianza.
Interrogar. La expresión verbal en forma de pregunta.
Explica. Relatar lo que está sucediendo, lo que se piensa, aclarar hechos.
Reprime. Cuando se trata de frenar, sujetar o se coerce una acción o comportamiento.
Estimula. Si se va a excitar, avivar, aprobar, exaltar, las conductas del bebé.
Interpreta. Traducir la acción o comportamiento del bebé.
Se queja. Cuando expresa lamentación por la conducta o pensamiento propio o del bebé.
Se contesta. Si la madre ha formulado una pregunta al bebé y la contesta ella.
Programas de evaluación y rehabilitación del movimiento ocular mediante biofeedback electrooculográfico y fotoeléctrico: aplicación al nistagmus y otros trastornos oculomotores
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1.
INTRODUCCIÓN
Los músculos extraoculares difieren, tanto anatómica como fisiológicamente, del resto de la musculatura esquelética. Poseen un aporte vascular más rico, y su inervación excede con mucho las necesidades del control motor fino. Cada fibra nerviosa inerva solamente de 5 a 10 fibras musculares, lo que constituye la mayor ratio de todo el organismo. Se distinguen también por sus muy pequeñas sacudidas espasmódicas y cortos períodos refractarios. Además, aunque los músculos extraoculares poseen fibras propioceptivas internas del ojo. Tales hechos han justificado la hipótesis de que los músculos extraoculares podrían ser incluso mucho más susceptibles de entrenamiento mediante biofeedback que otros músculos esqueléticos del cuerpo, en los que ya ha demostrado su efectividad.

Actualmente, el reentrenamiento de la musculatura extraocular mediante biofeedback puede llevarse a cabo mediante técnica electrooculográfica (EOG) o de reflexión fotoeléctrica, para conseguir una monitorización continua del movimiento ocular, susceptible de ser mostrada al sujeto.

Si bien las investigaciones y trabajos publicados en este campo son aún de carácter restringido, el entrenamiento en el control voluntario de la posición y el movimiento ocular parece un procedimiento prometedor en el tratamiento de diversos trastornos oculomotores, como el nistagmus, el estrabismo o incluso las parálisis oculares. Tales métodos de tratamiento mediante biofeedback presentarían además algunas ventajas sobre las tradicionales técnicas quirúrgicas y ortópticas. Por un lado, proporcionan un método invasivo, eliminando los riesgos de la cirugía y sus complicaciones subsecuentes. Por otro, proporcionan una información más continua y precisa de la posición del ojo y su movimiento, en relación a las técnicas tradicionales.

La investigación actual propone la efectividad de tales procedimientos de entrenamiento visual, que se manifiesta en cómo algunos fenómenos visuales, que se consideraban muy establecidos y no susceptibles de cambio, son mucho más flexibles de lo que se creía. La visión es algo que puede ser aprendido o adquirido, y no férreamente predeterminado. De hecho, lejos de ser un simple proceso mecánico, la visión es un proceso de feedback altamente coordinado que implica a la musculatura ocular, a los procesos emocionales y al sistema nervioso central.

2.
OBJETIVOS PLANTEADOS

El objetivo último del presente proyecto de investigación es el desarrollo de programas de evaluación visual mediante técnica EOG o FEOG, que sirvan al tratamiento biofeedback del nistagmus y otros trastornos oculomotores. Este objetivo final se articula en los siguientes objetivos concretos:

1.
Selección de la técnica más adecuada para el registro y medida del movimiento ocular en los trastornos oculomotores, a partir del diseño de un sistema de medida del movimiento ocular mediante electrooculografía (EOG) y del diseño de un instrumento de medida fotoeléctrica del movimiento ocular (FEOG).
2.
Proporcionar procedimientos protocolizados de evaluación breve de la conducta oculomotora que sirvan al diagnóstico de los trastornos objeto de estudio, mediante el diseño y desarrollo de programas computerizados para el diagnóstico y evaluación del estado optomotor que posean las adecuadas garantías de fiabilidad y validez.
3.
Estudiar la efectividad de entrenamiento biofeedback en la reducción de los parámetros sintomáticos relevantes que se hayan establecido en la anterior fase de evaluación para cada tipo de trastorno, mediante el desarrollo de programas específicos para la rehabilitación visual motora y sensorial aplicables a trastornos oculomotores.
4.
Posibilitar la rehabilitación en situaciones de vida cotidiana, con el fin de generalizar los posibles resultados obtenidos durante las sesiones de entrenamiento, mediante el diseño y desarrollo de instrumentación portátil de feedback oculomotor para entrenamiento doméstico y aplicación de programas específicos de entrenamiento. Estudio comparativo de los efectos de la práctica masiva vs. distribuida en la rehabilitación de trastornos oculomotores.
3.
DESARROLLO DEL PROYECTO Y SITUACIÓN ACTUAL
3.1.
Fases de desarrollo
Este proyecto de investigación se desarrolla en cuatro fases, incluyendo la realización de tareas empíricas y experimentales, y una fase final, para la evaluación de los resultados obtenidos.

Primera fase

Las tareas a realizar en esta fase incluyen la revisión de publicaciones y bibliografía, el desarrollo de un instrumento de medida del movimiento ocular mediante foto electro oculografía (FEOG), la programación básica de un sistema digital de control y adquisición de datos EOG, seminarios de formación específica a becarios, selección y evaluación psicológica de sujetos y, por último, la realización de un estudio comparativo de técnicas de registro del movimiento ocular (EOG y FEOG).

Segunda fase

En esta fase se llevan a cabo las tareas de diseño y desarrollo de un programa computerizado de evaluación oculomotora mediante registro EOG y FEOG, un estudio oftalmológico de sujetos, la aplicación del programa desarrollado a los sujetos seleccionados, la selección definitiva de sujetos a entrenar, y un estudio sobre la fiabilidad y validez del programa de evaluación de los trastornos oculomotores desarrollados.

Tercera fase

Esta fase incluye el desarrollo de programas computerizados de rehabilitación oculomotora mediante bio-feedback, desarrollo de programas de rehabilitación sensorial visual, aplicación de dichos programas a los sujetos, procesamiento y análisis de datos, y valoración de resultados.

Cuarta fase

En esta fase se realizan tareas de diseño y desarrollo de instrumentación portátil para entrenamiento doméstico, programas específicos de aplicación, sesiones de entrenamiento a sujetos en el manejo del sistema y su seguimiento, recogida, procesamiento y análisis de datos, valoración de resultados, y un estudio sobre los efectos de la práctica masiva vs. distribuida en el tratamiento biofeedback de trastornos oculo-motores.

Fase final

En esta fase se realiza el análisis y valoración global de resultados, discusión y conclusiones.

3.2.
Situación actual

En la actualidad se han llevado a cabo las siguientes tareas incluidas en la primera fase, cuyos resultados principales se exponen a continuación.

3.2.1.
Revisión de publicaciones y bibliografía
Creación de una base de datos bibliográfica específica para el tema de esta investigación, a partir de diversas fuentes documentales, fundamentalmente las bases PsycLIT de la P.A. y MedLINE, cuyas claves genéricas son nystagmus, strabismus, computer, eyemovements, oculomotor, electrooculography (eog) y electronystagmography (eng); y que ofrece las siguientes entradas en cada registro: título, autores, editorial / revista, año de publicación, claves, resumen, Índice (libros) y observaciones.

Es de destacar que del total de las publicaciones recopiladas (más de 2.000 registros), la mayoría de la información proviene de fuentes de información médicas, y más concretamente del campo de la otorrinolaringología (O.R.L.) o de la oftalmología. Desde el campo de la psicología son mínimas las referencias al registro del movimiento ocular, relacionadas con la investigación básica (estudio de procesos cognitivos, atención, patrón de lectura...) y con la investigación clínica (efectos de drogas en movimientos oculares, patrones de movimiento ocular en la esquizofrenia y trastornos afectivos...) En el campo de las aplicaciones clínicas del biofeedback del movimiento ocular las aportaciones han sido aún más restringidas, si bien con resultados muy esperanzadores relativos fundamentalmente al control del nistagmus y el estrabismo.

3.2.2.
Diseño y desarrollo de instrumentación
Las técnicas de registro del movimiento ocular necesarias para el desarrollo de esta fase de la investigación son la electrooculografía (EOG) y la fotoelectrooculografía (FEOG). La instrumentación necesaria para la medida EOG se encontró disponible comercialmente. Sin embargo, no se encontró un instrumento de medida FEOG que cumpliera las especificaciones adecuadas, sobre todo en lo referente a su utilización como técnica de biofeedback y a su aplicación en niños, por lo que esta segunda tarea se centró en el diseño y desarrollo de un aparato específico para la detección fotoeléctrica del movimiento ocular.

Las técnicas foto electrónicas se basan en el principio de detectar ópticamente la posición relativa del límite esclerairis. Mediante el uso de foto detectores (fotodiodos) esta información óptica es convertida a voltaje que puede ser registrado directamente sobre sistemas analógicos (osciloscopio o polígrafo), o bien, mediante conversión analógico/digital, sobre sistemas de almacenamiento basados en ordenador. Se trata de medidas de alta resolución, limitada únicamente por el ruido mínimo del sistema electrónico, y que no interfieren en forma alguna con el normal movimiento de los ojos.

Para nuestros propósitos se ha desarrollado un sistema de registro fotoeléctrico de reflexión diferencial, basado en el diseñado por Haynes (1980). El instrumento incorpora para cada ojo dos fuentes de luz infrarroja y dos fotodetectores aplicados a una gafa especial de prueba que se pone al sujeto. Las fuentes de luz son montadas de manera que proyecten dos amplios círculos de luz sobre el ojo. Los fotodetectores detectan la cantidad de luz reflejada diferencialmente por la esclera en cada lado del ojo.

3.2.3.
Sistema computerizado de registro del movimiento ocular
Se ha realizado la programación mediante el lenguaje específico U.S.E., del Sistema Computerizado de Monitorización Fisiológica J&J, configurándolo como un sistema de registro específico del movimiento ocular que cumple las siguientes funciones:
—
Adquisición y registro de datos fisiológicos (señales EOG y FEOG).
—
Control de periféricos (amplificadores, impresoras, monitores, proyectores...)
—
Presentación de señales áe feedback visuales y auditivas.
—
Gestión de tareas a realizar por el sujeto (instrucciones, tiempos...)
—
Análisis de datos y representación gráfica de resultados.
—
Gestión ofimática del archivo de pacientes (datos, diagnóstico...)
—
Control-gestión automatizados de procedimientos.
3.2.4.
Desarrollo de aplicaciones específicas para monitorización y feedback
Sobre la base de la programación anterior, se han desarrollado las siguientes aplicaciones específicas:
—
Aplicación base para la monitorización de los movimientos oculares que presenta el registro independiente de ambos ojos, tanto en el eje vertical como horizontal, simulando en pantalla el registro poligráfico típico de cuatro canales, con ganancia variable, offset ajustable, centrado manual o automático de la señal, filtraje paso-bajo y velocidad de registro seleccionable.
—
Aplicación prototipo para el registro del movimiento ocular a emplear en las siguientes fases de rehabilitación oculomotora en esta investigación, que incluye una señal de feedback auditivo continuo y proporcional a la aparición del movimiento, su frecuencia y su amplitud, así como una señal de feedback visual, consistente en un medidor de aguja, similar al velocímetro de un coche, que se desplaza con la amplitud del movimiento ocular, ofreciendo un feedback continuo y proporcional.

3.2.5.
Selección de sujetos
Se ha llevado a cabo la selección de una primera muestra de 40 sujetos con nistagmus y/o estrabismo, extraída de una población inicial de 800 sujetos, todos ellos registrados en la Unidad de Rehabilitación Visual del Centro de Recursos Educativos «Antonio Vicente Mosquete» (ONCE). La muestra obtenida es necesariamente reducida dado que para los objetivos de esta investigación se requieren sujetos que cumplan estrictamente los siguientes criterios: trastornos oculomotor puro o asociado, edad comprendida entre 4 y 16 años, grado de agudeza visual mínima de 3/180, afectación ocular compatible con esa agudeza visual mínima, no afectación del desarrollo intelectual según evaluaciones psicológicas previas, y nivel de adaptación psicosocial mínimamente adecuado para la ejecución de las tareas requeridas.

3.2.6.
Estudio comparativo de técnicas de registro del movimiento ocular

Con el objetivo de elegir la técnica más adecuada para la medida y registro del movimiento ocular a emplear en la subsecuentes fases de esta investigación, se ha llevado a cabo un estudio comparativo de los dos métodos propuestos (EOG y FEOG), cuyos principales resultados figuran en la Tabla 1. (Ver Tabla 1 en página siguiente.)

3.2.7.
Evaluación psicológica de sujetos
En la actualidad se está llevando a cabo el estudio, selección y aplicación de pruebas psicológicas que cubren las principales áreas implicadas en la evaluación clínica infantil, tales como: problemas de conducta, problemas en la escuela, fuentes de refuerzo, conducta social y asertividad, ansiedad y miedos, auto concepto o creencias irracionales. Se trata de realizar una evaluación psicológica amplia de los sujetos con una triple finalidad: a) servir, junto con la evaluación oculomotora automatizada, como criterio de selección de la muestra definitiva que se someterá a entrenamiento biofeedback; b) servir al estudio de las características psicológicas de los niños que presentan trastornos oculomotores; y c) servir como medidas dependientes de la adaptación psicosocial del sujeto, dado que éste es un efecto colateral esperado consecuente al éxito en el tratamiento.

Tabla 1 Comparación de técnicas de registro del movimiento ocular

	
	EOG
	FEOG

	DETECCIÓN DE LA SEÑAL
	Electrodos flotantes
	Sensores externos

	RANGO DE MEDIDA
	±30
	±15

	RESOLUCIÓN
	1_
	l-2_

	RANGO DE FRECUENCIA
	>300 Hz.
	>300 Hz.

	MEDIDA EJE HORIZONTAL
	SI
	SI

	MEDIDA EJE VERTICAL
	SI
	NO

	ESTABILIZACIÓN MEDIDA
	> 15 min.
	NO

	ADAPTACIÓN A LA LUZ
	SI
	NO

	MOVIMIENTO DE CABEZA
	Inmovilización o control
	No influye

	ILUMINACIÓN AMBIENTAL
	Requiere adaptación
	Requiere control

	OBSTÁCULO A LA VISIÓN
	Nulo
	Alguno, según sensores

	COMODIDAD DEL SUJETO
	Baja, por inmovilización cabeza
	Mediana, por ajuste de la gafa

	COSTE DEL INSTRUMENTO
	Alto
	Medio


4.
RESULTADOS PREVISTOS
El objetivo final del proyecto es la consecución, mediante la aplicación de los programas mencionados, dé una mejoría en la agudeza visual y sensibilidad al contraste en el nistagmus, una reducción del grado de desviación ocular en el estrabismo, que conlleve un mejor grado de fusión y visión estereoscópica, y el desarrollo de la función muscular en la parálisis oculomotora.

En el caso específico del nistagmus, que suele cursar con alteraciones refractivas y retinianas de diverso tipo, incluso de origen genético, es indudable que el establecimiento de un posible control voluntario sobre tal oscilación oculomotora supondría una mejoría en la agudeza visual y sensibilidad al contraste. Siempre en función del grado de alteración retiniana, tal consecución redundaría en que algunos sujetos que actualmente cumplen los criterios establecidos para la ceguera legal, por presentar tal trastorno, pudieran desarrollar una visión suficiente para la adecuada ejecución de habilidades básicas, como la lecto-escritura, dando lugar así a una mejor opción en el campo laboral, y a un mejor ajuste psicológico y social del individuo.

5.
APLICACIONES PRACTICAS EN EL TRABAJO PROFESIONAL
Las aplicaciones prácticas de los resultados de esta investigación son muy diversas. En primer lugar, los posibles beneficios de la misma afectarían tanto a los sujetos que presentan un trastorno oculomotor, como al profesional especializado. Los programas computerizados de evaluación propuestos pretenden ser un instrumento válido y fiable para el estudio del estado oculomotor dinámico, facilitando la labor del clínico al proporcionarle un protocolo sistematizado de ayuda al diagnóstico y un instrumento flexible y versátil para las tareas terapéuticas. Asimismo, pretenden ser de sencillo manejo y bajo coste, no requiriendo de equipo informático sofisticado, con las consiguientes ventajas de reducción de costes y menores tiempos de aprendizaje en el manejo del sistema por parte del profesional. Por otro lado, los pacientes con trastorno oculomotor dispondrían de nuevas alternativas terapéuticas no invasivas (biofeedback), y que se han mostrado altamente motivadoras, tanto para el tratamiento tradicional dirigido en la consulta, como para el entrenamiento en el propio domicilio.

En segundo lugar, si bien a causa de las alteraciones retinianas mencionadas anteriormente, el mero hecho de conseguir el control voluntario del movimiento ocular puede no ser suficiente para la consecución de una agudeza visual normalizada, no es menos cierto que tal control oculomotor favorecería un mejor aprovechamiento de los programas de rehabilitación para la baja visión actualmente vigentes.

Por último, y aún no siendo el objetivo primordial de este proyecto, se menciona que los procedimientos propuestos podrían llegar a ser de especial utilidad en el entrenamiento de la dirección de la mirada en la ceguera, con los consecuentes beneficios de un mejor ajuste psicológico y social del ciego.
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Usuarios y difusión de servicios
Recepción y acogida del nuevo afiliado en el proceso de afiliación

Valentín González Calvo
Trabajador Social. Colaborador-Asesor

Mercedes Benítez Roda
Trabajadora Social, Especialista en familia
1.
INTRODUCCIÓN
La inclusión de un individuo dentro de un organismo, asociación o grupo informal está sujeta, de ordinario, a superar distintas fases que de manera tácita o explícita este ente tenga establecidas.

El presentar intereses o características comunes, el superar pruebas de actitud..., pueden ser elementos previos para esa inclusión. Una vez identificados y constatados esos elementos se produce la entrada de pleno derecho en la organización o grupo.

Desde los grupos más estructurados a los de menor estructuración, existen protocolos básicos de recepción y encuadre; así al entrar a trabajar en una empresa el director o jefe acoge al nuevo trabajador, le muestra las dependencias, le presenta a los compañeros, le sitúa ante la dinámica empresarial de su organización, le pregunta por sus ideas..., en suma le está acogiendo, siguiendo unos protocolos.

La entrada en un grupo informal de iguales (amigos) está sujeta, también, a otras normas de acogida como pueden ser los saludos iniciales, las presentaciones, el conocimiento de las normas básicas de reunión, el exponer las aficiones, etc.

Se constata, pues, que en estas relaciones interpersonales se produce el fenómeno de la recepción y acogimiento tras la fase de aceptación.

Salvando lo que de ejemplificación tienen las aseveraciones anteriores, vamos a intentar apuntar algunos elementos que se valoran de gran importancia en el proceso de entrada de un individuo que presenta problemas visuales graves (ciego o deficiente visual) en una organización prestadora de servicios a personas con esas características.

2.
PROCESO DE AFILIACIÓN
La valoración de la capacidad visual del aspirante a afiliado y su asimilación dentro de los baremos por ley establecidos, supone un momento decisivo en el proceso de afiliación. Una vez ejecutada positivamente esta fase, se inicia otra con un doble componente, el burocrático-administrativo y el de recepción-acogida (R-A) técnica. Trascurrida esta fase se llega de ordinario a la prestación de servicio/s que sería la concreción de los beneficios de la afiliación.

El presente trabajo va a tratar de la gran importancia que tiene la fase de R-A dentro del proceso de afiliación y por ende de la prestación de servicios.

La R-A del nuevo afiliado es un momento de vital importancia tanto para el individuo (y su familia) como para el profesional (Trabajador Social) y en suma para la institución. Este requiere de unas condiciones apropiadas y controladas para que de una parte, el individuo tenga la oportunidad de transmitir los problemas y dificultades que le provoca la perdida visual a la hora de vivir en sociedad. También es el momento apropiado para que exprese las expectativas de ayuda que de la organización espera.

De otra parte, que el Trabajador Social comprenda estas situaciones-problema y pueda encuadrarlas en la posibilidades de prestar servicios según los recursos institucionales.

La importancia de este momento/s radica en la potenciación del efecto facilitador del Trabajador Social para que el individuo (y su familia) perciban la capacidad de comprensión y acogida que la institución tiene, centrando sus expectativas en las formas colectivas / individuales de ayuda que ésta le puede ofrecer.

Esta fase del proceso de afiliación debe transcender de recargamientos burocrático-administrativos primando el factor humano por medio de la correcta recepción y acogida técnica.

3.
RECEPCIÓN-ACOGIDA DEL NUEVO AFILIADO
3.1.
Delimitación y objetivo
Cuando hablamos de R-A nos estamos refiriendo al primer contacto con el individuo una vez ha resultado favorable su inclusión como afiliado, al objeto de establecer una relación significativa con éste. (Campanini, A. y Luppi, F. 1988). Esta fase debe favorecer una comunicación empática capacidad de ponerse en condiciones del otro...., comprensión del mundo privado del cliente... con el nuevo afiliado. (Roger, C. 1966) y (Roji, B.1988) y (Rossel, T. 1990). Es conveniente favorecer un clima apropiado, seudo terapéutico (favorecedor del cambio y el compromiso) para que sea posible la relación de ayuda.

Este primer contacto es útil para dar a conocer las reglas de funcionamiento y organización para la futura relación de ayuda Trabajador Social-afiliado (setting: conjunto de modalidades que se dan en un encuentro profesional-individuo / familia y que deberán ser constantes y seguir unas reglas prefijadas. Según (Vella, C. 1993), igualmente sirve para dar a conocer las formas de acceso a los servicios y programas, encuadrándolos dentro del marco institucional general.

Debe evitarse que la R-A sea meramente la cumplimentación de un frío cuestionario dentro del proceso burocrático para completar un expediente. La recepción por el Trabajador Social no debe ser el último paso del proceso, tras interminables contingencias administrativas, más bien debe situarse como primer paso tras la revisión oftálmica y la oportuna resolución favorable.

3.2.
Factores intervinientes

Indudablemente, para que se establezca una comunicación empática es necesario el control de distintos factores que, dependiendo de su presencia o ausencia, puedan propiciar una recepción funcional o disfuncional, entre otros se pueden señalar:

Entorno físico

Disponer del espacio adecuado, con los elementos necesarios para acomodar al afiliado y a sus acompañantes. Espacio que resulte accesible, de fácil identificación, funcional, confortable...

Entorno ambiental

Estar libre de interferencias distorsionantes o distrayentes; repetidas llamadas telefónicas, entrada de terceros en el espacio de la entrevista, premura de otros usuarios por ser atendidos...

Disponibilidad

Contar con el tiempo suficiente para el encuentro, libre de prisas, sin presiones por citas posteriores, por reuniones, por gestiones de carácter urgente al tiempo...

En este punto es conveniente delimitar el tiempo de la entrevista (40 minutos) y así hacérselo saber al afiliado.

Organización

Prefijar previamente la cita de R-A, reservando el tiempo suficiente para el desarrollo correcto de la entrevista, evitar recepciones no prefijadas e improvisadas distorsionantes, conocimiento de cambios propuestos por el afiliado y los motivos que los justifican...

Se debe dar a conocer al afiliado y su familia que el profesional tiene un tiempo delimitado y reservado para su atención.

3.3.
Elementos

Transcendiendo de los aspectos ambientales y organizativos que contribuyen a la creación de un correcto y respetuoso contexto favorecedor de una atención de calidad, nos introducimos en otros elementos técnicos que sin duda incrementan esa cota de calidad; del control que tengamos sobre ellos dependerá futuras intervenciones.

Primer contacto

Un saludo cálido y cordial a la entrada del despacho, unas primeras palabras acogedoras y distendidas, la invitación a la acomodación... son elementos facilitadores de una atmósfera distendida.

Es importante señalar que el saludo y acomodación, así como el primer intercambio de palabras debe ser afectuoso pero sin perder la «neutralidad» y el encuadre profesional.

Percatarnos de las formas de expresión empleadas, la disposición voluntaria en la acomodación, las orientaciones familiares que recibe el individuo, el desenvolvimiento en entornos desconocidos... son aspectos que sin duda nos van a aportar información de gran valor.

Presentación como profesional

Dando a conocer el papel que se desempeña dentro un servicio de la organización, dando a conocer el estilo de trabajo... se está posicionando al nuevo afiliado ante un interlocutor técnico de la entidad.

Comunicar el motivo de la entrevista

Haciendo entender a los presentes que este tiempo de encuentro tiene un triple significado

—
que el afiliado se dé a conocer (él y sus circunstancias),
—
que el profesional obtenga información (bajo confidencialidad) para comprender mejor su situación,
—
para organizar las formas de contacto posteriores.
Favorecer la comunicación del entrevistado

En ocasiones no es fácil la relación interpersonal (lenguaje verbal) debido a que la persona se encuentra inhibida por el ambiente, o bien se muestra confusa, ansiosa, vacilante, agresiva, emocionada... por su situación tras la pérdida de visión.

En estos momentos debemos introducir elementos que den confianza y tranquilidad al usuario. Es frecuente encontrarse con que otro miembro de la familia toma la palabra anulando al propio individuo, este factor debe ser controlado por el Trabajador Social. También estaremos atentos al lenguaje analógico del individuo y sus acompañantes.

Es importante propiciar la expresión de sentimientos (feelings expresión, Vella, C. 1993), transcendiendo aspectos superficiales. La culpabilidad, la agresividad, el conformismo, el complejo, etc. no suelen aparecer de manera espontánea, sino encubierta.

Preguntas circulantes

Hacer intervenir a los presentes sobre aspectos de importancia para la familia en relación a los problemas expresados, la influencia de la pérdida de visión, los cambios familiares y personales producidos... son elementos de gran importancia para el Trabajador Social, sobre todo la percepción familiar de los mismos.

La demanda

Sin duda aunque la R-A supone principalmente un proceso de encuadre, por parte del afiliado aflorará la demanda. Respecto a este punto hay que ser cuidadosos ya que la respuesta a la demanda requiere de una intervención; intervención que puede resultar en ocasiones precipitada.

Es frecuente gestionar un servicio o prestación e incluso dar pautas u orientaciones sociales desde el primer momento. Según Cirillo, S. (1966) se hace preciso «comprender antes de intervenir», («... no hay que hacer nada —pagar cuentas, buscar trabajo, hablar con profesores de la escuela, interrogar al vecindario, etc.— si antes no hemos comprendido la naturaleza de la crisis que la familia está atravesando»).

El síntoma/s es el primer elemento que aparece tras la pérdida de la homeostasis personal / familiar tras los problemas visuales graves. La falta de recursos del ind/fam. para acomodarse a esta nueva situación (pérdida del trabajo, mala situación económica, cambio de roles en el subsistema conyugal, dependencia de terceros, no aceptación, etc.) hacen que la familia se sienta ante un problema —explícito o implícito— de difícil solución.

Para afrontar la demanda, se propone un esquema de trabajo, Gusart, M. (1990), que en la primera entrevista, a lo sumo, debe ser cubierta en sus dos primeras partes:

a.
Parte exploratoria.

b.
Análisis de la demanda.
—
Recogida de datos
—
Ordenación de los datos
—
Elaboración de hipótesis
c.
Redefinición de la demanda, e. Estrategias de intervención.
Persona derivante
Son distintas las fuentes de derivación de usuarios de la ONCE para la afiliación. No debemos dejar pasar el análisis de este aspecto ya que, siendo unas u otras, presenta connotaciones distintas para el usuario y para el servicio (relación significante).

Así pues, la derivación por parte de un oftalmólogo de su paciente a la organización marca unas connotaciones y expectativas de servicios para el afiliado que sustancialmente pueden ser distintas si se es remitido por un agente vendedor o por otro trabajador social e incluso, de manera indirecta e impersonal, por los medios de comunicación. También cuando el derivante es un responsable institucional, la relación significante (profesional-usuario) puede verse alterada. En cualquier caso reitero la necesidad de tener en cuenta este aspecto en función de la demanda.

El trabajador social

Si la R-A está cuidadosamente organizada, el Trabajador Social es el profesional que de ordinario recibe la primera descarga de la situación-problema. La agudeza del síntoma es expresada con una gran intensidad emocional, la necesidad de solución rápida e inmediata, la incomprensión sociofamiliar, la agresividad por la lentitud en la respuesta, etc. pueden ser elementos que impactan sobre el profesional. Este debe amortiguar y reconducir estos impulsos en forma positiva para el individuo / familia.

Es necesario que el Trabajador Social evite la «delegación» y la perdida de contexto (transferencia), manteniéndose en la medida de lo posible aséptico y neutral y no propiciando alianzas y coaliciones con los miembros.

4.
PROTOCOLOS DE RECEPCIÓN-ACOGIDA
Son los instrumentos de que se vale el Trabajador Social para recabar la suficiente información durante los primeros contactos de cara a la elaboración de hipótesis de trabajo con el afiliado para una posterior intervención.

El protocolo del Trabajador Social debe ser un instrumento útil, de fácil manejo, personal, flexible, global... (El Trabajo Social en la recepción supone el acercamiento a ind/fam. desde la globalidad).

Según Silvini, M. (1988) el protocolo debe incluir elementos tales como:

—
Datos personales del afiliado y del núcleo familiar (genograma).
—
Elementos relaciónales (mapa de relaciones).
—
Aspectos educativos, de salud, económicos, culturales.
—
Expresión de la demanda y quién la hace.
—
Información relacionadas con el problema.
—
Derivante.
—
Otros datos de interés.
Hay que resaltar la gran importancia que este documento tiene y no por el fin en sí mismo, sino como instrumento de trabajo válido para la comprensión e interpretación de la situación del usuario y como base para el trabajo de equipo y la derivación profesional.

Desde mi óptica particular el cuestionario de afiliación no cubre el fin expresado, toda vez que está pensado desde la codificación cifrada y no desde la terapéutica.

5.
REFLEXIÓN FINAL

Como ejemplificábamos al inicio, todo nuevo individuo que entra en un grupo (formal o informal) requiere de una correcta acogida para su posterior desarrollo como miembro de éste. La afiliación a la ONCE es el inicio de ese proceso de pertenencia y es dentro del proceso donde toma cuerpo la fase de R-A. Una apropiada R-A actúa como formula de prevención secundaria, encuadrando la intervención del problema presente y sentando las bases para atender las complicaciones futuras.

De la institución, a través de sus responsables y profesionales, depende que ésta se haga con la suficiente garantía de calidad.
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Atención a la familia en la fase de pre-afiliación

Ana María Mascaraque Fontecha
Asistente Social-Asesor Familiar
1.
INTRODUCCIÓN
Los profesionales que trabajamos con familias, comprobamos cómo los momentos de crisis que se presentan a lo largo de la vida, generalmente son asumidos y resueltos mediante los recursos propios que toda familia posee.

Sin embargo, en determinadas ocasiones, las crisis familiares, producidas por acontecimientos que escapan al control del grupo familiar, desbordan las posibilidades de resolverlas con sus propios medios, debiendo acceder a recursos externos.

Este trabajo es una reflexión sobre la realidad de la familia que se enfrenta a la pérdida de visión de uno de sus miembros. Por limitaciones de extensión, sólo es una aproximación al problema, que considero necesita de estudios y desarrollo posteriores.

2.
CONCEPTO DE FAMILIA DESDE EL ENFOQUE SISTÉMICO
El hecho de entender y tratar a la familia como un sistema, parte de la necesidad de estudiar los problemas en el contexto en que se presentan y desarrollan: para comprender las conductas de los individuos, no se les puede considerar aisladamente, sino como parte de un todo, integrados en su entorno.

Se puede definir un «sistema» como el conjunto interrelacionado de elementos con una finalidad común , que tiende al equilibrio. El «sistema familiar» será, por tanto, el conjunto de conductas y relaciones entre sus miembros, que se influyen mutuamente de modo que, todo cambio en cualquiera de ellos afecta a los demás, individual y conjuntamente, y que tiende a mantener su equilibrio.

La familia funciona como una entidad, como una totalidad, con su propia estructura, reglas y objetivos. Es una institución social en la cual se observan ciertas funciones básicas y necesarias para los miembros que la conforman. Su significado es tan importante que, incluso cuando éstos se independizan, la siguen necesitando. En ella se adquieren aprendizajes básicos para la adaptación al medio.

Es en la familia donde se producen múltiples interacciones entre los diferentes sub-sistemas que la conforman: pareja, padres-hijos, hermanos... Todas estas relaciones van a depender de diversos factores, tanto internos como externos, que favorecerán, en mayor o menor medida, la solución de conflictos.

En el sistema familiar, todas las interacciones entre sus miembros se van a dar de forma regular y repetida a través del tiempo, formando patrones de conducta. Su desarrollo y la influencia de tales interacciones con sentimientos, deseos y pensamientos de los miembros de la familia, definirán las relaciones y comportamientos entre sus miembros. La interdependencia entre los elementos del sistema familiar conforma la estructura del sistema, tanto como los propios individuos. Es importante resaltar que la calidad de las interacciones y su rango, va a estar en función del contenido de la comunicación entre los miembros del sistema.

3.
APARICIÓN DE UNA DEFICIENCIA EN UN MIEMBRO DEL SISTEMA FAMILIAR
Cuando uno de los miembros de la familia, presenta una deficiencia —en el caso que nos ocupa, la ceguera—, de forma súbita e irrecuperable, se presenta una crisis familiar en la que se mezclan nuevas realidades y sentimientos:

—
La comunicación que se da entre la familia y la persona afectada, se ve trastornada, aunque se intenta mantener la imagen de la normalidad.

—
Se presenta en los familiares una sensación de desorientación, en relación con los diversos profesionales que intervienen en el proceso. Esta sensación se intenta paliar mediante la búsqueda de contactos que les faciliten información y recursos ante lo inesperado, intentado disminuir la separación que impone la relación profesional de los expertos que se relacionan con ellos.
—
Aparece en la familia un sentimiento de pérdida del equilibrio sistémico, por la nueva situación que provoca la enfermedad y las implicaciones sociales y laborales que conlleva.
Ante esta situación, se hace necesario reestructurar el equilibrio familiar, conseguir que se haga frente a las exigencias internas y externas, teniendo en cuenta que toda familia cuenta con recursos propios para que, en los momentos de crisis, pueda mantener niveles adecuados de cohesión y estabilidad.

La reestructuración familiar debe realizarse desde tres puntos básicos:

—
Relaciones familiares: conseguir que se mantenga el grado de ayuda y apoyo mutuo, no sólo como resultado de la cohesión especial que provoca la situación, sino como el estado normal del sistema familiar.
*
Evitar que la familia oculte la manifestación de sus sentimientos de tristeza o dolor por considerar cada miembro que esta actitud conviene al resto de la familia.
*
Valorar el nivel de conflictividad que produce la expresión de los sentimientos de los miembros de la familia, ante una situación que sienten como amenazante.
—
Desarrollo personal: mantener los niveles de autonomía adecuados, evitando que la situación de crisis no sea el motivo de actitudes regresivas que limiten las capacidades de las personas.
*
Evitar que se frustren las aspiraciones de los miembros de las familias por la necesidad de la nueva distribución de responsabilidades y funciones.
—
Estabilidad del sistema familiar: necesidad de mantener un nuevo orden que evite la sensación de inseguridad y falta de control por la nueva situación.
4.
IMPACTO DE LA MINUSVALÍA EN LA PERSONA AFECTADA
En el proceso de aceptación de la realidad, la persona afectada pasa por una serie de fases, ante las cuales es necesario dar una respuesta por parte de los profesionales, y los otros miembros de la familia:

—
Negación de la realidad: en estos momentos no se debe intentar que la persona tome conciencia de la gravedad de su situación. Es necesario darle tiempo, aunque sin demorar excesivamente la información.
—
Rabia y enojo: actitud de agresividad y rechazo ante los demás. Sensación de impotencia por su situación. El paciente sufre por su situación y por los sentimientos de dolor que provoca en los demás. El conflicto que padece entre el dolor y el temor, puede desarrollar actitudes que generen en los demás el rechazo de la persona afectada.
Es en esta fase, cuando la situación comienza a convertirse en un problema relacional entre los miembros de la familia.
—
Pactos: este es el momento en que el paciente intenta buscar solución a sus problemas, incluso fuera de los cauces normales. El recurso a la paramedicina, o cualquier otra alternativa que le ayude a cambiar la realidad.

Las actitudes de las personas que le rodean no deben favorecer estas actitudes, pero tampoco, de modo categórico, anular todas las iniciativas que el paciente expone. Más tarde llegará el momento de la realidad, de seleccionar aquella soluciones con posibilidad de realización.
—
Depresión: enjuiciamiento negativo de su situación, de él mismo. Se auto califica con dureza, en términos absolutos «soy un inválido», estado emocional que comparte con las personas que le rodean. Se presenta una tendencia al aislamiento, un rechazo de los demás por la injusticia que él siente que le sucede. En esta situación, las personas de su entorno pueden plantearse la siguiente pregunta, para dar una respuesta adecuada: ¿Qué me gustaría que hicieran los demás si esto me ocurriera a mí?
—
Aceptación: asumir los hechos acaecidos, que supone enfrentarse a la realidad. Las preguntas que se hace la persona afectada ya tienen un componente de proyecto ¿Qué puedo hacer? ¿Qué futuro me espera?
5.
ATENCIÓN PRESTADA POR LOS SERVICIOS SOCIALES
*
Complementariedad
*
Coordinación
*
Derivación
*
Atención especializada
Cuando una persona es afectada por una minusvalía, en la familia se produce un fenómeno de desorganización: las pautas relaciónales que eran válidas hasta ese momento, deben ser revisadas y adaptadas a la nueva situación.

La familia, busca entorno suyo, en el ámbito de los profesionales, aquellos recursos de los que carece para su re-estructuración.

La separación de funciones profesionales conlleva una serie de actuaciones complementarias, pero no siempre coordinadas entre sí.

El primer contacto se realiza, generalmente, con los profesionales de la sanidad. Ellos comunican el diagnóstico que la familia recibe, y ésta trasmite al médico una serie de sentimientos contradictorios y de necesidades materiales a los que no puede dar respuesta.

La coordinación entre las diversas profesiones implica la separación de funciones con un resultado de globalidad, que permita una respuesta a las múltiples demandas que presenta la familia y la persona afectada.

Los servicios sociales hospitalarios, no tienen vocación de permanencia, su función se desarrolla en un tiempo y espacio determinado. Ellos canalizan y derivan los problemas hacia aquellos recursos que puedan dar una respuesta adecuada a la situación. En el caso de la ceguera, informan a los familiares de la conveniencia de contactar con los servicios de la ONCE: generalmente, conocen estas prestaciones en términos generales, pero no los requisitos y trámites a realizar.

La familia, necesitada de apoyos profesionales, contacta con la institución, que la informa del proceso a seguir para tener acceso a los servicios: la afiliación es una condición imprescindible para ser sujeto receptor de la atención de los profesionales.

Las preguntas que se plantean son múltiples y de no fácil respuesta: ¿En qué momento la familia puede dirigirse a la persona que ha perdido la vista, para indicarle la conveniencia de afiliarse a la ONCE? ¿En qué fase de su proceso de aceptación de la ceguera es conveniente hablarle de una Institución que supone el reconocimiento de su pérdida de visión? ¿Está la familia preparada para afrontar ese reconocimiento?

Generalmente, cuando la persona afectada por la ceguera acude a la ONCE, ya ha pasado todo un proceso de rechazo, ansiedad y dolor. Y es en este proceso cuando el apoyo de los profesionales es básico para él y la familia: el proceso que conduce al momento de reconocimiento de la condición de «persona ciega».

La coordinación entre las redes hospitalarias y las instituciones especializadas, no deben establecer espacios vacíos de atención, en los que no son competencia de nadie.

La afiliación es un acto administrativo que no debe marcar el comienzo de la atención a la persona que ha perdido la vista: la atención comienza con la presentación de la necesidad.

Existe una fase preliminar en el que el trabajo social con las familias es básico para la aceptación de la ceguera, y el acercamiento de las personas a la institución.

6.
FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE TRABAJAN CON FAMILIAS: LA ESPECIALIZACION EN TRABAJO SOCIAL
Si consideramos el trabajo social desde el punto de vista de las «carencias», como punto de partida de actuación profesional, nos encontramos con una situación a la que debe aplicarse los recursos adecuados. Estos recursos, si las carencias se definen en términos de necesidades materiales, se concretan en los medios instituciones disponibles. Pero si las carencias se refieren a crisis de sentimientos, la actividad profesional tiene otra perspectiva de actuación.

La actuación profesional que se concretiza en actuaciones de apoyo, de objetivación de la situación, debe estar respaldada por una formación específica que permita valorar los logros y los riesgos. Es una actuación que debe huir de la espontaneidad o de la buena voluntad, para basarse en una formación que combine teoría y práctica y permita el control de la situación, en las distintas fases del proceso de evolución, tanto familiar, como de la persona afectada.

La realidad con la que se trabaja, parte de unas carencias, pero de un estado de «salud» no de situaciones patológicas: los momentos de crisis familiares se resuelven con la adaptación, con el hecho de conseguir de nuevo el equilibrio. Es un cambio que los profesionales del trabajo social deben posibilitar, mediante los apoyos necesarios a la familia.

La especialización en trabajo social con familias, debe ser potenciada tanto por la institución como por los profesionales necesitados de conocimientos y técnicas que faciliten la ampliación de la atención, desde el individuo a la familia.
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1.
INTRODUCCIÓN

La utilización por parte de un usuario de cualquier servicio requiere cierto grado de compromiso e implicación para que el desarrollo del mismo sea efectivo.

¿Cómo conseguir la implicación? Acercarse a responder esta pregunta es el objetivo de esta comunicación.

El profesional debe erigirse como elemento provocador, eliminando la dependencia única y exclusiva del usuario hacia los servicios, teniendo en cuenta por un lado, unos factores inherentes a ambos, que determinarán su grado último de compromiso: expectativas, demanda y necesidad, propuesta relacional, madurez, urgencia, etc, y por otro, generando vías concretas de participación en los servicios, proporcionando espacios, tiempos y modos de intervención.

En definitiva, el usuario debe sentirse sujeto activo de su propia integración social. Hay que generar en él, recursos personales que le hagan gestor de su propia vida siendo capaz de informarse, situarse, posicionarse, movilizarse, organizarse y participar activamente.

2.
DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 2.1. Definición de servicios sociales
«Aquel conjunto de servicios necesarios para ayudar a los grupos sociales y a las personas a resolver sus problemas, a superar sus handicaps y a crear y conseguir recursos adecuados para mejorar la calidad de vida». (Generalitat de Catalunya 1979, pág. 5.)

El fin último de la política social de la ONCE según el Real Decreto 358/1991 de 15 de marzo es conseguir la autonomía personal y plena integración de los deficientes visuales en la sociedad a través de las áreas social, educativa, y recreativo-cultural. En definitiva lo que se pretende es el desarrollo integral del individuo.

2.2.
Definición de hombre íntegro o integrado
El hombre íntegro sería aquel que:

—
tendría cubiertas las necesidades primarias,
—
que pudiera ejercer plenamente su derecho a la libertad,
—
y a la participación en los asuntos públicos.
2.3.
Definición de participación activa
La participación es entendida como el hecho de tomar parte en algo, intervenir. Para que esta participación sea activa, debe despertarse en el individuo el interés por aquello que se le ofrece, proporcionándole vías concretas de participación para que así se desarrollen sus capacidades y potenciales innatos generando, de esta forma, unas respuestas de compromiso e implicación en la tarea.

Así pues mejorará su nivel de autoestima, lo que facilitará que tome parte activa en la vida de la comunidad, que asuma la conciencia de colectividad y que se implique en la vida de grupo.

2.4.
Definición de recursos personales
Son aquellos mecanismos del individuo que facilitan su adaptación al medio para manejar las situaciones que le afectan y en especial aquellas que le son conflictivas.

Cada persona ya tiene ideas desarrolladas sobre sí mismo y sobre lo que le rodea. Su historia personal va a determinar el tipo de recursos que posee y la manera en que los utiliza.

3.
¿CÓMO PRESTAR SERVICIOS GENERANDO EN EL USUARIO RECURSOS PERSONALES?
Teniendo en cuenta las definiciones anteriores, llegamos a la siguiente conclusión: para que el individuo pueda utilizar estos recursos se hace necesario que posea conocimiento de la realidad que le rodea y de la suya propia, así como de la capacidad que ésta le da para posicionarse y saber resolver cualquier situación problemática que se le presente.

Para ser autónomo y libre debe saber qué quiere y esto implica conocer previamente las opciones de las que dispone. Necesita por tanto información pero también ejercitar la participación.

Pero al enfrentarse el individuo al hecho de participar aporta su propia historia, quizá de falta de hábito participativo, quizá de limitada vida asociativa, puede que arrastre una fuerte actitud de dependencia, de aislamiento o de inseguridad, entonces es posible que observe al propio servicio como algo que le es ajeno y del cual sólo se nutre.

El ser humano necesita ver cubiertas unas necesidades mínimas para poder tener conciencia de su aceptación y autoestima y saber que controla determinados mecanismos del medio para sentirse libre; es decir, que controla voluntariamente sus decisiones cuando elige. En caso contrario se verá inmerso en una situación de indefensión al no controlar los acontecimientos, lo que le va a producir ansiedad e igualmente una valoración negativa de su imagen y competencia. Este sentimiento de indefensión surge cuando las situaciones son incontrolables.

El individuo usuario cuando se acerca a los servicios sociales en demanda de alguna atención es porque carece de algo que piensa que el servicio va a proporcionarle. También se da el caso de aquellos que pretenden introducir mejoras en situaciones que no son conflictivas ni carenciales.

Algunos aspectos relacionados con la condición de usuario, a tener en cuenta por los profesionales, y que pueden determinar que el individuo genere o no los recursos necesarios para su implicación, podrían englobarse en:

—
Expectativas.
—
Demanda y necesidad.
—
Propuesta relacional.
3.1.
Expectativas
Las expectativas, entendidas como aspiraciones o deseos concretos que el individuo se plantea respecto a una tarea específica, y que son comunes a toda persona que se acerca a los servicios sociales, van a depender de múltiples aspectos entre los que podemos destacar: las experiencias anteriores y las características personales.

El nivel de expectativa puede convertirse en un elemento motivador o desmotivador dependiendo de si obedece o no a un pronóstico realista del entorno social y del propio individuo.

3.1.1.
Experiencias anteriores
Cada persona ya tiene ideas preconcebidas sobre sí mismo y sobre lo que le rodea, lo que conforma su propio bagaje de conceptos. Admitir que necesita aprender algo nuevo le puede suponer creer que hay algo equivocado en su situación actual, conseguida tras mucho esfuerzo.

Por otra parte, nos encontramos con aquellos individuos que ya cuentan con una experiencia previa (utilización de uno o más servicios sociales) y en base a cómo han sido tratados, a la atención prestada y al grado de participación en los mismos, puede haber estimulado su confianza o desconfianza, una actitud pasiva o activa, o una buena disposición para volver.

Ambas situaciones determinarán las expectativas del individuo y, por consiguiente, su grado de implicación.

El profesional debe saber transmitir los beneficios que el cambio le va a reportar, a través de incentivos comprensibles a él y que pertenezcan a su vida cotidiana. Lo que se ofrezca al usuario debe tener una proyección en su entorno social próximo, debe estar en consonancia con sus propios intereses.

Además, es fundamental trabajar el nivel de fantasía-realidad que tienen los usuarios de servicios, los no usuarios y el resto de profesionales, sobre nosotros y nuestro trabajo.

Hay que saber trabajar el principio de realidad. En ocasiones nos manejamos con nuestro propio principio. Hemos de actuar en función de lo que el usuario cree, como punto de partida, e intervenir a partir de ello.

3.1.2.
Características personales
La persona segura y desenvuelta se dirige a sí misma y es autosuficiente, es libre para elegir su curso de acción, demuestra iniciativas, es capaz de resolver los problemas ella sola...

Por el contrario, la persona insegura y dependiente necesita de los demás para recibir aprobación, le falta confianza en sus propias decisiones, se atribuye la responsabilidad de sus fracasos por su bajo nivel de autoestima... Esto puede desencadenar una serie de respuestas negativas, como son: pasividad y dependencia por la pérdida de interés, sentimientos de desesperanza e impotencia, ansiedad, miedo, etc. La persona con estas características, y que además presenta un problema por el que acude a los servicios sociales, le va a resultar mucho más difícil afrontarlo y utilizar sus propios recursos personales.

La manera en que una persona se siente a sí misma, la forma en que los demás lo ven a él, y la opinión que tiene sobre su propia personalidad y conducta, influyen en su manera de comportarse (autoestima y auto concepto).

Ambos, autoestima y auto concepto, están estrechamente relacionados; una persona que no posea una autoestima y auto concepto positivos no podrá participar activamente en su proceso integrador.

El profesional está trabajando con procesos humanos que necesitan tiempo para los duelos y los logros; el usuario necesita asimilar y encajar errores y conquistas, descubrir y respetar ese ritmo es una obligación suya. Adecuarse al ritmo del usuario significa no adelantarse, no pedirle más de lo que pueda dar en un momento dado, tener en cuenta sus circunstancias personales y estado anímico: se puede encontrar deprimido, en una situación de crisis, ansiedad, miedo..., cualquier estado emocional que le impida ser objetivo y valorar e intervenir sobre sí.

El profesional debe actuar como mediador en ese lento proceso de apropiación personal. Para ello debe mantener la distancia óptima con la persona o grupo con el que se relaciona, es decir, mantenerse ni demasiado cerca ni demasiado lejos. Esto se consigue cuando el profesional está lo suficientemente próximo como para potenciar la relación, permitir la comunicación, apoyar la identidad y está lo suficientemente lejos como para no confundir, no crear sentimiento de abandono y potenciar la autonomía.

3.2.
Necesidad y demanda
Desde el punto de vista del usuario, y considerando que pueda o no existir necesidad real o que ésta no se corresponda con la demanda, podríamos realizar la siguiente clasificación:

—
Demanda clara y determinada (demanda patente).
—
Demanda que se deja entrever (demanda latente)
—
Demanda que el individuo plantea de manera contradictoria y demostrando no saber lo que quiere (demanda inconcreta).
—
Ausencia de demanda que no de necesidad o problema (demanda inexistente). A su vez, la demanda puede estar matizada por:
*
la urgencia o importancia que para el individuo tenga;
*
la personalidad del individuo (inseguridad y dependencia dificultarán la correspondencia demanda-necesidad),
*
la realidad-fantasía que tenga sobre lo que le puede ofrecer el servicio,
*
la realice en base a las consecuencias del problema y no a sus causas. «Solicitar ayuda a domicilio en lugar de rehabilitación básica en un caso de pérdida de autonomía».
Cuanto más urgente o importante es para el individuo aquello que solicita, sumado a una personalidad insegura y dependiente, menos se corresponderá demanda y necesidad. Su capacidad para comunicar lo que piensa y siente estará condicionada y distorsionará por ello la realidad.

Cuando el usuario acude al servicio en esta situación, será el momento menos apropiado para orientarlo hacia un programa concreto y conseguir de él su implicación. En este caso el profesional deberá mostrar una actitud de escucha atenta y contención sin implicarse emocionalmente, dejando que exprese las emociones y sentimientos que le impiden posicionarse, de manera objetiva, sobre su propio problema.

Por otra parte el usuario puede haberse adaptado a una situación conflictiva y mostrarse en apariencia tranquilo e indiferente. El profesional debe valorar la conveniencia o no de romper ese equilibrio, si la persona va a disponer o no de recursos propios para afrontar una nueva situación de manera exitosa. En caso negativo, quizá fuera más conveniente esperar el momento apropiado y priorizar la provocación de recursos a la ruptura del equilibrio adaptativo.

En ambos casos el uso de la pregunta puede ser una herramienta muy útil para el profesional a la hora de potenciar la reflexión, el razonamiento y el carácter crítico del usuario.

Una pregunta genera preguntas y es previa a una reflexión; puede provocar participación, autonomía y reflexión propia.

3.3.
Propuesta relacional
El usuario que acude en demanda de un servicio, además de plantear problemas y expresar demandas concretas, propone también un trato, una relación, es decir, intenta provocar una respuesta en el profesional a fin de conseguir aquello que cree necesitar.

La propuesta relacional viene determinada principalmente por las experiencias anteriores y características personales del usuario del servicio. La persona que consigue beneficios haciéndose la víctima, se presentará con esta actitud a los servicios sociales, hay quien adula al profesional, se muestra agresivo, etc.
Esta propuesta relacional es en gran medida inconsciente, forma parte del hábito relacional de cada persona. En los casos que no sea adecuada, puede dificultar la colaboración e implicación del afiliado en la búsqueda de soluciones a su propia problemática.

El profesional debe mostrar capacidad de experimentar en sí mismo los sentimientos del otro, de ponerse en lugar del otro, es decir, empatizar.

La empatia constituye una forma de comunicación valiosísima para comprender los sentimientos, pensamientos y conducta del otro, ya que nos acerca a la manera de cómo esta persona se vivencia a sí misma.

Desarrollar esta actitud empática no debe provocar que el profesional deje fuera del proceso una parte de su personalidad que le permita ser al mismo tiempo «observador» (crítico analítico), y poder así objetivar la relación puramente empática.

4.
CONCLUSIÓN
Más allá de la filosofía de justicia social hemos de pretender el cambio social. El servicio social ha de considerar al usuario sujeto colaborador y no usuario-paciente.

Generar recursos personales debe ser el objetivo primordial de todo servicio y la participación debe ser la vía para conseguirlo.

Teniendo en cuenta los aspectos relacionados con la condición de usuario: expectativas (experiencias anteriores y características personales), necesidad y demanda (tipo de demanda y urgencia) y propuesta relacional (actitud del usuario frente a su situación y con relación al técnico), el profesional debe utilizar diversas herramientas que faciliten el proceso integrador del individuo.

Estas herramientas pueden ser:

*
Ofrecer incentivos para transmitir los beneficios que el cambio le va a reportar.
*
Trabajar el nivel fantasía-realidad.
*
Adecuarse al ritmo del usuario.
*
Mantener la distancia óptima.
*
Mostrar una actitud de escucha tanto de lo patente como de lo latente.
*
Fomentar la autoestima y el autoconcepto.
*
Empatizar.
*
La pregunta como generadora de reflexión.
*
Atender la dinámica demanda-respuesta.
La presente comunicación pretende reflexionar sobre aquellos aspectos que pueden influir cuando se busca la implicación de los usuarios en los programas de los servicios que, en definitiva, no es más que la implicación en su propio desarrollo personal. Existirán, sin duda, múltiples aspectos que no se han mencionado en este trabajo quedando por ello abierto a la reflexión de cada uno de los técnicos en su cotidiana tarea.

El servicio social debe ser un lugar de intervención y participación de los ciegos y deficientes visuales en las dinámicas (participar en lo que está en marcha) y en las dialécticas sociales (participar en las discusiones) de tal manera que se sientan colaboradores y copartícipes, y no simples usuarios pasivos.
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1.
INTRODUCCIÓN
En el Departamento de Servicios Sociales para Afiliados, desde el Equipo de Atención Básica (EAB) se vio la necesidad de estructurar un conjunto de iniciativas de difusión de servicios que hasta el momento se habían ido desarrollando de forma puntual, con objeto de elaborar un plan de difusión más global y dirigido a colectivos internos y externos a ONCE.

A partir de esta iniciativa se elaboró en el equipo un conjunto de estrategias de difusión que se desarrollan en el curso 93-94 tanto en la sede de San Sebastián, como en el resto de la provincia.

Las estrategias diseñadas para llevar a cabo el plan de difusión han sido las siguientes:

—
Programa de visitas a la Dirección Administrativa de San Sebastián.
—
Exposiciones de material adaptado y tiflotécnico.
—
Programa dirigido a los hogares de jubilados.
Esta difusión de los servicios sociales en la Dirección Administrativa de Guipúzcoa, a través de dichas estrategias pretende los siguientes objetivos:
—
Acercar a la población en general (infancia, jóvenes, adultos y 3a edad) al conocimiento de la problemática visual profundizando en los recursos que facilitan la autonomía y normalización de la persona ciega, así como a los recursos que la ONCE presta.
—
Divulgar entre los afiliados los recursos existentes para potenciar su uso.
—
Potenciar la participación de los afiliados en la organización y desarrollo de las actividades.
—
Coordinación del EAB con entidades públicas y/o privadas externas a la ONCE.
2.
ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN
El programa de visitas a la Dirección Administrativa y las exposiciones de material adaptado y tiflotécnico, parten de la idea de difundir a diferentes colectivos los materiales adaptados para ciegos y deficientes visuales, con lo cual, aunque las áreas expuestas coincidan en ambas actividades, los colectivos destinatarios y la ubicación de las mismas son diferentes.
Así, pensando en los niños / as ciegos y deficientes visuales que están integrados en centros docentes de EGB y enseñanzas medias, tanto públicos como privados, creímos necesario que tanto sus compañeros, como los profesores con los que conviven habitualmente, conocieran tanto el mundo de la ceguera y la deficiencia visual, como los recursos de los que se nutren para adaptarse al ritmo escolar.
Para ello desarrollamos, mediante la invitación a los centros escolares, un Programa de visitas a la Dirección Administrativa, que pretendía tanto informar como formar a la vez, de las distintas secciones y áreas que componen los servicios sociales.
El EAB pensó que el recinto más adecuado para esta actividad, era la Dirección Administrativa ya que esto implicaba que:

—
se exponían los materiales en el mismo lugar en los que eran utilizados,
—
se podía ver a los propios afiliados trabajando en / con lo expuesto,
—
se conocía el espacio en el que se desarrollan todas las actividades.
Por otra parte, las exposiciones de material adaptado y tiflotécnico, surgieron de la idea de dar a conocer a la población en general, a los afiliados y a los centros escolares, con o sin niños afiliados, los diferentes materiales adaptados, técnicas de acompañamiento y en general los servicios que presta la ONCE.
Para la realización de esta actividad los locales elegidos fueron, en un caso la Agencia Administrativa de la ONCE en Eibar y en el otro el Salón de Exposiciones del Ayuntamiento de San Sebastián.
Se decidió en el primer caso llevar a cabo la exposición en la Agencia con el fin de acercar tanto a los afiliados centros escolares, como a la población en general de la zona a la Agencia de la ONCE. La elección del Salón de Exposiciones del Ayuntamiento vino motivada, por un lado por la necesidad de un local amplio que pudiera albergar el mayor número de asistentes ya que se estaba realizando en San Sebastián y por otro, por la colaboración que había prestado el Departamento de Juventud de este Ayuntamiento.
Las áreas de contenido y los materiales expuestos en ambas estrategias fueron:
—
Enseñanza: explica el funcionamiento básico del braille, sus aplicaciones y diversos materiales didácticos adaptados al soporte sonoro y/o relieve, como tablillas, magnetófonos...
—
Vida diaria: presenta materiales de uso cotidiano como relojes, despertadores, básculas, avisadores de luz, cintas métricas, planchas, termómetros parlantes...
—
Tiflotecnología: presenta diferentes equipos adaptados a un ordenador como línea braille, sintetizadores de voz, ampliadores de caracteres. Además dispositivos autónomos (braille hablado plus, telelupa, hornorico, impresoras braille...) Se dedica un apartado al proceso de trascripción de un texto a braille.
—
Rehabilitación: se presentan las diferentes patologías a través de gafas de simulación. Además se muestran las técnicas de acompañamiento.
—
Ludico-Deportiva: se muestran las diferentes actividades a nivel deportivo en la que participan afiliados a la ONCE, mediante la presentación de un vídeo. Por otra parte se muestran juegos como parchís, damas, ajedrez... adaptados.
—
Artística: se exponen diferentes trabajos realizados por afiliados.
La duración de la visita en ambas estrategias fue de una hora y media (visita de escolares) y de dos horas (exposiciones), aproximadamente.
Como conclusión de la visita, bien a la Dirección Administrativa como a los locales habilitados para la exposición, aparte de preguntarles qué les había parecido lo visto y recoger dicha información para posteriormente hacer nosotros la valoración pertinente, se les entregaba un conjunto de material didáctico (folletos de «Así sí, así no» de Forges y abecedarios braille) para completar la información recibida y que les sirviera como acicate positivo para su comunicación y comportamiento con las personas ciegas y deficientes visuales.
3.
VISITAS A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DIRIGIDAS A LOS CENTROS ESCOLARES, CON ALUMNOS CON PROBLEMAS VISUALES, INTEGRADOS
La dinámica de esta actividad consistía en formar diferentes grupos (en el caso de que fueran muy numerosos) no superiores a las 15 personas para que dichas personas pudieran participar en todas las actividades diseñadas no siguiendo la visita como simples espectadores. Durante la visita que en todo momento era guiada se animaba a todos a tocar, oír, oler, preguntar, etc. (intentando que fuera práctica y amena).
La primera área que se visitaba era la de educación donde, a la vez que escuchaban las explicaciones, podían conocer (viendo, tocando, etc.) los materiales más usuales para el aprendizaje del sistema braille; libros en braille; material escolar adaptado de todas las materias, etc. Con ello, a la vez de conocer un nuevo sistema de lecto-escritura (sistema braille) iban familiarizándose con elementos que habían visto que utilizaba su compañero ciego o deficiente visual y que les resultaban desconocidos.

En una segunda área y una vez conocido el sistema braille se les informaba por parte del Instructor de Tiflotecnología y Braille (ITB) de los equipos que permitían el acceso a un ordenador, así como impresoras, dispositivos independientes y de los aparatos tecnológicamente más avanzados (con demostración de funcionamiento de todos ellos).

El Especialista en Núcleos Periféricos (ENP) continuaba enseñando y explicando el funcionamiento de aparatos para la producción braille, así como de materiales en relieve, biblioteca, etc.

Posteriormente se pasaba al área de Actividades Socio-Culturales (ASC) donde se mostraba junto al contenido de dicha área un vídeo de deportes (recopilación de los deportes más comunes practicados por personas ciegas y/o deficientes visuales). Así mismo se expusieron los diversos aparatos (los más comunes) de material específico para ciegos y deficientes visuales. Como en todas las áreas, además de las preguntas formuladas por los alumnos / as y los profesores, se invitaba a manipular el material expuesto para interpretar mejor su utilidad.

Para terminar la visita se pasaba al área de rehabilitación, donde mediante la utilización de unos antifaces simulaban y se ponían en el lugar de sus compañeros ciegos, y comprendían los temores y ciertas actitudes (movilidad más lenta, necesidad de referencias para situarse espacialmente, etc.) manifestadas y observadas por ellos. Se proseguía con la muestras de unas gafas de simulación que recogían cinco de las patologías oculares más comunes (cataratas, retinosis pigmentaria, escotomas centrales, escotomas múltiples y hemionopsias). Ordenadamente se iban poniendo dichas gafas viendo los inconvenientes que tenían tanto de agudeza visual (nitidez) y de campo visual según fueran las patologías.

4.
EXPOSICIONES DE MATERIAL ADAPTADO Y TIFLOTÉCNICO
La metodología utilizada en estas exposiciones fue más o menos igual a la expuestas anteriormente. Esta se podría resumir en:

—  atención individualizada a grupos pequeños, desde una metodología experimental,
—  visita guiada por los diferentes profesionales del EAB y por monitores afiliados y de otras instituciones,
—  inclusión de diferentes áreas, con el fin de obtener una visión más amplia de todos los servicios que presta el Departamento de Servicios Sociales de la ONCE,
—  complemento a los materiales expuestos con paneles que con fotografías y descripciones explicaban sus características. Además todos los materiales de la vida diaria, enseñanza, y las gafas de simulación tenían etiquetas en tinta y braille en las que aparecía el nombre de los materiales, y de las patologías.
Sin embargo, existen una serie de ampliaciones que diferencian ambas estrategias.
Como se ha indicado anteriormente, el colectivo destinatario de esta actividad eran afiliados, centros escolares con o sin afiliados en ellos, y población en general. Esta diversidad de colectivos hizo necesario la creación de un horario diferenciado para todos ellos para evitar el colapso que pudiera provocar un conjunto de niños, más afiliados, más público en general.
Además en la exposición realizada en San Sebastián se amplió el área de rehabilitación con la inclusión de un semáforo en el mismo local y un autobús municipal situado fuera del recinto. Con ambas inclusiones se mostró a todos los participantes cómo ayudar a un ciego o deficiente visual a cruzar una carretera y a subirse a un autobús.
Este aumento de recursos provocó la necesidad de contar con más personal que los propios profesionales del EAB. Por ello, y teniendo en cuenta que esta exposición se realizó en coordinación con el Departamentó de Juventud del Ayuntamiento de San Sebastián, se recurrió a cinco monitores del propio Ayuntamiento, que además de mostrar dichas técnicas de acompañamiento, distribuían al personal asistente por las diferentes áreas de la exposición.

Por otra parte, y considerando que uno de nuestros objetivos era la participación de afiliados en estas actividades, dos de ellos, habituales usuarios de equipos tiflotécnicos, afrontaron las explicaciones y demostraciones de uso de dispositivos como Braille Hablado Plus, Eureka e impresora en braille. Además de la presencia de estudiantes que mostraban la utilización de materiales como máquina Perkins, abaco, etc.

Los métodos utilizados para difundir las exposiciones realizadas en Eibar y San Sebastián se han llevado a cabo en colaboración entre todos los colectivos implicados, Departamento de Juventud del Ayuntamiento (San Sebastián), Director de Agencia (Eibar), y profesionales del EAB de la ONCE (ambas).

Los recursos utilizados han sido:

—  elaboración de folletos distribuidos por los vendedores de la zona,
—  paneles con el lema «Ponte en su lugar» repartidos por toda la ciudad y en el propio local de la exposición,
—  cartas y llamadas telefónicas a los centros escolares, asociaciones... que pudieran estar interesados y que se consideraba importante desde el EAB su presencia en ellas,
—  contactos con radio, prensa, televisión.
Hay que destacar que los paneles, cartas y folletos fueron realizados en castellano y euskera con el fin de no discriminar a nadie por cuestiones de idioma.
La convocatoria para los centros escolares con niños afiliados que quisieran acudir a la Dirección Administrativa, se llevó a cabo desde la sede de la ONCE en San Sebastián, mediante el envío de cartas a los centros, en las que se les invitaba a acudir tras previo contacto con el EAB para fijar el horario de la visita.
Vistos los resultados obtenidos con ambas estrategias se prevé continuar con ellas, ampliándolas a más centros escolares con afiliados integrados y a otras localidades de la provincia de Guipúzcoa.
5.
PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN EN LOS HOGARES DE JUBILADOS
Esta iniciativa surge a finales del 93, cuando en la evaluación del programa de animación sociocultural se hace patente una demanda permanente del colectivo de afiliados de tercera edad: el interés por participar en los hogares de jubilados ubicados en su zona de residencia y las barreras que para ello encuentran.

La reflexión, desde animación sociocultural y posteriormente desde el EAB, respecto a esta problemática, así como el interés de todo el equipo por potenciar la implicación de los afiliados en esta realidad, llevó a la elaboración de un Programa de Sensibilización dirigido a los hogares de jubilados de toda la provincia.

Dicho programa presenta 4 fases diferenciadas:

—
Fase 1a: Propuesta, a los grupos de trabajo de tercera edad de la sede y zona, de recoger diversas anécdotas y situaciones personales que evidencien sus experiencias en centros de mayores externos a ONCE. Dichas situaciones se recogen en vídeo.
—
Fase 2a: Presentación del material grabado al grupo de teatro de tercera edad, con objeto de que partiendo de él y de sus propias experiencias, elaboren sketch teatrales que reflejen, por un lado las barreras para integrarse en los centros, así como las alternativas de superación de las mismas. Actualmente nos encontramos en esta fase del programa.
—
Fase 3a: Representación en los hogares de jubilados municipales en las poblaciones donde se ubican las principales agencias de ONCE. Se prevén para el 95, tres actuaciones en San Sebastián, una en Irún y otra en Rentería llegando aproximadamente a 600 usuarios.

—
Fase 4a: Ciclo de charlas-coloquio dirigidas a los profesionales y socios de los hogares, donde se ha realizado la representación teatral, a cargo de diferentes especialistas y representantes de ONCE: técnico en rehabilitación básica, oftalmólogo, trabajadora social y representantes de los afiliados; con objeto de ofrecer una perspectiva global respecto a la problemática de la ceguera:
*
patologías oculares más comunes y variabilidad de la visión,
*
cuidados de la vista,
*
técnicas de movilidad y acompañamiento,
*
pautas de comportamiento con la persona ciega,
*
adaptación de espacios y material de uso cotidiano,
*
servicios ONCE.
Se ampliará el programa a la provincia en cursos posteriores.

6.
VALORACIÓN

El EAB valora las diferentes estrategias respecto de los objetivos planteados como altamente satisfactorias ya que se ha logrado la consecución de los 4 objetivos propuestos inicialmente.

La valoración se va a realizar de una manera cuantitativa y cualitativa.

6.1.
Cuantitativa

Los datos cuantitativos aportados son hasta mayo de 1994, sin embargo, se tratan todas ellas de estrategias que van a continuar realizándose (Ver Tablas 1 y 2).

Tabla 1 Participación por estrategias de público en general

	
	ASISTENTES

	
	ESCOLARES
	JÓVENES
	AFILIADOS
	GENERAL

	VISITAS DE ESCOLARES
	150
	
	
	

	EXPOSICIONES
	656
	93
	186
	1.165

	HOGARES DE JUBILADOS
	
	
	
	600

	TOTALES
	806
	93
	186
	1.765


Tabla 2 Participación de los afiliados en la organización

	
	AFILIADOS

	VISITAS DE ESCOLARES
	15

	EXPOSICIONES
	5

	HOGARES DE JUBILADOS
	40

	TOTALES
	60


Tabla 3

6.1.3
Colaboración con otras entidades

	
	ENTIDADES

	
	N° TOTAL
	DENOMINACIÓN

	VISITAS A ESCOLARES
	3
	— COLEGIOS:
S. Sebastián (2),

Rentería

	EXPOSICIONES
	22
	— Dpto. de Juventud del Ayuntamiento de S. Sebastián
— Compañía del Tranvía de San Sebastián
— COLEGIOS:
Eibar (3),

S. Sebastián (4),

Rentería
— Escuela de Formadores Sociales (2)
— PRENSA:

Egin,

Deia,

El Mundo del País Vasco,

El Diario Vasco
— TELEVISIÓN:

ETB,

TVE
— RADIO:

Onda Cero,

Ser,

Cope,

RNE

	HOGARES DE JUBILADOS
	6
	Municipales de S. Sebastián (3), Asociación Guipuzcoana de Pensionistas, Irún,

Rentería


6.2.
Cualitativa

Los elementos más destacables de la experiencia por su importancia para el desarrollo satisfactorio del programa de difusión son:

—
La utilización en las visitas escolares y exposiciones de una metodología interactiva y experimental, que conlleva un alto nivel de satisfacción de los participantes.
—
El papel activo de personas afiliadas en las diferentes estrategias de difusión.
—
Alta aceptación del colectivo de afiliados del programa de difusión que informa y sensibiliza a la población externa respecto a la problemática visual y los servicios sociales de ONCE.
—
En los afiliados se ha conseguido reforzar el conocimiento más global y exacto de los recursos y prestaciones del Departamento de Servicios Sociales así como de los canales de acceso a los mismos.
—
La coordinación con otras entidades que ha supuesto:
*
creación de canales estables de comunicación de dichas entidades con ONCE,
*
se ha reforzado la imagen de la ONCE como punto de referencia respecto a cuestiones relativas a la ceguera,
*
apoyo a la ONCE en temas como infraestructura, difusión, recursos humanos...
—
Las visitas a escolares han generado en los colegios un proceso de discusión, profundización informativa y de protagonismo del afiliado integrado.
—
El interés y atención de los medios de comunicación (prensa, radio, TV) a las exposiciones realizadas.
—
Información y concienciación lograda en los colectivos participantes que se expresa por medios diferenciados como: artículos en la sección de «Cartas al Director» de la prensa local, cartas a la ONCE felicitando por las iniciativas, llamadas a la ONCE de personas no asistentes a las actividades que desean conocer la entidad, etc.
—
La coordinación del EAB para elaborar, desarrollar y evaluar el programa de difusión.
—
La riqueza y globalidad de la información al difundir diferentes áreas de contenido.
Reunión informativa y primera entrevista con nuevos afiliados: pilares básicos para una utilización eficiente de los servicios sociales de la ONCE

Cristina Roca Palop
Trabajadora Social. Delegación Territorial de Valencia

Ana Vicente Rodrigo
Trabajadora Social. Agencia Provincial de Castellón
1.
INTRODUCCIÓN
La presente comunicación es una reflexión que, encuadrada en un adecuado marco teórico y amparada en la práctica profesional, intenta establecer los canales de información necesarios para la óptima utilización de los servicios sociales de la ONCE por parte de sus nuevos afiliados.

Ante una sociedad en crisis, se constata, en todos los ámbitos de intervención (sanidad, educación, servicios sociales, etc.), la necesidad de racionalizar los recursos tanto económicos como materiales y humanos; y, refiriéndonos a éstos últimos, parece imprescindible centrar la ascensión en una adecuada organización del trabajo para conseguir con la máxima eficacia-eficiencia los objetivos previstos y mejorar, en definitiva, el nivel de bienestar de los ciudadanos.

Profundizando en la idea de «eficacia-eficiencia en servicios sociales» se pone de relieve la necesidad de planificar una estrategia de información y difusión que permita la óptima utilización de los mismos por parte de los destinatarios. Dicha estrategia estará en función de la realidad con la que se trabaje y de los medios materiales y humanos de los que se dispone.

Para ello, y partiendo de la experiencia profesional en la Delegación Territorial de Valencia, nos cuestionamos si el proceso de información utilizado actualmente, desde el primer contacto con el nuevo afiliado hasta la concreción del proyecto de intervención a llevar a cabo con el mismo, es el más adecuado.

2.
ACOTACIÓN DEL MARCO CONCEPTUAL
Teniendo este congreso un carácter interdisciplinar, parece necesario realizar algunas precisiones conceptuales desde la perspectiva del trabajo social que ayuden a mejorar el nivel de comprensión de esta exposición.

En primer lugar, es conveniente diferenciar los conceptos básicos de información y comunicación.

«Al hablar de información nos referimos simplemente a la transmisión de conocimientos estructurados, mientras que la comunicación se refiere a los intercambios de información dirigidos a cambiar el comportamiento del otro». (Weis, S. D. 1971)

Como puede observarse, la distribución entre comunicación e información es objeto de discusión debido a la cohesión que guardan, entre sí, ambos conceptos.

«La información se ciñe a los datos y representa el contenido de la comunicación, pero advertimos que la existencia de información no supone la de comunicación... La comunicación no se reduce al mensaje sino que requiere despertar en otras conciencias, ideas, actitudes que se traduzcan en la forma de hacer. Lleva implícito pues, un componente persuasivo para provocar cambios en las conductas, si bien con la aclaración de que persuadir es convencer, no manipular». (Rodríguez, M. 1992).

Desde un punto de vista profesional, la información en trabajo social tiene un fuerte componente comunicativo ya que: conlleva una interacción (entrevistador-entrevistado) motivadora y de apoyo; que pretende potenciar y mantener la autoestima, la capacidad de decisión y responsabilidad del usuario; actuando como variable incentivadora del cambio hacia un equilibrio con su entorno.

Así pues, en la presente exposición se utilizará el término información como sinónimo de comunicación.

Desde otra perspectiva, cabe señalar que, la comunicación entre el profesional y el usuario no debe dejarse a la habilidad natural de uno y otro.

El Trabajador Social debe conocer y dominar habilidades comunicacionales y técnicas, que le permitan establecer la relación más adecuada para la correcta intervención en la situación problemática.

En trabajo social, la técnica por excelencia es la entrevista.

Entre los múltiples autores que la han definido, interesa destacar los siguientes:

—
«La entrevista... es una situación de interrelación objetivada, sistematizada, con estructura lingüística verbal y preverbal que se inserta en un proceso diagnóstico o terapéutico». (Avila, 1988).
—
«La entrevista... procura de ordinario, algo más que la recopilación de datos puesto que se la utiliza también para informar, educar, orientar, motivar, etc., conforme al propósito profesional que se persigue... puede cumplir diferentes funciones:
*
obtener información de individuos o/y grupos
*
facilitar información
*
influir sobre ciertos aspectos de la conducta (opiniones, sentimientos, comportamientos, etc.)
*
ejercer un efecto terapéutico.» (Ander-Egg, E. 1982).
En nuestra práctica profesional, entendemos por entrevista la técnica de relación establecida entre dos o más personas en un lugar y tiempo determinados, utilizando dos canales de comunicación (verbal y no verbal), en busca de un objetivo o propósito definido, actuando uno como profesional y otro como entrevistado, lo que conlleva una diferenciación de roles.

Y entendemos por reunión, el encuentro concertado de varias personas con al menos una característica común, y un objetivo preestablecido. Como técnica de grupo sirve para reducir la tensión de los participantes; fomenta el intercambio de información, de experiencias; capacita y fortalece a los miembros; y posibilita la solidaridad y el apoyo entre los asistentes.

3.
EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y SITUACIÓN ACTUAL
Hasta el comienzo de la década de los 90, los trabajadores sociales de la Delegación Territorial de Valencia, por diversos motivos coyunturales, (falta de profesionales, escasez de tiempo para atender múltiples demandas, etc.) aglutinaron, en una sola entrevista con la persona interesada, las distintas intervenciones del proceso de afiliación.

Tras ser examinado por el oftalmólogo autorizado por la entidad, y comprobando que su agudeza y campo visual se encontraba dentro de los haremos establecidos por la organización para ser autorizada su afiliación, la Trabajadora Social realizaba la primera entrevista de acogida en la que:

—
Cumplimentaba la documentación pertinente (ficha social, cuestionario de afiliación, etc.)
—
Recogía las expectativas del interesado.
—
Informaba de los servicios sociales que ofrecía la institución.
—
Valoraba las necesidades del usuario para su atención por parte del propio Trabajador Social o de otros profesionales implicados.
El estrés laboral provocado por este modo de trabajo, la escasez de tiempo para atender correctamente, el creciente incremento del número de afiliaciones y la incorporación de un nuevo profesional, dieron lugar a un replanteamiento en la forma de intervención a fin de mejorar la eficacia-eficiencia del proceso.

Por ello, en ló que se podría considerar una segunda etapa, se ha separado la función administrativa y de acogida, de la informativa; quedando la valorativa a iniciativa de la demanda del propio afiliado; concretándose en las siguientes actuaciones tras el reconocimiento oftalmológico:

—
El Trabajador Social realiza una entrevista de acogida, en la cual se da la bienvenida, se conocen las expectativas del interesado y se cumplimenta la documentación necesaria. Igualmente se le informa que, en breve, se le citará para una sesión informativa.
—
La reunión de información se celebra con una periodicidad media de 3-4 semanas. Se cita a 7 de los últimos recién afiliados (de Valencia y provincia, mayores de 18 años) quienes asisten con su acompañante. Dicho encuentro tiene lugar en una sala de reuniones provista de una gran mesa en torno a la cual se ubican los asistentes.
La presentación corre a cargo del Presidente del Consejo Territorial u otro miembro delegado por el mismo, y el Jefe del Negociado de Servicios Sociales Para Afiliados, los cuales abandonan la sala, una vez finalizada su intervención.

A continuación, el Trabajador Social expone los servicios sociales que la organización ofrece a sus afiliados.

Al finalizar se les proporciona una Guía de Servicios, tanto en tinta como grabada y se les invita a que, una vez que hayan reflexionado sobre la información recibida y en función de sus necesidades, demanden los servicios oportunos.

4.
CONCLUSIONES DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA
Tras esta breve referencia a la metodología de trabajo utilizada pasamos a exponer las conclusiones que nos permitan la formulación de un nuevo replanteamiento en la organización de nuestro trabajo.

—
En la primera etapa, el factor «tiempo» fue el principal desencadenante de múltiples dificultades:
*
Imposibilidad de crear un ambiente relajado, de confianza y empatia que sirviera de base para una buena comunicación.
*
Ansiedad, tanto por parte del profesional como del propio interesado.
*
Dificultad en el conocimiento y valoración de la situación real del afiliado, etc.
—
Por otra parte se señala que, la información ofrecida por el afiliado puede estar distorsionada debido al estado angustioso en el que se encuentra, lo que le imposibilita, a su vez, para recibir e interiorizar la información ofrecida por el profesional.
—
Respecto al soporte documental, se puede afirmar que es dudosa la eficacia que se consigue con la cumplimentación del cuestionario de afiliación en esa primera entrevista, pues el afiliado puede interpretar algunas preguntas como una intromisión en su intimidad, desviándose, por tanto, de la finalidad perseguida.
—
En la segunda etapa, con la incorporación de la reunión informativa algunas dificultades, mencionadas anteriormente, se han reducido.
No obstante, nos encontramos con otro grave problema: dejar a iniciativa del propio afiliado, la solicitud de los servicios o prestaciones adecuadas para él, han supuesto un notable descenso en la demanda de servicios (Centro de Rehabilitación Visual de la ONCE (CERVO), suscripción a revistas, animación socio-cultural, etc.)

También cabe mencionar que, dichas reuniones han provocado efectos muy positivos (incluso desde el punto de vista terapéutico) ya que el afiliado pude exponer su problema y compartirlo con personas en situaciones similares, explicar sentimientos con la certeza de que los demás lo entienden, etc.

5.
PROPUESTA DE UN NUEVO MODELO DE INTERVENCIÓN
Por todo lo expuesto hasta el momento, nos parece oportuno proponer una nueva forma de intervención con el objetivo de racionalizar el esfuerzo de los trabajadores sociales y optimizar la utilización de los servicios sociales de la ONCE, consiguiendo no sólo mejorar la eficacia sino la eficiencia de los mismos.

De las diversas alternativas que podrían presentarse, hemos elegido la que exponemos a continuación ya que creemos que es la que mejor se adapta a la realidad de la Delegación Territorial de Valencia, y por extensión, a la de las demás Delegaciones Territoriales que reúnan características similares.

La intervención, propiamente dicha, del Trabajador Social debe iniciarse, como en anteriores etapas, tras obtener el reconocimiento oftálmico relativo a la afiliación del nuevo aspirante.

Se distinguirán claramente tres fases en la intervención:

1a fase: entrevista de acogida
2a fase: reunión informativa
3a fase: entrevista para el proyecto de intervención individualizado.
5.1.
1afase: entrevista de acogida
La primera entrevista o entrevista de acogida es crucial para que el desarrollo de la relación de ayuda sea eficaz. Es a partir de ese primer encuentro cuando se estimula, se limita o se orienta la comunicación entre el profesional y el afiliado. Por ello, determinados aspectos deben ser tratados cuidadosamente:

—
presentación del propio Trabajador Social;

—
utilización y captación del lenguaje verbal y no verbal;
—
empleo de signos de cortesía y de respeto: recepción en la puerta, saludo, acompañamiento al asiento, focalización de la atención en el interesado transmitiéndole interés por su situación, etc.;
—
formulación de preguntas abiertas que permitan al usuario expresar sus sentimientos libremente;
—
adecuación de un medio físico que facilite la intimidad: eliminación de elementos distorsionadores, cuidado de la distancia, espacio visual libre de obstáculos, etc.;
—
despliegue de ciertas actitudes del Trabajador Social: sinceridad, aceptación positiva incondicional, empatia, etc.
Teniendo en cuenta todos estos aspectos el profesional deberá centrarse básicamente en el descubrimiento de las expectativas del interesado; en el conocimiento de su situación problemática y en la escucha de todo aquello que le quieran transmitir, manifestando una actitud de acogida, apoyo y entendimiento, y reconduciendo la entrevista con sutilidad, cuando se aleje del objetivo previsto.
Así mismo, le dará la bienvenida a la organización y procurará hacerle sentir parte integrante de la misma.
Se le recogerán sus datos básicos de identificación (ficha social) y se le explicará el proceso a seguir para su completa integración en la ONCE: consecución del carné de afiliación, participación en la reunión informativa, celebración de una entrevista posterior para la concreción del proyecto de intervención más adecuado a sus necesidades, etc.
5.2.
2afase: reunión informativa
Esta reunión mantendrá la forma y contenidos anteriormente mencionados, si bien, cabe señalar que:

—
Tras la presentación del Presidente del Consejo, Jefe del Servicio y el Trabajador Social, este último dará a los asistentes el turno de presentaciones. Cada afiliado comentará libremente los datos que considere oportunos (nombre, estado civil, localidad de residencia, causa de su ceguera, etc.)

—
A continuación, el Trabajador Social expondrá, en un tono distendido, los servicios sociales que la ONCE les ofrece.
—
Se cerrará dicha reunión con la concreción de citas para entrevistas personalizadas y entrega de información documental.
—
No es aconsejable que transcurra demasiado tiempo entre la acogida y dicha reunión (dos o tres semanas como máximo). Su duración no debe ser excesiva (en torno a dos horas).
5.3.
3a fase: entrevista para el proyecto de intervención individualizada
Esta tercera fase es fundamental dentro del nuevo modelo de actuación, ya que en ella el profesional conocerá la situación en la que se encuentra el afiliado, identificará necesidades, focalizará los problemas y proyectará las intervenciones. Es decir, el Trabajador Social, tras profundizar en el conocimiento de la problemática, emitirá un diagnóstico en el que se contemplen los problemas objeto de intervención y la priorización de las actuaciones, seleccionando los recursos más adecuados.

Así mismo, le explicará claramente la forma más idónea de utilizar los programas y/o servicios, la clase de ayuda que se le puede prestar y los procedimientos para recabarla.

A medida que el afiliado se familiarice con las funciones, cometidos y actitudes con las que el Trabajador Social afronta sus problemas, se irán reduciendo sus inquietudes, estrechando la relación y desarrollando un sentimiento de confianza.

En este ambiente distendido, se cumplimentará el cuestionario de afiliación.

Por último, señalar que en todo el proceso se procurará fomentar la implicación y responsabilidad del afiliado en la resolución de necesidades.
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8.
Etiología de la ceguera, detección y prevención de las principales causas de la ceguera y deficiencia visual
Evolución de la afiliación de personas ciegas y deficientes visuales en la Delegación Territorial de Valencia en los últimos cinco años (1989-1993)
Jesús María Morales Olivas
Oftalmólogo de la Delegación Territorial de la ONCE en Valencia
1.
OBJETIVO DEL ESTUDIO Y VARIABLES ANALIZADAS
El trabajo que se presenta se ha realizado con el fin de conocer el perfil socio-económico-laboral de las personas afiliadas a la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en la Delegación Territorial de Valencia, y estudiar la evolución seguida durante los últimos cinco años (1989-1993).

Para la elaboración de dicho estudio, se han utilizado los libros de registro de los reconocimientos oftálmicos realizados durante ese período y la base de datos de los cuestionarios de afiliación de esta Delegación durante el mismo período.
Los datos que se han manejado son los que a continuación se indican:

—
Número de reconocimientos realizados por año.
Hace referencia al total de reconocimientos oftálmicos de aquellas personas que solicitaron la afiliación en el ámbito de la Delegación Territorial de la ONCE en la Comunidad Valenciana.
—
Número de afiliaciones realizadas por año.
Se refleja en este apartado el total de personas susceptibles de ser afiliadas a la ONCE por cumplir al menos una de las condiciones que figuran en el artículo ocho de los estatutos de la Entidad (visión inferior a 1/10 de la escala de Wecker con la mejor corrección óptica posible en el ojo mejor o campo visual reducido a 10 grados en el ojo mejor).
—
Agrupación por el tipo de causa de afiliación.
Se establece mediante el diagnóstico principal de la causa que produce la ceguera.
—
Agrupación por sexo de los afiliados.
Las dos categorías consideradas son: mujeres y hombres.
—
Agrupación por comunidad autónoma de nacimiento de los afiliados.
En esta agrupación, se especifica la comunidad autónoma del Estado Español de nacimiento del afiliado; consignándose bajo la categoría denominada Otras en el caso de que el lugar de nacimiento sea en el extranjero.
—
Agrupación por lugar de residencia de los afiliados.
Se ha efectuado una distribución en diez grupos según el número de habitantes de la localidad de residencia (0 a 1000; 1001 a 5000; 5001 a 10.000; 10.001 a 20.000; 20.001 a 30.000; 30.001 a 40.000; 40.001 a 50.000; 50.001 a 100.000; 100.000 a 500.000 y de 500.000 a 1.000.000 o más).

—
Agrupación por edad de los afiliados.
Los datos se han distribuido en nueve grupos de edad (1 o menos a 10; 11 a 20; 21 a 30; 31 a 40; 41 a 50; 51 a 60; 61 a 70; 71 a 80 y más de 80).

—
Agrupación por nivel de instrucción de los afiliados.
Se han realizado en los siguientes grupos: no saber leer ni escribir, sin estudios, enseñanza de primer grado, enseñanza de segundo grado primer ciclo, segundo grado segundo ciclo, tercer grado primer ciclo y tercer grado segundo ciclo.

—
Agrupación por nivel económico de los afiliados.
En esta variable los datos se han distribuidos en diez tramos de ingresos percibidos por la unidad familiar a la que pertenece el afiliado (0; 15.001 a 30.000; 30.001 a 50.000; 50.001 a 75.000; 75.001 a 100.000; 100.001 a 150.000; 150.001 a 250.000; 250.001 a 350.000; 350.001 a 500.000 y más de 500.000).

—
Agrupación por el tipo de vivienda de los afiliados.
Distribuida en seis grupos: (alquilada, propia amortizada, propia en amortización, propiedad familiar, residencia o colegio y otro tipo).
—
Agrupación por el tipo de ocupación de los afiliados.
Se realizan siete grupos distintos (escolar, incapacitado permanente, labores del hogar, parado y buscando empleo, jubilado, trabajando y otra distinta).
—  Agrupación por el tipo de servicios solicitados por los afiliados.
Se realizan dieciocho grupos según los servicios demandados a la ONCE (atención temprana, educación integrada, educación residencial, escuela universitaria de fisoterapia, formación de adultos, ayuda al empleo, venta del cupón, atención a plurideficientes, atención a grupos específicos, ayuda a domicilio, vacaciones tercera edad, residencias, rehabilitación básica, rehabilitación visual, animación socio-cultural, pensiones asistenciales y otras).

2.
CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN AFILIADA POR PERIODOS ANUALES
Para realizar la comparación entre los distintos grupos se seleccionan aquéllos que representan al menos el 20% de la población afiliada cuando existen grupos con valores superiores al 30%; sin embargo, cuando no existe alguno que llegue al 30% de la población afiliada, se seleccionan aquellos que alcanzaban al menos el 15%. Una vez establecidos estos criterios, se obtuvieron los resultados que seguidamente se señalan.

En el año 1989, destacan las siguientes características de los afiliados: la causa de afiliación es la atrofia del nervio óptico y retinopatía diabética; son hombres y mujeres repartidos en similar proporción; nacidos en la Comunidad Valenciana y residen en poblaciones de 500.000 a 1.000.000 de habitantes. Su edad se encuentra entre los grupos de 61 a 70 y 41 a 50 años. El nivel de estudio es enseñanza de primer grado. El nivel económico está en una banda entre 100.001 y 350.000 pesetas. Están trabajando. Viven en vivienda propia amortizada. Han solicitado a la ONCE la venta del cupón, la rehabilitación básica, servicios culturales y participar en actividades de animación socio-cultural.

En el año 1990, las causas de afiliación son atrofia de nervio óptico y retinopatía diabética. Las mujeres presentan un porcentaje ligeramente superior respecto de los hombres. Nacidos en la Comunidad Valenciana. Que residen en poblaciones de 500.000 a 1.000.000 habitantes. La edad está muy dispersa entre todos los grupos siendo la mayoría de 61 a 70. Su nivel de estudios es de primer grado. El nivel económico oscila entre 100.001 y 350.000 pesetas. Están trabajando. Viven en vivienda propia amortizada. Han solicitado a la ONCE la venta del cupón, pensiones asistenciales y rehabilitación visual.
Por lo que se refiere al año 1991, las principales causas de afiliación son retinopatía diabética y atrofia de nervio óptico. Los hombres alcanzan un valor porcentual superior (52.5%) en relación con las mujeres (47.5%). Nacidos en la Comunidad Valenciana. Viven en poblaciones de 500.000 a 1.000.000 habitantes. Por edades se encuentran en los grupos de 71-80, 61-70, 41-50 y 21-30 años. Su nivel de estudios es de primer grado. El nivel económico es de 100.001 a 250.000, surgiendo un número importante en el grupo de 50.001 a 75.000 pesetas. La ocupación mayor es la de incapacitado permanente. El tipo de vivienda es propia amortizada. Los servicios solicitados son rehabilitación visual, pensiones asistenciales y servicios culturales.

En el año 1992 cabe señalar lo siguiente: las causas más frecuentes de afiliación han sido la atrofia del nervio óptico. La distribución por sexo es 52.5% para las mujeres y 47.5% para los hombres. Nacidos en la Comunidad Valenciana. Que viven en ciudades de 500.000 a 1.000.000 habitantes. Su edad está en los grupos de 71-80, 51-60. Con nivel de estudios de primer grado. Nivel económico de 50.001 a 250.000 pesetas, cuya ocupación es incapacitado permanente y labores del hogar. Viven en viviendas propias amortizadas. Los servicios solicitados a la ONCE son rehabilitación básica, rehabilitación visual y pensiones asistenciales.

Finalmente, de los datos obtenidos en el año 1993 se desprende que las principales causas de afiliación fueron retinopatía diabética y atrofia del nervio óptico. La categoría hombres, con el 52.5%, prevalece respecto a la de mujeres, con el 47.5%. Nacidos en la Comunidad Valenciana. Viven en poblaciones de 500.000 a 1.000.000 de habitantes. Su edad está en los grupos de 61-70, 71-80, 21-30 y 41-50 años. Su nivel de estudios es de primer grado. Su nivel económico es de 100.001 a 150.000 pesetas. La ocupación es de incapacitado permanente y labores del hogar. Viven en viviendas propias amortizadas, propiedad familiar o alquiladas. Los servicios solicitados a la ONCE (a falta de resultados definitivos) son: pensiones asistenciales, rehabilitación básica y animación socio-cultural.

3.
ANÁLISIS COMPARATIVO 1989-1993

Con el análisis de los resultados obtenidos se podría decir que la evolución seguida en los últimos cinco años en cada una de las variables contempladas es la siguiente:

Las causas de afiliación esenciales son, como se muestra en la tabla 1, la atrofia del nervio óptico y la retinopatía diabética (sumando estos dos grupos el porcentaje es del 31,80% en los últimos cinco años).

Tabla 1

	EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES PATOLOGÍAS CAUSAS DE AFILIACIÓN (1989/93)

	PATOLOGÍAS
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993

	A. N. ÓPTICO
	20,31 %
	14,28%
	16,77%
	14,59%
	15,03%

	R. DIABÉTICA
	17,18%
	14,28%
	13,35%
	—
	15,79%

	MIOPÍA MAGNA
	14,06%
	13,60%
	12,25%
	—
	14,28%

	CATARATAS
	10,93%
	10,20%
	—
	10,21%
	—

	MACULOPATÍA
	—
	—
	9,67%
	—
	13,53%

	RETINOSIS Pg.
	—
	—
	—
	10,94%
	—

	GLAUCOMA
	—
	—
	—
	10,21%
	—

	
	N=128
	N=147
	N=155
	N=137
	N=133


N : Número total de casos por año.

R. Diabética : Retinopatia Diabética.

—: Otras patologías
A. N. Óptico : Atrofia del Nervio Óptico.

Retinosis Pg.: Retinosis Pigmentaria.

En relación con el factor sexo, predomina el 51% de los hombres frente al 49% de las mujeres.
El lugar de nacimiento es mayoritariamente la Comunidad Valenciana con el 63%, siendo el segundo grupo en importancia, alternante, Andalucía y Castilla la Mancha sumando entre los dos 20.71%. En este grupo se da la peculiaridad de no tener en estos años afiliados de dos comunidades autónomas: Cantabria y la Rioja.

El lugar de residencia del 38.29% de los afiliados es en poblaciones de 500.000 a 1.000.000 de habitantes, siendo la tendencia del segundo grupo en importancia a poblaciones entre 20.000 y 30.000 habitantes.

El grupo de edad se sitúa en el 18.57% entre los de 61-70 años, seguido por el grupo de 51-60 y 71-80, siendo muy homogéneo el resto de los grupos. (Ver tabla 2).

Tabla 2

	EVOLUCIÓN DE LA EDAD DE AFILIACIÓN EN EL PERIODO 1989/93

	INT/EDAD
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993

	71 -80
	—
	12,24%
	16.54%
	19,71%
	16,54%

	61 -70
	21,88%
	20,41%
	15,04%
	13,87%
	15,04%

	51 -60
	10,16%
	12,24
	—
	18,25%
	—

	41 -50
	17,19%
	13,61%
	14,25%
	10,95%
	14,29%

	31 - 40
	—
	—
	—
	—
	—

	21 -30
	12,50%
	14,29%
	14,29%
	—
	14,29%

	
	N/128
	N/147
	N/155
	N/137
	N/133


N: Número total de casos por año.
El nivel de estudios es del 41.80% en primer grado, seguido de los que no saben leer ni escribir, notándose un aumento en los últimos años hacia la enseñanza de segundo grado primer ciclo.

Por lo que respecta al nivel económico, éste se sitúa en la banda de 100.001 a 150.000, seguido del grupo de 150.001 a 250.ÍXX), estando en los años 89 y 90 en tercer lugar los de ingresos de 250.001 a 3.5OO.OOO, mientras que en los años 92 y 93 el tercer lugar lo ocupan los ingresos de 100.001 a 150.000 pesetas. (Ver tabla 3).

Tabla 3

	EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN NUEVOS AFILIADOS Y NIVEL DE RENTA

	INT/1NGRESOS
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993

	350.001-500.000
	9,09%
	12,12%
	—
	—
	—

	250.001-350.000
	15,01%
	16,67%
	—
	—
	—

	150.001-250.000
	20,66%
	19,70%
	24,03%
	19,85%
	23,31%

	100.001-150.000
	19,01%
	23,48%
	28,87%
	25,74%
	30,08%

	75.001-100.000
	14,05%
	—
	12,34%
	19,12%
	12,03%

	50.001-75.000
	—
	—
	14,29%
	16,91%
	10,53%

	30.001-50.000
	—
	—
	—
	—
	10,53%

	
	N/128
	N/147
	N/155
	N/137
	N/133


N: Número total de casos por año.
Como puede observarse en la tabla 4, el nivel de ocupación está encabezado por el grupo de incapacitados permanentes con el 28.95% seguido por el grupo de trabajo remunerado, siendo esta situación inversa durante los años 89 y 90.
Tabla 4

	EVOLUCIÓN POR AÑOS DE LA RELACIÓN, NUEVOS AFILIADOS Y ACTIVIDAD

	SIT/ACTIVIDAD
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993

	ACTIVO
	38,02%
	31,06%
	15,58%
	—
	—

	INCAP/PERMANENTE
	14,36%
	22,73%
	29,87%
	35,47%
	37,59%

	ESTUDIANTE
	15,70%
	10,61%
	—
	10,22%
	15,04%

	LABORES DEL HOGAR
	11,57%
	10,61%
	19,48%
	21,90%
	15,79%

	JUBILADO
	11,57%
	19,70%
	12,34%
	10,22%
	12,03%

	OTRAS
	—
	—
	—
	13,14%
	—

	
	N/128
	N/147
	N/155
	N/137
	N/133


N: Número total de casos por año.
En cuanto al nivel de vivienda cabe señalar que es claramente superior el de los de vivienda propia amortizada, pero teniendo en cuenta que, con el paso de los años, ha ido cambiando la tendencia hacia la vivienda de tipo familiar que, al inicio, ocupaba el tercer lugar. (Ver tabla 5).

Tabla 5

	EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN NUEVOS AFILIADOS / PROPIEDAD DE LA VIVIENDA (1989/93)

	RELACIÓN
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993

	PROPIA AMORTIZ.
	49,59%
	48,48%
	42,86%
	51,09%
	36,84%

	PROPIA EN AMORT.
	18,18%
	14,39%
	9,74%
	11,68%
	8,27%

	PROPIEDAD FAM.
	14,05%
	19,70%
	19,48%
	19,71%
	26,32%

	ALQUILADA
	12,40%
	15,15%
	20,78%
	11,68%
	23,31%

	
	N/128
	N/147
	N/155
	N/137
	N/133


N: Número total de casos por año.
Por último, indicar que los servicios solicitados por los afiliados no se pueden valorar totalmente al no estar disponibles los resultados definitivos del año 93 a la conclusión del presente trabajo; no obstante, se observa una mayor demanda en el grupo de venta de cupón seguido de forma desigual por los de rehabilitación básica, rehabilitación visual y pensiones asistenciales.

A la vista de los resultados obtenidos en lo que se refiere a las causas de ceguera, se observa que en Valencia las tres primeras causas de afiliación son atrofia del nervio óptico, retinopatía diabética y miopía magna, pero haciendo la salvedad de que dentro del grupo de atrofia del nervio óptico, se incluyen todas aquellas patologías que la producen (hereditarias, traumáticas, vasculares, tumores, etc.), mientras que la segunda en importancia es la retinopatía diabética, causada únicamente por una patología; por ello debiéramos incidir especialmente en la prevención de la ceguera producida por esta causa, ya que se considera actualmente la más frecuente en los países industrializados. En los programas de prevención se deben incorporar medidas de información e investigación. Se estima que, con una detección precoz de la retinopatía diabética, se podría prevenir la ceguera en el 60% de los casos. Por todo ello, sería aconsejable una detección precoz de la enfermedad: control metabolico y factores de riesgo como la hipertensión arterial, controles oftalmológicos cada 6/12 meses según los casos para el examen de fondo de ojo, en fases más avanzadas, cuando existen edemas o isquemia retiniana, foto coagulación láser y en las afectaciones severas tratamiento quirúrgico.
Diagnóstico de ceguera legal para ingresos en la ONCE: Jerez de la Frontera y su comarca

José Santamaría García, J. Benítez del Castillo, A. Vega
Dirección Administrativa de la ONCE. Jerez de la Frontera
1.
PRESENTACIÓN
Realizamos un estudio estadístico de las causas de ceguera legal que originaron el ingreso de 730 nuevos afiliados a la ONCE en el área de Jerez de la Frontera y su comarca (400.000 habitantes aprox.) desde 1964 hasta 1991.
Tomamos como referencia, los diagnósticos incluidos en el informe de alta emitido por los oftalmólogos de dicha organización. Se consideraron también la edad y el sexo.

Desde el punto de vista legal, se considera ciego, aquel que una vez puestos los cristales que pudieran corresponderle y con buena iluminación, disponga de una visión igual o inferior a 1/10 de la escala de Weker y su ceguera sea permanente o invariable, o bien tenga el campo visual reducido a 10 grados o menos.

2.
RESULTADOS
El diagnóstico que más aparece en los informes de alta es el de miopía (32% aprox.)

También aparecen de forma significativa los diagnósticos de cataratas (19% aprox.) atrofia del nervio óptico (12% aprox.) y retinopatía diabética (8% aprox)

Menos frecuentes fueron los de glaucomas cornéales, glaucoma, nistagmus, retinopatía diabética y maculopatía que representan entre el 6% y el 4% cada una.

Otras causas son pofisis bullí, estrabismo, ambliopía, emeclado-eviscerado, degeneración tapeto-retiniana, tracoma, anoftalmia, microftalmia, hipermetropía entre el 3% y el 2% cada una.

—
Tipos de cataratas diagnosticadas. Casi la mitad de las cataratas son congénitas (45%). Del resto, la mayoría no están afiliadas.
—
Tipos de glaucomas diagnosticados. El glaucoma congénito sólo representa el 6%, frente al 29% del glaucoma simple y el 65% de no afiliados.
—
Ingresos por sexo. La mayoría de altas corresponden a los hombres, que representan el 55%, frente al 45% de mujeres.
—
Ingresos por edad. La edad media es de 39 años aproximadamente. En la gráfica se observa cómo los valores se agrupan en torno a dos picos que aparecen en la 2a y 5a década y que se corresponderían con el origen congénito o adquirido de la patología.
La mayoría de pacientes ingresa en edad laboral (entre 20 y 60 años), siendo escasos los ingresos a partir de 60 años (menos de 11%).
—
Diagnóstico de miopía. La gráfica de distribución de la edad relacionada con la miopía, muestra que el número de ingresos aumenta progresivamente hasta la 5a década, decreciendo después bruscamente.
—
Diagnóstico de cataratas y atrofia del nervio óptico. Respecto a las gráficas de cataratas y atrofia del nervio óptico relacionadas con la edad, se aprecia un agrupamiento de valores en torno a dos picos que corresponden a la 2a y 5a década y que parecen relacionables con el origen cognoscitivo o adquirido de dichas patologías.
—
Diagnóstico de diabetes. La gráfica que relaciona la diabetes con la edad, muestra escasas altas en la 2a década, que sería debido a la diabetes tipo II y están agrupadas alrededor de la 6a década que es significativamente mayor.
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1.
INTRODUCCIÓN
Una de las alteraciones sensoriales más importantes y frecuentes es la que denominamos ambliopía, término que literalmente significa «ojo embotado», y que nos indica una pérdida de visión, pero sin ser total.

Es en 1788 cuando Plenk usa el término de ambliopía por primera vez para señalar un estado de pérdida de la agudeza visual, hasta un nivel muy próximo a la pérdida de la sensación luminosa, (Arruga, A. 1966).

Se entiende por ambliopía, una situación uni o bilateral en la que existe una disminución funcional de la agudeza visual sin alteración anatómica visible, al contrario que en las cegueras, en las que hay catarata, atrofia del nervio óptico, etc. (Ferrer, J. 1991).

Su prevención, es uno de los grandes retos de la oftalmología preventiva, y por tanto su diagnóstico precoz. Esta entidad tiene, según diversos autores una afectación del 2-6% en los niños en edad escolar, siendo una de las causas más importantes de disminución de agudeza visual no sólo en el niño sino también en el adulto, con el agravante de que si su diagnóstico y tratamiento fuesen lo suficiente precisos, la curación se alcanzaría en un porcentaje muy elevado de las ocasiones, (Sainz, A. 1991).

Podemos definir la ceguera, como la pérdida de la visión en mayor o menor grado. Pero a efectos legales, se considera ciega a la persona cuya agudeza visual, con lentes correctoras, sea un décimo de lo normal o menos en el ojo mejor, o a aquella persona que, poseyendo mayor agudeza visual central, su campo periférico de visión queda reducido a menos de 20 grados. (Martínez-Barona, G. y otros 1991). Pues bien, existe un amplio grupo de personas, que no pueden ser consideradas ciegas pero que su visión es muy inferior a lo normal, pero que sin embargo con una prevención y tratamientos adecuados en el momento oportuno habrían alcanzado una agudeza visual normal o casi normal pudiendo ser reintegradas de una forma más sencilla y menos traumática en la sociedad.

El sentido de la vista depende de un estímulo de luz exterior que el ojo recibe en forma de rayos luminosos que pasan a la retina a través de la córnea el humor acuoso el cristalino y el vitreo y que se trasmiten a lo largo del nervio óptico hasta el visual. Las densidades ópticas variables de estas estructuras hacen que los rayos luminosos cambien de dirección a medida que van pasando. Si la imagen no se enfoca en la retina el objeto aparecerá borroso.

La luz se desplaza en forma de rayos. Cuando su fuente está próxima los rayos son divergentes cuando la fuente está alejada los rayos son paralelos. Es habitual considerar los rayos de luz que se originan más allá de los cinco metros como paralelos.

Las imágenes recibidas por cada ojo activan a los elementos fotosensibles de la retina produciéndose una energía eléctrica que es transmitida hacia la corteza visual a través de la vía óptica. Del procesamiento cortical de esta información que en condiciones normales llega a los dos ojos surge una percepción final: la visión.

Por tanto podríamos afirmar que en realidad vemos con la corteza visual y no con los ojos puesto que éstos no son sino los receptores periféricos de este sistema de percepción.
Todo esto es el producto de un progresivo perfeccionamiento que culmina en los mamíferos especialmente en el hombre con el desarrollo de una visión binocular de alta diferenciación debido a que el desplazamiento anterior de las órbitas posibilitó una mayor superposición central de los campos visuales de ambos ojos determinando de esta manera que la mayoría de los objetos del mundo exterior estimulen al mismo tiempo ambas retinas.

Las imágenes percibidas son unificadas (fusión) analizadas (forma; color), localizadas en el espacio en relación con el medio que las circunda (localización relativa) o con la ubicación de nuestro cuerpo (localización egocéntrica).

Para que esto funcione correctamente deben actuar el sistema sensorial y el sistema motor al unísono sinérgicamente lo cual lleva implícito la integridad del tracto óptico.

La adquisición de una binocularidad normal requiere como condición previa el desarrollo adecuado de los reflejos optomotores pues ella se identifica sobre la base de éstos.

Para muchos los reflejos optomotores serían condicionados (adquiridos) en los que la actividad cerebral jugaría un papel importante. Se desarrollarían sobre la base de una experiencia acumulada por el sujeto y se irían reforzando en el tiempo hasta establecerse con una rigidez propia de los incondicionados. No obstante su funcionamiento también podría ser modificado por inhibición. Por lo tanto no sería automático sino que determinarían por el juego de los antagónicos mecanismos de sumación e interferencias de lo cual resultaría la conducta final seguida. Pero también podrían ser innatos necesitando no obstante perfeccionamiento que le otorgaría la información recibida y la creciente práctica durante los primeros meses de la vida. En este sentido se cree que el aparato visual del recién nacido no está suficientemente maduro como para posibilitar que en los primeros días funcionen los reflejos optomotores los cuales necesitan un mecanismo visual efectivo. En ellos las fóveas no están desarrolladas, las vías ópticas sólo parcialmente mielinizadas y la corteza visual es rudimentaria. Por ello ha predominado el concepto de que en el recién nacido los movimientos oculares son sin orden, no conjugados y sin finalidad. Habría inhabilidad para seguir un objeto con la mirada.

Sin embargo para Dayton, el reflejo de fijación es innato y los movimientos aparentemente desordenados de los recién nacidos no serían tales, sino la exageración de los pequeños e inaparentes movimientos que acompañan la fijación en el adulto, (Adler, F. 1987).

Así como la creencia de ausencia de fijación en el recién nacido sería errónea también lo sería la evaluación de la agudeza visual tal y como clásicamente se la consideró; ya que utilizando el método del nistagmo opto cinético se encontró que la agudeza visual en el recién nacido era superior a lo que se suponía y concretamente para Goldmabh y Favrenm, M. es de 20/270 y para Dayton de 20/440 a 20/150, aunque, y prescindiendo de métodos especiales, se comienzan a detectar esbozos de fijación y cierto grado de seguimiento alrededor de la cuarta semana. A la sexta semana sonríe si se le acerca el rostro. Entre el segundo y tercer mes sigue la luz, comienza a desarrollar la coordinación ojos-manos.

A los cuatro meses los reflejos pupilares deben ser centrales y simétricos.

Entre el quinto y sexto mes se logra la prensión, paso fundamental en esta secuencia de experiencias acumuladas. A final del sexto mes con fóveas bien desarrolladas todos los mecanismos comienzan a funcionar con mayor efectividad. Pero aún están en etapa de desarrollo y afinación, son muy plásticos y vulnerables cualquier interferencia atentará contra el normal desenvolvimiento de los mismos.

Si bien los términos no están aún perfectamente delimitados todo parece apuntar a que en el humano este período de plasticidad sensorial es máximo durante los dos primeros años de vida, para (si bien) disminuir de una manera importante a partir de esta época y mantenerse potencialmente sensible hasta los 6-7 años de edad, (Kutschke, P. 1991).

La deprivación de la forma, el correcto enfoque del objeto fijado y especialmente la época en que diversos factores patogénicos irrumpen sobre la binocularidad normal constituyen el síndrome sensorio-motor cuya resultante es el déficit de agudeza visual denominado ambliopía, que como se dijo al principio le podríamos definir como «una disminución de agudeza visual sin lesión aparente en un estudio oftalmológico de rutina o con una lesión cuya severidad no es proporcional a la intensidad de esa disminución de visión»; aunque sí se ha demostrado en la ambliopía que existen aliteraciones morfológicas a lo largo de la vía óptica. Sin embargo estas alteraciones a nivel celular y/o sinápticas son reversibles si se adoptan las medidas terapéuticas apropiadas en la época de plasticidad sensorial, (Atkinson, J. y otros, 1984).
Las ambliopías pueden clasificarse en: estrábicas anisometrópica ametrópica nistagmus congénito privación del estímulo y esenciales, (Duke, S. 1973).

2.
MATERIAL Y MÉTODOS

En este estudio se han incluido los primeros 516 niños seleccionados de una forma totalmente aleatoria mediante los más variados sistemas de convocatoria: unos han acudido a través del Servicio para Afiliados de la Organización Nacional de Ciegos Españoles ONCE (incluyendo en este apartado tanto a trabajadores del servicio como técnicos, etc.) otros han acudido por medio de la radio otros a través de unos vecinos, farmacias, colegios, asistente social, Programa de Atención Temprana, familiares, Astrapace Pediatra.

El criterio de inclusión ha sido únicamente el tener una edad comprendida entre cero y seis años y no haber sido atendido en ninguna consulta de oftalmología ya que según nosotros se trata única y exclusivamente de una Campaña de Detección de la Ambliopía y no de tratamiento ni seguimiento. La citación se hacía mediante llamada telefónica al Servicio Para Afiliados de nuestra Delegación Territorial por parte del solicitante.

Cuando llegaba el niño se le preguntaba si había sido visto anteriormente en alguna consulta de oftalmología y a continuación se le dilataba la pupila mediante la instilación de ciclopléjico colirio una gota en cada ojo cada diez minutos tres veces antes de la exploración, y a continuación se le practicaba una refracción con espejo plano de esquiascopía dándosele a continuación una nota en la que se le indicaba, si debía ser atendido por su oftalmólogo.

3.
RESULTADOS
Una vez procesados todos los datos nos encontramos con que de los primeros 516 niños atendidos existían antecedentes familiares de defectos refraccionales en 368 casos (71.32%) lo que nos da una idea de la importancia de la necesidad de la sensibilización de la población en estos casos y la no existencia de antecedentes familiares en 148 casos que supone un 28,68%.

Otro dato de gran importancia es la existencia o no de anisometropía que en este estudio de población supone 108 casos con un 20.93% de los mismos.

Hemos de resaltar que nosotros hemos considerado emétropes a todos aquellos niños cuyo estudio refraccional fuese +2.50 esférico. Así de esta forma solamente un 10.08% de la población estudiada era emétrope, presentando algún grado de ametropía 464 niños, lo que supone un 89.92% de los casos.

Hemos detectado un 6.98% de estrabismos de O.I. (36 casos) y un 3.88% de estrabismos de O.D. (20 casos).

En el caso de que el defecto de refracción fuese la miopía simple los casos detectados han sido 100 correspondiendo 48 (9.30%) al O.I. y 52 (10.08%) al O.D.

Cuando lo que se ha analizado ha sido la hipermetropía simple hemos detectado en el caso del O.I. 288 ojos y en el caso de ojos derechos 308 ojos.

Si era el astigmatismo hipermetrópico compuesto, nos encontramos con 48 ojos derechos y 68 izquierdos lo que supone un 9.30% y un 13.18% respectivamente.

Si era el astigmatismo hipermetrópico simple encontramos 8 ojos derechos y 12 ojos izquierdos con un 1.55% y un 2.33% respectivamente.

En el caso de que estudiáramos el astigmatismo mixto encontramos que en ojo derecho hay 12 (2.33%) y en el ojo izquierdo 8 casos (1.55%).

Cuando analizamos el caso del astigmatismo miópico compuesto en el ojo derecho encontramos 12 casos que representan un 2.33% y si es en el ojo izquierdo 16 casos que representan un 3.10% de casos.

Cuando analizamos el astigmatismo miópico compuesto encontramos que existen los mismos casos en un ojo que en otro y concretamente 20 casos en cada ojo que representa un 3.88% en cada caso.
4.
DISCUSIÓN

De todos estos datos podemos resaltar la gran importancia que tiene el diagnóstico precoz de la ambliopía y que aunque en principio pudiera parecer poco práctico el llevar a cabo exámenes oftalmológicos a todos los niños antes de los seis años, (Ehrlich, M. y Cols. 1983), resultaría en realidad de una rentabilidad social tal que lo podríamos comparar a cualquier campaña de vacunación infantil en evitación de minusvalías visuales futuras. Todo aquello realizado siempre por el oftalmólogo y en colaboración con otros profesionales tales como optometrístas. Otros autores (Sainz, A. y Cols, 1991) preconizan el empleo de sistemas más sencillos pero la realidad es que una vez se ha detectado la ambliopía ha de pasarse de forma inmediata a su tratamiento precoz y cuanto antes se haga mucho mejor será ya que le época de máxima plasticidad sensorial es hasta los dos años de edad debiendo aprovechar el momento de la detección para comenzar con el tratamiento. (Von Noorden, Crawford, M. 1979).

En el caso del estrabismo, nosotros hemos detectado un 5.43% de casos, resultados en consonancia con otros autores. (Ehrlich, Graham, 1974).

Posiblemente sea la anisometropía la causa más frecuente de ambliopía y en nuestro estudio fue detectada en un 20.93% de los casos cifra muy superior a la obtenida por otros autores si bien es verdad que éstos lo han hecho teniendo en cuenta a los adultos y éstos han podido tener posibilidad de tratamiento caso que no es el nuestro ya que en este caso lo que hemos hecho ha sido detectarla (Arias, J. Fernández, P. 1990).

La frecuencia de ametropías que se observan en nuestro estudio es francamente elevada, incluso nos ha sorprendido a nosotros, pudiendo ser debida a que hemos considerado que la emetropía estaba en +2.50 esférico en vez de en +3.00 esférico como consideran otros autores y a que a todos los niños se les han instilado tres gotas de ciclopentolato al 1% una cada 10 minutos, y por tanto los resultados han sido más objetivos y más minuciosos. (Sainz, A. y Cols. 1991).

El análisis de los ojos de los niños menores de seis años bajo ciclopléjia es vital para la detección precisa de la anisometropía, causa primordial junto con los estrabismos y micro estrabismos de la ambliopía puesto que tiene una efectividad del 100% frente a otras pruebas que tienen una efectividad inferior al setenta por ciento (Sainz, A. 1991) cuando la Organización Mundial de la Salud recomienda que las pruebas y exploraciones tendentes a la detección y prevención tengan una sensibilidad del 80% como mínimo.

5.
RESUMEN

Presentamos los resultados del análisis del estado ocular de los primeros 516 niños de la Región de Murcia. Este estudio se ha realizado en el Servicio para Afiliados de la Delegación Territorial de Murcia. A estos niños se les ha estudiado la motilidad ocular extrínseca y la refracción para detectar las principales causas de ambliopía bajo ciclopléjia prueba que tiene una especificidad y sensibilidad del 100%.
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1.
INTRODUCCIÓN
El niño nace inmaduro cerebralmente y desarrolla su capacidad visual durante el período lábil e irreversible de 8 a 9 años.

El ojo es un órgano receptor periférico que informa al sistema nervioso central, que es quien realmente culmina el fenómeno de la visión. Cualquier freno que, desde los ojos a la corteza visual, dificulte o impida este natural proceso, puede desembocar en una ambliopía, o déficit visual por falta de uso y aprendizaje y/o un trastorno consecuente de la binocularidad. Su erradicación, en la medida de lo posible, presenta no sólo un problema clínico sino también social; la calidad de vida de los que la padezcan, será tanto mayor, cuanto más alta sea su información visual residual, ya que estamos en una civilización de la imagen, y los continuos progresos en su cultivo son una realidad patente.

Asistimos al desarrollo de una serie de profesiones (vídeo, informática, telemetría, telemática, R.V., etc.) que atienden a otras tantas disciplinas donde es fundamental una óptima percepción y reconocimiento de las formas en todos sus parámetros.

Las próximas generaciones, ahora en escolaridad, necesitarán de las mismas, y de todos es sabido que, irremediablemente, no tendrán acceso a ellas aquellos individuos que no desarrollen una buena binocularidad en el período, siempre precoz, de la primera década de la vida.

La pérdida del ojo no amblíope trae, además, incapacidades sociales y laborales fácilmente presumibles y puede suponer la ceguera.

Por otro lado la erradicación, en la medida de lo posible, de dicha patología elevará el nivel de lo que hoy se considera normalidad en nuestro país, al ser una exigencia social aún no demandada.
Estudios de medicina preventiva en otros países nos muestran un 40% de población con déficits funcionales u orgánicos visuales de los que se genera ambliopía entre un 4% y un 7%. En nuestro país, desprovisto de forma real de campañas generalizadas y mantenidas de prevención visual, la cifra de amblíopes será presumiblemente mayor.

El modelo médico, actualmente vigente por diseños anteriores, tiene un marcado carácter asistencial, y la medicina preventiva ha demostrado ser cara, necesitando grandes inversiones de capital al inicio de la misma.

Mediante la detección precoz se consigue corregir más del 80% de los déficits visuales por medios sencillos (por ejemplo, corrección óptica); del 2 al 6% requieren métodos más sofisticados (por ejemplo quirúrgico), y el resto engrosa la lista de aquéllos que precisarán de una medicina asistencial a largo plazo, con todas sus consecuencias.

2.
OBJETIVOS

El trabajo realizado se basa en la experiencia adquirida durante diez años por el oftalmólogo del Equipo de Atención Básica (EAB) desarrollando dentro de diferentes equipos, labores de detección de déficits visuales y concretamente en aquéllos que generan ambliopía. Dicha labor se apoya en tres líneas paralelas de investigación:

—
Recogida de datos e investigación bibliométrica de los mismos (banco de datos).
—
Desarrollo de nuevos métodos de screening de déficits visuales en la población escolar.
—
Diseño, homologación y producción de material idóneo para estos fines, en sus dos vertientes: didáctica (curso teórico-práctico y material de texto) y de exploración (tests visuales).
En la literatura revisada encontramos serios trabajos de screening visual en escolares, desde la década de los 60, en los que el elemento detector suele ser el oftalmólogo o, en su defecto, el ortoptista-ortometrista.

En nuestro país existen campañas aisladas e incompletas cuyo elemento detector es el oftalmólogo, generalmente ayudado por el médico generalista, que rara vez ha recibido una formación específica en la materia que comentamos. No hemos encontrado ninguno basado en la figura de personal no facultativo y mucho menos un método que presente nuestro proceder: la incorporación a la cadena sanitaria (oftalmólogo - población infantil) de un nuevo elemento de despistaje.

Elegimos en nuestra experiencia (primera fase) al profesor de guardería, ya que conoce al niño desde su incorporación a las aulas, sabe su nivel y rendimiento día a día, y ha tenido tiempo, a lo largo del curso, de familiarizarse con él. Además se cumple la principal premisa antes enunciada: la precocidad de actuación. Ninguna de estas ventajas se dan en el sistema actual de revisión escolar.

Una salvedad podría hacerse a nuestro método: la del inexistente adiestramiento actual de dicho profesional. En los planes de formación aún no se incluye una información adecuada y suficiente para que sean cultivadores de la salud.

Hemos realizado un método estandarizable con dos apartados:
—
Comprobación continuada de la salud visual.
—
Detección de la patología por exclusión de la normalidad.
Pensamos que este método cumple la doble misión de erradicación de déficits visuales y, en última instancia, de la erradicación de la ambliopía y abaratamiento, en alto grado, de los costes de sanidad en este campo, (Gómez, 1994).

Asimismo, en una segunda fase, nuestro método contemplaba su extrapolación a otros profesionales que pudieran tener relación estrecha y directa con la infancia (trabajadores sociales, psicólogos, personal de guarderías, etc.), siendo su indicación idónea el grupo de profesores de apoyo a la integración.

Quede bien claro que nuestra intervención no es la formación de personal especialista, sino de elementos cultivadores de la salud visual, conocedores de los parámetros de normalidad evolutiva y detectores de anomalías. Esta labor pone fin a su actuación y da siempre paso al primero (oftalmólogo).

3.
METODOLOGÍA

Contamos con el siguiente material y métodos:

—
Curso teórico-práctico, de seis horas de duración, en presentación audiovisual; está repartido en lecciones magistrales diarias de una hora de duración en las que se describe cómo se realiza la función visual, cómo se integra corticalmente la misma, sus desviaciones de la normalidad, cómo se realiza una comprobación práctica de la normalidad visual del niño en función de su edad y desarrollo, así como nociones de higiene visual y del medio infantil. Todo ello en términos didácticos a su nivel, pero útiles y necesarios para la presentación de los tests y screening, finalidad del curso.
—
Batería de tests visuales, de diseño original y producción económica. Consta de :
*
Una modificación morfoscópica del test de visión lejana de uso más generalizado en nuestro país para aplicación infantil (Test de Wecker).
*
Test de visión cercana (Jaeger, texto infantil).
*
Batería de tests binoculares: test originales de estereopsis cualitativa en dos versiones, para una segura corroboración del resultado y cuantificación de la estéreo agudeza (prueba clave de screening visual en la infancia), (Simons, Reinecke, 1984).
—
En la primera etapa, ya concluida, se han realizado tests originales idóneos para edades mayores de cinco años:
*
Test TIV (estereotest de punteado caótico en presentación anaglífica, impresión en tintas rojo-verde, restitución con gafas).
—
Para la segunda etapa se ha realizado una nueva versión de estereotest de punteado caótico, modificando la presentación (en visor 3D) y se ha determinado el umbral de estéreo agudeza en preescolares, detectable por el mismo, para su aplicación en screenings precoces (mayor eficacia preventiva), (Gómez, Serrano, 1984).
Con todo el material arriba expuesto hemos seguido el siguiente método:
—
Desarrollo previo del curso de formación siguiendo las pautas descritas en el apartado de material.
—
Una vez concluido el curso teórico, se estableció un período de prácticas en el que, previa elección de niños manifiestamente anómalos, se exploró de forma personalizada a éstos por parte del oftalmólogo instructor y grupos reducidos de profesionales en formación, utilizando con carácter estricto los materiales y métodos descritos para esta experiencia.
—
Seguidamente se realizó el screening de los niños por parte del personal en formación, los cuales cumplimentaron un protocolo puente entre ellos y los oftalmólogos.
—
Para evaluar la calidad de formación de los primeros, se comprobó y valoró sus resultados mediante la comparación de éstos con los obtenidos por los oftalmólogos instructores.
4.
CRONOLOGÍA
Podemos señalar dos etapas
4.1.
Primera etapa (1984 -1992)
En 1984 se diseña un primer curso teórico práctico de capacitación. En los años siguientes

—
Se realiza el diseño del material audiovisual y didáctico (estéreo proyector, material de proyección, diapositivas, pares 3D, gafas filtro, etc.)
—
Diseño y producción de la batería de test visuales (concepción teórica, cálculo, asesoramiento bibliográfico, puesta a punto de los originales, ajuste de los mismos, impresión gráfica, y estandarización de su presentación).
—
Evaluación teórica y práctica de los tests con un colectivo de niños escolarizados tras comparación, en igualdad de condiciones, con los tests visuales comerciales más usados en nuestro país.
—
Realización de un curso teórico-práctico de evaluación del método en cuatro colegios nacionales.
—
Realización de otro curso de características similares al anterior, pero de concepción y desarrollo más depurados a otro colectivo de maestros. Ambos cursos sumaron un total de 50 maestros en formación y 1.500 alumnos. (Gómez, 1988).
4.2.
Segunda etapa (a partir de 1993)
El oftalmólogo, en colaboración estrecha con el Equipo de Atención Básica (EAB) de Granada, ha impartido en diciembre pasado, un curso teórico-práctico adaptado a sus nuevos receptores (9 profesores de Apoyo del GAICA de Granada), y optimizado a partir de las experiencias de la 1a etapa, tras el que se está realizando una campaña piloto de detección, mediante nuestro método, para el conocimiento randomizado del estado visual actual de un colectivo de 2.000 preescolares y escolares de edades comprendidas entre 4 y 7 años, de una zona determinada en la ciudad de Granada, en concreto la zona de Zaidín.
5.
RESULTADOS

Aunque los resultados de una década de experiencias han sido detallados en las publicaciones reseñadas en bibliografía, hacemos una breve reseña cronológica de los mismos.

Primera experiencia: desarrollo y homologación del Test TIV (BIBLIO.3 y 4), realizado por oftalmólogos en 180 niños escolarizados con edades comprendidas entre 5 y 11 años.

Los umbrales de estéreo agudeza alcanzados son similares en los 3 tests utilizados superando, globalmente, los 100 segundos de arco: el 84% de los explorados con nuestro test, el 83,6% con el TITMUS TEST (COMERCIAL 1) y el 86,7% con el TNO (COMERCIAL 2). — Buena concordancia a bajas disparidades.

Segunda experiencia: primer screening según nuestra metodología. (Gómez, Mylonopoulos, 1994).

Los resultados obtenidos por nuestros maestros (formados), sobre un colectivo de 254 niños de 5 a 8 años, corroborados posteriormente por oftalmólogos, son: 75,89% detectados, 11,76% falsos y el 12,35% falsos.

Tercera experiencia: determinación del umbral de estéreo agudeza en 42 preescolares, de 3,5 años a 6 años, utilizando la nueva versión de nuestro test. (Gómez, Serrano, 1984).

Los resultados globales obtenidos corroboran menos del 800" de arco en un 70,5% de los niños, y de menos de 400" de arco en un 59,1% de los mismos. (Resultados equiparables a otras experiencias ya descritas por Pechereau, Queré, Cooper, etc.)

Consultados los protocolos recibidos en la segunda etapa (aún en curso), arrojan unos resultados previsiblemente mejores que en la anterior (mayor experiencia didáctica, optimización de los tests y de su presentación al niño, profesorado especializado en déficits visuales, etc.)

Asimismo, la incidencia de patología ambliogénica detectada, oscila dentro de los valores reseñados en otras campañas de screening propias y ajenas, lo que en principio valida nuestro proceder.
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1.
INTRODUCCIÓN
Las necesidades cambiantes de los afiliados y la evolución de las políticas sociales de las instituciones públicas, sumado a la adecuación técnica de los programas y a las nuevas técnicas de organización del trabajo indujeron a la organización del Congreso a contemplar en el programa científico el «Modelo de prestación de servicios de la ONCE», con el fin de analizar el grado de adecuación del modelo existente a las necesidades actuales y futuras de las personas afiliadas a la ONCE, teniendo siempre como referencia el contexto general del Estado Español.

En tal sentido, se creó este grupo de trabajo representado por todos los sectores profesionales y de gestión de todo el territorio, para que analizase el futuro modelo de prestación de servicios en la ONCE.

Con esta opción metodológica se pretende recoger el máximo de aportaciones de los distintos sectores profesionales y de gestión de forma que desde esa integración previa podamos conseguir, una vez concluido el Congreso, un documento globalizador que ordene la prestación de servicios en la ONCE dentro del marco de otras prestaciones públicas.

2.
MODELO ACTUAL

2.1.
Elementos que lo definen

Desde 1985 la ONCE ha realizado un gran esfuerzo por organizar una estructura de servicios capaz de satisfacer las necesidades de sus afiliados.

Esta estructura se define por los siguientes elementos:

a)
Unos principios, recogidos en los Estatutos de la Organización, Art°. 14:

—
La ONCE ordena su organización a los principios de la jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación y unidad en todo el territorio español.
—
El desempeño de puestos de trabajo en la ONCE se acomodará al principio de profesionalidad.
b)
Una infraestructura.
c)
Una dotación económica.
2.2.
Claves que condicionan el modelo actual
El grupo de trabajo analizó las claves que definen el modelo actual, llegando a las siguientes conclusiones:

1.
Es un modelo todavía bastante centralizado. Si bien se están dando pasos hacia la descentralización, la mayoría de los programas dimanan de una estructura central, que cuenta con una realidad muy distinta a la del resto de las zonas.
2.
A esto se añade que, en un momento en que las administraciones públicas están transfiriendo sus competencias, la coordinación de los diferentes servicios de la ONCE con la estructura correspondiente de aquéllas se hace cada vez más compleja y resulta insuficiente.
3.
Las funciones de los diferentes centros y equipos no están suficientemente definidas, de manera que un mismo tipo de centro funciona de forma distinta según dónde esté ubicado.
4.
La estructura técnica es inadecuada, creándose compartimentos estancos. No se entienden los programas de forma integral ni por parte de los propios profesionales ni de la propia gestión. No existe personal polivalente capaz de dar respuesta a las diversas necesidades de la persona con deficiencia visual. Por ello, las diferentes áreas de atención se cubren en base a la estructura de profesionales, no en función del individuo.
5.
En algunos casos, las actuaciones técnicas están influenciadas por aspectos políticos, bien porque los gestores establezcan prioridades en ese sentido o porque los propios profesionales se vinculen en proyectos políticos que no les competen, por propia iniciativa o por el miedo e inseguridad que sienten ante las reacciones de sus superiores.
6.
Los perfiles profesionales de los trabajadores de la ONCE en el ámbito de servicios, según los define el Convenio Colectivo, no están claramente relacionados con la labor que en realidad han de desempeñar y no reflejan la especificidad de la misma.
Un ejemplo de esto lo tenemos en los profesores de los equipos de apoyo: según el Convenio sus funciones son las propias de un profesor de aula, tal y como se recoge en el ANEXO III, Grupo 3, subgrupo 3.2. Docente: «Profesor de Educación Especial de EGB: Imparte enseñanzas en las áreas incluidas en los planes de estudios de EGB, tanto básicas como complementarias, obligatorias y optativas, teóricas y prácticas, con la capacitación necesaria en la enseñanza de ciegos, planificando dicha actividad formativa, siguiendo los programas elaborados en base a lo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia, acorde con las directrices del Jefe de Estudios, Director del Centro y normativa vigente, al objeto de conseguir un adecuado desarrollo del proceso educativo de los alumnos ciegos y deficientes visuales.»

Como puede observarse, esta definición describe el puesto de trabajo de un profesor de colegio, siendo muy diferentes las funciones de un profesor de un equipo de apoyo y que son las que en definitiva responden a las necesidades de los alumnos integrados en centros ordinarios.

7.
Existe una gran desconexión entre los Equipos de Atención Básica (EAB) y entre centros autónomos, así como entre unos y otros.

Los criterios de atención de los diferentes Equipos de Atención Básica son distintos. Lo mismo ocurre con la organización escolar de los colegios o con los criterios de trascripción de los centros y núcleos de producción. Además, entre los centros autónomos y los mencionados EAB hay una relación muy desigual, dependiendo más en ocasiones de las personas que desempeñan los cargos que de una relación institucionalizada.

Por otro lado, no existe un intercambio técnico real respecto a un mismo individuo, de forma que cuando éste pasa de un servicio a otro generalmente no se da una comunicación directa y fluida entre el profesional que lo venía atendiendo y el que pasa a hacerse cargo del caso, reduciéndose generalmente dicha comunicación a un frío informe escrito carente de detalles que podrían ayudar a atender al usuario.

8.
Desde su creación la evolución del modelo ha sido muy lenta, de forma que se mantienen durante un tiempo innecesario algunos programas y no se crean otros con la suficiente agilidad.
9.
La formación de profesionales es muy desigual, tanto en la formación de partida como en el reciclaje posterior.
10.
Desde la periferia no se conoce bien la forma de actuar de la Dirección General. Continuamente se solicitan datos que no se devuelven y no se ven los frutos de las programaciones.
11.
No existe un sistema de evaluación con medios adecuados que permita orientar el trabajo y reconducir determinadas actuaciones.
12.
No siempre se tiene en cuenta al usuario, ni para la participación activa en la descripción de sus necesidades ni para la valoración de la calidad de los servicios.
13.
El sistema de venta de cupón condiciona la prestación de servicios a los afiliados. Resulta muy difícil orientar a los alumnos hacia estudios superiores o a los adultos hacia la integración laboral cuando la venta del cupón es la salida más fácil y rápida.
2.3.
Problemática que se desprende de las claves descritas
1.
Al ser un modelo centralizado no se adapta a la realidad organizativa de las administraciones públicas ni a las demandas de los afiliados de cada zona.
2.
Al no hacerse un uso adecuado de los recursos comunitarios se corre el riesgo de duplicar servicios y gastos sin que los afiliados reciban por ello una mejor atención.
3.
El proceso integral de atención al afiliado se ve afectado por la existencia de programas estancos, por solaparse funciones al no estar claramente definidas y por no contar con una suficiente coordinación entre los equipos y centros.
4.
La estructura actual de programas no contempla la evolución de la población afiliada que, en estos momentos, presenta unas tendencias claramente definidas: los colectivos de tercera edad y de personas con deficiencias asociadas a la visual.
5.
En algunos casos es difícil saber dónde empieza la complementariedad de los servicios prestados al no estar claramente definidos los fines institucionales en cuanto a la educación, a la atención a personas con otras deficiencias...
6.
La indefinición de perfiles profesionales, la desigual formación ofrecida y la falta de canales de información han llevado en alguno casos a la desorientación de los profesionales y a dificultar la unidad de criterios en la actuación.
7.
Los programas quedan casi exclusivamente dedicados a la tercera edad y afiliados sin actividad dado que el ejercicio de la venta del cupón puede suponer una desmotivación y dificultades horarias para acceder a otro tipo de programas.
3.
EL MODELO FUTURO
3.1.
Principios básicos
El grupo de trabajo considera que un modelo futuro de prestación de servicios, que recogiera tanto las necesidades de los usuarios como la adaptación a la realidad actual, debería contar con los siguientes principios básicos:

1.
Descentralización que habría de permitir a la estructura territorial hacer estudios de necesidades y programar su actuación específica en su ámbito de influencia según las peculiaridades de su zona, manteniendo en cualquier caso, las líneas generales de actuación.
2.
Complementación, en un doble sentido: el de garantizar los mismos niveles de calidad para los afiliados que para el resto de la población y el de ofertar, además, los servicios muy específicos que requieran por el hecho de ser ciegos y deficientes visuales.
3.
Profesionalización, tanto de gestores como de técnicos.
3.2.
Perfil del modelo
a)
Perfil del gestor

El perfil del gestor de servicios debería incorporar a las cualidades políticas suficiente capacitación profesional y conocimiento de todas las áreas de intervención, así como habilidades sociales que le permitieran relacionarse con las diferentes instituciones.
b)
Los profesionales
Los profesionales que prestasen servicios sociales en la ONCE habrían de contar con una formación multidisciplinar, y estar capacitados para atender a una persona con deficiencia visual de forma integral en todas las necesidades que se derivasen de su problemática, desapareciendo la actual estructura técnica que se presta a crear compartimentos estancos, pasando a otra compuesta por profesionales especializados en niños con deficiencia visual, profesionales especializados en deficiencia visual en el resto de la población, trabajadores sociales e instructores tiflotécnicos, colaborando con ellos cuantos especialistas se requiriesen (oftalmólogo, especialista de núcleos periféricos, etc.)

c)
Los equipos y los centros

—
Los Equipos de Atención Básica (EAB) deberían ser los núcleos básicos de atención al afiliado. En ellos se potenciaría la atención individual como proceso integral. Cualquier afiliado estaría siempre adscrito al EAB de la zona donde residiese y de éste sería la máxima responsabilidad de garantizarle la atención en todas las áreas que precisara según sus necesidades, utilizando para ello todos los recursos de que dispongan la comunidad y la propia ONCE
—
Los Centros de Recursos Educativos (CRE) serían potenciados en las áreas de producción e investigación de recursos y formación de profesionales.
Igualmente se debería impulsar la creación en los mismos de una estructura modular específica que diera respuesta, de forma transitoria, a las necesidades de los alumnos de Enseñanza Primaria y Secundaria Obligatoria que, por la concurrencia de circunstancias y peculiaridades de cada caso, no pudieran ser atendidos en un centro ordinario.

—
Las unidades y centros de rehabilitación básica y visual deberían quedar unidos para ofrecer una rehabilitación integral, y pasar a formar parte de la estructura modular de los CRE como centros de investigación y producción de materiales.
Los programas atendidos en estos centros hasta el momento deberían quedar asumidos por el EAB.
—
Los Centros de Producción habrían de potenciar una mayor coordinación con la estructura periférica.
d)
Evolución de la afiliación
La evolución de la afiliación, así como los propios intereses de los afiliados deberían ser considerados a la hora de establecer módulos de formación de los profesionales y programas de intervención, así como en el momento de concretar las prioridades de actuación.
e)
Organización
La organización de los servicios debería ser flexible, en consonancia con los criterios de multidisciplinariedad e integridad definidos.
En cualquier caso, debería recoger los siguientes aspectos: estudio de necesidades; programación en función de dichas necesidades, seguimiento y valoración.

f)
Programas
El ajuste de programas debería estar fundamentado en la necesidad de complementar los recursos comunitarios y las necesidades propias de los afiliados de la zona.

En base a esto, la estructura central debería conocer los programas concretos a desarrollar en cada lugar, y disponer de canales que le permitieran hacer una evaluación cuantitativa y cualitativa de la aplicación de los mismos, su incidencia en la población y el grado de satisfacción de los usuarios.

g)
Recursos
—
Los recursos humanos deberían adecuarse a la nueva estructura de servicios que impusiera el modelo, así como a los recursos comunitarios, procurando siempre la complementación de servicios y la garantía de prestarlos con calidad, y evitando en cualquier caso su duplicación.
—
Recursos materiales. Sería necesario profundizar en la producción y adaptación de materiales y en la investigación y producción de nuevos recursos que facilitasen la autonomía personal de las personas con deficiencia visual.
—
Recursos económicos. Se debería potenciar el uso de los recursos económicos de la comunidad, siendo complementados por los aportados por la ONCE, buscando en cualquier caso el buen uso de los mismos y su racionalización en función de las necesidades.
h)
Coordinación
Debería existir una coordinación a tres bandas: EÁB—Centros Autónomos—Dirección General que permitiera ofrecer al usuario la atención integral mencionada pero con la especificidad que requiriese y dentro de un marco general de actuación.

i)
Evaluación
Habría de establecerse un sistema de evaluación de los servicios prestados por la ONCE, en base a la nueva estructura, que permitiera a los profesionales, centros y estructura central obtener datos cualitativos y cuantitativos en orden a:

—
Orientar la elaboración de programas.
—
Hacer el seguimiento del cumplimiento de los mismos.
—
Conocer los recursos utilizados y los necesarios.
—
Reorientar la intervención directa cuando fuera necesario.
Todo ello a fin de cumplir los fines institucionales, consiguiendo la máxima satisfacción de las necesidades e intereses de los usuarios.
CONCLUSIONES
—
A nivel internacional la tendencia marcada principalmente por Estados Unidos, apunta hacia los sistemas inclusivos, esto es tratar la especialización desde el propio sistema general de servicios. Los retos ante los que se enfrenta se centran, principalmente, en la 3a Edad y las plurideficiencias.
—
Del contexto estatal se destaca la apuesta por el mantenimiento y mejora del estado de bienestar frente a la crisis y en otro orden se defiende la integridad de los servicios sociales así como la imprescindible participación de profesionales y usuarios.
—
Se destaca el papel vertebrador y dinamizador de los centros especializados en relación con los Equipos de Atención Básica así como los grandes retos que se le plantean de cara al futuro: la profundización en la normalización y la especialización de los servicios en el marco de la redefinición continua.
—
La heterogeneidad de centros en la ONCE aconsejan un trato diferenciado descentralizado teniendo en cuenta las características propias. También se propone como necesario incidir con la redefinición de funciones de profesionales y gestores, con vistas a incrementar los niveles de eficacia, también desde una mayor coordinación entre la estructura central y territorial.
—
Se destaca el riesgo que conlleva la burocratización en relación con la eficacia y calidad de los servicios.
CONCLUSIÓN FINAL
Se confirma la necesidad de proceder a una adecuación y ajuste del actual modelo para encarar los retos de futuro teniendo presente las nuevas necesidades de los afiliados, la evolución de las políticas sociales de las instituciones públicas, la constante adecuación técnica de los programas y por último la necesaria revisión de la organización y funcionamiento de los equipos de trabajo.
2.
La evaluación como proceso para garantizar la calidad de los servicios
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1.
EL CONTEXTO DE LA EVALUACIÓN DE SERVICIOS EN LA ONCE
1.
La evaluación es un instrumento imprescindible para disponer de un referente orientador para la planificación y el control de la calidad. En consecuencia, redunda favorablemente —por su valor formativo— de un lado, en la mejora de las actuaciones realizadas por el centro, el equipo y el profesional y, de otro, en la correcta satisfacción de las necesidades del usuario.
2.
No obstante, la percepción que se tiene actualmente de la evaluación es que se trata de un hecho aislado y difuso realizado —generalmente al finalizar la intervención— por parte de los servicios centrales, en lugar de un procedimiento que proporciona retroalimentación para detectar y satisfacer necesidades, tomar decisiones sobre objetivos, metodologías, dotación de recursos y ajustar y mejorar la calidad de las intervenciones. La primacía casi exclusiva de indicadores cuantitativos de resultados y la ausencia de un cultura evaluadora parecen contribuir a tal percepción.
3.
Por tanto, de los diferentes tipos de evaluación (de necesidades, procesos, resultados, etc.) no cabe priorizar alguna por nivel de importancia, pues todos son necesarios. Si bien, analizando la situación actual de la ONCE, observamos un peso casi exclusivo sobre la evaluación de los resultados, lo que conduce a un visión parcial y no explicativa de los procesos de intervención seguidos.
4.
A continuación, se señalan algunas de las dificultades y puntos débiles encontrados en la aplicación de los dispositivos de información existentes en la actualidad en la ONCE:
—
Existen diferentes canales a través de los cuales se solicitan en gran medida datos similares y sujetos a distintos criterios (proyecto anual, memoria fin de curso, informes semestrales de los diversos profesionales, fichas de programación y evaluación). Todo ello pone de manifiesto cierta descoordinación en la estructura central de prestación de servicios.
—
No hay, asimismo, uniformidad de criterios a la hora de solicitar datos, de forma que en ocasiones se demanda la misma información pero estructurada de manera diferente, lo que supone una reelaboración del conjunto de datos disponibles en centros y equipos.
—
Los soportes de evaluación de los programas existentes recogen pocos aspectos cualitativos, reflejándose en las variables contempladas una escasa explicación de la realidad de aplicación de cada programa.
—
La carencia de un soporte informático dificulta, asimismo, la recogida y almacenamiento de la información, así como el manejo ágil de los datos.
—
No existe retroalimentación y reflexión de la información solicitada, lo que en muchas ocasiones produce la sensación de haber efectuado un trabajo inútil y de desconocer la interpretación hecha por los responsables de la toma de decisiones.
5.
De la revisión de los actuales instrumentos de recogida de información en la ONCE se pone de manifiesto la no existencia de las siguientes variables consideradas relevantes:
—
necesidades de los usuarios. Su inclusión permitiría realizar una planificación más objetiva.
—
Duración de las intervenciones en los distintos programas (distinta temporalización según cada uno de ellos).
—
Especificación de las circunstancias de permanencia en «listas de espera» de prestación de servicios. Ello posibilitaría una mejor visualización de las razones por las que los usuarios permanecen en tal situación.
2.
PROPUESTAS PARA UN SISTEMA DE EVALUACIÓN INTEGRADO DE LOS SERVICIOS
6.
Se entiende necesario el abordaje urgente de la utilización de un único soporte para la recogida de información que permita, por un lado, disponer de criterios homogéneos para la interrelación de datos, y por otro, ser el tronco común para la evaluación de todos los programas, a partir del cual se puedan extraer diferentes niveles de información.
7.
Las dimensiones básicas a considerar en este Sistema de Información que integre finalidades, soportes y características ya mencionadas, serían:
—
Usuarios, elemento central de la prestación de los servicios y del que es necesario tener un conocimiento, amplio de su tipología, características, necesidades y demandas.
—
Contexto, que posibilite contemplar las particularidades diferenciadoras de cada centro referidas a características de población (sociodemográficas...), recursos humanos externos, etc.
—
Recursos humanos, financieros y materiales, centrándose tan sólo en los propios de la ONCE, ya que los datos referidos a entidades colaboradoras son casi imposibles de conseguir a excepción de las altas y bajas.
—
Programas y actividades, delimitando los objetivos operativos a alcanzar en cada ejercicio y las metodologías de intervención.
—
Productos: realizaciones, cumplimiento de objetivos, satisfacción de necesidades, etc.
8.
Algunas propuestas y alternativas planteadas son las siguientes:
—
Mejorar los soportes para la recogida de información, es decir
*
Disponer de un único Sistema de Información con un único receptor responsable del análisis global, estableciendo un calendario de envío y recepción de datos acorde a las necesidades de la estructura central y periférica.
*
Dotar de un soporte informático al Sistema de Información que facilite la recogida de datos y optimice la utilización, retroalimentación y difusión de los mismos.
*
Introducir indicadores cualitativos que permitan personalizar el sistema de evaluación a la realidad cambiante de cada centro.
*
Centrar la evaluación en los programas y prestaciones; para ello, será necesario que éstos tengan una definición más clara y precisa que evite solapamientos.
*
Homogeneizar terminología y criterios de forma que todos entendamos lo mismo en la recogida de información, al hablar de intervenciones finalizadas, interrumpidas, usuarios, etc.
—
Formar en evaluación a los gestores y profesionales, posibilitando el establecimiento de una cultura evaluativa en equipos y centros.
—
Establecer una comisión mixta en la que estén representados los distintos sectores de la gestión y de los profesionales. La función de esta comisión sería determinar los objetivos asignados y las necesidades a cubrir con la evaluación. El desarrollo de esta comisión permitiría lograr una mayor implicación y ajuste a la realidad en el diseño del sistema y, en consecuencia, un mayor grado de concienciación.
—
Finalmente, establecer una comisión de expertos que, tomando cómo referencia las necesidades referidas al punto anterior, establezcan los indicadores más adecuados.
3.
Formación de profesionales y calidad de servicios

Conclusiones del Grupo de Trabajo

Coordinadores: José Luis González Sánchez

Psicólogo. Dirección General. Asesoría de Servicios Sociales para Afiliados Juan José Martínez González
Psicólogo. Dirección General. Asesoría de Servicios Sociales para Afiliados
Participantes: Ma Elena Andrés Moya
Psicóloga. Delegación Territorial de Valencia
Jesús Arroyo González

Profesor. Dirección General. Asesoría Servicios Sociales
Benito Codina Casáis

Técnico de Rehabilitación Básica en la Dirección Administrativa de Tenerife
Mónica de Diego Choliz

Jefe del Negociado de Servicios Sociales de la Delegación Territorial de Aragón
Vicente A. García Calabuig

Jefe del Negociado de Servicios Sociales de la Delegación Territorial de Galicia
Miguel Hidalgo Fernández

Instructor Técnico Braille de la Dirección Administrativa de Córdoba
Ma Angeles Matey

Técnico de Rehabilitación Visual en el Centro de Recursos Educativos «Joan Amades» de Barcelona
Magdalena Ochogavia Mayol

Trabajadora Social de la Delegación Territorial de Baleares
Nuria Ortiz Palacios

Animadora Sociocultural de la Dirección Administrativa de Guipúzcoa
José Manuel Quiles Ferri

Cuidador en el Centro de Recursos Educativos «Espíritu Santo» de Alicante
Ana Ma Rivera Pizarro

Especialista Núcleos Periféricos de la Delegación Territorial de Madrid
Antonio Rosa Membrives

Pedagogo en el Centro de Recursos Educativos «Luis Braille» de Sevilla
Isabel Vecilla Rodrigo

Profesora Itinerante de la Dirección Administrativa de Salamanca
1.
FORMACIÓN INICIAL AL PUESTO DE TRABAJO PROPUESTAS
1.
La formación inicial al puesto de trabajo debería dirigirse a formar a los futuros profesionales en las funciones que deberán desempeñar en su puesto de trabajo. Por otra parte, y por referirse tales puestos de trabajo a un campo, la ceguera y deficiencia visual, en el que la capacitación previa recibida, por ejemplo en el ámbito universitario, es escasa o nula esta formación inicial resulta imprescindible para todas y cada una de las categorías profesionales, sin excepción, relacionadas con la prestación de servicios.
2.
Los cursos iniciales deberían incluir, además de la necesaria formación teórica, una formación práctica junto a otro profesional, que permitiera llegar a un conocimiento real de las funciones a desempeñar.
3.
Se considera que la formación inicial al puesto de trabajo no queda totalmente cubierta con los cursos formativos de carácter selectivo, por lo que se valora como conveniente desligar los procesos de selección y de formación.
4.
Los cursos de formación inicial, en los que se imparte una gran cantidad de contenidos en poco tiempo, se valoran como poco aprovechables. Se plantea la posibilidad de distribuir dichos contenidos en varios módulos, al considerarse que así facilitaría el aprovechamiento de la formación recibida.
5.
En aquellos cursos en los que la formación inicial esté encaminada a conocer el manejo de determinados instrumentos técnicos específicos, se considera necesario que los materiales utilizados en la formación sean los mismos que, posteriormente, deberán utilizarse en el puesto de trabajo.
2.
FORMACIÓN INSTITUCIONAL
2.1.
Valoración general
1.
Se ha observado, hasta el momento, un importante desequilibrio entre los diferentes estamentos profesionales en cuanto a las iniciativas institucionales de formación. Mientras hay grupos profesionales a los que se imparte formación de una manera periódica y regular (Tiflotecnólogos, Animadores Socioculturales y Profesores), hay otros grupos que no son tenidos en cuenta en los procesos formativos organizados por la institución (Especialistas en Núcleos Periféricos, Técnicos de Rehabilitación Básica, Técnicos de Rehabilitación Visual, Trabajadores Sociales, Pedagogos y Psicólogos).
2.
En la organización de los procesos formativos institucionales, la mayor parte de las veces, no se han tenido en cuenta los intereses y necesidades formativas de los profesionales de las distintas zonas de influencia.
3.
No hay continuidad en la formación de los profesionales. Los cursos convocados tienen, en muchos casos, un nivel muy básico, repitiéndose, en ocasiones, los contenidos de un curso a otro.
4.
La práctica habitual de solicitar la asistencia a los cursos de un solo profesional de cada equipo, se considera que puede llevar a sesgar la información que llega a los demás miembros del equipo.
5.
Se valora positivamente la puesta en funcionamiento de las Bibliotecas Técnicas, ya que constituye un punto de referencia en cuanto a información para todos los profesionales. Sin embargo, se constatan diferencias importantes de funcionamiento en los distintos centros, dependiendo, fundamentalmente, de la disponibilidad de tiempo de la persona responsable de la misma.
6.
La revista «Integración», además de cubrir la función de difundir información, se valora como una vía importante de intercambio de experiencias entre los profesionales de los distintos equipos. Aunque hasta el momento se ha visto como algo externo, que venía dado a los profesionales y en la que los equipos no se planteaban su participación.
2.2.
Propuestas
1.
Partiendo de la consideración de que la necesidad de formación continuada es imprescindible para todas las categorías profesionales y dada la variedad de intereses y exigencias de capacitación de cada una de ellas, se valora como urgente y prioritario:
—
Dotar de una estructura definida al Departamento de Servicios Sociales para Afiliados en materia de formación, que clarifique y asigne las funciones y actividades a desarrollar por cada elemento de la misma: EAB, Centros Especializados (especialmente los CRE, dadas las competencias asignadas en detección de necesidades e impartición de formación) y Comisión Central del Departamento.
—
Establecer anualmente un programa general de formación del Departamento que responda, entre otras, a las siguientes características:
*
deberá contemplar, sin excepción, a todos los profesionales que conformar los Equipos de Atención Básica, centros especializados y estructura central del Departamento relacionados con la prestación de servicios; deberá tenerse en cuenta, por tanto, las necesidades de los distintos grupos profesionales a cuyo fin deberán articularse los correspondientes canales de detección y canalización de necesidades, sugerencias e intereses formativos de cada grupo profesional,
*
deberá detallarse convenientemente para cada actividad prevista sus objetivos y justificación de contenidos, programa, metodología, lugar y fechas de celebración, destinatarios, etc.,
*
deberá asegurarse su difusión, y con la suficiente antelación, entre todos los profesionales y gestores de los servicios sociales.
2.
En la elaboración del plan general de formación, deberían tenerse en cuenta las necesidades que en este sentido manifiesten los distintos grupos profesionales. Para ello, se considera conveniente definir una estructura de canalización de las sugerencias que en cuanto a formación puedan partir de los EAB y centros especializados.
3.
Se considera necesario plantear la formación de los profesionales desde dos perspectivas: una formación interdisciplinar, en función de los programas a desarrollar, y una formación especializada, dependiendo de las tareas a desempeñar por cada profesional.
4.
Se considera necesario incluir en los planes de formación como destinatarios a estamentos profesionales no vinculados directamente a la prestación de los servicios sociales, pero que con su acción pueden reforzar la actuación de los EAB y centros especializados: directores de agencia, jefes de negociado, auxiliares administrativos, ordenanzas, voluntarios, etc.
5.
En términos generales, se considera conveniente diversificar las metodologías de formación, completando las más tradicionales hasta ahora utilizadas, de tipo presencial, con aquellas que pueden aportar las nuevas tecnologías (formación a distancia), o las más participativas y prácticas como serían las centradas en estudios de casos, jornadas de intercambio, etc.
6.
Con objeto de lograr una formación eficaz de los profesionales, se considera necesario contar con la participación de expertos en las materias a tratar, que puedan aportar conocimientos y técnicas que garanticen la actualización y el reciclaje de los profesionales.
7.
Se valora como conveniente la celebración de jornadas de trabajo entre profesionales afines que, desde un marco estructurado y con objetivos definidos, permitan llevar a cabo un intercambio de experiencias y conocimientos.
8.
Se considera necesario que, en los planes de formación, se tenga en cuenta la posibilidad de formar a los profesionales de los equipos para que sean capaces, a su vez, de llevar a cabo tareas de formación: «formación de formadores».
9.
Se valora como positiva la posibilidad de introducir la figura de un experto supervisor para temas concretos, que sirva como objetivador y asesor del trabajo de los EAB y centros especializados, así como la generalización de la formación en «técnicas de trabajo en equipo».
10.
Se considera interesante la posibilidad de realizar seminarios o grupos de trabajo con profesionales externos, que sirvan como medio de intercambio de información.
11.
Dentro de las posibilidades de formación de los profesionales, debería tenerse en cuenta la posibilidad de llevar a cabo cursos dirigidos al equipo en su conjunto.
12.
Se considera necesario que los EAB y centros especializados puedan disponer de recursos económicos para la adquisición de material bibliográfico de carácter general que complemente la documentación de la Biblioteca Técnica.
13.
Deberá facilitarse la formación en la lengua autóctona de cada Comunidad Autónoma de los profesionales que carezcan de un nivel adecuado de desenvolvimiento en la misma.
14.
Deberá asegurarse la regularidad y acceso del Boletín de Documentación y Traducciones, reforzando complementariamente la política de traducciones mediante el asesoramiento y valoración de materiales por parte de profesionales de la estructura territorial.
3.
FORMACIÓN POR INICIATIVA PROFESIONAL INDIVIDUAL
3.1.
Evolución
1.
En general, el funcionamiento de esta vía de formación se valora de forma negativa, destacándose entre otras deficiencias las siguientes:
—
Tardanza excesiva por parte de la Dirección General en la resolución de las solicitudes, lo que ha impedido en muchas ocasiones la matriculación en la actividad formativa al superarse los plazos establecidos para ello.
—
Desconocimiento, en general, de los criterios y requisitos para proceder a la concesión o denegación de la solicitud así como la falta de comunicación al solicitante de las razones o causas que motivan, en su caso, la denegación.
3.2
Situación actual
1.
La actual normativa reguladora de las ayudas dirigidas a este tipo de formación no contempla la posibilidad de gozar de permiso retribuido durante el tiempo en que se lleven a cabo procesos formativos, lo cual se considera una contradicción ya que por una parte se valora la formación de los profesionales, al conllevar una mayor calidad del servicio, y por otra no se promueve.
Dicha situación crea, además, agravios comparativos entre distintos profesionales (a algunas categorías las forma la ONCE, facilitando todo tipo de recursos, dentro de la jornada laboral e incluso para justificar un cómputo; sin embargo otras categorías, al no ofrecérseles esta formación continuada, se ven obligadas a solicitar un permiso no retribuido o la adaptación de jornada, abonar matrículas si no reciben ayuda de la entidad, etc.)
2.
Se desconoce si la valoración de las solicitudes son realizadas únicamente por responsables de la gestión y dirección de la institución o si en ella participan técnicos. Sigue sin haber transparencia sobre los criterios de valoración y ello puede propiciar la discriminación. Se desconoce por parte del profesional la valoración que emite el jefe de centro e incluso las causas de aprobación o denegación por la Dirección General, aunque la normativa vigente sí indica que se comunicarán las razones de la resolución.
3.
Si bien se considera que es necesario establecer un plazo para presentar las solicitudes, se estima que es mucho el tiempo exigido (1 mes), pues algunas convocatorias no se conocen con tanta antelación y ello dificulta el acceso a los procesos formativos. Además desde la Dirección General sigue fardándose bastante en contestar.
4.
No se contempla la posibilidad de participar en procesos formativos a toda una comisión del EAB o centro, especialmente cuando esta circunstancia se ha planteado en la programación anual y se considera una necesidad del equipo en su conjunto (si va un miembro del mismo ya se cree suficiente por parte de la Dirección General).
5.
En las convocatorias de becas para reuniones y encuentros profesionales o científicos relevantes nacionales e internacionales divulgados a través de notas circulares, no se da la posibilidad de que puedan recibir ayuda individual (aunque no sea por la totalidad del coste) e incluso asistir, a otros profesionales interesados y no seleccionados por la Dirección General.
6.
No se divulgan las conclusiones de los congresos u otros encuentros a los que asisten representantes institucionales.
7.
Si una persona se incorpora a un puesto de trabajo, ha de esperar un año (período de tiempo excesivo) para poder optar a procesos formativos, aún cuando tenga superado el período de prueba correspondiente.
8.
No existe una base de datos actualizada en la Dirección General referida a la formación que tiene su personal.
9.
Los informes que se remiten a Dirección General, una vez realizada la formación y referida al contenido de la misma, no se difunden.
3.3.
Propuestas
1.
Crear en la Dirección General, una base de datos referida a la formación de todos los profesionales, en la que conste, no sólo la subvencionada o facilitada por la ONCE sino toda la que posee el trabajador —curriculum vitae actualizado— con la finalidad de:
—
Promoción laboral.
—
Evaluación de necesidades y cualificación profesional.
—
Justificación de las demandas.
—
Recurso para la propia ONCE (formación o especialización, profesionales idóneos para un determinado proyecto o actividad, etc.)
2.
Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser transparentes. Es necesario que el interesado conozca el informe que el responsable del centro eleva a Dirección General, así como la respuesta, debidamente justificada, de la Comisión Central.
3.
A la hora de valorar las solicitudes, procede que exista una comisión técnica, la cual estudiará las mismas y elevará una propuesta a la Comisión Central.
4.
Diseñar e implementar un modelo de solicitud que induzca al demandante a ampliar y especificar al máximo todas y cada una de las razones por las cuales se demanda la formación (relación con programas en los que trabaja, rentabilidad de lo aprendido).
5.
Descentralización de las ayudas, dotando de una cobertura económica y capacidad de decisión (ayudas facilitadoras y económicas) por centro —D.T./D.A./CRE/Unidades de Rehabilitación, para que los trabajadores puedan asistir a procesos formativos de su Comunidad Autónoma en los que el plazo de convocatoria y/o inscripción es inferior al requerido por la Dirección General.
Se propone que exista un mínimo de 50.000 ptas. por profesional y año.
6.
Compromiso, por parte de los profesionales que reciban ayuda o subvención de la ONCE, de publicar en la revista INTEGRACIÓN, un artículo, en el cual conste los temas abordados y las conclusiones del proceso formativo al que se ha asistido.
Asimismo, remitir un dossier, al finalizar la formación, a la Dirección General y facilitar una copia del mismo al Centro de Documentación para que se incorpore en los listados periódicos que éste emite y posibilitar así su acceso al resto de profesionales.
7.
Posibilitar que la normativa actual reguladora del apoyo a la formación del personal, contemple la posibilidad de que pueda demandarse formación no sólo individualmente, sino también como comisión o equipo de trabajo en un programa o área concreta.
8.
Fomentar los convenios con otras entidades (INSERSO, Universidad, F.S.E.)
9.
Fomentar y potenciar que sean los profesionales internos los que den formación en los cursos organizados por la propia ONCE, teniendo en cuenta su especialización y capacitación como formadores; ofertándoles el tiempo necesario para la preparación del proceso así como las compensaciones pertinentes.
10.
Posibilitar, a través del corresponsal de la revista INTEGRACIÓN, la divulgación de las distintas convocatorias de procesos formativos existentes en las distintas CC.AA., o bien a través de un boletín específico para ello.
11.
Ampliar la posibilidad de acceder a encuentros o reuniones importantes (jornadas, congresos internacionales, etc.) a un mayor número de profesionales de la entidad, aumentando el número y diversificando el tipo de ayudas (ayudas completas, ayudas parciales para desplazamiento, alojamiento, matrícula, etc.)
Sin menoscabo de esta ampliación y diversificación general de las ayudas para asistir a tales encuentros, deberá tenerse en cuenta de manera especial su aplicación cuando al solicitante le ha sido aceptada una comunicación por el comité científico del evento correspondiente.
12.
Remitir desde la Dirección General a los centros territoriales una directriz reforzando la importancia de la formación y el reciclaje continuado, pues para muchos responsables de la gestión se consideran una pérdida de tiempo.
13.
Introducir expresamente en la normativa reguladora de la formación del personal, el permiso retribuido como ayuda facilitadora. Esta comisión de trabajo considera que los procesos formativos son una función más a desempeñar dentro de la labor profesional.
4.
FORMACIÓN DE PROFESIONALES Y PARA PROFESIONALES DE INSTITUCIONES EXTERNAS
4.1.
Situación actual
1.
En la actualidad, se imparte formación externa de tres tipos:
a)
cursos teórico-prácticos a distintos colectivos: profesores, voluntarios, monitores de ocio y tiempo libre, técnicos auxiliares de vuelo, trabajadores familiares, alumnos universitarios etc;
b)
charlas-informativas a escuelas o centros universitarios y/o a colectivos profesionales;
c)
alumnos en prácticas en la ONCE de trabajo social, pedagogía, magisterio, psicología, etc.
2.
Los cursos o procesos formativos se improvisan y no son reglados en su mayoría. En todo el territorio nacional se dan con diferente contenido y metodología, no existe una unidad de criterios.
3.
En la selección de los profesionales que intervendrán como monitores o formadores deberá tenerse presente, no sólo su capacidad en cuanto a contenidos, sino también sus habilidades como formadores.
4.
Al ser muchos de ellos planificados con urgencia (como consecuencia de la improvisación) obliga a prepararlos fuera del horario laboral.
5.
La dinámica de los centros en cuanto a formación a profesionales externos es, en muchos casos, acumulativa más que planificada.
4.2.
Propuestas
1.
Han de definirse claramente los criterios e intentar unificarlos. Cada servicio, es quien ha de planificar y priorizar qué formación y a quién, no debe dejarse llevar por dar respuestas puntuales a las demandas que se presenten.
2.
Negociar y establecer pautas de coparticipación con otras instituciones en los procesos de formación externa, con el fin de evitar que sea únicamente la ONCE quien aporte los recursos y la formación.
3.
Potenciar y establecer convenios suficientemente detallados con las escuelas y centros universitarios con el fin de profundizar, coordinar y aprovechar al máximo el trabajo que han de llevar a cabo los alumnos de prácticas en la ONCE.
4.
En la asignación de profesionales de la ONCE deberán tenerse en cuenta las capacidades, nivel de especialización y habilidades del profesional para impartir la formación, así como la disposición del mismo a realizarla. A tal fin la ONCE deberá asegurar dicha capacitación mediante actividades de «formación de formadores» y la elaboración de ayudas y materiales (módulos o guías para el formador y el alumno) que faciliten y refuercen la actuación de los profesionales en esta materia.
5.
Establecer y aplicar criterios claros y homogéneos para todos los EAB y centros especializados sobre retribución y/o compensación de los profesionales que participen en tareas de formación tanto interna como externa, además de facilitar y promocionar a los mismos el tiempo necesario para su preparación dentro del horario laboral.
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1.
EL MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA ONCE

1.
En el contexto internacional la tendencia, marcada principalmente por Estados Unidos, apunta hacia los sistemas inclusivos, esto es, tratar la especialización desde el propio sistema general de servicios, con un peso importante de la iniciativa privada. Los retos ante los que se enfrentan la mayoría de países (sobre todo los desarrollados) se centran, principalmente, en la tercera edad y las plurideficiencias.
2.
Del contexto estatal se subraya la apuesta por el mantenimiento y mejora del estado de bienestar frente a la crisis y, en otro orden, se defiende la integridad de los servicios sociales, así como la imprescindible participación de profesionales y usuarios.
3.
Se destaca el papel vertebrador y dinamizador de los centros especializados en relación con los equipos de atención básica (EAB), así como los grandes retos que se le plantean de cara al futuro: la profundización en la normalización y la especialización de los servicios en el marco de la redefinición continua.
4.
La heterogeneidad de centros en la ONCE aconsejan un trato diferenciado, descentralizado, teniendo en cuenta las características propias. Se propone como necesario incidir en la redefinición de funciones de profesionales y gestores con vistas a incrementar los niveles de eficacia, y también en una mayor coordinación entre la estructura central y territorial.
5.
Se señala el riesgo que conlleva la burocratización de los procesos en relación con la eficacia y calidad de los servicios.
2.
FORMACIÓN DE PROFESIONALES Y CALIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
1.
El perfeccionamiento de los servicios requiere contar con profesionales preparados y capacitados para llevar a cabo la gestión apropiada y aplicación práctica. En este sentido, la formación es una de las herramientas imprescindibles para alcanzar esta profesionalización de los trabajadores de los servicios sociales.
2.
La formación en servicios sociales y en minusvalías deberá proporcionarse dentro de una oferta diversificada y secuenciada en tres niveles:
a)
básico, a través de la educación universitaria impartida en las diferentes disciplinas y titulaciones relacionadas con la intervención social;
b)
especializado, por medio de actividades de postgrado orientadas a problemas, grupos o necesidades específicas;
c)
permanente, mediante acciones formativas de actualización y reciclaje de la práctica profesional en el puesto de trabajo.
3.
Para la coordinación y complementariedad de estos niveles formativos deberán aprovecharse las experiencias y conocimientos de las entidades públicas y privadas implicadas en el bienestar de las personas discapacitadas. Esto supone impulsar la colaboración y participación interinstitucional en la formación de los profesionales en servicios sociales. Dicha colaboración ha de existir tanto en el intercambio de profesionales que impartan esa formación como en la oferta de acceso para los alumnos desde una y otras instituciones.
4.
La ONCE deberá seguir ofertando su pleno y cualificado apoyo para cualquier alternativa de formación de profesionales externos en el campo de la ceguera y deficiencia visual. A tal fin, es necesario que se potencien las vías de cooperación interinstitucional ya abiertas —con el MEC y Comunidades Autónomas, con asociaciones de voluntariado, etc.— y promocionar otras nuevas (universidad, INSERSO, colegios profesionales, etc.)
5.
En relación con la formación dirigida a los profesionales de la ONCE, se considera necesario impulsar las acciones ya iniciadas orientadas a mejorar su cualificación a través de
a)
el establecimiento de una estructura definida y estable del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados en materia de formación, que clarifique criterios y procedimientos y establezca las funciones y actividades (detección de necesidades, organización y evaluación de acciones formativas, etc.) a desarrollar por cada elemento de la misma: EAB, centros especializados y Dirección General.
b)
la elaboración de una planificación sistemática acorde con los intereses y necesidades formativas de los distintos grupos profesionales, capaz de conjugar, por un lado, el enfoque multidisciplinar con el especializado y, por otro, el aprendizaje de métodos y habilidades con la capacidad de auto evaluación e innovación.
c)
la evaluación constante de los resultados y eficacia de las acciones formativas por medio de diferentes criterios: satisfacción de los asistentes, mejora de actitudes, conocimientos y prácticas, aplicación al puesto de trabajo, beneficios para los usuarios de los servicios y programas, etc.
3.
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL
1.
La evaluación tiene que constituirse como un instrumento de apoyo a la organización y por ello a la gestión, planificación o programación, siendo su justificación la mejora de la calidad de las intervenciones realizadas en la prestación de servicios. Debe ser considerada como un proceso continuo y permanente, planificado, participativo y consensuado.
2.
El análisis de las necesidades de información de una organización y el diseño de sistemas de información son requisitos previos de toda evaluación a la que aportan información relevante, significativa y sistemática; proporcionando ésta a su vez, datos útiles para mejorar los procesos y resultados obtenidos.
3.
La implantación de sistemas de información integrados en el marco de las instituciones públicas de servicios sociales son una tarea básica e imprescindible para la organización de la información y la racionalización de los procesos de trabajo.
4.
Entre las dificultades de la evaluación cabe señalar, entre otras, dos fundamentalmente
a)
las deficiencias en el proceso de planificación así como la confusión de los niveles estratégicos, tácticos y operativos que conllevan diferentes metodologías y técnicas;
b)
la consideración de la evaluación como una actividad exclusiva de un grupo reducido de tecnócratas, cuyos resultados únicamente interesan a un escaso número de responsables institucionales, teniendo que ser, por el contrario, una actividad en la que deben participar tanto los destinatarios como las unidades implicadas.
5.
Entre los retos futuros a conseguir en la evaluación de servicios sociales, cabe señalar la necesidad de:
a)
difundir los resultados, que hagan de la evaluación un proceso comprensible a todos los destinatarios.
b)
consensuar indicadores homogéneos de cobertura, de esfuerzo, de resultados, de eficiencia, etc.
c)
integrar los diferentes soportes existentes en un sistema único, dotado del soporte informático adecuado, que globalice las necesidades de información comunes y específicas de todos los programas.
d)
investigar la construcción de índices que permitan evaluar los efectos de los servicios sociales.
e)
ensayar modelos de control de calidad en servicios sociales.
4.
INVESTIGACIÓN SOBRE CEGUERA Y DEFICIENCIA VISUAL
1.
Se valora positivamente el apoyo de la ONCE a la investigación, realizada desde la universidad, la empresa y los propios profesionales de la institución, y que ha permitido obtener muy variadas y valiosas aportaciones sobre la educación, autonomía personal, integración social y cultural de las personas con discapacidad visual.
2.
Dada la incidencia que los resultados de las acciones investigadoras y de innovación tienen sobre las intervenciones de los profesionales y la calidad de la prestación de servicios, se considera necesario seguir profundizando en esta política de estímulo a la investigación y el desarrollo tecnológico mediante
a)
una detección sistemática de áreas de investigación acorde a las necesidades de los propios usuarios y profesionales, así como de las sugerencias y proyectos de instituciones externas.
b)
una colaboración cada vez más estrecha con la universidad, la empresa y entidades públicas y privadas a través de estrategias diferenciadas, tales como convocatorias públicas, premios, asesoramiento especializado o creación de equipos mixtos de investigación.
c)
un apoyo al potencial creativo e innovador de los propios profesionales de la entidad.
d)
una orientación hacia la investigación aplicada, pero sin olvidar el impulso a la investigación básica, por ser ésta, a menudo, el fundamento a largo plazo de la de carácter aplicado o práctico.
5.
TECNOLOGÍA Y DISCAPACIDAD
1.
Inmersos como estamos en una sociedad de las tecnologías de la información es necesario llevar a cabo acciones decididas para propiciar, en las personas ciegas y deficientes visuales, la mayor accesibilidad posible a las herramientas electrónicas e informáticas.
2.
El nivel alcanzado en la introducción de las ayudas tiflotécnicas en la escuela plantea la necesidad de definir los parámetros básicos en cuanto al «cómo», «cuándo» y «qué» tecnología es la más adecuada. Por ello, se considera imprescindible la creación de un grupo interdisciplinar de trabajo para abordar el estudio psicopedagógico respecto a los métodos más idóneos para contemplar la tiflotecnología como herramienta facilitadora del proceso educativo.
3.
El panorama internacional, en lo que a investigación y producción de ayudas técnicas para la discapacidad se refiere, se caracteriza por la actuación de pequeñas empresas que tienen grandes dificultades para abordar proyectos de envergadura. Por ello, sería necesaria una reordenación del sector que agrupara esfuerzos, así como una decidida implicación de los poderes públicos con aportación de recursos financieros, todo ello, en coordinación con los proyectos y fondos sociales de la Comunidad Europea.
4.
El reto más importante que en la actualidad tiene la tiflotecnología es, sin duda alguna, la solución para el acceso eficaz a las pantallas gráficas de ordenador. Por ello, se deberá hacer el máximo esfuerzo en el desarrollo de interfaces para los dispositivos tiflotécnicos existentes.
5.
El avance que se ha producido en la tecnología informática y la generalización de su uso en el proceso productivo, han supuesto un salto cualitativo importante para el desempeño, en situación de igualdad, de actividades profesionales por parte de las personas ciegas y deficientes visuales que hasta hace muy poco les estaban vedadas. Es necesario por tanto continuar profundizando en el desarrollo de ayudas técnicas de vanguardia, que técnicamente supongan una constante actualización, y económicamente no limiten a un sector reducido de potenciales usuarios los beneficios que su uso puede reportar en su integración sociolaboral.
6.
LOS SERVICIOS SOCIALES: USUARIOS, PROFESIONALES Y GESTORES
1.
La conceptualización actual de la prestación de servicios sociales en el contexto nacional e internacional requiere asegurar una relación coordinada entre los tres agentes (gestores, usuarios y profesionales) implicados en la aplicación operativa de las actividades de los programas acordes a las políticas sociales. En este sentido, se estima conveniente promover espacios comunes de colaboración y participación, con el fin de lograr una adecuación de las acciones realizadas a las necesidades detectadas y a las demandas de los destinatarios de los servicios.
2.
El papel profesional que desempeña el gestor-coordinador de servicios sociales debe perfilarse en términos de profesionalidad y responsabilidad, desde la exigencia de formación y capacitación en las habilidades que la prestación de servicios sociales a personas ciegas y deficientes visuales exige, configurándose como un eje fundamental dentro del núcleo de atención básica, tendente a la constante mejora de la calidad de los servicios.
3.
El desarrollo de las intervenciones de los profesionales de servicios sociales se enmarca en un contexto definido (organizativo, de programas y usuarios). Por ello, es preciso impulsar espacios de trabajo en los que se contemple:
a)
por una parte, la incidencia de los factores que configuran el clima laboral (personalización, motivación, etc.);
b)
por otra, la introducción de elementos innovadores que incrementen la eficacia y eficiencia de la actividad profesional. En este sentido, se destacan los siguientes elementos: priorizar intervenciones a partir de una planificación de las necesidades detectadas y no de la demanda inmediata; promover el trabajo interdisciplinar en equipo con criterios operativos y funcionales; así como adecuar la información a los destinatarios de la misma (usuarios, gestores y políticos).
4.
la amplitud de sectores de población destinatarios de los servicios se refleja en la pluralidad de los análisis efectuados y demandas expresadas
a)
desde la perspectiva de los padres, se señala la importancia de consolidar el establecimiento de convenios de colaboración de la ONCE con las administraciones públicas y otros recursos comunitarios, y de que en estos convenios adquieran relevancia los contenidos relativos a adaptaciones curriculares, rehabilitación visual, etc. Asimismo, se considera necesario potenciar las actividades relacionadas con la orientación familiar y el área de autonomía personal (O/M y HVD).
b)
con el fin de conseguir una formación profesional y universitaria sólida y con perspectivas de futuro en el contexto sociolaboral actual será preciso: impulsar las actividades de los equipos de promoción de empleo, principalmente las encaminadas hacia la orientación ocasional, búsqueda de trabajo, etc.; así como profundizar en la cobertura de prestaciones económicas, ayudas tiflotécnicas, etc.
c)
en el colectivo de tercera edad se detecta la necesidad de acercamiento entre los usuarios y la institución, canalizando sus necesidades hacia ésta por sentirse mejor atendidos en un medio en el que se desenvuelven con más facilidad. Por ello, plantean profundizar e impulsar acciones tendentes a cubrir sus necesidades, relacionadas con diferentes aspectos de su vida: entorno doméstico (ayuda domiciliaria y residencias); sociocultural (viajes, lugares de reunión, etc.); de autonomía personal y pensiones económicas (para los niveles menos favorecidos).
d)
Es necesario potenciar los apoyos (tecnológicos, humanos, etc.) dirigidos a los profesionales afiliados que trabajan en contextos externos a la ONCE. A este respecto, es importante que, sin descartar modelos o perfiles laborales generales o de grupo, estos apoyos se realicen desde un enfoque personalizado, que contemple de forma integrada sus intereses, capacitación, características del puesto de trabajo, etc.
7.
DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES
1.
La divulgación de los servicios de cualquier organización es un derecho claro y prioritario del colectivo de sus asociados, así como correlativamente un deber de aquélla para con éstos. Igualmente, conviene establecer un orden de prioridades de modo que quede asegurada la cobertura de las necesidades básicas del colectivo menos informado o que tiene especiales dificultades para acceder a los sistemas habituales de información.
2.
Los afiliados a la ONCE reciben de la sociedad, del estado y del resto de las instituciones, todos los servicios comunes al resto de los ciudadanos. Sin embargo, atendiendo a la discapacidad visual de los afiliados, se deberá continuar facilitando el acceso a la información de esos otros servicios comunes por los medios adecuados.
3.
La información sobre servicios sociales debe adaptarse a las peculiaridades de los colectivos a quienes va dirigida. A este respecto las acciones de comunicación y difusión que se desarrollen deberán contemplar, por una parte, una definición clara de los objetivos y actividades del programa; y, por otra, la segmentación del colectivo de afiliados en orden a sus necesidades, formación, edad y, especialmente, en relación a su propio proyecto de integración.
4.
Para la consecución de los objetivos propuestos, es necesario fijar una estrategia de difusión y extensión de los servicios a los afiliados, involucrando a nivel territorial a todos los departamentos y unidades implicados y potenciando la coordinación e interrelación entre éstos.
5.
Para garantizar la satisfacción de las necesidades de comunicación e información de los destinatarios de los servicios así como la eficacia y accesibilidad en la transmisión de la información, es preciso emplear diferentes sistemas complementarios:
a)
la familia y círculos próximos (amigos, afiliados, etc.) como agentes transmisores de información continua y sistemática para las personas ciegas y deficientes visuales.
b)
los procedimientos de difusión interna como circulares y comunicaciones oficiales, revistas, comunicaciones telefónicas, reuniones sectoriales, etc.
c)
los dispositivos tiflotécnicos, cada vez más extendidos entre los afiliados, como vía de acceso a los servicios comunitarios y a la información originada por la propia entidad.
6.
la divulgación de las prestaciones sociales de la ONCE, a través de las distintas campañas publicitarias de la institución, ha de continuar siendo la plataforma argumental con la que se presente a la sociedad una realidad alejada de determinados prejuicios que limitan el reconocimiento normalizado de las personas con discapacidad.
7.
finalmente, toda política informativa debe contar con un sistemático control de resultados; promoviendo evaluaciones periódicas sobre el cumplimiento de objetivos y articulando para ello procedimientos periódicos sobre la extensión y eficacia del conocimiento y uso que tengan los afiliados de la oferta de servicios.
8.
LA POBLACIÓN DE TERCERA EDAD
1.
La consideración de la persona como un ser con necesidades bio-psico-sociales, junto con el elevado número de personas mayores que requieren tratamiento médico continuado simultáneamente con una atención social adecuada, ha originado la conceptualización y elaboración de un nuevo modelo asistencial: el modelo socio-sanitario, que requiere la coordinación de tres redes asistenciales: la red sanitaria, la red socio-sanitaria y la red social.
2.
El modelo socio-sanitario precisará de mayor número de equipos interdisciplinares y especializados así como de recursos físicos adecuados que permitan prestar una atención global, que enfatice el concepto de calidad de vida frente al de cantidad de existencia.
3.
El futuro de las políticas sociales se perfila mediante la combinación de recursos. No es posible continuar utilizando recursos privados, locales, autonómicos y estatales descoordinados ya que esto resta efectividad a los resultados finales. En la actualidad existe una sensibilidad mayor para unificar dichos recursos que, partiendo de los técnicos y profesionales dedicados a los mismos, lleguen a los responsables políticos.
4.
En el contexto actual la crisis económica es la gran protagonista por su repercusión en los gastos sociales; no obstante, es previsible un incremento moderado de medios físicos y económicos en todas las políticas de atención a mayores. El aumento de las personas mayores en Europa será una de las grandes razones de este argumento, así como el peso político que dichas personas puedan obtener a través de representaciones y asociaciones en los diversos departamentos gubernamentales.
5.
Se prevé un aumento de la intervención de las Organizaciones No Gubernamentales en todo lo referido a la mediación. El protagonismo de las ONG se deberá reorientar hacia una mayor especialización, que en la actualidad puede estar infravalorada, especialmente en lo relacionado con carencias importantes en los aspectos técnicos.
9.
DEFICIENCIAS CONCURRENTES A LA VISUAL
1.
Es preciso que las instituciones implicadas en la atención integral de las personas con deficiencias concurrentes a la visual aúnen esfuerzos para la cobertura de las necesidades especiales de este colectivo.
A este respecto, deberán trabajar conjuntamente en la prevención de las deficiencias, en la atención educativa especializada, en la creación de recursos para la integración sociolaboral y la participación en actividades culturales y recreativas.
2.
Dada la creciente incidencia de personas que presentan deficiencias múltiples, es necesario realizar un estudio en profundidad que determine la población real existente, a efectos de planificación y provisión de los servicios necesarios, así como para la realización de acciones de prevención de las principales causas que las originan.
3.
La atención educativa de los sujetos con plurideficiencias se realiza frecuentemente en centros de educación especial. No obstante, siempre que sea posible y técnicamente factible, deberán escolarizarse en los centros educativos ordinarios, para lo cual es necesario potenciar progresivamente la dotación de profesores de apoyo especializados, que cuenten a su vez con el asesoramiento de los equipos psicopedagógicos generales y de los equipos específicos.
4.
Actualmente, se aprecia un evidente déficit en la oferta de servicios asistenciales para los sujetos afectados de deficiencias múltiples, recomendándose que las iniciativas que se adopten en este sentido se ajusten a los criterios de política social establecidos con carácter general.
5.
Es preciso que las instituciones implicadas en la atención del colectivo de personas con deficiencias concurrentes, incrementen los recursos destinados a la cobertura de sus necesidades. A este respecto, se plantea la necesidad de aumentar los niveles de cooperación entre las administraciones públicas, responsables de la atención a este colectivo, y las ONG del sector social con experiencia en la materia, que favorezcan la coordinación de acciones, como las iniciativas que se están llevando a cabo —valoradas muy positivamente— de creación de dos centros especializados en plurideficiencias, uno dependiente del INSERSO y otro gestionado conjuntamente por la Comunidad de Madrid y la Fundación ONCE.
6.
Teniendo presente el colectivo de referencia, se considera conveniente la atención de los sujetos con deficiencias múltiples gravemente afectados, dada la práctica inexistencia de servicios y recursos destinados a ellos.
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En cada una de estas partes se ofrecen los trabajos presentados a las diferentes mesas redondas y paneles de comunicaciones, así como las conclusiones alcanzadas en cada área. Con su publicación se intenta proporcionar a los profesionales de la ONCE y de otras entidades relacionadas con el ámbito de los servicios sociales, una visión amplia de las investigaciones y trabajos que en el campo de la educación, la rehabilitación, la integración laboral o la cultura, se están llevando a cabo, todo ello desde la perspectiva de los propios profesionales y gestores que trabajan directamente con personas con ceguera o deficiencia visual.
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